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Lámina 1 

Primera página del cuaderno de vitela, de 0'325 x 0•235, en que está extendida la escritura 
de constituci6n del mayorazgo del Adelantado, fechada en Medina del Campo el30 de marzo 
de 1512, Contenidas en la capital, las armas de D. Alonso Fernández de Lugo. 





Capítulo primero 

ALONSO DE LUGO CAPITÁN Y GOBERNADOR 
DE·NUEVAS TIERRAS 

Empresas y titulos del Conquistador 

Hada varios años que la conquista d·e Gran Canaria babia terminado. En ella 
Alonso de Lugo tuvo-nos dice-«una de las dos estancias mas prencipales e peligro
sas .. que fué en el Agaete e hizo una fortaleza donde cada dfa peleaban e fué mu
chas vezes herido e sufrió muchos trabajos e hanbres e muerte de criados e parientes 
e otras personas e muchas afrentas e peligros, hasta Jlegalle a poner fuego a la torre· 
e pegárselo e desanparar la torre por temor del fuego e salir a pelear al canpo cada 
dia» 1 • Prescindiendo de las naturales exageraciones de un alegato de defensa, es evi
dente que su actuación en esta empresa militar fué muy destacada, lo que le valió la 
merced real, en 22 de febrero de 1492 11 , de las tierras que hablan sido teatro de su 
valor y pericia, donde se dedicó al cultivo de la caña de azúcar. Pero su aventurero 
espfritu no se avenía con la tranquila y regalada vida de rico señor de ingenios y le 
Jleva.a tomar parte en nuevas empresas, para las que se siente con méritos de ser fi
gura principal. 

Capitula con !m; Reyes Católicos la conquista de La Palma, obteniendo determi
nados beneficios, como los quintos de cautivos canarios en dicha Isla y la mitad de los 
que tomase en Tenerife y Berberfa, quedando-la otra mitad a cuenta de los 700.000 
mrs. de ayuda que acordaron darle para dicha empresa, la que se camprometía a rea~ 
!izar en plazo de un año, según la carta en la que se le ofrecfa dicha suma. También 
se le promete el gobierno vitalicio de la Isla. para cuando diese fin a su cometido, 
por carta de 8 de junio de 1492 3 • Puede asegurarse que asimismo se ofreció a Lugo 

(1) Memorial de descargo LXXXII, pó.g. «·!6. 
(2) W!llfel: Alonso de Lugo y Oompa11ia, Soci~dad comercial para la conquista de La Palma. En cln 

vestlgaclón y Progreso•, Madrid, año VIII {193~) núm. 7-8, pág. 2«·24.8. 
(3) W!llfel, D. J.: La Om·ia romana y la Oo1·ona d~ Espa11a en.la defensa de los aborígenes cancvrios. 

En cAnthropos•, Viena, tomo XXV pt\gs,1063-106i. El mismo autor eu Un episodio desconocido de la conquis
ta de La Palma, en clnvestlgación y Progreso•, Madrid, r.ño V (1981) núm. 7-8, pt\g., 102. 
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la facultad de repartir las tierras de esta isla, probablemente en forma análoga a como 
lo fuera más tarde para la de Tenerife. fe;' r¡, ,.,11 1 \}( l' b '/ . )•- 'f ¡__ y\ ii\O-

EI Dr. D. J. W<llfel. a quien debemos el conocimiento de ésta)> provisiones, no 
logró dar en el Archivo de Simancas con las capitulaciones para la conquista de las 
islas de La Palma y Tenerife entre Lugo y los Reyes Es posible no se realizase 
convenio escrito entre ambas partes, bastando con las cartas reales de promesa. 

Dominada la isla de La Palma, Alonso de Lugo logra nuevo asiento para realizar 
la conquista de Tenerife, posiblemente en análogas condiciones al anterior, y hacien
do renuncia a los 700.000 mrs. prometidos por Jos .Reyes, según resulta de otra carta 
real de 12 de febrero de 1494, dada igualmente a conocer por WOifel 4• 

Al terminar la conquista de Tenerife se le otorgan a Alonso de Lugo los títulos 
de Gobernador de Tenerife y de La Palma por cartas de 5 noviembre y 5 de diciembre 
de 1496 5 ; aunque antes, cumplida la condición impuesta en la de 8 de junio de 1492, 
usase ya el de Gobernador de La Palma, como resulta de un documento fechado en 
1495, concebido en estos términos: «Yo. Alon~>o de Lugo, Governador de la isla de 
San Miguel de La Palma e Capitán e conquistador desta isla de Tenerife, por el Rey 
e la Reina Nuestros Señores, por virtud de los poderes que de sus Altezas tengo 
para facer la dicha conquista de Tenerife e assí.mesmo para dar e repartir todas las 
tierras e ofícios de la dicha isla a los conquistadores de la dicha isla que en ella estu
vieren, por la presente vos fago donación e gracia a vos Gonzalo del Castillo, criado 
del Comendador Mayor, conquistador de la dicha isla, el oficio de la fieldad e execu
toría de esta dicha isla, según que los fiele-s executores lo usan e acostunbran usar en 
la ciudad de Sevilla. ésto por los muchos e buenos e leales servicios que de vos e m
cevido e me a veis fecho en la dicha conquista ... e quiero y es mi voluntad que goseis 
del dicho oficio en esta isla agora e después de ganada para en toda vuestra vida ... 

. fecho a veinte e quatro dias del mes de ... año e mil e quatrocientos e noventa e 
cinco» 6 • 

Los cargos de Gobernador de estas dos islas facultaban a Lugo para ejercer en 
ellas durante su vida la función jurisdiccional, pudiendo nombrar a tal efecto sus «Lu· 
gares tenientes, así Alcaldes como Alguaziles». Presidía el Cabildo, integrado por 
la Justicia-el Gobernador-y el Regimiento-los Regidores. Otra importantísima 
atribución le era otorgada: podfa prohibir fa entrada en el territorio de su mando y 
expulsar de él a cualquier persona. 

No fueron concedidas a Lugo facultades análogas a las que los Reyes dieron 
a Pedro de Vera, por su carta de 4 de febrero de 1480, en cuya virtud podía «elegir 
los oficios de Regimiento e Jurados e otros oficios que viéredes son nescesarios en la 
dicha isfa-lade Gran Canaria-para que sean cadañeros o por vida o perpetuos». 
Lugo, no obsta11te. como fundador de nuevos pueblos, nombra los primeros regidores 
de Tenerife y La Palma y sigue durante años cubriendo las v¡¡cantes que se produ-

(4) Vid. nota 2.•. · · · 
(51 Testimoniados en ló2ó ante Juan ?rlárquez, V. documentos que publicamos en A p. a este trabajo, 
(6) Este documento fué copiado por el cronista D. Juan Núñez de la Peña en un cuadel'no de nota• que 

tituló Copia de Reales ('Mulas que estdlt en los oficios del Cabildo de 'l.'ene¡·i{e, folio 92.y _slg, habiéndolo to
mado de un testimonio expedido en 18 de marzo de 1503, que figuraba en el pleito sobre el cargo de fiel ejecu
tor sostenido con Pedro de Trujillo. Formó parte dicho cuaderno del Archivo patrimonial de la caaa de Gue
rra en La Laguna, hoy de don José Vicente de Buergo y Oráa. Fué hallado recientemente por el Director del 
Instit.uto de Estudios Canarios, don Andrés de Lorenzo-Cácer('S y 'I'orres, que amablemente nos facilitó su 
copio, 

. Gonzalo del Castíllo, a quien se refie¡·e, famos'> personaje poetizado por Antonio de Viann por sus 
amores con la que llama Infanta Dácll, no llegó a ejerce¡· el cargo que Lugo le otorgó, 
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cen, pero cuando en septiembre de 1512, actuando como Teniente de Gobernador, 
de nombramiento real, el Ldo. Cristóbal Lebrón, sobre cuya persona y motivos de su 
designación hemos de detenernos más adelante, pretende el Adelantado sustituir a 
tres regidores fallecidos o ausentes, «usando-dice-del poder que tiene de su Alte
za e a la costumbre que a tenido». Lebrón se opone y, en escrito de 19 de octubre si
guiente, dice: «por que tal derecho e preheminencia pertenesce a la Reina nuestra 
señora y a su superior juredición e no al dicho señor Adelantado, como a Governador 
destas islas, ni en otra manera alguna, ni para lo tal tiene poder especial, ni el gene
ral del señor Governador por su Alteza basta ni se estiende a lo tal, quanto mas que 
le estaria y está restringido al dicho señor Adelantado por su Alteza e mandó que lo 
que como tal Governador oviere de fazer lo faga con acuerdo e parescer del dicho 
Licenciado e no de otra manera, quanto más que por ninguna forma ni manera lo pue
de fazer, ni para ello ay costunbre, etc» 7 • A partir de este momento los regidores 
de Tenerife son nombrados por los Monarcas. 

En dos de octubre de 1499 y en Granada concierta Lugo con los Reyes Católicos 
nuevas capitulaciones para llevar a cabo determinada misión en las costas de Berbería, 
que se precisa en los siguientes términos: «Primeramente el dicho Alonso de Lugo 
promete, mediante la ayuda de Nuestro Señor, de fazer tres fortalezas a su costa, 
conviene a saber, en el cabo de Buxedon (sic) y otra en el Nul, puerto de mar que es 
a cinco lenguas de la villa de Tagaoz y otra en la villa de Tagaoz, las quales fortale
lezas an de ser defendederas e de manera que quepan en cada una dellas ciento de 
cavallo e dozientos peones. 

Y por que el dicho Alonso de Lugo pueda entender en lo susodicho a Nos plaze 
que para ello sea nuestro Capitán e Governador durante su vida, con salario de tre
zlentos y sesenta y cinco mili mrs. cada anno y que asimesmo pueda entender en lo 
de los rescates por la persona o personas que Nos mandaremos. 

Otrosí a Nos plaze que de las primeras rentas que se ovieren de lo susodicho al 
dicho Alonso de Lugo sea pagado de lo que verdaderamente hallare aver gastado en 
azer las dichas fortalezas e en la gente de guerra, si alguna oviere llevado para ello 
y en otras cosas en el dicho negocio, antes que dello se pague cosa alguna.» 

Esta misión, como es sabido, se le confiere bajo la vigilancia de un veedor o 
veedores, y los títulos de «Capitán e Governador» que se le dan los encontramos 
usados por Lugo en estos términos: • Capitán general de la Berbería desde el cabo de 
Aguer hasta el de Bajador* y hasta en algún documento se llama o deja llamar al me-
nos «Capitán general de Africa» 8 • • 

Con estas denominaciones están encabezandos los títulos o datas de repartimien
tos de tierras y aguas de la isla de Tenerife que otorgó Lugo, conservados en el Ar
chivo del Cabildo de Tenerife, siendo de observar que la mayor parte de estos docu
mentos parecen haber sido redactados por los propios beneficiarios o a su solicitud. 

(7) La R. C. a Pedro de Vera en el Lib1·o Rojo df. G1·au Oanct1'ia, ed. del Ayuntamiento d@ Las Pal
mas de Gran Canaria, 19!17, pág. ¡,n y slg. La tncidencl~t sobre el nombramiento de regidores por Lugo en 
1512 en expediente del Arch. MI. de La Laguna, S-I, 'l'·VI, 4. 

(8) Las capimlaciones de 1499, a las que se refiere Zurita y fueron aprovechadas por Úlilltillo, Viera y 
Clavljo y otl"Os historiadores del Archipiélago, las estudió el Dr. Rumeu de Armas, que anunció su propósi
to. de publicarlas, en·Ln ve•·dud sob1·e Santa Q¡·u.: de ltlar Peque11a, rev. cA frica•, Madrid, Octubre de 1943, 
n, 0 22, Han sido luego dadas a conocer en su texto integro por J. M. Dousslnague, en apéndice a La poli ti ca 
internacional de Fe•·nando en Oatólico, Madrid, 1944. · 
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Su fórmula solfa ser: Yo, Don Alonso de Lugo, Adelantado de las islas de Canaria, 
Gobernador e justicia Mayor de las islas de Tenerife e San Miguel de la Palma, Ca
pitán General de la Berberfa desde el cabo de Aguer hasta el de Bojador, etc. 

Las empresas encomendadas a Lugo en el continente africano fueron accidenta
das, costosas y poco fructíferas y hubo de)bandonarlas, por orden de Jos Reyes. po
siblemente por razones:diplomáticas. 

Durante la estancia de Fernández de Lugo en la Corte en los últimos meses del 
año 1502 obtiene de Jos Monarcas el títtdo de Adelantado de las Islas de Canaria, 
que usa ya en 22 de diciembre de aquel afio 11 , aun cuando la carta de otorgamiento 
no se extendió hasta el 12 de enero siguiente. Este título se le concede con carácter 
puramente honorífico, lo que se deja claramente fijado. Así no se dice en él, como en 
los de Gobernador de las islas de Tenerife y La Palma «que ... sea des nuestro Go
vernador», sino «que ... vos llameis e intituleis nuestro Adelantado de las Islas de 
Canaria», y si dispone «quegozedes de todas las honras, gracia, mercedes, franque
zas e livertades de que gozan e deven gozar los otros nuestros adelantados», se afia
de a continuación, ccontando que por este título no podades por vos ni otra persona 
tener ni tengades aquellas exenciones de juredición alguna ni podades conoscer ni 
conoscades de las apelaciones que fueren interpuestas en las dichas islas», y estos 
mismos términos se emplean lluego en la R. C. de confirmación de este título y de 
concesión en la sucesión del mismo :dada en Barcelona el 17 de agosto de 1519 por 
Doña Juana la Loca y el Emperador 10 • 

Aun cuando el titulo de'fAdenlantado concedido: a Alonso de Lugo fuese pura
mente honorífico, interesa determinar la función que a estos oficiales correspondía. 
El cargo en sus orígenes fué esencialmente judicial: eran jueces superiores, de apela
ción. Las Partidas dicen «jueces ... ha de muchas maneras... llámanlos adelantados, 
por razón que el Rey los adelanta para juzgar sobre los juezes de aquellos lagares•. 
Mas tarde, stn perder tal carácter, van convirtiéndose en funcionarios militares: Sa
lazar de Mendoza tos define así, «el fAdelantado en la paz es presidente u justicia 
mayor de algún reino, provincia o distrito, y en la guerra el capitán general>, y tam
bién, con el tiempo, fué considerándose oficio propio para gobernar un territorio dis
tante: cel oficio de los Adelantados es de gran cargo y confianza y mui necesario en 
las fronteras», dicen las Ordenanzas de Montalvo. Pues bien, a pesar de que ya en 
tiempo de tos Reyes Católicos esta evolución se había producido, del texto de la pro
visión otorgada a Lugo se deduce que aun era mantenido, al menos formalmente, su 
concepción originaria 11 • No obstante, el Dr. García Gallo, investigando las funciones 
que como Adelantado ejerció en las Indias Bartolomés Colón, el hermano del Al
mirante, cuyo título le había sido concedido en 1497, llega a la conclusión de que en 
su caso fué equivalente al de!capitán o jefe militar 12• 

(9) Se titula Adelantado de las Islas de Canaria en la escritura de repartimiento otorgada en Madrid 
el 22 de diciembre de 1502 a favor de Diego Maldonado (L. do La Rosa, El comienzo 11 fin de la conquista de 
.Teueri{e, e Revista de Historia•, de la Universidad de La Laguna, n.• 7ó, pag. 280>. 

(10) Este título no publicado hasta ahora, lo incluimos entre los documentos transcritos en apendlce 
a este trabajo; fué conocido por el cronista Don Juan Núñez de la Peña, años mas tarde de dar a luz su Con
quista, y lo transcribió en el cuaderno citado en la nota 5.8

, indicando el escribano ante el cual el segundo 
Adelantado había presentado sus titulos para registrarlos, cita que nos Blrvló para dat· con los mismos, en 
los que, según' fórmula de la época, se copiaban litemlmente los de su padre. Como hemos dicho debemos su 
conocimiento 11.1 Sr. de Lorenzo-Cáceres. 

(11) Partida 111, ol, 1; Sal azar de Mendoza: Dignidades seglm·es fol. 61; O¡·denan::as de Montavo. Ir, 13, t. 
(12) García Gallo, A.: Los o¡·igenes de la admistración te1'1'it01·ial de las Indias, en cAnuarlo de Histo· 

r!a del Derecho español>, .Madrid, 1944, 
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Algunos historiadores locales, con evidente desconocimiento de los hechos, han 
afirmado que Alonso de Lugo, por su titulo de Adelantado de Canarias, tuvo el man
do militar del Archipiélago y de la vecina costa de Africa, así como el gobierno polí
tico de la provincia y la presidencia de un tribunal de apelación. No era necesario 
conocer el título, que por primera vez: ahora publicamos, para darse cuenta, por las 
noticias que de la actuación de Lugo habían:recogido los cronistas, de que éste jamás 
ejerció tales funciones. Sólo tuvo ~jurisdicción en las islas de Tenerife y La Palma y 
y en la costa del Africa limitada por los cabos de Aguer y Bojador, pero no como tal 
Adelantado, sino' por virtud de los títulos antes e11tudiados 13• 

Es de interés determinar el alcance de otras atribuciones concedidas a Alonso de 
Lugo. Por carta real fechada en Burgos el 5 de noviembre de 1496, o sea el mismo 
día en que se le extendió el título de Gobernador de Tenerife, le fué concedida facul
tad para repartir las tierras y otros bienes de esta isla, modificando en su favor los 
términos de las capitulaciones, que:preveían el nombramiento::por los Reyes de otra 
persona que, juntamente con el Conquistador, hiciese estos repartimientos, todo lo cual 
consta del texto de la citada carta, que publicamos en el Apendice a este trabajo. 
Seguramente en forma análoga se le atribuyó tal faculhl'd para la isla de La Palma 14 • 

Tambien deben tenerse en cuenta las limitaciones, hasta ahora imprecisas, que 
la existencia de «bandos de paces> le impusieron a Lugo en su conquista de La Pal
ma y Tenerife, restricciones que el Conquistador reiteradamente infringe, pero que 
los Reyes se preocupan por hacer cumplir, dictando diversas resoluciones y enviando 
magistrados para investigar sobre la veracidad de las quejas que se les elevaban, a 
todo lo cual mas adelante hemos de referirnos. El Dr. D. J. Wolfel en sus trabajos 
antes citados da noticias wbre este problema de extremo interés, y en la residencia 
tomada por Lope de Sosa, así como en las cartas reales de 1511 sobre la misma, 
reiteradamente se hace (referencia: a los derechos de los indígenas pertenecientes a 
aquellos «bandos», pero el :desconocimiento por hoy de la totalidad de los documen
tos de capitulación entre Lugo y los Monarcas no nos permiten su completo estudio. 
Este problema de la licitud de esclavizar a los habitantes de los paises conquistados 
es el mismo que luego había de plantearse con mayor agudeza en América, motivan
do la famosa disputa entre Fray Bartolomé de Las:Casas y Juan Ginés de Sepúlveda 
y las célebres Relecciones de Vitoria De lndiis, punto de partida de la moderna cien
cia del Derecho Internacional. 

Los primeros procesos seguidos a Alonso de Lugo 

Hacia fines del afio 1497 o en los primeros meses del siguiente, puede decirse 
que en el momento casi de terminar la conquista de Tenerife, los Reyes Católicos, 
escuchando quejas llegadas a la Corte, encomiendan al juez de términos de la ciudad 
de Sevilla, Licenciado de Maluenda, juzgase l'l conducta de Alonso de Lugo durante 

(13) Ossuna van den Heede, M de; Et Regionalismo enl<lS Islas Cana1·ias, Vol. primero. Santa. Crus 
de Tenerlfe, 1904, pág. 42. Rodríguez Moure J : Los Adelantados de C ana1·ias, La. Laguna., 1941, pág. 22. 

(U) La Real Carta. a Lugo para repartir las tierras de la isla de La Palma no es por hoy conocida 
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la conquista de la citada isla en relación con indígenas indebidamente cautivados: 
«guanches que quisieron nonbrar de pazes>, como dice el Adelantado en el memorial 
de descargo a la pesquisa secreta tomada por Lope de Sosa. No conocemos aquellos 
autos, seguramente de gran interés, aunque sí sabemos que a ellos se aportaron dili
gencias del Obispo Don Diego de Muros y del Gobernador de Gran Canaria Lope 
Sánchez de Valenzuela 15 • En 24 de julio de 1498 este último desembarca en Santa 
Cruz de Tenerife, portador de una:carta de los Reyes, siendo de suponer se tratase 
de la resolución a la pesquisa llevada a cabo por el Licenciado de Maluenda, en la que 
se le encomendaba poner en libertad a los guan~hes de los «bandos de paces•. Sán
chez de Valenzuela dicta diversas resoluciones¡ en tal sentido, pero en opinión de 
Lugo se excede, liberando a indígenas a los que no alcanzaba la merced real, y con 
este motivo ordena se instruya una información, practicada en La Gomera el 1.0 de 
agosto de 1498, para probar su aserto, interesante documento publicado por Wolfel 
en La Curia Romana 16• De todas formas no parece que esta pesquisa tuviese para 
Lugo graves consecuencias, aunque sí es ·evidente que tanto Valenzuela, como c,tros 
jueces, pusieron en libertad a muchos indígenas, restándole de este modo utilidades 
al Adelantado. 

El descontento de los conquistadores y primeros pobladores de las islas de Gran 
Canaria, La Palma y Tenerife sobre la forma en que habían sido hechos los repartos 
de sus tierras y aguas halla eco en la Corte en diversos momentos. En 31 de agosto 
de 1505 el Rey Don Fernando, en nombre de su hija, expide una carta en Valladolid 
comisionando al Licenciado Juan Ortiz de Zárate para que pase a estas islas en cali
dad de Reformador, para lo que le da en igual fecha instrucciones sobre la forma en· 
que había de realizar su misión. Llega a las Canarias en marzo del siguiente año y 
comienza el que con el nombre de cProceso de Canarias» se conserva en el Archivo 
de Simancas, donde lo halló el Dr. Wolfel, que anunció su proyecto de publicarlo, lo 
que no ha realizado hasta la fecha 17 • Sólo ha dado a conocer hasta ahora dei-«Proceso} 
algún fragmento de gran interés, como el que se refiere a la conquista de la isla de 
La Palma 18 • 

<A Zárate le fué concedido el plazo de un año para realizar su cometido, pero, 
como no lo hubiese terminado, los vecinos de Tenerife, por mediación del Personero 
de la isla Alonso Sánchez de Morales, solicitan su prórroga por dos años más, pero 
la Reina sólo la concede por uno, en carta fechada en Burgos el 15 de octubre de 
1506, 19 • De la misma fecha son nuevas instrucciones para cumplir su misión 20 • 

En el Archivo del antiguo Cabildo de Gran Canaria vió Zuaznávar las RR. CC. 
de 31 de agosto de 1505 y 15 de octubre de 1506 diriguidas a Zárate 21 , que desapa
recieron en el incendio de sus Casas Capitulares. ocurrido a mediados del siglo XIX, 
pero aun en archivos particulares de aquella isla, especialmente en el del Marqués 
de Acialcáz~r. se conservan copias de documentos relacionados con esta «reforma-

(15) Memorial de desca¡·go II y LXXXII, págs. S y 87 y R. O. de 7 de junio de 1611, págs. 133-134. 
(16) PágH. 10Gó·1071, 
(17) , Un episodio desconocido d(Za conquista de La PnZmct y La Curia Romana. 
(18) Wlllfel, obras citadas, · 
(19) De extracto de documento que se conset·vaba en el Ayuntamiento de El Sanza.l, por D. José Ro-

dríguez Mom·e, en cuaderno que conservamoP, bnblendo desaparecido aquél en el incendio de sus Casas Con
sistoriales hace pocos nños. 

(10) Como no conocemos el original de la carta en que se le prorrogaba a u mandato, ni las Instruccio
nes en su totalidad, es posible que se trate del mismo documento. 

(21) Zuaznávar, José Maria de; Compendio <Ze Histo¡•ia da Cauar;as, E, 19¿(, pág. 82. 
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cton~ ••; y en el de la antigua Corporación insular de Tenerife hay testimonios de la 
carta de 1505 y de un capítulo de las Instrucciones de 1506, asf como de varias resolu
ciones de Zárate sobre tierras y aguas del Cabildo, fechadas en 15 de julio y 20 de 
octubre de 1506 y otra de 19 de mayo anterior contra los «criadores y pastores Juan 
Navarro, vezino desta isla de Tenerife, e Juan de Guymar e Miguel vuestros pasto
res e guanches e otras qualesquier personas que andeis e pastais en el valle de Afo

·re ... camino hecho del valle de Afore a Taganana ... », prohibiendo pastar en él, a 
petición del Licenciado Luis de Alarcón, Comendador de Haro, que había obtenido de 
los Reyes merced del citado valle •a. 

También en los archivos de algunos Ayuntamientos de esta isla se conservan o 
conservaban expedientes seguidos enton~es por el Reformador. Así en el de El Sau
zal existía hasta que se incendiaron sus Casas Consistoriales hace pocos aftos una 
resolución de Zárate de 14 de octubre de 1506 por la que restituyó a favor de los ve
cinos el derecho al aprovechamiento de las aguas del lugar, condenando a Alonso Be
llo, portugués, a quien el Adelantado había arrendado en 10 de octubre de 1501 sus 
tierras del Sauzal, con toda el agua de sus nacientes, apropiación total que anula et 
Ldo. Ortíz de Zárate. A pesar de lo dispuesto en la citada sentencia, Alonso Bello, Bar
tolomés Benítez y Rodrigo de León se niegan a .dar agua a otros vecinos, por lo que 
el Reformador les compele a cumplimentarla; pero aun en 1515 el problema seguía sin 
resolverse. por lo que el Ldo. Cristóbal de Valcárcel, entonces Teniente de Gober
nador, por nombramiento real. en unión de los Regidores Jerónimo de Valdés y Alon
so de las Hijas, hubieron de ir a El Sauzal a hacer cumplir aquella decisión. Estos 
datos los conocemos gracias a un extracto que del documento hizo el cronista de La 
Laguna Don José Rodríguez Moure, que conservamos en un cuaderno de notas que 
le perteneció 24, 

La residencia de rso8 

Como ha podido observarse, en estos casos la misión encomendada por los Re
yes a los encargados de enjuiciar la labor de Fernández de Lugo se concretaba a de
terminado particular y en el caso de Ortíz de Zárate no se reducía a la revisión de 
los repartimientos hechos por el Adelantado en La Palma y Tenerife, sino que tam
bién se extendía a los realizados en la isla de Gran Canaria por sus primeros gober
nadores. Pero el Ldo. Zárate y, si hemos de creer a Lugo, Sánchez de Valenzuela no 
se mantienen dentro de los límites, mas o menos precisos, de sus cartas de comisión, 
que desbordan, desbordamiento al que la Historia debe interesantes noticias. 

Pero llegamos al año 1508 y en tal momento los Reyes :católicos consideran 
necesaria una amplia investigación de. la conducta del Adelantado. 

(~2) Jlm6nez Sll.nchez, S: P1-imeros 1'epartimientos de ti~r1·asy a,quas en Gran Cana1·ia. Las: Palmas 
1940, págs.17-20; Millares, A. Documentos pwra la Histo¡·ia tle Cana•·ias, ms. tomo 1.0 pé.g, 28, Archivo del 
Museo Canario, Lns Palmas. 

(28) Libro t;" de copia <le p¡•ovisioues. fol. 163 y s\g. y Libro <le testimonios <le las <latas y tie¡•¡·as y 
aguas <lel Cabil<lo, con las selltencias <lel L<lo. Juan Q¡·Us <le Zá•·ate, fol. 205 y sig. La R. C. de 31 de agosto 
la publicó C. de Arribas, en A través de las I.slas Canarias, Santa Oruz de Teoerife, 1900,'págs. 66-68. · 

(24) VId. la nota. t· . - . 
1 . 
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Para llevarla a cabo designan a Lope de Sosa, a la sazón Gobernador de la Gran 
Canaria, como Juez de residencia y Reformador de aquellas dos islas. 

Antes de analizar la forma en que este proceso se desarrolió, haremos una sorne· 
ra indicación de las particularidades de este juicio. El proceso no se limitaba a la ac
tuación del propio funcionario encartado, sino que se extendía a la de los oficiales 
nombrados por el mismo, en fin, a todo el sistema administrativo judicial que le era 
subordinado. Se iniciaba con el denominado «pregón de residencia•, que debía publi
carse inmediatamente después de posesionarse el Juez encargado de tomarla, por el 
cual se invitaba a deponer contra el encanado a todos cuantos tuviesen conocimiento 
de algún desafuero cometido por el mismo o sus oficiales; seguía el interrogatotio de 
los testigos que espontaneamente comparecieran o el juez citara de oficio, estando 
prohibidas las imputaciones de carácter general, exigiendo la razón de ciencia y otros 
particulares expresamente determinados. Seguidamente se formulaban los cargos al 
residenciado y se le concedía un plazo para su defensa. Esta primera parte del juicio 
recibía el nombre de «pesquisa secreta,. Formulados los descargos y practicada la 
prueba propuesta por el encartado, «se ha de determinar la causa, sin mas citación; 
prueba, ni ratificación de testigos, ni publica::ión, ni conclusión», dice Santayana Bus
tillo, quién también afirma que si bien la residencia se tomaba al cesar en su cargo el 
oficial, cuando su mando lo era por tiempo ilimitado, podía tomarse en cualquier mo
mento. Ordinariamente la residencia se fallaba por el mismo Juez instructor, pero re
solvía, no obstante, en primera instancia el Consejo de Castilla en los casos dudosos 
o de culpa grave que mereciesen pena capital de presidio o muerte, y los autos, aun 
cuando fallase el propio Juez instructor, debían ser remitidos al Consejo. 

Pero en el Juicio de residencia, además de la intervención de los que se creyesen 
perjudicados como simples testigos, se permitía una acción. utilizable por cualquier 
persona, fuese o no vecino, en acusación de infracciones de cualquier clase, acción 
que en la terminología jurídica de la época se denominaba «capitular• o «poner capí
tulos~, los que se tramitaban publicamente, con las formalidades de los restantes jui
cios ordinarios y con citación e intervención del actor, debiendo quedar finalizados 
dentro de veinte días. Además, en los procesos residenciales podían ejercitarse accio· 
nes ordinarias por quien se considerase personalmente purjudicado en su derecho, 
formalizando las demandas o querellas correspondientes, que habían de ser presentadas 
dentro del término de treinia días fijado para la tramitación del juicio de residencia, 
con la particularidad de que las acciones civiles y criminales podían intentarse conjun
tamente .. Cuando el Juez de residencia no era letrado debía valerse de un teniente ju
rista en sus actuaciones. En el momento en que se encomendó a Lope de Sosa el re
sidenciar al primer Adelantado las normas fundamentales de esta clase de juicio eran 
las recogidas en la Pragmática de 9 de junio de 1500, sin perjuicio de la vigencia de 
otras anteriores no derogadas 25, 

Veamos ahora como se desarrolló esta resiqencia. La decisión real tuvo su ori
gen en las quejas elevadas a los Monarcas por Alonso Sánchez de Morales, Persone
ro general que había sido de la isla de Tenerife, elegido como tal en cabildo de abril 
del1506, donde Fernández de Lugo no regatea sus elogios: «que le parescí!! fuese 

(2ól Sobre el juicio de residenci& vid. Albi, F. El Corregido!' en d municipio espa11ol bajo la ~ona1·· 
quía absoluta, Madrid, 19{3, cap. VII, 
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personero por un afio Alonso Sanches, por ser onbre de bien e que guardará el serví· 
cío de Dios y de sus Altezas e pro e utilidad de la diCha isla. sin arte ni cabtela, sa
na e buenamente», son las palabras del Adelantado 2". Pero muy pronto, sin que co
nozcamos tos motivos, los vemos situados enfrente: Sánchez de Morales pidió la pró
rroga de la comisión de Ortiz de Zárate, como indicamos, y ahora es el que va a la 
Corte y motiva la residencia de Lope de Sosa. 

Era Alonso Sánchez de Morales natural de Fuerteventura, descendiente de uno 
de tos Gobernadores de aquella isla, noble cordobés de igual nombre y apellido que 
el Personero y tronco de distinguida familia canaria. 27 Figura como testigo en el acta 
levantada el 25 de junio de 1497 sobre la cera arrojada por el mar en las playas de 
Candelaria, que dió a conocer Alonso de Espinosa 18 y en cabildo de 4 de agosto de 
1503 es nombrado veedor de ganados. Pero en la Residencia, Fernández de Lugo no 
regatea sus calificativos, ahora totalmente contrarios a los que le dedicó en 1506: di. 
ce de él que era eonbre liviano e de liviana opinión, cizañador e revolvedor e se toma 
de vino e está lo más del tienpo borracho», añadiendo que «fué echado de la isla de 
Fuerteventura por revolvedor de pueblos». Algunos de los testigos del Adelantado 
aseveran estas afirmaciones, concretand0 fué echado de Fuerteventura por Doña 
Inés Peraza; como también su ida a la Corte a «capitular» contra Lugo y pedir su 
residencia, y que el Ldo. Zárate lo había hecho Personero, y aun cuando en el acuer
do del Cabildo en que aparece nombrado no se hace referencia a la intervención del 
Reformador, es muy posible que a éste fuese debido su nombramiento, pues sabemos 
que el Adelantado, como los regidores, entonces y en lo sucesivo, fueron claramen· 
te opuestos a la designación de personeros tG, Pero el hecho es que este «revolve
dor de pueblos• había de hacer cambiar el curso de la historia de la administración 
de la isla de Tenerife ya que, aparte de otras consecuencias, la residencia de Lope 
de Sosa había de traer el otorgamiento de importen tes datas a favor del Cabildo, 
que te permiten luego durante ta.Edad Moderna tener unos medios de vida muy su· 
periores a los de las otras islas y consiguientemente desarrollar una actividad más 
destacada 30 , 

Por tos primeros meses del afio 1506 debió ser nombrado Juez de residencia del 
Adelantado y Reformador de las islas de Tenerife y La Palma el Gobernador de Gran 
Canaria Lope de Sosa, que con aquellos títulos preside ya el Cabildo de Tenerife en 
17 julio del afio citado 81 • La figura de este Juez es en extremo interesante: natural d,j 
Córdoba y de ilustre familia, es nombrado en 1503 Alguacil mayor de Jaén y su paso 
por esta ciudad debió dejar tal recuerdo que le hac,e entrar en la literatura castellana 
por la pluma de Baltasar del Alcázar en su Cena joc;osa; en 1505 se le encomienda 
el gobierno de la Gran Canaria, . y en esta isla permanece por espacio de quince 
años, hasta que en 3 de marzo de 15191os Reyes, es muy posible que valorando sus 
dotes de prudencia demostradas en este tiempo y tal vez de una manera particular en. 
el juicio a que nos estamos ahora refiriendo, le nombran Gobernador y Capitán gene-

(26) Lib1·o prime,·o de actas del Cabildo de Tenerlfe, fol. 71 v. 
(27) Fernández de Béthencourt, F. Nobilia?·io y Blasón de Canm·ias, tomo IV, págs. 88·M, nombra al 

Alonso Sánchez de Morales, Gobernador de Fuerteventura. Aun cuando no tenemos el dato preciso, creemos 
que su homónimo el Personero de Tenerife debió ser su pal'iente cercano, tal vez su hijo o nieto. 

(28) Espinosa, A. de, Del origen y milag?'OS de Nuesto·a Ser.ora de Candelaria, en Sevilla, 169!, Edi-
ción de 184~, pág. 34. · 

(29) Interr. VI, VIl, VIII y IX, págs. 52-53 y La Ros11, L. de, liJvoZución ... , pág. 59 y siga. 
(SO) La Rosa, L. de, Evolución ... , pág. 139 y siga, 
(51) Libro primero de actas, fol, 197 v. 
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ral de Castilla del Oro y juez de residencia de su predecesor Pedrarias Dávila. Pero 
tan importante como delicada misión no habría de llevarla a cabo, pues al llegar a 
Darién, acompañado de su hijo Juan Alfonso de Sosa y del Ldo. Juan Rodríguez de 
Alarconcillo, que llevaba como Alcalde mayor, con cuatro navíos y trescientos hom
bres, entre ellos muchos labradores canarios, fallece en la noche del 7 al8 de junio de 
1520 32 • 

Como este personaje no era letrado hubo de actuar con un teniente que lo fuese, 
el Br. Nicolás Rodríguez. Lope de Sosa «toma las varas de !ajusticia», como enton
ces se decía, pero Fernández de Lugo, aun en oposición con las disposiciones vigen
tes, logra provisión real para que le sean devueltas, presentándola en reunión de 22 de 
diciembre del mismo afio, y le son entregadas por el Teniente de Gobernador Hernan
do de Trujillo u, 

La residencia se refería al «tiempo que tovieron -el Adelantado y sus oficiales
cargo de la justicia de las dichas islas de Tenerife y San Miguel de La Palma», dicen 
los documentos reales que publicamos, quedando excluí do el período anterior, o sea 
su actuación en la conquista, lo que no impide sea punto tocado por ambas partes 34 • 

Lope de Sosa siguió procesos dbtintos a Lugo como Gobernador de Tenerife y 
por el ejercicio de igual cargo en La Palma, y de los que siguiera a sus oficiales sólo 
hay constancia del de Pedro de Vergara, Alcalde mayor que había sido de Tenerife 35 ; 

La residencia debió ser comenzada por Lope de Sosa en cuanto tomó posesión 
de su cargo, pero como los documentos que de la misma se conservan en el Archivo 
Municipal de La Laguna sólo son el memorial de descargo y el interrogatorio incom
pleto de los testigos del Adelantado, no podemos precisar sus primeros trámites. Hay 
constancia de que el juez de residencia estuvo en Tenerife desde julio hasta fines de 
septiembre del1508. ausentándose luego, bien a Gran Canaria, o tal vez a La Pal
ma, para iniciar y seguir el juicio por lo que a esta isla se refería 31 • 

A pesar de que, según las normas vigentes, el .proceso había de estar conGiuso 
en plazo de treinta días, aun suponiendo que diese comienzo más tarde de lo que sos
pechamos, sf consta que el memorial de descargo se presenta en 30 de enero de 1509, 
las decl.araciones de los testigos de Lugo que se conservan las prestan entre los días 
31 de marzo a 21 de abril siguiente y aun en junio de 151 Í, como· más tarde tendre
mos ocasión de ver, el proceso no se había concluido 37 • 

El Adelantado acude a la pesquisa representado por el procurador Juan Márquez 
y dirigido por el Ldo. Alonso de Herrera, que firma el memorial de descar·go, pero 
se advierte de diversos pasajes de. éste su redacción directa por Lugo, al hablar en 
primera persona. 

Los testigos cuyas declaraciones figuran son lo.s siguientes: Alon$0 de Alcaraz, 

. · (32) Alvarez Rublano, P., Pedmrias Ddvila, Madrid, 19U. 
En preparaeióu una biografía de Lope de Sosa, pudiendo antlciplll' que !Os heehos y feehas citados, 

así como la identidad del Alguacil mayor de Jaen eon el Gobernador de Grau Canaria, están documentalmen
te probados. 

(33) Libro p¡•imero de actas, fol. 159 v. 
(34¡ Vid, las Cartas reRies que publicamos con loa números 5 al s. 

- (85) Memorial de descargo LXIV, pág. Si y C. R. n,• 1, 
• (36) Presidió los cabildos celebrados entre el17 de julio y el 28 de •eptiembre de 1508 (Lib>·o p!·inw·o de 

actas, fol. 137 v. y sigs.). Comprendidas entre estas mismas fechas lo están las diligencias de los expedientes 
de reforma de datas que se conservan en el At·ch. MI. de La Laguna, S-1, D-II, III y .IV, La Rosa, L. de, en eRe
vista de Historia• n.o 75, •julio-septiembre de 19t6, Catálogo del Archivo Jiunicipal de La Laguna y n,o 76, 
oetubre-dlciembre de 19!6, Las setl«les de los a¡¡tiguos cann•·ios, 

(87) En la dtligencia de 30 de enero de 150~ recibiendo el memorial de descargo, Lope de Sosa recono-
ce que les plazos ya habían pasado, _ 
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de unos 60 afias, conquistador de Gran Canaria, vino a Tenerife en los momentos en 
que concluía su conquista sa; Diego Fernández Amarillo, lugarteniente del alguacil ma
yor Pedro de Vergara, conquistador de Tenerife, se halló en la derrota de Acentejo; 
el Vicario de la isla Fernán Garcfa, de 50 afios, clérigo y canónigo, vino de Castilla 
con el Adelantado en 1497, al regresar éste de la Corte luego de concluir la conquis
ta, quedándose a su paso en Gran Canaria, desde donde vino más tarde a Tenerife en 
unión del Obispo Don Diego de Muros 11 , Juan Benítez, tío de Bartolomé Benítez, 
de 42 a 43 afios, conquistador de Gran Canaria, La Palma y Tenerife, había estado 
en Sicili~ y desempefió después de la conquista diversos cargos en el Cabildo de 
La Laguna 40 ; Andrés Xuárez Gallinato, hijo de Pedro del Algaba y sobrino del Ade
lant!ido, por su primera mujer, hermana de la de Algaba, ejerció igualmente diversos 
cargos en el Regimiento de la isla, al declarar tenía 32 afios, era, pues, muy joven al 
tiempo dt: la conquista de La Palma y Tenerife, que dice «vió ... acaballas de conquis
tar» •1; Diego de San Martín, de 36 afios, pasó de Gran Canaria a esta isla terminada 
su conquista, fué re~idor del concejo tinerfefio 42; Rodrigo Alvarez, de 45 aiíos, cha
pinero, pasó a esta isla, ya dominada, en unión de sus hermanos Alonso Pérez, Juan 
Prieto y el comendador Pedro García, de la Orden de Malta 48 ; Francisco Serrano, 
de 45 afios 44 y Pedro de la Lengua, indígena canario, intérprete 45 • 

Los restantes testigos presentados por el Adelantado, cuyas declaraciones no 
aparecen en el manuscrito de La Laguna, son Pedro de Vergara, Alcalde mayor que 
habfa sido y como tal residenciado, persona destacada que ejerció elevados cargos en 
la administración de 1!1 isla y sobrino polftico del Adelantado; Bartolomé Benítez, 
hijo de una hermana de Lugo y miembro también del Cabildo tinerfeiío; Gonzalo Mu
fioz, apoderado del Duque de Medina Sidonia, regidor de Lucena •a; los hermanos 
Alonso Pérez, chapinero y el comendador Pedro Garcfa, antes citados; el escribano 
Sebastián Páez; Diego de Espino o de Valdespino; Francisco Pérez; Alonso Núiíez, 
sastre; Juan Yanes; y Diego Ortiz, patrón. 

(88) Los datos personales de éste y los restantes testigos cuya procedencia no se menuiona son los que 
constan de sus propias declaraciones. 

(39) Algunos genealogistas han confundido a este testigo con el conquistador Gollllalo del Castillo, 
mencionado mas atrás y otros, como N. Diaz Dorta en sus obras Apuntes histó1'itos de Buenavista y Cuad~r
no explicativo del árbot geueatógico de ta familia t•eal indigena de Tene¡•i(e, aunque los distingue, atribuye 
al Vioarlo, cualidades que eran d~ G. del Castillo. Fueron hijos de Ferpán García; María, Luis, Diego y Pe
dro García Izquierdo y en escritura de venta otorgada por Juan Cabeza, marido de la primera, en 17 de abril 
de 1M9 ante el escribano de La Laguna Alonso Gutlérrez, menciona a su suegra Isabel del Castillo. Fernán 
Garola, llegó a Tenerife en 1497 (preguntas XX y CLXV, págs. 60 y 118) por lo que mal pudo ser conquista
dor de esta Isla, como afirma Dla:>J Dorta y otros, tal vez para justificación de ciertos hechos. El cronista de 
Buena vista eu sus dos citadas obras hace relación de gran parte de la descendencia de este testigo. 

(40) Fernández de Bethencourt Nobilia¡•io, vol. 1, pág. 298, El autor afirma erroneamente que era. prl· 
mo del Adelantado. 

(41) Por su edad menos pudo ser conquistador de Gran Canaria, como afirma Fernández Bethenconrt, 
Nobiliario TOI. 1. pág. 65, 

(U) Antonio de Vlana en el canto XI de su poema .Antlgil~dades d~ lns Islas A(ortunadas.-Sevi
Ua., 1604, afirma, equivocadamente, que San Martín fué aonqulstador de Tenerlfe. 

c431 Data en unión d~ sus citados hermanos Libro 1 originales, cuaderno S.•, fol. 18. En escritura otor
~tada por Pedro García ante Hernán González el15St, fol. 1406 v., dice era comendador de la Orden de San 
Juan de Rodas. 

(«l En las datas a favor de este Serrano L. l. Ol', c. 11, fol. 16, 16 y 26; c. 12, fol. 81 y 82¡ L. II. ot•, c. 13, 
fol. t, &e le llama conquistador, pero de los términos de sus declaraciones resulta no se halló en la conquista 
(pregunta XX, pág. 60). 

(46) En la declaración de este testigo se Interrumpe bruscamente el manuscrito del Arch. de La Lagu
na, por lo que conocemos poeos datos del mismo. Sus datas, en unión de Pablo Martín en el L. 111. m·., c. 26, 
fol. U, en la que les da el Adelantado ciertas tierras en Abona. Fué conquistador de Tenerlfe (pregunta XX 
pág. 61). 

(46) En elt•eglstro de Bebastlán Páez, 1506-1508, fol. 562 se halla oop!H. del poder dado por el Duque de 
Medt.na Sidonia a favor de este Gonzalo Muñoz, regidor de Lucana, en Sevilla el16 de enero de 1505, ante Gar
cla. dtf Rivera, para que en su nombre pueda tomar posesión de ciertas tierras, aguas e ingenios que tiene en 
Tenerlfe, por cierta. iguala entre Mateo Viña, genovés, regidor de la lela y Gon:¡¡alo Suárez de Quemada. su 
apoderado, otorgada ante Antón de Vallejo. 
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El fin de la residencia de rso8 

Nuevo vacío en la tramitación de la residencia, que sólo en parte podemos llenar. 
En el mes de junio de 1511 el Consejo de Castilla dicta, con relación a la misma, va
rias resoluciones, que se conservan en el Archivo Municipal de La Laguna. De su 
contenido, resulta que eran varios los procesos que aun entonces no habían tenido fin 
y varias también las sentencia& sin cumplimentar. Por otra parte, el juicio residencial 
propiamente dicho, lo había remitido Lope de Sosa al Consejo para su resolución, se
guramente como caso dudoso. 

Las provisiones reales a que nos referimos ~on siete. Cronológicamente es la pri
mera la inclufda en la que publicamos con el número 8 de las Reales Cédulas sobre 
la residencia, que ·está fechada en Sevilla el 2 de junio de 1511, por la que se senten
cia el juicio. En ella se examinan los cargos formulados contra el Adelantado, resol
viendo en relación a unos definitivamente, para los otros ordenando completar la in
formación y en algunos la adopción de ciertas medidas de indudable trascendencia 
para la futura vida de la isla. Entre éstas últimas era fundamental aquella por la que 
se ordenaba a Sosa que, en unión de los Regidores, sefialase mayor cantidad de bie
nes para la isla, sobre la que tendremos ocasión de insistir más tarde. Otras cinco 
provisiones están igualmente fechadas en Sevilla, el día 7 del indicado mes de junio, 
viniendo a desarrollar determinadas disposiciones de la anterior. La que publicamos 
con el número 2 ordena poner arcas en los Cabildos de Tenerife y La Palma para 
guardar en ellas los privilegios de estas islas y las leyes del Reino, según las Orde
nanzas de Jos Corregidores. De los privilegios debía hacerse copia en un libro espe
cial, libro que en el Ayuntamiento de Tenerife comenzó el entonces escribano de 
concejo Antón de Vallejo· y que se conserva. También por esta carta se prohibe sa
car trigo de las islas para fuera del reino sin expresa licencia del Monarca. 

Por la provisión número 3 se ordena al juez de residencia recobre los libros de 
los repartimientos de tierras y aguas de estas dos islas, que había tomado el Adelan
tado, depositándolos en el arca del Cabildo, sacando copia de los mismos, que había 
de ponerse en el monasterio de San Francisco de La Laguna, y librando otra, si los 
vecinos de la Palma la interesaban. Es posible que los denominados Libros de da
tas por testimonio que se conservan en el Archivo Municipal de La Laguna tengan 
este origen. 

En la número 4 se reconoce que el Adelantado había cautivado indebidamente 
muchos guanches del bando de Anaga y de otras partes, que debían ser libres, sin 
haber cumplido las resoluciones del Ldo. Maluenda, ni las sentencias de Lope Sán
chez de Valenzuela y de otros jueces ordenando su libertad. Nos consta que en esta 
residencia se siguió sobre este extremo proceso en virtud de demanda o querella de 
Don Enrique de Anaga. Conocemos el poder dado por éste para tal fin al procurador 
Antón de Ortega, que comienza con estas palabras: «Sepan quantos esta carta de po
der e procuración vieren, como yo, Don Enrique, natural de esta isla de Tenerffe ~ 
vecino de la dicha isla, hijo del Rey que fué de Anaga, como denunciador de los guan-
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ches libres que fueron vendidos por ca ti vos en esta dicha isla e en otras cualesquiera 
partes. por mi mismo y en vos e en nonbre de todos Jos dichos guanches ... » 41 

Por la provisión número 5 ordena el Consejo al juez de residencia que termine 
los procesos pendientes, fuese cual fuese el estado en que se hallasen 48 , por la núme· 
ro 6 que ejecute las sentencias que habían recaído, y por la que hemos incluido con 
el número 7 y que aparece fechada en Cantillana en el mismo mes de junio 4e, dispone 
se obligue.al Adelantado al pago de la gente que había llevado a las expediciones de 
Berbería, así como a la Gomera, Lanzarote y Fuerteventura, al intervenir en asuntos 
del señorío de estas islas, como tutor de Jos hijos de su segunda mujer Doña Beatriz 
de Bobadilla, 

Estas cartas iban dirigidas a Lope de Sosa, pero en 20 de junio del mismo afio 
Jos Reyes deciden encomendar su cumplimiento al Ldo. Cristóbal Lebrón, que habían 
nombrado Lugarteniente de Gobernador de las islas de Tenerife y La Palma. Tal nom
bramiento significó una restricción en las facultades de Lugo. que por su título de 
Gobernador de estas islas tenía atribuciones para designar a sus Lugartenientes, de 
acuerdo con las normas entonces en vigor, ya que los oficios de Tenientes y Alcal· 
des mayores eran designados por los propios Gobernadores o Corregidores hasta la 
Pragmática de Felipe 111 de 10 de octubre de 1618, que lo atribuyó a la Corona 50 , 

Pues bien, Lebrón nombrado por los Reyes, como hemos visto, continuó ejerciendo 
aquel cargo hasta que Jos propios Monarcas le sustituyen por el Ldo. Cristóbal de Val
cárcel, que se posesiona de su cargo de Lugarteniente y de juez de residencia de Le· 
brón en cabildo de 26 de abril de 1514. En 8 de noviembre del mismo año el Adelan· 
tado remueve a Valcárcel de tal cargo «usando del poder e facultad que tiene por el 
Rey e la Reina• y nombra en su lugar al Br. Pedro López de Vergara, pero Valcárcel 
da cuenta a los Reyes y éstos ordenan sea restituido en su cargo por carta que mues
tra en cabildo de 20 de abril de 1515. En 14 de febrero de 1516 se presenta para sus
tituirle el Dr. Sancho de Lebrixa, siendo recibido como Lugarteniente el 16 del pro
pio mes, transcribiéndose en el acta del cabildo celebrado ese día la cédula, cuyo 
contenido análogo seguramente a los títulos de sus predecesores, pero al que se afia· 
de la prohibición a Lugo de removerlo sin autorización de los Reyes, dice así: «El 
Rey=Don Alonso Fernández de Lugo, Adelantado de las islas de Canaria e Gover
nador de las islas de Tenerife e la Palma. yo vos mando que deis vuestro poder al 
dotor Sancho de Lebrixa para que sea vuestro Lugarteniente de governador de las 
islas de Tenerife e la Palma e no le revoqueis el dicho poder ni pongais otro Lugar· 
teniente en el dicho oficio sin me lo hacer saver e yo vos mande lo que en ello hagais 
e le deis e hagais dar en cada un afio ... setenta mil mrs .• como se le da va al Lineen
ciado de Valcárcel. .. Dada en Calatayud a honze dias del mes de octubre de 1515= 

(47) Be hace referencia a este proceso en el memorial de descargo, pt\g, 42. El poder ante Sebastián 
Pt\ez, escribano de la Isla; en 18 de septiembre de 1608, Arch. Histórico de Protocolos Notariales de Tenerlfe 
registro del escribano citado 1506-loOH fol. 307 y sos., legajó n.o 2. ' 

(48) El número de procesos seguidos en esta residencia debió ser elevado. Tanto en el propio memo
rial de descargo, como en el intert·ogatorlo, se hace referencia o. varios y también tenemos noticias que se re· 
fleren a otros. Así en el Arch. Hl. de La Laguna se conserTa nna cédulo. de emplazamiento a Diego García de 
Rivas en apelación por demanda de éste contra el Adelantado por despojo de ciertas tierras (8-1, R-1, 7), y en 
el protocolo del escribano Sebastián Páez, correspondiente al año 1508 hay diversos poderes a lJrocuradores, 
para interponer demandas en la residencia, como el de l!'ranclsco de Ayora, Juan Estévez y Ft·anclsco Rome
ro, en cvos y nonbre de todos los vecinos del RealejO de Taoro ... sobre razón del agua que el [Adelantado] 
tomó a nos los dichos vecinos• (fol. 512 del registro. Arch. Hlstót·ico de Protocolos Notariales de Tenerife, 
legajo n o 2). 

149) No aparece clara la fecha de esta R. C. que estd. rectificada sobre otra anterior. 
(50¡ Vid. F. Albi, op. cit. pág. 234. Con posterioridad a tal Pragmt\tica hubo divtrsas alternativas so

bre la forma de designación de eatos oficiales. 
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Yo el Rey=Por mandado de su Alteza Lope Conchillos ... » 11 • Es de observar como 
se quieren guardar las formas: no dan los Reyes sus poderes al Dr. Lebrixa, le orde
nan al Gobernador que se Jos dé, y asf también se hizo al enviar a sus dos predece-
sores. . 

Por otra parte, si bien la actuación de tales Tenientes y Alcaldes mayores, a cu· 
yos titulares se exigía la condición de letrado, era obligatoria para ejercer los Corre· 
gidores la función jurisdiccional, cuando éstos no reunían tal cualidad, como ocurría 
con Lugo, la polftica y administrativa era privativa de los Corregidores, pero en este 
caso las atribuciones del Adelantado de toda índole parecen necesitaban la conformi
dad del Teniente letrado de designación real. Así cuando aquél pretende nombrar 
nuevos regidores en septiembre de 1512. como antes sefialábamos, Lebrón en 19 de 
octubre siguiente afirma «que lo que como tal Governador oviere de fazer lo faga con 
acuerdo e parescer del dicho Licenciado e no de otra manera ... ~ 51 • Realmente de he
cho estos Lugartenientes, Lebrón al menos, mejor debieron llamarse cogobernadores. 

Cristóbal Lebrón no presentó, oficialmente al menos, ante el Cabildo de Tene·. 
rife la R. C. de 20 de junio de 1511, en la que se le encomendaba la ejecución de las·· " 
resoluciones sobre la residencia, hasta el 13 de abril del siguiente afio, en que lo 
hace al escribano de concejo Antón de Vallejo y por primera vez se refieren a ella 
las actas capitulares en la de su sesión de 24 del mismo mes, en la que, cumpliendo 
una de sus disposiciones. en unión de los restantes miembros del Cabildo, seftala a 
éste para sus rentas mil fanegas de tierr&. «de senbradura», el agua lla.mada del Pino 
en La Orotava, el derecho del «herbaje,, o sea lo que habían de abonar los forasteros 
por el pastizaje de sus ganados en los prados y todos los montes y montañas de la is-
la, determinando tanto los que habían de tener el carácter de bienes de propios, como 
los comunales 53 • Esta resolución era de extraordinaria importancia, de una parte limi-
tada la extensión de las tierras que el Adelantado podía repartir, de otra ~ió al Cabil-
do de Tenerife una potencia económica que había de tener gran trascendencia en lo 
sucesivo. Por R. C. de 21 de noviembre de 1520 se confirmó al Cabildo en estos de· 
rechos 54 • 

No conocemos detalladamente la actuación de Lebrón. El Dr. WO!fel publicó una 
provisión de 1515 dictada a solicitud del indígena Andrés de Güfmar, sobre guanches 
indebidamente cautivados por el Adelantado, de la que consta que aquél condenó a Lu
go en dicho pleito 55 • También Lebrón interviene en la que fué constante pugna entre 
el conquistador, como más tarde entre sus sucesores y el propio Cabildo, y los veci
nos, en relación a la elección de Síndico Personero, cuyo derecho sostiene, si bien es 
entonces regulado en forma distinta a como Jo hiciera Lope de Sosa en 1508, cuando 
también hubo de afrontar esta discrepancia ss, 

Cristóbal Lebrón fué el fundador del antiguo lugar, hoy Muy honorable villa, de 
Buenavista, en esta isla, a solicitud de sus vecinos de 26 de febrero de 1513. Con oca
sión de realizar el Teniente t;Ie Gobernador su visita al Norte de Tenerife, en unión 
del regidor Alonso de Llarena, dispuso «Que se haya de hacer y se hag1 lugar, con 

(Oll Lib1·o po•i¡nero de actas, fols. 433, b56, 694, v., 716 v. y 716. 
(52) Arch. MI. La. La.guna, 8·1, T-VI, 4. 
(63¡ Ubi-o I de copia de provisiones, fol. 25 y siga. 
(54) Núñez de la. Peña, op. cit. págs. 208-216. 
(óó) W!ilfel, La Cu•·ia Romana, pág. 1081.~ 
(ó6) L, de La Rosa. Evolución ... , pág, 61 y siga. 
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con sus calles y sus casas ..• y por cuanto se puede hacer -una iglesia que se haga en 
lugar conveniente y junto a la misma iglesia se sefiale patio conveniente para la plaza 
y que ellugat,se llame, como se contiene, de Buenavista». Delimitó tambien su juris
dicción. sefialando sitio para corral del Concejo, dehesas y baldíos, nombró alcalde, 
con facultad para conocer hasta 500 mrs. y escribano y dictó ordenanzas sobre mo· 
tiendas y abrevaderos, fuentes, posturas de tos mantenimientos, pesos, medidas y ca
minos 57 • 

El promotor de esta residencia de 1508, Sánchez de Morales, no parece ejerciera 
en lo sucesivo cargos capitulares. El Adelantado no debió olvidar en mucho t_iempo a su 
principal acusador, que le sobrevive largos afios, falleciendo en esta ciudad en septiem
bre de 1540, después de otorgar su testamento el dfa 5 de dicho mes y afio ante el escri
bano Juan del Castillo. hijo del nombrado conquistador y frustrado fiel ejecutor de la 
isla Gonzalo del Castillo. Alonso Sánchez de Morales, viudo y sin hijos, deja todos 
sus bienes a la fábrica de la parroquia de la Concepción de La Laguna, en la que dis
pone su enterramiento, en el lugar que determinasen sus albaceas: el racionero Sama
rinas y Francisco de Albornoz ' 1• 

Las últimas residencias 

Con posterioridad al largo proceso iniciado en 1508 e inconcuso aun tres afios más 
tarde, Alonso de Lugo vuE"Ive a ser residenciado. En cabildo de 11 de junio de 1518 
toma las varas de la justicia, como juez de residt'ncia, el Ldo. Sebastián de Bricianos, 
pero también el Adelantado logra, antes que el juicio termine, que se le devuelva el 
mando por carta real de 25 de septiembre del siguiente afio. No conocemos los autos, 
pero al parecer la situación del Adelantado no se agrava, antes al contrario, éste vuel
ve a nombrar sus Tenientes, sin que, no obstante, los Reyes se desentiendan ya de 
los problemas planteados por la defectuosa forma en que Lugo realizaba la función 
jurisdiccional. Lugo nombra al Dr. Sancho de Lebrixa su Lugarteniente en 23 de ma· 
yo de 1520, celebrando con él un concierto por determinado número de afios, pero en 
23 de julio siguiente lo sustituye por el Dr. Sebastián de Lebrixa, posiblemente pa· 
riente del anterior; en 4 de septiembre de 1521 aparece posesionándose de igual car-

(57) Diaz Dorta,l!l . .Apuntes histót•icos del pueblo de Buena vista, Santa Cruz de Tenertte, pág. ló-17. El 
autor dice haber tomado estos datos del Libro I de Vi litas de la parroquia del lugar, foil'> 1,• y sigs. 

(58) Arch parroquial de N. S. de la Concepción de La Laguna Libro II de ma>1das y Zegadoa, doc. nú
mero so, folio S68, y slg. A continuación del testimonio del testamento hay una dellgencia de loa beneficia
dos de 20 de septiembre del mismo año en la. que hacen constar hablan recibido los derechoa de entlenos y de 
ciertas misas en sufragio de su alma. 

Deapués de Impreso el primer pliego de este trajajo, hemos obtenido copia de la R. O. de la Reina 
Doña Juana, fechada en Burgos al lO de outubre de 1506 prorrogando la comlaión de Ortiz de Zárate, al que 
va dirigida, pero 1in que se le den nueva.s instrucciones, y diue cSepades que Alonso Sánchez vecino de la Is
la de Tenerlfe me hizo relación por su petición diciendo que yo vos ha be enviado a las Islas de Canaria e 
Tenerlfe para que entendiérades en la reformación de los dichas islas ... para. lo qua! vos dí e asigné cierto 
término, durante el qual no a veis podido ac-avar de hacer e cumplir lo contenido en las dichas mercedes e 
provisiones, de que la dichaJila e vecinos della r1oiben mucho daño, por ende me suplicaba e pedia por mer· 
ced que vos mandare prorrogar e alargar el dicho término ... por dos años •.. e por esta ml carta os prorrogo 
• alargo el dictto término que así os fué asignado para suso dicho por un año, el qual corra e quente desde el 
dia querta mi carta os fuere presentada>. Copi" de teatlmonio sacado en 1682, por Millares Torres, que se en
cuentra en sus Documentos para la Historia {/.e Oanarias, tomo L•, pág. 18, Arch. del Museo Canario, a cuye 
Secretario actual D. Alfonso de Armas Ay ala debemos la copla. Creemos, pués, ca¡·ecía de fundamento nues
tro supnuto apuntado en 1~ nota 20. 
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go el Ldo Santa Cruz, en 23 de enero del 1523 Alonso de Belmonte y en 15 de mayo 
del mismo año, el Br. Florencio de la Villa, pero Jos Reyes expiden en 24 de julio 
siguiente dos cartas. dirigidas a los Cabildos de Tenerife y La Palma y a sus algua
ciles mayores y cédulas al Adelantado y a Sancho de Lebrixa para que éste sea teni
do por juez de ambas islas y Lugo cumpla su asiento y le respete en· su cargo de 
Lugarteniente. En alguna ocasión los Reyes se dirigen al Dr. Lebrixa directamente. 
prescindiendo del Adelantado y hasta frente al mismo, como cuando por carta de ~~ 
de julio de 1523 le recomiendan resolviese «lo que en justicia devais e mas cunpla al 
bien e procomún de las dichas islas, e vezinos e moradores deltas •, sobre su derecho 
a elejir Personeros 58, 

Esta última actuación de Lebrixa debió causar tal situación de tirantez en sus re
laciones con los Lugo, que moti.va un interesante incidente a la muerte del primer 
Adelantado. al que luego hemos de referirnos. 

La vida de Alonso de Lugo se acercaba a su fin y aun la amenaza de una nueva 
Residencia se cernía sobre su cabeza. Por carta real de 4 de enero de 1525 es nom· 
brado para enjuiciarle de nuevo el Ldo. Bartolomé Xuárez. pero llegó a Tenerife 
cuando ya el Adelantado había dejado de existir, presentándose en cabildo celebrado 
el 25 de mayo del mismo afio, cinco días después de su muerte, y su hijo y sucesor 
Don Pedro Fernández de Lugo obtiene nueva carta de 25 de enero de 1526 por la 
que los Reyes ordenan le sea devuelta la vara de la justicia eo. Estaba dispuesto 
que no podfa tomarse residencia por los actos de un oficial ya fallecido. 

{59) Ep el Libro I de actas, fol. 8{6, la. posesión de Brlcia.nos, del que son fia.dores los regidores Andrés 
Xuáres Ga.lllnato·y Ra.fael Fonte; La R. O., para que se le devolviera. a Lugo el mando se conserbaba. en el 
leg. 8·1, R-1, 29, hoy desaparecida., en la. carpeta. Indica la fecha. seiialada.; Los nombramientos de los citados 
Tenientes en el Lib1·o II de actas, fols, 104. v., 113, 152 v., 3~5 v,, y 373 Las ca.rta.•y cédulas sobra el mando 
del Dr. Lebrixa. de 1523, de las que publicamos en los Documentos la. dirigida a Lugo, en elleg. 8·1, R.·II, nú· 
meros 11 a. 15 

La carta dirigida a. Lebrh:a en l!1 de julio de 1523 está publicada en Evolucidn del !légimen Local por 
L. de La Rosa, pág. 60. 

{60) La. carta. de nombramiento de Xuárelll en S·I, R·l, 16, su presentación en cablldo,Lib1·o 111 de acta• 
fnl, 51 y en la que dispuso la. devolución del m&ndo a. Don Pedro da Lugosc.r, R·l, 18. 



Capítulo segundo 

EL CONTENIDO DE LA RESIDENCIA DE 1.508 

Vamos a estudiar ahora algo del contenido variadfsimo del Memorial de descar
gos y del Interrogatorio y deposiciones de los testigos presentados por la defensa, ya 
enumerados. Estos testigos se muestran, por lo demás, muy independientes y si a me
nudo se conforman con las preguntas que se les hacen (que como de costumbre pro
cesal, contienen ya la respuesta deseada), otras tantas veces acaso, las rectifican o 
las alteran o declaran no saber lo que se les pide. Esto da mayor confianza en la ve
racidad de sus dichos; pero en fin de cuentas lo que buscamos en el proceso no es 
tanto, ni acaso principalmente, la culpabilidad o inocencia del Adelantado en los car
gos que se le formularon, como el rico caudal de hechos variados, reveladores de la 
vida de aquellos hombres y del ambiente que les rodeaba y limitaba. 

En dos apartados diferentes, uno dedicado a la gestión de gobierno de Lugo en 
general y otra a su comportamiento con los vencidos guanches, estudiaremos algo de 
las acusaciones y de su defensa y aun nos aventuraremos a emitir juicio sobre ellas, 
invadiendo, con muchos siglos de retraso, la jurisdicción de D. Lope de Sosa. Des
pués, dejando de lado ya el aspecto jurídico, trataremos de valorar las noticias refe~ 
rentes a algunos temas destacados: la historia de la conquista de la~ islas de que fué 
actor y protagonista Alonso de Lugo; la de sus empresas africanas anteriores a nues
tro proceso de Residencia; en fin, el cuadro general de la vida de la isla en aquellos 
primeros años de colonización. Todo ello sin presunción no sólo de agotar el tema, . 
sino ni siquiera los datos contenidos en nuestro documento. 

Todavfa en otro capítulo reuniremos sistemáticamente los datos tocantes a la vida 
del Adelantado, que ha sido objeto ya de varios estudios, pero que está falta aún, 
sobre todo, de apoyos cronológicos precisos. Para ellos nos valdremos no sólo del 
Proceso de Residencia sino de otras variadas fuentes, todas documentales, y por ello 
separamos ese estudio del presente capítulo, basado casi exclusivamente en dicho pro
ceso, cuyos capítulos del Memorial y de las Preguntas mencionaremos abreviadamen
te mediante las letras M y P respectivamente, seguidas del número del capítulo en 
cifra arábiga para mayor concisión. 
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El Adelantado como gobernador 

A través de la documentación de esta Residencia, Alonso de Lugo se nos mues
tra en algunos aspectos un hábil político. Un grave problema se le planteó en los pri
meros afíos posteriores a la conquista: la isla, ,tal como la hallan los conquistadores, 
es pobre y fragosa, difícil de labrar. La gente aventurera, acostumbrada al continuo 
guerrear, busca nuevo campo en las prometedoras tierras americanas y Alonso de Lugo 
se halla en Tenerife en una diffcil situación., la nueva colonia no progresa, no cuenta 
sino con escaso número de castellanos que pu~dan contribuir a consolidarla y el pue
blo vencido, todavía numeroso e inquieto, en actitud espectante. Lugo manda hacer 
propaganda en Castilla, ofrece tierras y ganado y el pago de fletes a los que adquie
ran vecindad en la isla y traigan sus familias (M 26). A los que vienen les repar
te Jos terrenos sin tasa ni medida. Con ello, va logrando ~us propósitos, la isla se 
puebla, y entonces cuando el número de vecinos va siendo suficiente, comienzan las 
disputas y las quejas contra el Adelantado, pero Lugo ya había logrado su objetivo. 

Si de este modo, por el éxito logrado-ha de reconocerse la habilidad de su gobier
no, sus detractores en la Residencia le acusan y seguramente en muchas ocasiones con 
razón, de multitud de vicios de procedimiento, de abusos de poder, de arbitrariedades 
ilegales. En efecto, de hecho el gobierno de Lugo debió ser, durante afíos, un mero 
arbitrio personal, lo que no quiere decir una constante injusticia. Apenas él mismo Jo 
niega en conjunto, antes manifiesta que así (convenía hacerse para la población y 
ennoblecimiento (esto es, enriquecimiento) desta isla por ser tierra nuevamente po
blada que no había persona que a ella quisiese venir a vevir sino tolerándolos, su
friéndolos e animándolos e libertándolos ... » (M. 6 y 21). Ello, claro, sin perjuicio de 
negar luego, uno por uno, los cargos de negligencia o de abuso que se le hacen en 
concreto. · 

Pero al enjuiciar nosottos esta conducta, debemos antes situarnos en aquellas cit·
cunstancias de tiempo, de lugar y de persona. No debe olvidarse la psicología pro
pia del aventurero triunfante, investido de Jos más amplios poderes, al frente del go· 
bierno de los mismos pueblos que había conquistado, de ciudades de las que era fun
dador, en época en que aun se recordaba que el fruto de las conquistas era el sefíorfo 
de las tierras y de los hombres que se hablan dominado. Pero, comparemos la figura 
de Alonso de Lugo con la de los conquistadores espafíoles de las Indias y con la de los 
de otras naciones en sus empresas coloniales y Alonso de Lugo no ha de perder se
guramente, y prueba de ello es que, con más o menos tropiezos, gobernó las islas de 
Tenerife y La Palma hasta su muerte. Fueron más de treinta afíos de gobierno y si 
bien sus poderes se le limitaron, nunca se le separó de &u cargo, y no fueron muchos 
los que en su época lograran otro tanto. 

Analicemos sucintamente los cargos que en materia de gobierno se le hacen a 
Lugo. Impedía a Jos vecinos se fuesen a quejar a la Corte de sus medidas y hasta ar
maba navíos para perseguir y tornar a ellas a los que lograban evadirse para poderlo 
hacer (C. M. 25). En el Cabildo imperaba su voluntad por encima de las decisiones 
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de los regidores, y ni respetaba los acuerdos de la mayoría (M. 49) 81 • Impedía actua
sen los procuradores, de lo que se defiende por los abusos de éstos. que se conciertan 
-dice-con la parte contraria y llevan a los pobres derechos excesivos (M. 73. 
P. 126). 

La administración de los fondos del Cabildo solía confundirla con la de sus pro
pios bienes. No rinde cuenta de los del Concejo, ni de las costa judiciales-penas de 
cámara-(M. 19). A un deudor de derechos de herbaje para con el Cabildo le toma 
ciertos bueyes y no aparece claro reintegrase al Concejo, aunque afirma lo destinó al 
viaje a la Corte de un mensajero de la isla (M. 50). 

Se le acusa de negligencia en el cumplimiento de las ordenanzas (M. 21) y de 
arbitrariedad en el repartimiento de las tierras y aguas, en su propio provecho y en 
el de sus parientes, amigos y criados, con perjuicio para el común de los vecinos y para 
el propio Cabildo (M. 67). Sobre este último hecho, evidentemente cierto, ya indica
mos las medidas tomadas por los Reyes, comisionando al Ldo. Lebrón, que sefíala im
portantes bienes, tanto comunales, como de propios. También está probado que quitó 
al escribano de concejo los libros de los repartos, lo que no podía hacer (M. 28). 

Alonso de Lugo, usando, no hay duda, de sus poderes, ponía y quitaba con harta 
frecuencia a sus Tenientes y Alcaldes mayores. Da la sensación de que cuando algu
no de ellos se atrevía a opinar por su cuenta podía dar por concluso su trabajo. Pero 
lo ocurrido con Hernando de Trujillo, Teniente de gobernador, en 1498, en el momen
to que llega a Tenerife, con la misión ya conocida, Lope Sánchez de Valenzuela, pue
de tener más gravedad. Lugo, ausente entonces en La Gomera, le destituye, por que 
recibió a Valenzuela y permitió su entrada en la isla (M. 2). Esta actitud de Lugo 
frente o un Juez enviado por los Reyes, como la que siguió con un «Receptor», veni
do seguramente a investigar hechos de Dofía Beatriz de Bobadilla, al que no dejó de
sembarcar, por medio de Jaime Joven. Alcalde mayor a la sazón (M. 1) son ejemplos 
de un espíritu de insumisión frente a los Reyes, del que podemos sefíalar otros indi
cios, como la destitución del Ldo. Valcarcel. Pero, en fin de cuentas, estos conatos no 
llegaron a cuajar en verdaderos actos de rebeldía. 

Es conocida la obligación de Lugo, como Gobernador, de valerse de jueces letra
dos para realizar la .función jurisdiccional, lo que no siempre cumplió-ej. Jaime Joven, 
Herrtando de Trujillo y tantos otros-, aun cuando sí alega que fueron muchos los le
trados que trajo a lá isla (P. 30 y at). Es interesante su afirmación, frente a acusacio
nes seguramente de sentido opuesto, de que remitía las causas, las graves al menos, 
a sus Alcaldes mayores (P. 18 y 19), lo que .demuestra que invadió esferas en que no 
podía actuar por si sólo, como también la noticia que nos da, con referencia a la época 
en que le sustituyó Doña Beatriz de Bobadilla en el gobierno, de haber conocido és· 
ta como juez de apelación, al igual, dice que ocurrió en Gran Canaria con sus gober
nadores, hasta que los Reyes lo prohibieron (M. 3). 

Del gobierno de Doña Beatriz destaca la defensa que hace de no estar prohibido 
en derecho su ejercicio por las mujeres (M. 3), como en otros casos ocurrió; pero la 
misma denuncia demuestra que aunque permitido era caso excepcional y que produjo 
disgusto, antes tal vez por el carácter propio de esta dama, que por razones teóricas. 

(61) El mismo libro de Acuerdos de cabildo lo prueba concretamente en algún caso; en seaión de 4 de 
agosto de lóOS, habiendo quedádo en minoría el parecer del Adelantado (adverso a los esclavos guanches) 
dispone a.l fin que se ejecute aegún su voto, 
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De otra parte, no es nueva la acusación de dureza en el mando de Dofía Beatriz: 
la pena impuesta a Baltasar Tamborino en un caso de violación, la muerte de un hom· 
bre principal en La Gomera y otros casos (M 3), no hacen más que confirmar lo sabi· 
do sobre su carácter. 

Se acusa al A d. de lenidad para con delitos cometidos por algunos <1~ sus parien
tes, criados y amigos: como el caso del adulterio de la mujer de .Miguel Bricefío con 
el vicario Herrera (M. 17), del que se defiende· bien, diciendo que el marido engafíado 
la había perdonado, como así en efecto pasó, pues se conserva la escritura pública en 
que lo declara 11¡ en otros por- blasfemia, juego, rifía, etc. alega que para que la isla 
se poblase era necesario tolerar ciertos excesos (P. 146). De otros lado, se le acusa 
de abusos de cierta gravedad: éomo aceptar presentes, no contribuir a las d.erramas 
para obras públicas (M. 34; P. 81), haber tomado efectos de otras personas y no pa
gárselos (M. 68), e aceptar ruegos, (M. 71). y, en especial. tolerar los cometidos por 
sus parientes, criados, arrendadores y administradores de sus bienes (M. 33, 59, 5, 
8, 47, 97). como en el caso de la disputa entre su camarero Juan de Herrera y Leonel 
de Cervantes ea¡ que no respetaba a Jos que traían cartas de seguro(M. 59) y sacaba 
de la iglesia a las que se habían acogido a sagrado (M. 4). 

Gran parte de los cargos hacen referencia a actos de nepotismo: que había tenido 
oficiales que eran parientes suyos (M. 10), recayendo igualmente entre ellos la ma· 
yoría de las regidurías (M. 64; P. 117), y en efecto, Lugos. Benítez, Sánchez de Tu
re!, Vergaras, muy cercanos parientes del Adelantado, figuran en los primeros Cabil· 
dos, y éstos, como otros amigos suyos, resultaron muy beneficiados en los repartí· 
mientos. En su defensa alega los méritos contraídos por los mismos en la conquista. 

La mayoría de las acusaciones, aunque las niegue, no puede desvirtuarlas clara· 
mente y se defiende de un modo general exhibiendo sus méritos y servicios, t11nto co· 
mo conquistador, como en su labor de gobernante: que había :hecho los caminos de la 
isla y pozos en Santa Cruz para el abasto de los navíos; su contribución en hacer los 
monash!rios y las iglesias (P. 1 19 a 133). Pero ni sus propios testigos confirman pie· 
namente todas estas afirmaciones pues creen que estas obras eran del Cabildo y no 
personales del Adelantado. 

Mas atrás vimos que los Reyes expiden en 151 1 varias cartas, resolviendo esta 
Residencia. Para corregir los abusos de desgobierno, ordenan hacer arcas donde es· 
tén las leyes del Reino y los privilegios de la isla (n.Q 2),' que entregue los libros de 
los repartimientos, de los que ha de sacarse copia, para ser guardados en las mismas 
(n. 0 3) y, en la de carácter general (n. 0 8), que no dé cargos a sus parientes ni criados, 
rinda cuenta de las penas de cámara, admita las apelaciones, respete a los regidores, 
sefíale más bienes de propios y comunales, y de que se investigue sobre otras acusa· 
ciones no muy claras: sobre la despoblación del Realejo Alto, contribución en ·las de· 
rramas y otros extremos. 

(62) Ante Sebastián Páez, 15 de abril de lto6, follo 116 v. Arch. histórico de protocolo notariales de 
Tenerlfe. 

(63) ¿Será éste el Corregidor y Teniente de Capitán General del asiento de San Luis de Potosi de este 
nombre?. Vid. Lohrnann, G. Los amm·icalloB en Zas ó¡·denes t~obilia•·ias, Consejo Superior de Investigaciones 
Cleutificas·Instituto •Gonzalo Fer01!.udez de Ovledo•, Madrid, 19!l7, vol. 11, pág. 2~5. 
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. Trato dado a los guanches 

De la nutrida lluvia· de cargos e inculpaciones que de todos l1:1dos y por tos más 
varios motivos caen sobre el Adelantado y que conocemos aproximadamente a través 
de los descargos que alega e¡f__ su defensa, probablemente los referentes al trato des
piadado con los indígenas vencidos, son los que más reacción producen en nuestra sen
sibilid~d moderna, todavía impregnada de preocupaciones de derecho de gentes, a 
pesar. de las últimas experiencias de la politica de aniquilamiento. 

Otros abusos de tuerza del Adelantado, que hemos visto, las negaciones de jus
ticia pedida de que se le acusa, su nepotismo en el ·repartimiento de la isla y en el 
gobierno de ella, su confusión constante de los intereses públicos con los privados de 
su casa, to.do nos· parece excusable teniendo en cuenta las circunstancias y la época y 
también el justo derecho a una remuneración digna de sus extraordinarios servicios, 
aunque fuese otorgada por su propia mano. Pero la conducta con los guanches no ad
mite atenuantes: provocó la protesta de muchos contemporáneos, además de la de las 
víctimas, y aún las felonías que se denuncian no son siquiera rechazadas o negadas 
por el acusado, que se limita a afirmar que por ellas no ha incurrido en responsabili
dad alguna. 

Estos cargos se contienen en conjunto en el capítulo 82 de descargo pero algu
nos casos particulares, si cabe más elocuentes, se hallan dispersos por otros (M. 12. 
38, 39,. 56, 63, 83 a 87). En cambio los· testigos aducidos por el procurador del Ade
lantado aportan pocos datos más, si bien a veces se ven obligados a desmentir tos 
asertos con que él mismo trata de desvirtuar los cargos. · 

Como inculpación principal y general los acusadores, guanches y castellanos, 
pues entre ellos figuran Pero López de Villera, Diego Maldonado, Lope de Salazar y 
Francisco de .Albornoz, amén de los canarios Juan de Armas y Guillén Castellano, y 
varios guanches, ante todo Don Enrique de Anaga, que es quien promovió querella 
especial por este motivo, sostienen que el Adelantado no respetó tos •bandos de pa
ces» y redujo contra derecho a tos guanches a esclavitud. sin distinción de reino o 
bando a que.perteneciesen. La altiva respuesta es (aparte distingos procesales de no 
estar ésto incluido en la Residencia, por tratarse de hechos de la conquista, anterio
res a la gobernación de Lugo, a que ella se contraía) que no hubos tates guanches de 
paces, sino que todos por igual resistieron o dieron favor a tos que resistían a sus 
Alteza~; y que sometidos a la fuerza por el capitán de la conquista quedaron todos a 
merced del vencedor, como presas de buena guerra. Esta rotunda afirmación está, como 
sabemos, contra la tradición histórica que nos habla de guanches auxiliares de Lugo en 
la conquista y contra lo que documentalmente sabemos de la actuación del gobernador 
de Ca'naria Lope Sánchez de Valenzueta, que en 1498 vino comisionado a Tenerife 
a libertar a tos guanches injustamente cautivos, aunque el procurador del Adelantado 
tiene la QSadía de mencionar en su descargo la pesquisa del licenciado Maluenda y 
las probanzas del Obispo Muros y de dicho gobernador Sánchez de Vatenzueta, .re
sultado ·de t~s cuales fué precisamente la comisión de este último ya mencionada 04 • 

. (6ol) Vid, W!!lfel, La Otwia Romana y la Corona de EapCifla en la defensa de los aborígenes canm·ioa, 
en •Anthropos•, Viena, XXV, 1930, páge. 1029 y 1065. También Cartas Reales, núm. 4, de este libro. 
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Pero por si esto fuese poco para convencernos de que existieron tratos que diferen· 
ciaron la posición de los guanches frente ií Jos conquistadofes, el propio Alonso de 
Lugo dejó documento en que claramente Jo dice: una preciosa carta suya dirigida a 
su Teniente y regidores, copiada en el Libro de Acuerdos del Cabildo de la isla,· que 
aunque pobre en gramática, nos revela sin Jugar a duda que hubo guanches de dos 
condiciones y ello precisamente según a que reino o bando pertenecían. En 27 de julio 
de 1499 se lee en ayuntamiento de Cabildo una carta del Gobernador, enviada desde 
Castilla donde él se halla: , 

«De acá fueron ciertos esclavos: éstos y los que se apregona"ren serán de quien 
los tomare y llamad todos los vecinos y fazer vuestra quadrillas ·de todos los onbres 
sueltos y fáganse cinco o seis que vayan a buscar todos y yo los do por bien tomados, 
salvo los de Adexe y Abona y Anaga y Guymar, que todos se dé por cada unó mil ma· 
ravadís; y ésto tomad por máxima y por bien, para que por esto haced vuestros pre· 
gonez y por ésta lo prometo y así Jo prometer y con toda diligencia. Que mucho vos 
ama, Alonso de Lugo.» 65 • Y, en efecto, se publicaba al día siguiente domingo un pre· 
gón, mejor redactado, del tenor siguiente: «Manda el señor teniente Gerónimo de Val· 
dés que qualquier o qualesquier persona que fueren a buscar esclavos por toda esta 
isla de Tenerif~. conviene a saber de los que andan al<;:ados, que de qualquiera ma· 
nera que los tomaren serán suyos y él los da por bien tomados y asi lo manda; y pro· 
mete que haze seguras a todas personas dello sin que le sea damandado ningund de· 
recho, salvo los de Adexe y Abona y Guymar y Anaga: y que por cada pieza déstas 
le darán mili maravadfs, 66 • Claro que esta distinción no seria por mero capricho del 
futuro Adelantado, ni menos por un posible agradecimiento a ayudas recibidas algún 
día, sentimiento este que no parece conocido por Alonso de Lugo; antes respondía 
probablemente a la amarga experiencia de la intempestiva visita de Valenzuela, jus· 
tamente hacía un año 67 • 

Los casos particulares nos permiten apreciar aun mejor la conducta del conquis
tador con sus enemigos vencidos. «Avía ahorrado a Guantejina, su esclavo guanche, 
y después le avía tornado a vender» (M. 86). fA viendo vendido un hijo del Rey Ven
tor a una su hermana e recebido el precio dél, después lo havia tornado a tomar e ven· 
der a Diego de Llanos, vecino de La Palma» (M. 63). Avía vendido a Diego Copado, 
[guanche] siendo cristiano, el qua! avía salido de los cristianos> (M. 87). Esto es, al 
cautiverio junta sin rebozo el engaño y la felonía. Porque estos hechos, que no serán 
más que una muestra, son ciertos. Para desvirtuar la queja de Guantegina no se le 
ocurre sino decir que es guanche y que es un viejo desmemoriado de más de ciento y 
veinte años. Los testigos, aún llamados por su procurador, se ven en el caso de rec
tificarle y de informarnos que el tal guanche es de unos 45 años y hombre de buen 
seso... (P. 136). El atropello al hijo del último rey de Taoro 68, librado·por su her· 

(65) .Acue?·dos del Oabildo de Tenel'i(e, 1!97·1607 en prensa publ. por el clnsututo de Estudios Cana
rios•, p. 21, núm. 116. 

•661 Idem id., núm. 118. 
(67) En efecto, antes de la visita del Gobernador de Canaria no parece interesarse por dlstlncloues de 

esta clase. Léase el curioso documento medio data, medio ccnclerto entre socios en negocios poco claros, 
Inédito, como las cartas antes copiadas, que publicamos po1· su extensión en lá colección del fin de esta obra, 
de 31 de marzo de 1497. Parec-e ser esta la primera Data que otorgó Lugo, ann antes de llegar a la Isla in· 
vestido de esta comisión de repartidor. 

(68) Este rey, sucesor de Benltomo, muerto, al parecer, en la batalla de La Laguna, nos era ya cono· 
cido por la Información de Doña Margarita Guanarteme !Cbll, Estudios históricos ... Ill, p. 203 y ss.) y por 
algunas datas (Sena, Las Datas~,. Tenel'i{e, •Revista de Historia•, IX, 1943, p. 103) y en ambas fuentes Be 
alude a su muerte en la lucha. ¿Quién seria el mencey de Taoro que Lugo llevó a la Oorte 6l,_Alm11zi\n? ¿Otro 
hijo de Ventor?. · · 
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mana, quien sabe-a costa de qué sacrificios, ni siquiera es negado: «bien pudo ven· 
der al hijo del dicho Rey Vehtor,. aunque lo oviese vendido a su hermana, pues no le 
fué pagado cosa alguna del precio dél, e si algo le dieron seria de lo suyo del dicho 
mi parte e de sus mismos ganados• Es común, en efecto, en el Cabildo, acusar a tos 
guanches de sustraer el ganado apropiado por los conquistadores con objeto de abo· 
rrarse mut.uamente. Este conmovedor rasgo de solidaridad, muy ajeno al ambiente 
moral de los vencedores, se interpreta como fruto de hurtos de ganado¡ pero los guan
ches horros poseían ganado propio, puesto que se les asigna expresamente dehesas 
donde ¡;¡pacentarlo ea y nada de particular tiene que multiplicase mejor que el de los 
castellanos, confiado a mano servil o mercenaria. 

Con tal ejemplo no hay que extrañar que las justicias hechuras del Adelantado 
se permitiesen abusos análogos: Sánchez de Turel, alcalde y sobrino suyo, es' acusa
do de haber vendido la mujer de FranciscoManquilxo (un canario conquistador?) •guan
che seyendo libre• (M. 83) y jerónimo de Valdés, Teniente de Gobernador. de haber 
forzado a 1::1 reina de A deje, (M.12), o a su ·hija, según la P. 32, lo cual fuétan público y 
produjo tanto escándolo que el criminal tuvo que ser depuesto de su cargo, de justicia 
y desterrado a Tagaos en Berberfa, donde lo pasó muy mal en ocho meses que allf 
estuvo, según el procurador del Adelantado. Por las actas del Cabildo confirmamos 
la certeza de todo ello, pues en efecto, dicho Teniente cesa súbitamente en sus funcio
nes, después de 13 de enero de 1500 y está ausente hasta 9 didembre siguiente, fe· 
cha en que reaparece tranquilamente en Cabildo, bien que ya sólo como regidor. · 

En fin, dejando de lado otras menudencias nos referimos como broche a la venta 
de la viuda de Juan Delgado (M. 56). Era éste un canario de los que tan fiel y valien· 
temente sirvieron a Alonso de Lugo en sus empresas. Cuando éste en 1502 pqsó al 
Africa comisionado por Jos Reyes Católicos, Juan Delgado le siguió como tantos de 
sus compañeros y como tantos de éstos halló en su ser.vicio la muerte en el desastre 
de Saca~ El canario vivía en Tenerife con una mujer guanche con la que tenia hijos. 
Muerto el padre, el buen Alonso de Lugo se apresuró a vender la madre con las crías, 
pues, como dice, cla dicha esclava e sus hijos hera del-dicho Adelantado» y bastante 
babia hecho con dejársela mientras vivió». El agradecimiento no debió ser sentimiento 
propio del conquistador de Tenerife¡ un auténtico espíritu de negrero ocupaba su lu
gar, pues hay que observar que todos estos atropellos por él perpetrados son cons
tantemente lucrativos. 

La Conquista de las Islas 

Los detalles que el Memorial de descargo y las declaraciones de los testigos su
ministrasen sobre estos acontecimientos históricos serían, no hay duda, especialmen
agradecldos por los historiadores. Pues a la verdad episodios tan manoseados porto
da clase de oradores y cronistas, siguen siendo muy mal conocidos; desgraciadamen· 
te tampoco ahora podemos añadir gran cosa respecto de ellos. Los testigos de la Re-

(69) Acuetdoa, cit., n.o 34.4., de 4.-VIII-1603, 
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sidencia¡ vario.s de los cuales fueron actores de la conqu!sta, son muy escasos en no
ticias nuev~s y.en detalles concretos (M. 87 y Ps. 147 .. 163). 

· Pe Gran Canaria nos dicen, como ya sabfamos, que Alonso de .Lugo fué aJcaide 
de Aga~te .donde le dejó Pedro de Vera en una torre que allf hizo. Combatiendo ca
da ,día, tuvo incluso que desamparar la torre para batir a los canarios en campo abier- · 
to y evitar así que se la quemasen; y sufrió con su gente no sólo heridas de pedradas 
sino .también hambre «porquetardavan.los navíos», de lo que se deduce que era abas
tecidQlpor-mar. Dicen que estuvo en este peligroso puesto cuatro años, sin otros 
tres qqe había estado antes en la dicha conquista, cronología que no discrepa apenas 
de las fechas conocidas 70 , 

La merced del sitio y aguas del Agaete que sus Altezas le hicieron y en el que 
dice gastó más de .4.000 doblas, fué empeñado y luego vendido a Francisco Palomar 
para sufragar sus empresas de La Palma y Tenerife. De la conquista de la primera 
de estas islas, de la que sólo nos ha llegado una única narración, la de Abreu Galio
do, imposjble¡por tanto de controhir,·mada nos cuenta. tampoco la Residencia; salvo 
que «la conquistó e ganó• Alonso de Lugo a sus sólas costas y expensas. De la de 
Tenerife dicen que duró dos años y medio y, repetidamente; que terminó el año de 96, 

Antes .de la segunda mitad de julio de este año, Lügo, acompañado de Francis
co de Corbalán, Mateo Viña y jerónimo de Valdés, fué a Castilla y presentó los nue
ve reyes vencidos a sus Altezas en Almazán 1 donde estuvo la· Corte, según los cro
nistas de la época, desde la Pascua Florida hasta mediado el mes de julio de 1496. 
Así la conquista tuvo que comenzar a principios del 94 y terminar antes de la realiza
ción de este viaje. Para esta empresa fletó 32 ó 33 navíos en los que trajo más de 200· 
de caballo y 1.500 peones. Desembarcó en Santa Cruz por el puerto de los Caballos, 
asentó,su. real e hizo una torre; pero luego fué totalmente desbaratado en Acentejo 
donde los guanches le mataron toda o la mayor parte de la gente, dice Alcaraz, 
800 ó 900 hombres, precisa Alvarez; y allf murió «un sobrino suyo que era alférez» al 
que no dan nombre. Él mismo escapó herido, Amarillo, que se halló en el desbarato, zes- · 
capó a .múcho peligro» y Juan Benftez, que también «se halló en ello, fué muy herido 
e quedó .por muerto dos días entre los otros muertos». Pasado el desbarato se fué el 
capitán de la .conquista «e toda la gente, a la isla de Gran Canaria para remediarse, 
dice.Amarillo. Y los demás testigos también.dejan entender que la evacuación fué" 
completa y aún Benítez parece indicar que la torre no se hizo hasta que e tornaron a 
Tenerife», donde desembarcó en el mismo lugar de antes y «allí ficieron aquella torre»; 
lo cual contradice la supuesta guarnición dejada en ella según Espinosa (3. a parte, 
cap. VII). Entonces es cuando Lugo vendió o empeñó su ingenio del Agaete a Palo
mares en 3000 doblas (Serrano), Lope :Fernáf!<;lez le prestó C'al pie de 800 doblas» 
(Amarillo), y cquando ya no tovo qué le prestasen ni qué vender, empeñó sus hijos 
don Pedro e don Fernando a dofta Inés Peraza» 71 • Esta le socorrió con gente de su 

(70) ·,Alonso de Lugo, casado con una. hermana de la mujer de Pedro del Algaba, debió Tenlr a la con
qulata c,on.é~te, .eu 1478, Pedr9 de Vera llega en agosto de 1480, pero) no levanta. la torre deL4,gaete basta el 
año sig'ulimte. La. éonqulata termina. en UB3, según los cronistas de Castilla y Jos documentos, pero ésta pudo 
ser la techa. ollcla.l, mientras hobo todavía un levantamiento parcial al año siguiente (y algunos críticos re
trasan hasta. éste el término de la conquista) con lo que la alcaldía pudo durar cuatro años. Vide E. Ha.rdis
son• Uim1uente contempo1·anea át la conquista de Oanariar, en cFontes ret·ilm caliariarum• Il, 1934; Idem: 
Las fe.chas de conquista de las Oaua•·ias mayot•es, en cRevista de Historia> XII, 1946, 277; Idem. Sobre la fe
chtt, dti la •·endiCión de G1·an (Jau aria, de próxima publicación en la mismo. revista; B. Bonilet, Gran Oana
•·ia ~se sometió a (}astilla en el allo 1488 ó 1484F, y ldem. Más sobre la conquista de Gran Canaria, en «Re
vista. de Historia>, XIII, 19.17, págs. 62 y 568, 

(71) Extremo que no debió ser tan raro entonces, pues sabemos que en caso análogo .Pedro de Ver& 

" 
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tierr~ y le dió bastiméntós, no sin garantía de sus vestidos que quedaron en San Fran
cisco empeiiados. Debía también a mercaderes; como Mateo Viiia y Francisco Ribero! 
y al Duque de Medina y todavía en 1509 no había liquidado estas deudas. Con todos 
estos recursos pudo volver, pués, a Tenerife y con mucho trabajo y derramamiento de 
sangre, etc. «la ganó y tiró de poder de infieles,, Es bien poco lo que de todo esto 
no fuesé ya sabido; ningún detalle nos dan los testigos sobre la rendición de la isla u 
otros hechos de su conquista. 

Expedi~iones del Adelantado al África 

De estas expediciones se habla bastante en los descargos de la Residencia, pero 
más con ocasión de oponer los méritos en ellas contraídos por Alonso 'de Lugo, que 
para defenderle de faltas en que hubiese incurrido. Todavía se le inculpa de no haber 
pagado la gente que consigo llevó, a menudo con carácter forzoso, y en fin de cuen
tas se le condenó a pagarla, sin hacer distinción de la que llevó a Fuerteventura pa
ra imponer los derechos de sus pupilos, los hijos de Hernán Peraza; mezcla. de obli· 
gaciones públicas y privadas muy habitual entonces. No obstante, el descargo del 
Adelantado, nos parece ahora bien suficiente, en lo que atañe a sus empresas africa
nas, al demostrar que fueron hechas en servicio y por orden de sus Altezas los Re
yes de Castilla, pero a su propio cargo como Capitán General de Berbería, y le sa
lieron bien caras, incluso en recto sentido 72• 

Más interesantes son los datos precisos que el procurador y luego los testigos 
dan respecto a esos episodios; vista la confusa información que de ellos dejaron ·los 
cronistas, Tales datos resultan bastante cencordantes entre sí; aunque, en ·cambio, 
están en contradicción con dicha tradición histórica. Por lo menos, antes de la pri
mera campaiia de Lugo, el trato comercial y pacífico da los colonos canarios cün Ta
gaos y su región, esto es, la cuenca del Ued Nulo Asaca, es continuo y normal; las 
gentes van y vienen en Berberia sin novedad, de lo que tenemos testimonios infini
tos en la documentación cqntemporánea. El mismo Proceso de Residencia nos ofrece 
el caso del destierro a Tagaos de jerónimo de Valdés, después. de su hazaña con la 
reina de Adeje¡ Alonso Méndez es también alli confinado por otro delito (M. 79); 
Pedro de la Lengua, uno de·los testigos de descargo, canario servidor del Adelantá· 
do, está en Berberia cuando tiene noticia de su desembarco en Saca; los cbordates• 
del ·bachiller Orihuela 1 son llevados a Berberfa, a vender sin permiso de su dueño 
(M. 68).· Si acudimos a otras fuentes,.hallamos noticias semejantes: en el proceso in· 
quisitorial contra el escribano· Gonzálo de Burgos, el testigo Pedro de Bobadilla, de
clara que estuvo en Tagaos un año y ocho meses; otro testigo, Lope ~ernández, el 
regidor de Tenerife, nos dice, en 20 de febrero de 1506, que «puede aver seis afios 

también empeñó sus hijos y no a unli: dama eristlana sino a jeque moro. Vide H. Sancho, Pedro de Vera, a!· 
caide tle Xfmena, en •Revista de Hlatorio.•, 1948 p. tiO. · -

(72) Vid. la eédula núm. 1 de 1118 que publicamos y t&.mblén la núm. 8, séptimo «Otrosi». J,os te~tigos 
interrogaclos no sapen Hi pagó a la gente de guerra que sacó para tOdas estas eampañaa. Sólo Beníte11 asrgure. 
que pagó loe fte•e, 1 a los marineros (Ps. Ul y lU). . . 
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poco más o menos que este testigo fué a Tagaos que es Berberfa, tierra de· moros, 
por m·andado del Sr. Adelantado· y estando en el dicho Tagaos aposentado en una to
rre que los moros le avían dado, por posada ... , 73 • Este estado de cosas, arrancaría 
de tiempo y la famosa sumisión de los moros y alárabes del reino de Vutata a Lope 
Sánchez de Valenzuela, en nombre de los Reyes Católicos, en 1499, no fué sin duda 
el comienzo. sino el resultado de ello, aunque contribuyese a consolidarlo. Una ver
dadera penetración pacifica estaba iniciada con éxito cuando ordenaron los Reyes, 
acaso por razones diplomáticas, realizar actos de ocupación efectiva. Precedieron 
sin duda negociaciones con los notables. Xuárez Gallinato, (P. 10) nos cuenta, como 
vió los cuatro moros que fueron a Castilla a ver a sus Altezas a este fin, y que de
bían luego acompañar a Lugo a Berberia. Lo ordenado a éste, por los Reyes, era fa
bricar tres torres o fuertes en dos lugares de la costa, Cabo de Bajador y Nul o Sa
ca y otro en el interior, en Tagaos, principal mercado del pais teóricamente someti
do, a 5 leguas de Saca. Pero las circunstancias podían aconsejar algún cambio, ya 
previsto en las Instrucciones a Antonio de Torres dadas en Sevilla en 20 de junio 
del 1500. La Lengua dice que en 1502 los lugares escogidos eran Saca, San Bartolo
mé (Cabo Bojador) y el Cabo de Aguer,· y el Memorial (cap. 87) substituye el se
gundo lugar por el de Galevarba. 

La primera expedición tuvo lugar en 1502, puesto que coincidió con el gobierno 
de Tenerife por Beatriz de Bobadilla, que las Actas de Cabildo fijan a partir del ve

. rano de ese año. Para la empresa Lugo llevó, al decir de un testigo, gentes de todas 
las islas, no sólo de La Palma y Tenerife, sino también de La Gomera y El Hierro; que 
regia como tutor de sus hijastros, (P. 10). En Saca, el Ued Asaca, también llamado 
Nul o Nun, limite sur del actual territorio de Sidi lfni, desembarcó y comenzó la fá· 
brica de una torre o fuerte de madera y tierra. El testigo Alcaraz, precisa, en efecto, 
que llevaba consigo una cerca de madera y «tapaceria», esto es, moldes para hacer ta
pias dE' tierra 74 • Además muchos «tiros de pólvora» y otras armas en cantidad. Tenfa 
consigo gente principal entre los que la Lengua, el testigo más puntuaL menciona a 
Pedro y Francisco Benitez, sobrinos del Adelantado; Antonio Sánchez. otro sobrino; 
a Antonio de Peñalosa y Lope Fernández (P. 10). 

Pocos dias, al parecer, trabajaron en paz los cristianos. De entre los navíos que 
condujeron la expedición Lugo viajó en uno de noventa toneladas, propiedad suya, 
confiado al maestre Rodrigo Santelmo .. Alonso de Lugo le ordenó que se mantuviese 
frente a la costa ocho días (M. 30); pero antes de que estos transcurriesen 75 sobrevi
no el ataque de la morisma, cuyo número calcula el memorial en veinte mil. exageran
do acaso (M. 87). De todos modos, el empuje fué irresistible y la hueste cristiana su
cumbió totalmente; «murió toda la gente. que no escaparon sino siete u ocho1 dice 
Alcaraz (P. 140). Posiblemente también aqui se exagera, pero sabemos que alli caye
ron los dos sobrinos del conquistador Pedro y Francisco Benítez, muchos canarios de 
la compañia que sirvió a Lugo en sus empresas y muchos· más. ·Otros caerían prisio
neros como el otro sobrino de Lugo, Alonso Sánchez de Tur.el, muerto luego en po-

(7S) Blrcb, Oatalogue of a collectio1~ of original MS ... Edimbut•g & London, 1903, vol. 1, p. 8 y 9, 
(U) X o hemos hallado la. voz cta.pacerla• registrada en.los diccionarios, como ea habitual, Por el con

texto y su ralz aparente la. Interpretamos a.si. 
(76} A DO ser que debamos entender que la orden de Lugo lefué dada. al sobrevenir el ataque de los 

moros y DO a ralz del desembarco; y en tal CJIBO pudo mediar algún tiempo: vid, M so. La reunión de uua 
barca, por otro lado, lo exige también. · 



XXXIII 

det de moros (P. 1.34), el mismo Adelantado <lmal herido de terribles heridas e golpes», 
dicen que quedó cautivo y estuvo a punto de muerte. No obstante, Alcaraz (140) acla
ra· que .«lo s'acaron herido otros moros que eran sus amigos e lo llevaron a Tagaos e 
que lo tuvieron ciertos días curándolo e de allí lo llevaron a Mar Pequeña, donde avHl. 
venidó!Doña Inés Peraza en su busca•, lo que da luz sobre lo sucedido: mieritfas Lu
go, de acuerdo con el bando de moros amigos de Castilla. levantaba su ·torre. otro 
partido, el intransigente, le atacó y le desbarató completametlte. A Tenerife llegó 
todavía «herido de muchas heridas en el cuerpo y en la cara•', detalle este que dice 
en pto del bravo soldado que fué Alonso de Lugo, yit que nb puede salvar al capitán 
que por segunda vez sufría tan absoluto desastre. Rodrigo Santelmo, tuando vió el 
apuro de su señor, en lugar de echar la harta para tratar de rescatar algunos fogiti
vos, alzó las velas y se fué sin más; por lo que fué preso por la gobernadora Beatriz 
de Bobadilla. Las pérdidas materiales no fueron menos cuantiosas: el memorial y los 
testigos no cesan de referirse a los diez cuentos de maravedlses que le costó el des· 
barato; u11o tita al veedor Antonio de Torres y a su 'escribano, como quiertes hiéie• 
ron cuentas de:- lo perdido (P. 140 el Vical"io); otro, se refiere a lo que tuvo que em
peñar en poder de Gonzalo de Burgos para pagar los fletes de los navíos, «empeñó 
muy gralld cámara e cadenas de oro e jaezes e vestiduras' dé! y de dofia Beatriz de 
Bobadilla su muger>l (P. 139. Amarillo) y, en fin, no falta quien mél'lcione expr~sa~ 
mente euna vaxlila de plata» entre lo que perdió directamente en Saca, ·confirmando 
el dicho de los historiadores que se refieren a la vajilla del Cid Hernán Peraza, re· 
galada por su viuda Beatriz de Bobadilla a su segundo marido, entte los quebrantos 
de aquella desgraciada campaña 78 (P. 139, Alcaraz). 

De•todas estas notrclas resulta bastante clara y nueva la relación del desbarato 
de Saca, llamado batalla de las torres por los cronistas, aludiendo a las que estaba 
encargado de fabricar Alonso de Lugo. Ftté ésta la primera expedición, como dice 
expresamente Pedro de !aLengua (P. 10). Pero lo referertte a las dos restantes que 
conocen los testigos de la Residencia, no alcanza semejante precisión. Xuárez Galli
nato nos dice que Lugo fué tres veces a hacer dos fortalezas «é la otra por ciertos 
rehenes». No obstante, desde el nombramiento de Capitán General de Berbería la 
intención había sido de hacer tres fortalezas: el memorial, cap. 87, «dice que fué 
mandado a hacer e hedeficar la fortaleza de Cabó de Aguér, de Galevarba y de Sa
ca». La Lengua (P. 10) insiste en que le dijeron Peilalosa y Lope Férnández que csin 
aquella fortaleza de Saca ... avfa de hazer otras dos en A frica, que erá una en Saca, 
otra en San Bartolomé y otra en el Cabo de Aguer». La que se menciona como co
ménzada y abandonada de orden de sus Altezas, es la de Galevarba: «teniendb 
hecha la caba de la fortaleza de Galevarba e gran parte de los cimientos e obra 
de la fortaleza e es~ando para acabarse... sus Altezas le enviaron una su cédu • 
la real en que le mandavan que lo dexase» (M. 87), Amarillo Vió los cimientos 
hechos (P. 10). Pero no podemos precisar la fecha ni el lugar de la costa africana en 
que se comenzó esta obra. A no ser que lo identifiquemos con Agadir l'Arba, que 
parece ser el actual Agadir. en donde los moros de Massa (en el Ued Massa) vasa
llos del rey de Portugal se preciaban ante su señor de haber vencido y expulsado al 
Adelantado Alonso de Lugo, lo que eri tal supuesto tuvo que ocurrir antes de 1505, 

(76) Viera, Noticias históricas, II llb. VIII, Gap. 25, p, 162, ed. dsleña•. 
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que es cuando Joao Lopes de Sequeira se estableció allí en el casttllo de Santa Cruz 
de Cabo de Gué. n La pregunta 138. llama a esta torre de «Galevarb& del Cabo de 
Aguer» y puesto que en tos documentos Agadir y Cabo de Aguer o del Agua, valen 
lo mismo, acaso esto apoye la identificación apuntada. La dificultad estriba en que 
Jos testigos de la Residencia, que tanto insisten en el descalabro de Saca, no alu
den siquiera a otra lucha alguna en otro Jugar u ocasión, que no parece dejarían de 
mencionar con el mismo motivo que aquélla, De ser histórico este éxito de Jps moros 
de Massa, también podría identificarse con la propia batalla de las torres o de Saca, 
y en tal caso ellos serían la harca que cayó inopinadamente sobre Alonso de Lugo y 
en desacuerdo con los de Tagaos, amigos de éste. Massa estaba fuera del reino de 
Vutata, vasallo de Castilla y aunque algo apartado hacia el norte, a unos 150 kms. 
de Saca. no es esta distancia imposible de recorrer por aquellos guerreros, aunque 
desde Juego es menor la distancia de Massa a Agadir. 

En fin, el Dr. Bonnet hace afios divulgó un pasaje del P. Las Casas, en que se 
refiere otro descalabro del Adelantado Alonso de Lugo en Africa, en el cual morfa 
heroicamente, entre muchos otros, el tío del celoso dominico, Francisco de Peftalosa. 
La fecha que calcula aproximadamente Fray Bartolomé. es todavía anterior a la del 
desembarco en Saca, y sabemos que éste fué el primero que hizo Lugo en Berberfa. 
La Lengua hemos visto que menciona un Antonio de Peñalosa entre Jos compafteros 
de Lugo en esa ocasión y si fuese posible identificarlo con el tío de Las Casas, ello 
nos inducirá a creer que también hay que identificar este episodio con el de 1502 en 
Saca, tanto más que varias otras circunstancias que de memoria da Las Casas, . son 
inadmisibles tomadas literalmente 1a. 

Podría intentarse fijar las fechas de estas presencias posteriores del Adelanta
do en Africa mediante el estudio de sus ausencias de Tenerife, como reveladas por 
el Libro de actas de cabildo n de esos afíos. Desgraciadamente, estas. actas ofrecen 
varias soluciones de continuidad, y además la ausencia pudo ser breve dada la .vecin
dad de la isla al teatro de estos intentos de penetración. En abril de 1506 varios ca
narios conquistadores otorgan testamento, sanos de cuerpo •por quanto yo vo sobre 
aguas de la mar a las partes de Berbería con la gente que agora va en armada a dar 
guerra a )OS mOrOS en~migOS . .,) lO JO que indicaría este afiO COmO el de Una de )aS 
salidas de Lugo. Pero en aquella primavera Lugo preside el Cabildo y en julio so· 
breviene la Reformación del Ldo. Ortiz de Zárate, que produce gran contrariedad 
al Adelantado y a sus afectos, según se ve bien en las sesiones de aquel Cuerpo, en· 
las que se acusa al Reformador de abuso de funciones y de poner en peligro la pros
peridad de la isla; y desde Juego Alonso de Lugo no se ausenta de Tenerife hasta 

" (77) Onrta de los moros de Massa a su sellor el Rey de Portugal d.e 6 de julio de 1510 co¿ referencia a 
hechoM de años pasados, publicada en Som·ces.inéd.ites del' histoi1·e d11 Mm·oc I serie, p. 241·43, obra que no 
hemos podido ver, pero si la• citas de Oenival, Possessiti11s espagnoles ... en cHespéris•, XXI, 1~35 1 ps, 19-77 y 
Rlcard, en traba.jo inédito. Este último dlstlngdldo hispanista francés, consultado por nosotros sobre lapo
sible loc&lización de Galevarbn, nos sugiere que debe ser loJmismo que Agua de l!ilarba, Agonnrba, Guadana
bar, lugar mencionado con estos nombres vacilantes en los textos portugueses y que se localiza cerca de 
Agadir. Es lo más probable. 

(78) Bonnet, Alonso Femánde~ de Lugo y sus conquistas en At1·íca, •Revista de Historia• V, 1933-38, p. 
138 y sa La identlfioación apuntada l'S difícil, pues si es poco natural que Las Casas equivocase el nombre 
de su tío, uu Antonio de Peñalosa existió efectivamente entre los amigos de Alonso de Lugo¡ declara a 
su favor en la información que éste abre en l.a Gomera en 1 de agosto de 1498 contra 111. actuación de Lo pe 
Sáocbez de Valenzuela en Tenerlfe. VIde W61fel, La Ou1·ia romana, clt p. 1067. · 

(79¡ Acuerdos del Cabildo ... cit. de inmediata publicación. 
(801 Testamentos de Pedro Joladalena y de Juan de Peralta, en 28 abril de 1606 ante A, de Vallejo, fa.160 

y 148 delleg. n.• 11, Arcb. cit. 
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septiembre y sólo para dirigirse a la corte a defender sus derechos ante los Reyes. 
Si hubo pues propósito de expedición o bien abortó o se realizó sin la presencia de 
Lugo, lo que además de no ser verosfmil, la excluiría de nuestro actual estudio. Y tm
presas posteriores a los afios a que venimos refiriéndonos, si las hubo, caen ·también 
fuera de nuestro campo. 

Poco puede añadir nuestra fuente a la debatida y no resuelta cuestión de la loca
lización de Santa Cruz de Mar Menor o Mar Pequeña. Por alli, como hemos dicho, fué 
sacado el Adelantado de manos de moros por D." Inés Peraza. Procedfa de Tagaos y 
lógicamente no debía estar lejos. Puerto Cansado, identificación propuesta por el no
tario lanzaroteño Manrfque, por la Corte Xerifiana y, recientemente, por Cenival, 
punto de vista a que nos inclinábamos hace afios, resulta poco compatible con este 
dato que ahora aportamos; y, desde luego, por su situación en pleno desierto, nunca 
ha sido sin más prueba, solución satisfactoria del enigna. En fin, la de Agadir o Ca
bo de Aguer, arriesgada por muchas razones, lo resulta todavía más, pues si allí 
existía una torre española, ninguna falta hacía que el Adelantado proyectase otra. 

Progreso material de la colonia 

De noticias sueltas que se hallan a lo largo del documento que estudiamos y es~ 
pecialmente en la defensa que de su gobierno hace Lugo, resulta una idea bastante 
completa de la situación de Tenerife en punto a colonización y desarrollo económico 
en aquel momento. Señalemos las que nos parecen más interesantes. 

Tenerife. al parecer a diferencia de Gran Canaria, no vió un aflujo súbito y co
pioso de colonos a raiz de su conquista. Se insiste que en los primeros años hubo po
cos pobladores, que la isla se pobló solamente desde hacía 7 ú 8 años, esto es, desde 

· 1502 (P. 29 y 57). El Vicario García precisa que cuando él llegó, hacía 11 años 
(1497), no había en la villa de San Cristóbal más de dos o tres casas pajizas. Por esto 
el Adelantado daba entonces las tierras sin medir y según lo que cada uno pedía 
(M. 26 y 58). Lugo no escatima esfuerzos para atraer gentes mediante promesas y 
dádivas, dicen sus descargos. Estas larguezas no podemos, es claro, apreciar que 
amplitud tuvieron, pero sf que fueron reales en algunos casos por ·lo menos: conoce
mos dádivas de esclavos guanches, de ganados, de fletes, aparte las de tierras que 
no sólo son de las que hada como repartidor nombrado por sus Altezas, sino también, 
en casos, dentro de las mercedes que éstas le habían confirmado a él personalmente 
(P. 175). Sabemos por las Datas que algunas se dan «dentro de lo mio• y es conoci
do el pueblo de canarios conquistadores que fundó, exento de tributos, el Adelantado 
en su hacienda del Realejo (M. 80 y Ps. 19 y 23). 

Estos atractivos consiguen al fin su objeto y afluyen los pobladores. Entonces 
es forzoso usar otros procedimientos de reparto. Se dan datas en la «demasía, de lo 
ya dado a los primeros vecinos y esto es fuente de disgustos (P. 59, 60 y 61). Ade
más se imponen obligaciones a los donatarios, tienen que residir efectivamente, no 
pueden vender hasta transcurrido un término (cinco años dicen las Datas), en fin han 
de traer mujer, de lo que vinieron muchas portuguesas y algunos se casaron por ello 
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(P. 62 y 63). Medidas que justifica Lugo con el ejemplo de las que sus Alte~11s die· 
taran f!O Granada (M. 26), 

De otro lado no sobraban los mantenin¡jentos (P. 41). Estaba prohibida la saca 
ele trigo tM. 20 y 35), por su escasez, que obligaba a veces a embargarlo para darlo 
a las panaderas (M. 24). Se ocultaba, en efecto, para sustraer)Q a la tasa de 200 m11· 
ravedfs ele la moneda depredada de islas, equivalentes a 150 de Castilla (M. 21). No 
obstante, a menuclo, concedía el Adelantado licencias p&ra sacflr pan, con excusa de 
ser año fértil. de la falta que se p&decfa en Castilla n en otras islas (P. 33); o permi· 
tfa comprarlo en Berbería (M. 81 ). También tolera burlar dicha tasa y vender trigo a 
500 mrs., lo que justifica por «que no había a la sazón aún azúcares e no había otra 
cosa sino pan e de algo se habían de aprovechar los vecinos» (M. 21). 

Sólo paulatinamente se puso en valor la tierra, y a ello contribuyó, ante todo, 
la sa;:a de las aguas. El Adelant¡¡do indica continuamente sus esfuerzos en este as· · 
pecto: siempre que daba aguas lo condicionaba a establecer dornajos para abrevar 
cualquier ganado, él concurrió personalmente con su gente y dando de comer a los 
que allí trabajaban para sacar y canalizar las aguas de la Araotava, que tenían que ser 
la base de la primera riqueza de la isla, el azúcar (M. 47 y 87 y P. 184). También 
pondera lo gastado en extraer las aguas de Dabte y, en fin, la conducción a la plaza 
de la villa de San Cristó.ba.l •. que con ello se libró de depender de las pluviales de la 
laguna, que ya daba nombre más popular a la población y de las de los pozos, sólo 
cuatro o cinco al decir de un testigo, y que además, algunos se secaban en verano 
(M. 34 y Ps. 79 y 80). Con esta obra que ~costaría noventa o cien mil mrs. » repar
tido¡¡ más o menos eqJ.titativamente entre todos los v2cinos y estantes en la isla, se 
pobló más el barrio de abajo, de lo que se deduce que la plaza tan mencionad¡¡ es la 
actual titulada del Adel!mtado, y que la traída fué, aparte s~ necesid.ad general, un 
e~fu~r.w más p¡¡ra el foll)ento de esta parte de la población. Todavía para abasteci
miento de las naves se preocupó de abrir pozos en Santa Cruz, así como de mejorar 
las condiciones natun:~les del varadero, donde cagora pueden entrar quatro e cinco 
barca& juntas, sin temor alguno» (P, 179). 

También los caminos fueron objeto de solicitud. De ellos menciona el de Icode ·y 
Dabte, el de Araotava y el de Santa Cruz, que no sabemos. si formaban una cinta 
continua ni si eran rodables; y como a otras obras de interés público se refiere a una 
cabdiencia en que juzguen los alcaldes~, a las iglesias de Santa Cruz y San Miguel 
de La Laguna, hechas, dice, a su costa; y la iglesia mayor de esta villa (la Concep. 
ció,n) y los monasterios de Señor San Francisco y de Santi Espíritus (San Agustín) 
fabricados con su ayuda (M. 87 y Ps. 179, 180, 182 y 183). 

En fin, la verdadera riqueza de la isla estribaba ya en 1509 en el azúcar y, así. 
al hacer el repaso de las diferentes localidades y de su estado en aquel momento, 
Alonso de Lugo se preocupa especialmente de darnos informes de. este cultivo e in· 
dustria aneja. En Dabte (Daute), en la Caleta de Garachico sólo Uenen cañas. cinco 
hacendados, Cristóbal da Ponte, Mateo Vifia, Antonio Martfnez, Juan Méndez y 
Gom;alianes como arrendador del Adelantado: hay algunos propietarios más. Todos 
han hecho grandes gastos en roturar las tierras Y. traer las aguas. De los afanes de 
Mateo Viña, mercader genovés, se nos dan detalles interesantes: abastecía a la ar· 
mada invasora y el Adelantado le llama conquistador, lo que pone en duda algún tes· 
tigo. El y un factor del DuqQe de Medina Sidonia, Gonzalo St~ár.ez de Q1,1emada, sa· 
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ca ron las . aguas de Daut~ a todo coste e· hicieron allá un ingenio.· Un testigo •vló 
descargar en la caleta de Dabte una caravela con mantenimientos e herramientas y 
esclavos" para Viña. Nada se nos dice en cambio de la importancia especial de la ha~ 
cienda de P-onte, que por otras noticias sabemos era extraordinaria· (M. 43 y Ps. 66, 
87yl67). 

En lcode (Icod) viven más de 12 vecinos que tienen muchas vifias y mucha tierra 
rompida (P. 168). Un testigo afirma que el Adelantado tiene hecho un ingenio en 
Icode (P, 27). Luego se mencionan en el Malpaís de Icode heredamientos que los tes
tigos prechsan que están cerca del malpaís pero no en él. Son de Diego y Lope de 
Mesa, jorge Grimón y Hernando del Hoyo y de otros, dedicadas a cafias y a viñas 
(P. 169). El Traslatadero es una rica hacienda, dice la P. 170, dada al mismo del 
Hoyo; ·donde tiene un ingenio, además de las tienlls dichas y las de la Rambla de los 
Caballos (San Juan de la Rambla ?) Los testigos no conocen el nombre de dicha fin· 
ca pero saben que el ingenio lo tiene del Hoyo <junto a la mar baxo ~el Realejo~, 
(Rambla de Castro?). 

El Adelantado, se envanece de su hacienda del Realejo. que fué merced de sus 
Altezas. Con grandes gastos, valiéndose de trabajadores soldados y de esclavos, ha 
sacado las aguas y ha hecho dos ingenios. Además ha dado tierra de su propia finca a 
muchos. para vifias y pan, con que se ha hecho un poblado de canarios; precisa un tes
tigo, de cincuenta vecinos. Es el Realejo de Abaxo, cuyo vencindiario rebaja Gallina• 
to a 20 o 25, y donde hay herrero, herrador, zapatero, sastre ·y taberneros (Ps. 119 y 
171). En cambio, hacen cargos al Adelentado de· que al sacar las aguas para su ha
eienda ha despoblado el Realejo viejo de Arriba: mientras él afirma que sólo habia en 
él antes de sacar las aguas tres o cuatro chozas de pegueros y pastores y que algu· 
nos vecinos que han hecho alli casa, han ido después; el Vicario Gercía, insiste en que 
antes había 12 o 15 casas en el dicho Realejo de Arriba, algunas .de hombres de pro, 
que luego se· han hecho dos no más y «otras ha visto derrocadas». Otros son menos 
negativos y Gallinato dice que •'Siempre lo ha visto ir a más que a menos». (P. 118). 

En la Araotava {Orotava), también llamada Taoro del Aorotava, hay tres inge
nios. Dos de eilos hizo Bartolomé Benitez que se habia comprometido a hacer uno 
por su data de 8 fanegadas de sembradura de tierras de riego; y fué el primero 
que se hizo allf. El segudo ayudaron a hacerlo además de dicho Benitez; Lope Fernan
dez y Diego de San Martín, que lo tiene hoy arrendado; parece que por el Duque· de 
Medina. Otros duefíos de cafiaverales que se mencionan. son los emparentados con 
el Adelantado: Pedro de Vergara, con dos y media o tres fanegas de las dichas; je
rónimo de Valdés y Andrés Xuárez Gallinato que tienen hasta ocho o diez fanegas de 
l!embradura; Juan Benftez que recibió tres fanegas (Ps. 48-49·) En efecto para enten
der estos repartimientos hay que tener en cuenta que 12 fanegas de riego, son igua
les a tres de sembradura; esta cantidad de tierra regable es la que se repartió a los ve
cinos y conquistadores en general en Araotava, salvo a los que se obligaron a hacer 
ingenios, a los que se les dió con tal condición, treinta fanegas de riego, que son siete 
y media de sembradura Alvarez precisa todavía que se dieron a 12 y a 9 fanegas a 
los caballeros conquistadores, a los peones sólo a tres y a los duefios de ingenios a 
30 (P. 172). 

En total hay en eJ Araotava 1100 fanegas de riego y 150 vecinos. Se afirma, ade
más, que se «pueden coger en cada afio en sólo el dicho sitio del Araotava, veinte mil 
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arrobas de azúcar- (P. 95), lo que confirma ·san Martrn, pues, dice, que el año pasado 
él hizo en•su ingenio siete mil o cerca dellas. Gallinato modera la cifra y «cree que se 
harán cadaí'leras doze o quinze mil arrobas de acúcar cada afio, uno por otro• con lo 
que tenemos un cálculo de produtción de gran interés para tener idea del volumen de 
aquella fuente de riqueza. Dentro de la isla. la arroba de azúcar estaba tasada en .300 
mrs. 

Nada se dice de Tacoronte, a pesar qut! allí tenía rica finca el Adelantado, pues 
no había azúcares, sólo se para atención en el valle ae Taganana: allí vivían 16 ve
cinos, procedentes «de las islas~, esto es, de Lanzarote y Fuerteventura, que esto 
valfa entonces esta expresión, a los que se dió a cada uno cuatro fanegas de buena 
medida, en que pusieron caí'ías e hicieron un ingenio que no muele en verano (P. 174). 

Peor se h11bla de Güídmar (Güímar), valle «muy apartado de poblazón e muy cos
toso y que en todo él no se puede sembrar grano de trigo ni es tierra para ello e por 
no hallarse quién lo quisiere se diÓ a Blasino e a Juan Felipe, romanos, por ser hom
bres caudalosos e que entraban con recias haciendas a lo hacer» (P. 172). 

Y aquí acababa la colonización incipiente del sur, sólo ganados habfa allí. •El 
reino de Abona hasta agora no ha sido aprovechado ni edificado ni ha habido quien lo 
quiera ... por muy apartado de poblado e tierra de pocas aguas•. Fué dado a Suárez 
de Quemada, el agente del Duque que ya conocemos, el cual «~ino alli a hecer un in· 
genio ... que decían que lo hacfa el Duque ... descargó un navío e después decía que 
tenia poca agua ... se había dexado della» (P. 88 y 89). 

Por esta mención y antes por la cara vela de Mateo Viña, vemos que la isla de
pendía de las naves h11sta para sus comunicaciones interiores, situación tampoco muy 
chocante para nosotros, más de cuatro siglos después. Esto explica, que este ramo tan 
esencial del transportes preocupase a aquellos colonos. El Adelantado poseyó un navío 
muy bueno, de 90 toneles (la Santa María, de Colón, desplazaba tOO) de un valor de 
600 a 1500 ducados, según apreciaciones, y contruído en la misma isla. Lo fletaba un 
Santelmo, que pagaba por él 500 ducados, pero lo llevó a Levante contra el mandato 
de Lugo, que le había prohibido pasar el estrecho y allá Jo apresaron turcos. No fué 
el único que se botó por entonces en Jos astilleros islefios, pues los hermanos Alva
rez dicen haber hecho otros, a cuyo lanzamiento les ayudaron Jos servidores del Ade
lantado. (P. 15) En fin, sabemos que existía Ordenanza de Cabildo que, al prohibir cor
te de maderas de la isla, exceptuaba las destinadas a construcciones navales en su 
costas. 
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Capítulo tercero 
',, 

DATOS BIOGRÁFICOS DEL ADELANTADO 

Al parecer, como hemos 'visto, Alo~so Fernández.'de Lug'o viene' por primera vez 
a estas islas acompañando a Pedro del Algaba en 1478, al ser nombrado éste Gober
nad~!" de la Gran Canaria. Puede aceptarle la afirmación de nuestros cronistas del 
viaje de Lugo a la corte, a la muerte de Algaba pof orden de Rejón, 'para hacer lle~ 
gar a sus Altezas las quejas de la viuda e hijos de la vlctima y es también presumible 
la noticia que da Andrés Bernáldez de su regreso a las isla~ coll ei nuevo 'capitán 
y gobernador Pedro de Vera en el año 1480. Debió, pues, llegar por segu~da vez a 
Gran Canaria el 18 de agosto de aquel afio. como afirma Mosén Diego de Va)era y 
es generalmente admitido. . . · 

Es probable que Alonso de Lugo naciese en la Baja Anda lucia y que su familia' 
fuese de origen gallego, mas o menos remoto, pero nada cierto sabemos del lugar y 
fecha en que viese por primera vez la luz, ni de quienes fueran sus progenitores. 

En el Memorial de descargo su procurador menciona los biene.s que tenia en Se
villa y en San Lúcar (M. 26), pero los testigos que presentó :poco' sabfáti de sus pro
piedades, solamente Juan Benítez cita las de' este úftím·o lugar (P. 150). En una de 
las cartas reales de capitulación para la conquista de La Palma de 13 de julio 'Ele 1492 
se le dice vecino de Sevilla, donde, al parecer; nació su hijo y sucesor Don Pe(Jro 11 y 
en cuya ciudad probablemente residia antes de su venida a Canarias. · 

Cuando Lugo acompaña a Pedro del Algaba era ya casado con una hermana de la 
mujer de éste, pero el nombre de su esposa no podemos asegurar cual fuese: Dofi11 Do
ña Luisa o Dofia Beatriz de Fonseca, la llaman Marin y Cubas, Abreu Galindoy Viera 
y Clavijo; Doña Catalina Xuárez Gatlinato, es el norpbre que le dan Saiazar y Castro, 
Fernán'dez de Béthencourt y Moure; Dofia Violan te de Valdés, le dice su nieto el tercer 
Adelantado 82 • 

Si de estos extremos poco o nada nos dice la Residencia, si resulta de la misma cla
ramente precisado que de los dos hijos varones que el Adelantado tuvo de su primer 

(81) En el expediente qua e u lñ9ó formó Doa Sllvest¡·e de Guamán y Lugo, veinticuatro de Sevilla, pa
l'a su ingreso en la Orden de ,;antlago, declara que su abuelo materno Don Pedro de Lugo, 11 Adelantado de 
Canarias, era natural de Sevilla. Este dato nos ha sido amo.bleme11te facilite.do por el Dr. Don 'l'omás Tab&· 
res de Nava, que lo tomó de aquel documento. 

(82) D. V, De.rlas y Padrón, prólogo a Los Adelantaáos de Oana?·ias por·J, R. Moure. ed. R. S Econó
mica de A. del P. de Tenerife, La Lagu"''• 1941, pág. IX. Nos dice que tomó estos datos del expedie11te pa.ra 
ingreso en la Orden de Santiago del IU Adelantado, en 1535, el cual no llegó a. ser ap1·oba.do, y en el que, se· 
gún ha tenido la amabllldad de oomunicárnos, conste. la. declaración del Ldo. Berna! Diánez,- defensor que 
babia. sido, al pa.recer del 1 Adelantado e11 los asuntos que tuvo en la. corte, el que &firmá haberle conocido 
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matrimonio fué el primogénito Don Pedro y no el infortunado Don Fernando, como se 
ha afirmado por muchos, pues reiteradamente se les cita en estos términos: «Don 
Pedro y Don Fernando, sus hijos» (M. 82; P. 22 y 159). hecho que resulta corrobora
do por el encargo que del gobierno de las islas hace el Adelantado a Don Pedro, con 
motivo de su viaje a Castilla en 1506. "3 en cuyo momento, como vamos a ver seguida
mente, era vivo Don Fernando. ~11 rfecto, <¡~M,~. fu,era de toda duda que este últi
mo vivía al tiempo que las diligencias de este proceso fueron seguidas. pues así se 
deduce clamamente por la forma en que de él se habla. Dos años mas tarde, <mando el 
Adelantado da poder a su sobrino Andrés Xuárez Gallinato el8 de octubre de 1511 pa
ra que instituyese mayorazgo a favor de su hijo Don Pedro, Don Fernando era ya fa~ 
llecido, pues llo ge le tnendo'na en las ·extensas claúsuras t\Ucesorias· de· lá vinculación. 
mientras asi se hace con su hija Doña Beatriz. La muerte de Don Fernando ocurrió, 
pues, en el período comprendido entre la segunda mitad del 1509 al mes de octubre 
de 1511, pero, ¿en que circunstancias?, no podemos por ahora inclinasnos por una u 
otra deJas versiones llega<Jas hasta nosotros: la que lo supone vf<;tima de los moros en 
alguna ·de las frecuentes correrlas a la vecina costa del A frica y la que lo hace ~aido 
en un hmce que t1.1vierá lugar en vllla de arriba de La Laguna .. Lo que sí puede afirmar
se es que carece qe fund¡¡'llento la opi,nión de que el Adelantado trasladó su. casa a 
la villa de ·abaj~ y hasta torció .el trazado .de .la ¡::alle de la Carrera, para alejarse y 
no ver .el lugar e'n que cayó su hijo, pues vivía ya en la plaza que hoy lleva su .nombre 
1!1 otorgar la es(1rfturá de. fundación' y capellanía de la iglesia de San MigueL~,It4 de 
mayo 9e 1506 14 , en. cuyo momento, como hemos visto, era vivo aUI! Don Fernendo ... 
· Debió proponerse Fernández de Lugo que esta iglesia que iba a edificar bajo 

la; .a~¡yocación del Arcángel San Miguel fuese obra de ~vidente importaflcia1 a cuyo 
efect9 cOfltrata, en La ~aguna el 17de junio del propio año 1506con el cantero Pedro 
de Lferen.a, «maestro m~ayor de la obra de la iglesia catredal de la isla de Gran Cana
ria:., la dirección de .la mism'a: que «vengais vos a la compasar e dar las molduras 
que· para la <licha obra ~ueren nesces¡¡rias de se dar e c'ojais.los maestros e otras per
sonas que vos veades que SOI:l ábiles e suficientes para fazer la .dicha obra e quede de 
v~estra mano una persona ábile e suficiente para la dicha obra, que tenga cargo por 
mllestro mayor de faser e mirar la dicha obra que va fecha en perfeción:.. e que del 
dfa que la dicha obra se comen<;arce a faser seais obligado a la venir a ver e visitar e 
corregir e enmendar si algund defecto e.n ella o~iere quatro vezes en el 'año .. : e me 
obligo de vos dar de acostamiento, desde el día que se comen<;are abrir los <;anchos 
de la dicha iglesia, veinte m111 mrs. desta moneda de Canaria e un cahiz de trigo en 
caqa año» 85 • L11 obra debió ser .ejecutada, en parte al menos; con cierta rapidez, pues 
a partir del 22 de octubre de tq07 el Cabildo se reune regularmente en esta iglesia .. 

En la escritura de fundación el Adelantado expresó su deseo de que tanto el mismo 

desde ·el arlo 1496, en que conquistó 'renél·lle y fué n la corte en éómpilñfa de An.drés Xuárez Gallinato, como 
lg~11,lmente que :r;>pn Alonso había estado en Madrid el año 1502, cuyos términos confirman las noticias que 
resúltan de la Residenala. · · 

El propio Sr. Darlas y Padrón nos ha facilitado los siguientes datos, proaedentes do los fondos del Ar· 
obiv.o del Cabildo de La Palma, que aqui racogemos, por estar ya impt·esos los pliegos a que se reflerén es· 
ta.s noticias. Nos di<Je que la carta real facultando a Lngo para hacer repat·timlentos en la isla de La Palma 
fué expedida en Bur¡ros el15 de noviembre de 1496¡ que en 4de abril de U99 dió poder ante Alonso de La 
Fuente a su sobrino Juan de Lngo S!lñorino, su Lugarteniente en aquella isla, pará que señalase los res par· 
timlentos, pero reservándose Don Alonso el dereabo de confirmarlos y de extender las oportunas nartos de 
los mismos. 

(83) Acu•,.dos de~ Oabildo ... próximos a publicar. 
(84) La escritura fundacional la publicamos en el apéndiae a este trabajo, 
(85) Escritura ante Sebastián·Páez, reg. de ló05-ló09, f o 615, leg. n.o 9. Arob. cit. 



Lámina 11 

De izquierda a derecha las firmas de Alonso de Lugo a raiz de la conquista de Tenerife, luego de obtener el título 
de Adelantado y en el documento fechado cuatro días antes de su muerte; la de D. Pedro de Lugo en vida de su 
~adre; la de la viuda del Adelantado en poder otoraado ante J. Márquez el 1525 (f. 0 440) que dice cla tryota 

doña Juana de Muyeres•; la del Juez de residencia Lo~e de Sosa, y la. de O. Fernando de Lu¡jo 
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como sus familiares fuesen enterrados en ella. Más tarde vemos cómo en la del con· 
vento franciscano de La Laguna se da culto al Arcángel y·se le llama San Ml¡uel de 
las Victorias, que el Adelantado en su testamento dispone su enterramiento en ésta y 

· que sus hijos y nietos lo hablan sido en la parroquia de la Concepción. ¿Qué es lo que 
pudo motivar tal mudanza? Por otra parte, es sabido que en 13 de mayo de 1522 
Alonso de Lugo cede la iglesia de su fundacióq a la Orden dominica para que erigie
se un convento, sin que llegara a realizarse en aquel sitio 81 • 

Ya dijimos que en 14 de mayo de 1506, el Adelantado habitaba en la plaza que 
lleva su nombre. Ocupaban sus casas, con dependencias y huertas, más o menos, el 
wlar del actual convento de dominicas de Santa Catalina de Sena. Un siglo más tar
de, el 15 de septiembre de 1600, la Princesa de Ásculi Dofia Eufrasia de Guzmán, 
representada por Melchor de Olivares, su administrador en Tenerife, vende al capi
tán Juan de Cabrejas, regidor de La Palma, las casas del Adelantado, situadas, dice, 
«en la plaza principal de San Miguel», que la escritura describe en estos términos: 
«las casas del Adelantamiento, altas y bajas, guertas. agua, corrales e pertenencias, 
según y como al presente están ... que son en la plaza de San Miguel, que dizen del 
Adelantado y lindan por tres partes calles reales y por delante la dicha plaza» y aftade 
que e dichas casas no se avitan, ni frecuentan y están todas caldas y maltratadas». 

De este inmueble hizo donación el capitán Cabrejas y su mujer a la Orden de 
Santo Domingo para la fundación del convento citado, entregándolas al prior fray 
Bernardo de Herrera en 3 de mayo de 1605, el que «mandó luego desbaratar las ca
sas por estar muy viejas ... y edificar en ellas la iglesia y el resto del convento:. n. 

Uno de los testigos del Adelantado habla dt> la muerte de su primera mujer. ocu
rrida en Gran Canaria (P. 150), entendiéndose fué anterior al comienzo de la con
quista de La Palma. El segundo matrimonio de Don Alonso con Doña Beatriz deBo
badilla, la viuda de Hernán Peraza, debió efectuarse a mediados de 1498, por cuyo 
motivo, probablemente, se hallaba Lugo en La Gomera el 1.0 de agosto de dicho afio, 
cuando ·ordena 'instruir la ya citada información sobre supuestos excesos de Lope 
Sánchez de Valenzuela. En la Residencia se habla de la venida de un Receptor-es
cribano que en virtud de comisión del Consejo o de las Audiencias salla a practicar 
diligencias judiciales- «entre Dofia Inés Pe raza y la Bobadilla>> (M. 1 ), al que no de-

·. jó desembucar el Alcalde mayor Jaime Joven. Debía tratarse del enviado por los 
Reyes para notificar a Dofia.Beatriz la orden de presentarse ante la Corte, a respon
der de los abusos de que se le había acusado. No p0demos precisar con exactitud la 
fecha de llegada del Receptor 88, pero debió ser por los meses de septiembre a oc
tubre de 1504, pues es sabido que la Bobadilla marcha enseguida a MediJla del Cam
po,' su tierra natal, donde entonces residía la Corte, en cuya villa fallece repentina
mente a poco de llegar, días antes de la muerte, en la misma, de la Reina Católica el 
26 de noviembre de Igual ai!o. 

El tercer matrimonio de Don Alonso de Lugo con la dama francesa Doila Juana 

(86) Vid. J. R. Mour .. , Los Adelantados de Oana?·ias, pt\g. 21, y Viera, Noticias histó?·icae IV, lib. XVIII 
cap. 25, p. 340, ed. «lsleñou. 

(81) La escritura de venta ante Juan de Anchleta, reg. de 1600, f.• 122 al 296, estando protocolizados ex
tensos documentos sobre el pleito del Adelantamiento. Lo. relo.ción de lo. entrega a los dominicos, así como 
sobre las óbraa realizadas y establecimiento de In comunidad, en Arcb, MI. de La Laguna, 8·1, F-1, 6. 

(88) Falta.n las actas del Cabildo en el período comprendido entre el12 de agosto al 29 diciembre Jt04. 
En esta últimll fecha. aparece ya Jaime Joven como·Aicalde mayor. Antes de aquella Interrupción ejercía el 
cargo Pedro de Vergara y no Jo babia. ejercido Joven, pero su nombra.micnto pudo muy bien Her anterior a 
diolembre. 
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de Masieres debió efectuarse a fines de 1514 o principios del año slguienté, pues al 
ratificar en 19 de mayo de este último la escritura de constitución de mayorazgo en 
su hijo Don Pedro era ya casado, sin haber tenido aún descendencia. En su testa· 
mento dice Lugo, refiriéndose al momento en que instituyó dicho vínculo-1512-, 
que «al tiénpo e sazón yo no era casado, ni pensé ni tuve razón de pensar que había 
de haber más hijos, ni 'mujer». 

El Adelantado otorgó poder y dió instrucciones a su sobrino Andrés Xuárez Ga
llinato en La Laguna el 8 de octubre de 1511 para instituir el citado mayorazgo, pre
via la obtención de la necesaria autorización de los Reyes. Lograda ésta, por carta 
fechada el 18 de febrero de 1512, que firma Don Fernando, en nombre de su hija, 
Gallinato otorga la escritura correspondiente en Medina del Campo, hallándo.se pre
sente Don Pedro Fernández de Lugo, en 30 de marzo siguiente. Entre los testigos fi
gura Juan Daza, hijo del regidor de dicha villa Cristóbal de Bobadilla, hermano, segu
ramente. de Doña Beatriz, la segunda mujer del Adelantado 81 • Tres años más tarde, 
en 19 de marzo de 1515, Don Alonso extiende en La Laguna escritura raJificando en 
Jo· sustancial la de 1512. pero introduciendo ciertas modificaciones, por consecuencia 
de su tercer enlace 10 • Estos extensos documentos, de los que publicamos amplio ex
tracto, fueron tram,critos en un cuaderno de vitela, cuya primera página aparece or
lada y en cuyo ángulo superior izquierdo, contenido en una capital miniada, figura el 
escudo de armas del Adelantado y a ambos lados dos efigies representativas, segu
ramente, de los Reyes Don Fern11ndo el Católico y Doña Juana, que habían otorgado 
la carta de autorización para fundar el mayorazgo, página ésta que publicamos en 
la lámina primera, reproduciendo en la cubierta el escudo, en sus colores y esmaltes. 

Este cuaderno fué entregado por el Adelantado a su hijo Don Pedro en el día de 
la ratificación, según consta- del propio documento. Es sabido que los descendientes 
de este último no residen en la isla, en la que seguramente se perdió la memoria de 
las armas usadas por Don Alonso de Lugo. En 1 l.de junio de 1643, el capitán Don 
Zeledón Aguado de Nájera, mayordomo mayor y apoderado del VI Adelantado, 
Don Antonio de Leiva, Príncipe de Ásculi, protocoliza el documento original ante el 
escribano de La Laguna Francisco de La Parra, en cuyo registro lo hemos hallado, 
sin que, a pesar de haberse sacado de él algunas copias en el siglo XIX, se advirtie
se la particularidad de las armas que en él aparecen, diferentes a las que los Benftez 
de Lugo; de Canarias, descendientes de una hermana del primer Adelantado, usaron 
por el apellido de Lugo, 

El Director del Instituto qe Estudios Canarios, Don Andrés de Lorenzo-Cáce
res, ha realizado un estudio de las mismas, habiéndonos facilitado amablemente sus 
primeras coñclusiones. Nos indica que el escudo asignado en el documento antes refe
rido a Don Alonso puede describirse así: Escudo terciado en palo. Primero, de plata, 
cinco cabezas de lobo arrancadas de sable, que es de Mosquera; cortado, de oro, 
cinco hojas de higuera de sinople, que es de Figueroa. Segundo, de gules, dos cas-

(89) Nos induce a pensarlo el que la madre de D. a Beatriz !e apellidaba Daza. 
(90· A •·ch. histórico de protocolos notariales de Tene¡·lfe, leg. n.o 891, f.o 686. En el Cuaderno primero 

de Ms. de Núñez de la Pefia del Areh, parroquial de la Ooncepalón de .San&a Ot·uz de Tenerlfe, este autor copió 
una cédula real fecharla en Burgos el S de abril de llilt, dirigida al Adelantado ordenándole no vincule en su 
mayorazgo. el heredamiento del Realejo, ha~ta que se resolviese reclamación de Hernando del Hoyo, cuya 
cédula comienza 8.1'1; cE! Rey=Adelantado Don Alonso Hernandes de I.ugo, Govemador de las Islas de Te· 
uerite y la Palma, Hernando del Hoyo, de ml cámara me hizo t'elaelón que bien sabia .el pleito que ante Jos 
del Consejo trata va con vos sobre rac¡on del Realexode Taoro, que es el canpo del Gran Rey, en la Isla de 
•renerlfe, etc.• Es la provisión fué notlftaada al Adelantado en Laguna el 9 de mayo de 16Ió. 

.. 
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tillos de oro puestos en faja; cortado, en ondas de azur y plata, dos islas de sinople 
puestas en faja, la primera de figura piramidal, armas éstas que le habfan concedido 
los Reyes. Y tercero, de oro. tres pefias de sable, intercaladas y sumadas al pie de 
cada una de ellas una mata de ortiga de tres hojas de sinople, sobre ondas de azur 
y plata, que es de Setiorino. 

Recoge el Sr. Cáceres del Memorial de Celada, extenso documento nobiliario 
de la familia de los marqueses de este título, firmado por el cronista Alonso Núftez 
de Castro el 20 de febrero de 1685, el escudo de armas que, según unas probanzas 
de 1613, correspondfa al sobrino del Adelantado, Bartolomé Benítez, describiéndolo 
así: tUn escudo y blasón de armas dividido en siete cuarteles, los cuatro en la parte 
superior del escudo, los tres en el remate. En el primer cuartel se ve una cruz flore· 
teada; en el segundo, cinco cabezas de lobos y por orla siete aspas; en el tercero, 
cinco hojas de higuera; en el cuarto, unos jaqueles y por orla siete peces; el quinto 
cuartel consta de cuatro divisiones, en la primera y última unas fajas, en la segunda 
y tercera dos leones; en el séptimo, donde remata el escudo, tres peflas y en cada 
una una mata, y dos sierpes que ciñen todo el escudo y sobre él una M y encima de 
ella una corona y sobre ésta una celada con penachos y debajo del escudo se lée este 
letrero: «Blasón de las armas de Bartolomé Benítez de Lugo, conquistador y regidor 
de la isla de Tenerife•. 

El Memorial no seflala aquí. como lo hace en otros pasajes, las familias a las 
que Gorrespondfan estas armas; sin embargo, aflade el Sr. Cáceres, no es dificil co· 
legir que el primer cuartel no es otro que la cruz flordelisada que usaron en Canarias 
los Lugo; el segundo, las cinco cabezas de lobo de sable arrancadas en campo de plá
ta, correspondiente al apellido Mosquera; el tercero, las cinco hojas de sinople en • 
campo de oro, de Figueroa, y el séptimo, las tres peflas de su color puestas en faja, 
sumadas cada una de una mata de ortigas de sinople en campo de oro, de Sefiorino. 

Como puede observarse, en este escudo últimamente descrito hay tres cuar· 
tefes que, con ligt:ras variantes aparecen figurados en el del primer Adelantado, 
o sea, los correspondientes a los apellidos Mosquera, Figueroa y Seflorino. Estos dos 
últimos, nos sigue diciendo el Sr. Cáceres, son sobradamente conocidos y en cuanto 
al primero, en otro lugar del mismo Memorial, refiriéndose a otra de las pruebas 
aportadas describe el de Mosquera en estos términos: «siete cabezas, que parecen 
de lobos coronados>. No obstante estas diferencias nos inclinamos, con el Sr. Cáce
res, a creer que se quiso representar el de este apellido, que figura tgl como aparece 
en el escudo del Adelantado en el del Marqués de Monroy, que publicó Piferrer D1 , 

El Dr. Rumeu de Armas dió a conocer hace unos aflos la carta de los Reyes Ca· 
tólicos a Alonso de Lugo, otorgada a raiz de la terminación de la conquista de las 
islas de La Palma y Tenerife, por la que le concedieron facultad para afladir a sus 
armas otras en recuerdo de sus empresas, las que, como hemos dicho, aparecen en su , 
escudo. La provisión real dice así: 

«E porque quede memoria de tan seflalados servicios de vos e de vuestro linaje 
e decendientes, thenemos por bien e es nuestra voluntad e merced que alende e de· 
mas de vuestras armas de vos dar por armas las dichas dos islas e dos fortalezas en 

(91) F. Plferrer, Nobilia1·io tle los Reinos y Sello>·ios de Espalla, Madl'ld, 1859, vol. V, pág. 205. El mí
mero de la pieus sefialadas en esta. probanza pudo, acaso, ser error del copista. De cualquier manera. cinco 
y no siete ~• el número de los contenidos en el cuat·tel corre1pondtente del blasón de Bartolomé Benitez de 
Lugo, descl'lto como hemos visto en el mismo Msmo•·ial. 
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medio d'ellas, para que las podais meter e tnetais en el escudo de las dichas armas 
que agora vos theneis• 82• 

Pero el que correspondan las de los restantes cuarteles, aparte de las· del ápellido 
Sei'iorino, que tradicionalmente es admitido como de su familia y documentalmente está 
probado usaron deudos cercanos suyos 83 , a las de Figueroa y Mosquera, nos viene 
a confirmar más y más en nuestra opinión acerca de la ignorancia en que hoy esta
mos sobre los progenitore!t del primer Adelantado. Es de notar, igualmente. que en 
este escudo no aparece para nada la famosa M. inicial del nombre de una legendaria 
antepasada, la Infanta inglesa Milia, que ya hace figurar en el suyo el III Adelanta
do. como también dió a conocer el profesor Rumeu; ni la cruz flordelisada, cantona
da de cuatro espigas, que. por el apellido Lugo, usaron los Benítez de Lugo cana
rios; ni soporte, ni casco, ni corona, ni leyenda a:guna. 

Don Alonso Fernández de Lugo procura asegurar la sucesión en sus descendien
tes de los cargos y honores que había obtenido, pero por cartas reales fechadas en Bar· 
celona el 17 de Agosto de 1519 solamente obtiene del Emperador la facultad de nom
brar un sucesor. tanto para el titulo honorífico de Adelantado de las islas de Cana
ria, como para el Gobterno de Tenerife y La Palma. al propio tiempo que le eran 
confirmadas las mercedes que de los mismos le habían hecho los Reyes Católicos. En 
cabildo de 21 de octubre de 1521, Don Alonso, haciendo uso de tal atribución, desig
na como sucesor de todos ellos a su hijo Don Pedro, obteniendo confirmación real por 
cartas expedidas en Valladolid el 27 de marzo de 1523 o4 • También el 24 de mayo del 
mismo año, Carlos 1 confirma la cesión en el ejercicio del gobierno de la isla de La 
Palma hecha por el Adelantado en su citado hijo os. 

Aun cuando no conocemos la fecha de nacimiento de Don Alonso, por muy joven 
que fuese en el momento en que viene por primera vez a las Canarias el año 1 478, 
debía tener unos setenta ai'ios cuando otorga sus disposiciones testamentarias el 13 
de marzo de 1525. Se hallaba a la sazón en Santa Cruz, en la casa de Diego Santos, 
cuando es extendido y firmado el documento ante el escribano Sebastián Páez, cuyo 
original se conserva en su registro ae, mostrando, por las diferencias de letra y tinta, 
que fué en pctrte redactado cuidadosamente, posiblemente a base de un bol'rador pre
vio, siendo luego completado en sus detalles en el acto de la firma. No obstante la 
enfermedad que le aquejara no debía parecer grave a sus familiares, pues su hijo 
Dón Pedro otorga en 7 de abril siguiente, ante el mismo fedatario, un poder a favor 
de su mujer y dSJ sus primos Pedro de Lugo y Jerónimo de Valdés, con motivo de un 
proyectado viaje a Castilla, pero en él prevee la posibilidad de la muerte de su pa
dre.; «por que podiera acontescer que estando yo absente Dios nuestro señor dispu
siese del dicho señor Adelantado mi señor e padre ... » Y el 19 del mismo mes, en 

- presencia del citado Juan Márquez, designa a Luis de Aday para que, por tiempo de 
ocho meses, «que se entiende entre tanto que yo vo e vengo de Castilla», tuviese la 

(92) A, Rumeu de Armas, Nota1 históricas a! blasón de !os .Adelant~<dos, cRevista de Historia•, octu
bre - diciembre 1 941i, pág. 433. 

(93) Escritura del Adelantado en la que, habiendo concertado los azúcares de su ingenio de Los Sauces 
(La Palma) con el alcalde Franeisco d' Espiadola, !Imita. por ello los poderes que eomo adminl•trador y mn
yordomo tenía dndos a su sobrino Pedro Fernández de Señor! no. Ante Vallejo 30· VIII-1612 f.o Sll5,1eg. n.o 606. 

(9-l) Publieamos en el Apéndiae todas estas estas cartas reales e incidencias con rela.ción al titulo de 
Adelantado, omitiéndolas para los de Gobern11dor de Tenerife y La. Palma, para evitar repeticiones lnnrce
sa.rias, aun euando en el testimonio ante Mnrq uez en 1 ó2b, donde se conservan, a si lo están, coincidiendo exac
tamente con las de aquél. 

(M) La publicamos en el Apéndice. 
(96) Publicado en el Apéndice. 
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alcaidía de la torre de Santa Cruz de Mar Pequefia. interesante documento que prue
ba una más prolongada posesión de dicha fortaleza en manos espafiolas de lo que hasta 
ahora se había supue&to n . 

Pero el proyect~do viaje a la corte no se realiza, seguramente Don Alonso se 
iba agravando por días, haciendo desistir a Don Pedro. Ya en La Laguna el Adelan
tado, el 16 de mayo siguiente, ante el tantas veces citado escribano, ordena a su so
brino Bartolomé Benftez, «por que .es en descargo de mi conciencia», que de los pri
meros azúcares que se hiciesen en aquel afio de su ingenio del Realejo o de cuales· 
quier otras rentas, abonase una deuda de 300 arrobas de azúcar y 60 doblas de oro 
que era obligado con 4juan de Maluenda. vezino de la isla de la Gran Canaria, por 
Luis Pardo, mercader burgalés», de la que eran fiadores Alonso Benftez, alguacil 
mayor y Diego· de Mesa, para que no recayese sobre éstos os. Es, posiblemente. el 
último documento otorgado por el Adelantado, cuya firma reproducimos en la lámina 

. segunda. 
Cuatro días más tarde, en sus casas de la plaza de San Miguel, entre las once y 

las doce de la noche del 20 de mayo de 1525, fallece el Adelantado Don Alonso Fer
nández de Lugo, según expresa la nota rubricada por el escribano al pie del testa· 
mento.· 

• Antón de Vallejo, a requerimiento de Don Pedro, da fe de su fallecimiento: «an· 
sí es e de11o doy fee que es fallecido, el qual fue sacado por unos religiosos e otras 
personas de la quadra e palacio do estava e puesto en la sala de la dicha casa, encima 
de un pafio de ... con el ávito de sefior San Francisco, do avía mucha gente e grandes 
llantos de honbres e de mujeres» u • Inmediatamente después de su muerte, Don Pe
dro reune, en la propia casa en que yací a su padre, a varios regidores, para tomar 
pJsesión de los cargos en que le sucedía. La razón política privó sobre cualquier 
otra. El doctor Sancho de Lebrixa, Lugarteniente de Gobernador, con carta de tos 
Reyes para que fuese respetado en tal cargo, debfa haber dado malos ratos a los Lu
go y era necesario deshacerse de tan molesto personaje. Pero éste reacciona ante el 

(97) Reg. de Juan Marquez, 1525, leg. n.o ,9, al follo 570 el poder a favor de su mujer y sus primos y 
en el119 el otorgado sobre la torre de Santa Cruz de Mar Pequeña, C\uyo texto es como sigue: c8epan quantos 
esta carta "rieren como yo don Pedro de Lugo vecino que soy en esta isla de Tenerlfe otorg0 e conoaco por 
esta presente carta que doy e otorgo todo mi poder eonplido, libre, llenero e bastante seguud que lo yo ten· 
go e segund que mejor e mol.s conplidamente lo puedo e devo dar e otorgar e de derecho mas puede e deve 
valer a vos Luis d' Aday vecino dcsta dicha isla que sois presente, especialmente para que por mi e en mi 
uonbre seals alcalde de la torre e fortaleza de la Mar Pequeña e tengals la tenencia e po•esión della por tien
po e esp&clo de oeho meses conplidos primeros siguientes, que se entiende entre tanto que yo vo e vengo de 
Castilla. e que siendo llegado a esta dicha isla. que sea en escogimieato de vos el (\icho Luis d'Ada.y de de• 
xar el dicho cargo de a:toaide e tenencia de la dicba torre, e las otras cosas e posesiones della podais tomftl' e 
aprehender en vos e tener·eJ uso e posesión e administración de toda ella, libre e desenbu.rgad&mente según 
e como loan tenido los otros alcaiqe• de la ·dicha fortaleza e para que podais conplir e esecutar todas lasco
sas de justicia que en vuestro tienpo acaecieren e hacer pesquisa e Información sobre la traición que fue co· 
metida contra la. dicba torre por Juan de Lugo e Ha.mete, moro, su hermano e qualesquier otras personas e 
cristianos que en la dleha traición fueron e la pesquisa hecha e la verdad savida la en"riad ante mi e presos 
e a buen recabdo los que por ella fallardes culpados, o otros! vos do el dicho poder mas conplido para. que 
vos mismo e las otras pel'Sonas que vos qnisierdes podais haser guerra. contra los moros que fueron en la di
cha. traición de la dicha torl'e e tener guerra e conquista della en todo el término de la. dicba torre, la qual 
dicha tenencia e cargo de alc&ide aveis de tener con ciertos honbres de bien [tachado: cdemás de vuestra 
persona o el alcaide•] e por esta mando a Sancho, mi m·iado, que es alcalde de la dicha torre e a todas las 
otras pel'Sonas que en ella están qne hos den e entreguen 111. dicba torre, con todas las cosas a ell& anexas e 
perteneselentes e qne mando conplido e bastante poder, como yo lo ha e tengo, para todo lo que dicho es, 
tau e tan conplido e bastante e ese mismo lo do e otorgo a V'lS el dicho Luis d' Aday o a quien por vuestro 
poder para ello o viere, con todas sus incidencias e dependencias, ane:r.ldades e conexidades e por conplir lo 
que en esta. carta dize e lo ave1· por firme obligo todos mis bienes muebles e ra.izes, avldos e por a ver.· Fe
oba la carta. en In cibdad <le San Oristóval que es en la isla de Tenorife a diez e nueve días del mes de abril 
año del nascimimiento de nuestro Srtlvadot· Jesucristo de q~ill e quinientos e veinte e cin~o años, e fh·
molo de mlnonbre en el registro, Testigos que fueron presentes: Diego del Ca•tlllo e Juan SanchLz Negt·iu 
e Hernando de Perea, vecinos desta dlch11. isi~~.=Don Pedro de Lugo, l'Ubricado.• 

(981 Reg. de Juan Márquez, 16llb, f,o lló, 
(99) Libro III de acuerdos, f.o 1. 



XLVIII 

proceder de Don Pedro y dicta un auto ordenando la prisión en sus casas de los re
gidores que habían asistido, pero ni Don Pedro ·se arredra por ello, ni Lebrixa podfa 
adoptar una actitud de intransigencia, pues su misión terminaba con la muerte de 
aquél del que era teniente, por lo que al siguiente día se presenta en la casa de Don 
Pedro y levanta la sanción impuesta, pero tampoco el segundo Adelantado estaba 
muy seguro de la licitud del acto de la noche anterior. por lo que reune debidamente 
al Cabildo en la iglesia de San Miguel y ante él se pose&iona solemnemente de los 
cargos de Gobernador de Tenerife y La Palma y de la dignidad de Adelantado de las 
Canarias, haciéndole entrega de la vara de la justicia el Dr. Lebrixa 100 , 

Acababa el largo período de cerca de veinte y nueve años de gobierno del 
conquistador Don Alonso Fernández de Lugo. Bravo soldado, si no gran estratega; 
hábil político, que logra mantenerse durante tan largo periodo sin graves tropiezos 
en el mando de las tierras que dominó, lo que no consiguieron la mayoría de los con
quistadores y que funda pueblos y ciudades, pero sin el menor escrúpulo para con el 
indfgena vencido; conquistador de dos de las islas más ricas del Archipiélago, si bien 
no obtiene la utilidad que esperara, su nombre no queda, sin embargo, por debajo del 
de los grandes creadores de los nuevos dominios del Imperio ultramarino espaflol, 
que entonces comenzaba a forjarse. 

ADDENDA 

Impresas ya las páginas anteriores, hemos hallado un documento relativo a 
Don Fernando de Lugo, el hijo dt!l Adelantado, que nos da a conocer una expedición 
que debió realizar a la Berbería el afio 1510, siendo posible que en ella muriese. Se 
trata de un contrato de fletamento celebrado en La Laguna el 27 de marzo de aquel 
afio, con Toribio de Bafios, maestre del navfo La Trinidad, cpara llevar el dicho na· 
vio a Bervería a saltear tierra de moros•, luego que hiciese un viaje pendiente a la 
Gran Canaria. Lo contrata por meses, a razón de doce mil maravedfs Cllda uno y los 
gastos de sostenimiento. Al parecer pensaba dedicar a la empresa no escaso tiempo. 
El 13 de septiembre del mismo año Toribio de Baños fleta a Andrés Ginovés el navío 
de éste para hacer un viaje a Galicia y el 12 de noviembre siguiente compra una ca
rabela al portugués jorge Baes 101 • Si la muerte d~ Don Fernando se produjo en 
aquella expedición, ha de situarse entre la primavera y el verano del 1510. 

También ha sido hallado un poder para testar otorgado por Lugo el 26 de mayo 
de 1507. con motivo de una grave enfermedad y estando en la casa de Pedro de Ver
gara, quien sabe si por haberle allí sorprendido la dolencia, por el que dispone here· 
de el título de Adelantado su hijo Don Fernando, aun menor de edad, en vez de 
Don Pedro, de cuya conducta se queja. Este interesante documento, que confirma 
también que este último era el primogénito de Don Alonso, lo publicamos al final del 
Apéndice documental. 

(100) Libro III de acum·dos, f.o 2 v. 
(101) Arch. histórico de protocolos notariales, reg. de Hernán Guerra, año 1510, leg. n.o 15 folios 125, 

355, y ó05, respectivamente. El primero de los citados dice, en eitracto, lo siguiente• c8epan quantos esta 
ca.rta. de fletamento vieren como yo don Hernando de Lngo otorgo e conoeco que fleto a vos Toribio de Baños, 
maestre de vuestro navío, el dicho navío llamado La Trinidad, que agora es ti surto en el puerto de Santa 
Cruz ... para llevar el dicho vuestro naTío a Berveria a saltear tierra de moros. por meses ... , por precio de do· 
ze mili 1)\rs. desta moneda por el dicho ... navío y por vos el dicho maestre y quatro marineros vuestros y yo 
el dicho don Hel'Dando sea obligado a pagar un piloto, e ... que el dicho nu v10 a de Ir agora a Gran Canaria y 
después de venido,.. que entonces gane los dlaho• .. mrs.los quales ha.n de set· pagados ... venidos que venga· 
mos de la B~rveda .. e yo el dfaho don Hernando dé de comer slenpre e todo el viaje a la gente, conviene a 
saber de todo elma.talotaje que tuera menester ... y para la dicha razón vos do pot· fiador a Diego de San Mar· 
tin ... e yo el dlaho maeatre me obllgu de llevar el dicho mi navío bien amarineado y e1tanco de tilla e costa· 
dos, como el navío que tal viaje se de ve haser ••. =Don Hernando=Dlego San Martín.• · 
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MEMORIAL DE DESCARGO 
[Folios x al 38] 

[.En la cubierta, oon letra ¡poste·rior:] 
·N-! 1.-Residencia de D. Alonso Fernlllaldes de !Jugo, Adelantado, año 

de 1509. 
f. 1, v. En la villa d:e Sant Oristólba;l qur,s en la tsla de Te.nerife en 

tre1nta días del mes de marzo año del nascimietnba. de. Nuestro Salvador 
Je,su<Jris-to de mili e·quinie•ntos e nueve año·s ante el muy nohl·e y genero
so oavallero el seño1r Lope de Sosa, Governador e Justicia lffii8.YO·r de la 
isla de Grand Ganaría e Juez de residen<Jia de las islas de 'l'"enerif'e e de 
Slllnt Mi~uel de :la Pa!ma e Reformador deUas, 'P'or la 'Reina .nuestra seño
ra en .pres·e.IlJCia de mi Antón de VaUejo, escrivanlo ¡públic'o e· escriv.amo ma
y;or del .Concejo de la dioha is•la de Tenerife ¡poi' su Alteza, pa•vejsció pre
sen:te Juan Marques e :presellltó 1un ¡pode•r .su .tenor del •qual e1s este que s.e 

·sigue: 
f. 2 y 3. [P1oder del Adela;ntado feoha 19 se¡ptiembr{l 1508 a favor 

de Juan M'B:rques.] 
f. 3, v. E luego el dicho Juan ·Marques, en nonibre e como procura

dor del Adelantado n. Alonso Fernandes de 1Lugo·, en virtud del dic'ho po
der presentó un •es<Jr1pt.o e .su tenor del qual es• ·este· qU:e se s·iJgue: 

f. 4 .. En XXX de.ene·ro M'D!IX años lo presentó Juan MaNJues en non
bre del ,señor Adelantado, así como su •proourado.r, etc. 

I 

Muy nobl·e y gene·roso señor Lope de Sosa, Governado·r e Justicia ma
yor de ~a isla de la Grant Canaria e Jues de re·sideooia des·tas islas de Te.
nerife e Sant Miguel de la PaLma e Reformador deUas· por 1a R!eina m~es
tra señora. Yo Juan MOJr.quez, en n¡onbre e com'o procurador que soy del 
señor don. Alons·o FernandPs de Img'O, Adelantado de· las• islas de Ganari;a 
Tenerife e Sant Miguel- d'e la Palma :por la 'Reina nuestra: .señora e Hover
nadoT della,s ¡por la Heina nueska s·eñO\ra, ante :vuestra merced jplaresoo 
en el dii3ho nontre res:pondiendo a una notifi<Jooión que fué ~echa all di
cho Sr. Ad. m. p. (1). •por Antón de VaJllejo, es<Jrivano 'Público ,e. del.Qon
sej o desta isla, ·por la qua1 mandava dar tresla;do de· 1a: ¡pes¡quisa ·secreta 
desta didha isla a lo qua:l digo que el dicho Sr. Adt. m. ·p. ni yo én su non.
bl'e no ay de que ni ·en la dicha •perquis·a se le .dJeve in¡putar ni inpute carr 
go ni oul,pa al-guna. por que 1o:s testigos ·que diptf&ie,ron en la dicha ples
quisa s·ecreta no hazen fee ni pruevan ¡por SJer como so.n: únicos e· singu-

(1) .AJbreviaanQs !lliSÍ de.gde ahora las palabras !Señor Adelenltado mi ¡parte, que 
taruto se repiten. 
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lares vario·s en sus diohos e por no dar como no dan .razón dellos e har 
blan de oidas e vanas creihenciP.s e ¡po·r deponer como dejpo'ruen gtenerllll
mente e la generalidad no ·I>a 8'spedfioan y asim'is1mo. po•r ldejpolfi'er camfJ 
deponen en sus ·propios hedhos e caibsas lo qual de. dereclho no se .sufre e 
asimismo al tiem¡po que depusieron e ante·s fueron hen8'mi:gos del dicího 
Sr. Ad. m. •p., la qual henemistad e odio no solamente l·a ¡wía:n tpUJblicado ·e 
puib1icaron pero aun en SU!S !Propios dic:hos afirmándola la juraron se· 
gund .que consta de al1gunos d'iclho•s que ·protesto a,rtieulando declara·r e 
es•pecificar. E demás desto al,gunos de los dichos testigos heran e son 
honJbres pobres vile•s e de 'baxa suerte e no vecinos des,ta isla e asimismo 
no s'e conp:rueva en la dicha peSiquisa ninguna co,sa di:) que s•e deva inpu
tar ni iil.lpute cuLpa ni eargo alguno ni menos [os diclho~ tí3·stJgos aunque 
en su propia caibsa depusieron no eoll!provaron ni se eon¡provó co'Sa algu
na ¡por donde se ;pudiese verificar ni inputar cu1¡pa ni cargo aJ,guno al 
dioho Sr. A. lffi. ¡p., ni menos le \l).ueden en¡p:ec~,r lo qual ·quieren opon,er 
del ·que dizen recelbtm .que venía entr:e dnña Inés. Pe~raga y la ·Bov.adiUa:, 
que dicen que J-ailme Joven le ro.r~;pi•ó Uil! boillete segund que esto y otras 
cosas indevidamente le qul·eren 01poner, lo qual no s·e lo podría ni pued'e 
illlPuta-r culpa alguna ¡por lo que di:cho tengo· a- que me refi~n e demás 
¡por ·no con¡prorvwrse, como no ¡ge conpruevan. E pues que e1 diciho Sr. Ade
l&nt•a:do m. ¡p. tenía allí su Al:c1alde mayor, lo• qual ovies•e fecho, no se de
vría de inputar al dicJho mi ;pa·rte, quaruto más que ·el diciho Alcalde ma
yor Ja:1me Joven no exedió en cosa a;lguna, antes devielra castigar -al dir · 
oho recelbtor po.r los de'litos que aillí hizo e .dixo:, auruq:ue fuera ·recelbtor, 
pues que de derecho- el ho•rdinario ,puede 'ca'StLgar a qual·quier d!61e¡gad:o 
si delinque fuera de su ofido y ¡pues el .dicho re'Celbto'r de.Iinquió contra el 
dho Alcalde mruyor, antes de.v•iera ·&er punido ·que no o¡puesto ésto al dho .s•u 
parte. Por ·que as-í es que en el dicho tienpo .la Justicia .e R61g1miento 'el es
ta is1a estava Jffiandado que nilllguna ge:n:te de ningund navío que v.inies·e 
saltase en tierra hasta tBJ~to 'que ·Se SUjpiese de que l11¡gar v·enía.¡por ras·ón 
que en algunas parte,s de .Qas'tiila •o P:ortog.al, es¡peeialmente en la cfbdad 
de Lisbona, morían de pestilenda e el dicho- navío e.n que venia el dicho 
rece!btor venia d-e la eibdad .de Linbona e oontra la constitución de la dicha 
Justicia e Regimiento avriBJ salta:do e s·altó en tierra e no cono"C1éndole · 
el diciho Alcalde :mayo·r 'le avría mandado e mam:l.·ó to•rnar a la dicha bar
ca, por was1ón del dieiho lugar do venía:, e el dtoho' rece;J:¡to·r ·exedió en mu
chas p·alaJbras 1njuriosas ·que d'ixo al diciho Alcalde mayo'r e no olb.stante 
esto 'le ihiso lbolver a la di<Chc. baroa e de que el diciho- receibtor !Se vido en 
la 1barca mostró una ca,¡•ta del Rey citatoria:contra la, dieha señora BoJVa-
q,ilia. e al tie111po que todo lo &us•odic'ho· :pasó el dicho S'r. A. m." ¡p. no· es·t.avª, ·~n el dicho puerto de Santa Gruz, antes· des·pués que. fué aJ dWho puer
to e lo s,upo le ;pesó -dello aunque a:via exedido• el dicho' reeebt(\r. I~o 1q;uad 
se co·11¡prueva !pO•r el dieiho e depus.ioión de Alonso .de lrus Hijas, que de·ste 
caso d8'pone e asimismo :hizo hac~r ,peSJquisa de lo 1que avíru prus·ad'o e 'S'e 
hrulló aver exed'ido dioho re~elbtor e deSipués el dicho Sr. A.. m. ;p. avría 
visto la carta de sus Altezas e la avría obedecido e o;bedeció .e cunpli ó se-~ 
gund ·por ella le fué mandado e es.te mismo recelbto•r estando el dicho Al
caide mruyor en la OhanceUería de tCihd'ad Rea'l s,e .quexó dello a '1-0·s ·Sie~ 
ñores ¡presidente e oidores e marudaJron ;paTesoer ante sí al dicho Jaime 
Joven, AloaJ.de mayor, e vista la relación de anbrus ¡parte·s, mandaron 



7 

¡prender al dicho rece·btor e le mandaron castigar e tna.vilit:a•ron del dicho 
oficio, tpor mane·ra que ·resulta de ·lo susodicho, el dicho Sr. A. m. •p. no 
podér.s·ele illjputar culpa ni cM•go a:J.guno. 

II 

Iten menos ·Se le de·ve inputar cul¡pa ni ca•rgo a[guno• de ~·o· que algunos 
testigos .quisiel"on oponer de Lope :Sanches de. Valeng:uela, diz.ie.nd•o que 
por ·que lo avía rescevido el theniente Hernando de Trujhllo tpor ·henoiP 
que avía avido por que avía rescevido al dioho Lor¡~e. Sanclle:s de V·al.e•Dt
guela en ·eSita isla, que avía :venido a •hacer cierta tpesquis·a sobre lO·S guan
ches que dezia;n ser horros de.s·ta .isloa, así por lo que dicho tiene como ¡por 
no con¡pro.var.s•e, como no se conpnue.va, e demás por que aun que le ovieste 
tirado la vara al dicho Hernando de TrujiUo :s•ería ¡por lo -quel pro:pio dize 
en sru dielho que le avía .escripto que se quería ir a tOanar.ia e demás ~po·r 
aqueUo no s·e ¡podría in¡putar -cul¡pa, pues que siendo Ho•vernador tpodía qui· 
tar -e ;poner cualesqu1er ofwiale·s .que -quis•iese y caso lle:gado ·que •po.r aque· 
llo ovie·re aJvido henojo sería por que el dielho Hernando de T:rujillo no l•e 
avria hecho sa:ver al Sr. Ad. en U.en¡po congnuo la venida del dioho Lape 
Sa:nohes de Oanaria, a cabsa ·el dioho Lo¡pe Sanche.s avría thlenido e buvo 
lugar de exeder del pode;r e comisión que de sus Alteres traía e avría ·en... 
tendido e entendió en otras cosas demás de las contenida:S en la dicha pro' 
vi·sión, haziendo ¡pesquisas Inrlev1damente e contra ·el dicho S.r. Ad. m. p., no 
pudi·éndolas fa2'le·r \Por que .si el dicho Sr. Ad. estuviera ¡presente, ove<ieci!e
ra la carta de su Alteza e la cun¡plie·ra ·e el dicho Lope Sanohe,s- de VJU.le·Ill.
~m:ela no exediera, tpues .está claro sie.npr.e .que a e·sta i·sla e al dioho 
Sr. Ad. m. ¡p. an venido ·cartas de •SU Alteza e las ha ovedecido •e cunplido 
Slegund e como ¡por ·su Alteza le hera mandado e por todo lo ·sus"Odicho no 
se devría ni deve inp!Utar culpa ni co.sa alguna. 

LII 

Iten menos se le de·v·e de intputar oul¡pa ni cargo algunos al dicho Señor 
Ad. m. rp. en lo que algunos testigos ·quieren decir que a'Vía dexado ,poder 
a 'la señQil'a Bovadilla, que santa glnria haya,, ·SU mujer legítima del dioho 
Sr. Ad. m. 'P·, ¡para que pudiese governar esta di.cha •isla, ¡por que· lo suso
dielho no se coll!prue·va a lo menos mandar de la manera •que ·algunos de 
lo·s testigos menos bien .quisieron otponer •por •que en caso que •le oviera 
dado el dicho ¡poder, ruquéollo SC~ría e fué ,por que el dicho Sr. Ad. m .. p., 
por mandado de su Alteza, avía pasado en las partes de :Bervería ·a hacer 
edetfi.car ciertas fortaleza•s, ¡por mandado de sus Altezas e no hera incon
viniente d'ar e dexar pode:r, en no·nJbre de sus Alteza~, a la dicha s•eñnra 
doña Beatrliz de Bovadilla, muje·r del dicho Sr. Ad. m. p., IJ>Or _ ·S•er como 
hera mruy noble mujer e muy discreta e criada de sus: Altezas· e ·esrperb¡l 
en jud'ieatura e s·eñora de las i&las de la GomeJra e ro Hierro ·e ser :pei'sona 
tal qu·e lo podía e ·savíoa muy bien hazer e aJun a las ta:}es 'personaJs 
aunque s-e.an mru·jeres el dere.JC.ho no lo ¡proiv·e, anies ·lo ¡permit-e, ·por 
manera que no hera inoonviniente dexaJlle el dicllo ¡po'der, ;po:r lo 
que dicho tiene e P'Or .que no podría poosona nin;guna mejor mirar e1 
servicio de sus A!tezll!s que la sus:odiClha, rpor s•er su orlada :e 1p0ir lo qrue 
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dicho tiene e >eJl ca.so que an.te· la ·susodioha rupe·lasen, ·S·ería !para que en 
aquel tienpo ,los que apehvban !hasta en Dierta cantidad de mrs. ruprlavan 
ante el dicho S:r. Ad. m .. p., conforme a la Dosturnbre -que deUo se a theni
do en la isla de Gra.nt 'Canaria, la ·qua.l di~ha 'a¡pella<Ción fué 'Proibid'a des
puéos, .por su Alteza. En caso que o.vies·en mandado cas·trar a HaJtasar 
'l'all!JJO'rino, aunque wqueUo no se co;nprueva, DOmo diC'ho· tengo, en aque
llo avría hedho e administrado justicia, •por que el .dioho BaHasar Tanibo
rino aVIría atentad'o a dormir e dormido carnalmente co:n ·una mochaC'ha 
de. •hedad de .quatro o dnco años, que se llama ['en :blanco] hija de [otro 
blanco] 1por ·e.J qual •eceso de·I'eoho avría merescido.muerte ('sic] e runte,s 
de aqueilo ·avría usado d'e e.quidad •que de rigor e .deHo avría heeho pro:
ceso ·e 1e a'\rría oído e guall'dado su justicia por que s1 injusticia le 01viera 
hecho en e-sta albdiencia de re-srLdencia .Jo oviera pedid'o al didho Sr. Ad. y 
menos se le 1puede inputar cul¡pá. de aver mandado agotar a Francisco. de 
Pina, sillero, por que aunque aquello no se con¡prueva, como d'icho tiene, 
por el dicho Franci.sco Pina avría Dom8Il:.1do e pell'Jpetrado. delito o delitos, 
por donde meresciese o oviese merescido la dicha ·pena, 1por aver hurta
do., como hurtó, cierta ·cantidad de orclhiilla, la rqual le wv.rían h-allado en 
janretas e con ella dava color a las sillas que hazía, ¡por lo qual avría mer
resddo la di.cha ;pena, que se le ovieose dador o -sobrellro· ruvría sido -o-ido •e 
avría e ai ¡proceso dello e a,un 1o•s testLgos· ·que de.Uo d'epone-n ¡parescen de
zillo. Lo .que meno.s lbien qmeren decir que ·en la isJa de la Gomera oviese 
ruhO'l~cado un honhre prencipal, en la isla de la Gomera, ¡polr •que de. aq1ue:
llo IlJO se ¡podría illjpntar millpn al diCiho Sr. Ad. IIll.fP., por que ll!queUo no ·sre 
conprueva e d'emws de-s·to depone ser en la Gomera, de donde la dictha se
ño,ra doña Beatriz de Bovadi!la hera Seño·ra e.ellos sus vasa!llos e de aque
llo ella le a-wía oido e tg'uardado ·SU justicia e no ·sre de'Vría ni podría traiher 
a conse1quencia dello de acá y menos lo que dize del diclw Serrano (maes
tre de sala.) (2), .por que antes ;paresce lo contrario dell,o·¡pues es ti e •e!s 
rvibo en esta .is1a por mane!ra que' resulta de lo susodicho que la susodicha 
seño-ra d'oña Beatriz de -Bovadilla, mujer del dicho· Sr. Ad. m. p., no haría 
ni !hizo cosa inda.vida, ni menos fué inco'Viil!iente, antes fué .cosa congrua 
dexar el dicJho !pode·r a la ·suso'dk;ha, 1pueos el diclJ.o. Sr: Ad. m. p. ·estava, 
como dioho tiene, en las •partes de la Bervería haziend9 y ihedifioa.ndo las 
dichas torres ¡por mandado de sus Altezas e lllO podía estar ni residir en 
esta di-cha is.Ja e ·wl tie11Jpo que prurti:ó para Bervería 1pa·ra medor servir a 
sus Altezas llevó coil!s1go 'personas de quien se fiase e ,Jos· más prencipa
les de la isla e a la sazón e mejor remedio ·e con meno·r inconrviniente que 
f,henía hera de~ar !}JOder a la dicha s•eñora Bovadilla. 

l!V 

Menos eorupece al diooo Sr. Ad. m. p. Jo que Alonso Sanohes' de Mo·rales 
quiso decir •quel dicho Sr. Ad'. deshonraba acJ.gunos· en fa:vo.r de ·s•us ¡pa.
rientes e si de.mandavan justicia dezía que e.l.que lo. demanda'Va hera un 
ladrón e que si algund honbr·e d'e bien eslava ·en la igle.sia 'que lo quita, 
van de. a:llí ¡por •que el :dioho A!lonso SallJdhes esr s·olG y 'S·ingular •e no da 

1 

(2) Testado. r 
1 r 
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razón de su diclho, ni dize a quien deshonr:l!se, nli a quien mandase quitar 
de :su 1ug8lr en la iglesia, antes se provará y aver1gu8Jrá ave:r el dicho 
Sr. Ad. :honrado a todos e ihe{')ho 3Jgravio, arutes a •SU& ¡pariente·s:, ·que no a 
otros e maUratádolos e a cada uno .que venía de tqualtquier calidad , con
dición que fue.s·e asentádole a ¡par de si e ha,cer mucha ho,nra a todos igual
mente •por poblar es¡ta is·la e que tuvil'sen gana de venir oa vehi•r> a ella. 

V 

Menos enpece al dioho mi .parte lo que quisieroi1J decir algunos testi
gos ·que los criados e esclavos de~ dicho mi p&rte ihurtavan e rorvruban •B 
no heran castigados e ,por ·el dkho dellns didhoSI testigo·s· tales quales son 
en l•o que ·e•s¡pooifican 1que fué el .delito es so1bre que desoroejaroDJ e agota
ron a un sob·rino de Sebastián Orrrnan e a .}os esclavos de Lorpe Hernandes 
que avían siÍdo en el \hurto no les ruvía sido dada 1pena. Por que a:l' tien¡po 
y saJzón que lo -susotdiclho -pasó el dioho Sr. 1\d. m. p. no -estava en esta is
la e se hizo ¡proceso sobr-e e'Uo ante Selbast1án Paes, escrilbano •púlbl:ico de 
esta isla, siendo alcalde Pedro de Vergara, el :qu&l hizo IJlrOüe•so contra 
los dic:hos esclruvos e ·solbrino de Sebas.tiáru Orrrnan e nunca el dicho señor 
Ad. m. p. entendió en eUo e todas Qas ·cosas· de justici•a tque venían e ocu
rrían laos remetía a su teniente e alcalde que lo viese e dete.r.minase e 
hizi.es·e ju.Sit.ida en e~llo. 

VI 

Menos e11¡peoe al diclho Sr. Ad. m. p, lo. que ·aJ1gunos testigos qms·le
ron decir que mirava más el bien particular suyo e de ·sus lPa·rientes, que 
no el bien público dl' la 1sla e bien paves•ce la ma·la vlolunta,d que los ~.es
t.igos que lo dicen thenían, 1po.r que 111a rverdad es en contrario, antes el di
cho Sr. Ad. m. p. en lo .que tocava a su hamenda •e de sus ¡parien~te•s no mi· 
rava ni entendía. E bien ·S•e paresce .que cada uno de lns dichos testigos 
que lo dizen no a:viendo traído a estas islas hazienda alguna tienen mlJJ

chas haziendas ·e muy :buenas e los dica-ws s·us ¡parientes•q.ue metieron en 
esta isla muchas ha:ziendas no tienen In que ·ellos tienen, ni l·es dió e ·re,.. 
partió en ryezindad I•a mitad •que a éllos e a los más dellos· demá:s de daUés 
sus vezindades muy crecidas le·S· pagó fletes •e dió dineros ·e vestid'O'S' e 
gana:dos e ·otras cosas, que si mirara su :bli.en tparticula:r e -de sus· pari-en
tes lo dexara para sí e .lo -die·ra a sm ¡pa;riente·s' .que no diói, e la re¡gur1dad 
que tenía, en su 'bien particular que miraova, hera en mirar oeomo poblaría 
e nolble·scería esta isla •e a donde enbiaríoa •por v-ecino,s· e como ilos trah•1a 
a ella e si algunas cnsas· ·s•e ¡pTegonarvan e hor.denavan e no 1se guardaVian 
no .sería a cargo ni cu}¡pa de di<fuo Sr. Arl. m. ¡p., nJi nunca -a ·S:u noticia ha.
vía venido e auruque -oviese y;enido conver~ía hacerse ¡para la .población 
e ennolblescio:niento desta isla, :pnr ,ser tierra nueV'3Jffiente poblada e no 
avía p·ersona •que a ·e1la quisi·e.s·e venir a hevir, •si no tol•erándolos, sufién" 
doles e animándolos e li:tlertándolns e dándol-es dá-divas e· otras cosa·s. 

VU 

Me.nos enljpece al diQho mi parte lo ;CJ¡ue algu11¡os testigoS! quisieron 
decir que 'Comía un díoa •eil ras de uru rP;gidor e ·otro día en Msa de oi\!ro, 
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por .que si a.J¡gunas comLdas ·el di.cho ST. Ad. m. p. cnp:l:ió sería en casa da 
sus parientes. a quien él dava de .comer e lo que tlhení.an e si alguna ve¡z 
comió fuera de ca·sa de los diclhns sus pal'ientes, 'sería en .ca&a de Alonso 
de las Hijas. ·en ruoo .fiesta que hizo de Sant Juan, e. Ja:s comidas· .que el di
CJho Sr. Ad. m. 1p. hazía hera tener su mesa tendida J>a:OO. todo·s· los que a 
eila ·querían rvenir a comer e dar de .come·r a todos en general e particula·r 
enbiándol.es a •sus casas los earnerns e tri,go e tlineros· que comiesen para 
que esta isla se ·polblase e tuvie.sen gp.na de estar en eUa e quitándolo d·e 
si e de sus lüj'o·s e vendiendo su hazienda e enpeñ«ndo.se para S•e· lo dar, 
por •que mejor sus Altezas fue•sf'n se·rrvido.s ·e la is[.a, que .con tanto traba
jo e muertes de sus !parientes e 1pérdida de su pe'I'sona e derramamieilJto 
de· sangre. e ;pérdidas de sn lhazienda avfa: ganado·, (fuese :pobilad•a e no,
blesdda e e-stas ,son las .com1das que comía e las confederaciones que ha
zía e lo que Jos· animava para que me.jor gana tuviesen -de estar en loa di,.. 
cha isla ·e ¡po!bla:lla. 

V¡lll 

Menos enpece al dio<Yho Sr. Ad. m. ¡p. [o· ·que algun{l•S testigos quisier 
ron dezir que sús criados e paje·s descalrubrruvan a alguno·s e le·S· tomavan 
las ,gallinas e metían lo.s .caballos en sus ca•sas •e que sobhllo se davan de 
ouclhilladas e acuclüllavan ;por 1q,ue si ·alguna cosa de lo 'susodioho pasó, 
lo·s -que •lo hizieron seríau e fueron castigados e delln se hizo justicia e si 
al:gunas gallinas DOlllpravan las ,pagavan e no Jas to1mavan a nadie por 
fuerga sino con su volunüud, por que les druvan má!s de lo que valían e 
nun.ca a su noticia vino otJ.'Ia l()o:sa, ni lo sUJpo, que s·i lo supie·ra o. a su no
ticia viniera, de sus propios hijos hiziera justicia, .quanto más' de S'UIS 
criadns, e };as gallinas las •pa,gavan a :real y medio e dos reales e a 'las ve
ces más ·e :menos, •S'e.gund la de.versidad d·f' los tien1pos e la wbundancia 
del pan. 

IX 

Menos en,pece al di-cho Sr. Ad. m. ¡p. lo ·que al.gunos testigos quisieron 
decir que diüho señor Adelantado se havía ·a¡pro'Vecihado de una yunta de 
bue-yes de :GrLgoTio Ta!bordo O·cho días, que no. 11e avía pagado cosa -algu
na, por .que ;}a verdad q_ue se lo pagó si algunos bue.ye.s le pi'e1st.ó e no ·se
rían tantos dras sino dos o tres, lo qual le lhrubrían !pagado sus mayordo
mos e otras personas .que tenían .c-argo de su hazienda 'Y aunque. e.<Specif'ir 
cR!drumente no le dijesen que ¡para en deB~Cuento del al,quiler de dos o tres 
días de una yunta de !bueyes dltrs·eleia e. :pagárse!leia en otras cosas, e el . 
dioha Sr. Ad. muchrus dádivas, ,que val-en más que :Cinco ni sei•s yuntas 
de bu.eyes •e si elle ovieose de ,pedir lo que 1e adeudó ·e los bue·yes que. le ha 
prestado no bastaría su hazienda para ¡pa¡gar, quanto más .que lo·s t~stigos 
son solos e úngnlnres e deponen de oidas ·e el uno dellos de¡pone en s.u 
calbsa ¡pro'Pia, ;po1r donde no vale ni deve vale-r su di.c.ho e .suélese hazer en 
esta isla .que quando algund ve·cino o señor de ingenio a menester tirar 
alguna madera grue~a de inge1110 ,•que h~t·y·a menes'te·r cantidad dt: bue
yes, los vecill'os le a.yudan con !SUS y<Untas de lbueoyes, In ·qual -se hazía ¡e 
hace -por la esterilidad de la tierra e enolblescimiento de 'la isla, Ir¡ qua) 
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redunda en servicio de s.U Alte.z,a, ~por que con ello ·se nolble.sce ·e rpuebla 
la isla e .dicho 6r. Ad. ha socorrido e ·prestado sus yun.ta;g, de buey~s a •t.Oi
dos los que an hectho ingenios e otros he.&eficio;s ·en esta· is1a. 

X 

Menos t.mpe.ce al dicho mi •parte lo que a1g1mo'3 .tesU.go•s qtüsierrn. de
cir que halbía tlherüdo por oficiales pa:rientes rsuyos e tde ,sus' !hijos por 
que el dicho Sr. Ad:. no sabía que o¡vi·ese ·C&pítolo ni 1ey q¡uB' &is:puslieose 
que lo·s cotregidore•s o gove.rnadores no tuviesen ·vecin01s ni ¡parientes srut
yos por oficiales, ni nunloa en esta isla tal se 1s•upo, ni vino a ·su noticia e 
aunque lo su¡piera no rpodía ni ;pudiera hacer otra cosa ni avía quien a la 
sazón, quando s;e ganó ni aun después muoho tLenpo., 1quien quisiese ve
ni-r ·a ella que ftwse .perten¡esciente ,para el oficio e el menor daño e. i'J.1r 
conrviniente ihera dar el cargo dei}la hasta algulllo. de •su rparientes, ~que son 
tale•s a quien se pudie•se enca·r.gar mayor gov·ernaci6n ·que la desta i•slla, 
los quales ·.no lleva!ban derechos ninguilios e. OCOin ésto s·e poblava la i•sla~ 
,que no rs·e pudiera ,poblar tde ·otra manera .e de tres años a e·s.-ta pa·r.te el dil
cho Sr. Ad. no ha tenido por oficia·] a niiligurw .que sea ·su pariente, e aun 
a:sta &gora no ha avido ·nin1guno que .q:uiera venir a te:ner ca:rgo de justi
cia a esta Lsla e e:l dicllo Sr. Ad. coru mucha costa ·d•e su haúen:da traxo a 
es·ta isla al baohHler Juan Gue:rra o al b&dh11ler tde Avila e allbaclüller 
A'Paricio VeláJsquez e al bachiller P'edro de Valdés e al dJ.aohiU:e'r Alonso 
de Behnonte, a •los ·quales dava cada año .cien mil mrs. de rsa-lario. e de co
mer e todo lo que havían melllester, po·r ·que il}l0· nevasen d'ere•Cihos a }ros 
vecinos e la isla •se ¡po!blase e ·enno!bles<Jiese. Los quales hizieroni a todos 
justicia igua1me·llite e nunca contra ·eU'O•S ·s·e halbl•ó cosa alguna. 

XI 

Menos e·mpece al dicho mi parte !lo .que Alonso SáncJhez ·de Morales 
dize que se le vinlo a quexar Ped·ro Isquierdo de !palos que dixo avelle da.
do .Pedro de Ver.gara, alcalde, e que le avía dioho que si le :hazía hinohar 
las narizes que lo a:horearía, 1por quel diCho Alonso Sán!Cihe·z ·e:s. ·solo e s-in
guiar e .s•u dicho no haze fec: 11i prue;va po.r ~o que se dirá 8' articulando 
provará, e.n la rparticolar contradición e 1por rque el dicho Alonso S;~nc:hez 
61S un revolvedor ·e hon!hre que por qua·~quiera CIOSa !dirá el contrario de 
la verdad e lbien se paresce por su dioho que di,ze que se iha hallado Pn to
das las cosas e partes desta rsla que el dicho Sr. Ad. m. p. !haya es,tado e 
·ha'Yalll acontecido. El qua1 quiere mal al dicho, S'r. Ad. m. p. e ha dad:o 
muahos capítulo•s contra él. 

'Menos enrpece al diCJho mi ,parte ·lo ·que el dicho A..Ion,so Sánchez qui
so decir de lo de la H·eyilia de .Adexe ·que se av~a 'Venidor a .que~ar su ma~ 
rido que Gir~ónirno de Valdés, s·eyendo tlhenáentt.e, la avía tomado por 
fuerQa e la avía ·tlhenido pre~·o dos días e lo. avía rsuelto, por que• ·el dioho 
Alonso Sánchez es ta·l qual dioho ten;go e es ·solro e .sin¡gular e dize .e] con
tra-rio de la ve'rdad e !bien rparesrce qrue se tperjuró notoriamente, ¡por que• 
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el d•ic<ho Sr. Ad., siendo tiheni ente el :dicho GirónJimo de \Trald.és, por e.sto 
se 'podía abstener dele c.as.ti.gar (no le ¡podía ni odevía), (3) ,pero, no en
varg&nte e•sto, le quitó 1a vara e le tovo preso:, ipO;r SO'lo el dicho de ·la gen
te, e que aun que no s:e provó 1~ des·ter'I'Ó •para: 'l'rugaoz, donde esto;vo .más 
de ocho mese.s e ¡perdió máJs de dos·ciento.s mil mrs.~de su hazienda en el 
di<Jiho destierro e s·entencia .que contra él,se dió s·obre lo susodir;ho e esto
vo ·su pe.r·s·ona a muc:ho rie-s¡go e pe[igr.o, donde mudó los oueros e ;pasó 
mucha d·esaventura, todo en servicio de sus Altezas, <Cuawto más que ni el 
di·ciho S'r. Ad. m. •p., ni juez de re-sidencia !l)]guno,, no ¡podrá proceder JSo
bl'e la dicha üWbs-a contra el dicho Gerónimo de Valdés (no quel"ellando el 
marido) (4). 

XIII 

Otrosí menos e·lljpece al dicho mi parte lo que a:l.gunos testigos qui
dieron dezir .que Mia •queruio eoharse con la muder de Antón Viejo e le 
aví-a dexado e.J mantillo en las mallJos, ¡po•r ·que lo·s-dichos testtg:os hablan 
de oídas e van¡as crehencias e no :se conJp'rueva ~'li di-cJho e no ·enpece al 
dioho mi ,parte P.l di10ho df' 1-a. mujer de An1ón V1·ejo, ¡por ·q.a-B¡ lbal nunca 
pas6, ni lhizo, ni ihera muger con •quien lo devies·e. de ·hacer, ,por .ser quien 
es el dioho Sr. Ad. m. p. e estar pre.sente a la saz·ón \que dicen qu1r pas:ó, 
la señora Bovadilla, su mujer., ante .q¡uien ni la ,del dic,ho Anltó'n1 Viejo, n1 
o.tra de mayor suerte, no se devía :presumir ·que •se hiciese, n·i pensase, ni 
dixese taJ. ·cosa, especialmente siendo ea dicho Sr. Ad. m. p. onbre cas.to e 
onesto e de 1buen lbevir e no acos-tunlbrad'O· 'a !hacer tales co•sas •eSilla!nd:o 
casado ni biy:udo e- l·a di.cha muct·er del di'Ciho· kntón Viejo es tal qual se 
dirá e ¡pro;vrurá ·en sou tienpo e lugar, por lo qu.al no- S·El' dlevría inputar ool
-pa aLguna aJ dicho Sr. Ad. m. ¡p. 

XIV 

Menos enpece al diciho mi 'PaJ•te lo que el dioho Alons:o Sánehez de 
Mo·raJe,s •quiso dle:cir e otros testigos de o1das o¡poner, quel dielho Sr Ade
lantado m . .p. avía hedho fuerga a una moga e.n Taoro e que ,después el 
dicho mi 1parte I·e avía di-ch0-mirad que me lev·an1.an, que tomé una mo
ca ¡por fuerga, nunca plega a Dios que ta[ hize., ;salvo be;salla-lo .qual no 
se puede decir con verdad. así .por no eon!pl'ovar-se, como no ·S·e c'(}nprue
va~ como por lo s·usodicho en el .próximo capítulo. 

XV 

Hen meno.s se le !puede inputa·r lo que aLgunos testigos individrumen
te quieren oponer diciendo· ruver re¡partido al.gunas .aguas .que ·están cer
canas a •esta ·villa •a S'lis .parientes e amig,o:s e .al ObiSipo ·e .que antBls go1zar 
van comunmente dellas los ganados de los vecin.os d'esta isla, lo qual no 
eiljpece al dielho .mi ¡parte, así por lo susodicho como 1por .que lo.s dichos 

( 3) Teerbado. 
(4) Testado. 
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testigos· de-ponen generalmente e no estpedfil(}an qué aguas, tni en qué 
lugare•s, por lo qual e tpor que no se co11¡p'rueva sus dicho,s; ruunque al di
oho mi parte no se le devría inputar cUiltpa ni cargo alguno, digo· que 
aque-llo no pasó ·en verdad, a•nites se hallará el .dioho. Sr. Ad. m. ·p. todas 
las datas de aguas que están cercanas a ·es·ta vi.lla, ·que a dado. ·e reparti
do ·en non'bre de su Alteza, las ha dado .e r·e¡part1do 'COn tal 'Ca1-go e condi
ción •que ante todas cosas d~xllisen ·e diesen harta lligua en que. se pudi-e
sen aJbre.var todos los gllinados• desta vi-lla, a.si ·ros •que cercanos estuvie
se.n c01mo los .que •pasasen. •Lo qual aun vue•stra meroed hafbrá visto e ve
rá en la reformación, en J.as datas de las did1as· aguas, :por lo qual an'tes 
le devía ser dado al dicho Sr. Ad. m. ,p. mu~ho ,premio· ·e hectha mudha.s 
mercedes antes que -inputársele cul•pa. 

XV.I 

lten menos enpece al dicho Sr. Ad. m. p. lo .que algunos· testi.gos qui
sieron dB!Jlone:r contra el •dicJho mi. •parte, diziendo que arvía thomado ,pr.e
sentes ga'lli.ruas e cabrito:s ·e~ quesos e otra:s cosas de .comer, lo ·qual así por 
lo susodioho, como por que •no se cO'ruprueva, no .s•e Ie devría inputar oo[
po ni cargo algunJo, •pero aun digo que los· diohos te•stigos devieran depo
ner cómo el dicho Sr. Ad. m. ¡p. manda va e manda ¡plllgar cual·esquie.r prei
sentes o cos·as •que ·le truxe•sen de comer e cómo di•pusieron de lo uno, 
pue.s lo otro lhera notorio e aquello no devie·ran de d~poner dello 'e de Y.a 
paga que se hazía a los que traían• los dichos presentes, en .caso qüe. I:os 
truxesen, que nie¡go, cuaJnto más que •auncy,ue ·~ d-1cho· Sr. Ad. m. •p. ·Oivte
·ra rescevido alguna:s ganin'as, que niego, ruquédlas S•e. awrían ·podido muy 
bien J.'lescevir, púe-s aun de f!erecho no se \proibe, ni aun de l1ey •J'ieal !dles· 
tos reignos, quanto m&s que yendo ,por caminos, como• iva el Sr. Ad. e a 
re¡pa:rtir tierras e a ¡potblar esta dicha isla e a cosas· .que ·co:nv.enían. al ser
vido de. su AHeza, eBtando en tierrru donde avía nescesidad de ·cosrus de 

· comer, ·bien se podrían e 1pueden ·e devría e de.ve permitir ·quelt dicho Se
ñor Ad:, •en tal caso de nec-esidad, tomase 'qnal,quier pres•ente, .pagándolo 
como :lo ¡prugavai quanto más crue de ~o suy-o a dado rrmoh:ru parte a lo•s ve• 
zinos ·e •p6bladores desta i·s·la .por que en ella ·estuvies•en e 1a ¡polblasen ·e 
hedifioas·eill d·as tierras dena· de dond·e result:a que no se podría ni devría 
de lo sus·odidho "inputar· cargo 'llli cul•pa alguna a.I diclho Sr. Ad. m. 'p: 

XViii 

Iten menos el11Jlece al dicho Sr. Ad. m. tp. lo .que indevidamente quiso 
decir Alonso Sánclhez, .que1 viüario Herrera saeó una mujer -erusada e un 
alguazil de Batista Escaño le ayudó/~}' enlbarea:r e quel alcalde mayor que 
se deúa Galve.s f.ué tras éllos e l·o·s ttomó e los dexó ir ·e •que vida ·que Bri
zeño, marido de ·la·soibredicha, •S·e· quexó al dicllo Sr. Ad . .su parte, lo qual 
no le· en¡peoe, lj>Or'lo ·Stusüd"icho e ¡por que· no •Se co•Iljprueva ·ni ¡y,e.rifica, así 
tpor ésto, como ¡pnr que al dicho 18'r. Ad. ·m. •p. no se -le devría i11¡•putar lo 
que orvies·e fec'ho ·el dicho H!llrnando de Galv·es, ni menos deHo devría ni 
deve dar ouenta, 1pues ·que s·egund dere..cJho •el¡pres,ident.e no es olbligado a 
dar ·quenta del oficial mue-rto, ·ni de lo que ovies·e· :fledho e·Ill .su ·oficio, 
quan.to má!s que .se avría 1prooedido contra la que dize mu~ er de. Brizeñü 
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po'r todo rigor de justi.zia, ihasta ·ser heoha condenaci·ón contra.. élla e de·s
pués el diciho Brizeño a'vría a'Vhlo e O'VO ~por hien pe.rdonar. a 1a diclh.a SJU 

mujer ·e hacer vida ·e avitar con :ella, e contra el dicho 'Vi-cario. ·el dicho 
Sr: Ad. su parte ni avia podido 1prooeder, poT ·s:er como hera cléri¡go d•e 
mi·s·a e vicario desta isla, po·r manera que ¡pues ;por él n'O 'estuvo de admi
IJlli.stra.r justicia e !proceder contra quien ¡proced:e·r pudo·, no se l'e d'evríru 
ni de·ve i•ruputa.r culpa alguna. 

XVIII 

Iten menos le erupece al dicho Sr. Ad. m. ;p. lo que algnnois test.igo.s 
quisieron decir e o¡poner •que se jngava en casa de.J dLcího Sr. Ad·. m. 'P·I 
así ·por 'lo susodicho, como por ~que no se coruprueva lo ~que d'izen e depo
nen algunos testigos, que juogavan ·en casa del dicho Sr. Ad. m. ¡p., ¡por que 
aun al,gunos detllos diZ<en que no· se jngava, :salvo •en la,s Pa:scuas e al 
t.runfo e tpoco dinero, quanto más que en caso que se jugas·e~ que n!i·e.go, 
serí:a el día d1e Na:vidad, lo qua11e es '.permilido de deredho. En caosos que 
otros días jugasen, IJllo ·es ca'8'0 de •punidón, pues dizen que .heran la·s Pas
ouas, qmmto más ·que en las e-asas de lrus tales ¡persoJJias aun se podrra ha
~e:r, qu9.nto más que no se hazía ni jugava, ante.s el dioho Sr. Ad. m. ¡p. 
manda'Va crustigar e s·e caos<ti.gava l~os que juga.van en ·esta dicha i·sla e así 
sus oficiales los punian e ~astiga'Van, conforme a de:l'e.cho,, ·en caso que 
jugasen en cas de Gerónimo de Valdés ·S1erí:a no theniendo rrotici:ao dello 
el dicllo Sr. Ad. e no saviéndolo corrio n'o lo ·saJVía, ni lo a savido, ni me
nos s•e hallará ave·rle sido notifi,cado, 'Por man·era que dello no 1se •le •pue
de inputar cu:J¡p·ru i&l,guna. 

XIX 

!ten menos enpeoe lo .que quieren decir -algunos testigos e· d:e¡poD!e·r, 
que no •se tomaron quenta de los ·pr01pios ·e tp·ena:s de la Oámara, •s,a:lvo de•s-, 
pués •que se> ·S'Iltpo la: v'en'idla de vuestra merced:, lo .qual no ·se ·puedle in¡prU:
tar oul:pa ni -cargo R~guno, así ¡po.r lo susodidho, colmo ¡por ,que no s~e colli
prueva, e demás desto digo que antes· se 'haJlará atYer thoma<i!o de !Ocho 
años ·a .esta parte loas que dizen qrue.nta:s ·sus thenfi.ent·es e .alcalde•s mayo., 
res del dioh·o Sr. Ad. e ~que aquel}lo él no Ibera üb1.iJgad:o, de la;s: thomar, 
pues ·que tenía ·e a t.henido srus· alcaldP.s maY"o'l'es e t.enient·es desta i~sla, 
por manera: rque tp·o.r lo susodioho; se contraría:n e perjuran ·los· te~stigos, 
que en .este ca·so di;pusi,eron direfamente e dello no ·se p'O'd·ría ni puede ni 
de'V'é ilruputa:r oul•pa alguna. · 

XX 1' . ,' i 

. ·!ten menos le enp.ece ·rul dicho Sr. Ad. m. op. lo que ta.l,gunos te:stigos 
quisi·eron de¡poner e decir sobre la ~sa:ca del pan de:s·ta isla diziendo que eJ 
dioho Sr. Ad. rm. p. avía: dado ~saca! de ¡pan a sus· cria<tos •esta:nido ·defendi
da !para l1a: i.s}a: de 'la Miadiera e ¡pal-a 'otr&s parte·s; ·1:0. qua:l no le enpece, así 
por lo susodicho a •qu;e me refiero, como opo'r que ,nro se con¡prueva, e lo.s 
teS!l:.i.gos en ·que e·ste cas·o dB~ponen •h&blan de oídas, los quales no 'basen 
fee, ·ni ¡pTueva y ·en caso que ovies·e dado algunla licencia, al· que dizen 
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Jua:n BenHes, 8!vría s•eido de ciThquen~~ hanegas de trigo para· enviar a 
la cibdad de O'áliz a .su muje·r e '}).ijos, :p·uede aver dos años., por la mucha 
esterilidad e care·stía de trigo que •en el dielho tielllpo a.vía -en Castilla e ·en 
es·ta is·la se arvría cogido e cogió mucho trigo e •que a:ntes el di-cho Sr. Ade
lantado m. p. avría: •en ·es•to de la saca del ·pan d61sia •isla: ¡puesto mucha d~r 
ligencia, que mandarva s·ierup•re qne no 1s·e sacas·e ningund 1pan desta isla 
h8!sta tanto •que se vie•se qur tanto hera el pan •que •estava cogido en esta 
isla, e que tanto hera lo que 'hera menester pa:r.a ma.nbeniimiento dellla, ~o 
qua:l todo visto ·quando alguna cédula dava para que ·s·e ·saea:s•e p·an desta 
itsla, heT"a con tal cond:¡ción que no s•e sa'(la:se el dicho \Pan de·sta dicha' is
la, salvo !para los re;inos e •s·eñoríos de 'GastiHa: e no· en otra manera, de 
donde reSJUlba: no dev.érseJ.e inputar cargo ni ool¡pa a·lguna al dioho SeñOJ· 
Adelantado mi ¡parte. 

XXI 

Otrosí no elll}Jece a.1 diCiho Sr. Ad. m. p. lo ·que rul¡gunos 1testigos qu.i
sie·ron decir, que h'E~ra negligente en la exe-cución ·de las hordenangas, .es
pecialmente •que avienldo hnrdenangws que no se vendiese trigo a máJs de 
doszientos mrs. d-Bisia moneda!, ques a ciento e cinquehta mrs. ·dé buena 
moneda, e aviendo hedho .pesquis·a que algunos la. avían ·Venldido a qui
nientos, no se avía es·ecutado, •po:r •tr.ue todo lo :que a su nlotieia a v(enido 
él lo a eseontrudo e hecho jusUcia .e he~:;~ho •pes•qui'sas· del -delcir que an ido 
contra las dioha.s hordenangas ·e ·da:do :r;nandMili•ento· para }a ·esecueión 
dello -e a·unque alguna neglig~nda orviera: en; la es·ooución e tolerancia, no 
por ·eso se le devfa enputa.r eUl,pa ni ca•rgci alguno, :pnr .que la tierra'hera 
!lluevamente ganada e ,polbla:da: ·e ·Si ·se es•eüu1a:roa.n todflls· l·as hordenangBJs·, 
en luga:r de po:b1arse esta isla toda s•e deSipo:bla.ría e \Permítes;e de derecho 
t·ole-r.ar a:lgunas cosas, por m8!yor bien del pu•eiblo, quaTIJto m~Í]s ·qur a la 
sazón en esta ista aun no arv'fa agucar,es e ·no avía tb.t•:roa co·s'a ·sino 1pan e de 
algo ·S·e a'Vían de :ruprovedhar ·los vecinQls. 

XXII 

E 11)10 e;rupece al di.cho mi tpa:rte lo que ~lonso Sánche.z de Morale•s·, ·e 
algunos otros te•stigos •qtUisieron dezir, que no ¡pagava •~r los mercadet'es lo 
que les devía '8 •se quexarvan, ·por que los dicllos: tC~sti¡gos son solos e -si;n· 
~o lares e 'bien .paresce su •pe.rjuro, ·,pues a lO"s· que dizen 'que se qu•exa.va.n 
dicho Sr. Ad no les deve -cosa a:1guna, ni l·Cis· ·dlellna.nd'aroru ·eill' l'a residen
ci-a, ante;s -se pr·OIV'ará que a pagado muy bien e· ·l·o·s me.roader.es an ganado 
muchos dineros con él. 

XXIII 

Menos enpece al diCJho mi ¡pa·rte lo que algunos· testigos menos hi,en 
quisieron decir, que quando avía ido a 'l'&gaoz e a Fluerteventura qwe 
avía llevado la gente contra su voluntad e avía mandado- que un pregone:
ro fuese con un BJSIIlo, tpara que el que no quisiese ir lo cava.1g~rsen ·en e1l 
dicho asno ·e lo agotasen .e desterrasen -e les mrlí·an tJhoma:do· algunas ano 
mas e no se las avían buelto, J.o qual no 'pa:s·ó rusí ·e •los testigos son •solos 
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e shn¡gulal"e•S •e deponen de Doidas e no lo son colllte>stes· .e111 .sus diohos. En 
lo -que el dic-h{) :Sr. Ad. hizo en la ida de Berverra: hera :y fué en servicio 
de sus Altezas y ,por su mandado e no hera inconv.ünliente que mandas·e a 
algunos que f.uesen, pues que .su Alteza ~así lo· mrundruva e •él :banvién iva 
en .su ·S·ervido a do ¡perdió más de diez quentos de ,ml's•. ·e 1&alió !muy he·r;i~ 
d'o, ·q1ue !hasta oy no ha ,podido torrrar a recoovrar lo 1que aHí 1perdió ni -a: 
restaurars-e e ipe·rdió muchos ·prurient•e:s e errados e no• hera :inconveni·ente 
que alguiil'OS dies·en a otros las a·rmaos 'Para que •las Hevrusen e s:e perdie· 
sen algunas dellas, .pues s1e perdi'e-ron hl!S vidas de lo's didhos .sus parien
tes e criados ·e otras '}JB'rsonrus. que allí ivan ·e fue•ron en servicio de su:s 
Altezas ·e ·en la ida de F1uerteven'tura no 1leovó a nadie contra SlU volu111tad 
e en eUa filo -s·e 'hizn fuerga a nadie e tanbién 1ell! ir a Fluerte'v•entura fué 
a servir •a -sus Altezas .e ·por su mandado e colll abtnridad d'el ·a1oald•e ma
ynr de Orant •Canaria, qu•e con él fué o tomar .po•ses-ión de 'la: dic:ha isla 
como tutor de Guillén Pe·ra~a, por mandad'o de ~su's Altezas, en la qlua:l 
ida, como dicho tengo, no 'S'e izo fuer9a ·a:lgunla., salrv:a que cada .u;no fué 
por su '}Jlas~er, e las bot-a:s que dioe el diclho Juan Plérez de QoTro~a q:ue· l•e 
tomaron, no ·s·ería ni fué pó1• mandad'o de dhJiho Sr. Ad., ni po·r -su cons.en
timiento, ni él tal a savido, níi ·rl dioho Jua:n P1ér-e.z •l'as· dió, quanto má.s 
que el dicho Jurun 'P.é'l"E'Z es solo ·e ·sin:gular e !haJbl·a: en -su -:propia caJbs·a. 

XXI'V 

Menas en¡pece a1 dioho mi parte lo que a1g.unos testigos quisieron de· 
cir que avia tomado cierto nan de Juan d1e Xerez oontra .s•u voluntad e 
que después s.e J.o avía pagado, po-r 'que -los diohos te·stigO's s1on Slolus· e sin
gulares .e de1ponen de o-idas ·e vaill'as creencia•s· e ·el dioho Sr. Ad. m. p. 
Il!Unca tornó tal pan, n1i lo mandó tomar ·e .si .alguno e.l lb~,tdhiner Belmonte 
thomó .s,ería 'P'a'rlt -lo re:parti·r e dar e qu'i-en lo ooviB~se menester, .por la nes
ce,sidad ie falto de·l •pa:n 'qur entonces avía, •p8lgándogelo conforme· a la 
hordenanga; e ·en eUo no se wvía hecho fuerga alguna. 

XXV 
Menos ·eilJPece lo que Alons·o Sáncihez de .Morales· e Alonso de las Hi

jas q-uisi·eron decir que ·el dioho Sr. Ad. 1quand1o wlgmno se quería ir a que
xa:r a s•ms Altezas, armava na,.víos .para que los tiho,rnase, •por ·que los di
chos testtgos halb1an ·ell! .sus cabsas fPrOpias e el dioho Alonso Sánchez de 
Morales es tal qual diclho tengo e e.l dicho Sr. Ad. nuooa ·envió ill'avíos· ni 
estorvó 'que ninguno se ifues.e a .quexar a: sus Altezas e a 1quien quisiese, 
e :para: ·s•eg.uir los- mBil'hechores no hera inconJVinienote .armar IJiavías e se.
guillos, ¡por que en ello más s•ervid'os heran ·sus· Altezas que haceris·e J;a 
contrario, -e si algund ·navío se a•rmó o alguno se siguió sería el dicho 
Alonso de l·as Hijas, por que avía' tales fProceso-s contra •él que mei~escí'a 
much!a pena re cwstigo e avía blasfemado, por que convenía haserse. 

XX:V:I 

Menos ·en'Pece lo q¡ue algunos testigos quisieron decir quel dic-ho mi 
parte wvía da'do tie!'ri.ts ·a uno's e -a otros e quitado- la que lo.s unos úhB~níam 
e dádola:s a otros, e a sus !pa-rientes e amigos a dado mucha·s tterras, por 
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que los dichos testigos so.n solO's ·e singulares e de¡ponen •e!ll: sus ¡propias 
mubsas ·e no son conteste•s e claramente paTesee el contra:rio de 1a verdad 
e cómo se ¡perjuran, por qne el dicho Sr. Ad., por nob1escer la isla e :po~ 
blala, dió a los conquistadOores e ·primeros vecinos algunas ti:erras, paya 
en que senbra-seno, sin decir las datas ·que dava; que le.s dava cantidad de 
hanegas, salvo ·que senlbrasen e lavras·{lln, por ·que entonces así con-venia 
h:azerse, darl•es que lalbras·e•n ·e senlhl'asen de tal ealbo a tal .c.albo e a la sa~ 
zón no saJbía la isla, ni lo que en ella se 'podía :haoe·r, ni los vecinos que, .la 
podrían ¡poblar, e ~para •que viniesen e oviesen fama .que dav•a muctha·S 
tierras, convenía a los pi'encipios darse así, por lo susodicho-, como ¡por 
no .saver en lo que así dava, 'la dispusidón¡ de la •tierra, ni lo• 1que k:l'ava,, 
por ·e~ta:r hecho elechales e por despedrar e nn :hera inconviniente darse 
más a uno·s ·que ·a ot.rO's, :po·r •que a los con.quistadores: avíans'e de dar oa
da uno ·segund qui·en hera e lo que merescería le traía ·a }a; isla, e lá.'C'al>i'
dad de su •pel'sona, e por esto se d·aría- a unos má:s· ·que a: o•tl\O•S' e des·ill 
manera s•e pdbló de gente mu'Y nolble e ¡pers.cna;s ¡prine1paJ•e•s, más .que to'
das las is•las junta.s, e si dava a unos oalgunas tierras e de.s¡pués ge las q:ui
tava, no sería como los test1gos lo CJ!Uieren dedr e dilponer, sino que algu~ 
no:s se I'epartían e davan tie!'ra:s 1para .sus vezingad'es .e otros venían a de
mandar en aquellas mismas t.ierra·s e no savieondo en 1que tie·rras fuesen, 
como l>a isla es lal'ga:, dársele'sia, sinJ perjl\licio de tercero, no ¡perjudican
do a:l que le ·estuvies·e dadas e desta manera se ,pobló- la.·isla ·e e•st.á poblar 
da ·e. así .convenía •para la ¡poblazón d·ella e lo.s t.estigos ver'ían las cédul•as 
de re1partimiento e ll!O miravan ni miraron ntra cosa e si al,guna co·sa qui
tó de unos para dar a ·otros ·sería de lo que tenían dema:siado de sus datas, 
paTa. dar a otros que no tihen'ían nada, por que la is1a ·s·e. polblas·e· e· nobles<
ciese e tl\lvies·e.n gana de la venir a •poíblar., e si a.J.~u'il'a cosa dió a sus p~
rientes, no sería e fué .en la cantidad que 1:os testi.g·os di.zen e dii·óles mu· 
oho m·imos de lo .que ·se le dsvía de dar, se.gund la; calidad de ·sus persünas 
e lo •q:ue .gastaron •e.n la conquista de·sta i·sla ·e lo -que t~uxeron a e!Ua e lru 
ca:Jidad de ·sus 1perS'onas, po•r que el .que máos dello.s tiene no Hene '81 tm•ciD 
de lo qu•e mere.sce. ni lo que •Se le deví-a de dar •e mucho más tienen lo" otros 
v;sciinO's e !Pobladores que m.o ·eJlo.s e por las data·s de lns.- ~e1pa:rtü:nientos 
paresce ·el contrario de lo que los dic'hos test.Lgos dizen. ,Los quales re:pa-~
timientb·s 'IPedia e pidió ·a: su me·rced ante todas cosa-s los mandas·e pone;r 
e.n ·la .pe.squisa se.cr.eta ·pal'a que s·e 'P'areseie,se la verdad de lO' que lo•s tes
tigo·s dezían e s1i alguna cOos•a ooy tienen IDtáB de lo :que les. fué re'Partido 
e dado sería e fué de conpras que avían fec;ho ¡p0'l' SUS' dineros de vooinos 1 
como en cada parte ·se s•uelP. ha.cer, e los testigos no mira:n aloque s·e le.s 
dió sino a•lo 'que •oy día 'tiene.n q,ue -an corup·rado e. qua:nto• el dicho Sr. Ade~ 
lantado le·s •a dado e I'e.pa'rtido. co.mo a conquistado.res e veCinos, a los di
chns sus 'Parientes de tierl'as de rieg-o no Uega a: ·veinte !hanegas d·e tJerra, 
¡pb.r •que Ba:rtolomé Benítez, su solbrrino .. que fué •con•quist.ad:nr, ·se le diló 
ocho fanegas de U.érras de senbradura de riego, con cWI'.go qúe -hiciese uri 
ingenio, que no avía ntngumo, en Joda la i•sla: que lo 'q.tiisies•e 1hace•r e el 
hizo dos -ingenio•s e .con est-o l·a ísl·a se pobM •e ;nobles-ció; 1e .de U.erras d'ti 
se·quero no •le ha dado cien 'himll~gfl!s de Ue.rra, .que un 'pobre !},rubrador 'e.n 
Oas.tiUa U.ene .más, e ·en ·esta i.s!a ay mucho.s• '}a;brado.~es• 'que ·tiien~Bn aos 
veoes más; e a Ped'ro de Ve•rgara, que· •está) orusa;do con; su sobrina, le 
d-ió dos fanega•s y media e aun no c'alba1es de tierras dlei riejgo, 'B filo l'e 

1 
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dió ochenta fa111egas de tierras de s-equero e .e·l 'P·lliD que- si·en~n·a en 
tiel'ras de renta lo sienb¡·a; ·e Hir·ónimo de Valdés e Andrés Quárez 
U.enen muy ·poc-a,s ti·err.as e las de -riego ·que dizoen .que tile:nen· no llie'" 
gani a ocho fanegas e si alg-•mas tierras tienen de S61q¡uelro s·on ele1c•haJ:es 
e cosa perdida, quellos no la·s si.enlbran ni otros la·s· quieren s·enbrar; e 
Juan Beni-f.es, que dicen quP. es s.u pa-riente, todo lo que le_ dió no lluga ru 
dos fanegas y media rle tie-rras de riego e de seque·ro no Ue.gan: a ochenta 
ra:negas e -otras t61rre·zuelas par.a h~IJce·r viñas en ·e<l mal'P'aÍ•S d6' Icod1eln. 
Todos los quales fue•ron conquistadores de·sta isla, desde •que se com·en
gó, hasta: •que se acwbó de ganar, en la ·qual d'i~ha conJqtüsta· ga:staron mu
oho de .sus haziend·as e merescíanj mucho más de .lo que se le·s dió ·e a 
o:bro:s dM mucho má-s que a eHos, e ·Si dizen •qu•e dió a: ami;go·s, véase .por 
la ·peSJqu1sa s•ecr.eta los ,que lo •son e por ruy verán l·a: a:mistad que le hiVie
ron 101 1bien 1paresce como a muchos d,e los tBsügos s·e ¡perjuraron, que He·r
nán Quares, ve1nt'e •e cinco testigo, dice en las tre:s 1preguntrus -que. s·e .le 
quitaronJ s81is· fanegrus de tierras de rie.go y en las ocho pregunta·s dicen 
que le quitaron ·S·eis rtre.s) (1'>) ,e si a alguno's .qmtó algunas tie'rras sería 
e fué ¡por ,que qurundo él l·as dió fué para !PO!blar esta isla •e jennonlblecella 
e le prometírun ·quando ,g¡ela:s davan que tralherían ·l:Uego ·sus· mujere·s y 
a·sí se ¡p·regonó, •que dentro de merto ti'eniPo lrus tra:x-esen, si no: que ovi,e
sen perdido sus vezindades, conforme a lo que ·SUS Altezrus mandaron ha
cer en el Reino- de Granada e a las ·~Jlish·ucciones· que se dieron a Los 'l'e
partidores de .tierrrus e el li.cewciado Qára:te, que •a1q1uí vino, ·así lo mando 
e d1ió mucha-s sentenci-as sobre ello e conforme a esto e para ¡poblar e no
blescer ·e.sta is'la conv~nía .que .ge hiziPse, pues ·el efeto no hera sino para 
polbla..r la i~sla ·e no para personas que oy gPlrus diesen e otro día ·S·e fues·e·n. 
E en lo CJIUe qui.ere dedr e·l treinlta: ·e t.re.s• tesH.go Juan de Peralt-a, que enl 
el r"epa·rtimi1ento de: la:s tie•rras- no se guar.dó lo •que ·s·e devfa guardar, por 
que .e.n DaMe, d·onde e·stá Gonza:lianes, s·e •pudiera ha:cer un ·J.úR'&r de .qui
ni·entos v-ecinos, e el didho mi parte lo av:úa tomad'o ¡para sí 6' dado a Ma-
1Jheo Viña e más dleve él de •sruber de gua;rda:r .puercos, ')):U·es qüe e•s su ofi
cio e no tiJene otro ninguno, ni lo a tbhe!Iiido en e1sta isla .. que n{l' de ·ver la 
deí'1pusisión de la tie!'ra, •ni ver qué vecinos tpod'rían poblar· en élla e no 
avía .quien lo •quisilBIS!e lomar •el estuvo más de seis años que no ·quiso na
die .en ·eno :entrar e el dicho mi •parte th0mó !para sí unla parte dello, bi·en 
p'e.q¡ueña, en que pued'e -av,ell' aoada y media d·e a,gv·ll, que se s·a-có con har
ta costa: e tra·baj-o, de QIUe su Alteza: le hizo merced. con otras cos•as en es
ta i:sla, •aviendo res¡peto a: 1os .muchns e· ¡gra;ndes .e lea:les servicios· que en 
la conquista de }a isla d·e Grant. Cana:ria Je e-s-tas islas d'e 'IIhenerife e La 
Pa:lma el diciho mi ·pa:rte hizo -a .sus Altezas e los muchos .gastos ·q¡ue· gas
tú :e como ve-ndió toda la hazienda •que ten~-a en S'ant 1Lúca1r •e· ,e.n Sevilla e 
:en Oanaria •e mudha der las• haz~e:ndrus ·de sus !])arient.es e muertes d'e .pa
rientes e criados ·e ·como enp!eñó sus hijo.SJ .uara ganar a ,e!stas i·slrus· de 
TheneTife e La Pa·lma p-ara sus A1teza·s e est.e hera •el: bi'en 'PB:rticular su
yo que mirava •s,ervir a su·s Alfleza:s en ,ga!na·r ·estas islas, como diCiho ten~ 
go, con sesenta heridas e más que- U.ene elD su cuerpo e no• lo ·que los les~ 
tigo.s ¡(1-icen e lo que dicen qu.e d'ió 'al dicllo .1\fatlhe¡o Viña estuvo -seis años 
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que rio lo quLso nadie, aunque ~se dava a muclb:a,s· ¡periSonas .e no querién
dolo na:die s:e dió al rlioho Ma theo Viña e f•ué .conquistador: (e armador e.n 
asta isla -e con ·sus dineros se. ay:uldó a ganar e a gastado en eUa muoha 
oontía de mrs, que o:y no lo vale la hazienda) ( 6), .si se le d:i-ó fué ,por que 
era ;honibre rico y por aprovechar la dicha frusienda y se ennoblemes'e ·y 
b81nefidase esta isl-a. 

XXVII 

•Meno.s ellipece al dic!ho mi pa:rbe lo que Alonso de las Hijas ,qui¡;:o de
zir de los a:gravi.os que le a·vían hecho 1por que 'por los prooe.sos ,que .con
tra él s:e hizie,ron .paresoe que no -s:e lei hizo rugraNio nin1g¡uno, antes -se usó 
con él de equidad que no de r1gor e conviene !Para ·els1ecución de· la justi
cia e 1pa:ra qllle otros no se atrevaru a cometer delito,s· huscar _los 1qUte h"ar 
z~en n:fid po·r que otros no -tengan atrevimiento a lo :hace•r e .pues •el d~cho 
Alons·o de las Hijas fué a la Co-rte .e s1e v·i'eron 'su1s ¡proces·os- e ·por ellos ·e 
por lo que hizo le cl.ieron •penru e no le libraron como el :suso ,dicho dh•m ie 
pa·ra en pTueva de J:a intención d'el dicho mi p~rte :ha.go ~rres,e.nta:c1ón de 
los ¡procesos •que contra él se hizi'erort ·e .su· dioho no< fase fe e ni ,pr;ueva 
-por que ha:bl>a 'en su cabsa pro'Pia 'e e's ·solo e singular e !bien ¡pB.Jresee por 
!Yl dicho su didho el lhenemistad -que tuvo e tie.ne al 1dicho mi ,parte por 
que le 1prendió e tuvo 'P'reso lha:zi-endo jn1sticia d"e1 por los 1ece·sos por él co
metidos. 

XXVIII 

Menos en'p·eee al dicho mi 1poa-rte lo que algunos te~stigos .qu;isie:ron 
desir, es!peda:lmente Antón de Y.a:Uej•o, •que con mala •voiluntad el dicho 
mi .parte Je' hizo a;gravio 'e injusti-cia e le avfa calumniad-o e avía h{echo 
fl!~guna.s fals-edades e hecho le ac-usar della'S e tomádole lors li'bws de los 
Re-partimiento·s f! hecho otros agravios en 'que avía ga~tado mticlha, can
tidBJd de mrs., ·por :que los -dicho~s son solos le .si:ngul:a·res e de-po)l'eh {j.e 
oida:s e va:nas crehencias, e el dirho Antón -ele Vallejo depone •61).1 f!Ü c-afusa 
pro:pi·a •e lo q·Uie hizo contra él fup conforme a ju,sticia .e se le fuerón .guar
dlldos los términos d'e1 dereaho em todo. E el dichó Sr. ~d. m .. ip. ;no· ,pro~ 
oedió 'COn1ra él .soa~vn ~po•r mandHJdo de m Alteza e c"O.n su ea·rta e cédulla 
que :para ello ·sti Alteza dió, mandando e ecitando el oricio del dicll:o Se~ 
ñor Ad. mandáJndol'e que pusietse un 1promotor fisc-al .que asistiese en U'n 
dicha calbsa contra- el dicJho Antón <;le Y.aHejo, por ·ra:só.n· de lá ihforma;
ción que contra el diciho Antón de VaJllejo-se avia avbdo e su AlV>za la 
avía manda:do ver pn su :muy alto .Qo:nSiejo•. por manera ·que -etn rp·roceder 
contra .é-1 el dio'ho 'Sr. Ad. s·e.gund ~es su,so di<C~ho no le avrí.a heoho ni hizo 
a:gravio alguno, cuanto más que se iflallará en el di-oho .proceso. que luego 
como el dicho Antón drel :VaUP.jn supo la .Yolunt·ad de su Altpza quBJ hera 
de ;mandar hazer jutstieioa !pOr cabsa e ·razón que los, -delitos• no .quedB.Jsen 
inpunidns se fué e albsentó ¡r:J:esta dicha isla n a: lo menos,. es•tu.yo recluso 
en la ig.lesia mayo'r de elsta diciha isla, lo cua,l aun·tsol·B.Jme.nte hera vj.coleri-
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ta pre·sunción o indicio para contra él proceder contra ·el dicho Antón de 
Vallejo. En 1procede·r co.ntra él na- le avrí•a heoho ni 1hizo agravio alguno, 
<m·a:nlto más aun de lo .que le inputa'ban .que helra a'\rer pe:rp¡etrrudo e hecho 
muchrus falsedades en ·su o:ficio de escribano ¡púlblico e del Goncejo desta 
isla, •se !Provó así en )a !Pes·quisa como en -l~l1proceso . pr1ndpal e Junta
mente oeon la dicha fuga, muohas cosas ibien rezioas, la:s qual'es mm están 
lite 1pendente e aun de eUas no es as.uelto, quanto más: que vuestra meir.
ced le halló preso e vinculado en la cárce•l¡púibhca de e.sta. isla e no :se fe· 
nesció .ni está fenescido este didho •proces'O, quanto más que; !POr la dicha 
prisió.n e1 dicho Antón de Va:llej o le Hellle ¡he¡ne.miga ca:pital e a rhenido e 
tuvo •a:l tienpo •que '(Hpwso en esta dicha ca:bs-a e demás tde ,lo suso dicho 
e'l dicho mi ,parte al tiempo que se pr1endió no 1estava en es·ta isla ni él l·e 
prendió ni mandó •prender e si fué pres·n sería Ju·stamente, como dicho 
tiene e ,por manldami.fmto d1e la ju•sticia. que en su lugar y en nombre de su 
Alteza then·ía ·en esta is~a, por manera que no :se 'podría decir aVIelle he:
oh·ns agravios algunos el dicho Sr. Ad. m; 'P· ·segund todo. lo suso diciho •e 
lo demás ·que nesce.sari:o se'Y•elndo protesto declarar •articulando e probar 
nesces8:rio .se'Yendo Por manera que ,no ·S1e le podría ni !puede i•nputar 
cul'P'a: ni cargo aJgun1o al dicho mi ¡parte.· 

XXIX 

He.n menos •e·111peee al dicho Sr. Ad. m. !P· l10 •que q¡uiso decir el dicho 
Pero -Rodrigues, a·'SÍ por lo suso dicho, ·como por que .no ~e cO'l1lPrue'\Ta e 
habla en su ·pro¡pia cabsl8: e ·de su pro¡pio dkho 'Se oolifre la muc'ha h'Pne
mistad e odio capi'ba•l con quel dicho P.ero Rodrigues dhpuso su rli,cibo· e de~ 
más de¡sfo digo quel1pro1pi0- tn' S'll di·cho dic.e que lo•s •que dize a;gravlns le 
-avían sido heC'hos en la Gomera, de lo· ·CfURll aunque su diclho s1e: ~onlp·ro:
vara, que no ·se conprUJeva, oomo dieiho tengo, el dicho Slr. Ad. m. 'P· :no 
hera ni ·es obligado a de ruqu'eUo drur ?es•cargo ni a Mlo respoond8'r, por 
que cierto está que }a residencia que ,su Alteza mall!aó tomar al d1C1ho s:e
ño·r Aod. m. :p. es de agra'\Tios, 1si. a.lgunos owie,se f.eocho en est·as i·slorus de 
'Dhenlfllri:fe e Sant Migu•el de la p,alma, •por lo -quaJl no es olbl1gadn a idar 
cuenta de Io -suso diCJho, ni menos el dicho Pero Rodrigues s1e deviera to
mar por test:Lgo, ¡pues no hera.· ni e•s veci.no desta is,la ni los a;gravi'os que 
dil'le avérsele lbec'ho .en •e1sta;s diooas dos is.Jas e viendo la mrucha hetnemi·s
trud e odio capital que cont!'a el dkJho Sr. Ad. ·su• ~pa:rt•e thení'a aJl tien¡po 
que de,puso e ant.els :a tbenido quanto más que nJo s1e p~ro;va:rá a'Vielle el di
oho su 1pa·rte tomado •bie.ne,s aJR'lJnOos en la que dize isla de la 1Gomera, an
tes es así •verdad quel di·c'ho Pe·ro Hlodrig.ue·s avría echado ·a pie-rder a mu
chos vecinos de la: is•la de la Gomera que úhenían: Sl;lS ha:zien!das .e caña
ve~ra·les en un\ '\Talle) .que se dioe de Ami¡guan, donde el dicho Plero Rodri
gues thenía un ing<enio olb1i,Q'ado a moler a los didlws vectno•s d'e les mo
ler sus cañas, él, ¡por no avé'rselas Cf,llerido mol.er ,en el tienpo y con ]a 
sazón qua se devie•ran mo[er, leos eC!hÓ ,a !perder .mucha •parte 1de ·sus ha~ 
zienlda;s e así esta 'P·érdida e doaño que les hil'lo ~el •S'llsodklho, ~omo otra 
roncha cantidad de ·agúo~rr que he.ra soibre .quatro mili a:rro>ba:s. quel diCihl() 
Pero Rod.rig.ue.s devfa a lns menore:s Gui.Uén IP,eoraoa a doña Iné,s de He
rre~a, del tribut.o de dos ingenios que a-sensuados tení•a· el dic:bo Pero Ro
drigues de los ·s:u·sodiohns meno1res o dei la 1Sieñn:ra doña Beatriz de Bova-
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dilla, su legítima .muger, d·el dicho Sr. Ad. m. rp., oomo tutora e aidminis
tradora de la:s per.soo,nas y \bienes de lo:s ·sruJsodichos menor8Js, todo lo qua! 
de:bda ·por .los dkihos .partes que fu:eron 11ns· diühos vecino-s 'e mayordomo 
d!e los didhos menores, que fué Us·odBmar, ¡pU:sieron demanda al dic!hn Pe· 
ro Rodrigues Bn la dioha isla de la Ho:mera del·a:nte de !Fra:nlcisco de Go·r· 
va.Ián, a.loa;lde mayor de la. dioha i.sl:a, por 'lü~ d1cho:s s.eñore:s o :po:r el di· 
cho Sr. Ad., como curado'r que a. 1a gazón hera, •el :qu:a:l diclho alcalde ma· 
yor le 01yó a jus.Uzia con lüs susodichos ·e Q'e :guardó e siguió :su 1prode•so, 
se.gullld forma de de'eecho., el qua1 dicho alc-alde sente·Iici·ó contra el diaho 
Per-o Rodrigues e le mandó V!ender los diiCihos srus lbienes e en eUo no: tu· 
vo 'qrue hacer el dicho Sr. Ald. m. !P·, ante~s de5¡pués 1le a~nudó -e di·ó dineros 
p¡a:ra •seguir el dioho proceso e aun :ruqfllél se ha tratado ante vu1e·stra me'y. 
ced e demá;s desto ·el dicho Pero Rodrigue.s ·es holllbre li..viano ·e que habla 
mudha;s cosas inci.e•r.iJa.s -e de- vanaglo·ria :por que si él entendiera hacer el 
serviCio a su Alteza .que dixo oviera el C3JPítulo que dize, él a: ido .mrueha·s 
vezEl!S a la Oode de su Alt81Za e lo oviera no-tificado o. rul menos oviel"a di· 
cho en esta :p8lsquis•a ·s·ecreta err qué cos·as hera ·el ,s.ervicio que avía de 
hacer •W su Alteza, por lo qual, aunque no .he;ra oibli:gado de dar el ¡dioho 
de·sca·rgo, como dicho tengo, e po·r lo demás :que ne,scesllirio me se.yendo 
pro·tasto articulando deCJla'rar e provar contra su p,e·rsona, digo que el di· 
ch'o Sr. Ad. 1m. •p . .no le 'hizo agravio ni los ·qrue dize· agravios ni ¡por ello 
se le deve de in¡putJaT cu~pa alguna. 

XXX 

Iten meno.s en¡peoe ni pe·rjudica :lo que quieren decir Gonzalo Rodri· 
gues e otrns· testigos de oídas, ·que el dic!ho Sr. Ad. m. p. Le ovi·e\Se 'h1e·cho 
agravio aJ.gun:o en llevalle cien mill mr.s. ~pnr cierta f.ia.nga .que dize que 
hizo, p()¡r que aqu8Jllü no le perjudica po•r lo ·Susodicho e ¡por que no 1se 
con¡prueva ·e JP'Or que el dicho Gonza1o Rodrigues depone •en su .ca,bsa P'ro· 
lpia e au•n que el diclho Sr. Ad . .m. IP· no hera oblig-ado a :desto :dar- desear-· 
go, pue·s que dello indevidamente eJ .dicho üonzalo (Rodrigute& le mo'V'Jó 
pleito en nesidenci;a, e:l qual a tratado con él y pues de derecho una c:a13sa 
en do.s instarucia:s -o :e~n dos juizios no puede iSe·r traido, así .como •este pro· 
ceso P'or que máJs se tparesoa la ve~dad de -oomn el dicho mi tpa•rte no hizo 
nin:gund agravio al dklho Gonzalo Rodrigues, digo ,que as-í ·eos que el di.oho 
mi ¡parte thenia un navío en esta i!sla, ·e!l -qual ;era de novent:a· toneles,: en 
el qual¡puso 1po·r mruestre a un holllbre llamado Rodr1go Santermo, 01 qual 
lo truxo e al ti:e:rupo ,que el dicho Sr. Ad. m. ,p. /fué ·e prus-ó ·en hrs partes de 
Be•rvería en ·Ta-gaoz l'e mandó que se apartase tres o quatr-o leguas de la 
ti•erra ·e que allí e.s.t:u:viese y esperase ·ocho día;& fasta tant•o que :se vies·e 
en que parava el eonlbate que inf'enitos mor01s de: l1a parte de Bervería ve
nia;n .sobre el dicho Sr. Ad. m. rp., ·el qual e:s a¡pa:rtó .como -le fué mandado 
e como vido '6 ISUP'O la mucha multitud d·e moro·s que avían venido •sobre el 
dicho Sr. Ad. m.¡p. sin más s·aber cos:a ningun:a, mandó algar las vle~a:s de 
su nruvío e se fué e vino a estfl!& i~sla·s, ,poor la 1qual venida :del dicho S-antel
mo .se :perdieron mucho-s cri!>tia.no.s que e;stavan escondidos a la -costa de 
l1a mar, ·que avían es•capado del dictho conij)ate de noche e si le. vie·mn al 
diaho navío ec!hando la barca fuera se e•Süajparan muc:ho,s• dellos, por la 
qua.l orubsa e venida que el dichn Sante'lmo· 'hizo se ¡per.dió mucha ~ente 
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e demás des que Uegó •a esta i•sla la dicha s.eñora doña Beatriz doe Bovadi
lla, que santa gloria a•ya, lo mandó ¡prend-er e que no fue..s·e más maestr;e 
del dicllo •su navío e después, •a ruego de buenas ¡per.sonas·, lo· mandó sol
tar e estando en .ésto, el dic!ho Sr. Ad. salió de. Tagaoz de poder de los di· 
chos moros muy herido ·e aviendo ·perdido. todo •quaDJto the.nía, segund di
cho es, •así d·e hazienda e joyas e plata e üro e dirrerns., •como d!e sangroe 
de su :pers-ona e .s•obrinos ·e parientes e crirudos e ·rum1gos. De-spués de -v!e
nido en esta isla, el diooho Santelmo le ·echó much01s rogada·s· a1 dicho 
Sr. Ad. m. p. para 'que le hizies·e e torna·se 1el dicho· navío d:e-1 dioho mi 
P'arté e hacer ma:estre del, segund que de antes· hel'a, lo .qual el dicoho mi 
parte no quizo !hacer ni otorgar ry por no lo hazer le d·ezía que le di.es•e 
fioa:ngas que .no ·Staldría de lo quel die:ho mi ·parte le mandase ·e luego el 
di.oho Sante.lmo enbió a -Gonzalo Rodrigue!S•, ·el •qual ·rogó :mucho al dicho 
Sr. Ad. :m. 1p. que le bolviese el di·cho navío e •quél quedaría por fiador del 
dicho navío e que nn p'a:saría el di•cho Santelmo ni haría 'Otra cosa, salvo 
lo quel dicho Sr. Ad. ·le mandase. Lo qual visto ¡po·r el dicho Sr. Ad. le rlo:
gó •e hechó otr10s rogados que no sali.oese •po-r fiador del dicho Santel'mo, 
por que hera ·su amigo e no a'Vía gana de tomallo por bador .e. ·e-l dicho 
Gonzalo Rodrigues no ·olbstlante todo ésto fió al dioho Santelmo .q¡ue no pa
saría ni har:úa: otra cosa, salvo lo quel dicho Sr. Ad. mandas·e e si otra co• 
sa hizie•se quel dicho Gonzalo Rodrigues 'Pagarí•a .por sí e por sus vienes 
e·l dicho navío e netes a:l dioho Sr. Ad. m. p., de lo qtl'al :hizo e oto'I'gó unla 
obligación púiblica, ante Antón de Via:llejo, escrivano público e del Qo.nc'e'" 
jo desta isla, 1o ·qual hecho eJ dicho Gonzalo Rodrigues se fué con el dicho 
Santelmo en .OastHla e el di{;ho Sr. J\d. entre ot·ras coJSas qUíe le mandó al 
dicho Santelmo :fué que no pa:sase el estrecho -con el dicho navío e asimis
mo el dic•ho -Gonzalo Rodrigues fió que no :pasaría el dicho e·strecho e que 
si ¡pasase así de aquello, como de lo ·ctue demás e·l dicho Sr. Ad. le manda
se lo 1pagaríia, eomo dic.ho e3, ·el_ qua.l d·ioho Santelmo opas·Ó el dicho estre
cho, ·sin mandado ni consentimieno del dicho· Sr. Ad. m. ¡p., e así ·p'asa.d.o 
nunca más lbolvió ni ie tl'axo el dioho navío ni otra co.sa alguna e vis.t.o 
por •el dic:lio -Gonzal'o Rodrigues que J,e, av:í\a fiado lo quel dichn S.antel'mo 
avía hecho se concertó el dic:ho Gonzalo :Rodrigues con el dicho Sr. Ade~ 
loantado m. p. que le di·ese P. pag-ruse cient miU mrs., los 'qua:les Il'o I·e dió 
valiendo el dkho navío •e fletes más de setecientos mill mrs. ( do.zien~ 
tos) (7) po•r manera que :a-ntBs le ~R'Víla fe-dho e.n éllo mucha honra ·el di
cho mi !parte que no -a:gravio e aun demás desto viendo -el dic-ho .Qiolllzalo 
Rodrigues .que ind-evídamente avía movido ,pleito al dioho mi parte e le 
avía trlatado como dic:ho es e "\;Í.endo que no thení-a justicia ni le conpetía 
ación ni derecho alguno contra el dicho mi parte, de ·su ¡pro;pia voluntad 
le dió 1por libre ·e quitó de todo lo susodicho al dic-ho• Sr. Ad. m. p. e rusí 
pür lo susodicho, como por lo demás que ¡pl'iotesto artiCiulando declarar 
nesüeSia:rio me seyendo, a-sí contfla su persona eo•m·o de lo susodicho, digo 
que no se .le devría ni deve imtputar cu~pa ni cargo alguno al dioho Señor 
Adelantado mi •parte. _ 

(7) Testado. 



23 

XXXI 

Hen menos en¡p'ece al di6ho Sr. Ad. m. p. 1o que menors, bien quiso de,. 
cir e .diponer Alonso de lrus Hijas, diziendo que la !Señora doñ1a Beatris de 
Borv;adilla mujer del dicho mi ¡parte avía mandado ir a ciertos veiCinos de 
J.~anºarote que venían a ,pob11ar esta diaha isla, .por ·que ruq¡uello,a así ,por 
lo susodicho, :como .por no con¡provars·e, corn1'o no se conpru.eva, nn enpe
ce ·al dicho Sr. Ad. m. 'P· y aunque no se.ría ni e1s ·obHgado a dar de·sca·rgo 
desto, digo que antes· se haUará que en el U.einípo de la: diC:h\a s1eñora Bo
vadiUa vinieron a 'poblar -en esta isla muchos vecinos dé Lanvar'ote .y 
Fuer.teVJentura =e de ot·ras .parte.s e ella lns resdv~a mu-y bien e antes ayu .. 
da;ba ·a 'poblar esta dicha ~sla, quanto ma1s que no S.!'J deviera jud;gar la in
Unción de }la dicha doña Beatriz de BovadiHa, como el dicho teshgo l'a 
quiso judga·r, antrs de-viera dez1r mnohos vienes que la dicha doña Bear 
t.riz de Bovo.,dilla hizo en esta isla por que si fuera 1así ·c·omo quiso decir 
después de .fallescida 1a dicha s,eñora doña Beatriz de Bovadilla pudie·ra 
·a ver venido 1a poblar esta dk;ha i·sla e a bevir en ella, !pues .que s·a:ben que 
ha -quatro años que es fallesdda·, quanto más 1que aun por ser fa'llescida, 
s·egund de·rec.ho, ·el dicho Sr. Ad. m. IP. no sería ni es olblig&do a dar quen
ta de lo susodicho, de manera que :por lo susodicho no se devría ni d'Blve 
ill¡putar culpa ni cargo alguno al dicho Sr.-Ad. m. p. 

XXXII 

!ten .menos enpece l'O que :m.enns JJien quiso de'Cir •el dicho Alonso 
de las Hijas, as-í de las tierras que di:z;e e·l didh!o mi ¡parte aver comprado 
en ·e•l A;r-aotava, así .por lo s'u:sodioho como porr ;nro co111prov·rurs·e, como no &e 
OOil1.prueva e aun que. no ·s•oy olpligado 'a dar dello d:es·crur¡go, digo que en 
este dicho e en los otros se puede bien miorar e cole,gir la intinción ·e :vor 
luntad con 1que ·el susodicho di¡puso, pur que no se ;hrullará ;yo thener tie
rrB~s de riego en la que dize Araotav"'IIL ni en -otra· parté ralguna e en caso 
nega;do que las oviera conprado .no serían para el di0ho mi .parte e en oa· 
SO rque lo fueran }O :pudiera muy lbie.n hiacer, ¡pues eS· juez p.erpetuo, quan~ 
to mas ·que no s·e haUará el dicho mi ,parte -arver conprado tierras, como 
di'Cho tiene, de ·rie,go ni de rsequero en' e.sta dicha isla, mas' de las que su 
Alteza le hla hecho merced, la:s quales sie11¡pre a thenido e 1poseido en esta 
dic:ha isla, de nueve o die·z años •a es-ta parte e aun de ruquellas· de que su 
Alte:z;a le hizo merced, como dicho tengo que t.heruía e ¡pors.eía, a dado a 
vezinos ¡pobladores desta isla q)Qr cabsa :ql!e estuviesen e residiesen en 
esta dicha isla e po·r polb:lra:Ua 'PO·r .manera que no se dervría ni ct:eve •inpu
tar !Cargo ni ·cul.pa al,g.una al dicho Sr. Ad. m .. p., .antes es di:no e meres
cedor de m:udhas mercedes. 

XXXIII 

lte.n menos enpece a d~cho Sr. Ad. m. p. lo que qmsteYon dezir de 
Gonz¡alo Yanes, que so· color de arrendador no dexa gozar a los vecinos 
de la;s ·B¡guas de Dabt.e e que tiene ocup&dos baldíos, c:erroados 'Camino's·, 
por que aqué'llo no ·se con¡prueva ni meno,s se devría dezir, para inpu~ar 
cu~pa al dioho mi parte, porque B~lien de no p·a:sar as·í, en efecto de ver· 
dad nunca tal le ha sido nohfioado, ni dello a sido sabidor el dioho Señor 
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Ad. m. 1p., \POr .que si algunos vecinos ·s·e le rvinieQ"an a ;q:uexar de lo •suso
diCJho el Sr. Ad. m. p. lo oviere· mandado ·a remedia•r, ;qu.runt:o má;s' que así 
fuera el ·pers'onero desta i1sla lo o:viera notificado e pedido e.n re·sidencia 
e los v·e·cinos a quien se oviese •e.storvaélo •lo oviera.n noüüoa:do e quexú · 
dos e dello e se oviera: ·remediado ·e que ·a•si.mismO' lo ·que diz.e de laos aguas 
no pasa en fec:ho de verdad ·p'a.r que antes ·Se hallará que todaos las -aguas 
que ·esta·va:n e ·están cer.canas· a esta viila ·.e todaJs la·s otras de.sta isla el 
dioho Sr. Ad. m. •p., si alguna persona oo pers'onas laoS a dado·, a sido •c1on 
cargo e condición. que en las dicha:s agu•a!S pusie.se ¡pilares o do·rnajo-s pa
ra avrevadero-s a los ga:nados desta isla, así a 'los. ce·l'!eoano'sl a las dicha:s 
aguas, como ·a los que pasasen e co11¡ la tal -condición hallará vuestra mel"· 
ced las datas de la·s dichas ag1uas desta i1sla .. e que nunca tuvo· illltinción 
el dicho Sr. Ad. m. !P· de •quitar cosa n!illJSJUna del iQonoejo, 'ante•s de dalle, 
como en efeto les ha dado, muchas dehe·sa:s, e otras co·sas, ·Seg.und que 
adelante s·e dirá e pr·o·vará e en cas.o :quel que diz·e· Don Pedro •Oviese the., 
nido o tuviese alguna 'Caosa e majuelo en el que dice sitio· sería e es que 
la avría con,prado e conpró, todo :por •sus dinero•s., de un Párraga, vecino 
de,sta isla, e la: d1c.ha üa'sa e majuel'O estaría e -está en el :pro¡pio lu:gar don
de ·e•l dicho señor Don P·edro lO' conpró e dello demá;s. que dice ·del lic1en
ciado Qárate, a:liende de que no se CO'IlJprueva, no avrLa venido ni vino a 
noticia del dioho Sr. Ad. m. p., ni meno;s el avrí·a· dado ila: que dic'e a¡gua 
a1 di-cho Bartolomé Benites e en caso que la tuviese del di,c.ho Barto-Ioomé 
Benites avríala 1avido de Her-nando de Galves, por maner.a que n•o se le 
de:vría ni de:ve in¡puta:r culpa ni cango alguno al dicho Sr. Ad. m. p., ante·s 
avría tenido e tuvo mudho .cuidado e di.ligencia en la·s re•partir e las avría 
e orvo muy bien repartido, segund que adelante ¡protersto declara·r. 

X.'XXLV · 

Iten menos enpece lo -que .quisieron decir de la derl.'ama que .S·e hizo 
para s·acar el agua 'a: Ja ;plaga, así .por lo susodieiho, cvmo.!Po·r que no s·e 
co·nprueva 1o que algunos te:s•t1gO's mal en ésto quiSiie.ron decir, p•o•r que 
en -la verdad, antes -se de.vie·ra loar al di•c;ho Sr. Ad . .m. ¡p. la buen'a •.obra 
que hizo ·e<n ma:ndar •s·a·car la di-cha agua, ·cormo algunos te-stigos· qtüsie
ron decir, que no 'Í'IlJputárse.le oulpa ·por que aquello o- ·cual,quiera otra 
de·rrama que se aya heoho avrí-a •S•ido e fué e:l dicho mi pa•rte juntamente 
con los regido~res e cabildo e <la derrama ·Se avría hecho a consentimien
to de todos e rque todos contribuyes-en e aosí ftué, rq'lJoe todos co:nitribuy.eul'r 
ron en e:llo e no se hallara ·po·r !Verdad 1que •el dk1ho tseñor Don •P.edro e 
Qu·are-s e Va1d.és qúedas.en por contribuir, antes se 1provará rque· el dicho 
An!dr-és Quares e Ger·ónüno de Valdés 1pagaron toda la- ,cantidad que J,e 
fué eohBJda e ·en caso que.l dicho señor Don Pedro no Oviese pagado aqué
llo no hera olbligado, así :por 1ser la ¡persona que hera e ser de der.eoho li
bre de toda exadón e tributo o de·rrama, como 1por 81Sta.r como estava e•l 
dioho .señor Don Ped·ro en casa delldic:ho ,mi· parte e ¡po·r no tener, c01mo 
no •aví-a thenido, casa, ·quanto má!s qule aun e:l dicho Sr. Ad. m. p. avría 
pagado por .él -e ·asimismo el dicho Sr. Ad·., en ca.s•o que :no· ovi,eo&e 
paogado, no S'Biría ni es a ello· obligado, :poli' lo. que dicho tiene del se.
ñor Don Pedr.o su hijo e derriáis desto· se devi,era ave·r avido co'I1Jsida
ración a otro·s gastos e obras ¡públicas •que el dioohQI Sr. Ad. m. p. a gas•-
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tado .e he{llho e hedi.ficado ·en ·esta iisla, se!S'und 'que mas largamente :pro
testo doolarar e articulando prov-ar, ¡por manera que lpué:s el di.cho mi 
parte no hizo la que dize,n de!rr.ama ni dineros deUa tuvo, ni él los gastó, 
no s·e le dl3lvría inputar Dulpa 1ni ;menos hera inco:nviniente, n!i agmv'io 
hecha a ma,s a unB.Js \pe·rsomtiS qll'e a, otrB.Js·, p-or que al tienpo .del reparti:
mi'ento, Sflglund la calidad d~ •la 1person:a, la cantidad de los bienes que 
thenía, R'S·Í -s·e le eCiha!va la contía deHo que B.JVÍa de pagar ·e a,un Ios. testi
gos que deilo dipusie•ron no 1le devi(e·ran decir, pues ellos propios· heran o 
alguno.s dellos los que la re1partieron e I'BWivieron los dineros, 'POI' .ma
nel'la que no ·se le 'P'u:ede in¡putar .cul~pa ni cargo alguno al dicho Sr. Adle.
lantooo mi ,parte~ 

XXXV 

.Iten menos enp-ece lo que menos !bien quie·ren .decir .que ·el dicho mi 
parte aJVía ¡pue.s·to gua,rdas en ·el !puerto de Santa ·Cruz desta iSJla paTa ·que 
no se srucase 1pan desta dioha isla, por que a~quello B!nt.es e.g. d·e loar que de 
cul:par .en \Poner Jn:Jiena diligencia e guarda en la S!aCB! del ¡pan de.sta isla 
e :lo que dizen qu·e 1levavan las dichas guardas dos· mfls. de· cada hanega 
de trigo e uno de cevada, a·quelllo no se conprueva, q¡uanto mas que aunr 
que ·Se Ilevara no hera inconvinien:te, .pues que no se Ue·vava 1por in;pusi
ción, ni por gavela, .salvo ·por que no se les dava cO'sa alguna •para .su sa· 
l'ariO', lo ·qual no !Se les dava por que aun 1en e·st81 i.sla no avría tantas ren¡ 
tas :para .que ·S·e pudiesen ,p::~gar las dicllas gua:rda.s e ,por s'er mucho e.] 
proveoho 'que de avella,s venía a la dicha isla en defenderse la saca del 
dicho ¡pan, no !hera inconviniien.te mandaU.es dar el diciho sa~ario, \POI' mar 
nera que doe esto no se le devría ni deve inputar culpa alguna al dicho 
Sir. Ad. mi palrte. · 

:xxxv.r 
ühl'lo,s·í no enpece al diciho mi parte lo ·que Alonso de las Hijas· quiso 

decir 'que el diDho Sr. Ad. Jll. 'P· no castigava los ,que· decían mal a Dios, 
por que aque.no no .s-e conprue.va e demás desto se ha,llará que en trunto 
mwnda'Va ;castigar lo susodicho el ·dieho Sr. Ad. m. 'P· 1q¡ue aviendo blasfe
mado muy ·crudamente el dic;ho Alonso de las HiJas e temiendo ser casti
gB.Jdo del -di.cho mi ·parte 'siendo regidor e fiel executor desta isl'a, cómo 
SllliPO quél dicho Sr. Ad. :m. ¡p. hazia pes,quisa de lo susod'ioho, se fué e ·re
mitió a la juredición ec18'siá:stica, aryi.endo ¡primero conoscido de la dicha 
cabsa la juredición real de su Alteza, por lo .qual ,procedió contra él, s~e.
gund parescerá por el d'icho prooeso. a que me refiero, de. donde resultó 
que !por hacer bueno SU he·cho quiso perjurar·SI31 •en dezir qllle 'muohas Ver 
zes el di<cho Sr. Ad. m.: p .. tlezía mal a· Dios, lo qual no es verdad, ni se 
puede ·provar, ni tal es .dé bre.her; •por s·er cmno ·es ·el dioh0 Sr. Ad.··mi !Par
Le muy católico cristiano y temiPnte a Dios y a su conciencia e niuy ·one.s;. 
to e DOnDertado en ·h.'liblar e tal que no e's de tpre·sumir ni CI'e!her que tal 
dixese ni·con:sintiese d·ecir, antes lo ha castigadO< e· mandado castigar e 
es•eoutado e mandado .esécuta.r .en muchas per·sona;s ~que IP'rot,e-sto- declarar 
fl.eooesa:rio me s·eyendo y en caiso que no 'S·e coruprueva que oviesen solta· 
do aLgunas tper.sona:s antes de los que diDe trein~a días cohmutáondoJ.es la 
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pena en obra pía, por que a1q1ue.Uo no se conp:r:ueva ni pasó en hecho d:e 
verdad, por manera que de lo susodicho no se !pOdía nj ¡pued'e inputar cul· 
pa aLguna al dioho Hr. Ad. m. ¡p. 

:XXXV[! 

Otrás·í no enpece al dicho mi ¡parte lo ·q:!J.e alguno·s testigos quisieron 
decir que avía enviado e llevado ¡pan a Ber.vería 'para rescatar, por qU!e 
Io.s d'ichos testigos no hacen fee ni 1prlleva a:lguna e :soll1 solO's e singula.
res e no conte·stes e deJlo no se le [)Odría ni de•vía hacer cargo al dicho 
Sr. Ad. ni rescevir testimonio sobre tal cos•a 1pues hera ·y ·es notorio· quéJ 
no a thenido ninguna contratación de rescate ni mane•ra della en Ber:ve
ría, ni en otra parte alguna e si aJ,gund pan llevó sería e fué para el maru
tenimi·ento de la gente que consj¡go Uevo a la Bervería a !hacer las fortale
zas que por su Alteza le fué mandad'o e ¡por ello· el dicho mi !part•e meres
cía e mere·sce mercedes e las dicha:s idas a Bervería, err ·s•ervieio de suiS 
Al·tezas, le costaron mas de diez quentos, que hasta hoy le están q}Ü'r pa
gar e mucha .pérdida de pariente e criados e de·rramamiento de sangre e 
salió con muchas herida!s herido 

XXXV.III 

.Otrosí no enpe.ce al dicho Sr. Ad. lo que alg1unos t1estigos qu1Sleron 
decir que avía tomado ciertas cabras al Re·y de Adexe, :por que sobre lo 
suSiodicho hay ,proceso he·cho •en residencia e .por él pa·resoe lo contrario 
e como ·el dicho llama:do 'Rey de Adexe •S·e ·enbar:có su.s cabras. e 1s•e •a¡pro· 
veohó .deJla.s ·e hizo deUas lo ,que q¡uiso quanto mas •que los dichos testi· 
gos deiponen de oidas e vanas crehencias e no hacen fee· ni prueva a"l· 
guna. 

XX.."'{ IX 

Otrosí no en¡pece al úicho m1 ·pa·rte lo que algun1o•s testigos quisieron 
decir de la's diez doblas de Gu!Lnymen~e 8' del ganado de Swbashán guan· 
che !por .que ,solbre lo susodicho ay 1procesos ·en ·residencia e en lo del di· 
cho Sabastián .guan0he no entendió e! dicho mi (parte e ·en lo del dicho 
Guanymenge .se hizo lo que l'>C devia de hacer. 

Otrosí ·no enpeoe al dicho ,mi ·parte lo ,que algunos testigos quisieron 
decir que¡ havía tomado al 'Clavero que tomó ·en Ta.¡ga·oz .ciertos \bienes e 
g'fl.nado que thenía en e'sta isla, por que los dicho·s testigos son solos e 
singula:re:l:¡ e aun en ·su mal de'Cir .dixo ·el uno ·que creía que estava pa.ga" 
do e ei otro que lo .que le a.., ía tomado hera dEl' lo del dkho mi parte, d¡e 
manera que .por ·ello no se le podía ni puede· i.n!putar cargo· ni culpa, 
cuanto mws q<uel dicllo mi 1parte no tomó cosa algull!a que ruese del dicho 
clavero ni a éll·e pe.rtene·sciese e de lo que· hera del dicho- mi parte dió ¡a 
Holguin su he·rmano e testwmentario e al marido de ·su hija· lo que le de-



27 

VÍa ni era: a: cargo e el dicho elavero e oSUS he:redfllrOs de.Vo{ln e 'SOn olbHga.
dos al dicho mi partP en mucha :eontí-a de mrs. que ·po•r no aver de qui.eill 
cobrallos no los ha demand~do. 

XLI 

.E no obsta ni enpece al dicho mi pRrte lo q,ne Alonso de las Hija:s 
quiso decir que su t'heniont~ Hornando de Trujillo le avía tomad·o cie¡nt 
la:nQSJS tpor ·su mandado, dP las quales le avían pagado las ve~inte e nue:VI8 
e las otra,s le de:vía 01 dic:bo Sr. Ad. ni dello •se le puede ill!¡:m1ar car,go nJ 
culpa alguna, por que el dicho Alonso de l111s Hijas e·s solo e singular 'e 
depone en su 1propia ca!bsu e nunca tales langas •se thomaron ,por manda
do de-l dicho mi parte e .en las veinte é nuevre que di.ce que le p·agaron le 
pagarían todas eien'to quien ,gelas tomó e aun más de ciento ·e cinq•Jenta 
que .si el dixera Pn su dicho lo que le· avían dad'o ¡por las rque !dice veinte 
e nueve langa:s se h1Hará esta'r paga:do de a1q,uél a quien el diDe darlas e 
pido a vue·stra merced ante todas cosas le .mande que deela:re qné dine
ros recibió .ere las dich&s ve;nte· y nueve langa'S que dice el no daría ta
les lan9as. 

X:llll 

E no en¡pece al dicho mi parte lo que el d·icho Alonso de la.s Hijas dir 
ce ·que no exercutava rugravio que :se hizo a Antón FraJnco .de ciertos ¡puer
co-s que dize haVielle tomado Gerónimo de Valdés~ :por que el dicho Alon· 
so de las Hijrus es ·s.olo e singular e no conteste ni se ICOnplruleJVa su dich.o 
e el dicho mi parte nunca entendió ni a su noticia vino tal cos:R ·e si ·:v~· 
nie,ra él lo castigara:. antes su alcalde maynr lo cas.tigó ·e sobre ello ovo 
proceso e se dió sentencia e biPn pare,sce ·su mal decir. 

XLIII 

No hace al catso ni al dtcl10 mi parte daña .lo• que algunu:s testigo.s 
quisieron decir •que da'Va al Duque a Abona e lSJ rcaleta de Galrachico e 
que hera muy .grande inconviniente e des·ervioio de sus Altezas, ¡por que 
los dichos te·sti.gos son S'Olo~ e singulares e d·01ponen de oidas ·e bien 1pa.
resce •su mll!l decir. pues qur- quiereru judgar la: intinción del dicho mi 
parte e la: verdad deUo e-s en contrario, por q1ue, nunca dió al dicho Du
que Ahona ni a la caleta del Garachico e la dicJlm caleta. ·estava ya da!d'a 
e re:partida 'a vecinos y poblador·e.s e conquistadores desta isla ·estanrte 
lo qu•al Runque el dicho mi parte la rquisiera dar no lo ·podría hacer e the
nian la dicha caleta e tierra·s de U111bte algun,a parte dellas ·el .dircho mi 
parte e en ·su nontbre Gonzalo Yanas e Matheo Viña e Antonio Mrartine.s ,e 
Ori•s•tnval da Ponte e otras 1per.s•onas a ·quien •Se avía darlo e re¡plllrtidn, co
mo a v-e.cinos e conquistadores desta: i.sla e lo de Abona nunca se haJló 
presona que lo quisiese hedificar, ni lrubrar, ni hedificar, (po·r la aspereza 
de la tierra ·e el !poco ¡prove.oho que della se ;podía ·aver e diose e Quare·s 
de Quemada pa·ra que lo hedifircáse ·e mprovwhase •e no para el dicho Du~ 
que rcomo los terstigos menos bien quier.e.n decir. El qua1 dicho Quaire·s 
tanpoco lo lalbró e hedificó ni aprovechó ni BJY asta oy ¡persona. que lo 
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quiera labrar ni heidificar ni ruproveohar n'i entrar en eUo. Por lo quel se 
paresce la mala voluntad e intinoión de lO's t·estigos e su maldad '8 como 
diX'eron el cGntl'ario de la verdaa. 

XLIV 

Otrosí no obsta ni elllpe{le al d1cho mi· pa:rte lo que algunos testigos 
quisieron decir que Martín e Casar81s e otros criados suyos heran l'ufia
nes ·e nunca los aivía castigado ¡por cosa que a•vían hecho, por .que los di,. 
chos testigos :son s-olos e singulares e no de¡pünen ni dicen .quel di·cho mi 
parte lo su•ple•se, ni a su n¡ot.icia viniese •e s.us justicias a.n 'hecho justicia 
e 1procedi-eron con•tra los dichos .Martín e .Qa:s·a:res e l10S ca;g.tiogarorr por lüs 
delitos que hi-cieron, ·Si algunos hicieron, ·S€1gund consta y tpare.soe ¡por 
pr.ocesos que dello sus al'Claldes hizieron ante SabastiáJn Paes, •escribano 
pÚibJi.co, así que no se le ¡puede inputoar cargo ni oulpa alguno. 

XILV 

Otrosí no ohs.ta ni enpece al dicho mi parte lo que algunos 1¡estigoll. 
quisieron decir •que cie·rto·s criados del dicho mi pa·rte avían aeuohillado 
a Malpica e ·qwe soalien:do a de•&partir Juan Be.nites le avJ.a dado una pu~ 
ñalada e quel dicho mi :parte no los avía ca'stigado ¡por que la ve·rdrud pa
re.soe en coriti"ario e el di·cJho .Ma·Lpica fué e·l .que. tuvo la culpa e s-obre 
ello se hizo ·proce:so e se dió sentencia ante· Saha:s,tián P:aes, •escr~bruno 
:público, en .los que dice no lheran -criado·s del dicho mi ¡parte· .ni be,vía.n 
con él ·e :bien ¡paresce la mala voluntad con que, los. dichos tCJstigo:s dipu· 
sieron, de lo qual no se ¡puede inputar cul•pa ni ca:rgo algull'o al díc\ho mi 
parte. 

XLVI 

Otro.sí no enpece al dicho mi ·parte lo que algunos tCJstigos ·quisieron 
decir .que el hac'hille·r Riquel e dos cria:dos su'Y·os avían dado de 1pa:lo·s al 
bB~ohHler Pero HernandCJs, por que los dichos testiJgos son so•los e singu
lal'es ·e de;ponen de oidas e ·vanas ·Cl'e'hendas e no dan ra21o:ne.s ·s.uficilen
tes de sus dichos e el diclho S.r. Ad. m. ¡p. no estava a la gruzón eru esta is·la 
e ·e·stava en 10astilla e ·S'lliS al{laldes hizieron soibre ello ¡p'esquisa e d'ierotn 
rriM1damiento ¡para -prender a lo.s ·criados del diclho· bachiller Juan Riquel, 
los quales s-e absentaron ·e 1iueron e no \Jl'Ud'i•ero•n s·er .awidos e el dicho ba.
ch1Uer :IU.quel hera y e.s clérigo de misa e no se podia prooeder contra éJ 
a:l qual :prendió rel viüario e hizo ju&ticia dél. De manera que de lo quel 
di~ho mi -pa·rte no S·UipO ni ·est:uvo 'presente a ·ello no S·e le !PUdO' in:p111tar 
ouLpa ni -cargo •a:lguno. , 

XLVII 

'Menos enpece al di-cho mi parte lo que algunos testigos quisieron de 
z.i•r que en los t:1e!IIl1POS estériles mandaV'a el di-cho Sr. Ad'. dar el rugu1a a 
sus !parientes en CJl Araotava e lo~:~. quita'Va .a Alonso Galán e a Mientdieta e 
a otros, por que lo:s di.rJ.b.ns te-stigos son sillJ8'nlares e. haJbl•an en .sus -c:ab-
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sas :propias e a,un en su maldedr no diz.en quel dichó mi parte lo man·
dasle e si ·alguna cu~pa tiene .sería del rerp&rtidor d~Yl agua ·fll no otro algu
no, ¡por ·que se ha1lar.á que nrunca el .d1oho mi parte ente·nJdió en cosa al
guna d:e lo .susodieho e lo que hizo fué ir al Ar:aotava e por su misma; pe,r
sona hazer que se sacase -el agua e 'PUSÜ}sen las· canales, yendo en .per.sü
na e durmiendo en ·el ca'llJpo, él 8' toda su· gente e· dando de con:ner a l•os 
que lo :hazían .sin tene[' allí palmo d•e tierra de riego ¡por ·ellinoiblece•r la 
isla e poblalla e por animallos•, de lo qual no se le deve iruputar culpa ni 
cargo algunos. 

X:LVHI 

Merros enpece al .dicho lo que Aümso Galán .quiso de!Cir que un ca
marero suyo avía heohado mano a una ¡yspada 'conka Le·onel e no lo avía 
castigado, por que e•l dicho Alonso GBJlán es ·solo e ·singular 'e no se con• 
prueva, ni :nunca tal :pwsó antes por ciertas palalbrrus que ovieron loman
dó echar de calbega 8'D él ce;po e lo eoharon e fué cast1gado. 

X:LIX 

·E no enpe•ce al dicho mi pa-rte lo que Herna'n1do d0 Tl'1Ujillo· qui~o de
zior qwe no rri·ira:va el' bien d•'l la y·sla e que más mil'larva lo •que .queda htar 
z·e.r e 1q'U·e ¡para aLguna:s cosa<: que le e·stBJva bien llamava los regidores e 
eJllo·s hazían lo .quél .. queríoa:. 1nor no tener henemi·stad con é1. PoT quel dt. 
eho testigo es solo e singula1· e nlo· s•e conprueva, antes !Pa,re.s,oerá lo ·con
trario, po•r que sienpre rnirava la·s cosws que cunplía al •servicio· de su Al• 
teZ'a e l})ien rdesta islow e •por h&cerlo a,st nunca ·ernt!cl1ldía: en oeos-a que le 
cu'DJpHa ·e lo suyo dexav-a !Perder e seo perdía ·e el Jloamrumiento ·quel hazí.a 
a los regidores e los juntava no ·sería ni fué para oo·sa.s que l·e cunphe.· 
sen e muchas cosas dexavan eHus de. hazer •que ·S·e •a'Cordavwn en -cabildo 
e ~enían a·l dicho 'Sr. A:d. m. p. que lrus hizies·e e las hrucía' 1po•r falta die 'l:cis 
reg1dores. 

L 

E no eDJpece al dicho mi ·parte lo que .fil¡gunos testigos quisieron·,d·e
cir que.l .dicho Sr. Ad. -cobrava la r·ent1a del he:rvaje d'e Joo:s garuado·s· dé los 
es'tranj ero·s, ¡por que los dichos te·stigos ·son Süilo·s e .soi1rugulares e deponen 
de oidas e VJanas crehencias e nn dlan razone.s •sJUfióentes de. sus• dichos 
·e el di(}ho Ped1ro :de Hsrv.á& de¡pone:de oidas e •en ·SU mi:srrna ·calbs•a ·propia 
e no s·e hallará el dicho mi parte aver llevado 'CO·sa algu111a !Il~ apro!j}iádo~ 
la, así ante.s .s·e 'hwllará quel Juoan Benites conpró d8'l dicho Pedro de He·r
vás cierta·& yuntas de no:villos, de las qu'l;l:les dió al d'ieho mi ¡parte p-arte 
déllas e 'quedó a 1pag¡:tr cierta, •conUa de mrs. de lü qual .dió trez¡y miil mrs. 
a Juan de Hel"Vás, hijo dPl di<'ho Pedro de Hell':Vás·, 'e la d'emas.íoa que 1q1u:e
dava de:vi8'ndo de los dichos nnviUo.s el dicho Pedro de El"Váos .cfevía ei81r· 
tos mrs. de .herbaje al Crubildo e pro¡pios de.sta .i.s1a: e eil diCho Oa:bildo que
ría e:nlbiar un mensajero a '3US AH.ez"R'd sobre dertas COIS'&S cunplid,cra·s u 
es·ta isla: e el diüho mi ;parte dixo que daría los d~ne•ro.s •que devía al dicho 
Pedro de Ervás de las di'Cha·s yunt&s de noviJlloi~ 'para .el ld1cho .mensa}e· 
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ro .que avía de ir a la co:rte ·e d'eUo di.ó cono:scimiento de diez e ·s·eis !ll1ill ·e 
t.anto·s mrs. -e de,g¡pués ·ed die~ho Pedro de Hel'lvá:s· dtemank:l·ó al di•cho Ju.aJl'\ 
Benites -en residencia lo:s diJneros d'e los .dichoS! noviJllos e el dic:ho Juan 
Benites diX'O al dicho mi ¡p·arte que pa:ga:se la ,parte •que avía tomado d{e 
los dicho·s novillos, de -que avía dado el dicl10 cono:s:cimiento -e •se lo pagó 
e }e dió un e•solavo para que die•se al dicho Pedro· de Eiwás e se le dió, d'e 
manera .que en su·¡pod'ei' no •quedó cosa .ad·guna ni ruunca dé-sto ni de otra 
oos~as lo resci!bió, as-í que no se le •puede inputar cll!~go ni cu1pa. 

'Ill 

Menos enp6'ce •al dicho mi parte lo que Juan dArmas quiso decir que 
a-vía con¡pr-ado del dicho Sr. Ad. do•s ~ualllche·s ¡por u:na y•unta de hue~res 
que le avíru dado ·e q¡ue de·spués le· :avía dado otra yunta de noviilos: ;por 
que avfa diclho que Tilo que·ría :pa·s,a•r .por la venta e •po·r •qiiÍe no se los to~ 
mase •por fuerga lo avía hecho, ¡por ique el diicho Juan d'Ar.mas es sodo •e 
singulfllr e depone en :su mi·sma caibsa .¡:wo,pia., so!bre lo .qual hay •proc(eso 
e demanda ¡pue·sta en residelllcia e paresce lo cor11trario de lo quel dioho 
Juan dArmas d'ice e 'bien se ·paresce que ,por una y•unt1a de ibuey'e·s no le 
avía de dar .dos escl81\'10S >que vaHan treinta milil mrs. de manera •que de 
lo susodicho no ·Se le puede inputar cargo llli culpa. 

LII 

,E menos en¡pece al dicho mi •pa;rte Io .quel dioho Juan d'Arunas .menos 
bi¡m quiso deozir que arrenday¡a su·s .ganrudo·s e s'Qs e·sdavos· del di.cho !lli 
parte se los hurtavan e no hasfa descue•nto ninguno a los.ldiclb.os. arrenda
dor.es e •por .su propia a:btornl.ad .sin juido les ·vendía sus vienes e s·e ha~ 
zía 1pagado, por que el dicho Juan dArma·s es ¡:olo e singulrur e no se com
¡pruey¡a su dicho e tiellle hP.nemistad al dícho mi parte, ¡ponq:ue hazi.enldo 
justicia de cosas •que avía 'hooho le tovo preso mucho·SJ dírus e ha:Uars,e ha 
•que los .que dize arrendador-es son a cargo al dicho mi, parte <de mrus de 
di·ez mill oa•be.gas de .ganado e nunca le -dieron ei.ganado ni le tpagaron la 
renta e se conmieron éUos 10"s ganados e ·s·e a;prove.chlaronJ de J.os frutOlS 
déllos e colll ·sus :ganadO"s fu e.ron ricos, ni se J.o.s• -pa¡garon, ni el gelos dte;
iffiflJndó, •e ca:da uno s:e qul:'daiW.' e queda con su ha:lJienldia, ni ·el gel'a de
mwnda ni eilo'S se la pagan. 

LIII 

Otrosí ·no erupece 'al dicho mi •parte 'lo que Jaime Joven quiso dezir 
que a'V:úa -oido deiZir a: Alonso Tu·rel y E·stE'van Meton quél dicho Sr. Ad. 
lB!s avíllt tomado ¡por fu·erga derto trigo, ¡por que el dicho Jaime Joven de
pone de oi.das e vanas crehe.n:cias es so•lo e ·s'ingular e no se hrullrurá el dil
ohomi parte avB~r tomado p1an al~uno a los dichos ¡\lonso Tul'el ni Este
van Met.O"n•por fuerga ni B~n otre manera. 

LIV 

E no baze al caso lo que Pero Lo1pe·s de Vi'llera quiso· dezi.r que DiBigo 
de Mesa le avía tomado ciertas tierras e. avía 1pedido justici"a d'ello al di-
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cho Sr. Ad. m. p. e nunca se la a.vía rqueriJdo ha-cer, por que e[ d!ic.ho P:ero 
Lo!p~s de V:iHera ·es solo e singular e de¡pone ell' su .mi,smR ca.bsa propia e 
nunaa nadi·e ¡pidió R:nte él justicia que no se la •hi~iese o remities·e:. a ·su al
-cwlde para 1que .se la hizie.s•e e de rpo·co efet'o· es que ve:b:ga un:o· ante la jus
ti-cia e le d~ga házeme justima si no lo !pide como lo deva de pedir ante CJS

oribano e en fo11ma devida de dere·cho, Uamíando a la rparte -con qu'ien qui·e-
re .Uiigar. . 

LV 

E de ¡poco efeto e.s lo quel dicho Pe;ro Lope.s ·qu1so decir ·que aviém 
dole sido mandado pagar cierto trLg'o po·r el a:lcalld:e :P·ediro de Vet"~glll..ra e 
aviéndoselo ¡pagado de·spués que vino el Sr. Ad. a inteJ'!s•esión ·de Pe'
dro de la Lengua avía dado mandamirmto para que •hizi,ese eiXecución 
en bienes del dicho Pero ;Lo¡p~s de Villera o que tomase ciii1'Cuenta y cinrco 
hane¡gas de oeevada .que arvía ·!'esciv'ido e •s•e 1las avía 1hecho to·rnar, p·or que 
e.J dioho Pero Lo¡pes de Vinera e·s .solo e síng'ula:r ·e depone en su ·misma 
oa.bsa .pro;pia e nunca el dicho mi ¡pa,rte ·tal mandam.iem'to dió, ni 'en ·eillo 
entendió e ~p·or el 'P'roceso 'PI.l.resee el conltrario de :l·o rque dize . 

. lNJ. 

E no elllJlece al dicho mi ,parte lo .quel dicho Pero Lope.s d'e. Villera e 
Guillén CasteHaqo qui·sieron decir que Juan Delgado a:vía .muerto en Ber
v·errí•a he avía d'e·xado ·po·r horra una su es-clava e sus. hiJos .. ·e un es·c1J.iavo 
viejo .que thenfa e el dicho esclavo lo avía a«:;otado e e;nbiáJd·o.Jo. a ·siu mu .. 
j er .a viéndole pedido eJl tdic:b'o ~escla.vo que le :hizie·se jus.tic'ia ·e la d1c'lüt 
esdava e sus hijos avía vernrdido, ·po•r que lo•s dichos testigos deponen oa;
da uno de su manera e no ·S·on con.fo·rmes ·e la ve•rd·a.d e1s .en coll.!trario. qUoe 
la dicha eselava e sus hiJjos hera deo! di'()ho Sr .. Ad. m. 'P· 'e ~ela 1B!VÍa·dexa
do e•n guarda e encomienda al dicho Juan Uel~ado e el la rpqdía venider ·e 
dis·pO'ner della e haz·er lo que quisiese, •como de ·co-sa ·suya, .de to qnr;tl le 
f.ué 1pues•ta demanda en ,residencia ·e por que :vieron ·que nn th'enfa j¡usti'
cia no si·guie.ron l1a dioha ca1bsa e en üuanto a lo del es1claivo- vie.io si -algu
na cosa hizo, que no fué 'ni paSIÓ, s81I'ia 1oara q:Ue ftue1se a oun¡plir lo que 
a:vía de ,s:ervir, de manera .que no e•s a cango ni '0Ul1pa del dicho mi parte. 

LVII 
1 

E Il'o ·oopece al dicho mi paTte .Jo que Pero Lopes de ViU.eTa e Diego 
de Es1pino 1qui·sieron ,decir :que el dic:ho Sr. Ad. m. 'P· por su propia, a!btori· 
dald ~:~:vía: tomado deS!pué·s de muerto Oristóval Es1pino, re¡gi:dor\ dertias 
y:up.ta·s de buey,e.g que heran .suyas contra vol·untad .del dicho P.e;ro Lope.s 
de ViUera ·que hera e1l allbacea e testo~J.Jmentario, ¡por que lo.s- d1chos 'te·s!J:it
gos ·son solns e singulares e oeada uno depone de dive·l'so fecho e no d'an 
razone:s .suficienltes de .sus dicJhos e la: ·verdad es en contrario, .por que el 
dicho Oristóval ·cte Espino devía .cierto tTigo a Pero Rodrig>ues e lo pagó 
por él el dicho Sr. Ad. m. 'P· e ·solbre éillo se hizo •proceso e C'Seaución en los 
ibiene,s ·del dioho .Qrisf.óval de ·Espino e s1e rema·taró'n cierto-s ibue,ye.s por la 
dioh:a delbda e si ·a:lgnha cosa el dicho .mi ·parte dió··al dicho -D.iego· de· Es-
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pino ~Sería púT que paga cuatro veces !}O que no .deJve e daTía gelo al dicho 
Diego d·e Espino, ¡por ·que lo cas•ó a él e a su mujer e sobre ello· hay •p·ro· 
ceso en la re:sid'encia ·e s·e ·provará ne,scesario seyeJiodo, de lo quai no se le 
puede ni d·1we imputar cargo ni cu1pa -a:lgu!l1'a al dicho mi paorte. 

LVIII 

E no enpece B!l dioho mi pm~te lo que lo& dichos •PieTo• Lo pes -de Ville
ra e Die.go de ES1pino quisieron de.cir,·quel didho .C:ristóval de Es:pino avía 
dexado en •su tesiamento que1 dicho Sr. Ad. ole devíao cierta ce•vada que 
avía cargado para la Gomera, 1pár .que los diCihos testigos ·son solo·s e si:n
g'Ulares e deponen de oidas e 'll'O dan razone& suficienúe.s de sus dichos e 
bien :pare·soee su mal decir, pue·s dice quel -dicho 1Gri&tóva1 de Espino ·lo 
avía illevado a l•a• Gom;erao s:ería e fué ¡para él e s·e 'Riproveclha·r della e ha· 
e& su pro¡yecho e si se le pe·rdió no sería cargo ni · ·cu1pR d:e•l dicho mi 
parte e en cas-o .que alguna eevada le ooviese 1dado, ·qll'e n.o ldió, aJquéUa le 
avría ¡pagado e .no es de crehCJr ni !p'res:umir ·queo1al en su: testamento ·el 
dexa•se, lfli •aun: pa;l'e.sce tal te•sltamento. 

IJIX 

1Menos ·en¡pece a•l 'di-cho mi .parte lo .quel dioho Pero LOtp!lls .de Villera 
quiso decir .que .Andrés Quare·s e Rodrigo RamireS', siiUero•, mvíian rnt::ra· 
do en casa de Gonzrul'o Muñoz ·e le: avían :hoollo oi~ta: fuer¡;;a: e injuria ·e 
Geróni:mo de Valdés avía dic'ho de·rtas <pa:laJhras injurios-as a Pedro de 
Ver,gar;a: ·siendo aolcalde e aovían ·esta'd·o· pres·O·s e !Il;O •$<lllbía que se oviese. fe
cho justicia, amr ser ¡primos los sus·odichos de Io.s hijos del dicho Sr. A.id·e
lentado m. p. :aun qüe .g()la ·aovían pedido, p-or •qul'l iel di·cho PeTO' Lopes ·es 
solo e •singular e cuaJldo dixo lo .su,sodich'o deviéra.se informar de Ja ver
dad ,paTa d:ecir su diClho .e hallara que se avía !hecho• proce1S·o. contra llos 
&usodidb:os ánte Sa:bas,tián .Paes e cas1i.gádolos de lo· que áNían. fec.ho se·· 
gún oq:u:e ~paT~SC6 ;por las •s•entencias de que •en ·e•l dicho ·a¡uto hrugo• p'resen.
tación. _ . . · , . 

LX 
., 

E de :poco efleto es lo quel dicho· Pero Lo¡pes d·e VHlera dice e ·otro·s de 
oídas, que Matheo Viña dav·a ¡por las soibr'as del agua de la •pola¡;;a diez mili 
mrs. ¡para los p:ropios desta i~s·la e se: avía dado a: Girónimo de Vlaldé·s, que 
no avía dado nada por élla e la thenía e •pos·oía:, ¡po•r .que los ·~i·chüs testi· 
goo:s d81pone.n de oidas .e vanas crehencias e nto dan r-aZ'orues ·suficiente·S· ~ 
sus dichos e el dicho mi ip-Rrúe no entendió e.n·.e;Uo ni lo vió ni J.o supo ~ 
a.un,que lo supiera, .que :rro ·s:upo, no he,ra inco'nviniente dexarse de hacer, 
por que o'Y dará:n 'P·O:r la:s soibr&s de:l ;agua. más de diez mrH mrs. de r·e:nta 
en üada un año para los pro:pios desta is•la: así 1que en ello ni entendió e·l 
di:o'ho mi ¡parte ni .se le •puede inamta.r .culpa n:i oorgo derrl·o. 

·LXI 

Otrosí no en¡pece ~a;1 di0ho mi parte lo ,qüe PeroG Lopes· ide Villr·ra e 
Gonzalo Rod'P1gúe·S quisieron des-ir que. el· dich'o mi .parte avía: dado! el 
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tér:mino de Teno, que herl'a ;pasto Clomún, ¡para que Don P•edro; .sru hijo, 
tr.uxese en él a :sus 1pastos e yegua:s: .porque 1o.s diohros testigos •son solos e 
singulares e deponen de oidats ·e vanas -crehenci&s e no dan razornes sufi~ 
cientes de .sus diohos ni deponen -de •vista eosra alguna e nunca ·el dicho 
S1r. Ad. m. 'P· dió al dicho· Don P'edro té·rmirno alguno, ni tal ',pal'ecerá. E sri 
algund 1pasto suyo a e 1 dicho Don Pedro deda que no entr-ase allí ganado, 
él no lo s&b~a, ni nunoa a su noticia vino, porque s.i lo supier& él lo :cas:
tiS1ara ·e bien paresoe sru mal dezir de los dic!hns test1gos ¡pues el di-c'ho 
Don Pedro en toda esta: isla no tiene ·vaca ni y·egua ni bue•y ni cabra ni' 
ovej-a ni ·otro ganado al·~uno en toda la isl•a. Ante.& rumas. terrezuelas que 
thenia ge l1as quitó e dió a otros qru.e venían a •v·ezindai'S-B a e•sta isla -e la 
ma'Yor culrp:a •quel dicho mi ¡pa-rte tiene e Sle le ¡puede inputar es no aver 
dado a sus hijos tierras ni ·o1ra cosa alguna e lo que tenía quitá•rgel•o- así 
que no avía de •que ·se le 1p-uc!'iese- h&cer -cargo. 

I.JXII 

•E de poco efeto e·s lo que ·e.l dic'h'o Pe-ro Lopes de Villera •quiso• •dezir 
que Alonso de la- Fuente he!'a -cas,ado con hija de Maria ühimilda, la -q¡ua-1 
hera ama de un hijo de-l dicho S·r. Ad. ¡m. ·p. e- ·se a:vía .quexa:do el dieho 
Aloniso de la F\uente al dioh 1 Sr. Ad. rque 'le· tenía su muj-er tpo-r fuerga e¡ 
no le dexaba hazer virda con élla, diz'iendo que le. eriaba sru• hijo- e no avía 
hecho ma-s vida ·con ella, ni el dicho Sr. AJd. le avía he•cho justicia aun que 
se l!R avía pedido e la favoresrcía, porque el ldiciho !Pero· Lopes deipone de 
oídas e vanas crehe-ncia•s e no da rozón suficiente de su dicho·. E !bien pa
resce su m&l dezir .pues nunca: tal pasó ni ·el dichó mi parte tal hizo, im
tes el dicho Alonso de la Fuente e la dicha·sru muj'er q:¡:leitearon aJnte. .e~· 
jues eclesiástico e s•e venltiló ·el ¡pleito ante é'l, dizi.endo ·ella quel dicho 
Alonso de la Fuenta her.a -c::rsa:do -otl"a vez e no hera: •SU mal"i-do e el dicho 
Alonso de la Fuente •que hel'a •S'll mujer e la oSia'Caron de ca·sa del -dioho mi 
parte -e la ¡pus·ie.ron en casa .de Alons·o de- Alcal"az ty allí ¡ple:itearoll1 e de·s·-
1pués :pendió el !pleito en ·Oalllaria e el dicho· mi ¡pa•rte nurnoa entendió en 
érllo ni av~a :en que le •ooviese de dar flav·o-r. 

LXIII 

rOtros•í no enpece al dicho mi tparte lo rque -algunos testi.go.s .quisieron 
decir -que avierndo vendido mm hijo del i!:ley Ventor a run¡a su lher.ma.na .e 
res•ce!bido eltpredo -dél desp-ués lo avía torll!ado a tomar e v-ende•r a Diego· 
de Llanos, 'Ve-cino de la Palma. Po·r oque lo.s dichos ·testigos son ·Solo·s e ·sin
gulares, dC-lponren de oídas -e van!as crehencías e rno dan ras·oones de sus 
dichos, lo!S mas de éllo-s -son :guran'C'hes, henemi-gos capitale•Sr del dicho mi 
•parte, porque les mató a éUos e .a ·sus· padres e hijos· -e los oa.pt•i'Vó e to
mó sus haziendas ·e la tierra e no es de or·e.her ni ¡pre-sumir :que ellos di~ 
xese:n verdard en -CJo.sa que tocase •al dicho Sr. Ad., -e.n especial :qrue ellos 
andan¡ ·en la rsíe.rra- alga-do-s e rmnca vienen a o'ir misa. ·e oon juramento 
ni sin él no :so.n persona·s e ·quien SJe deva d:e creiher cosa: alguna e l:os 
unos son int.érnr-et.es de los otros e los okos de los otros e ellos S·on los 
que an movido 'lo-s pleitos al die~ho mi part-e en la residencia por la dioha 
henemiga. E a:,i.en IPUdú v·efnder· al hijo del dioh1o Rey Ventor, ·ruun que lo 

3 
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ovies·e vendido a su 'hermana, •pues no le fué 1pagado oosa a181una del pre
cio de-l. E .si :algo le dieron .se,.ría de lo suY'o del did1o mi parte e de sus 
rn.'lsnios ,ganad·os, solbre lo qt~al ·se trató tpleito ·en residencia en la isla de 
la Palma e ·es-tá 'pendiente que en su tiempo y 1•ugar se averiguará ·P pro
v:ará nescesario se-yendo, .como hera y es del dicho mi parte e le p,erte~ 
nesda, ¡pnr lo qual no se le ·pued'e input•ar ·oolpa ni cargo alguno al dicho 
Serror AdelaiJJtado mi 1parte. 

LXIV 

.Otro·sí no erupece al dicho m'i ,parte ]10 .que a1gunos. testigos quisieron 
dwir que! d1dh0' .Sr Ad. mría da:do los oficios del Hegimieruto a •Sius· ;pa.
rientés e criado Frnnci•c&o Oorvalán e a sus a:rnigos e tenía' ipa·rcia'lidad 
oon éllos e con el Duque d•" :v!rdiruaddonia pm el casamh'Jnto de su cu
ñada e de1pone :rlP. la ·intinción del dicho mi pa·rte que a s·olo Dios pe1rte
nesce conoscer l'o interior de •cada uno. 1por oque los didhos tesUgos de•po· 
nen de oidas e vanoi'\ crehendas e mala v.o1untad e,. 'hie·n se :parE'sce los 
amwos .que tuvo a quiE'n dió .}:o.s regimiento-s pues todos dizen 'dél lo que 
r.ro foué ni pasó por él ni ·aun en ¡pensamiento e 1si algunos re•gi:dores hizo 
de su·s parientes seríR 'PO'r que :no a"ría otras :p·ersonas a ,cruien mej1or se 
¡pudie·sen dar los regimientos que ,gove.rna~Pn e r1giesen las co·sas de la 
re,.púhlica no lo su:p·Lesen hazer tpor ·se•r on•bres honrado-s. e ricos e qule 
pertene.sdan para s·er regicinres de la .mayo·r e más •pr~ncipal ci:bdad d·e 
Ca•stilla e de ·sus ·pa·riPntes no ay mas de tre.s re~id'o•res ·e a.y 01tros diez o 
honze q:ue ·no s•on sus !Parientes y en esrto y en todo s·e,. par·eció 'Claramente 
la henéni1ga que J.ns· diohos tesUgos ·tuvi¡wcm .con él, po'r que a muchos 
deHos .prendió él e sus ·ofidoale·s e hizo justicia deH•o.s e nJO· Ibera deseMTir 
a :su. Alteza quererse casar. pues .su Alte-za lo ha por !bueno· e ,gelo ha 
mandado, ni ·hera inconvinLen1e ll)ara el s·e.l'Vicio de su Alteza. P·O'rryue el 
dioho mi ¡paTte ·que tan leal ~·E'rvid'or a sido·, ni de obra •ni de :pensamiento 
a'Vía ni ay en ,que le 'POofile·r m&cula e !por l•as ·o'hra:s ·!le ¡paresce qué ha bel
cho e los ·S·ervicios tan! s·eñalados e arun .que diera -alguna bazie.nda al ldi
CJho Duque. que no dió, ni tuvo 'Oensamient.o de dar, n'o 'P'O·r ·es·o hazí.a co
sa que no deviese, 'Pues ·que el dicho Ducrue avi& 'a¡yudado •co·n ·goent·e ·a la 
concruis•ta d'es·ta isla e ·socorrido _.al dic'h'o Sr. Ad. m. p. e rro se. hallará ·a:ve
lle dado una hane;Q-a de tie·rra e de derecho devino e umano eR q:u·e'l qlue 
trruhaja aya galardón de su trabaio que por .mllis lea1me.nte ,servir el d'i" 
oho mi 1paTte a sus Altezas pagó al dich1o Duque l•a g-ente que •envtó en di
ne:rtos e escla·v.os e ganados e otras cosas sin le dar .sus Altezas tpaTa eUo 
cosa alguna:. · · ' 1 

LXV 

Otrosí no e·rupece al dicho mi rpa·rte lo que al,gunos te·stigo·s quisieron 
decir que avía tomado para .sus heredade•s en el Realejo cierta a'gua don
de ·se ·podía ha.zer un puelblo, e a. la dicha calbs•a se ruvía de·s•poiblado un. 
lugarejo que estava allí de vecinos, JP'O·I'Ique los di•Cihos te.sti:go·s s·on solos e 
s-Ingulares de,ponen de ·oidaJ~ e vanas crehenci'as e no dall! razones sufi
cientes a sus doi<~ho.s e ,son ·partes firmadas e de· quien el dicho mi parte e 
sus alcaldes an heelho ju·sticia e si el dicho mi (pa•rte tomó la dicha agua 
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para sí sus Alteza•s se. la die1•on por muohos e lbuenl(}s e. l.eal•e•s s·e·rviCIOS 
qu·e les hiljo e r.asón hera e co·sa justa quieni tanto perdió e gastó ~n la 
0oil!quis{a destas i•slas e las ganó a su eos•ta ·e repartió las tierras por roan• 
dado d'e sus Alte•zas que •con ·su a•cuerdo, licencia e fa:cultad thomase al
go .para sí e n'o mi11an lo que lo dizen que al Uemp.o .que a esta is,la vin'Lj3-
ron no thenían .más de sus personas· e ·ll!gora: tienen mucha~ hazienda:s H 

tantas 'que no se carrocen de lo qual pués sus Altezas le hizieron merced 
del -Realejo p'or sus se!"Vici:os t.ales e tanto•s DJomo hiw no avía de que. }e 
inputar culpa ni cargo alguno. 

LXVI 

Otr·o.sí no enrpece al dicho mi parte lo que Alonso Sanches die las Ys· 
las e Lorpe Hernandes ·quisiero·n' de.zir quel dicoho mi parte s•e aficionaba 
e no 1hazía justida ;por que lo•s dichos testigos .son S'Olos ·e •singulares e de· 

· ponen de 'oidas e· vanas erchendas e en ·sus ·ca•bsas ;prQipia:s ·e S·On f,aJ:es 
quales dic'h.ro tengo ·e en }a 1parti0ular contradic'ión diré ·que nunca el di
oho mi parte se •aficionó a persona alguna ni dex'ó de h'azer Justicia, aru· 
tes a todos hazía justicia igualmente e mas contra sus !Parientes que con
tra otros al.gunos, en las co.sa.s e Da.sos que a ·sus· noticia vení-an e él swbra 
e ;poco ruproveoha d'ezir .que no hasía justi<e'ia como la avía él de ma'ndaT 
que demandándola: e aviendo ,proceso· solbre ell'o entonce•s ·S·e viera si ha
zía justicia o si hera aficionado e de otra manera nn .se ,podrá v·er ni co
nosocer e 'bien se parece la mala intinción de los te·sti,gos, ¡pues deponen 
de <eo~as que no ·son verosímiles, ni ~se ;podrán conosce·r, por lo quwl no se 
podía iruputar cuLpa alguna al diciho Adela:ntadü mi parte. 

LXVl'I 

Otrosí no e~npece al dicho mi ·parte lo que •algunos testigo·s quisie·ron 
dezir .que rro avía dado pro,Pi•O·S a esta is•la. e deponen ·e di,zen !de su· irrtin~ 
ción que sería por que no ·se fues•en. a quexar a sus Altezas e· Soe ·prül'teye
sen las cosas que ounplían a la isla, lo qual e.s el corrtrario· de· la verdaf} e 
los dich;os testigos no hazen fN• ni ¡prueva, pues de1polllen de la intinciónl 
que no saben del dicho mi parte, que ni fu·é ni ;pasó e no .fazen fee ni 
prueva vor que S'On solo·s e singulares e 'depone.n oOO;m.o di·cho· tengo de 
lo que éllos no ·pueden jud:gar e la dicha isla: tiene rrrtá:s· de treinta e cinco 
mili mrs. de propios e no a sido inoonvinie.nte no .se le d1a:r mas. :pués no 
avido rupa:rejo para eillo e los 1propio·s no an menester tierra sino renta 
rent<ada e 'bien pruresce .su mala voluntad pues de,pone.n de· lo que no pue· 
den saver, de lo qual no s,e le de'Ve ni ¡puede. in¡putar cul;pa; ni cargo a·l~ 
g'UiliO, ' 

LXVIII '1 

Otrosí no enpece al dicho mi parte lo ,que algunos te.stLgns quis'i·eron 
dezir .que ,avía tomado .al ha·chiller del Yiruela cie·rt,ost bordates., ¡por que 
nunca tal fué su intinción ni ello mandó th'omaT e si .s1e tomaron no ·s·ería 
ni fué por .su consentimiento e ·se.ría e fué ·el ·que lo·s tomó ¡par-a los lle-
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var a ·Canaria donde estava .su dueño e si los .qu'isieTa vendteor, conprár
selos e ·Si no doexár.selos ·e eon tienpns contra:rio,s· no ¡pudo llegar el navio 
a ;Qanaoria e s•e fué dere.cho a Bervería a donde a ·su düeñ•o le quitaron de 
costa e trabajo e se los vendieron 1por mas de lo que se .avía•n d'e ve:ndoer 
e ,le dieron l'o 'pl'!o.cedido deUo y aun quel di.cho mi parte le dió demás d•e 
lo susodidho mas de rsetenta dol})l¡as. Otras ·y estos· son lo.s robro·s y fuer• 
gas q:u•el dieho mi parte a fecho e los die!hos testigos de¡pronen en ;su .cabsa 
propia ·e son tales -como dicho tengo . 

. LXIX 

Otrosí no enpece al dicho mi :Parte lo que algunos te•stigos quisieron 
decir que aviendo t.raído Pero Quares una carta de s.e.guro de sus Altezas 
e ¡por la notificar a dicho Sr. Ad. le aví·an llevado a la cárcel e maltvatado 
e rnjuriádole ·po•r que los dwhos te·stigos de!ponen en su crub:sa prorpia e 
el dicfio Juan Peres de Qorroga quire mflll a· mi 1parte, 1por rque a mandado 
fazer justicia dé.I ·e los que -an thernido oor¡go de justiéia dél e ·son sol'O•S e 
s'ingul;ares e •padecen otros defetos que se dirán en su tiempo. y l·ugar e 
nunca tal fué ni p-asó que e tporr e·l •proees·o que está ante Antón de Valle
jo ¡pares·ce el ·contrario, po.r donde notoriamentre paresce IP'ePj-urars·e, de 
lo qual no ·se 1pued·e in:putar culpa ni cargo ai,g,uno .al dicho mi ¡parte·. 

LXX 

Otr.osí no obsta ni e111peee al dicho .mi pa;rte ·lo que Juan Qapata qui
so dezir, que aviendo hecho ciertos insultos· Go·nzalo leñado;r e siendo 
desorejado e aviendo he,e;ho hurtos ·no le avía castigflldln el rdicho mi pa.r
t·e, •pO·r quel dicho Juan Qa;p:1ta es srolo e singular e de¡pone de oid&s e va
nas creencias e nunca vino a noticia del diolw. mi 1parte e .si algunos der 
litos hizo sus al•ca-Ides e ju.sti·cias •en su lugar avrían heciho justici·a dél .e 
por la ·Corona se avría e ·OYO librado e aun desp:ué.s ·que vue·g¡tra me'r·Cie,d 
vino e le ·prendió por delitos quiso e •la: justicia ecles•iá·siica se lo sacó por 
ser clérigo de jprim·~ tonsul'la, lo qual par·es-ce e co•nrs·ta cLaramente ··por l·os 
prooersos e inividones e descomuniones .que s'olbreilo an pasado· e :pu,ers 
que el di.cho. Adelantado oomo dicho tiene no lo ·supo ,e los, diohos sus jue· 
zes hizieron e defenrdie·ron la justida rea'l segund que heran obligados no 
&e le drevrfa ni d'eve i111putrar úlllJpa •alguna al dioh'o rmi :part~. 

LXXI 

Y meno-s le enpe,ce al di.cho· mi 1parte lo que quis·o dezLr .Sabastián 
P.aes que agebtava ruego.s, 1por ·que aquéllo no .se conprueva, ni .menos lo 
que mas ·quiere der.ir, pD'r qrue antes. se a:Uará ·el dichlo fk. Ad. m. p. avter 
heoho mucha justicia comunment:e a todo-s e procurar !pOli' que no oviese 
¡pl-eitos ni devates entre los vecino-s e pob'Lad'ores dresta islia e antes· dava 
de ki •S•nryo a ·mucha:-; personas que no hacer lo .susodícllo, lo roual rasí por 
no oofllprorvars·e, como no ·Se ·conp·rue·va ·e por que así en efeto no pasó no 
se le devría ni deve in!PutaJr cul:pa ni OOI'Igo alguno •al dicho· m.i :pa.rte. 
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LXXII 

Y menos enpece lo q.ue meno-s bielll quiso 'dezir SaJbasti:án P·a·es que 
después de la venida dei· dicho licenciado Qárate avía que·rido 1mal a ci•er
tos tesVgos diciendo que .por •que a,yí;an dicho mal dél •en cie:rtas lpesqui'
sa:s e que por esto .qui•so mal a Pero. Hernande.s. •Lo qua:l por ln ·Susodicho 
no le ell!P•eee así ptor que es úniion e singular, como• •pGr que illO se. con.
pvuev.a su dicho e demás desto ·Se ha.lla·rá que ·aunque. alg1una;s p'ers·onas 
se junta:ron reo.n el dicho licenciado Qár:ate, refo.rmadnr •que fué e co·ntrra 
sus conci·encias dixe·ron e d1¡pusie1"on mal del dioho mi ¡parte no o.bstant·e 
ésto sienpre a los tales el dkhn mi ~parte les a fB'cllo mucha honra e hue
nas obr.a:s e les a dado de lo •Su•yo e 1perdo.nado tqualoquier C'osa que le a.yan 
f•echo e' antes tiene por costumlbre que a los que mas an sido contra e1 di· 
cho S,r. Ad. m. !P· a arqueUos a hecho mas hnlllrra e les· da mas lo q.ual e·s 
not01rio en esta is·la: e é·sto de>viera el ·sobrediclho dedr 'Y no lo .que dixo 
pués que enfeto de verdad no •pa:só así ·e dell.o nro se le ¡pruede ni deve i!n.
putar ·OUlpa ni eargo ·algunú a.J dicho· mi p:arte·. 

LXXIII 

Iten meilJos le en-pece lo que Velas.ques quiso menos !bien decir de un 
preg.ón .que aovía mandado dar el dicho mi parle que no •o¡yie&e tprocu\ra
dnres aun .que a•qur.Ilo no se .coonprue•va e no haz·e fee ni ¡prueva ·su dicho 
del dic:ho Velasrques, así por ha:blar Pn ·SU ·propia: .ca!bsa e ¡prete•Illdeor S(u 
pr.o¡pio iillterese e ¡po•r ser único e singular e demás desto eriL -cB.Js.o- quel di .. 
cho Sr. Ad. o;yiese mandado dar el dicho :preg~ón a·quello ·Se>l'Í'a e Jiué jrus~ 
tamente mandado a pregonar e avria B.Jvido j•usta ca!bsa ·para ello, así porr 
aver muchos pro-cuTadores, Jo.s quale.s fatiga:van e molestavan a los veci
nos e J.os roihavan ocultamente sin venir a no.Uóa de la Justicia e asimis~ 
mo se concertavan con las partes a:dversrélls ·sin paora ello thenrer poder .e 
a•un princi¡palmelllte el •susodicho Vel•asques el qual s·e ·conce·r'tava con las 
dichas ¡partes adve·rs·a.s e l·es coheohB.Jva dinero.s e se convenía eon {> llas e 
les •eSiperava por dineros que 1e davan, ,por lo qua:l aun que s•e o·viera da· 
do licencia a ;alguno de los •otr.os tproeurélldores no se dB!vi·era dar fa.cultad 
para .que us,aroo .el s!U,s.odicho de1 tal oficio segund que mas lar.go S·e deda
rará e ¡pro'V'ará en su tiem¡po y lugar, 1por lü qua.} no, 'll'B de~V·ria ni ·d•eve in~ 
·put;ar culpa ni -cargo alguno al di>Ciho S:r. Ade·lantado. mi parfie. . 

. LXXIV 

Y menos enpece lo que el srn.sordicho V.el•élls•ques ·quis.o meno·s 'bi~n dee 
zk q:uel ·dicho Sr. Ad. m. p. ovics·e agr·aviado ·aol que di-ce H'ernél!ndo deJ 
Hoyo then•iéndo·le ¡pre,so e siendo Hernando de· Oastro agr·esor, ·sergund 
que és-to y c•tras casaos quie.re dezir, lo qual al dicho Sr. Ad. m. p. no •en
pece, así por lo su:sodicho e ·po:r que no s·e corupr.ueva e ·pO'r ·que deste ¡di
cho ·e del de arri'V!a •c:aramente se colige la henemistad .e odio e mala VOc 

lun:tad -con que ·el dicho Alonso Velaosques dipuso e aun d.i.puso en su pro~ 
rpia cabs'a, ¡pués .que en su dicho ¡paresce dezir ser proourad:o•r del diclb.o 
Hernando del Ho.yo e ·si ve·rdaderament,e qisiera jurar J.o que 'hera vtw
dad e pasó en ef.eto dixera e deda:raoo c1om.o al tien:po que ov.o la qu.e diz.e 
quistión el di'Ciho Hcrnando d·el Hnyo fné agres·orr e ecedió e €1 dicho SB'-
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ño.r Ad .m. p. remitió la dicha cahs-a a Pero de Vergara, .su alca.'lde ma
yor, el qual le O'yó confo·rme a derecho e sentenció ·e sobt~e ello se h'lzo 
proce·so, de ma:nm•a ·que ;por éllo nn se ¡podr~a ni •puede inputar culpa al~ 
guna al dicho mi parte, antl's galardón por a'Ver ;mandBJdo ad•minis•trar 
justicia. 

LXXV 

!ten mMos cil!pece al ditcho Sr. Ad. m. 1l· lo que quiso dez1r Oa·stañe.
da que 1e avia mandado hee:har de caJbega en ,el ·ce¡po, tpo(r cabsa qu=e a.ró 
cie•rta tierra rque .estava ya dedicada pa·ra un moncste.rio del .s:eño.r San 
Francisco, 1por que ·ruqueUo no le en¡pece .. por lo susdiúho e po·r ·que no ·S•e 
coi11prueva ·e ·por .q.ue halbla ·en sn .propia cabsa .e demás desto. aunqllie a 
dar descaPgo dello el dicho mi •pa:rte no .e.s obHg:ado, di.go que no pares
ciera tal mandami·ento ·quel dicho mi paTte ovies.e mandado dar e en caso 
que O'Vie·ra pasado lo susodicJho aquello ser:La jus·tamente hecho por l'a~ 
zón .que •siendo dada la di.chru tierra -e dedkada para el .culto devino la 
qual ruun no .S·e podía ka•er a 'll·SOs· e ·avi·éndose celebrado en la dic'ha tl:ie¡
I'I'a el Corwus Xlpi ·contra el mandamiento del dicho Sr. Ad .. e su defendí
miento e ·Sin temor de Dios avría arado la dkha ücrra e lo·s frai.les de San 
Franc1s-co se ·avían ;quexado a·l dicho mi :p&rt·e por l-o 1qual ·en oaso que lo 
que dice S·e le oviera 'hecho :por eceso quel dicho tOastañeda avía hecho 
&vría sido jus·t·rumente pres·o e dello no .g.e deye il1lputar -cul1pa ni cargo· al
guno al dicho Sr. Adelantado mi parte. 

LXXVI 

Y menos loe enpe.c-e lo que .quiso oponer Juan Qatpata, diziendo que 
un hijo de P,ero Rodríogues tpo·r que vino a .esta isla con una •ca.rta de en
plaz¡amiento, .que! dicho mi ·parte, de .que lo .supo, lo mandó prender, se
gund que ésto e .otras co.sas indevidamente .ctize ·el dicho J:u.an Qapata. Lo 
qual no enpeoe al dircho mi :parte así :po•r lo ·susodicho, .por s•er ünieo e 
singular e ni se 'C·O•I1lp·rueva e demás desto S·e :perjuró en l-üo que dixo el c1i
cJho Juan Qrupat•a, •por que ta! mandamient·o del1dicho mi tp.arte no pare·s
oerá, antes se •pro.vará qu.el dicho que dize hij·o de Pero Rodrigues intimó 
una -crurta de enplar1amie.nto al diohn Sr. Ad m .. p. djel licenciado Juan 
Ortis de Qárate e el diclho m1¡pa:rte a.vria respondido a la dicha carta e no 

. sola;mente el dicho h1jo de P1ero Rodri.gues pero todas quale·squie·r pers.o
nas que ·an venido, así con cl:l.rtas de entplaz·amient·o contra el dicho Seño•r 
Ad. ,m. 1p. como ·con requerimientos, son muy bi·en rewivido•s e l·o·s eseri
vano.s desta isla lue.go que son re.que-rid•os van a notifioar la:s tales· cartas 
o requerimioentos al dieho Sr Ad. m. p. lo 1qua·l S·e tpl'ovará e ¡paresce·rá. 
cla:ramente, como se perjuró el dic'ho Jlllan Qrupata e la mala volruntad 
con que diJpusü, po·r loO •qua! al dicho Sr. Ad. m. p. no s.e, le deve iinput'a;r 
cu~pa alguna. 

LXXVII 

Iten .rp:enos erupece al dicho Sr. Ad. m. p. lo .que quiso el dicho Juan Qa.
pata e otros dezir d'e J·uan de Mes•a al.guazil ·que di•ze .gue acuchHló: a un 
onlbre e mató a otro en nabte e que hizn otros .e-sesos, por que &quéUo, 
así por lo ·susodicho, üomo ¡por .que no s·e co:ruprueva, nn enpe-ce al di-cho 
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mt 'Parte, .quanto mas quel dicho mi ~pawte no se hallará av·er salbido que 
tales eses·os oviese fe-cho: ni menos s·e .a tprovado ·en ·esta dioha J.'lesiden
cia ni a avido nadie ·que le aya demandado a} dicho Juan de Mes•a,, ·por 
qu:e clal'o está que ,s.i los .q.ue dizen esre.sos oviel'a fecho el dicho ·alrguazil 
en •esta ·re-sidencia ·pas~da 1as ·parte•s ovieww ¡pedido justicia del dicho al
guazil, ·quanto mas que no .s•a'Viéndolo el dicho mi rparte, <~Jomo no lo su
po, ·no se le deve inputar cargo ni cullpa alguna. al dicho Sr. Ad. m. p. 
pue.s no le fu,é notificado ni denu111ciado. 
,~- - ,_ .. _ - . 
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LXXVIII 

Y menos le ·enpece lo que menos dien quiso dezi;r ·el dicho· Juan Qa.
pata ·que no -eastigó a Alons•o Mende•s. dizirndo ser cuñ·o del S•eñor Don 
Pedro, hijo del dielho Sr. Ad. m. p., ¡por que aquéllo ¡po·r ló •susodicho e po·r 
que no se conprueva., aunque no s•o•y ·otbligado a dello daT descar,go di,go 
quel dicho J;rran Qapata se ·perjuró en su dichn, tJWr que ren la verdad ·Se 
h8Jllará .que sien¡pr·e 'll dic'ho mí parte .a adminis•trado a todos 1guaJmen
te e h:eoho justicia, sin tener amor y odio a ninguna tparte, ¡por que ·se ha
Ururá .que !por delito quel dicho Alonso M'endes fué ¡punido e castigado po•r 
mandado del dicho mi parte e desterMdo tpúblicamente e avergon¡;ado, 
se1gund tpareseerá por el pr-oce.so •e 8Jsirrúsmo se hallará •quel -d-i-cho mi 
parte, :por cie•rta info-rmación que t.enía contra el diclho Ai'ons.o Mendes, 
de cierto delito que· ·avía 'hecho, e·l dicho Sr. Ad. m. ·P· por s1u ¡pro'Pia 'P'e.r
sona •salió desta villa de Sant ·Cristóbal e fué una l-egua della ·al cll!mpo. 
a prender ctertos malhechores, entre los. qruales p;r.endió a•l dioho Alon
so Mendes e quando vino vue,stra mer-ced -a toma.r troesidencia al di
cho mi .parte lo halló ·preso e a buen reo8Jbdo e después que po.r mandado 
de su Alteza se tol'nó la jus•ticia al dicho mi ,paTt-e·, se hallrurá que le man
daron dar cient ·a¡;otes tpublicamente por e.sta dicha villa e mas lo de·ste
rraron porr do.s años, ·por manera que daramente !pare·s.oe el diciho Juan 
QB.Ipata .a ver ju.rado contrario de verdad. 

LXXIX 

lten no olbsta ni en¡pece lo que quiso dezir A·lonso ·Mende.s dizi.endo 
que l1o avía destPrrado el die·ho· Sr. Ad. ,para Be,rvería P 1que as•imis.mo no 
se avía ido a cnrup!ir ·el dicho destierro po•r •sre •ruver ido ya lo'S· di-c:ho.s na~ 
víos e que despué.s de venido el dicho mi ¡parrt.e lo 1man!dó traer a ht ver1~ 
guen¡;a ,sin s·entenda e sin esCJrivano·, po·r que aqueUo no se· conprueva, 
en casü ·que ésto no se co111prueva e el dicho Alonso Mendes habla en su 
pro¡pia •cabsa, ¡por lo qua..l aunque no •S'O•Y ·o:bhgado a rdollo .dar des.cargo·, 
digo quel dicho mi parte en .caso negado que lo oviese mandado s·ería he
cho justamente e .ant•es u.sand:o con él de equidad qu·e de r1gor, por el ·quel 
susodicho a:v•ría rufrPntado a a1guno·s vecinos ·e rheciho otros insultos e aun 
peorj.urá:dose. E as-í de•sto, como de los dichos delito·s, por que fué p-unido, 
avría •aNido e ay rproce,sos d·e lo!" dic:hns· delitos, por ·manera que en éllo 
no }e avría agva'Viado el dicho mi parte tpor lo ,qual e .po•r lo demás. que en 
su tiempo ·e lugar prrotesto decir e alegar e articulando ¡provar necesario 
seyendo digo, que no se devría ni deve inputail' eulpa ni: cargo alguno de 
lo susodicho al di.c'ho mi parte. 
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Iten no enpece lo ,que1 dioho ,Pedro de Ervás .qui.sn decir que l·e avía 
agraviado el dicho Sr. Ad. m. 'P· diciendo .que le· avía dado· tierras e car 
bras en vecindad ·e que.l s·e avía v•enido .a esta isla cnn su casa e g&nados 
e que'l dicho mi ;parte le avia quitado las dkihas tierra e ·cabras q:me le 
avía dado •en vecindad, ;por I•o ·qual no enpece ni perjudica al dicho mi 
pa.rte, ·&sí ¡pnr lo susodicho como por •ser único e singular e po.r nn cto•n
pro·v>a:rs•e, como I}IO se conpruBJva e de¡pone •en su .aa!hsa ,p·ropia, dize de su 
pr-otpio interese ·e wun sobre este d'Í'cho ca·so d dioho Pedro de Ervás a 
movido indebidarrnente 'p:leitro al dicho mi !parte en la abdiencia de resi
d:enrCia y pues de dere{~ho una crubsa propia no puedH ·Ser traída en diver
sos lu:ga·re·s, yo, en nonbre del dic:ho mi ·parte, no s·oy ·Oblwgad•b· a de est•o 
dar desoamgo, así 1por lo susodi·Clho que no .se oonprueva, ·cümo ¡por és•to. E 
aun que a éllo no soy obligado, diga: •que ·en {:l'a,sn negado·, lo qual no. S'e 
provará, quel dicho mi pa·rt•e ovies·e dado las que dize tie1rras al d~cho 
Pedno de Hervá:s 'ruquéllo S'ería oon cargo e condición ·que se vinies'e· a be
vir .a esta isla lo qual el di,cho Pedro de Ervás no ,hizo ni ounpli•ó, ni me
nos ·Se .pr.ovará ·él aver traído a esta dicha isla su casa ·e· .familia, ni me
nos ·se vino a bevir a ella, ni benefició en eHa tierra·s· algunas·, ipo·r man&
ra que no hay de que que:x,arse al dicho mi !parte. Ante.s parescerá ·el di
cho mi ,part·e aver da:do muchas U.e·rras e, repa·rtido en est·a isla 'a los v:e
cino·s que 'a é,Ua venían a poblar e no solamente de las tie.rra·s de .sus· Allr
tezas, per.o •ruun de aquéllas de que sus Al'tezas le hu,n fec:ho merced se.
·g¡und dicho e a}e¡gadro tiene ·e no solamente dava el di·cho mi ¡parte l·as di~ 
chas tierras por ·que vinieS'en a polblar e•s,ta dicha isla, pero •aun {!e ·S'U!S 

ganados y esdavos e ·si lbie.n e conf.nrme a su ·conci·encia: el dirciho Pedro 
de .Ervá:s .quisiera depone-r él lo· devie·ra dezir, ¡pues fué no•torio ·e aun de 
·Su dicho ·e di1posición se colige el odio e maJa .voluntad .con .que idepuso., 
lo qual ·sienpre a thenido al dicho Sr. Ad. m. -p. E menos le olhsta ·lo qu'e 
quiso detzir dei esclavo~ por que ni en su dichOJ dixo ni declaró como se 
llamalba, n-i .que •escls.vo hera, ni que de que vando, lo qJUal no.,es de cl'e• 
her ·que fu·ese ¡por que ant·es se halla!rá que en ·e1 que dize tierupo el dicho 
mi parte t.henía muy muchos •esclwvO's Slll'Y•OIS de los quaJ:es aun dava a los 
diohos vecinos de donde no es de creihe·r que tomava ningund hon'bre li" 
bre ni es•clavo ·ageno todo lo qua1 e !por lo demá•s que en su tierupo e J.u~ 
gar articulando ded3.ror'á., ci•I,go que no se podría ni delVfa inputar culip¡a: 
:ai .cargo alguno al dicho mi parte. · 

LXXXI 

Iten ni obsta ni enpece lo que quisieron dezi.r Rodri.go .A:lv~re:s char 
pinero y PB'rn García ·S'U hetm!ano. diziendn qu.el dicho mi 1parte avía !da· 
do cierta: Heencia a los sus,odichus para llevar dinero-s o ¡plata a la Be·rve
ría a ·res.gat:a.r :por tri.go para traher a esta isla, por ·que ·aquéllo no se con
p·ru eva e ¡por ;que los susodichos depo.nen en su 'pro¡pia ca!b-sa lo qual se 
cohge de -sus dichos, por ser ·como ·wn he·nmanos e aun por q~e deponen 
escusándoS'e de cul,pa ,si alguna tuvd.ese·: No· ·se 'Provará ni 1mo·strará al
valá .ni .cédula ni licencia quei dicho mi •parte ovies·e dado para llevar el 
dicho dinero a Be-rveria, 'PO!' lo quwl ·al dicho mi ·parte no se le deve in
putar cargo ni culpa alguna. 



LXXXII 

Y m'3nos wy de que s·e ¡pueda nide¡ya ha<!.er cargo a:l Sr. Ad. m. p. d'e 
lo .que -ciertos de l.os diohos testigo.s ·en es~a dioha pesquisa /re.soivido's 
quisieron dezir q.Ue los guanohes ·que quisieron .nonbra:r de 1pazes avía:n 
dis que rescevido agrruvin, por los aver e·l d-i{~l:uo Sr. Ad. m. 'P· dts .que ca,b
tiva:do y así no a,vía ni wy neoesidad de dar 18; éllo descavgo ·BSIPecialmen
te üonsiderando wqu8!sto no era nli e•s .caso de· 'l'eside.ncia ni vuestra mer
ce·d deste dicho negocio, }1ablando <Jon el~B.oatamie.nto •que de:v.o, podía ni 
puede oonoscer, ,pue's que la ¡pr.ovis,ión e pod.er que vue.stra mer<Jed lpre
s.entó 'Para tomar la dioha re.sidr-ncia al dicho Sr. Ad. m. ¡p .. solamente ha
bla y se estiende ·a •lo he·01ho 'por el dicho Sr. Ad. m. ¡p. e sus ofidáles des,
pués de se;r ¡proveido ·e re.s-cevido al ofticiJO. ,d:e la gove·rnación desta dicha 
isla y lo que los: dich,o;s te·stigos quieren deponer de l.o .que dizen de los 
guanches de lüs dichos vandos .que qui,sieron non'brar o dlamar de pazes 
dizen ·que fué e ellos l-o manifi.818tan en el ·tien¡po de aa conquista de,sta di
cha isla y así antes que fuese opwvehido de la: dicha gove•rnación, do se 
irufiere no ·s•er como dicho he caso de residen<Jia y así no· ovo lugar de SO'
bre lo susodicho ha:cer.s-e -p-r.eguntas ni por ellas e:xami.narse l'Os dichos 
te·stigos, por ma:ner-a •que oomo dicho he no ruvía ni ·ay nOts<Je.sidad de dar 
a ello descargo y demás y ali·ende digo que no en;pece lo ·en oeste caso 
puesto, así por lo que dkiho he, <Jomo ¡por que des'Pué·S• quel dicho I.S·eñoT 
Ad. m. p. conquistó e ganó e•sta dicha .isla fué a la >Corte de ·sus Altez·a,s e 
dió cuenta e ·razón a sus Altezws de lo 8JCaescido ·en la dicha oonquista e 
de todo se tuvieron por muy .s·ervidos e queriéndole •su:tisface•r de alguna 
!parte de lo que en la co·nquista le :s!i.rvM le 'hiw me-rced de la golve·rnadón 
;pel'lpetuamente. Por manera .q:ue <Jo.mo dioho he rusí UJOr és·to como por no 
se·r oa·S'O de re·s·idenda no avía ni ay .razón ¡po·r •que de.1o hecho oo 'la dih 
c.ha conquista s•e de.va ni •pueda hacer cargo al dioho Sr. Ad. m. a:>· e demás 
digo y e·s ver'dad .que cesa lo en este caso dicho' ,por que s()lbre esta dicha 
cabsa .aJUn ·que injusta e. inde.'Vid:ament\3 fue JlOr pe·rs•ona qrue malquerían 
al dicho .mi parte querellado dellos ante su!:! Altezas y por ·ésto fué su 
merced de 1proveher e proveó un juez de comisión ·para e·s:te dicho Iliego.
cio, el qual fué el lice.n-ciad-o Malu,enda, ante quren fl\le·roru :pvesentad-ws 
ci·ertrus ¡pe,SgJÜsas e provan9as hechas Pn esta rasólll por el Obi;spo don 
Diego de Muros e por Lope Sanches de V·a:len9uel•a .que ;a, la 9azón era gor 
vernador de -Grant Ganaría por ia:s quales claramente 'Pa:re·sció aver sido 
los dich,os guanches b~en oa¡pt•ivados y ·así no avía l.ugaT de .se conoscer 
rugora de,ste dicho negocio m. e·l dicho Sr. Ad. m. ·p. como dicho 'he sería 
ni es olbHgado a dar deUo descargo, a.:sí por l·o 'qu_e dicho es, como por que 
aunque lo ·susudicho ce,sase ·que no- cesa, al dicho mi \parte no ·eul'Pece ~o 
que los dichos testigos qui:s~e·ron deúr aver ·&quí vando:s algunos de ·par 
ze•s, ·por .que aun que los me•3m.ns te:stigos ·quisieran ma:ldedr como dixe• 
ron ello:s mesmo·s •Il!O afirman que fueron ¡puest-as pazes 'Por ·sus· Alteza,s 
ni por •SU real mandado 'Y así nu tu'Vie.ron vigor, lquanto m~BJs que en l(}át 
so que ¡por •StUS Altez.a:s• 1e •o'Vieran sido ·puestas•, que niego, no· :se aviendo 
puesto tie·n¡po dete•rminado entendióse en quanto fu.e·se la voluntad de su 
Altez1a y .rusí de ·razón e derecho se entendier-on ser al9adas• luego que sus 
A·Hezas mandavon que e•l dicho Sr. Ad. m. p. 'Vinie•s·e a conquistar e ga-
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nar esta dicha is1a como lo hizo e ounplió, mayormente :que lns· .guanches 
que hera la goote que es·tava en esta dicha isla heran todos infieles e no 
cris•tianos ·y as-í fué" justa y aprovada la d•icha gue·rra e crubtive.rio e de· 
más d:Ugo ·que aun que lo -s.usodic'ho oe·sas·e, ·que. no ces'a:, no !POI' eso- a'Y de 
qé se pueda ni deva ha::ze.r cargo alguno [al] Sr. Ad. m. p. de l10· que depo.· 
nen •los testigos por que al tien!Po 'que s1us· Altezas mrundaron al dicho• s·e· 
ñor Ad. m. p. que conquistase e gana-se esta dioha isla capitula:l'lon ·e a:s•en· 
tawn con él que por que a1gounos vando.s ·S·e· dezían ~de. pazes que• a::quello.s 
guanche.s fues-en Olbligados a haze.r todo lo quel dicho Sr. Ad. les mandar 
se e •que. no die•sen favol' .ni ·S·e me·scl:as·en en al~una manera con los que 
hazían guel'ra .públioa a: los dkJho.s cristianos e que hiziesen e cunplie·sen 
todo lo quel dieho seño•r Ad. le mandase, lo qual no ¡~olamente qu61b;ra·n
taron lo quel dicllo Sr. Ad. m. p. les mandó, mas aun exedie.ron gr<we
mente en favoresoe•r como favor·e·sderon a l1o•s o·tros guanche·s·, dándoles 
cons•ejo cómo hari-ll!ll guerra al dicho !Sr. Ad. y a su .gehte .que tenía en la 
conquista, segund que lo sus·odicho nescesa·rio •seyendo artioülando pro~
testo dedarar. E :hago present&ción de proceso que ante vuestra merced 
-se hizo ·en resid·encia .so:bl'e ln susodi·cho, a tpedimCJnto de üolll Enrique 
.guanche donde se manifestará e provará lo que convenga: al derecho de;l 
dioho S1r. Ad. m. ¡p. y así queda tsin efeto e de- ningund vi@o•r lo que los dii· 
c·hos testigos qui·sieron de,poner e .dezir, quanto mas que bas.tará por des
cargo, caso .que lo 1iue.ra obligado a dar, :que no so; que lo-s dichos testigos 
que en ~esta residencia cHpusieron .an sido y heran muy .mis th6'ne.migos 
y -contrarios e 'lo he·ran antes e .al fi.elljpo que en esta ·:razón dipusie:ron 
del dioho Sr. Ad. m. P·IPO•l' que el di'Cho Juan de Armas ¡por mandado dieJ 
dicho Sr. Ad. m. p. fíué pre-so e .pu-esto en la cárcel 'P'úlbl.ica de.sta viUa por 
que .se halló e -wveri,guó que tihenía injus•ta e inde'V~d·amente un le·sd.avo 
del dicho :Sr. Ad. m. p. y el .d1cho Sahastián y ·el Ua.mado- don .me-go son 
natural-e-s de lo's guanche.s clesta. dicha is1a J,o,s -qua·les mrunifiesto. es .que 
son muy cont,rarios y henemigo·R· ·al dicho mi !Parte 1por les aver conquis· 
tado e :ganado la dicha is-la, en eSipeda:l el dicho SrubasHán ¡por que a s:Udo 
ladrón e a ~sido .sente-nciado y trai-do a la rve-rgúenya por delitos que cor 
metió e por ·ser como e.s honbre que [ha] andado algado e es de mal ibevir 
seg¡und que artiou11ando ·S·e :declarará; y Pero· Lopes de Vinera le tiene 
mucho odio y henemtsta:d al dicho Sr. Ad. m. 'P· y gela tenía al üe~po que. 
en e·sta •ca'bsa di·pu.so, -po•r que fué mandado prender por e:l dioho S.eño·r 
Ad. m. p .• por que ronpió un mandarrniento a1 alguazil. Yten q.uel dicho 
Alonso de ~l~s Hijas ·qJUen e-sta caJhsa dip·uso no puede ¡pe-rjudioa:r al diDho 
Sr. Ad. m. ¡p. (pOr que al ti.e!llpo quen ·esta dicha cabsa di-pus•o y tle ·ant.e·s 
le tenía mucho odio y henemistad, a. cahsa que hazie-ndo justicia le m.wn
dó ·prender y fué ·pr·e·so y condenado :en oiertlas pCJnas,, 'Segund .que dicho 
e-~ de sus·o y menos ·e~pecen al dicho· Sr. Ad. m. p. I<o·s ~icho·s 'e de¡pusicio· 
nes de Guinén ~casteUano .e 'Diego Ma'ldonrudo ·e· de Lo;pe de .Sala9ar e de 
Allbornós por que los s~sodichos e cada uno de.Uos an tenido e ·tuvieron 
.mucho odio ·e henemistad al dicho Sr. Ad. m. p. e le tovi·e,ron a:l tioopo e 
antes que en e.sta :pe-squisa depusieron por que hazi,endo justicia se pro~ 
oedió contra é1los e los tuvo presos el dicho Sr. Ad. rrn. p. e ·sus oficial,e;s 
de que se infi.ere que por la dicha eruemist.ad de¡pusi·eron '81!1· contrario d'e 
Jo cierto e no lo que devieT-on. 
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LXXXIII 

Y me:nos ·en¡pooe ni ;Perjudica al dicho Ad. m.Jp.lo que los dicho. Alon
so de l&s Hijas ·e Pe•ro Lopes d.e Vill'era quisi·eron de:x;tr que: AJnMn San.
ches de Turiel, alcalde, aví:a ·vendido a la mud·er de Francis10o Manquilxo 
guanche .seyendo 'libre, por que los dichos te.stigos no pueden perjudicar 
a la -dicha mi ;parte por las razones yoa dicJhas y ruunq;ue los diohos testi~ 
go•s quisieran mal decir no dixeron ·quel dicho ·s•eñor Ad. m. p. lo mandar 
-se, ni ·O•tra cosa alguna, que perjuizio ;}e ·pare, :mayormente qllle el dic!ho 
Antón de Tur.el no disponía de la dicha mujer, ni le avría vendido·, ni 
t~aSiportado e si la trasportó o vendió seda -en caso ,que s·e pod.i•ese haze¡r 
y ques1o cesa:se no es ·a cargo del dkho tmi parta así ¡por lo ya d~oho I(}OIDO 
por que el dioho Antón de Turel, -alcalde ·que fu:é, a mucho tieilq)OI fales~ 
ció desta vida. · • _1 

LXXXIV 

·Y ·por lo que dicho tengo no enpec'e ni •perjudica a:l dielho mi 1pa:rte },o 
que ·quisieron deg>i'r e deponer los dic:hos Alonso de las Hija·s ·e -Guillén 
Castellano que a:viendo Antón Agate Slll hermano muerto. a Benito· guan
che quel dicho .señor Ad. no avía fecho dello dusticia e .q¡ueo avÍ'an oldo 
de-sgir ·quel dicho S.r. Ad. les avía levado cada quatrn mil mrs. dis>Ciendo 
quel dicho Benito guanche era e·sclavo del dicho Sr. Ad. e ruun ;por que los 
di·chos testigos deponen de oidas y de vanas cr-ehencias •e así ende'vida
mente ,a:fir:ma:ron :lo que no oyeron ni podieron saver y puesto que como 
dioho es no avía de qué dar descargo, digo que :bien 1paresce. la mala vo
luntad con que lo dixeron, pue·s que vuestra mer-ced ·sahe y es Vlerdad que 
tarant,e el tienpo q;tJ.oe vuestra me·rced tuvo las varas de la jus•tida desta 
isl·a mandó 'prender e fueron :presos e puestos en la cárcel pública dest•a 
isla los dichos Antón Agate y Miguel ·su hermano por la dicha r·azón e .por 
el alcalde mayor de vuestra merced fueron a:sueltos e dado-s por l:i1bres e 
quitos tpor que contra ellos lo tal no se ·provó ni averi§lUÓ. 

I..XXXV 

Y muy meno•s er11pece ni perJudioo lo que los dichos Alonso de las Hi
jas •e Lope de Sa:la:gar que ci'3rtos e•sclavos de Hernandn de Truxillo avían 
muerto a un @Uanche Uamado Pedro El Bueno y que se avía dado l11.1gar 
que .se enbarcasen sin les da-r otro cashgo e digo que no enpece ni perju
dica así ,pnr lo ya di.eho de suso, como rpor •que lo' que d.izen e de,ponen 
no se conprueva ni aberi1gu~ ni ellos podieron saber quel dicho· S.r. Ader 
lantado m. p. pudi,endo castigar a los susodichos lo dexase de fascer y é·s~ 
to o&s•í se deve no ac:er e ;pres.umi•r, pué·3 quel diclln Sr. Ad. m. p. ·sierup;re 
a tenido por estilo de hazer amenistrar j:usticia s·egund dicho e y aun que 
f.uera verdad, que no es, quel dicho Sr. Ad. m. p. o,Viera permitido que 
los dH~hos guanc:he-s se o'vieran enbaroado ·para fueTa des•ta: is11a~ auiil 
a•quello s,e avía de entender ser bi•en fecho e co·s·a: de que sus Allezas ves
cebia:n ·servicio e la isla e los rubitantes en é'lla mucho ¡provecho, ·po.r que 
si lo tal fuera oviera sido '))Or que lo•s di·cho·s guanches an-darían aloados 
por la·s tierra-s e sie-rras e bosques desta isla de donde .éllos en cO'rupañía 
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de otros 'harían muohos insultos e roho·s ·y por ser la tierra frago•sa: no se 
podrí-an prender e ·por ·ésto E·ería e fué justo hazer conci·erto e dar sillge;· 
renda a los dic;hos g•uanches .que saHe·sen e se enbaroa:s:en par~ fuera de 
la dicha isla y ésto de dere:P-ho es .permitido e a·sí queda :s.in e.feto lo que 
la.3 dichns testigo·s en tal caso quisieron dezir. 

LXXXVI 

Menos erupece al dicho mi •pa·rte lo que al,gunos tes•tigos quisieron de· 
zi.r que avía ahorrado a Guantegina oo esclavo ¡gu·a:rwhe y !que después le 
avía tornado a vender ;por ·que los dichos te·stigos sün solos• ·e singulares 
e deponen de oídas e banas cre:hencias e todos se re-sumen en un tes•tigo 
que ·es GuiUén Cas:tellan61, que fué el intér¡prete e el dicho üúillén •Gaste· 
llano no hase fee ni prueva al:guna, po·r que es ,solo e singula'r e depone 
de oídas e vanas crehencia·s e no da razones suficientes a sus dichos e e·s 
henemigo del dicho mi :parte e lo hera antes e al tienpo que viniese la re· 
sidencia •por que él ·e los que an thenido cargo de la justicia por M, lio 
an t:henido pre·so muchas vezes e a dicho e publicado· que· lo quiere mal 
e el dicho Huantegi·na habla en su cabsa .propia e es guanche ·e henemigo 
del dioho mi pa·rte, .por ·q.ue le ca:ptivó e mató a sus tpariente·s, padre e 
madre e tomó la t·i·erra ·para su Alteza, por lo qual se perjuraría en espe· 
cial en dezir en SJU ca•bs·a propia e e,s, viejo> desmemoriado·, de ,mas. de 
ciento e veint•e añns•, que no tiene seso ni •concierto· en Sill de,zi·r y iha:blaT 
e e-s tornado a la primera hedad e· el dicho Hernando ·Ta·cor.onte e·s gurun· 
ehe y henemigo :por 'lo que dicho tengo e si al,guna:s teabr.a:s el dicbo )TiiJ 
parte tomó, 'que niego, aquéllas a·vrin: tomado e t.omó ;por .que serían su· 
yas e le pe·rtenescerían e de poco hefeto e-s e•l conosdmiento que dizen, 
por ·qllle aquel sería de quando se resgató en ,La .Pahua e vinieron al di· 
cho mi parte para que diese con01scimiento de su alhorría si al'31uno dió, 
que no tafi·r:mo, de lo qual no se le tpuede i·np:utar culpa ni ca-ngo alguno. 

LXXXVII 

Menos enpece.·a:l dicho mi parte lo que algunos tes•tigos quisieron de· 
zi:r ·que avía vendido a Diego Copado ·Siendo crisüano, el •cual avía s-alido 
de los cristia~nos, por .que. los dichos testigos •son. solos e singulares e dC~· 
ponen de üida:s e vana·s crehencia·s e e•l dicho Alonso de las Hija-s' es tal 
qual dkho tengo e ·el dieho Don Die:go .que se dize hijo de·l rey de Adex..e. 
e.s ·~ua.nche e henemigo del dicho mi tparte, por lo que dicho tengo de los 
dicho·s ~uanches. E en caso que v0ndiese al dicho Dile¡go •Copado·, que nie· 
go, se-ría :po-r que lo pudo muy bien hwze·r, po·r que ihera guan.ohe e .caJbti~ 
vo ·e avido de !buena gueTra e así por ln susodicho, como por lo que 8Jstá 
dicho de los dicho-s gua:nchrs e por lo que articulando ·se provará nes.ce· 
sario seyendo, de lo •qua·l no se le .puede Ü11prutar oa:r.go ni oolpa alguna 
desto ni de cnsR alguna en la dieha pesqutsa .secretw ry aun que al8Jnn.a 
ne-gligencia oviese o tolerancia, sería por se.r la tie•rra nuevamente po .. 
blada e ¡por que oon:venía hazerse a:stÍ ·para que ·se ¡pudie·S·e> poblRr e no
blesoer como el dircho Sr. Ad. la ha notblescido e poiblado e ·sel'vido en ello 
a .sus Altezas e héchole•s tan leales e .señalado-s se·rvicios, dinos de memn· 
ri.a. e en acrecentamiento de oo Go·rona Real en la oonquis.ta de la isla de 
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Grand Canaria, donde pnr su real mandado tuvo una de las dos es-tancia•s 
mas ;prenciJpales e ,pelLgrosas de l•a dioha isla de Gran üan.aria, que fué 
en el Agaete e hizo -una fortaleza donde cada: día pele•avan e f:ué muchaJs 
vel!e.S 'herido e sufrió muehns trabajos e hanhre·s e muertes de c·riados e 
parientes ·e otras .personas e muchas afrB~ntas ·e peligros, ha.sta Ilegalle a 
rponer fuego a la to•rre e .pegár·se.Jo e desan.pa:l'ar la t·O·rre- por bemor del 
f.ue,go e rsaHr a pelear a'l eanpo cada día donqe gastó todo el !p•Ritrimonio 
que -tenía e •avía avido de ·sus •padre.s e hazienda de ·EIIlS hermanos e pa· 
ri·entes, donde quedó muy Hdebdado; en :pa:go de tal señalados se-rvidos 
S'll•S Altezas:, ·aviendo •consieoradón a éllo e a lo·s diohos ·sus servidos, le 
hezieron merced del di-0ho sitio e tierras e aguas de Agaete· donde hizo 
ingenio e hedificó e .plantó e des•pedró .muchas tierras• e saeó ac'equioa.s, 
hizo camino·s, en qu·e. gastó muc'ha cantíodad de mrs. des:pués de lo qual 
su Altem queriéndo·se ma·s set"'Vir clél le lll1andó que ·le SÍ'I"vies·e e tomase 
a su ca:l"go al conqui!'ta de :=:ant MLguel de ;J,a; Palma e des·ta is•la de The.· 
nerife e f.ué a conqui·s·ta.:r la i-sla de l·a: Palma e 1·a eonquistó e ganó e la 
quitó de:ltpoderío de lo·s infieles que la tenían e la pn.s·o dieibaxo del J"Ugo 
e ovidiencia real, con RICI'et.;!:'ntamiento de sus Altezas e de su Goro1na 
Rerul, todo a úO·sta del dicho mi parte e· a S!ll•S' pro•pias ·espensas, 1sin su Al· 
teza •ayudalle nada pa.•ra la·s dicha's conquisüLs, de lo qual quedó mluy 
a,de'bdado e alca;nvado, despulés de lo qual vino· a cünq<u.ista·r e\'lt.a is·la 
de Thenerife e estuvo en la conquista: della dos año-s y .m:edio e truxo a 
la dioha eonqui·sta a: ·su costa mucha gente, que ·s·erian mas de dos·cientos 
de cava1lo e mil .quinientos ¡p•eones e afl.e.fó mu{'}hos DJavío-s:, que s.erían 
treinta e do·s :O treinta e tres e tr.uxo muc:ho•s íb&stimentos todn a :su costa. 
Para. ·sostener el rea'l e la eonquis.fa ;vendió todos· sus· ·biehes e -todo· lo· qüe 
avía ad>qui·rido en -lrus tierrn.s e eonquista·s de Grant •Oanari.a• e el tfi.c.ho 
AJgaete e t.ie·rras dél con tono lo que en {>1 avía hecho e· hasta Jos• ·vestido•s 
de su 'Pel's-ona vendió e enpeñó e quando ya no tuv.o· qué> ·e•npeñó sus hii· 
jos Don Pedr.o e Don Ferna·ndo a Doña Iné·s Pel'aQa e los llevó el ~jurado 
Francisco de Espinosa para que le diese 'sobre éllos lba.s.fimento :para a.oa· 
var la conquiis·ta e sri hrull at•a quien gelo·S· úOlllpra;l'a e e·llo p'11d~era ha~etr 
e ve~de1los lo hiziera ,para: a-cavar la dicha ·conquista ·e .ganar e·sta dioha 
i:sla de 'l'hen:eri,fe. que en fin con mucho tralbajo e ·rufán e derlramamie!lr 
to de ·s·an-gre e 1pérdid·a: e muerte de pa.Tientes, criados• e amigos e de las 
otr~~;s pe.I'sona:e. 1que con él vinieron a la dicha ·conquis~.a, donde rué de 
mucha•s herida~s helfido, la tlró de podPr de los infieles, rlonde ·se a cele~ 
:})l•ado e ee•lelbra el culto devido en ·alhmentooión f'le 1·a fee cristiana e 'en 
acrecentamiento de In Corona Real e la puso dPibax·o d-el ·su yu:go e Oet!ro 

, Real e Ue.vó consigo a .su Altéz:a nueve Reyes, t·odo a su costa, con muchos 
peliR"ro·s e afrentas e demác: de aver :vendido todo quanto tenia, como di" 
oho tengo, ·quedó tan adebda:do que asta o¡y no a podido· a10mvar de p•a.ga·r 
lo que ·S·e adebdó e devía de las· diehas conqui•s·tas e deve muooa•s contí<rus 
de mrs. e •Consiguiendo los dichos servido·'! e quB'riendo rrias servir a sus 
AltezRJs enlbi6 ·por toda:s la-s ;partes de Ca'stiUa •a buscar {j'llien qui·s·iese ve
nir a polbta1la.-s a tl'uxo pobladores a élla:s .. con mdho trabrujo e dá'diva,s 
que •lB's dava de lo qw01pio Slll~'o, a unos ·pa:gJándo1e.s los. fletes, a otros vis· 
tiP.ndolos. ·a otros !'lñ·ndo1es g-llJnados P dine:ros e bueyes e va,cas·. yeguas, 

.a.nimánd·olos tolerándolo•s, sufriéndolos, gastando mucho de su ·hazienda 
en ·enviallos a rbu.scm•, dándoloe.s de comer mucho tienpo, a cuya calJsa es-
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tas isla·s están muy pobladas e noiblescida!s de gente muy noble, mas que 
ninguna de todas las i·slas, donde ay mueho·s hijosdalgo e ¡persünas preru
cipales, haúendo repartimisnto de la•s aguas e tierrSJs, a cada uno segund 
lparescía e lo que traía e la pe·rs.ona que hera, labrándoles lws tierras, 
despedrándogehs, de·smontándogelas, ayoudán~ole.s a hazer sus !b.az_ien
das, po·r que otros·, con la fama que fueg,e·, tuvi·esen .gana de lRs vem.r ll 

poiblar; aunque dell!ts oviera 'hecho repartimiento· a sus .pa:riente•s, criar 
dos e en ·SÍ .pTopio, q. no hizo, hera muy gran justizia ·CJ raz¡ón, pue~ que 
como dk:ho es avían ·sido muerto•B' mucho.s deilO's e a n~nguno dió lo que 
devía de dar e era razón •que ·se le die•se, .se.gund en el dicho· artículo t·en" 
go dicho e después de las aver ganado e 1poiblado- hizo mucha justicia a 
todos igualmente. ca-stigando los pecadO's púlblicos, lblazfemia:s e otros de.
litos, sin pardalidad ni afición e si a 11:Lgunos amancebados se oviesen 
dexado de casUuar no avría ~renido, ni vino a ·su notid-a, ni lo ·s•upo, •que 
si lo supiera lo cas.tigarw; haziPndo como hizo los ·Caminos des•ta ~sla y el 
¡puerto de .Santa Cruz e mucho•:; poz·os en el dk·ho puerto de do s:ar:asen 
a'B'ua los navío:& que viniesen al dicho ,puerto e hizo traer el agua a la pla~ 
ga ·e una .abdiencia, e dava a Juau de Benna·vente Utna dob1•a por cada casa 
que hiciese, .para qm mejor se poblase la isla y ayudó a haze·r la igl•esia 
mayo.r de La Lruguna e hizo la iglesia de Sant Miguel e de Sant.a 10ruz a 
su pro•pia co.sta e a ayudado a hedificar e sostener }o•s moneste:rios •die 
Sr. San Francisco e Santi Spi·ritus, .p-or que mejütr se noble·sde•s•e la isJa 
e el culto devino fuese wbmentado aviendo tantns_monesterios, fraile·s e 
gacerdotes e sus Alte~zas servidos e nunca llevó de1~echns ni de las datas 
de los re¡pa·rtimientos de tierras, ni de dere·cho·3, horden.amientos, ni de 
otra cosa algunw; dió el adg,uHeiladgo mayor, sin Uervar .pa•rte dél, po{]l 
que el dicho •Rl.~uazil mayor e sus I:u.gares thenientes, no ']ievando ·él ;pan
te, soHa,sen de sus derechos y los vezinns y poblado•re·s no fuesen fatiga
dos; dava sSJlariO's demasiadus a sus alcaldes e teniente·s·, •por .que no lle'
vas•en derechos e hiziesen lo que devían, como lo :hiúeron e :bien se !pa
resce que ·en tanto tienpo que ha thenido e·l d~c,ho mi parte la governa ... 
ción e tantos ·oficiale·s, no ·S'e haJlan ni a halladn ·contra .ellos cosa al~una 
de dadiva ni cohecho, ni ,pr·omesa que se devie•ra hallar ·e no hera inco·nr 
vinient.es hallrurse, theniendo •comn el dicho mi 1parte tenía la go~.reronar 
ción perpetua, donde no espera·van hazer residencia, ni que s,e la ·havían 
de tomar .por ,el tienpo de s:u vidfl: e fué P.l e 1su ,gente al Araotava ;para 
a'Yiudar a sacar el agua' deiJla e ;poner 'las ca,nales e hazer lo1s caminos, 
donde estuvo a su co·sta muohos dí-as, durmiendo én el canpn con toda su 
gente, SJyudándole a sacar e dSJva: de comer generalmente a todos C'Utan
tos lo •querían 11ecivk ayudándoles con sus bueye·s, dinér·o•s· e trigo e ce~- , 
vada e otras cos•as con que hi·ziesen sus ha'Ziendas·. A:simi•smo', por ma•n
dado de •s1us Altezas pasó ,en la•s partes de Berverí-a. a 1haze·r e hedifica!l' 
la•s forta'leza·s de ca!bo de Aguer, Galevarba e Saca e llev6 illllllc'ho•s. navíos 
e bastimentas e muaha gC~nte e .gastó mas de diez quentos de mrs. donde 
vinieron so:bre él veinte mH morns e en la ¡pelea ·q:ue OiV'O' ftUé muy mal 
herido de te·rri.bJ.e.s !heridas e golpes e quedó •pre,so 1en troder de los moro•s 
e todo lo ,que avía He!V'ado perdido e llegó a ¡punto de muerte de la·s dicha:s 
he·ridas, iodo a su costa, dond·e murie·ron todos los ma·s de •su lina1·e e 
.gente que Uetvava a la dicha Bervería e teniendo fecha la ca!ba de l.a fD'rr 
tal•eza de Ga'hwarba e gran,pa'l'te de :lo•s cimientos ·e olbra de la f.ortal,C":za 
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e estando 1para a•cllibarse, donde ·avfa gastado mucha contía de rrirs. en el 
s·ervido de SJUS Altez-as, sus Altezas le e·nvia•ron una .su eédula re·al en 
que :por élla le mandav&n que lo dexa-'3e todo en el estado en ·que ·e.stava 
e -se vinies·e e en cunplimiento de la 1di·cha oédlll!la aviendo gastado ·todo 
cuanto thenía, ·por mejor servi·r a sus Altezas, lo ~izo como le fué matn· 
dado, .que si .orviera re·presentado •Sills servicios• e las cosas dina·s de me
moria que a hecho, sus Alteza~ le ovieran hecho muy grandes mercedes 
e .las meres-cía muy bien me·rescidast. E digo que en .el dicho articulo nie
go todo lo que le ·puede ,perjudicar e en es-pecial dioho mi parte de lo qu;e 
le 'es 01puesto· e dicho contra .él e ·pido a vue-s{:ra meirced me ma:nde resci
tvir en su nonlbre los descargo-s de lo que le es opuesto e dicho contra él, 
.para lo qual ·el oficio de vues·tra merced inploro e así gelo requie:ro lo 
ha:ga e le de tienpo convenible •en que ¡pueda •p:restenta:r sus testigo-s e e.sr 
cr~phu,as e dar sus des<Ja-rgo.s, 'pues ha·sta a,quí no a quedado ·por el dicho 
mi ,parte que en daUe traslado de l·a 'P'e,s,quisa s•ecreta se estuvo doz.e 
días e en hazer el interrogatorio e des10ar¡gos o.tros s·eis, de .manera ·qlllé 
no a sido a su ca·rgo 'ni .culpa, ~on protestación que hago, que si ·así lo hi
zier:e hará lo que deve e e·s o1bligado, lo contrario haziendo re,scílbolo por 
mgravio P'a'ra me quer·ellrur E-n el dicho artículo dello e pedi·r e ·suplicar a 
su A'lteza mande venir persona que :resciva los dic.hos desca:rgos e ,pídolo 
por testimonio e a los presente·s rue~o que dello sean testi:go·s•. Firmado, 
El Ldo. A}onso· de He;rrera, rulbricado. 

[In margine ].-Aquí entra el interro-gato-rio e ca·rta pública. 

:E lue>go el dicho s·eñor gorverna:dor ·e juez susodioho dixo ·que lo o:ia 
e que está .presto :de hazer j·11sticia e que·} térmi·no o 'tél"minos que clió 'P'BI· 
radar los dichos desca.rgos ·el diüho- Sr. Ad. e 'sus :0ficia:les• ·se ·cunple rn:a
ñana e luego el lunes se a de partir .para la Isla de Grwnd Oa:nruria, como 
dicho tiene e por laR eabs·as dichas que le pa:rescía: que 1es :sin efe,to, po•r 
·que no podrá tomar testimonio nin131Uno, por no aver 'l•ugar ni tienpo, por 
les -av·er dado 'los di·cho:s términos -convenibles ¡para provar e aver prava
do por que quanto a lo demá:s que lo re·scibe en quanto de dere-cho lu" 
gar .a. ·E si te-s,timoni·O· quiúere má:ndesel'e dar, con los abto-s de términos 
e ·Bipercibimi-entos d.i-chos, 'Para que su Alte-za vea que ,por él no a queda~ 
do. E quel tél'lmino de aver enviado la dk:ha pe.s-quisa, -como dicho es, a 
muoho que 'es pasado y le conviene hacer 'lo que fuere justicia. 'Te·srti:gos 
Fernán Guerra, es-cribano !pÚib1i-co, e Alonso .Peres Navarrete e otros . 

. E luego dixo ·que pedía e ¡pide traslado, ·su merced ·s-e lo·s• ma:ndó dar. 

E luego el dicho Jua:n Mar.ques en el dicho notnbre pres·entó el inte
rro1gatorLo ·si-guiente, ante el dicho ·señor Go!Verna:dor. E una carta públioa 
su tenor de ·la qual es e-s,ta que se ·Sigue. 

Se,pan quanrtos esta •carta vieren como yo Don Alfonso F·ernandes· de 
Lup;o Adela!lltado de Jas islas de .Canari-a en nonilre e en voz crel Re'Y ·e de 
la ReJ7~na Nuestros Señores e 1por vertud de lo·s ·pode-res· que de sus A:lte
zas -tengo otorgo e ·conozco a vos Gongalo· Suares de Quemada, regido;r e 
vecino de la villa de Samt Lúcar de Barrameda que estades. 'Pres1ente, 1que 
por quanto al Henpo que yo e'l dioho Ad. por mandado de sus Alte:zas con
quisté e gané la isla de Tenerife vos el diüho Gon'Qalo Sua:res con vue3· 

1 
1 
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tra •persona e con cierta gente e ca.va;llos servi•stes en la dicha con•quista 
fasta tanto q¡ue la: dicha isJa se· gamó, en que gastas-tes a1guna:s. oontias de 
mrs. e otras cos•as de vuestra fazienda:. Por ende yo -ago•ra, .por grateficar 
e s·atisfacer }os dichos tr-abajos e gastos e sertvicio que as.í vos el di•cho 
Gongalo Sum•es fecistes en la dicha ·conquista de ·la d-icha isla, por esta 
pres:ente carta, por vertud de los dichos ~poder·es •que de sus· Altezas ten· 
go, otorgo e do e· entrego ~ vos e1 dicho· Gongalo S.uares• ·e 'P'a:ra vos: el 
a¡gua de1 río de Albona, qoues en loa dioeha isla de Tenerife, con todas las 
ti-erras qrue se puedan regar con el dicho río de Abona ·para que vo•s· el di:· 
cho Oonga'lo Sua:res e vue·st·ro herederos e soubsesores e •quien vos deU.os 
quisieredes ayades e telfi.gades e poseades la dic;ha agua del dicho río e 
tierroas que con éUa ,se pueda regar, se•gún dicho es, ¡pa·ra ·sien;pre jamás 

· como cosa vues•tra propia por ·razón de 'lo que dicho es, co.n tal c-ondición 
que vo•s el dioho GongaJ.o Slll·ar6Js s·e,ai·s obH.gado. desde hoy día que es.ta: 
oarta ·es fecha fasta dD's años p•rimeros si•guient.es de faze·r en el dic:ho río 
un engelllio <para lalbrar a~lÍcar e :si .pa:ra más eiDJgenio.s• oviere que v-os el 
dicho Gongalo Suares }o podáis faoer si -quis·]é•redes. Otro •SÍ con coiThdi· 
ción que desde ho·y dicho día fast·a seis años 1prime·ros •s·iguielfi.tes vos el 
di·cho GonQalo Suares ni otros po•r vos no podades vender ni enagenar ·el 
dicho a·sien1o e oogenio e agua e tierra•s, ni cosa alguna, ni 1pairle déllo a 
ning111na •pe•rsona ni 1pe·rs·onas ....................................... e yo el d·icho 
Gon1galo S·uares de Quemada est•ando ¡pres•BJnte a todo lo que dicho es otor
go e oconosoo que recibo en mi este dieho contraíbt.o de vos e·l dicho ·sB). 
ñor Ad. en nonbre de sus Altezas .fle~;úm. di0hn es ocon lo•s• •o!torgiamileontos 
e ·provisiones ·e estipula'Ci-one·s ·e ~ondiciones susodichas, que fué fecha e 
otorgada esta •carta en l•a: muoy nolble e muy lea:I cihdad de S.eviU:a a treze 
días del mes de· febrero- año de'l nascimiento de Nue:sttro Salvador Jesu 
Xpto de mi.ll e quinie:ntn¡¡ e tres años. Y.o Joan de Murof!a, ·es·cdbano de Se· 
vi.Jla, otorgo. Yo Alfonso de Hormicedos, escribano d-e Sevilla, otnr.go. 



INTERROGA TORIO DE TESTIGOS 
[Folios 39 al 139] 

' 

Por las ;preguntas e art.icolos siguientes .sean ;pre¡gn:ntados e. hesami
nados los testigos que fueren .presentados por ·paTte de-1 Sr. D. Al1onso 
He.rnandes de Lwgo, kdelantado de las islas de Oa:naria, en los descargos 
que dá a la p·e,squisa ·secreta. 

[Sigue la •relación de las ¡preguntas.] 
[ Tel'lminada sig,ue as·í :] 

. 'Tetgos. Primero quaderno de la provan~a del Sr. Adel:a..rutado . 
. E después desko e1n treint'a y un dí'1lls del mes de margo• de'l dicho año 

el dicho Juan Marques paresdó ante el dicho Sr. Governadnr ·e Juez suso
dicho en no•nbre del dicho Ad. e 1presentó ,por testigos para e11 1prue·va de 
la intención del dicho ·su ,pa;rte a Pedro de Ve.rga-ra, alguazil mayor de la 
dicha isla, ·e a Rodrigo Alv:ares e :a Diego Hernamders Amarillo·, 1alguaci1 
de l·a dkiha jsla, e ·a Alons'o Peres chapinero, e a Francis:co Se•rr:ano ·e •a 
Barto1omé Benites e a He•rnand üruroía, vicario de la dicha isla, v,ec~no•s 
esf.antes ·en ·la dicha is•la dE' l>O's quales Y. ü&da uno deno.s •J'esci!bió jur.a-
menb en forma de derecho. · 

[In ma·rginé. ]___,P.edro de Vergara___,Rodrigo Alvai'es__:_,Die.go Fernam
des Almarillo-Alonso Peres chwpinero___,Franciosco Serrano._:_.Bartolomé 
Belllites~Fernán García, vicaorio. · 

Oh·osí .en el dicho día .me•s y año susodicho e1 diehó Juan Mar.ques en 
e'l dicho non:bre dixo que presentaV'a e pres•e-llltó ,por testigos a: Üü'ln•zalo 
Muñoz ·e Francisco Pere·s e Diego de Es,pino, ·Pero Garcfa, Juan Yailli's, Die· 
go Ortis, ¡patrón; Alonso Núñez, .sastre; 'S'e;ba·stián P.aes, escriba-no •de l·OJS 
quales e oada •n:no déllos resocibi·ó juramento' e.n foi•ma devida e de dei'!e-
oho, ·so cargo del qual prometieron decir verdad. . 

Otros-í el di·c;ho Ju-an Mar.ques., en el dicho nonil:Jre, 1pres,entó ciertos 
testigos s·egúil .que ade1wnte paoresüer.án sous 'nonlbres en el día, me>s e año 
que ·se presenta-ron. 

E después desto en treze dí·as de·l mes· de ahril del dkho añó el· diüho 
Jurun Mallq.ues paresció ante eil dicho Go·ve·rnador e Juez ,msodiehó e pre
sen.tó 1por te-stigo a A~onso· de Alearás, vecilllo de la dicha is·la, del qual 
el dioho Sr. <Gorvernador recibió juramento en forma debida e de derecho, 
so cai'Igo del qua1 prometió de decir verdad. 

E luego ·e'l dicho Juan .Mallques, en el dic,ho nonbre, -pnsentó un ,es
cri•pto de memoria de las preg-un:ta.s del dic1hn interrogatoll'io pnr las qua
les pidiü fuese tomado 'Y esaminado el diCho Alonso de AJ.caorás·, el t:hennr 
del qual es este que •s,e ·Sigm.e: · · 

r A continua-ción la d:ata a Suárez de Quemada, la que hemos ante-
pue·sto para dar mayor unida'd a ·e·sta parte.] · ' 
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[Hoja suelta, cosida al pliego.] Señor.-As·e de tomar en las pregUin-
tas sig-uientes a Alonsü de Alcaraz... , 

[Siguen los núme.ros de las 1preguntas.] 
J111an Marque.s, ruhricadn. 

rEn el o•rigina'l van junta·s las respuestas .de cada testigo. ,para mayor 
claridad lrus distribu:Lmos aqui, a co.ntinua-ción de cada pregunta.] 

1 1 

Primeramente .si conocen al dicho Sr. Ad., a Jaime Joven, alcalde ma.
yor que fué desta is>la ·e a un recehtor que vino a esta isla. puedBJ aveAr 
ooho años :poco más o menos e a cada uno dello·s ·e quanto hen;po a e.s·ta 
paTte. . 

ALONSO DE AJIJOAIRlAiS ... pregunt•ado por 'la primera pregunta dixo 
que cono·sce al dho S.r. Ad. e a Jaime Joven e 'que a que los eolllosce a 
dho Ad. al,pie de t·reinta a:ño·s ~e al dho Jaime Joven doz'e años: ·poco rnáJs o 
men-os. 

AMARILLO ... dixo que conoce al dicho Ad. y ·al dicho' Jaime Joven, 
al dicho Ad. de• veinte e dos ·año·s a 'esta ¡pal'te e al .d-icho J•aime Joven die 
catorce añci·s a esta parte e que no conoce a1 dicJho :reoeibtor. 

1EL VI,QkRIO ... dixo que conoce al dho Ad. e a Jaime Joven puP.de 
aver doce años, tpoco más ·O menos. 

BENI·T•EZ ... dixo que conosce el diho Ad. e al-dho Jaime Joven e co
nOisce dertos 'rPsebtnres ·que vinieron a esta dha: isla 'pero que no ·sav•e si 
el ·recebtor n.onbrado en la -dlha pregunta si •es alguno -dellos e •que a que 
conosce a!l dho Ad. más de treinta años e al dho Jaime Joven dooe añn~, 
poco más o menos. 
· S'ERRANO .. : dixo que cono·sce al dho Ad. más de ·veinte e cinco años 

e al dho Jaime Joven de diez a doce años a es·ta •pa•rte e •que al reoe'htor 
que no ·s·a:be quien es, pues ·que no. le nonibra:n ,por !SU nonbr'e, que si lo 
ncmbra.sen pudiera ser qu•e lo conosdes•e. 

SAN MAHTiN ... dixo que conoce al .Olio Ad. y ·al dho Jaime Jcwen e 
que s·e acuerda •que estando este tº en la i!;Ja de Granel 1Q:a;naria fué desta 
isla ·de Tenerife uru ·rece;btor y J aimr. Joven -oon él,e cree ·que deve ·ser el 
con:teniido en la tp•regunta e que :puedle aver los año.s contenidos en la dha 
¡pre,¡;('unta, poco más o menos. e qhl'e a que conosce al dbo Ad. de:¡::de que sa
H6 d-esta i.sla ·con los RJeyes al tienpo q'ule iva a l•a Oorte e ta;nlbién co·nos~e 
al dho Ja;ime d~s'Pués quel dho Ad. Uw6 los dhos. Reyes. 
· ·GALLINÑTO ... dixo que cono.sce al -dho recebtor e -conos-ce a:l 'dcho 
Ad. veinte 'Y dnco ·año·s·, poco má;s o meno·s', e a Jaime Joven trec;e o car 
torce años. 

ALVAREZ ... .dixo que conosce oal dicho Ad. ea1orce -años e 'a'l dicho 
Jaime Jov·en que asimismo le conosce desde que vinieron a la oori'quista. 

LA UENGUA .... dixo q:ue conosce al di·cho Ad. y al dicho Jaime Jo~ 
ven e que no sabe por que re;ce!bto·r le ·preguntan e que a que conosce a'l 
dicho Ad. quince nños, poco má-s o menos, y a Jaime Joven desde la con
quista desta isla, que puede haber doce años, poco más .o menos. 
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II 

Iten si ·S·aben, -creen, vieren, oyeren de.scir que ·Siendo el dicho Jaime 
Joven alcalde •en e.sta isla, estando un día en el ¡puerto de Santa Oruz e ·e•l 
dic;ho Sr. Ad. •en esta villa: vino un navío de fuera ¡parte, del .qual navío 
el dicho Jai·me Jo•ven non dexó salir ninguno en tie·rra e los ·que ·salieron 
los 1hizo tornar al nruvío fasta saber si 'Venían de ti'erra de. dond•e morían, 
e d.tga:n e declaren lo que cerca desto saJben. 

[No hay reSipuestas.] 

III 

Iten si ~aben etc. que a:l dioho tienpo que vino el dioho rece'btor, el 
cUcho Sr. Ad. non e.sta'Va en el dwho 'Puerto de Santa üruz y e.stava en es
ta villa de La Laguna e quando el dicho .Jaime Joven, alcald'e, ·hizo qulei~ 
e todos lo.s otros qne avía desenbarca:do s.e enlbarcasen e fue•sen a su naJo 
vío estava el diciho Ad. en La La.guna. 

[No :hruy !"espuestas.] 

IV 

Iten si salben etc. que estando •en la dicha !Jaguna el dicho recebtor 
vino al diciho .Sr. Ad. e •S·e fizo ·proceso ·sobre lo que ·enrtre él y el dicho Jai-
me Joven a:vía ·pas·ado. · 

[No hay re·spue·stas.] 

V '• ,. 

Iten si .srubeJh etc. que ruy en esta is1a cnstunhre · usada y ,guardada, 
que cuando quiel"a que algún navío vi.ene, antes que salte en tierra, iha
cen saber do viene e ·el tesUmonio que tra:en de como ·estava sano el· lur 
gar, villa o cilbdad. de do partieron e que de o·tra manel'a no los dexan en, 
t.rar en tiel'ra. E si sa·ven •que al ti'en¡po quel dicho rec;eibtor 'vino a:v;ia 
nueva que :morí·an en Porto:gal •e .QastiUa, digan lo· que ·sa:ben: · · · 

ALCAHAZ ... dixo ·que lo que srube .desta 1pre~unt;:¡. es que tres años 
a e·sta parte ·a visto dC'fender que ning.und navío entl'e ni :S'a.'ltt:e e,n tierra: 
con 'barea:, ni la gente que en él viniere', hasta saJber donde viene, •por que 
en 10astiUa ávía las ·pes-tilenc1as 'Pasadas e que avían de mostra•r testimo
nio de donde venían, para salb'er ;s:i era: tierra .sana y no mostrándolo.s··no 
lo·s dexruban saltar en tierl'a y que s.e pregonó en es·ta isla e· se puso mu
cho defendimi·ento en éllo e que lo demás ·que non lo ·S·aJbe, por que no 
tiene buena memo'l'ia deUo. 

IDL VI1Q.AJRIO ... dixo que .sahe questá en costum~re la borden e ma
nera contenida en la dicha 1pregunta ... 1por qule la ha visto utsar e lglUar.dar, 
e oyó decir a J.nan Doña1e 1puede avelr un me:s que a·vía venido a esta i•sla 
un r•ece1ptor ·e que Jaime JOIVen le ·avía mandado que n.o saltase en tierra 
fasta que •se ·supiesen dond·e venía e quel recelbtor no quiso •s•ino saltar en 
tierra e ·que no s·albe má.Js. 
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VI 

lten ·Si conocen a Alonso Swnches de Mora:les e si saben .quel dicho 
Alonso Sanches de Morales lo quiere mal ·a:l diaho Sr. Ad. ·e lo a dicho e 
publicado e di•oe públü:m ( 1) e •q'tl·e a más de t.re.s añqs ·que tiene con él Ia 
dicha henooüstad e la tenía antes e al tielllpo ·que dixese su di()lhO' en la 
pesqu1sa s·ecveta. 

EL ·wOARIO ... dixo que cono.sc~ al dho Alonso S-anches ... ¡por .que 
.puedo aver dos o tres· años que ha oido este tQ decir ·e ser pú'blic01 que.l 
dho Al;onso Sanohes de Morale-s .quci.ere mal al dho Ad. ·e fué a la Cor.be 
contra él y dió cierto·s ca'j)ítulos. E que le avía pesado, por que le avirun 
vu•elto la vara de la justicia. • 

BENI•TEZ ... dixo que ·la saNe ... por q-ue el Ldo. Qárate se decía ave· 
llo fecho personero e quel diho Ad~ lo avía quitado e que así pgr ésto c.o
mo por que rué a la Corte contra el dho Ad. a pedir re•sidencia contr:a él 
e sus oficiales, como tpor que le ha oido dec•r mal de-l dho- Ad. -así antes 
del tienpo :de la resídencia eo.mo destpués, lo quiere mal y es enemigo del 
dho Ad. v IJlOr tal lo Uene esto t!!. 

OAJULINATO ... dixo conosce a lo·s contenidos ... e sate que el dicho 
Alonso ·fué desta isJ,a a la Corte como pel'sonero e ·que a éiJla paresció ha
bers•e quexado del dicho Ad. e de:spué-s que·s·te tQ vino a esta i.s·l·a r vido 
que e•stava d.iferente con el dicho Ad. e. que le vida enemi·stado ... 

ALV.AJR!EZ ... dixo que el dicho Alonso Swnohes -a di0ho mal del di
cho Ad. e que -se le vido decir de venida que vino de C'ast.iUa puede ha•ver 
dJs años •e antes que tpa:rti·esc, dest-a is•la ... 

v:rr 
Hen si s•a,ben etc. qruel di-cho Aloliso Sanc:he,s es onfbre .liviano e de 'li

viana opinión, cizañador e rcw-olvedor e ·se torma de vino e está lo más del 
tienpo 1:Jo·rra·cho, e digan ·e declaren lo que ce·rca dés·to· ·saben. 

AJTJOARAZ ... dix:o -que cerca d!')ste ·artículo .a dichn ·e depue-sto en el 
:dcho que dixo e depuso por parte de Per!ro dé VergarR oficia:! de}·dho Ad. 
que aqu.éllo se remite ·e puede e-l Sr. Ooive·rnador mandaUo aq~í Pnco.r· 
parar. · 

•EL Vl!QAAIO ... dixo que oyó _decir ... q_uel dho Alonso Sancihes de 
Morales e'S cizañaidnr e ·revolvedor •e que ·vino huyenrlo a ·es~a i·sla de l1A' 
isla de Lanzarote o de .F'uerte·vent:ura por re!Volv~-d-or e -que !o d·Pmás non 
lo sa·be. 

BENI'l.'EZ ... dixo que save e a visto qu-el dho· Alons•o Sanc!hes es ci• 
zañad-or 'Y maldiciente y tal que en tal•posesión e.s tenido en esia isla e 
:6uera della e que .lo oyó decir e que •es ¡pú'blico que por mlliJ o lo eohó de su 
tierra doña Inés P.eraga de SIU i·sla de F-uertevent:ur-a e aun que lo· tenía 
'P'a•M 'B:haorcallo •e ·que oyó decir que anda de ta!berna: en t-rub_erna e vecvie 
bien e que lo an vi·st.o !borracho., :pre·~ntado R ·quien, dixo que· a Becerri'l 
e a otra·s rper·Sionas. •Dixo -que ha días que no s,e acuerda que tanto,tienpo 
que lo oyó decir. 

( 1) P.or !PÚihliea:mente. 
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SlDRJRJANlO ... dixo que lo que s-ave e·ste tº des.ta: pl'legunta es que oyó 
decir a ciertas ,personas vecinos de Fuertevenbura que Do·ña Iné.s· señ-ora 
de la isla lo av~a ihechado por :re,volvedor e cizañador de la dha: i.sla e que 
lo demás no lo save. 

SAIN MA'RTIN ... dixo que lo que s·mbe e ha visto que al dho Al·onso 
Sanohes ·en. algunas ·pláticas e rEO vueltas ·e que lo demás non lo ·sabe Pre
guntado en qué plá'ti{'aS y :revueltas Jo ha visto dixo que ·e:sta:ndo en Fuer· 
tetV·entura, ·quanrlo fué el dho Ad. re'bolvía entre Jo.s uno:s y •los otros y que 
e.ste tº ·s·e lo· riñó e que lo· demás non lo s:.:ube. 

Y.III 

Iten ·si s·aJben etc. quel rlioho Alons-o Sanc.hes fué echado de la isla de 
Fillerteventura por :re·volvedor de pu~blos e cizañador, ·e digan e declaren 
·1o que cerca des·to sa'ben . 

.A!LCARJAZ ... dixo que dioe lo que dicho tiene. en la pregunta BJrutes 
Msta. 

rx· 
!ten, .si saben etc. que pued-e aver do's año•s ·e medio, poco más o me

nos tienpo, quel dicho Alonso Sa:n¡ches fué a la Corte a dar de·rtos oacpí
f,ul-os contra dicho Sr. Ad., llamá:ndose ~persona (2) desta isla e 1pedió qlile 
se le tomase ·residencia. 

AIJOAiRAZ ... dixo .que diee lo que dicho tie-ne en e.l dicho e deposi
ción ·que dixo e·n el negoci.-o del dicho Pedr.o de V·er,gara, ofici'al del dicho 
Ad. que o·yó f).ecir púlblicame•Thte que el dicho Alonso SanCihes hué a la Cor
te e ¡pe{Uó la dicha residenCJa así contra el dicho Ad. como co,ntra el di
cho Pedro de Vel'igara. E que l•evó dertos ca'P'ítulos contra el dicho· Ad. 

AJIJViAR/EZ ... dixo que saibe que puede -haver dos años•, poco mas o 
menos tiC'l1lpo, que ·el diCiho Alonso Sunch01s partió desta dicha isla e del
cía que iba como •per-~onero a la Corte de sus Altezas e .que ·O•ia demr este 
tº que lleva;ba capítulos e f1rmas contra el dicho Ad. e ques1to• es lo. que 
sabe desta pregunta e non más. 

tLA .UEINGUA ... dixo que ·sabe e vid o Qlste tº quel dicho Alonso San
ches de Morales partió de.sta i·sla para ir a la ·Corte y que decia que i!ba a 
la Corte a se ·que.xm' a sus Altezas e que s·e Uaill1a ·el dioho A'lon.so Swru
ohes pe,rsonero e que le vió ~:.ste tº q.uando vino de la Oor.te ·que 'tr.uxo una 
ca;,rta de -seguro e de ar:uparo de sus Altezas. 

X 

!ten si s•a.ben etc. quel dicho Sr. Ad. fué ·a Berberí·a ¡por mandado de 
sus Alteza·s a haz·er ciert·as forta}ez.as e levó consigo muoha gente de •pié 
y de carvallo, todos los 1prenc.iJpales de·sta isl'a, para tpoder :mejor· servir a 
sus Alrtezas. · 

Al.JOARAZ ... dixo que sabe quel dho Ad. fué a la dha Be:rvería a ha
cer cie,rtas fortal·ezas donde llevó mucha ¡gente de honra, escuderos· y cpeo-

(2) Por ,personero. 
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nes, a.sí desta isl-a, como de la Palma e de las otras i,s:1as de· la ,Gomera y 
del Hierro .. E que gente de cavaUo qu·e non sahe si la llevó. mas que antes 
decía.n que Il!O tenían nes·ce.sidad de llevar ca,vallns, salvo que llevó el 
dho Ad. sus oavallos e una mula e que les vid o partir desta viUa e fué pú
blico ·e notorio lo susodicho ·e que así mismo era 1público e -a:vido po!:' -cier
to quel dho Ad. iba a fazer 'lo susodicho por mandado de sus Altrzas ,e 
que llevó todo el me~ior a.parejo e recalbdo qu·e ·pudo, cGmo •este t1estigo· lo 
vido aderegar e con¡poner y s,e decía e ihe·ra púlbli0o., ·así de mant:enimietn
tns como de .armas, repuesto e tpert.rechos e .otraS' co·sas· e que C:fiee este 
tes·ttgo ique dho a¡parejo e rec.albdos ha.cía ·e ,puso 'el dho Ad. ;po·r mejor 
'l2rvir a sus Altezas, por que sr decía asimismo al dicho tienpo de la par
tida que todo s·e fada .así por que entendía ·el clho Ad. 1qu.e· servía con ello 
a su Alteza, e que.sto P·S lo ·que sabe. 

AMARll'I.JLO ... dixo que e·ste ·testi.go iba con el dho· Ad. quando iva.n 
a haoer la torl"e de Ga:lea·varba e que S'e quedó en Langarot0 e que des~ 
pués de 'heclws los dmi,entos los vió ·este tes1.igo por ,que tornó allá e vido 
que al tienpo .que iba lle~lbava mucha gent,e de pié e de cavallo· e todo3 los 
prencipales desta üi'la e que no s1ave si i'ba por mandado de ,sus Altezas . 

. EJL VI>GARlO ... dixo que la sav•e. Preguntado como la save dixo que 
por que ·este •testigo vió y estuvo pres·ente ·el tie.n¡po 1quel diciho Ad. llevó 
a todos los buenos desta isla 'e le•s mostró la oa.rta .o qédula que tenía d·e 
s•us Altezas para lo contenido en la dicha pregunta ·e que les· vi6 pa:rti.r 
para el dicho viaje con .mucha gente desta isla ,e los• ¡princi¡pal•es· délla. 

BENITEZ ... dixo que oyó d·ecir lo conten1do· ·en la dha 1preg.unta e 
que así es públi<Ca vo·z •e fama, ocho a •nuev0 .años a e.sta .parte. 

SAN MART:IN ... dixo que lo vid o ir a 'lo contenido en la dha preguiL
ta, una ves a:l tirlllpo qur vino desba!"atado e que cre-e que fué ¡por man
dado de sus Altezas, po'r que ·oyó deci'r ,aJ Aloalde, estando .en abdi,encia, 
que llevase unns holllbres ·que no querían ir, ·por que su Alteza lo man• 
da'Va e que le paresce :a e¡Sif.:e t2 que heran los prencipales• de lia. isla. po.r 
que le rparesció así s•egund S·U manera 

GALLINATO ... dixo q.ue sabe quel di10ho Ad. fué a dicha Be:rwería 
pm mandado de sus AltezUJs, por .que ·este ·t2 vió las ¡pro¡yisiones. y que vi
do los mo.r·OiS de Bervería .que• vinieron en 1CastiUa a sus AHezas~ que eran 
quatro, .los qualrs sus Alteras mandaron •que ¡fuesen con el dk1ho Ad. a. 
Berv·ería y que e•ste• tº no fué con el dicho Ad. ma.s que fué y es público 
que f·ué tres 'Vezes a hazer dos fo·r.talezas e la otra ¡por ó•e,rto.s rehe·nies e 
que oyó dezir que fué gente· .princi,pa:l con :él de·sta isla. 

LA LEJNGUA ... dixo que la sa'Ve e pore,g¡untado como l·a S'ave dixo que 
por ·que a la gUJzon quel dho Ad. fué la prime•ra vez a .Bervería e fué a fa
zer la dha tnl're de Saca este testigo astava .en Berve.ría e· de· que·s!U·po 
quel dho Ad. estava en Saca e•ste testigo. fué 'RiU.á e .qua vido ,al di·cho AcL. 
con mucha ¡gente de los de cavaUo e d>e los de 1pie ·entre los quale·s avía 
muchos onbres prencipa1'es dest·a isla de ·Tenerif·e 1e a Pero Benit.e.s e 
Francis>Oo Benites sus sobrinos e a AnMn 8a.nc.he.s su ·sobrino e que oyó 
decir a Anton de Peñalosa e a Lop·e Fernandes que1 ·dlho Ad. iva a lo -su
sodi<Oho ;por mandado de s:us Altezas e que así 01yó dedr que sin aque-lla 
fortaleza de Sa-ca que allí iva a hacer avía de ihacer otras dos •en Africa; 
que era una en Saca que otra en San Bartolomé 'Y otra en el cavo ct:e 
A.guer. 
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XI 

Iten si sruben etc. que quando 1partió el dicho Sr. Ad. paTa la Herve
ría no quedó en ·esta isla 1persona alguna a quien se ¡pudi•ese encomendar 
el ·cargo •de ·la jus•ticia déUa. • 

ALOARAZ ... dixo ·que al dho tienpo quel dho Ad. .partió d·esta isla 
no .quedó en é.Ua persona de mruyor, salvo .Pedr.o de Vengara, que hera al
calde mayOT e Alons-u de las Hijas, fiel y e.S'ecutor, que .quedó malo en la 
cama e Guillén .Castellano, que .quedó malo de 'los ojos e F·ernando de 
TrujiUo, orllbre muy viejo, e Fernando de Llel'ena,. E .que nin81uno déHos 
·non tpodía quedar el cargo de la gov.ernación, a lo que· este testigo l·e .pa
resce, 1por que los dhos Pedr-o d·e Vergal'>a es·tava en ·el -carrgo de su ·alcal
dia y el dho Alo-ILso de las Hij&s 'Y Guillén Castellano ·e·stavan malos, co~ 
mo dho tiene, y ·el diho Ferna·ndo d& Trujillo onhre •viejo y pesado [y que 
.para tal -oal\go convenía pPrsona de mucha onra e conüanza e questo eos 
lo que sabe desta pr-egunta e no sa:be más] (3) por l·a·s qua·l~es .cabsas le ·pa
resce -quedaro•n los dhos en e·sta isla, que no fueron a la Berv.ería. Pll'e\
g'Unt•ado .si le pal'escía que 1ns susodichos eran sufici·entes IP'ara tener el 
c.argo de la justicia dixo que le par.es·ce .que .si ¡po•r .que Fernando de Tru
jillo a tenido ·el cargo de jm:ticia antes e d1es¡p:ué·s•, así :en GI'an¡t Ciímaria 
corrno en esta dha isla e Fe•rnarudo de Uerena es agora alcalde mayor e es 
regidor, ¡por que los ·otros no estavan bien dispuestos co·mo dho· HenE 

EL VEOARIO ... dixo que lo .que s·aibe .e-s que al ti.·enpo quel dho. Ad. 
prurtió desta dha isla Uevó consigo 1os :prinm1pales de la· dha isla y que 
cree que no quedava .pe·rsona a qui·en -pudiese· encomendar la justicia. 

SEIRRANO ... dixo que lo que s·ave des.ta pr.egunta es quen esta isla 
a1 tienpo .que partió como dho tiene Uevo consigo gerute ·princi¡p.al y eomo 
y ·que en .esta isla quedó "@ernando de Uerena, que agoTa ·es re.gid-or e Fer
nando de Tr·ujillo, regidor, e Alonso de las Hijas, J'Bgido·r, e •que estos los 
ti·ene .este t!! ¡por onbr.e prenc-i'])&leos, pero. que si heran 1pal'>a tener cargo 
de la justicia o no, que 1o jusgue quien lo .s•ruve que & ·este .t~ le paresoe 
que 1podia en qualqui·er deUos caver tenerr e~ crurgo de la jrusticia. 

XII 

Hen si saben etc. que do·ña Beatriz d·e BobadiUa, mujer del di·cho Se· 
ñor Ad. em muj·er muy •sabia .e diB'creta ,e tal en qu~en podía caber la go.
vernación dSJsta is,la e d-e otra unruyor 1e regiUa e goveJ'nalla e -si sa!ben 
que la ·dicha 'Señora D~ Beatriz hera señora de las islas de la Gomera e 
el Hierro ·e tenia vasoallo.s ·e 1os regia e gotVeornava. 

:IDL VlüARIO ... dixo que la S·abe ... ípOT que .este t!! comuni-ca va mu
cho con la dha Bovadilla e ve-ía as.im~smo regir e .gov·ernar las dhas i·sl•as 
de la :Gomera e ·&horcar e ago.tar .e asimismo eill esta isla de Tenerife y 
que sabe que 1hera s·eñora de las islas de la Go1meTa y del Hi-el'>ro. 

S:IDRRANO ... dixo que el"·te t!! vido que la dha Bovadilla h:era señora 
delas islas de La Gome·ra y del Hie·r,ro ·y que ·vido asimi.smo que }as \{)O•
bló muy J:>ien y 'hera seño·ra deollas .e que- agora se que·:x.Ml· sus vaswllos 

(3) Illl'terlineado. 
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que heran mejor governados deUa que •a¡gnra e· que hera muj.er sabida e 
discr·eta e .que lo demás no lo ·sav•e. 

SAN M'kRTIN ... dixo que ~Hlbe que la dha Bolbadtlla hera muger s·a
bia, al ,pareseer deste ·t!! •e q¡ue s•a!bía bien lo que fe cunplía e que ·s•wbe e 
vido que hera ·señora de la Gomera ·e del Hierro e que lo dBJmás n01n lo 
sa;be. 

GA'LLINATO ... dixo qu·P swbe que la dicha doña Beatriz de Bova.di
lla e.ra mujer sabia y descre•pta ·y que era seño.ra de las isl·a-s de la Gome
ra y del Hierro •e regía e go·v·ernaba las dichas islas e sus vas•aUos, e que 
lo demás non .lo ·sabe. 

AJLCAJRJAIZ ... dixo que a la dha doña Beatriz de. Borvadill'lll e·ste testi
go la tenía ,por muJer discnta ·e ·entendida en los cas.os de }.a go•vei,na
ción e que élla po·r su buen saver polb1ó loa is·la _de l•a Gomerra e hera seño
r.a délla •e de la isla del Hierro e las _re:gía ·e governalba e a los vasallos dé
U a e ques.to hera a:vido por cie;rto ·en aquel tienpo. 

XUiyXIV 

HBJn •si saben ete. ·e cono:soen a Baltasar Tanbo·rino. 
Iten si .saJben etc. quel dicho Baltasar Tanbo1rino, seyendo de hed·ad 

legítima, ·el dicho Brultas•ar Tanborino s·e hechó carnalmente con una ni
ña de hasta cinno o seis añ·o1s. ¡poco más o meono·s, lo quaJ puede .aver que 
pasó ooho años, poco má:s .o menos, la qual dieha niña llegó dello •a :pun
to de muerte. 

A,]jQA!RAZ ... di:x:o qu·e cOJno-soe al dho Ba:ltasar Talllborino, dixo que 
oyó decir lo contenido eon la dha pregunta ¡pú:blwame.nte en oasa de La 
dha Bovadilla ·e a otrrus ,presona:s del pueblo. 

SEmlR:A:NO ... dixo 1q,ue üyó decir al dho Baltas,a•r que se haví•a hecha
do ·con la dicha muchacha, de más de oillo deór a otras personas e qu,e 
save que por aquello 1Jor justicia fué [des·coj:onado] ( (4), c~ado e que 
quando .negar la dha mucha:oha a punto de mue•rte que lo non¡ ·save, más 
antes la veía reír. 

SAN MARTIN ... dixo que O•y!Ó decir lo· contenido en la dha .pre•@un
ta quwndo vino a esta isla e.l dho Baltasar, viniendo die F'uelfteventura al 
dho Hwltas·ar mostrándole la muchacha e diziend·o ~Mal viaje haga eS>ta 
muoha·cha que por ·ella me {)Orta•ron los corupañones.-

LA LIDNGd:A ... di~o q.u.e swbe quel dicho Baft.wsar Tanborino en ·el 
tienpo co:n.tenido en la dicha pregunta sería de die~· e ~s·eis o de dies• •e· 'Sii~-
te años e que hizieron jus•ticia del por lo contenido en la 1pre.gunta en Ia 
villa de 1Srunta Oruz donde es•te t!! f'u.é otro día des¡puéS> que hizieron la di
oha justicia del que f.ué castrallo y fué público a todos y que a:l .¡paresce·r 
deste .t!! sería: la niña de cinco a seis &ños. · 

XV 

Iten si sruben etc. quel dicho tSr. Ad. Hene por estiln e oo·stti:n:br.e de 
onrar mucho a todas lws per.S!Ollla:s·, en espooial a los e·s,trangeros que .g;e 

( 4) 'I1eis.tado. 
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run venido a: ve-cindad a ·e·s,ta di-cha ¡,sla e hacelles .muoha co,rte·sfa e •Onra, 
así •en la tgl>e,sia~ como fuera deUa. 

ADOARAZ ... dixo que sien·pre este te·stigo a visto quel dho Ad. a he
cho e hada lo contenido en la dha. rpre81un1a·. 

;ffiL VI:Qi\¡'RIO ... dixo que la: srube ... ;por que e•ste tQ muchas veoe..s co
mía e bevia oon el dho Ad. "y veía como hazía mucha honra a 1os; extran
jero's e a todos l1o.s .otJ'IO•S ·contenidos en la dicha ¡p·r8Jg.unta. 

AI.NA<REZ ... ·dixo que ·este t!! y .sus iher.manos vinieron a hevk a es~ 
ta dicha i~sla e les ha fecho toda 'CO·rtes.fa 'e fa,vorescidn co:n j•usti.cia. E ·que 
desea;la;braron e·ste testimonio sus .hermanos' sobre enojos. a un criado 
del dicho Ad. e .solbve have.Ue descala,bra.do le .fizo echar el dicho Ad. en 
la cár.cel por .que fa.Uó que •se ha·bia de·S'Concerta!do 'Y era él el <ml¡paJble. E 
que ·est·e tQ e sus hermanos fizier.on una nao -en esta isla e que para la 
'botar a la mar ftueron del mury favorespidos y ruyudado:S -por que el co¡n 
su gente e dádivas ¡para a,yud.ar a la lbotar fueron y estuvie.ron 'Y les ayu~ 
daron fa:sta que la bota-ron y si no -les ruyudaron el dicho Ad. como les 
a:yudó ·se vieran en gra.nd trabajo. 

XVI y XVill 

Iten si an noticia de .Sabastiá:n Orman e le oo:nocen. 
Iten .si .saben etc. quel dioho Sabastián Orman a tenida. e tiene un so

brino que s1e llamó ('5) el qual¡puede aver dos años y medio, ·pnco más o 
meno.s tieDjpo, que hizo e -cometió cierto hurto e si ,s·a;ben ·que la julstioua 
des·ta isla 'Procedió contra él ·e que al tienpo que lo susodicho ¡pas,ó, el di
üho Sr. Ad. no e.stava en esta dicha isla. 

A!l.JOA!RA.Z ... dixo que eonoscía al dho Sa.bas-tiánl Do1rma.n vió e,s,te 
testigo que en esta tsla a9ntaron 'Po·r justicia a ·un man-cebo ~que 1e.sltav.a 
con L01pe Fernande·s, que d:espués oyó dedr e-ste· t!! que hera s~obrino de 
Srubastián DMman e que n.o se a-ouerda si a la saZJón que lo a9ota·ron e<S.
tava en esta is·la el dho Ad. o no ,fi que no ;se ooue~da del dllw .m.a:noeh~o 
que a9o.taron. 

xvrn 
Ite.n si sa.Jben eh~. quel dicho Sr. Ad. a tenido e .tie.n:e ¡por estilo, quan

do aLgunas qüereollas vienelll ·&nte él, ·que luego 1rus remetía ant.e .sus te
nientes ·e ·alcaldes ma:y,ores·, ¡para que conozcan de l&s· dich:as causas e 
hagan en éUo justicia, ·e si saven que· .quando. algun&s· que•rellas tocan a 
sús criados e esclavns o personrus de su ca:sa, el dicho Hr. Ad. 'Se mue.stra: 
más .grave e más riSluroso -contra éUos .que oont.ra l·O•S otros, por mane·ra 
que los die'ho·s 'Criados 'e esclavo·s de su ca..sa ·le t~enen más temor que l·os 
estraños, e digan los testigos lo que sruven e cómo lo ·saven. 

ALOAR:AZ ... dbw ·queste testigo a ·vi,s.to quando alguna: ·pers.ona•s vie
nen ante el Ad. con alguna-s dem&ndas 'o .quexas. que. ·lo .re.mite •a los te
nientes o alcaldes mayo.re.s e ~que asimismo a vtst·o· este tQ muy ~riguroso 
al Ad. contra 'SUS criados, qu&ndo a:lgo hacen 1que no deven e que a visto 

(5) En lbla.nco. 
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venir a rogar por éUns e que e~l aun no ,quería- perdonallos, aunque ve· 
nían a rogar e que le temen mucho sus criados e. :e..scl!'Lvos potr cabsa del 
poco favo·r que ti·enen con é1. 

SArN MARI"IN ... dixo qu·e salbe e vid o quel dho Ad. remetía muchas 
crubsas a sus tenientes !e a.rlcaldes mayürres, que asimismo a vi,sto e sabe 
quando alguna cosa nascia entre sus hijos e criad01s y e.sclavos s·e mos· 
trava muy re.guro·so e que un día ·por que un ;pe•rro dlt3 su hijo avía mor· 
dido a una !lmrra, le fizo quitar el ·S·ayo e folba e lo' hizo 1enpeña-r .por ciert
tas dotbla;s ¡para paga:r la hurra a su dueño . 

.ALVAREZ ... dixo que este tQ ·slbe e vido rquel dicho Ad. quando quiera 
que alguna~s co,sars de justicia nas·cíarn ·e ello .s,abia lo cometía a .sus te
nientes e alcalde:s maryores e rulg11mas le dava él por ,que en cierto de,bate 
que este tQ y ·Sm hermano·s t'uvieron lo cometió rul ibarehiUer Belmonte s•u 
teniente ·e a oído dezir e es 1púibl1co que BJSÍ lo fa;scía e que en lo 'demá.s 
contenido en la, dicha pregunta que dice lo que dicho tiene . 

. LA LENGUA ... dixo que ha visto algunaJS v·ec.e·s quel dicho Ad. remi
te lars quereUas a sus tenientes e alcaldes .mayore·s :si no haze en algunos 
casos livianos qu·e manda que lo•s concierten ma:s qrue en los üasos pes~a~ 
dos que los remite a sus teniente.s y que oon sus criados y esclavos se 
muestra mBJs riguroso que con los e-straño·s quando ha:oen algo que no 
detben. 

XIX 

Iten si salben etc. quel dicho Sr. Ad. BJ tenido mruc.ho cuidado e indus
tria e diligencia en tra:er los vecinos· e poib}a;dorre'S que. o y biben e moran 
y están en esta dicha isla e si saiben .que por le.s anima·r a que poblt:~:8'err 
y repos&s~en como an r6lj)Orsado 'en esta dicha: JJsla; le~~ a dado muoha;; dádi· 
v&s, .no solamente en qua:nto a la.s tierras a sus· Alteia.s pertenescient8's, 
ma,s &un de lo pro,piro •SUryo rlel dicho Sr. J\id., C!Já!ndolerS ersc}avo~s e yeguas, 
caJbras, potvos, va.cas e otras dádi~vas e pagándoles los fletes de los navío,s, 
e digan lo que salbe.n. 

ALOARAZ ... dixo ·quel dho Ad. a tenido mucho ouid&do en tra;err ¡po
bladore-s en esta dha isla e que swbe quel dho Ad. les vadleava .a lc·s 
v.ecinos que venían a ·poblar. de sru :propia haJcienda, dándol<es yeguas e 
potros e crubras y .a.un esclavos e que a roído· decir ~que a aLgunos de los 
que venían 1pagavan los fletes e qllle lo :sa•be :por que lo a vi.sto quei rlho 
Ad. lo da va oomo dho :tiene p. que lo que- lo de los navío~s a oído de.cir a a1· 
gunas ,personas de su ca.sa. 

11\,MARTLLO ... dixo que lo sabe. Preguntado como lo salbe dixo que 
este tQ veía quel Ad. re¡partía ilas tie,rras a l,o,s vecmo~s que .se vení~an a be
vir a 8'Sta isla a :montones e les datba cuanto !Pedían· e que así este tQ dió 
doscientas fanegas de tierra de sequero 1e otras doscienta.s Í'Bill'e:ga~s de tie
rra para viña:s e que veía quE' da.va a otros vecinos como a este tQ e que de
llo es 1pública voz e fama e que vido a un Franciseo Ximenes dió de lo ,s,u
yo treinta e cinco fanegas, poco más o menos, ,e otno Diego P1eres otr-as 
do.scientas rle re,g·adío, e otras dnquen.ta hanegas de tienra de sequero e· a 
o1ras personas veía :este tQ qu1e les d<ava de lo suyo· por tenellos en la tie· 
rra e poblana, e que !a•s tierras que dice que dió el dho Ad. ~son •en Taco-
~ronte. -
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EL VIOAJRLO ... di~o que la ·S.aJbe ... por que vió a ciertas personas da
lles cabras ·el dho Ad., que fué .a Gristóval de Valdes·pino e· a otros que no 
se -aouerda, mas de quanto oyó decir que da va {lJ&nos e· a otvos vacas y ye
gu{lJS y ca:bras e que qu{l¡nto al flete •que no lo swbe .que tal oviese .pagado. 

BE'NI'rEZ ... dixo que ·Sabe e vido .quel dho Ad. a tenido deligencia en 
po1blar e·s:ta dha isla e que vió ·que a •Pedro_de Y1sasaga le• dió ctertas c.a
bra-s e un e•sclavo e una .escl·a:va e •Un oavallo y que por su mandado Leo
nel ·pagó los fletes y le ayudava con quanto 1podia e que así f1zo a otros 
muchos qu•e se le mien:bra a e•ste t!! e que s·e lo dava pD'r que viniesen .a 
poblar •e vecindar a esta dha isla e trayendo on!bres de· ¡pro a élla-s. 

SElliRANO ... dixo que lo que save es qüe v1do quel dho Ad. a los VJB
cillO•S que venían a la dha isla los rescibía muy bien 'Y l'es facía muchas 
pro.mes{lJS. E que vido ;que dió a un onbre que .s.e de•cía Ríns, vecino que 
h'era de L~pe e ·S·e vino a esta is1a a ver la blVÍienda della e .que le· dió ·el 
dho Ad. aY'uda para hac.er una:s ca::;as e qu~:Jle di·Ó un esclavo O' .e•sdavos 
e •que comía 100n el dho Ad. e que le dió 1para ruyudar el flete e· crumino 
quando se iva a Castilla e que oyó decir al dho Ad. que se lo dava por que 
se 'ha vía de venir a ibev¡ir a la dha isla y he·ra muy buen onbre y que lhera 
su conpadre. Y que &e fué y no bolvió más 'Y que vió este t!! que loe dió al 
dho Isasa·ga un cavallo y ci.tert{l¡s caobrrus, el .qual hera e a ·sido y es vecino 
desta d-ha isla y .que decía el dho Ad. e Bovadilla que se lo da van ¡po·r q:ue 
se havía venido a bevir a est.a isla y po:r que la Bovadilla 1e hera en cargo 
del servicio que ihabía heoho a Fernand Peraga~ :primero marido de lia. 
dha BovadiUa. E que oryó decir a; Diego Ramires, ,si.Uero, que el dho Ad. le 
havía hecho much{l¡s mercedes e que le havía colliprado unas casa·s en que 
tbevía y le havía dado otra·s :dádivas e •que decía el dho Ad. que ·s~ lo dlió 
por que ·se Jha.vía venido a :nevir a la dha isla •e que· {lJSÍ lo oyó decir este 
tº •que por razón de lo susodicho havía dado a otros dlemás de las· tie,I"ros 
que de ·sus Altezas se reparti·ó e que esto es lo .que .saJVe desta ··pregunta y 
nomáJs. ¡ . 1 

.LA :UENGUA ... dixo que la sabe ... po·r que ha- visto quel dicho Ad. 
dió a Pedro I.sas{lJga e a un su cuñado Leonel a Pedro Isasaga cien C{lJbras e 
un esclavo S'uanc:he e a: .Leonel tr·einta fa;negas de trigo. Y al tbac:hiUer de 
Las ürusrus dos cahiees de tr:ügo e •que a .otras persünrus ha: aryudado ·el di
cho Ad. que este t!! no se acuerda agora e •que lo de •lO·S· fl.ete•s no t.i·ene me
moria pero que la oído dez:ir a ·u.n Morales maestre e· ·a los. frailes de San
to Es,piriúll's que le halbía ¡prugado su flete. 

lS•AN MAHJTI'N ... dixo que sabe e vido 1quel dho Ad. ¡ponía buena deli
gencia en pobla·r e·sta dha isl.a. animándolo·s ·e dándo-les· de :lú ,que tenía e 
r.epa,rtiéndole.s e dándoles al-gunos dellos tierras de rie.go .e de s·equero e 
que a este tº h•uxn de la isla de G<rrund C'anaria e que dió a e·ste tº tierras 
riB!go, ,a;unque en 1poca ca:ntid{l¡d ;e a :Pedro Isa·saga, que se vino a hcvir .a; 
e·sta d:ha isla, unas calbras e otras cosa;s de que este t!! no tiiene mieimoTia 
e que le dió tie•I"ra:s ·e que esto es lo que ¡sabe. 

cG.A!:ULINATO ... dixo ·que la sab·e ... por que este t!! para venir a bevir 
a 'esta isla le dió dos·cientos e diez ducados e que a Diego Rlamíres, srHer 
ro, demás de lo&s tioerra;s que le dió le con!Jlvó un sola-r de Lope F.ernandes, 
regidor, por veinte dobloa;s e •se la dió y Jl.evó ;primero de Ju.a:n de Alimo.
dóvar seis hanegrus d·e tierra de ·riego pm xviii mil mrs. por que era ofi
cial smero e de o-tros oficios y muy •provechoso tp{lJra la dha i•sla y así .e;g,-
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tovo el dicho !Sillero hasta: que murió en la dichru i•s1la y .que :Sabe .quie a 
Pedro. Is-asaga le pagó •sus fletes e le d1ó ·S.u crusa quando vino a ·e~sta isla 
pava •en que viviese y le. dió tr~go •que ·comfe,se e le dió docientrus. ca})ras 
e .un esclav·o o •es:clava. e que todo esto ·Sab:e po•r .que lo vió la librrunza que 
}e hizo de las ca:bra.s y el esclavo ry. ·el esta.r cont.ento y qtie a 1est~ t!! Ie dió 
mrus veinte y .cinco hanegas de trigo, po-r que !tenílli ne.scesidad. . . . .. . 

XX 

. Iten si sahen etc. que al tienpo ·quei dicho Sr. Ad. vino a conqui·stwr e 
ganar estas is1as .de Tenerif0 e la Palma y entendió en las· con,quistas de 
de Be.rtbería e fué muy favores.cido e a;pro·veohado de mucho·s -de sus pa
riente.s a arn.~gns e criados los quales vNüeron con él presonalmente -a le 
ay¡uda.r a lrus dichas eoüqui,sras con .sus 'Personrus e ·~r~1as ·e cavaUos e ha
'Ciendas en las quales con;quistas muchos déllos fueron mu,ertos' e heridos 
~ desvaratados, e di,gan lo .q:u·e •sa1ben. 

ALGARAZ ... dixo que s•aJbe. que vinieron mu-chos parientes del dho 
Ad. ·~ la:' conquista desta isla e amtg:os ·suyos con .sus amnws· ·e 'Cava:llos, 
los quales este t!! vió en la dha conquista en las qua:les-lconquistáJs mu
chos déllo-s fueron hE'Iridos o des.varatrildos. 

EL VlOAJRIO ... dixo que lo que s&be es que este' t!! estava en esta isla 
al tien¡po quel dho Ad. se enbar<;ava con la ¡gente desta isla 1pa·ra ir a ;Berr 
vería a face.r io contenido· en la .dha pregunta donde este t!! victo ir con él 
mu-cha gente entre los .qua:le•s i•ban .muehos amtgos •s,uy·os e !pari·ente de 
la qual Ida fué de&barwtada e se supo e ovo ·por cie·rto aver matado los 
mo•ros Inuohos de su ·ami.go.s e a los ctlws sus pari.ente.s ·e qU:el dho Ad. bol
vió a e.sta dha isla e Qllle le vió este t!! 'he·rido de muchas hend&s en el cuer
·po y ·en la cara, e que lo ·demá:s qüe lo oryó drecir, ·q•ue ·es público y notorio. 

BENITEZ ... dixo que •la ·Sillve como en la: dhru pre<g'unta se <;ontiene~ .. 
:por qu·e lo vido ,e;ste t!! ¡po·r que vino con el dho Ad. a lrus, d:has cori·qui'sta:s 
de T~ner~•f.e e la Palma. a do!lde i:o vido todo üomo en la dha ¡pirt'lgunta s.e 
contiene, .según dioho 1ha e que son Vlecino.s :e poiblad•o-res desta dha isla de 
T:eneri.fe e de la Palma e •que lo de la Bervería que •lo ha oido rdieci·r públir 
cam8Jnte. 

SER!RA.!"'{.O ... dixo que sav·e quel dho Ad. vino a t}Onquis.tar las dha·s 
islas en las quales se halló c1ertas veces yendo ·e veniendor y es;pecialmenr 
te 'en la de la Palma -y que entendió en 'la conq:tüst& de Be·rvería. JDn laJs 
quales conquistas fu-é el dho Ad. muy a¡p·rove.Ciha_do de muchos· amigo:s e 
de al¡gun01s parientes que te-nía, con su-s 1persona:s e cruva!llQ,s 1e :hacienda y 
t'lspecialime.nte en l·ru -conquista de Tienerife· e d·e Ber.veria e que mataron 
en Saca, donde eO. d:ho Ad. f,ué desvruratrudo, muohos par.iente·s del dho Ad. 
e que lo save 1por que vió.mrucho deU-o ·Y lo oyó deci•r e arsí -es pú<blico e no-
torio. · 

SAN MARTIN ... dixo· .que oyó decir que al ti-ell¡po .que vino .e, fué a 
lws dha:s. conquista's llevó ·el dho Ad. muoha ;gerrte, en.tre los .qual1es llevó 
consigo mU¡Chos pwrient-es e amigos e que este t!! ,e:stando ·en la isla d:e 
Canaria le virdo .sa-lir de .la conqui-sta al tienpo .que llievaba los Re.ye1s a 
pl'lesentar a: ·&u.s Alteza;s e que quedava·~ muchO!S muerrtos en la d:ha isla,, 
E que e.n Bervería fué ¡público ·que mat&ron. dos ~soibrinOts del dho Ad, :e 
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que }e ·ayudaron en las dhas co111quistas ·con srus armas e cavallos perso
nalmente, como e;n l·a: dha 1pregu1nta se contiene· e qu1e los oyó pú1blicar 
me.:nte. 

GALLINAT'O ... dixo que ... e.ste t!! vino •con el dho Ad. a la conquista 
de La Palma e sru soibrino Barto1omé Benites ·e truxo mante·nimi,ento•s pa· 
rala conqtii·sta y otro hermano ·suyo del dioho 'Batrtolomé Benites e otrO's 
honibrets honrados v:inieron con él ·e así ,a¡ la ·con1quista de ·esta dicha is¡a 
de Tenerife e que oyó decir que en la Sa-ca mataron lo'S· moros do.s .so:bri· 
no.s del dk~ho Ad .. hermano,s del dicho Bartolo!mé Benites e Antrón Srun• 
ches, ~s·oiJ:win.o d:el dicho Ad. e otros mUJc:hos· 'Y que fueron con s·us armas e 
cavallos e 1pu.és mataron los mas dellO's 'QU'B ibien apro,necharon y. en la 
vida ··atprovooharon asime·srri·o mucho en l&s dichas conqui'Stws e c&da una 
dellas. 

LA UENIGUA ... Dixo que la s•rube ... ¡por que a la coruqui•sta desta di· 
0ha isia de Tenerife vini·e·ron con el dicho Ad. ¡parie,nihe·s .sobrinos suyos 
y criados y 1e.speciaJmentr :se wcnerda de Bartolom€ Benite•s e de dos he·r· 
mrunos 'sti.yos [tachado, 1uego de un hemnano .suyo] s·oibrino.s de'l 'riicho 
Señor Ad. ·,sr_g~und dicho tieDP e Anton S anches !>Obrillo e ·-Gerónimo de 
Valllés e Andrés Suare•s pri1mos de 'SU'S fijús e o1·ros sus ami~b'S e criádos' 
por que •este ;t.!! 1est0:vo en la ronqlüst.ru t:i lo's vid o é que· en e1 de·svarauo de 
Acenf.eio' fueron he,ridos a'lguno.s delJos e1 p'erdieron ·todo lo que a·quí ha~ 
bían traido. · · · · · · · · 

XXI 

Iten •si sa'bl'!liie1c. que :cteviendo el Sr. Ad. ;de •repartir ;en los sus di· 
chos criados re¡partimiirnto!' de ti.erra·s por loas dichas causas; quel dic;ho 
S.r. Ad. les dió. ·e repartió menlorie.s .cantidadP.s die tierras de reg-adío e •s'e· 
quero que a o,fros vecinos que .no he·ran ¡parientes, ni cri&dos. del dioho 
S.r. Ad; -.que vinieron a 1po:blarr en •esta dicha rsla, aunque !o's' dioho•s :sus 
cri.ado•s ·e p&ri•entes son v·ecinlO·S· e ¡polbladore•s desta isla. 

AIJCARAZ .. ; dixo •que a vi-sto a. dado pocajs ti'erra.s de ·riego a s:us pa· 
rientes e de sequero. ¡par.a se·!lund a dado a otros pobladnres. · 

'EIL VIQARIO ... dixo que la sa1be ... ¡po•r quP o¡y·ó e.s;f.e f!!· decir .a .sus pa· 
rienf,e•s 'Y criados, diciendo que ¡pesas•e a t-al qru.e máJs• avía: dado a los .e.s
traños •que no a 'sus pa,ri-ente•s e cria.dos e q'lle as·í lo.decían al :dho Ad. e se 
que.xruba:n dello e qué s·a!be c;ue los dhos 1S'll:S pa!ri'entes e cri.adns s·on veci· 
nos 'e .pobladores desta dha ·¿,s~.a, qUie o1·ros tien!e1i1 mas hacienda .qúe los 
otros sus pa·rientes •e -criados. · 

B'IDNITEZ ... dixo .que la save ... ·porr qrue a visto que ru ot:rós que no 
son sus parientes ni criados· ni a,un ~ra.baJiaron en la conquista tieinern 
mas que no eno,s e así lo. ha vi·s.fo e lo v:ee esf;e f!!. 

GAILLINA'DO ... dixo que a•l dkho Bartolomé Benites que es hijo de 
su hermana e conl({ui,st•ador e :pr.rdierron lus hei'!ma~tw:s 1qu!e• tiene dicho 
non .¡:e dió sino quarrnta hanNms de tie·rra de ·riego en :el Araota:va, quíe' 
pndrá hafue·r dos su·erte.s de caña.g 1e re:gadas de 'Ses·en'ta e s•e•senrra. y d'os 
día•s y •estrus con ·condi-ción de hacer engenio e ·que le hiz·o e a¡y>udó a hacer 
otr.o y •que ·e.sto lo salbe ¡p.orr que lo vi do. · 
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XXII ' ' 

Iten ·si .sa!berr tete :que .muchos de los dichos sus pari·enteso e cr~ados, 
al tienpo tque vinieron a pobla-r en e~ta dicha isla, meHeron en ·elle mu
cha suma de hasdenda e aon .en la dichao isla mucho noblescido e .pobla
do e beneficado, así ¡por ser per.s•O'nas .muy honradas, .como p,or lo que a 
la dioha isla troxeron ·e ·por a causa de ·venir ·ellos a poibl•ar a •e.sta dloha 
isla a,.n venido otras muchas tpei•sonas a poblar en élla, de cuya causa la 
dicha is1a está muy poblada e no.Me.scida. 

A'I.JCA:RJAZ ... dixo •que salbe que algunos de sus paritentes. tl'uxel'on 
buenas haciendas a esta isla e an enoblescido ·e tpoblado en élla e fhe0h:o 
ill/genoios ·e ·ayudá:dolos a hacer e que a vi•stD' .que ten conpañíru de Bartolo
mé Benítez, .s·otbrino de dho Ad. vinie,ron ciertas ·pe·rsonas a avecindarse 
en esta isla. · ! 

El V10AJR'IO ... dixo que lo que desla ·pre1gun1ba salbe es que los dhos 
sus parientes que en esta dha i•sla vini•N'O;n-a ibe'Vir .s.on• tl).e,rsona·~ honra
das e que truxeron ... .muchos vienes, e.g¡pe-cia1mentte· Bartolomé Benites 
e An:drés 8uares e que por cahsa d:ellos vinieron otros.' · 

·BENITEZ ... dixo que ·sav·e e a vi~to este t!:! ··que a •esta: dha i•Sílá vino a 
·bevir e ipOhlar ·en Cilla a Bll'rtol·omé Ben'ites qule• o:nlbre· muy honri'ildO' ·e 
t.rmw •hacienda, ·e Andrés Su1ares· Galliilato, .pariente de ·sus• fiJos e Juan 
de Lugo e a su r·e•s·peto del 'Y dtestos ·án veni.Qo otro:s ved'no.s a tpobla:r a la 
dha isla, de 'Ou¡ya cabsa se ha ennolblescido J.a isla. · · 

ISID'RIRIANO ... dixo que save ·que Bartolomé Benites que teste t!:! tie·n·e 
p~r pariente d:el dho Ad. vino a hevir a esta dha isla y ¡por cOins•iguiente ... 
Andrés. Suares qu1e es .primo de lus hijos del dho Ad. e Pedro de Vengar;a 
cas-ado con s·obrina de1 dho Ad. E .qule estos metier.onJ en1 la :1sla iffi'Ucihos 
lbiene.s e s:on onbl"es honr.adns e que anl hecho muoho.s .edeficios e lavoi'BS 
en la dha isl•a de que ·s.e a ennJotblescido. E que cre:e que ·por se veni·I' a ibe
vir ·a •esta i.sla se vernían otros vednus con .éllD's. Pr<e.g.untadb• como lo ci'e•e 
dixo que 1por que quando a.sf se vie:ne uno buleno a: ibecvir a otra ·pa:rte. huel· 
g.a otro qu_¡e ¡poco puede ~e v·eni·I'se conl él .e 1que no S'a;ve más es·te t!:! de·sta 
pregunta. . . . · 

GALLINA'TO.:. dixo que .sus ¡pa·rientes son pe·rs·nnas honradas e rica.s 
que vinderon con ha:cíend.a a la .di~ha isla p·o.r donde la isla •se a ennobles~ 
cid o e a .catbs.a de ellos s'e han venidos v·ecino:s a la is·lla por. qvé íó a: visto 
est.e t!:!. · 

ALVIA'REZ .. dixo que :Salbe e ha vist.o e y¡ee ·que .los ·pRr'iente,s del di
cho Ad. que viven en la djcha, isla que .son hotnradns e ·I'icÓ·s, a·sí 'ClOiffiO 
Bartolomé Benites su sobrino, hijo de Slli her.ma•ri·a, e Andrés Súáre•s, 1pri· 
mos de Don Pedro e Don Ferna:ndo sus hijos e .PtedTo de· Y.erg.arn casado 
con su .sobrina e Juan Be1nites [qllle R o ido decir' 'qu:e .es. 1parienfe del di oh o 
Bartolomé Beniü~s·] (6) e ·que sa1be e virlo quel dicho Bartolorrié Bemiúes a1 
tien.po que vino a :se·r vecinos desta islru e el dicho A•n1drés Suares meti•e
·ron en 'élla muchos bienes e Soüll muy bueno•s pofblado·l'es e •que to·do•s estos 
que declal'&dm~ tiene son ricos ~- han fecho muchos ·edefi.cios en la dicha 
isla así de engenios como de casas y ron¡pido U.e•rras e f.echo• oti'as la:bore.s 

' . ' 

( 6) Intterlilneado. ·' 
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e .que no sBJbe más de e·sta pregunlia. de qu&rutol al ;tienpo que vinie·ron a 
hevir •a esta i•sJ.a e1 dicho Andrés.Suares truxo consigo tres dueña& pari·en· 
ta:s .suyas ·muy honradas mujeres, e que lo demás non lo •srube. 

LA lJENGUA ... di~o que sahe e a visto que sus ,parientes del dicho 
Ad. han noblescido mUJcha ,pade desta 1sla es¡pecialmente Bartolomé Be· 
lllites que truxo bueilla hazienda a élla e hizo el •primer in.gienio que se 
fi-:oo en .e] Araotava e aun de,s.pués hizo otro engenio. E que ihan fecho cru
sas de mo·rada e que lo demá's non l.o salbe. 

XXIII 

Iten •si ·S·aben ek, quel dwho Sr. Ad. tie•nle mueha s•agaddad e estucia 
e maña por que los vecinos .que venían a püiblar a .e·sta d1cha is·la rP,po•sa
·S•en en élla, po1· que demás de las cosrus que les da·v·a ·e ¡pa¡gavru1Jo-r é<ll01s, 
les a.gasa:java en su -casa e mesa dándole.s de comer e vehe·r mUJchrus •v·el
zes en su casru ·e todas las vezes que éllos .q:u•erían e alguna& vez·es 'Yéndo· 
se a come·r con éllo.s a sus Das·as., todo a fin que tomasen¡ amor en la Uerra 
e veposasen p;n ella, ~omo de fecho a esta calbsa e por la inldus•triBJ del di· 
cJho Sr. Ad. e por su noble ·condición e ponver.sadón, los dichos• vecinro•s 
an !'lepnsado .e vecindado en es·ta dicha isla, que de otra manera niO s•e ovie, 
ra así pobl-&do la dicha Jsla. 

AMARILLO ... dixo que 'por q:u•ando e.ste t~ vino a esta isla el dicho 
Ad. le dixo que· troxese a •S<U muJer ¡por que crias·e a .su hija e a otras pe·r· 
sonas po,bres •e que ¡por cada una dellas le da.ría veinte .a.rrovas de a9úcar, 
las •qua}e.s le dió e el mandava dar de come·r ·e de :lJ:ebe;r e qUie ·Se vinie.s•e 
a esta isla a bevir e qu·e·ste t!! d1exó a·Grand .Qanla·ria, a donde tenía su ea•s•a 
e hijos, e se vino a bevir a ·esta isla por las dádivas e .mercede·s quel dicho 
Ad. le hada e que poT .Jo que dava a est:e t~ ·e a otra:s .personas· muohas asi 
prenc~pale<s como co;munes, es¡pecialmente a Quá:res ·e Alearás e al herre· 
ro e a otros mucho•s les dava muchas dádiva•s 'e ciomida•s •e beb-idas anlte·s 
que viniesen ,a; la dieha isla·, de manera que por éllo s•e convertían a venti1• 
a se 1bevir e<n oélla e que por su -condición íl:m ena .se a polbla:do la isla tanto 
como ·está · 

EL VIGARIO ... c!ixo que la ·Sruhe .. qJor que este t!! comía muchas ve:· 
ces <Cim el dho Ad. e que vr,ía comer a otros mwcho•s ·en su mesa• y deQ·a:nte 
deste tº e si profería de dalles hacienda de U.e·rr.as 1e aR'uas e otras cos<as 
e animaUes 'Por que estovies·en en la d·ha isla •e demás que le veía ir a co·· 
mer con obras pers·on:as. a sus -c&sas e qu.e ;po-r su ·con!V·er.sa'Ción e por lo 
que dho tiene •s1e ha •poblado mucho .es•ta isla. a ·S'll ,pa•l"ecer de·ste t!! ie a'ue 
algunas veee.s oia decir a alg'uno•s que se querían ir .ct.e•sta j,s.la 1e. quie lé<s 
decía el dho A-d. no ·ha'Y tal cos•a que en ellru esta·r•es qwe yo os daré ;haci en-
da e de 1la mía os da•r-é poT que no ·se fue•SJen. · ' 

BENITEZ ... dixo que S<ave e vi.do ·quel diho Ad . .a¡gazaja·va a los veci
nos que venían a es•ta dha is·la a polblar e les dav& d:e comle•r ·en su cas•a y 
•én ·S<U ·mesa e i'ba a comer a sus -casas e que los hacía so.se.ga•r e por esta 
calbs·~ V'enfaii otros .por .ellos a ¡poJ:JiJ..&r a la dha isla e d'emás desto lo fi,zo 
pregonar en 1Qa.stilla quien quis.ieTa venir a bevi·r a •esh1 dha isla que les 
daría t.ierra•s y ganados e de lo .que tuvi•es:e.. · . 

A'DO'ARAZ ... dixo que a vi·sto .quel dho Sr. Ad. BJg'a•sajava e conplas· 
cía a los vecinlos• desta isla -e que comían con él muchos dellos de lo•s qua 

-- -¡ 
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ve<IllÍ.Wn de :fluera e demostrarv·a muoho a:mor e que mucJJ.Ois védnos de lo.s 
que venían a ver la islw, des·que les ablava e le Vleían, ven.ían de mejor 
voluntad .a éll.a e questo que lo a visto ffLoo•r a'SÍ. 

XXIV 

Iten ·si ·sruben etc. que los hijo•s, .criados, 1paniaguados e los otro1s q-ue 
serian •en la casa del diclw Sr. Ad. tenían e an¡ -tea1ido mucha mode:ración 
e ho,rden en su trato e conversación con los veiCinos ·e avitantes· en BJsita 
dicha isla e Jllo. ,s·e osa van d eh ordenar en hazer ¡pe:rjuizio Dontra l•a o rwa, 
ni :prov·echo de lns veC'inos ·e aJbitantes desta dicha isla, :por que .sa,bían de 
cierto, :e >así es verdad, qU!e :haciendo· In contrario· al dioho [Sr. Ad. harírun 
mucho ·enojo •e por éllo avían de ser más gravemente castigados- que lo·s 
otros. · 

ADOAIRAZ ... dixo que nüruca asta el día d•e or a vis:to que 1I11adie· ,gJe 
qti.exas·e de fij.os ni de Driados del dho Ad. e•ce:pto de uiu Juan d'e- Mesa que 
déste .s·í quexa!ba:n algunos vezinos e quJel ISr. Ad. tenía lbi•en castigados 
los suyos, por qwe no ·hiciesen cos.a que no deovie>s,en\ 

EL VIOARIO ... dixo qu.e la sabe ... por que a: vi•sto que los hijo·s· del 
diho Ad. han •s·ido muy ¡pacíficos e que no· Ie.s ha viSito hace·r cosa que· no 
deva, más· antes :en 1su !conv-ersación s·e·r muy müdesto1s y amig.o's d.e to.
dos y en lo :qae de s·us criados, ·sí a•I,guno hacía •co.sa ·que n<O dervfa,', que 
los manda va castigar y lhech~w de ·SilL cws•a y que eSit.e tº muchas de veces 
l•es ·rogaha por ellos: · 

XXV 

Iten si ·salb:en etc. que quando alguno de :las pe·r.soans Dontelnidas ·en 
la pre:gunta ·antes desta devía:n al~unas de1bdas .o al di·c:ho• Sr. Arl. le hera 
hecha relación que avían ·hecedido .e,n algo, q;ue con mu.IC'ho rigor manda
va a ·SUS te:nientes e a·lDaldes mayore.s ·entendiesen ·ert 1os odiocho.s negocios 
e .cunplieos·en :de jill,sticia a la:s ¡p·artes e aun ·e.l mismo Sr. Ad. enümdía e:n 
éllo, por manera que todos heran remediados •e con-p;lidos de justi'Cia. 

AlLCAR!AZ ... dixo que •sabe e vió que. quando alg1llnús se venían a 
quex:ao:r de a:lguruo de los del dho Ad. l·e mandava a sus jiueees que l(e fa
ciesen pagar e le fi'CiHs·en justicia e que 1o· de:má.Js• no lo ·sa.Jbe. 

lill.t VIüAiRlO ... dixo que lfL .salbe ... ·,por qule vió e.ste t!! quel dho D'. PIBt

d·ro 'Su hi·jo vino u:n onbre a doemandalle dine·ro·s .que• le devia el dho non 
Pedro, qu·el dho Ad. mandó que luego le !pagase .e ·que ·le· vendies•en •sus 
bi11nes e asimi·smo a los otros sus criados qule ve·ía qilie mandava e paga
sen e que mandava •& .sus jlllece.s ·que así lo hiodes,en y :rusí ·cometía a; I.os 
d1ho•s jueees todas l&s otras cosas, Mí ceviles como· creminales. 

GALLINA"l'O; .. dixo ... que l:o O'YÓ de-cir a1 dwho· Ad. e .al diéh.ú Don 
Pedro >Como haibiendo los ,perros del dieho Dort .P•edro mue.rto un ·asno de 
un vecino s•e qu!exó de los didws .perro·S·, el qua1 •se ,quexó a·l dicho Ad. 
Que el dicho Ad. f.ué donde é'stava ecllado el dicho Don P'edro 'Y le. dixo 
-tpaga .a este el lla·sno q.U:e mataron tus ·perros.___e que dixo non Pedro 
---~no tengo de que pa:gallo-y tomó los vestidos del dicho Don P.edró e' los 
dió a la dicha !pa.rte e la DonJuró que no •S.e 1o•s die•se has:ta tanto qlie fue
se :Pagada ·y en fin fué :pagada y =délspué·S· le mandó mata·r •los p1erros ·-e 
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que mrundava a ·s•us jue~es que hid,esen justicia a la•s parte,s e •que lo que 
mandó .a lo·s juezes a visto e que les dPcía -cata: que los encargo la con
ciencia que hrugais Justida--. 

XXVI 

!ten ·si 'Sruben etc. que estas islas de Gran Canaria e Teneri.f.e· e la Pal
ma s·e acostunhran que quando .algún s1eñor de illfgenio a de ürar alguna 
mrudera tpara 'su üvgeni·o ,que loos: •que tie-nen bueyes 1les' en>presten' cada 
uno la·s yUinJtas ·que pueden para ayudrur a t.ira.r 1~ dicha made,ra-, ·sin que 
por éllo los dicho·s s'e·ñoJ:'Ie.s de ingenio ·pagar a los que as•í les enpre•st,an 
los dichos hueyes <Cosa alguna. 

A'LaARAZ ... dixo que a visto algunos que •prestan sus •bueyes pa
ra los 'Seño·res de ingenio·s e· quest.e tesU.go l;os a pres,t.aido·. P1re.guntado ·si 
los qu'e as·í los p'restan si l~es pa•gan alg-o 1por éllos, si 1-e·s tol'nan a ptrestar 
ot.ros ·por éllos, dixo que a ·este testigo no le prugaron 1-a·s vlece's que lo 
prestó, po•r que no lo pedía e que a los otros .que no ·salbe -s~i Les pa;gavan 
lo que tpl'estavan. · 

EL VIO&RJIO ... dixo que lo que sahe es 'que algunos los dan y otros 
no, p~ro que de ante·s a.sí lo t'Pnía-n en UiSO en esta is~·a de· Tenerife e qué'sM 
ta ·es ·en quanto a: la made·ra ·prindpal donde ·es· menre·ster <Copia de mue
Hes e que aLzunos los pre11t.an de gra·cia ·e a, otros l~as ¡pagavan. 

SA'N MARTIN dixo q.ue este t!! traía illlg'en:io, arJ'Iendado e a ayuidado 
a traer madera a otros ingenios 'Piw su volun.-tad .propia y ,que otros iban 
ayudalles asimismo !P·or ·su voluntad, tpo•r que la madera que e~ste t!! lie 
aY'udaron a traer pagó las yunt&s e que cree que a dos ·reales e otros 
menos. · · · i ' '1 · l 

OALLINATO ... dixo ... que el dioho Ad. pr-estó a Gonzalo Rodri~·ues 
seis yuntas de bUie·yes ·para tirar· la made•ra de su en(g-enio• e aun dexó de 
1ha.cer ·su ha'Zienda el dicho Ad •por se los ¡prestar e dexó de traer ci!erta 
inoadera ·patra .su ·ca-sa de •PUi'~ar e qu'e es co,stunibre en esta isla qnanldo 
alg-uno ·S'eñor de ingenio ha. de tirar la madera que le soconen con bue
ye-s los vecinos, s>ill' le•s llevar un maravP.dí questo lo srube ¡p·or que lo vió. 

·LA .LENGUA ... d.ixo que s.a:be que los s1eñores de en.genios tienen en 
co,stunbre que quando iban de ti.ra-r algund madero grueso se pre.stan los 
bueyes s.in pa:gar naila po.r P.llo ni ha visto 'Jloevar cosa por éllo e que en 
esta isla lo ha visto e que en las otras no lo -sa•be. 

XXVII 

Iten si ·sa-ben etc. 1que dicho Sr. Ad. a :flecho e ede.ficado iJlJgenio,s· en 
esta,dic.ha i.sla e si saben que e.J -mesmo, o ·sus maJyordoomo.s, en su nonflwe, 
a-n tprest.ado -los !bueyes del dicho Sr. Ad. a los s·eñore·& de ingenii.o al tien
po que an de traer la .madera ;para. los dicho's in¡geniO's. 

EL VICARIO ... ·dixo ·que· la •Sabe .... por ,que e•st~e t!! ooyó a•l dho· ArJ. d'!7 
cir que diesen de .sus hue,ye•s ,pl'estados e que C!ree !hera para el ingen1o 
que tiene Sanmartín ·en ef Araotava. 

SAN MA.JRITIN ... dixo que ¡po.r -que a vis-to que el dho Ad. los a en 
pres,tado así a ·este t!! como a otro·s y que este t!! l·e avía pre·staJdo los suyos 

¡¡ 
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e .que rusí ln haze el dho Ad. que ·presta •SU.s lbue.y61s qua'Djdo al,guno quiell'e 
tirar alguna madera (7). 

ALV.AB!EtZ ... dixo que sabe e vi'Clo que ha fecho engenios en la dicha 
isla e que son tre•s engenins los dos en el RJea1·ejo e el otro en Tcode e que 
lo demás non lo •saJbe. 

LA LENGUA ... dix·o ·que la ·salbe ... 1por q:ue ha visto quel dho Ad. a 
hecho engenios e:n esta isla ihas•ta número de tres e que suls· mayordomos 
prestan lbueyes a los de los o.tros engenios quando tiran alguna made·ra 
grue-sa. 

XXVIII 

Iten :si .s·ruben que de la edificación de lns dichos ingenios vüme mu
cho proveoho .generalmente a lo1s vecinos y e.stant.es en esta di•cha i•sla d~
más de1¡proveoho pairticnlar que vienen al señor de los dichos ingJenios, 
por que todos se aprovechan en sUis bibienda.s e gra.nj erías -con los seño
res de lo•s dioho·s ingenios. 

ALVA.REZ ... dixo que lo.s engenios que en la dicha isla hay viene pro
v;eciho e ennoblesdmiento a la isla e ac~recentamiento de las rentas de sus 
Altez·as 1por que se Uevan agua las t.ercia.s y diezmo a la I.glesia e que to
do e·& verdad como en la dioha pregunta ·se contiene. 

LA TJENiGUA ... dixo que la s•abe ... por que así ·es verdad que se pru
gan de los a9úcares .que €H éUos ·S·e muelen las te.rcias de su.s AJ:t.eza·s ·e 
diesmo de la Igl•esia e gozaL\' otr.a.s de más de l·ns ·s·eñores dellos. 

XXIX 

Iten •SÍ sruben etc .• que !puede a:ver doze o treize añ·O's quel dioho Se~ 
ño•r Ad. a:cavó de conquistar •e gana·r está d[cíha i·~la e si :s•aven que la di.
cha is1la es.flu..v;o lns seis año•s primero·s •con pocos ve·cinos e IJ)O'blado•re•s •e 
gente, ¡puesto quel dicho Sr. Ad. pus·o mu.cha industria ·en la tpo'blar, -co
mo dioho es e si saben quel ·crecimiento de 1ns di.c.hns ,rlecin.os. •enpe·zó die 
siete o oeho años a esta parte por la indu~t.ria, ga•stos e tra!bajns del dicho 
Sr. Ad. -como dicho es. 

·ALOARAZ ... dixo que save e vió que los· ¡p:rimeros añas e·stava poco 
porbl&da :esta isla e que de oeho o nueve año•s a esta rpart.e se a .poblado má:s 
esta isl·a por •que el dho Ad. lo•s t:ra·ía e les ihada lbuenru conpañia, lo mru
yo•r ·que ¡podía· e le·s davan tierras etc. 

EL VICAJRIO ... dixo que la sabe ... ·po·r que e·ste tº a honoe años que 
reside •en esta isla e que qnando vino a é'lla no halló ;en ella mas· de do:9' 
o tres ca·s•as 1pajizas en e•sta villa de San .Ori.stóhal e que de, •selis a isietie 
años a esta ¡part·e se ha po'hlado mucho e I(JUe ha •sido ipOr su inJdlu•s·tr-ia ·e 
tra,haio .del dho Ad. mandándolo .haz·er •e siendo a· .su cargo la dha gnver~ 
nación. 

BENITEZ ... dixo que dice lo que dioho t.i·ene en }.a veinte :y tres ... e 
qlue desde que •este f.!! está en •e•sfa dih:a i.sla. que ·p!Uedfe aver s.iete años, a 
visto este tº el orooímdento .e tpoibla<lión de los dho1s veéinos de la dha i·sla 

(7) Esta respuesta efstá taclhada en su <totalidad•. 



• 67 

e que aoavada la conquista dend•e en h•es años ·vino .e•&te t!! ·a esta dha isla 
y otra ve.s que 'Puede ave·r lo's dího.s -siete años, ·poco más o· menos, ·aUó 
mQy pocos vecinos •y .que en B·sto de la dha po;b1ación el dhs> Ad. tpdníla 
mucho ouidado y traba.jo, gwsta·nd·o de •sus bienes ·para los faC'er a•sosegar 
e aficionar a ·los vecinos que sosegasen y e•stoviesen en la dha isla, lo 
qual aun ho-y en día lo hace, ·por que ·este t!! lo ha vtsto y vee. 

SffiRRANiO ... dixo que pu·ede aver que se ganó e•sta diha isla de Tene
rife diez o do•ce años, e antes· mas qU'e me:no·s, .el que •es ve>I'dad que l01s 
dichos s•eis año.s ·primeros ov.o ·pocos v·ecinos en la is-la, aun que el dho Ad. 
toV'o la manera oque dicha ti~ne en la diez y nuev·e e ve~nte y tre,s pregunr 
tas e que c01mengó la dha. •pobla-ción de seis a siete años a e·s·ta parte. 

SAN MiARTIN ... dixo que a ·seis años que vino a e~sta dha isda ·e al 
tieilJpo que vino avía po-cos vecin¡o·s e que dtespUJéS acá a ·visto· que .se a 
poblado mucho, como agora está y enndbleos'Cido e ~que lo demás dize lo 
que dho ti•ene en la diez 'Y ll!ucve pregunta, 1etc. , 

·~LVA!flJE!Z ... dixo que dd tien¡po de quando 1se acaw·ó de .ganar la di· 
cha isla qu:e e·ste t!! n;o tiene memoria aujruque al tienpo est·e t!! e.sta:ba en 
la is.Ja de <Oanada e que· al tie.npn ~contenido ·en [a dicha ¡pregunta vida 'eos~ 
te :t!! que habia po-cos ve·cinos en ·élla e que •el dicho .creüim.iento· de di•
ohos vecinos fué de :siete. años a esta part·e e en lo demás dice lo que di
cho tiene. 

LA LENOOAJ .. dixo que sruhe quel diüho .Señor Ad. &calbó ·de gruna.r 
esta dicha i,s.J,a e .q'u·e d~el tienpo no se &enlerda e que ~s·abe y vida que los 
seis años rprimeros estovo la isla con pocos vecinos ·aullique. el Sr. Ad. po
nía la deligencia ·en poblar la dioha isla e que de ;si·ete o ocho año.s ha 
cre'Cido la poiblación de la dicha isl& e ·qu·e es :noforio 'que la ga:nió. 

XXX 

Iten si salben etc. que del tien1po de lns dil}ho.s siete o ocho añ,o·s a es
ta p&rte e·l diciho Sr. Ad. a tenido rpor lugares t•eniente-s de governado·r, .ca
da uno •en sus tien¡po•s, a muchos hachelleres letra:dns, que an sido prime
meramente a:g.ora ·siete años o ocho, aL baeheUer A'Parizio Velá;sque.zi e des
pué-s -acá, Ios año·s siguientes falta qu·e vino e·st•a re·s,1dencia, a los ba-che· 
res Juan DáviUa e al 'bacheUer Vald·é·S e al bacheller Guerra ·e al baoheller 
Velmonte . 

.SAN MiAIRTIN ... dixo que al tie'llJpo que fué a la isla de -Gran Ganaría 
el d1ho Ad. so·bre la t·utoría de sus andados iva allí d iba·chi'Uer Velá?Jque's 
que s·e decía ser teniente del dho Ad. de la isla de 'Den,erife e que vido a to· 
do.s l·os otros contenidos en la dh& pregunta ser •en esta isla tenie·ll!te.s del 
dho Ad. e tener car-go d•e la justicia:. 

OALLINN'PO ... dixo qtue ·sabe e vido en esta di'Cha is·la los LugaPes 
tenientes e en la justicia al baühiller Pedro de Valdés e al ha-chiller p,edro 
de Valdé.s (sic) y que a los otros ha oído d1ecir. 

XXXI 

Iten .si ~sruben etc. que. -con los .diohos· (baohelle·res el dioho Sr. Ad. á 
hecho muoho g.randes gasto•s dándoles s-alarios av·entajados 'e haciéndoJe.s 
otras much&s ventaJas e ~~ercedes. 

- l 

1 
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IDL VWARIO ... dixo que la sabe ... por que este t2 les• veía dar dine.
rQis e otras <Cosas en la i.s.Ia e que éllos he·raJill contentos -e de.cían que ·le-s 
dava tan tose mil arws·. cada año de salario e qu¡e lo que les da'Va •en la i.sla 
heran tierras e otras cosas. · 

SAN MAR.!TIN ... dixo que vi:do y sa:be que los dhos juez es 1heran s·a- . 
lariados por el dho Ad . .e que les dava otras dáídivas. P.o•r que .este t2 'V'ido 
que die.ron 'para encuenta de su salario al. :bachiller Velázques de parte 
del dho Ad. cierta ·cantidad rte mrs .. qu:e no save qu.anta ·cantida-d e que vi
do ·que :pa:gó el dho Ad. al ba-chiller Beilmonite or.ee que heJran eiThqUien La 
mill mrs. en eadaño e que lo d•emás que lo oyó dezir al bachiUer Belmon
te e al dho bachillBir VeMzyues e que al dho !bachiller Valdbs le vido drur 
tierras, pero que de;spués ·Se las quitó el licenciado Qá:rate reforma.dor. 

GA'LLINA'l'O ... dixo que ·el dicho ·ba-chiller Be! monte le daba salario 
e que :Una ve.s [le vido Hbrar en el ingenio d·e Icode :por} (lo ·anterio:r teiS
tadio) ·este tJ!! negoció con el Sr. Ad. que }e :mandase pagar e .quel 'di•c,ho 
Ad. 1·e mandó librar dosde:nta·s .arro:ba:s de agúca:r e que de.spués oyó de:
cir al dicho Ad. qule se lo hahía 'Prugado 'Y el dkho Bel,mo-nll:·e· que 1era co,n
tento y que lo demás non lo sabe. 

Iten si .sa'ben etc. e conoscieron .a una ~uanoha naf•t1ral desta isla que 
se nonbrava Ita reina de Dex·e e si •Saven que· po1r que se querelLó del te
niente Gerónimo de Valdés, di,zieThdo que se avía querido hechar a. ú'na 
su hija, que ·amn que ·ésto no se prnvó ni averiguó, le quitó la vara de ht 
justilcia y lo des•t:erró desta 1sla 16 nunlca mas s.e a volvió. · 

ALOARAZ ... di:x;o que conoda a la dha guancha en la dha pr1egunta 
contenida e .que oyó decir a muchas ¡pers•ona.s de las ·ca-sa del dho Ad. que 
s·e avía quexado al dho Ad. del el dho Valdés que la avía f.orgado e ·que es
te t·esHgo vido como el dho Ad: 'quitó la 'vara que ten'ía de su t.eniente e, lo 
fim hechar :preso e lo envió d:esterrado o Taga:oz e nulfica mas e•ste t~ vj!
do que le diese cargo de joUsticia e que si se ave•riguó que fmgó ·a tl:a- dhaJ 
guancha o no, qu•e no l·o sabe. 

1EL VI'CARTO ... dixo qu·r- lo• que sabe ·e.s que este t2 vio o qllle dho AJd. 
por lo contenido ·en la ¡preg-unta de.sterró al dhn ·Gerónimo de Va:ldés pa
ra BEllrve~ría e que no le 'VLó mas la vara. E que lo demás ·no 1o sa;he ni cn
nos·ció a la diha guancha, Heyna qUie di•cen:-

XXXIII 

Iten ·si •sa-ben! ·e-tc. qu·e.l dicho Sr. Ad. estando vihdo e ca·s,ado a sido y 
e:s onbre ·casto y onesto, ·apartado de ·co.sas desonestas ·e que.sto es así p.U.-
1blico, espe-cialmente ·es aroartado de por fn,erca ni ,por ,gwado- tener con,. 
versa-ción con .mujeres easa:das, v·i·bda,s ·nd solteras. 

ADCAR!AZ ... dixo que no a oído hasta o y quel dho ~d. tuviese fruvor 
con mujer 'ninguna. casada ni soH.e.ra, en e•sta isla e qu!e lo demás que lo 
no sav:e. 

EIL V10.NRJIO ... dixo que lo que.s•te tQ s·a·be es .qu,e le a visto al dho Ad. 
ibevir oruestamente ·en el ca.so contenJ;do en la dha 1pre¡gunta e lo demáJs 
qu1e non lo ·srube. 
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BENI'l'EZ ... dixo que lo -cree ... ·por que lo ha visto e ve de Dada un 
dJa •e que :por tal como en la dha pre¡gunta se 'contiene lo tiene este. t~ que 
nunca le vida ni ·oyó fruder co.sa deso:ne·sta ni dedUa. 

SAN MAHTIN ... dixo que nunoa le ha visto dormido ·con ninguna, 
ni menos oyó decir .que forgó a.niinguna e que lo demás .que l•O· non sa•be. 

XXXIV 

Iten si etD. que Duando el dicho Sr. Ad. rBpartía algu¡nas BJ_glUtas, si e•s
tavan en lugar·la;s diDhas agn1as .que he·ra rrll!enester parte de éll8Js P'alra 
rubrevar ganados, ·en la.s tales aguas dava e repartía a tal•conldición que a 
la;s ¡pe·rs-orras a quien se davan e repartían no pudiesen •en¡peodir el ruhre~ 
var d1e los dichos ganados . 

.AJIJOARAZ ... dixo que oyó de·cir este t~ al dho Ad. que la·s ·agua;s q•we 
dava que las dava con condición que no pudiesen i11tpedirse para l·os ab:re
va.deros de los ganados e dirsen lagar para que pudies1en hehe.r los gana
dos en éllas. 

1EL VIiGIARIO ... dixo que srube que dió el diho Ad. agua a Samarinas, 
canónigo de Oanaria, con tal co•ndidón que dexas•e a!brevadero a los ga
nados e qUie así cr·lee .qu,e hrubía fe-cho a ·otro·s. 

XXXV 

J:ten si saben quel diohJ Sr. Ad. tiene mandado a los oficiales de •su 
ca•sa .que ningún ¡presente ni dádiva alguna re.scivan en ,poco ni en mur 
cito ·Si que lo ¡paguen al .que lo troxere e .si •sruhen que si el dicho 'S!r. Ad. 
lo ve traer lo manda e a mandado 'pagar e de otra manera no ICOtl\siente 
f!eoibillo. 

ALOAR,AZ ... dixo q¡ue no save cómo s·e solía hace.r lo pregunta.do ·en 
la ¡prC!gunta, ¡pero que .puede aver si·ete o ocho ·O diez día;s que ·oyó d!ezir 
al dho Ad. ·que no tomase ningund juez ningund pres-ente ni él ~o aví•a 
de tomrur sin prugallo. 

rillL ViiiQARIO ... dixo qu-e la sabe ... !POI' qu:e a;lgniJUliSI ve•ces· ·estando 
este tQ comiendo •con el dho Ad. ü hablando -con él v•enían alg'Unas pe•rso
nas dáJndol•e al-guillas gallina·~ o c~ones o ¡pe.s·cado, que l•es· mandava a ·SU 
mayordomo .que se lo paga~en y el que lo traía deda que no lo quería 
·resc.ilbir y •q'The él todavía tornaba a mandar que s.e 1-o ¡pagasen e que si s·e 
lo 'PfLgavan 10 no que l10 non srube. 

BENIT'EZ .... dixo que la save ... por que lo vida e que si algúr1¡ pre,., 
·S·e.nbe rescivia era de Pedro de v.ergara a. de Har.toJ.omé Benites ·e de Anr 
drés .Suares s-us p:ariente.s e .de· •sus criad:o•s:. 

¡SEJRRANO ... dix·o q¡ue la non •save mas de quanto veía I"escivir al 
dho Ad. a·l!gunos pre.s·ente•s e que de poeo a1cá a mandado que· no se t.om¡e 
ningún ·pr,ese.nte. 

XXXVI 

Iten si conoseieron a F0:rnando de Galv·es e siÍ •S•a!ben quel dioho F-er
nando de Galves fallesdó desta opvese,.nte vida ¡puede aver dos años, 1poco 
más o meno,s. 
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ALOA!RAZ ... dixo que •e.~ te tº -conosoió al dho Fernando de Gal,ves e 
que a o-ido dezir que •és fa.Uescid-o ·e e.s,te t•estigo vido benir a e-sta i·sla a su 
muj e.r deS¡pués e que venia biuda. · 

SAN ·MAJRTIN ... dixo que la oyó dezir públioamenbe e que murió en 
.QastiHa. · 

GA!LLTNA:T'O ... dixo que ... vido venir a esta isla a ,su muje·r viuda y 
con lugto e •que oyó decir a élla qllle ¡por su marido traía el dicho lu.gto. 

LA LENGUA ... dixo que conosce al dicho Fernando de Galv·e·s e que 
a oido deci.;r ·que es muerto e vido a su mujer del dicho Fe;rnando· de Gal
ves .. que traía iogto e decía que e·staba biuda. 

XXXVII 

1Hen •si saben etc. que ·q11ando algunas personas jugabR1n juegos de 
vedados ·e ;por el dicho Sr. :\d. e sus •oficiales ohe.ran castigados· confot'm\e 
a las leyes e 1premáticas de su Alteza. 

ADOA:RAZ ... dixo que 01yó d ezir -q1111el alguazil toma va los dim.ros a 
los que haUavan j-ugando, io .qual• .se decía púlblioarnrell!te e que se te:rüa 
hordenanza &sí, e •que lo deiii!4s non lo -save. 

ALVARJEZ ... dixo ... que a visto en l·a cárce-l muchos s·obre jue-go.s e 
go·tallos e a visto que a un hermano suyo- de.ste tº lB han ¡penado sobre 
ello. 

LA LIENGUA ... dixo que •ha visto quel Ad. lo manda va así mas· q-ue 
no ha visto pena-r mas de a uno .que se decía Fernán. Sanche•s que pe!Illó 
Sanoho de Va:rgR1s ,por que e·ste tº no estava continuo e-n la Villa. 

XXXVIII 

lten si s1aben etc. que agora dos años e m;e>ctio, po-co~ .más o menos, .que 
en esta dicha isla de Teneorife ovo mucha rubundan,ga de pan, trigo e ce\
vada, ·e se ·cojó mas muc-ha ·cantidad de !o que hera 1Il1'eneoster pR1ra el,pro
vehimie.nto de•sta dicha isla ·e si saben qUJe ·en aquel dioho tien•po O'VO mu
cha falta e :nesce·sidad de_pan, así en Orustilla como eon las islas· de la Gran 
Canaria e üomera. · 

AI.JCAH,AZ ... dixo que saVIe e vido quen el tieDJpo contenido en la prer 
gunta se eojó muoha cantidad de pan en e·sta isla e- que· O'YÓ de-cir pública
mente a las !personas que venían de GastiUa •que .avía nescestdad de pan 
allá e que mucha·s 'JYe.rsona~ Uevavan 1pai11 desta .isla para alen que les q.a,. 
va lagar el dho Ad. y q'llle también Uev.avan !Pa;r.a las islas de Gr:ar1 Caria
ría ·e la Gome.ra. 

•EL VICARIO ... dixo que la salbe ... ,po'r que se cogió :mucho pan e que 
desta isla se lle-vó lliU.cho a .Castilla y que .si quedo lo que ohera nesce<sa·rio 
en la isla para su provisión~ que lo· non, srube·, ¡pero -qUie ·cree que no ovo 
falta de pan en la isla y que. es púiblico• :rub81I' I1leoesidad en _oQa.süUa aquel 
año. 

SEJRJRANO ... dixo que la •S•ave e vió .que en esta isla .o-vo mucha abun
dancia de pan y en Qa.stilla y la Gomera oyó d·e!Oir q¡ue avía 'PQCO pan e 
questo fué notorio. 
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XXXIX 

Iten.si sa;ben quel dic:ho Sr. Ad. en el tiempo que l·a dicha isla no te~ 
n:La m-as pan del que era menester pa:ra ella, ponía ·e mandava 1poner mu~ 
oho defendimiento en la saca del diocho pan, ¡poniendo :para ello muchas 

• penas e guarda-s. 
AIJOARA'Z ... dixo que la s-ave, ·por ques.te t2 vid o q.uel clllw Ad. veda· 

va la saca e .si •Sa.cavan alguno 'hera con alva:laes, ;pa~a .Oanaria e que ih'e.· 
ra BS·to en el .t.iml!pü que avía necesidad en la isla. 

SIERRAJNO ... dixó que save ·e vid o quel dho Ad .. pus.a por guarda de 
puerto para que no se sacase el pan a un Fernando Dias, pe-ro que poli' 
6JSO no se dexava de ·sacar . 

.SAN MARTIN ... dixo que victo 1pone:r 1guarda.s ·.pero que todavía vido 
llevar pan fuera de la isla. .. 

LA LENGUA ... dixo qwe muchas vece·s vMa manda.r el dicho Ad. 
cuando .se creía que había poco en la isla qu•e no ·.se sa•ca.se pero qu6l si se 
sa,cruba que lo non sabe e que vió q.uc ·Se ,ponían guawdas en eliPue·rto de 
Santa Or·uz para ello. 

XL 

Iten si saib·en etc. ·que quando le hera denunciado o heoho· sabeiL' al di.
cho Sr. Ad. que algunas personas quebrantavan rras hordenangas desta di
chru isla, qlllel dicho Sr. Ad. procedía e eumetía a .su teniente e alcaldr..s que 
pro-c.ediesen en ·el negocio e hisciesen justicia, lo qual mandava con mucha 
justicia. ' 

ALOAiRiAZ ... dixo que non la ·S·ave. 
EL Y,IJOA1RIO ... dixo que la s~tbe ... ¡po1r que muCiha:s vec-es l·o oyó al 

dicho Adelantado. 

XJLI 

Iten si ·S·a;ben etc .. que tpor que a.logunas ·ve:aes algu~a,s pers·onas por re
vender eJ !pan lo tenían ·en ~us •cas·a:s en fi.elljpos qu•e avía nececidad eill la 
isla, que <po.r la Justici.a e Re,gü:rJoento s•e ·sacava de las ¡per·sonas que lo tB
ní,an e se re¡partían .po·r los .panaderos desta isla! .pa:ra .que lo· ama;sasle(Q 
.para el ;pueblo. 

ALOA·ThAZ ... dixo que ve·ído fa•cer lo contenido en J,a ¡pregunta al,gtmas 
ve·ce$. 

EL VlrCAIRIO ... dixo que la srube ... ¡por que Btste t2 vido ·sacar pan po·r 
ci•e.rtas casas e de c-a·sa de Juan Yanes, clérigo. 

SERRANO ... dixo •que este. f2 vida que Ger.ónimo de Valdés e ot.ros 'l'B

gido:roes wndavan sacando el trigo de alrg1una-s ·CWS·as qu.e avía demasi;ado e 
que lo davan a panaderas para que amasasen 'Para el. pueblo e a otras per-
sonas ne.scesitadla·s e que lo demás non 1o, s•ruve. . 

GALLINA'l'O ... dixo ... que ¡por falta de ·pan que ovo en la isla este t!! 
y ·otro d·tputado, üOll la justicia, Sll!caron 1pa1n de los que lo tenían ~para dar 
a las ¡panade·ras e davan cie•r.tas ama:sadas cada día y e·sto .que lo s•ave por 
que fué en élla:. · 

• 
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XLII 

Hen si sa;'ben ek. que Alonso de la·s Hi.jas -cometió mucho.s d·elit.o•s, 
eceibs·o·s; •por lns qua~e1s ~e h1zo ·proüeso cont.ra él e se ausentó e fm) e \Se 
prnoedió en la d~cha causa conforme ll derecho . 

.AJllGA'RAZ ... dixo que vido este t!! al dho Alonso de la.s Hijas retirado • 
en la Lg.lesia y que en casa del ,Obisrpo .que no S•e acue•rida que- tanto tienpo 
he, pero que ·oree que habrá CflW.tro año<>, poco más o menns, e que oyó de, 
cir que se avía huído a la 1Gran .Qanaria e est·e t!! le vido· en la dha isla. e 
que no s·e .a-cuerda: ¡por qué e.s•tava retirado, ni 1por qué huyó e que lo demás 
que no lo s•ave. 

AMA:RI·LLO ... dixo que lo que sabe es que -puede aNer .quatro, o cinco 
años que vido andar huído 1polr esta isla .al diüho Alonso de las Hijas a car 
vallo e armado, 1por que la Justicia lo quería ¡prender, por que dezían que 
dezía algunas -cosas de la Justicia e s·e guarescí-a en casa del Obispo, e que 
lo demás >C-Ontenido en la dicha pregunta ·que lo non sraibe. 

EiL V:IrOMUO ... dixo .que lo que sabe .es que estando· :este t!! en la villa 
de Santa Oruz vino .tHonso de las Hijas a .este t!! e le doixo----;s·eñor Vicario, 
yo he dicho mal a Dio·s y por que ·m·eo que esto ·era justicia seou}ar no ma 
queriendo .bien han de ¡proce,der ·contra mi y yo m·e pongo en vuestras ma
nos, .a·sí ·como juez que 1podes conos·cei' del delito que tengo fecho o dicho~ 
e que ·e.ste t!! le dixo que ·Se fuese a su ca·sa, la qualle ·ponía por cárcel has.
ta ·otro día ,por que hPra ta:rde. E que otro: día él haría lo .que debía hacer 
de justicia se fué e absentó des•ta isla en E•BLguimiento de justicia e de·Sipués 
que vino truxo mandato de sus Altezas que .estovies-e treinta días en la 
cá.roel e que a.sí los esto.vo ·e que lo demás no lo -sa1be. 

BENl"DEIZ ... dixo que este t!! ny·Ó de:cir e fué público quel dho Alonso 
de las Hijas co;metió cie:rtns delitos de decir mal a Nues{ro· Señor e que 
procedió la justicia contra él e que s.e fué destia isla abs.entándo-se e qrule 
des¡pués lo vid o venir y estar 'P'r.eso .por ello. 

·SERRA.NO ... dixo que oyó deciT que avía dicho mal a Dios e ·que .por 
ello s·e retrayó a -casa del übis•po y se fué a C'astiUa e que se procedió con
tra él e .que lo demás non lo salVe. 

'LA LffiNGUA ... dixo ·qllle ·save ·e vió este t2 que Alons·o de las Hijas sa
Hó rdesta isla huyendo e que Don P:edrro hijo d·el dicho Acl. armó en ,1pos del 
'y que no lo al·cansó e que no S9.:be por que -cabsa fues·e 'huyendo que de·
cían que 1por que· haNa dicho mu.l d·el Señor y de Nue-stra .Señora 'lo qua\ 
oyó decir a muchas pPrsonas que- no s·e a-cuerda est·e f!!. 

X.LJII 

Iten s·i sa:ben quel dicho Alonso de las Hijas es enemigo del dicho: Se" 
ñor Ad. es1pedalmente le tenía la di·cha he.nemistad antes ·e a.J tienpo .que 
s·e tomruse esta residencia, por -que S•e :p!vocedió -cont.ra él,por ~a dicha cau
sa· e ¡por o•tras- e demá;s dió capítulo-s contra él .en la Cort1e e· que dixo SL 

causa muoho mal de.J dioho Sr. Ad. por ·si en conpañía de otro.s espe-cial-
mente ·en licenciado Qárate. · · 

Al.JCARJAZ ... dixo g:u13 ·cree que.J d:ho Alons.o de las Hi1as no· tenía vue, 
na voluntad ail: dho Ad. 1pues que· fJUié lmyendo dél de,sta isla e •qu·e e·ste t!! 
le vió quexars·e dél en la -is1a de Gran IC'anaria e que 81Simismo le oryó decir 

• 
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que ·S!e quería tr a quexa1r a la Corte d·el dho Ad. e que¡ de allí 1se fué pal'a 
la ·Corte e que no s-a!V·e si a-l tienpo de l·a re:sidenci.a tenía mala v,ofuntad e~ 
dho Alonso de las Hijws al dho A-d. que al tie.npo le vido comer con él e an
dar con él e que o'y'ó d:ecir en esta ¡ysuta a •personas que no ·se acuerda qwe¡l. 
dho .Klonso de la·s Hij-a;s. avía dado ca¡pítulos ·en la •Cor:te .contra ·el dho Ad. 
e se &vía quexado. dél e que no ·save S·i tenía ·Caibsa o no. e qu:e lo d'emás que 
no lo S'ave. 

EL V'IOAAIO ... dixo .que ·salbe que hera :su a.nemigo del dho Ad. por 
que lo oía muchas veoes decir e que•lo hab~a ~e ooha:r a ¡pe-rde.r .pe-ro que· al 
tien¡po de l·a ·residenma que il.on lo sruhe s,i lo hera -su enlemigo· e- q·ue o•yó 
decir que ·se había quexado de-l dho Ad. ·e hwbía dicho muchos- males dél 
en la Co-rte. · - , · ~ 1 ¡ 1: ! ..._(.¡¿¡J 

BENITEZ ... dixo que •en cuanto tenier enenüstad por lo contenido en 
l·a dha ,pl'e;gunta e1 dho Alonso de !>as Hija;s· a:l dho Ad. que en 'esto no hwy 
duda e ¡por que a este· t!! le o,yó decir muoho rrnal del dho Ad. e que deda 
claramente que le quería mal morta,lmente e se allegav.a: a todos aquello:s 
que malquieren al dh.o Ad. ,e .que c'ree este ,t.!! que he;ra para tratar e decir 
ma;l dél e que or·e:e que la me·sma 'enemig'a le tovo al tienpo de la residen
cia. 

SmRR!l\JNO ... dixo -que ·8'!l!V·e quel dho Alonso de <las Hijas· fué a la Qo,r~ 
te e que al dho Alon.so de la;s Hij-as a oido este t!! que od-ixo mu.Clh&s cosas. en 
perjuicio del dho Ad. dic:Uendo que no havía justicra ·en e·sta isla e otras 
cosas e que avía -sido ewbs·a ,que el y otrars vinieSte &quí ·el :licenciado Qára~ 
te e que no ·save ·que al HellJPO de -1'11: residencita le tuviese !h.en.emistad e que 
lo demá;s non lo -sa:ve. 

SAN MAIRJTiJ:N ... dixo que públicamente 01yó al me·smo Alonso de la·s 
Hijas dezir ·que avía de hacer quanto mal1pudiese al dho. Ad. Ha!blando· en 
·p1átkas ·e·stando en l"a iglesia de Oanari·a, reti·rado ·en .Santa Ana ·en la igle~ 
sia mayor a cabs·a que 'h&bía ido desta isla de Tene;rife un onb're· con carta 
de justicia .para l'o prende·r e que e-ste ,t!! lo tenía por :su e,ruemigo 1por l.a·s 
cabsas ,susodhas y -que ·Si le tenía enemistad al tienpo de la re.siden.cia que 
lo non s~be. 

XLIV y XLV 

!ten ·s•ean pre¡guntado.s ·si conocen a Bartolomé Benites e Juan Benites 
e a p,edro de Bergara e Ge,rónimo de V.a.Jdé-s ·e Andrés Quare·s · Ga.Jlinato. 

Iten ·si ·saben etc. que los susodichos eBtán e residen en ·es.ta: dicha isla 
desde ·el !Jl'rencipio que se ganó e que ~en ·el t.i:empo de la eoruquista de;sta di~ 
cha isla e la 1Palma fueron en éll>BJs conquistadores e 1as a:yudaron a con
quistar ·e gana·r .con s-us armas e 'cavallo·s e gente-s e ~escuder.o.s que consi
go tenían. : 

ALOAIR!AZ ... dixo que los suHod!hos e·s·tuvieron en la conquista de·&ta 
~·sla e de l. a Palm~ ~Q..~~~~J.:~..dm. !le .Yerg.¡¡,ra.,que: Yin:o~~:e&pués d:e,~.anad{L_la: 
l•SlH podra aver dwz ano·s e qu•el dho Bartolome Bemtes e Andr.e•s Suares 
s·e fuer.on a ,Castilla de•s.pués de conquistada la isla ·e qu'e 1pod!rá a ver qua
t.ro años quel dho Bartolomé Benites traxo su mujer ;a esta isla e es veci
no en éUa e el dho André·s ISuares puede •aver dns años que traxo •SU mu
Jer ·e que lbi.be -en éUa e que Juan "Benites non iha traído ·su mujer y ha ido 
e venid-o a Castilla al~una:s veZJe-s e .que Jerónimo de Baldés a :r1e's·edido 
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sienpre en esta isla, mas que n.o. es casado que.ste tQ se¡Qa ·e .que les vido :en. 
la conquista d•es•ta isia con arm&s y ca:v.allo, e lo demáJs que non lo sa:ve. 

AMAIRI•LLO ... dixo que la sabe ... por que lo vió e e•sto•vo ·en la con
quista de l&s dichas isl·as .cte•s:de ·e.l,pr.incipio. !hasta el cabo. 

BENIT,EZ ... Dixo que dice lo que dho tiene •en la veinte donde .s:e fa
llaron todos los contenidos en la dha p.r:e:gm~ta e'Celbto .Pedro de Y.e·rga:ra 
que no e¡stovo ·en la dhas •conquistas e que des que s.e ganó las ~has islas, 
lo·s ·Susodiho·s vinieron en veces a esta dha isl·a de Tenerife e que ·son veci· 
nos de d1ez años a esta 'Parte, poco .mái> o menos, eeebto G&ónimo· de Val
dés, .que desde •que ·se acavó de gana:r .esta .i·sla a e.sta:do en ella. 

SAJN M!AR.rl'IN ... dixo •que quando el dho Ad. salió desta isla e· fué a 
Grand .Qanar1a después de ser acabada la cor}lquista v1do ir con .. él a los 
contenidos en la dha 'P'l'le:gunta ·eroe'bto a Pedro de· Vergwra e que aHí supo 
e fué público ser conquis.ta:dol'lcs los ,susodhns e quB~ cree lo demás conte
nido ·en ·la dha ,p.regvnta fPOr que .son gente· de honra e demás d-esto s·e re"" 
mite a l>o que dho tiene en la vetinte 'P'I"egunta. 

GALLINA:TO ... dixo que s&be e son v·ecinos lo~s contenidos en la dicha 
pregunta e que B&rtolomb Benites ·e Jerónimo de Valdés e Jurun Benites e 
André·s Suares fueron conquistado're·s de las is•las de T.enerife e ·la Palma 
e son vecinos e ¡pobl.&dores de la di·cha i·sla de T'ene•rife e. que· Io demás dice 
lo que dioho tiene en la veinte ;preguntaoS ·que es verdad y ayuc;laron a con
qu1sta:r ·es.ta:s diohas islas a sus e cav&llo•s (si'C) y e•s·cuderos ·e conpaña de 
hon:bres e mantemrnientos. 

LA LENGUA, .. di:xo que s·wbe e vió que los contenidos ·en la ·dielha ¡pre
gunta -eoebto Ped.ro de Verga:ra fuel\on conquistadore-s de.s·t¡:t dioha isla e 
de La Palma e que. ·los vió con -sus armas e cavaUo como a •hon:bres hon¡
r&dO•S e las a,yudaron a conquistar. 

XLVI 

Iten ·si .saben etc. que los -susodicihos e cada uno dell.o·s an ·servido mu~ 
dho a sus Altezas en las dichas ·conqui.strus ·e ·si saben que ¡pnr s:e a:v•eoindar 
éJlo,s ·en ·e.sta dioha isia a resce>vido la dicha isla muc;ho nolblescimiento ·e 
demás ·a -sido ea:usa que ,otros m•1 .. whos veniesen) como an venido) a vecin
darr.se en esta diclla isl.a para bebir éllos ·en élla. 

;GALLINA'DO ... dixo que la -sa•be e vido que han ·servido los' conteni.
do·~ en J·a d:iclha .pregunta a sus Altezas en las diclías ICO'nquis.trus) •eeelbto 
Pe.dro de ·Ver.gara que vino después de conquistq. ·e ·que Lo• demás dice }o 
que dic~o tiene. _ .. ' . 

LA LENG-UA ... di~o que sate .que han servido ·en las colfiquistas des.
tas dichas i·sla,s a. :sus AHezas e que ha •r·esceibido la i.sla mucho ·ennoble.sT~ 
cimiento de la vecindad dellos e que s•abe .que h'an •v-enido·s otros :por Barr' 
talomé Benites por que así lo vió quando ·vmo de Oast.Hla e truxo su oasa 
queyenían con él otros. 

XLVH 

Iten si sa:hen e·tc. que los susodioho·s 'e -cada uno dB~llos an ·sido onbres 
de mucha onra. e mere.se1mientD e .mantovieron en l'as, !Jla!l'tes de Cast.illa 
dond·e bevían .antes que a esta d·kiha i·sla veniesen. 
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.AJllOARAZ ... dixo que d·ice lo que' dicho tiene en l{l)s :pregunla·s antes 
desta e que a oido decir que son onhres de onra e que tení·an onra en Ga:s,. 
tilla ·e que por tales los tiene este t!!. 

G.A!LLINA'DO ... dixo .... que ha visto al dicho. Bwrtolomé Benites e a 
Gerónim.o de Va1dés e Pedro d:e· Ver,ga·ra e •este dicho t!! ¡ma:ntenler ho,nra 
en 'Üastilla e la tenían mucha en toda JPart:e donde han •estado polr que J:O 
ha visto. 

'LA UIDNQiUA ... dixo que los ve e este t!! en e•.sta isla :bevir como· honi
bres de honra e que !por hdes lo·s tiene :p.o;r que no los vi-ó en O&stilla po·r 
que e·ste tº nunoa fué a ella mas que ha oido deci·r a otros lo ·conten~do en 
la dicha ¡pregunta. 

XLVIII 

Iten .si ·saben .efe. quel dicho Bwrtolomé Benites a hedeficad:o en .esta 
dioha isla dos ingenios, de rque esta dicha isla a re1scevid.n mucho nolbles¡
cinüento e si ·saben quel dicho Sr . .A!d. en todo lo que le dió de riego al d1· 
oho Bartolomé Benites no fueron ni ·ay mas oantidad de tier:ra de ·ocho faJ
ne¡g&s de s·enbradura, de tierras de regadío, •e 'aun a:quél1as c.on cargo que 
ed·efieas,e un ingenio. · 

ALOAJRJAZ .. dixo .que :sav·e e ve est.e testigo quel dho Bartolomé Be.
nit'es tiene un ingenio suyo .e que fué en h&Ger ntro e• tie:ne UJgora Diego 
de Sant Martín e que cr.ee que d8illo a Y:en1d·o ¡pr.o e :nobles!Cimiento a la 
isla e que }!o demás que non lo sruhe. · 

:EoL VIOAJRlO ... dixo q·ue ·Sa:be que ha fecho do·3 intgenios, uno que ago· 
ra t.iene 'Y otro que tien:e Diego de San .Mrurtún, los quale·s .están en Taor·o 
del Araotava e que los a ·visto e rque· lo demás non lo sa;be. . 

1Sl};N MARtTI:N ... dixo que la ·s1abe ... por que este. t!! vido •que fizo los 
dhos in¡geni.o1s de1 uno de los qwJl.es es arrendador e·ste t!! •e que no ¡¡:merde 
tener mrus tiBlrra de l'o contenido en la dha pregunta. 

X!LIX 

Iten si sra!ben etc. que \Ll ti.enpo quel dicho Bartolomé ·Benite.s defioó 
el :prime,r ingenio no avía otro in¡geni.o de·ficado en la Orotava e ·si· saben 
que a otro .qualquie-ra s·e di,B!ran las d!idha ·o·cho fanegas por que his'Ciera· 
el dicho -ingeni.o ·por mucho p·ro·vecho resalto (·8) a !los• vecinos dre·sta dir-
cha isla. 1 

• ' · 1 Ll 1 ¡¡.; 1 i ~ ~g' IJ 
ALO'ARJAZ ... dixo .que save que no avía en el Araotava ninguno in:ge· 

nio quando ·e1 d1ho B~rto.Jomé Benites ·ayudó a hace·r ·el:primero. Pregun~ 
tado quien ayudava a hacer el clho iD!geiÜO ct:ixo que Lo!pe .F1er!I)Iá'Ild81S s 
Diego de Sant Martín e Ba·rtolomé Benites lo ha·cían e que de.s,pués quedó 
·en ·el Duque de Med'ina .el dho in¡g¡enib,' no •save oomo, .e que. a ·quien qui
siera que quisier:a hacer el dho· inJgenio· J.e darán ·tierras, 1por que así J,o 
!!:rada el d'ho Ad. ,para que e·l pueblo s·e -pudies·e a¡prove.char de los dlhos. inf. 
genios. •Pre1guntado como .save que no ·aNía otro ingenio quanclo •se comen
zó a face.r el qué1 dho Barto,lomé Benites ayudó a !hacer, diixo que lo save 
por que lo vido. 

(8) POT 1-esul•tó. 
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Hen ·si saben etc. quel dicJho Bartolomé Be.ni1te·s en toda la Herm que 
tiene de ·s·equero en e•s·ta dicha 1sla, .que le aya dado el dioho Sr. Ad.,.:pue-de 
ser fast.a .cien fanegas., .que· se pueda a•prov.echar e· si :sa.:ben ·que en est.a 
dioh'a isla wy labradores que tiene·nl o al me•nos ·se l·e·s a dado• .muohu mas 
oantidad. 

BENI'l1EZ ... di:x;o que la tie·rra que e·s·te t2 sav•e que .tiene Ba.rtolomé. 
Benites serán hasta setenta fanegas de senbradul'la e :que no le conosc.e 
mas e que ay ot·ros que Henen mas qu·e no ·él. 

LI 

Iten:si ·sruben etc. en la cantidad de tierra de· regadío quel d1oho Se·· 
ñor Ad. dió a Pe•ro de Vergara 'P'ued-e a ver fasta do1s• frunegas !e medfa :.eLe 
senhrwdura e fa·sta ochenta fanegas de tierra de sequero, que sean d<> pro\
vecho e ·si sa:ben quel mas pan que ·sienbra e~ di•oho Pero de Vergara en. es
ta isla es en tierras de renta. 

· A1JOARJAZ ... di:x;o que este t2 1a visto ·Sel~brar al dho Ped·ro de Vergara 
en tierras .agenas e que no s•albe la ·cantidad de tierras quel dho Ad. di;ó 
al dlho Pedro de Ver.ga'ra, niJas •que tiene·. 

BENTT.EZ ... dixo que save este t2 quel dho 1Pedro de Ve·r:gwra tiene en 
Taoro del Araotava 'lln ¡pedago de tierr·a que se dize que s·e le dió en 're.par.
timiento en ·que .'puede haver de buena medida obra de tres fanegas. poco 
más o menos, e que lo dé las tierras de ·s•eqp:ero ~non .sabe .que .cantidad 
tien¡e, mas de oüanto velle ·senlbrar en tie•rras de· renta e ·en la•s suyas !e 
que 'lo demás non lo s·ave. 

LII 

Iten si •sruben ·etc .. que ·en todas las tierras de •re·gadío ·quel dicho Se
ñor Ad. dió en re.part.imiento .al dicho Gerónimo de Va:ldoés e Andrés Sua .. 
res puede ser fasta ocho o di·ez fanegas de •S·enbrad'll.ra ·e fasta o-chenta o 
oi·e-n fa.nega•s a oada uno de tierras· de s1eque·ro que .s·ean dé ¡provecho, !por 
que· si mas tienen los susodichos s•on helechales e tie~ra.s de ¡po~o pro.-
vedho. · · 

· :SAN MAIRTTN ... dixo que s•a.lbe que los susodiehos tienen tierl>as de 
rieg-o ·e sequero, pero ¡qoue non sabe· la cantidad ni número e que ·sabe .e 
vido que 'las Herras de :riego que les f'llleron dad&s er.&n de la medida p.e~ 
que•ña. 

LIU 

Iten si .s'aben etc. que si lo•s sus.odiohns üenen. ·e po,s·een algurua:s tie
rr&s demás de las ·suo:odich&s son que las an conprado en esta dioha islia 
de otrws pB>rsona-s que se las avian dadon. · 

.QlALLINATO ... dixo que más de lo que tiene ·e mejo·r es,te t2 e•s lo que 
ha conprado a Gerónimo de V·aldé·S e Bartolomé Benites han eo11llprrud'o 
m&s de lo que tienen e que lo sa.be por que .e,ste t2 -oorupró Jo su~ro e de Slll 
hermano e que es •público lo que Bartolorrné Benites ha con·prado·. 
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LIV 

Iten si sa>hen etc. quel dicho Sr. Ad .. en lo que dió e repartió al dicho 
Juan VenHes, le dió fasta tr·es fanegas de tre.rra de re.gadío~ de 5enbmdura 
e fasta ocihe·nta fanegas de tierra d'e sequero que s·ean de provecho y ot.r.os 
peda{melos de tierra para viña. 

BENITEZ ... dixo que la .sabe ... po•r que a es•te t!! le fué dado lo cont~
nido en la dha p:r.egunta y e·s el ·que· faze .mención eon la ¡pr·e.gunta ry que 
se remite alliibro de· repartimiento. 
r;r. .. _.., ". -

LV 

Iten si ·sruben etc. qu·e Mateo Viña fué conqui:s·tooor de.gta dicha isl:a 
·e si ·saben¡ que unas tierras de regadío quel dkho Sr. Ad. dió al dioho Ma.
teo Viña en Dabte al tienpo que le fuer.on dadas se teníán ¡por inposible 
que la dioha ~B,gua con que se avía de regar se sacB~se. 

A'LOARAZ ... dixo que save e vido quel dho .Mateo Viña vino a es.tf!. 
isla en ·el ti01n.po de la conqui·sta corn meroadurí.a, que n.o •s·a:Ve ·si 1e 'Conta.
van por mercader o por conquistador e que oía decir ·es·te f!! que ihera ma
la de sacar la dha agua <Jont6Jnida en :l•a pre1gunta, mas que no -lo save por 
·qllle no la vió e .que lo oyó diecir a muohas· :personas. púlblicamente ic}'u'e 
hera oo1stosa e mala de sacar. 

BENTTEZ ... dixo que la sa:be ... por que este f!! le vido en la dha con'" 
quis.fa e -que le fueron dada-s la:s· dhas tierrB~s e aguas. ·e ·que vido e·ste l~ 
que se :havía ¡por il1Jposi'ble sacare·e Ja.g dhas aguas ¡par'a •regar las dhas ti-e-
rras. · 

SAN MA:RTIN ... d!ixo que la oyó dez¡i.r pítblicamente y en e•s1pecial lo 
de mas dhas a•guas ·e que este f.!! •por-fiav'a que e·ra inposible soa•ca:rse; sl no 
fluese mas el ga-st.o que e·l,pr·O!Vecho. 

oGALLINA:TO ... dixo que O'Y·Ó decir el dicho Mateo Viña s·er co·nquis
tador públicamente e •qu·e el agua de Dabte que le di6Jr.an en• ·repFtrtimien
to ·q:ue la davan ·a muchas per.sonas e non la quisi·eron ·por ·s1er muy difíoil 
de .sacar e co•stosa... · 

LVI 

Hen si saben etc. quel dioho Ma.teü Viña ·e otras .pe'I'sonas en {lUy.o 
-podelr a estado esta dioha ha·scienda ha fecho muy g.ramdes ga·stos en· ~ran.
de·s ·surrna·s e quanUas de mrs. e· •Si saJben que al tienpo que le fué dada lra 
dioha rugua e tierras ·no oviera ni avía otraá personas q11•e tomaran la di
cl!a ihascienda, .oon cargo qu'e ·S·a-caran la dicha a~ua e hizier8Jll ing'en•io,s, 
oomo rugor.a e&t·á <s·a-cada y hwhos ingenios e<n la dicha hascienda, die que 
01st.a isla a rescevido e re·scive mucho noblescimient·o. 

ALCARAZ ... dbw que a oido decir corri01ntemente ,a muchas pers·O· 
nas quel dho Mateo Viña ·e un fatolr del Duque de tMedina que ·S'e llamava 
Gon~alo SU'ares de Quema.da avían recho muchos .g¡as·tos en .sacar la dha 
agua e !hacer el aoequia. Pre:guntado como ;entendífí eñ la dha agua el :Ca~ 
tor del Du•que de Medina rtixoo· que' ;por .que avía fecho. ·cierto p':art•ido c.oró 
·el dho Mateo Viña, que d·ecfan ·que toma•va oargo el fafor del dtho DuquJe 
Ja obra e hasieDida e .que a;vía de pagar 'Cien~o tri1buto a·l rl:ho Mafeo V'iña 
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e que~sto• lo oía decir públiDamente e que lo demáJs oontenido en la pre.· 
gunta que non l·o save. -

AMkRILLO ... dixo que la sabe como en_} éUa se Don tiene. Preguntado 
como· :la srube, dixo que este t~ vió que cuando vinieron a oonquistar a ·es~ 
ta irsla venía el dho Mateo Viña ·en va armada e traí-a rmuchas mercaderías 
e ·traia para el armada, 1por que le •veía rerpartir mrunttenimie•nto•s :e ma!ll
dar a la rgente e que ·Se hazía ·sru. mmndado e que des:pués vió. quel dho Ad;; 
l:e dió en Da•bte -ciertas tier'ra.rs e ruguas· e que IlJO' avia nada e-n, wquel tie11'· 
po en quiCJn se die•se e repartiese, por que he.ra ma'la de sruca:r el agua, e 
que •cree hizo muCJhos ga:sto•s· ... 

-BENI'TE·Z ... dixo ·que oyó decir quel dho Mateo Viña ha vía gastado 
mu'dho e que havían ga·stado otro·s e que aun .que a e.ste {!! se las diera e~ 
no l•a:s tomara vie~ndor el gas1to que: se havía rde grustar ·e duda de podierse 
poner ·el agua e]l las tie'rras •e que rugora está sa.rcada el a;gua e f.eoho in.· 
genio e no:blescido todo aqueHo donde or·ee este .t!! que ·S·e an gastado mu
cho-s dineros .sergund l•a hazienda es. ·E ·qu'e ·e·st:a dha isla .re·s·c-ihe mucho 
nolblles·cimienlo dello. 

SkN MARfl'IN ... dix.o que sabE'! que en la ·dlha ha·xi·enda s·e an flecho 
ga•sto•s así .por Mate.o Viña como por Gonzalo :S:uare·s de Que.rriada y Gon~ 
zaJo Rodrigues ·en rSracar las rdha·s agurus •a las t·ierr.a·s e :bGp_ificarse, :por 
que es'te l!! vida a·l·ns ·sus,odho•s· en ·el ·Sa.rcar die las dhas agu~as y ·en tordo ·lo 
aue dho es e ·que hazían lns dhns ga,stors y no ¡podía;n rser rrnernos que no se 
fizLesen e que ·rugolra hay -caña:ber.ale•s ·e se diz·e hruber fecho run i·n,genio. 

IGA!DLINNI~O ... dixo que sabe e a visto que ·s·e ha .gastado mucha ca:n,_ 
fi.dad de mr.s, en aquella haúen·da. -así Mateo Viña del •qua!lr }ro• ha •oído pu" 
bli-camente ésta e que ha vis·to que .Gonzalo rSu·ares· de Quemada ·e Gon~ 
~alo Rodrigu·es traen mucha costa en la d'ioha rhazienda de e·selavo·s e ga
nado e ofidal·e·s por .sí, que tenía·nJ ·en la dicha haii,emda, eiS!pe:cialme,rute 
pa:ra élla. · 

:ALVARIEZ ... dixo que lo que :s.abe ·eSit.e t!! es que vió descar.gar en l·a 
caleta de D-rubte una caravela con mrunteniniientos e ;herrrumiP.nhs v ·e·s~ 
clavos, lo .qua1 todo traí·a el di·cho Mateo Viñn. 1p.a-ra ·sacar el rugua de ·Dalb
te e hacer ·e:l acequia ·e que .de·spués ory;ó d·e:ci.r este t~ quel dircho· 'Mia:teo 
Viña ·hrubía tl'e·<:pasa•rlo la diDh'a haúenda en Xuares de Quemada fato•r del 
Duque de rMed-ina Oidonia con todrus i.o que había t.raido de e·scl:avüs •e 
mantenimi-en1os e helrramientas en dert:a sruma 'de dineros rp.nr (l'Ue lre 
die·se cierta: ·crun1idad de trilbuto die a~m.p,ar el rdirc:ho Xcuares de Que~maida 
al dicho Mrateo Viña e que no .sabe ISi la diCiha ihaziPnda her.a para erl Dru
que .o para reJ dicho X'lmre;s die :Quemadm [todo lo •anteri.o•r testado]. rrn 
mal'gine, lo •s:üguiente.] No se ha:bía de pre:guntar 1por que no venía 'rm las 
preguntas en .que f.<ué pre-sentado de memorial e pll'eguntóse pm• ye·rro .. 

LVII 

Item. ·si saben ·etc. que al tierupo que las tierra·s desta diDha lis11a s·er ent
pegaron a repartir rque en esta dicha isla avía muy pocos- vecino's e se 
pefliSia.ba e .creían ·que no ve.nieran ni 1sre .re-m."e;seieran tantos. vecino-s como 
des;pru.és -an venido e poblado en ·esta di-oha isla. 

ArLOARJAZ ... dixo que en el tienrpo diDho que ·S·e DO:men<;ar.on de re"' 
partir }as tierras que avía poco·s vedno-s e que rse 1pens·av-a que, ·ruo vernírun 
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la mitad ni el tercio de los vecinos ·que rugo•ra están en eUa e que lo save 
por .que est.av·a he:cha ·Sa'lvaje la isla e todos decían mal della. 

IGALLINATO ... dixo .... que agora seis años no ·se ·pensaba ni ·creía 
qrue ihu:viera tanta ge:n!te rri tan honrada :llJ :poblar la IÍ·sl•a y que en este 
tienpo llicá ·se n :poblado . 

• LVIII 

Iten si ·saben etc. que •po·r aver •como avía f1o1s dichos ·pocos vecinos ·e 
por la razón conterrLda en la pre:gun'ta .ante1s desta •se druban e !l'e,partiam 
muchas datas de tirrras sin número de hanega•s 'e sin la1s medir e qu:e etn 
el dicho tie•rupo eran en poco tenidas. 

ALQARAZ ... dixo que s·ruve e vió este :t!! que en el ¡prencipio que s·e 
re:partían las tierras, que 1por e:star montos~as las davan así a pedacicos 
sin medida e •que .otr·a·s que ·estavan más ra-ms las darvan por .medida e co·· 
mo avía po·cos vecinos que dav:an lo que \pedían a 'Cada uno, por que lrus 
horrudase e Ia.s rnilipiese e que l1as. tení1aJ11 en ;poco. 

SERJRANO ... diX'O que save e vió ·que las dhas tierrrus se repartían e 
d'avan ~l:argarrnente en el principio e sin medida e que lo demá·s que lo non 
sav·e . 

.AJLVA•RIEZ ... dixo .que slflhE'J e~ste t,Q que en •el prencipio que se repar
tírun las tier-ras que se dió a •uno que s!e llamalva AlmQdóvar ml.))cha ca/n· 
tidad de tierra en Tacoronte desde la mar 1hast1a la montaña e que lo s·ar 
he por dic:ho d1el .mismo Almodóvall' pero que no vió la "Clata deHo e qne· no 
srube mas d'e-Stt'a pregunta. 

LIX 

Iten .si ·saben etc. que des1pués acodieron mrucho•s vezinos y ;poblado.· 
res •que venían a lbe.vir ·Bin e.s~ta dicha ·isla y si saben que rpor que r'epo1sa· 
s•e•n en éUa y tuviesen ·en que bebir el dlicho• Sr. Ad. mrundó medir e mno· 
jona:r l1as dichas !tierras e dexar a ·cada uno }o •que J,e pare.sdó que· debía 
aver e convenía a la calidad de suls ¡persona1s· l'- lo que ten-ían d1emrusia:do 
gelo ·quita·v·a e druva 'a otros que venían a 'polblar e rroible•sce;r l'a dicha isla. 

ALCARAZ ... dixo que save l'a dha pregunta. Preguntado oomo la sar 
ve dixo que ;p•or que de:s:pués de repartidas laf; tierras• vinieron muchos 
vecinos e •que las tie-rra·s que avLa dado a los otrns le1s quitó ··para dár a lo~s 
que nuevamente venían. 

BENITEZ ... dixo que des,pués de 'ha.ver oído que •Se dió el dho pre:
gón vida veni~r .a esta isla. a 1bevir ·con .su mujer .e. c,asa a Alnidrés 'S nares 
Gallina:to y que.lo demás no lo .s-ave, mas dr l·n ,que dho h'a. 

!SAN MA:R!TIN ... dixo que vid o medir tierra1s des.pués de lo ·susodcho 
en la ;preg.unlta: antes d.e.s.fa •e dar .a vezinn·s e· que 'lo demás non lo ·SR!be. 

'LX 

ilten si s·aJben ·etc .. que .si el dicho Sr. Ad. no die\ra la orden que dió 
en el: medir de las dichws t.ierra:s e quHa·r ·a: 'lo.s que tenía:n dema:siado B 

más de lo que le·s ¡perteneseía ·para I'o dar a h11s otrrus persona:s qué d!eR-, 
pubs .venie;ron a poblar, .que la dicha isla no .se oyie•"Ba noble~sddo ni po'
blado en trunt•a manera como está noblesdda e 1poblada, ni la•s tierras es~ 
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tovieran ·tan lronpida<s e B.jpro¡ye-c:J:mdas c·omo oy día están, por que si a la<s 
persona<s que •venie,ron a poblar no se l'as dieran U.erras no vibieran en la 
dicha isia e l•ns .que las tenían en la maner.a que dicho es •no la's Dvieran 
a¡provech·ado ni podieran a'ProvecJ:lar. 

Al.JOARJA'Z ... dixo que a;sí es verdad como en la pre.g,unta se cont!ie<
ne. Preguntado como J,a •9ave dixo ·que 'l~or .que vkto1 ·este t2 que J.as perso
nas que venían a bi•vir a esta i•sla pidían tierras al dho Xd. e dezí.am q¡ue 
si no se las dava que no lbivirían en la isJa. 

LXI 

Iten •si ·saben etc. ·quP quando el dicho Sr. Ad. dava alg1llll&S .cédulas 
en repartimiento de tier:ra,s, que en la·s dichas cédul,as :a,.co,stunibrava po
ner e ·siielllpre ponia que aqellag tierras dava :si n'o ·estavall! dadas a otro 
prim~ro. . ' '' ·,: 1 - i"":l""'PI .. "'T'''m~;¡ 

ALCARAZ ... dixo que la s'a'be como en la 1pre~gunta ·se contirne. Pre:
gunta<do como la s:ave dlixo que por que vida mruchas de.1a.s ·Cédula's del 
repartilllliento dP. tierras qrue dho Ad. a dado en l'as ,qual•e,s: ¡ponía, o:ue se 
la dava, ·si no hBII"an dadas. 

LXU 

!.ten si .s:a:ben e.tc. que por que l1as tierras de la dicha is1a s·e pusi81s1e,.n 
ell! lavor e los vecino.s detlla e•stoviesen con sru·s mujeres en e.sta isla .Sie 
hordenó e pre1gonó ·que dentro de cie:rto término truxe·sen las dich'as mu
j•eres a est.a isla e ron:pie.s:e!l ,e_. bonificas•en la.s tierra.s que le•s fiueron da;
da•s y que 1l1JO• lo cunpliendo que oviesen p·erdido l:a·s dicha·s· .tie•rras. pa:rw 
que s·e ·pudiesen re-p'artir e dar ·a ·o!fros vecinos. 

ALCARAZ ... dixo que la ,save ·como en ella ·se contiene. Preguntado 
como l·a s·ave dixo qu.e 1po'r que O'YÓ dedr ro contenido en la pregunta al 
Ad. e a reg-idores e .a otrrus person,as· que ha:bl'ava•n en éHo. 

QI.AtlJLTNATO ... dixo que ·oyó dedr que .se hrubía ¡prCJgonado lo conte
nido .en la dicha 1pregunta e· quel dicllo Ad. mand.a;ron a este t2 y •a Ba'rtor 
lomé BenHe·s !preminsamen"te que truxesen ·sus mujeres ¡po·r que dixo que 
éllos 'querían executa·r púb1icamente .el preg-ón que en otra peiisona . 

.AIINARIDZ ... dixo ·que vió este t!! que alguna:s pers'O'n'as ivan por sus 
muoj eres y especitalmente portugue.ses por no ;pe.rde!r s•us tierras .como ·s.e 
éontiene en la pr!llg-unta pnr ·que a-sí lo ·oí-a de·C'Í.r a éllns y es¡pecialmente a 
un Jua'n iLopes de Tacoron't.e e que lo demás non •se '&C'Il·e:rda ni tiene me
moria de :haver oídn el¡pregón. 

LXIII 

Iten .si 'saben etc. que, !por temor de In ,sus·odicho, mu•chos de I~o·s .di
ohos vecinos traí-an sus mujeres a es,ta ·dicha isla e -ronpían las dich'aS tie
rras, aun •crue al1gunos no lo cuTIJpiieron . 

.A'LOÑRAZ ... dixo que ha visto Q1Ue de•spu:és que lo ·susodho 'Se piati~o 
. oó an tr.aído alg-uno•s s.us mujere-s e otros no las an .tra¡.da e que éstos que 
trai&n sus muieres enlendía1n en 1poner ·en J.avor sus t.ier:ras. 

SERRANO ... diixo que o.yó dooir e :pregona=r lo ·~ontenido en la dhru 
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prBigunta. E quel dho ¡pregón .se presumía e platicava entre· •a.Igu:nos que. 
s·e dava .por que oviese tierl'as para conplir con los· s~ñore·s de;}, ·Oons.ej,o; 
diziendo que no avían conplido ·en traer sus mujeres e que cree que ·e,sta 
de-vi'el"a 'se'r la calbsa. 

SAN MARTIN ... dixo que non ·sabe mas de quanto· Garcia de Oañar 
mero ·en!bió por ·su mujer e un Villanueva a 1ca.b~a del dlho .pr•e.gÓill' e. •qrue 
non las truxer.on, •por que }•as hallaron muertll!S·, •S,~Igund ellos• dixerolfl•, 
,por que ,s·albe este tº que aLgunos 1se casaron 1por cruhsru del dho :pregón. 

LXIV 

!ten cgi cono!Súen a .Pedro de Peralta ·e •Si sll!ben quel dicho P1edro de 
P.ei">alta ·es run honbre de b'axa suer'te, guardador de tpuerco's e honbre mal 
infamado de 1l·adrón. 

AMARILLO ... di:x:o ·este tº que saNe quel dicho· .Pe·ralta es: ,onibre de 
ibaxa suert·e e guarda '}mercas e a oido de.zir aJ muoha.s per·SOll'lliS en ·es'bru 
villa e en :};a Araotava que e•s onbre de mala•s man()!s que contra·-marcaba 
1puerco.s !&genos, los nonbre·s de las .qual,Bis dieha:s personas no se acuerda·. 
Pre¡guntado si los puercos que ,guarda s•on ·suyos o a:genos, dixo que dellns 
son :suyo•s e de:llo1s ha oido dezir que son agenos. 

SIDRM!NO ... dixo que cono•sce al dho Pedro. de Pernlf.a- •e sav·e qllle 
gua:rda puercos 1SU'YOS ·e no de o•tros e que oy•ó d'ecir lo' contenido e-n ITa! 
dha pregunta ·a GuiUén .Qa.strllano, per.o .que non lo s~ave ni c'ree 1e:ste tes
tigo ·que lo ·es. E qu:e tl"aía pleito el diho Guillén ¡Qa:steUano con él quando 
lo decía. · 

GALLTNATO ... d'ixo que cono•sce ·e vi:ó Juan de Peralta e que. e·s p:or
que•ro y hon:bre de haxo trato que debe de .ser el ·oonteniodo en la diciha 
pregunta e que es ·porquero de sus tpuerc:os ·e ,que lo demá>S non lo .sabe. 

LXV 

Iten .si ovieT'on noUcia e cono'Schniento de l&s 'tierras e· aguas del' 
Re'ale:i o e de las· de Dalbte, · .q.ue 'o:y día. tiene e posee Gon9a1irune,s, 1jlor el 
S1r. Ad. E ·SÍ .gaJben que las d'iühaJl'l tierras e ·liguas, 1antes quel dicho Sr. Ad. 
las oviesle, heran en ¡poco tenlidag,,e de p·oea estima e valor ·e .si :sn;ben que 
mucha·s personas fue.ron re·queridas por el dicho Sr. Ad. que tomasen las 
dicha·s tierra:s del Realejo ·e no 1'rus· quisieron tomar oaun ·que el dicho Se
ñorr Ad; -se las .da!ba en repart1mi'ento e vecindad e le rogav'a con e.Urus. 

ALOARAZ ... dixo que •a o ido dooir las dhas üerrras -pero ·que no a es1-. 
tad.o en ella:s en .las de ·nabte, m:as que •a estado· ·en la's ·del Realejo e que 
s&be que iheran tenidas •en poco las dlhrus· tli·eri'as ante•S ·quel Adi. loas· toma.'
se e que ~'o ·save •por que entonces no ,s.e osay.a; estender la gente· por la tie>
rra, por que ·avíoa. muchos ·giuan:che's •que h'azí.a:n daño e que vió este t!! que 
algunos de los :de Grand ·Canaria dió t:ierrRS en ·el !Re'alej'D' en que c<Jlmi8illi-
zó -a poner majuelns e que lo d'emás nnn lo 's-ave. · · ' ' · · 

AMARitLLO ... d1xo que s·Rbe la:s dichas· f.i!erl'as del iRealex·o e Da!bte 
contenidas en la dicha pregunta ·e ·que sabe que an'tes• que f.u8Jsen del di'~ 
oho" Ad. después de .ganada la i~s~a heran tenidas en 1pocó, ¡por que heran 
muly montuo1soas e s·ail.!Vajes, es·pecialmente la's de Dahte ·e qrue.ste· tº vido 
·como ·el d~cho A.od. d-av.a. 1&s t!ierrf!!s de Dabte a •Cristóval da Ponte e .rio la:s 

6 
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quis·o, e a ciertos canat'ios rogó con las tierrBJs del :Riealejo e no las qui!
sieron. 

LXVI 

lten si •swben etd. que:!: dicho Sr. Ad. a ihoo~o muoho:s grande·S· g.asto•s 
en la .hedifiooción de los ingenio•s ·e eh la boneficación de las ti'erras, ·en 
las despedl"a·r .e desmontar e sacar las acequias ·e hacer caminos de las di
chas iierras del R:ealejo e de Dhte y en ·plantar los caña~bélru'le:s ·e ein 'ha
cer otros h'edificio.s en ~~os dichos ingenio·s. 

AMARILLO ... dixo qee ia .s:rube ... pO!' que estovo quatro mCis•es en el 
Rea1ejo e vió que :se hazía.n •muc'ho·s gastos •en abr1r cruminns e :odo lo 
que iherq. meneste.r, e que ·un camino que se fizo ¡pa•ra s·acar ma•de•ra de 
la 'montaña le costó muchos dineros e que salbe .que a fe0ho dos :i.ngeniD:s 
en ·el Realejo, porque .e•ste tQ los ha visto e que desmontó e de.s,pedró las 
tierrBJs con :onbres aso1dados e e·sclavo.s. 

EL VIiCA:RIO ... dixo que la ·sabe ... por que •han; :traído mucha •gein:te 
para p1antnr e desmontar e a :hacer trCis ingenios, los d:os que a ·visto mot
ler a el ·otl.'o •que lo a oido deci:r. 

OALLINtA:TO ... dixo que la sabe ... espe:cialmente .en el Realejo e en 
Icod por que lo vid o y ·en Drubte dió tantos mil dobla:s a Gon~·a:l o Y.rune1s 
•para quel lo gastase y 1-oma.s·e l'a hazienda a :su ·cargo, lo •qual :o•yó decir 
e ·lo O:~ro vido de vista. 

llXVII 

. Iten :si :saJben etc. quel dicho .Sr. Ad. d·e las dichas tierM:s e· ingenios e 
aguas tiene mercedhecha de sus Alt·ezas, por lo•s muchos serv.icio:s s·eña-
l'ados que hizo. · 

SAN MA:RTIN ... dixo que vió leer una rerta que hera del Rey N:ues~ 
tro SeñOT e que por eUa pal"escfa que le coDJfi.rmaha e f.azia merced de 
ciertas BJgurus. 
· GALLINATO ... dixo qüe la ·s·abe ... por que ·es•te t!! fué el mesmo ne-
g?~iaddr que ·sacó la meroed de su:s Altezas e,n la Cibdad de Salamanca. 

' 
LXv'U1 

Iten ·si .sra!ben e<t:c. que a'l tien:po ;que A:n<tonio de Y.allejo, escrivano •pú.~ 
lhlico e del ConceJo desta isla, fué pre:so, ea d'icho Sr. Ad. no SJstava én la 
Lsla ni lo •SUipO ni vido. ' 

ALCARAZ ... dixo que save que dho Ad. no esfava en la. isla al U.enpo 
que .prendieron rul dho Antón de VallSJjo e .que no save sil:o: ·supo o ,si no. 
PrCJguntado como .sa:be que no estava en la isla el dho Ad. dixo que p.01r 
que ·tien:e ·buéna memoria. deUo e estava este tQ .en ':la is1a al He.n:po e vi-
do ·que no e·sta.ova en la isla el dho Ad. · 

AMARILLO ... dixo que e·sté tº no esta va en la isla quando prendie~ 
ron al dicho Antón de Vallejo más que ¡poco antes que1 ·señor Hoverna~ 
dar Lope de Sosa vi.niése le t•uvo preso e:ste tQ a su -0ar.go en 'la cárce<l que 
no •Sia•be .si quando lo •prrendieron 'CIS·tava el diohó Ad. en la tierra rii si lo 
supo. 

GAILLINATO ... di~o .que sabe que al•tienp:o que1 dicho Antón de Va-
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llejo fué preso quel dicllo Ad. no estava en la isla ·sino ·en .Castilla e· qu·e 
cree que en 1-a .Corte e qli·e cree ·que no f.ué ·pot su acuerdo ni man:dado e 
que e·ste t!! estaJba con el d'icho Ad. a :la «;a7:ón. 

LXIX 

!ten si sa;ben etc. que vino prevtsión de •su AHeza. ¡pal.'a que se proce~ 
dies·e contra ·el dicho Antón de Vallejo, dizie:ndo :a.·ver cometido en su ofi
cio de escrivano público lo que no d~Wía. 

AIMARILl.JO ... dixo que lo que ·srube desta pregmtta es que -en ellibi•o 
de las entradas que ·este t!! 'tenía cuando ~·o tenía a su cargo, dezí.a; ·que por 
cierto e«;eso que había fecho en su oflcio, e que lo demás· non lo ·sabe . 

. GA:LLINA1'() ... dixo que Ia sa;be ... por que vi do la dicha. provi,sión o 
cédula del Rey Don Felipe nuestro s·eñor que haya e,ru glnr·i:a s·ohre lo con~ 
tenido en la dioha pre.gun:ta la qua.l le mostró Juan Rluis de Be'rlanga. 

~X 

Iten .si :S·aiben que dicho Antón de Vallejo a dicho e :publicado que 
quie~e ma·l-a:l dicho Sr. Ad. e 'a sus j:u·sticia1s 'e hera ·s·u henemigo· al tielllpO 
e an:tes que .se tomó la: p·esquisa. secreta., a c·rubsa de·1a dicha prJ.si·ón, e de 
lo q·ue le fué opues·to, d'iogan lo que cerca desto s'ruben. 

AMJARJILLO ... dixo que la oyó decir JJStand'o prE'!SOI ·que quería mal ·a.l 
dicho Ad. e a su justicia. e que echava maldiciones a;l Ad. e :a .Pedro de 
Vel'lgara, .por que l·e :ha!bían ·heclho mucha injusticta•, e que al tien.po que 
dix:o •SU dicho no ·Silibe •si estruva d.e aquella v~luntad. 

IDL VIOMtiO ... dixo que la ;s·a'be ... por que lo oy;ó a1 me·smo Antón d'e 
VaJUejo decir, di.ziendo que le bací:a:n sin justicia e qu·e le hacía ma.1' e q·ue 
cr6'e que •le dmó fa.sta el Henpo de la re;sideooia la mrula vo·l'unt:ad. 

BENITEZ ... dixo -que la úree-... por que es-tava el dho Aintón de Va.U·e~ 
jo ~p.reso ·e wpri·sionad'o e .que los· deviera a todos de querer mal 'P'Or que 
otro tanto Mziera ·es.te t!. 

SAN MAR!TIN ... dixo que es-tando ¡preso e'l dho' Antón de Vallejo· de
cía 'que ·Si 'pudiera comer de 1s.us carnes la.s comería 'e que. he1'a 'SU hene.
m:i·g,o ·a: cabsa de 'la pri·sión que 'tenia y fati~ que le· davan :e inj1usticiu 
que' d-ecía que le llmz:(,an e que cree que la dha. enemi•s·tad la. tenía al Uenpo 
de }a ·res-idencia y .que lo demáis non lo sab·e. 

•LXXI 

liJen lsi ·salben etc. que Plero ·Rlodrig11es a .sido: vooi.no de· la üsla de la 
Gomera ·e después se vi•lllo a bevi'r a la i·sla de la 'Grant :Qanaroia, donde a 
hervido e a tenido su ca:sa ·poblada de 'siete· ,e ooho años a ·E'!s-ta pa:rte, e di~ 
gan ·e declaren lío que cerca des•to ·SaJben . 

.ALQAIRIAZ ... dixo que a o ido decir al dho P.ero Rodri1gues e a: otras 
perosnnas que lbibía en ]'a Gomera e que 'hera !Vecino Mlla. •e. qute. tenía allá 
uno's inR"enios e que l1o demás non lo save. · 

-BENITEZ ... dixo este f! que vid o a:l d·ho P.e ro Rodrilgues ser· ·v'ecino 
de la Gome·:ra ·e que puede ave'r cuatr.o año·s, poco más o menos, que lo vi;_ 
do ·ser vecin:o d·e la isla de Groand. Oana-r.ia., después d'e aver sa1ido de cier
ta pasión que tovo. 
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LXXII 
. 

lten .si .sa;ben etc. quel di<'ho Per(l Rodrigues •a tratado e· trata pliei1o 
con el dicho Sr. Arl. en esta re·siden.Cia: así en esta de Tenerife como en 
la de l'a Palma, e digan etc. · 

BENITEZ ... dixo que vido que ·en esta dha isla en 'residencia trrutó 
pleHo •con el dho Ad. así por raZJón de tenello preso en 'la Homera. 'C'Omo 
p,or lo que dho tiene ·ante Lo¡pe de SoS'a, •p!es¡quisidor de la dlha res id enda, 
e ·aun trató pleito antes de la residencia. e que l,o dem&s non lo sa.ve. 

LXXIII 

lt.en •si sa;ben etc. que1 dioho Pero Rodr:igU.e.s· a dicho e publicado· que· 
quiere mal a1 dicho Sr. Ad. e si sab.a.n que 'le otenía la dklha malque¡•encia 
e hera su henemigo an'tes e al UenpÓ· que viniese· ~}a dic:ha residencia e 
dixe-s·e .su dicho •en esta ·pe,squ:isa secreta, ¡po'r :lo que dice· que lo tuvQ pre-
so. en la Gomera, 'e digaon e.tc. · 

' EL· VICAIRlO.· .. dixo que la .saibe pnr que l'e lo o~ó de<Íir muchrus y.e~ 
zes al dho Pedro Rodrigu'es decir mrul d'el dho• Ad. en la pm;,ada -de este 
dho testigo, ¡por que comía .e dormía e. ;pos•ava en ·casa deste tº. . . , . 

oBENITEZ .. ·. dixo que save cruel ctho Pero Hodri'81ll•es no ha· querido1 
bien ·al dho Ad. así •por Tazón de terreno !p're·~o •en la Gomel'ia .com:o• 1por lo
que dho .Uene en la setenta y dos preguntaos·, que ·e·s•tOIVO' ,pre;so 1en Granld 
Canaria e que le tenía henemistad a1 ti·enpo de la ·re·sidenda e OCillando 
se tomava la .pesquisa secreta por que. e•ste tº le oy·ó que· ·decía ·mal ·deJ. 
dho Adel8Jntado. 

· SERRANO ... dixo que :s•ave e ·vió que e~ dho Ad. · totVo··.preiso aVdho 
Pero Rodrigues en la Gomera ·e le de·SJPO'S·e;yó de la 'haz.ie:üda .que- teníai 
por sentencia .que dió e qu.e save que fué s•ru mu•j·er· a ··quoexarse 'a la 0orte 
e quel dho Pero Rodrfgrtes tenía mucha 'henPmista.'d al dlho ·Act: ;por ques~ 
te .!2 le oía- haJblar en élla! die manera que le· •paJr.e:scía que le teoní'a hené·· 
mistad y mucha, pero que .non· ·s1ave si al tienpo: de la. J'oes'idencia e•stava 
su henemiJg'o como par·e,sce q·ue ·a.stava de antes·. 

LXXIV 

!ten .si cono,sderon a un honbre ·uamadu Rodrigo de Swn.tclmo e si 
oonosce-n oa ·Gonzalo RJodrÍigu•e•z., veci·no· desta i·sla, e si saben que} di-oh o 
Gon2'Jalo RodríguC~s a sido.•y hera. al fi.ell.po que· .se -tomó 1a: qJesquisa secre
ta .e re-sidencia, henemi.go e contrario del diiCiho Sr. Ad. e intentó re pns·o 
pleHo co•n ·el dicho Sr. Ad. en: esta 'diéha ·•residencia ·SO'bre ci•e.rota obliga
ción e fi.an9a •que hizo el·di~ho -Gonzalo Rodrúgues, por flll· d•icho Rodrigo 
de Santelmo, :sobre razón de un navío del dicho· Sr. Ádlelantado. 
· IALGARAZ ... dixo que conb'sce a'los con.t()lnidos en la pregunta e· que 

oyó decir al dho oGonzalo Rodriglie.s que• avía de ·pedir en resri-denciá al 
dho Ad. cierto trigo que ideda' que le a.Yí:á. tomadó ¡pbr razón de la fian~ 
contenida en loa •pre¡gunta · · ' 
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ALVARB;Z ... dixo que ·conosce a lo:s contenidos en la dioha pregunta 
e •que o-yó decir al dicho Gonzalo Rodrigues que le ihabía 'fiado- ·al d'icb.o 
Sante'lmo en ci·erta manera .sobre lo del navío e que des!p'Úés Je dix.o que 
hrubia sabido de la fianc¿a .por que el dieho! Ad. hruJ:;>ía dado ¡poder &l mes.
mo Rodrigo SanteLmo para quE' flm·a·se ·para do qujs·IfllSB_ e 'que p~r ésto -el 
dicho-Gonzalo R'odrigues se tepía por libre de la dicha fia:nc¿a e _que lo 
demás no lo sa;be mas de quanto le vió est~r presü mucho>S• dí'a:s en 'la .cár
C(lll po·r quistión que ovo ·con Albornoz e por •aquello !podía .ser que;1le tu
viese mala volunta:d. 

LXXV 

' Iten si sa:ben etc. quel dioho Gonzalo Rodrigues se _disistió e ·apartó 
de dicho pleito: que moiVió en la dicha re-sidencia a:l dioho Sr. :Ad. sobre 
r•az.ón de la dk;ha fianºa e obligación que· hi,zo el dicho Sa.11telmo. 

[No hruy res¡puestas_.]-

LXXVI ., . 

Iten ·Si saben e-tc.· quel dicho Sr. Ad. entregó urt.naví.o-, llamado San
~elmo, de hasta noy_enta toJ?,el8's, rupareja~o .al d~cho Rodrigo de S,antel· 
mo •p.or.q1,1:e. 'qu8'dó obligado el dicho Gonzalo H:odrilgues·, .e ~s·e .olbligó que 
si ·el dioho Rod:ri¡g9 de .Sarüelmo ¡pa•sase el estr-e-cho ·con ·el dicho: .r.avío, 
quel dicho Gonzalo Rodrigues lo pagaría pO'r su ;persona y bienes. · 

A:LOARAZ ... dixo que sruve que dho A d. entregó un navío s:uyo al 
dho Rodrigo de Sa:nteJmo ¡por ·que este t 2 vió el dho- navío en poder d!el 
dho 'Santel~o e save que_he:ra del cLho Ad. 'POr que .. se hizo• en. SJsta isla ~e 
este t!! ayudó a echarlo al agua e .que lo oyó decrr que avía sido fiador e.l 
d¡ho Gonz·alo Rodrigues del dho- Santelmo. Pr81gunta:do a quien lo oyó .de~ 
cir dixo que al Ad .. e; aJa Bobadilla e a. otras per·s•onas ·e que- la fian'ºa 
avía ·sido como ·en la pregunta se contiene, segund El!S't~ t!! }·es o•yó de{)ir a 
los •susodichos. 

. A.LVMEZ... dixo que vió ·el dicho Santelmo ·éra maestre de. di eh o 
nav.ío .e lo :Qaveg.ava e que este t!!. y sus !hermano:~ fuer.on. en el ·dicho na
vío un.' viaje -{!on él a Oa:stHla .e que .s·rube quel dicho navío e·r.a d!el :di.oho 
Ad. por que así era público e lo o¡yó .decir al maestre e._maTinecos·.e quesl
te oi!! :Lo v:ió ha;cer ¡por del dicho Ad. e que en lo dem4s dioe lo que d.ic!ho 
tiene en 1a 1pregunta antes desta e que cree ,poco más o menos sería de los 
toneles eontenidos en la dioha; pr8!g'unt·a e que lo -entregó apar.ejad.o por 
que así -lo vió este t~ rupareja.do. 

:i.. 

LXXV. U 

lten .si saben etc. que dicho "Rodrigo de Santelmo ne,vó .eJ dicho na· 
vio e •pasó •el (llSt!'echo e fué a Levante e nunca mas bolvió e 1pas·ó el man-
dado e comisión del dicho Sr. A d. . . 

·EL VIOA'RIO ... dixo que sabe quel dho Santelmo llevó el dlho na'VÍ'O 
e que se lo vió Pntregar e que después o•yó decir que aví.a; ¡p.a;sado al Le.
va:nte e que andava allá el d'ho Santelmo con el dho navío e que .se le ha· 
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vían tomado los turco.s e que lo oyó de-cir a muchas perso.na:s en esta mi·S
ma .isila, ;pero qrue non salbe el concfer'to .que con ·el dho Ad. ha-vía to.mad'o·. 

BE.NLTEZ ... dixo que éste t!! vid o -al dlho maestre e navío en Megina 
que es en Levante e que de ·a:hí ípll!SÓ hazia Rodas e que nunca. ma:s bol
vió •po,r .que oyó decir que lo havían tomado los turcos, qu;e ·a·sirnl•Smo OJyó 
dooir que le lhavía. mandado el Ad•. que non IJ)aS·rus·e .a ·Levruntle e que con· 
tra de -aquello hlwia •pas·ado e questo es lo que S•e s-ave de:sta pregunta e 
non mas. 

LXXVIII 

\Hen ·Si,saib'en etc. que! dic!ho navío; .fletes e. a.pare~os, segund h(lll'a 
bueno, valió mill e quinientos ducrudo•s, ¡poúo má;s o menos,, todo ·lO· ·quwl 
le vino de daño al dwho ISr. Ad. por J•a ida doel dkho Santelmo 1e ;nevada 
del dicho navío, e en no tornar. 

AMARILLO ... dixo que O'YÓ decir este V! al maestro .qu'e hizo al dho 
navío .que aun que le die:sen mill ·e quinientos ducados al Ad. no l·o da~ 
ría etc. 

EL VWARJIO ... dixo qupJ d'ho náví-o .e.ra muy :bue'Ilo .e que al :parescer 
de•ste L'l valía de m:iU ducados arrilba e que non s-a:b{ll mas. de lo que d•h.o 
tiene. 

BENIT®Z ... dixo que ·el naví.o hera bueno e lbi.en aparejado e que el 
d·oh Sa:ntelmo dixo a ·e<ste tº que de fl.EJ¡tes llevava. .quinientos· duúad:os a 
que ·el caxco del naví-o con ·sus ·a.pa¡r.ejos· va1d·ría seiscientos· ducados. 

LXXIX 

!ten si s•ahen etc. que antes que el agua se ·Sacase 'fl :l!a pla93. de:sta 
villa avíoa en est'fl villa mucha n:e,scesidad de ·rugua, ¡po•r .que no avía otro 
ningund agua, •S·alvü la que ·se sa-cruva de los ¡pozo:s e si saben que la ma~ 
yor ·parte· de ·lws C"asa•s dest:a villa no- •se rulla aJgUa, aun que .se hazen en 
éllas pozos, e ·si sa:ben que en las .casa·s en .que s·e hazen los dichos poz¡os 
e s·e alla agua, que aquélla se s·eoa en el tienpo de verano, e· digan 1!o q.ue 
saven: 

•. ALJOARIAZ ... dixo que s·a·ve e vido que en e:st'a: villa avía muC"ha nes· 
cesidad doe wgua ante•s {}Ue la dicha agua se sacas·e a la plia~,m, por q·rue no 
avia otra sino la qUJe se sacava de· los IJ)Ozos ·e que al•gunos• de lo1s pozos 
de~ta villa •Se ·s·ecan en verano ·Y que ·en otra•s part·es no se alla lllg1Uat ·aun 
que se an !peg·ado a hacer po•zos. 

BElWT_I_\EZ ... dixo que en e.sta: villa no ha vía otra agua, srulvo 1a de los 
po.::;os e .el agua llovediza de la laguna 'e que .aligunos .a.hría.n po•zos e !har 
!lavan e otl'IO·s no. E que se sec&va-n al1guna·s veze;s ·e que IJ)Or e•sto .fué cosa 
n~s-ce·sa:ria ·e pro-vechosa [que oviese agua de co.ntino] (9) un agua que 
se sa-có a la ;plaga de La: Laguna '6 con e·sto se lha ennolble.scidü .Ja isla:. 

u\JLVAThEZ ... dbw que ~br e vió que había nesce·s·idad de &gua ·en 
e~sta villa untes que la dicha agua se saca•se a la: pla~a :PO·r ·que no hwbía 
sino cua·tro ü .cinco pozos e que .ailgunos dellos· sa!be este t2 .que ·S·e. seoo.r 
van ·en ve·rwno e que .e] de·ste tg 'Y de Juan Peres de Qorroga se 's•eiC8:ba. 

( 9) 'l'EIJtado. i ¡ L: 
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LXXX 

Hen si ·saben etc. que por que avia la dicha nescesidad de lia. d!ioha 
agua ~los vezinos estavan mal contentos de M1: .poblazón des·ta villa e que 
por esto el dioho Sr. Ad. dió orden oon ·el Regimi•ento .• desla :i:sla para qu\6 
se .sacase e trax.es'e un gol¡pe de 8Jg'Ua a la ¡píla9a desta villa, :l!a .qual dioha 
rugua ·se sacó co:n mucho -trahruJo e costa, dBJ que vino mucho no'hle.sciJ. 
miento a esta isla. · 

Al.JCARAZ ... dixo que la ·save por que avía la ne.scesidad, oomo d:ho 
tiene., de 'll!S'llla •e. vido .qu.el dho Ad. e Regimiento por ·e.st:ru crubs·a entendi:e• 
ron en trae.r la dha agua e que co-staría noventa .O· cien uni'll mrs. ·e qu:e 
a .seido pr.o ·B< nolblescimi:ento del .puelblo. 

EL VIOA!RJIO ... dixo que la ·sa.be ... •por que .e:s verdad qwe J,os vecinos 
desta vi:Ua: de¡ barrio de a•baxo tenían mucha nesoesidad de la d!ha ngua 
que vruya a 1ao pla~a y que por esto s:e <Sacó la dha ·111gua con 1aouetrdo ij1e 
dho Ad. y Regimiento. 

SAN •MAB:TIN... dixo que ·vió ·sacar la diha agua. e ha2'Jer el dho r1e· 
partimiento entre toda la 1gente e que a este t!! le copo: una pieca dor.o q:u•a 
prugó ·e .que. cree que pasó ¡po.r .ca1bi.ldo . 

.A;LVA'REZ ... -dixo que sa·be que ·era muy nesce·sario y es la dicha 
agua e•n J·a pla9a: 1por lo· que dicho tiene: y que está .mas ennoble;scida la 
villa con ·ella e aprovwhada e ·que ·se hizo repartimiento ¡para la dicha 
agua .en que este t!! ¡prugó oc:heciento-s mt'S. e •que aun ·B~ste ~ no 1era ve· 
cino a loa 9azó.n. e que .todos contr.i.ibuy;eron cada uno- en ·su made:ra (si o) 
vecinos y estantes e de todas maneras en esta isla. 

:LA LIDNGUA ... dixo que la sabe ... por que vido -este t!! que dtespué1s 
que la didha agua se truxo se pobló mas aquel barrio e se oo.oblesció mas 
este lugar e que O'YÓ que sacó la dicha. agua con muoho t.rrubajo .e· costa e 
que todos P'agaron e questc t!! pagó doscientos mrs. aun que no bive en 
e•sta villa s·ino en Taoro e que oyó decir que Sie hi;z.o con acuerdo de·l dl
cho Ad. e del Regimiento. 

LXXXI 

Iten si s·ruben etc. •que en el gasto que se hizo =en la dicha a-gua cQn1-

tribuyó el dioho Sr. Ad. e los dichos Girónimo de Valdé.s 'e .otros ,cualB~s~ 
quiet' .parientes e criados que tenía. 

AMARILLO ... dixo que ·todos oont.ri'buyeron Jo·s de•sta i·sla e., quel 
Ad. cree que pagó también como los otros ·e q'll'e lo cree por que =e,ste t!! .se 
fué :a quexa·r al dho Ad. e de como J:e 1hazía pagar una dobla e. .que le di~o 
que ¡por que no pagaría él una dobla pues que: él pagava (JUinC'e \O d:i•ez .IJ( 

sei's dobl•as e.. que no ,g,rube si las pagó. 
SAN MARJTLN ... dixo que la ·s•a:be ... 1por que vido que .el dho Ad. dió 

un cavallo ¡para ello a Galán, mas en lo de sus. parientles que ¡eontenido 
en la dha ¡pre•gunta que lo non sabe. . • 

<GALLINATO ... dixo que ·saibe que pagaron todos e que así Jo oyó de
cir e queste t!! e Gerónimo de Vaoldé:s SIU hermano· paS'Rron <e que :por que 
su !hermano no quería pagar mandó ·el Ad'. que le .sacrusen· .un buey ha:sta 
tanto que este t!! pagó .por él. 
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LXXXII 

Iten si conoscen a Lo.pe F·ernandes e si saben que. en. Grant ·Ganaría 
mató a Juan d.e Segovia, carpintero, e a su mujer e po·r éllo fué conde-na
do· a muerte en la i·sla de la Grant Ganaría e a pe.rdimiento de s•us bie.nes . 

.AMARILLO ... dixo que conosce al dho Lo pe Ferna.ndes ... por que 
este t!! siendo alcaide de la cárcel de Gl"ant Canaria tovo· preso al dho Lo
pe F·ernand e·S·. 

SERRANO ... dixo que la ·save ... por que lo victo estar retraído ten 
Grand Canaria en San Francisco, :por lo contenido en la dha .pregunta .e 
deSJpué:s lo vió venir a esta dha Isla. 

SAN MARfl'IN ... dixo que cOI101Sce a lo.s contenidos ·en la dha pregun
ta e· -que .sa,be lo {ltemás ... por que lo .vido retraído ¡por ello ·en la iglesio de 
Santa Ana e el dho Lo'Pe li,ernande·s dixo a e.ste t!! como Jos• havía muert-o 
e ·vido que •s•e dió la sentencia en la plaga en que l·e condenaron a pena de 
muerte •e perdimiento de tbienes. 

LXXXIII 

Iten si salben etc. quel •dicho Lope Fernande.s a dicho e publioado fJ 
dice .e ,publica que qúiere mal al dicho Sr. Ad .. e le quería antes e al tienr 
po .que esta residencia vinie,se e hazí·a ayuntamientos contra el dlicho Se
ñor Ad. e dixo muchas cosas contra él e se juntó con el Licenciaxio Qá,ra-
te ¡para dezir mal dél e digan .etc. · 

[No hay reSI,puestas.] 

LXXXIV 

lten :si Slliben etc. quel dufuo Sr; Ad. e s-us .oficia'le·s an .punido .e cas•ti
gado los que an dicho .mal a <Hios, üonforme a la lpr.emática, th:eniénd.o,los 
presos en Ja cárce•l e d&ndo'les la ,pena que merescían, e.tc. 

AúOARAZ ... dixo que a visto ·este t2 estar algunos en la cárcel :por 
·aver dicho mal a Nuestro Seño.r. Preguntado a que :personas •a visto en 
la dha cárcel por que an dicho mal a Dios e p_or qué mandado :de ·que juez, 
dixo qrue a un Di·ego de Tom·es e que decían que estav·a por que avía .dir 
oho mal a Nuestro Señor e que no save que juez¡ hera el_que lo. ·avía pren.
di.do e •sentenciado, ni ·save más de lo contenido en la pregunta :e, que asi~ 
mismo se acuerda que Sanüho de Vargas1 alüalde, ·sente,nció a Diego Do
rado·r 'Po'r la dicha cabsa a que le corhtse.n la lengua e que Alnnso· de Las 
Hijas oyó decir que -lo avían ,preso rpor que avía dicho mal a el Señor. 
,.. BENI'PEZ ... dixo que: lo .save ... ¡po'r que 'Vid o castigar a ,Pero rGil .e á 

otros a visto :detener en la <Járcel 's·e~nnd ya· 'lo .tiellle dioho etdeterminado 
en las ,preguntas antes de:s•ta, que haoblan en este,<Jaso. , . -

•GALLTNATO ... d.ixo que •s•abe que ·a Diego Dor.ad:o,r oastigaroofi ¡por 
de renego e a rGon~alo Ro.dri¡g.ues rpor que dixo mal ·a San Antón e· a ot.oos 
1pe.rsonas haq tenido en la <Járcel por decir -,pe.s,y a tal-. . 

ALVAREZ ... dixo ·que a vi.s.to este l!! a un •portQ;~UéS' preso :en la cár.
cel dizie:ndo que havía de rene¡gado e que le dieron tormento ·sotbre ellO 
e que non lo O(mf'esó. E de Diego Dorador vido hazer justida que decían 
que había de re.negado. 
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LXXXV 

Iten si sa:ben etc. quel dicho Sr. AcL fué tres vezes a Bervería a hazer 
e 1he.cte.ficar ciertos castillos e fortalezas, .por mandado de .sus Alteza·as, e 
que ·paraJ·a gente que. assi llevaN-a e para sus ma;nt.enimientos Heva:va en 
los navíos algún pa.:n, trigo e ce·vada 1para la dicha gepte e -cavallo-s. 

ALGABAZ ... dixo que s·av·e y vid o qu'el dho Ad. fué dos o tres veoe's 
a la Berve.ría e decían que IWt a hacer unas torres ¡po:r mand~rdo de .i&U$ 
Altezws e que llevava foraB>scidos los navíos· de mwntenimientos. · · 

EL VIOARIO ... dixo que dice· lo que -dicho tie.nB en }la ¡pregunta qué 
ahla cerca: deste caso e ·ques ¡yerdad que 1para los viajes de las dichas idas 
de Bervería lleva va muchos ,pertrecho's e pan .trigo e cevada e otros man
tenimientos ¡para la gen1e por quB -es·te be;stigo J.o vida llevar e envarcar 
y ·save que f.ué las diclhas tres idas a la dicha Be·rverüt a ha-oer lo conteni-
do en ·la dicha :pregunta e que a·sí era público. · · -

LXXXVI 

Iten si saben etc. qüel dicho Sr. Ad; ·hizo Justicia igualmente a 'tod·O.S 
e castigó todo Jo que su¡po e a su noticia vino e mandava e mandó a su the.• 
niente e alcalde que hiciese· justicia, etc. 

ALOARAZ ... dixo que a lns que veníwn ~ante él oastigava e· manda va 
a sus tenientes e alcaldes que hiciesen justicia e que lo demás contenido 
en 'la pr-egunta que no lo •save. · -

LXXXVII 

lten >SÍ conosDen a Oristóval da Ponte .e a Matheo Viña, e• a üon~alia· 
nes e á. Antonio Martiné·s e si .saven que e.n 'la caleta: de IGa:ra.ohko tiooen 
hazienda e tierras de riego lo-s dichos Cris·tóval da Ponte ·e Antonio Mar· 
tines e ·Matheo Viña e por el dioho Sr. Ad. Gon~alianes e. .que otra pe.rsO.· 
na alguna no a tenido n"i tiene ·en los dkhns términos tierl'IS!s de riego pa• 
ra ·cañas algunas, -salvo Juan Mend0s, e que -si las tuvies•e los testigos J-o 
srubríaii. 

ALC.A!RAZ ... diixo .que conosce a los contBnidos en la ¡pregunta e que 
a oído decir que tienen tierras e cañas e viñas en 1'a: dicha Caleta e que .a 
oido d"eci:r al dicJho -Gonzalo Yanes e al dicho A& que las tie-rras que tiene 
el dho Oonz;alo Y·anes .son. del dicho Ad. e. que lo deiná,s no· lo ,s:av:e. · 

B'IDNITEZ ... dixo qm conosce a los contenidos en la dha pre¡g'unta e 
save todo lo que la dha pregunta dize ·e demás des1o :que rusimi.smo-tiene 
Gonzalo Rodr1gues las a¡guas e tierras que son. -ahol'la de· Mateo Viña, re· 
gidor, l}JOr que <Cste t2lo a visto. 

LXXXVIII . . . 

lten si ·S·aben etc. ·e.l· RJeino de .Aibona has{a agora no !a s·Ído wprove;. 
ohado ni hedifioado ni a avido quien le quiera Eliplroveehar, nJi tomar l:a. 
di-cha hazienda, ni siquieJra encargar délla, 1por :ser h:azienda rmuy a·par· 
tada ·e cnstaría mu-c-ho hacella e. hedificalla. · 

ALCARAZ ... dixo ·que :save e v.e este testigo que hasta agora.·no -se 
ha ~rovec:hado el dho Reino de A>bona e que nn ha visto hasta .agora que 
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lo demand·e nadie e que save e ve ques íhazi.enda muy apartada de poblar 
do ·e ti·erra de ·pocas aguas, e lo demás qtlP no lo save. 

iiDL VIOAIHO ... dixo que la .sa1be ... por que sienpro de•spués que está 
en ·esta isla así lo a oído- S'eneralmente e por que dice que f>ué d~do a Gonr 
zalo Xua!"es de Quemada e a otros e que ninguno a oMo decir e.ste t2 q;u:e 
a hecho cosa alguna ··que de proveeho sea poir ser muy áS~pera y estéri.lle. 

SAN MARTJN ... dixo que no a visto a ninoDlllno que haya edificado en 
la dha hazi.enda salvo tener allá: ganados salvo ..Golllz¡alo XuareiS de Que· 
mada que vino allí a hazer un ingenio ·e que ·ri:~n lo hizo que dezían que 
l.o ~hazia: ¡por el Duque e que lo. de.rriás que lo non .s·ave. 

LXX.XIX 

!ten si ,saben etc .. que Xuarf's de Quemada, a quien ·el dicho Sr. Ad. 
d1ó la dha. :hazienda, non ent·endió ·en élla, ni ,qu1i•so ·errte.ndell', ·por ·se·r lia 
dicha hazienda costo-Ea e tan apartada, ·etc. 

ALOAR!AZ ... dixo que save quel dicho Gonzalo .Suares de· Quemada 
fué a 'la dha Abona e descargó un navío e des1pués se vino e no qtui5o en· 
tender en el wprovechair. que decía que tenía po•ca agua e que hera U erra 
muy costosa e queto .save •por que lo oyó dE-cir al dho Gonzalo Suares. 

SERR:A:NO ... dix.o •que savl' quel dho Xuares de Quemada hizO< .grustos 
e;n la 1h:azienda de Abona e que de•s1pués s•E' avía. d'exado della, ¡por que! 
hera cos·tosa ~ que. ]o sruve por que vió ga•star e íhE>defkar en :eUo y d:es~ 
pués se d'exo della. 

Hen si .saben .etc. q:uel dwho Sr. Ad:. a castigado e anan:dado castigar a 
lo•s ·que hazían delitos :algunos, aunque fuesen ~'ll·S criados e castigó .a 
Martín eJ paJe·, e a Oa,s·ares, etc. 

ALGARAZ ... dixo ,que s:ave ·e veía quE>l' dho Ad. hacía castigar a los 
oonte.nidos ·en la preg'unt.a .e que también veía e'st.e t2 que hacía rcastigaJr 
a alguno.s q¡ue comeMan delitos. · 

XJOI 

Iten ·si ·saben etc. que Mal¡pi.ca hizo ciertos d'e1itos- ·e se dió ci•ertas cu'
chaUadrus üOn un criado de· PedrO< de Luogo e con otros, sobre lo qwal se 
~üzo proceso e se 'hizo justicia e f1ué dado a cado uno la pena ·qu1e me ... 
rescía. . 

BENlTEZ ... dixo .que ,save quel dho Mal¡pica se acuchilló con el su· 
sodho e con otros e que ayó decir que se fizo proces'O contra ellos por que 
vi.do .pre·sos a Escovar e al dho cri,ado de· Pedro de [mgo •e que cre·e que 
se dió •sentencia s·o:bre ~no. • 

XJOH 

Hen ,si conoscen a:l :bachiller Juan Riqu:el ·e si salben .que. es clérigo 
de ·Oil'den ·sacra e que .se hizo 1proceso contra él 'Y dos· criados suyos soore 
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los tpaJlos qllle se dixo que dió allboohiller Pero Rodrigues ( 10) a los di.· 
chos sus criados se absentaron e fueron e nunca a esta isla vinier.on . 

. ffiL V]OARIO ... dixo ,que la ·sabe ... por ·que este. tº ovo. cierta infor~ 
fación si :hel'la .cl.érigo de orden sacra el dho. bachiller e que .ovo mucho.s 
testig:o;s que dijeron ·B depusieron que le ovieron decir e tratar en la misa 
de ·evangelio ·B que este tº como vicariO" le tovo ,preso :en ·SrU.. 'Cárcel e e·s te 
tº invió a 1l'a justicia- por sus carta·s de descomunión ·e que lo demás ;que 
non lo sabe. 

)GQIII 

Iten si saftlen ebc. que al tienpo que se dix.o que dimo \ba<'ihiller Ri· 
quel dió los dichos palo1s· al dicho :bachLUer P1ero Hernand-es el dicho1 •se· 
ñor Ad. non ·estava ·en esta: 1sla ·e hera ido a Oast:iUa e digan etc. 

EL Vir.GiARIO ... dixo que la sabe ... que este testLgo no }.e veía en la 
i.sla y ·así hera público. 

X!CIV 

lten si .saben etc. de las tierras e ruguws del Araotava e si la tuvieron 
ante;s que las tie.rras e aguas de la di0ha J\raota,vru •se· sncasen ·e· bonifi· 
casen. 

SAN MAR!TIN ... dixo que silibe ·el dho heredamiento como se -contie
ne .en la dha.- pre•gunt.a por que este tº fué de lo•s que pu1sieron <Jañas. 

XJOV 

Iten .si saben etc. ,queJ di<Jho .Sr. Ad. tov.o muolw ooida<fo e puso mu
cha d"iligencia ·en el sacar de ·las dichas a,.g:uas e hacer ·las dichas ooequW.s 
e 'ha'Cer e 1poner -canaJ.es sobre que viene la dicha ·rugua; e si ·sa;ben que de 
lo •susodicho vino muoho no:blescimiento a esta d~cha isla ·e mucho pro~ 
vooho .pall'ticular a las ,per.s.onas que allí tienen heJ.'Iedades .e a sido cal)sa 
que s·e an hedificado tres o cuatro ingenios •en el dicho .sj.tio ·e se an feGho 
otros muc'ho.s hedeficios e plantado mu'Chas viñas ·e :huertas ·e cañavera· 
les, de que s•e 'COgen muy buenos e grandes esquHmo.s, en es!pecia'l se co~ 
gen e pueden coger eJJ. cad·a un año en solo .e-1 dicho sitio del Aoootava 
veinte mHl arrobas de agúcar. 

A:l.JCA:RAZ ... dixo que este testigo vid o quel dho Ad. mandó sac8.ll' 
la diha agua e se saca;se a co3ta de los que tenían tierras en la dioha Ara
otava e que save e ve que vino mucho .noblescimiento a •e·sta isla de s~ 
sacar la dha agua por que dieron a muchns· vecinos tierras .en ,éna e qllle 
fué cabsa que se heciesen tres ingen~os que agora están., hecho;s e que •S•e 
pusieron mu~ho1s cañaverales e viñas .e se •hecieron mo'linos en que. mu
chos des-te pueblo de La Lagullla v.an a moler ru •lo.s dhos mo;Ji.nos e que se 
hicieron fuentes e que lo demás qlll·e non lo• save. 

SERR:ANO ... dixo quel dho Ad. prov.eyó que Alonso de las Hijas fue
s·e 1a sacar con ciertos maestros. que esta.van allí el' .ag:ua e 1que contribu
yeron cierta:s !personas que die1ron üerras e que •Se sacó la dha a_.gua e que 
a sido en 1pr.o ry .en nolblesc;imiento :de la isla e ·que IS·ave 'e vee q,ue ay }(Os 
dhos eillige:nios e :que lo demás '()Onteindo en .}a dha 1pregunt.a que lo non 
save. 

( 1 O) Por H'ern.al!ldes. 
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S.A!N MARTIN,:. dixo que la srube .. ; por que a visto lo contenido ... ·e 
que cree que el año pasado s·e hizi'eron las veinte mil arrovas de agúcar 
por que este t2 hizo en su irugemo siete mil o ceroa d•ellas. 

•LM:LLINATIQ .... di:x,o que sabe las dichas herras e tovo noticia dellas 
antes que las aguas se sacases e que save Jo- contenido ·en .la· dioha pre
gunta pa:r que lo ha •visto ece:bto lo deJ· agúcar que cree que .se hal"á:n oor 
dañeras doze o quince mil arrobas ct·e agúcar ooda -año, uno por otro. · 

ALV.AREZ ... dixo que a .oído decir que en el dicho sitio ¡por que se 
sumía el ag,ua pusieron canales de· ·palo ·e ha vis-to muchas acequias e ca-
ñaverales. E •que oyó deCLr en lo de ,poner -de las dichas canales a ¡perso
nas de que no se acuerda sus ncm:bre.s y especial a Juan Gonºal:es e,l sOtr.
ao e que no .sabe •quien lo oviese mandado e dacto la orden e que .ve·e q.ue 
lo SJUsodiCho :ha ·sido en J10'blesmmiento de la isla y ·p['o·v'ooho !para 1rus 
persona•s que wllí Uenen tierras e de otras muchas que allí ganan su victa 
e que sabe e vido que hay en el dicho sitio y hoy día ·Son tre•s ingenios 
los quales cree este t2 que no se hicieron ni lus· 'cañaverales se !pusie;:r:an 
ni viñas -se ¡plantaran .si las dichas a~uas no se sacaran e 'P'usie.ran reme
dio con ürs dichas canales :para remedio de l·a dicha a151ua, •s!Jigund dicho 
tie.úe, e que hay un lugrur polblado con-·el dicho siti-o e gentes .e que v·e.e 
que se coge muoho .agúc·rur la cantidwd de. la qual non lo ·sabe. 

XOVI 

Iten si sa;ben etc. que· ¡por que mejor e ma.s- sm e.noj o se regasen los 
cañaverales del·d1cho sitio ·e po,f _que nad;e rescibies-e perjuicio, el dicho 
Sr .. Ad •. por sí e otras ve·zes con .el Regimiento ¡prov-e·ó que oo el dic'ho s.i~ 
ti.o ovies·e re¡partidor e repartidores, que viesen e re.partiesen la d:ic'ha 
agua, confo·run·e a lo que cada u.no• oviese de aver, e digan etc. . · 

ALOARAZ ... dix:o que save que luego como se .repartieron Ias· dhas 
ti.l}rras e ovo aguas e üañas en éllas_ el dho1 Ad. e Regimie-nto hi·cieron re~ · 
pa}'lidore.s deJ agua ~·e .que 'lo save ·PO·r que lo oyó deci•r e ¡por que vid o al
gunos de los que tenía:n cargo del agua venir a ·esta villa. 

SER!ItA.JN:O ... dixo que -save que a'Y r·epart1dor de la dha agua en el 
dho Taoro e que lo demás non lo save, .po1r que no· lo a vis·t? aver :repar-
~idor .. : - · . 

XCVII 

·· .. !ten si eonoseen e .an noticia de Juan de Herrer~, camar.ero _del dicJ:w 
Sr. Ad. ·e si Salben que,1po·r que se dixo• quel .dicho Juan de He-rrera e Leo1· 
nel•-de .oervantes .avían avido questión, el dicho Ad. .o su ·liU.gJarteniente 
hizo la pe·sqliisa e halló más culpado al dicho Leonel .que al dicho cama
rero e que no en:bargante esto, mandó .prender .e tuvo preso al dicho cru-
mare.ro, ha:sta qüe fueron ami•gos·. . 

ALOARAZ ... dixo que eonoee al contenido ·en la pregunta, qu-e lo de-
má.:s ·que non lo save·. · 

)GQVIII' 

!ten si -saJben p,tc. que quando se an juntado en cabi'l:do los regidores 
.con e] dicho Sr. Ad. que en lo que ·Se a de hordenar·e mandar se tiene muy 
buena orden y estilo y q,uel dicho Sr. ;A.d. tiene mucho 'sufrimi·ento P'Or 
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gid.o,res e no ·pO·r •solo 'el parescer del dicho Sr. Ad. 

·BENITEZ ... dixo que lo -sav:e· ... pór' ql1e éste tQ es r~gid_or y e·stando 
en los -cavildo.s e ayuntamiento•s que Jo a visto así como en la .pr·egunta. 
s·e contiene. · · 

XO:IX 

Lten si co:noscen a Pedro de Ervás v·ecino de ·ta.isla de Grant Cilna.ria 
e si sa:ben quel dic'ho Pedro d.e E.rvá:s a tratado e movid.o· ¡pleito.s contr·a ·el 
dicho Sr. Ad. en esta resid'cncia solbre mucha;s co·SJa;s- e si sa!ben. que a l·a 
dicha cabsa el dicho Ped~1o de Ervás tienet o a menos en •e·l :dicho tienpo, 
tenía mucha henemistad •al dicho Sr. Ad. · . 

: ALOARAZ .... dixo que co.nos~ía al f;lh0 Pedro de Hervás. e .que vi-a este 
t!! que en el tierupo de -1a residencia-andava .aquí ·en 1ple~to -el d'ho.,Ped>ro de 
Hervás mas que no save si .pedía a dho ·Ad. 0 a Juan BEmites .o· ·Bartolomé 
Benites e ·que lo demáJs que no- lo sav:e. · 

·EL VI.QARIO ... dixo que no>n s-albe mas de quanto cree ·e·s-te t!! que 'l>e 
tenía henemista.d al d,ho A d. e que l'b! ~ca'hs1a po.r que cree que ·Se la pu1eda 
tener es por que una ves lo quiso ayota,r e~ Ad. en ·esta isla y que este t!! 
rogó por él y cree que cesó de lo hacer a·crubs'a dest'e t!!. · 

SAN MARTIN ... dixo 'q1~e cono>s·ce al contenido ·en la dha tpre.gunta e 
que non saibe más de quanto antes del tien.po de 'la dha. )residencia el dho 
Pedro d'e E·rvás quería maJ' al dho Ad. ·por· .que ;¡_.e manda:va iVenir. a bevk 
a la dha isla o que ,pagas·e hervaje de los· ga.nado.s ·e que non sabe más de.
llo ... por que ·se lo dixo 611 dho Ped;ro de Ervás a este '1:!! quexándose d:el.l! 
dho Ad. dizi'endo qu•e lo haTía mal e hablaNa en ello· .como, on:bre que lo 
qu e.ría mal. 

o 
• 1 

·' liten ;si :Sa;bim etc; que po·r razón e oabsa que mucho:s est-ranj ei'os ·te·
Ii.ían ·en etstli. isla 1ri>uchos gan.ados vaoonos e otros, se· horde.nó ·que los qu·e 
tengan los dic'hos ganado¡,· ·sé viniesen ·a vecíndar'a. e·sta dicha is-l.a e a don~ 
de nó, .que ·pagasen. cie·rta :cantidad de mrs. que ftu.é a-ct:wdado en ·oavildo 
de 'h'erv.aj es ipiÍI'a los pr-opios desta isla, ·,a fin e p01r' c~Lbsa -que los .Vecinos· 
go~ruS·en de lns dic'hos pastoS" 'e he·rvajes ·e se co>n.vídasen é :animasen los· 
e~stra:nj er:os .a se venir a vec.indar a ·eSta diclla i8tla:. 

A;LOAR:AZ ... dixo que OifÓ decir que pá!gavan ·hervajes ·lo·s que no he
ran vecinos eh esta isla, con acuerdo d'el: Ad. e de·l iR.e·gimiento, e que lo
demás que non: lo save, >lo qual .oyó .a los :regidores de.sta isla: 
· SAN ;M'ARJTIN: .. dixo que vió que lfevwban el derecho. del 'hervaje a 

lo·s que no ·bevían en la isla y especia·lmertte del: ·dho Pedro dé 'Ervás, -pb'r 
que ·este t!! tenía su ,poder. ' 

GALLINATQ ... dixo que la sa.:be ;por que .e;ste t!! como regidnr se falló 
en lo que ~se a..cord·ó sobre ello: · · · · · 

· ALVAREZ: .. dixo· que ló que sabe· es· que cada uno -qu:i:i ruquí tiene ·va:
c.ais e. no· es vebino que 1pll·ga >Ci'erto un quid del ihervaje :e. que 1lo sabe· 1pa1' 
que Io h:a oído 'decir a muchas pe'rsonas de· cuyns nollibres ·no ·se ao.ue.rda. , 
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01 

Iten si .s.aJben etc. quel dicho Pedro de Her.vá:s •se.y.endo como a sido y 
es vecino de la i·s1'a de la Gran Oanari.a e teniendo e tiene •en !esta isla mu
chos ganados vacunos que esquilma en ·cada un año -en esta dicha .isla 
ciento mili mrs. ·e mas ·e dJ.gan,. ·etc. 

ALOARIAZ ... dixo que ·save ·y V·ee que tiene muchas: vacas· e ganado 
vacuno ·e .que lo demás que no lo s·ave. 

EL VI.OARJIO ... dixo que la sa'be. ... por que este •tfl Jo a visto e que s•a
be ·que ¡por razón del die•smo que tiene de renta 'en oada año ci·ento e veinte 
mili mrs. 

GALLIN'kTO ... dixo que a oido al dicho Pedro de E·rvás y a su hijo e 
a sus vaque.ros que tiene el dicho Pedro de E1•vá1s e.n esta isla en el tél'mio
no de Adexe sO'bre quatrocientns res·es. 

ALVA:REZ ... dixo ... que el dicho Pedro de Erv.áJs tiene mucho ganado 
vaouno en esta dicha i·s1a e quel dicho Ped'ro: de E·rvti;s vee q:ues vecino de 
Oanaria ·e que lo deiiHÍS non ·lo s·rube. 

Iten si s·alben etc. que la cobranza de los dichos hervajes a tenido e 
tiene a carg.o el Mayordomo del Concejo: desta isla e .no otra !persona. 

EL VIOARIO ... dixo que lo oyó decír ... a muohas ·personas· e que asi~ 
mismo vido que colbl'aiVa Batista kscaño, .a·lguaci•l mayor. 

0111 

!'ten si sa;ben que Juan Benitets ·corup.ró del dicho Ped'ro de Ervás cier
tas ·yunta.;s de novillos, el qua·l dicho Juan Benitas quedó de se los pagar 
e después de conprado:s dió ¡parte déllos al dicho Sr. Ad. e de los novillos 
que a:sí le dió, dió e plllgO el dicho 8-r. Ad ... a Juan de E·rvás:, hijo de Pied1ro 
d6 Ervás, ciertB! con tía de mrs .. e la demrusJa qllle qn:edó devie.ndo ·de los di:-
6hos novillos 'hizo conoscimiento de •lns -prugar a~ Concejo por la foenta del 
he·rva.fe que devía el dioho ·Pedro de Ervás a·l dicho 10oncejo. 

BENITEZ ... dixo q:ue 1o •s-ave ... qu·e este t.!!, que es el oonf¡enidn ·en 
la d-ha ;prC~.,"11:11la, corn.pró a:I d·ho Pedro de E·rvá~ v·einte novillos y que dello:s 
tomó el d·ho Ad. una .part·e con el dho Jua:n Benites e ·.'que d'e lOo ·que Jte 't()
cava ·pagó el dho :Ad. ,a,J. dho Juan de Ervál~:, ·siu !hijo. de .Pedro de Ervás¡ 
cierta ouanUa de mrs. !E que e·l r'a..Sito que restO no save .s·i qU:edó el AJd. a¡ 
pa•gaUe o no ........................ del .resto que ·re;stava antes le demandó a 
este t!! a Pedro de ETVás en residencia y que e:ste .f!! f.ué al dho' Ad. a que le 
acavase de !PR~r el. ·res'to que re·stava, que él se lo pagó •e que e·s:t.e t!! pagó 
a P'edro de Ervás e que lo demrus no Jo save. · 
.· SERRANO ... dixo q'u'e ·save e vió e•s.fe tº quel dho Juan Benites conpró 
ciertos novill0os del dho Pedro de Ervás. los quale-s travo a.J :Araotava e 
dió parte dellos al dho Ad. e oquel dho Ad. dió lpll!ra 'en :quenta de la plll~a 
deUns ·un cavallo .a Juan de E-rvás, 'hijo del dho Pledro de .E·rvá:s· e :q:ue l'a 
demasía que q:uedav:a deviendo quedó ·e•l dho Ad. de rpa·~allo al aonC'ejo, 
por •el derecho de ervaje quel dho Pled.ro de Er-vas deví-a al Concejo. · 
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SAIN MARTlN ... dixo que sa:he quel dho Juan Benites conpró cie·rtos 
novillos del dho Pedro de ·Ervás e que traxo caria .del dho Pedro de Erváis 
para que le ·entreg.a•s:en 'los novillos al dho Juan Benites e que .se los entre
garon e que ·este tQ vió la ·carta del dho Pedro de Ervás y le vió ·entregar 
los novillos. '· 

OIV 

.Jten si sa;ben etc. que de.S}l'll·és ·en •residel1Cia el dioho .Pedr.o· de Hervás 
pidió al dicho Juan Benite.s los dichos novillos ·e ·el dicho Juan Berrites dió 
al dicho Ad. Jo .que avía quedado de:biendo de que avía da:do el dicho co
noscimiento de pagar diez e seis mill mrs. al dicho Concejo e el di<Jho 
Ad. 'le ·pagó al dü~ho Juan Benite·& y el dioho Juan BenHes 1p:agó al· \dicho 
Pedro de Herváis-, de manera que d:e lo contenido en ·el conos·cimiento de:
llos dichos die·z e seis mill mr.s. no quedó ·en ¡poder deJ- dicho Ad .. cosa 'al
guna e di¡gan, etc. 

IBENITEZ ... dixo que dice lo que dicho tiene -en la lp'rB~gunta a:n\:es 
desta, e que lo demás non lo sabe. 

ov 
.Jten .si ·SaJben etc. e conoscen a Juan d'Arm.as e si saben quel dic'ho 

J'llan d'Arm'a·s tiene o a-t menos tenía al di<Jho Sr. Ad. a cabsa de le avlel' 
movido, como le movió :pleito cont.ra él dicho .Sr. Ad., en es-tJa:re,.sidencia 
sobre razón de 'linos 'buey·e's quel dicho Jna:n d'Armas Je dió en pago de 
unos esclavos ·que le vendió. 

ALGARAZ ... dixo que oyó decir quel dicho Juan d'Armas puso- a plei
to en la residencia al dho Ad. por lo's· dhos buey:es e 'que ·I:o demás que non 
lo s'ave. 

OVI 

Iten si ·Sa!ben ·etc. quel dicho Juan d'A1•mab ~ué :preso en esta is.}a po•r 
mandado de,liSr. Ad. e esto¡yo en la cárcel mucho·s· días 1por cabsas justas 
que ¡par.a éllo ovo e digan e declaren los te·stigos .púr qué estovo prHso. 

1SAN MAR:TIN ... dixo que sa;be e vió este t!! quel dicho Juan d'A.rma~; 
estuvo ij)l"e·s·o en la -cár-cel desta Villa. 

OVIl 

Ite:n ·si saben etc .. quel di-cho Ad. thenía en esta: dicha isla más de diez 
mi.U cabec;as de ganado e si saben que así sus pastores. como los arrenda:
dor'es que las thenían e otra:s· muchas personas, le hur-tJt:ron e tllizileJXJIIl 
menos mucha: ¡pa.rte de 1los dichO's g:anados. · 

EL VIOAIRIO ... dixo que la .salbe quel dho Ad. tenía e a tenido mucho 
ganado e que agora ·ha o ido d'ecir que tiene muy po<Jo e que a sido· a üalbsa 
que los ·guanches náturales desta: is1a se los than hurtado e fecho menos 
e que lo demás non lo saJbe. Fuéle pre,g.untado 'Po.r dho señoT Gio!hernad.nr 
e juez 'S'll·sodioho por que quiso el dho Ad. ac;otar al dlw Pedro· de HeTVáS 
segund dice ·en la nov·enta e nueve tpre~mnta·s e dixo ·que -por que viino a 
esta isla con 'lln mandamiento de fray Fl'lancisco de Bovadilla >a ·p'rl:':nder 
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a Diego,de ~~anzan~q.ue e -qurl dho Ad. de que vi?o que lo U~vM>a pr·e~o o 
lo quer1an ,prender d1xo que por donde lo .prend1a e !J)O•r •que mandanu en~ 
to e qüe dixo el dho Pedro e Hér·vás que ¡por 1·a Inqu~is:~-ción e que luego e!: 
dho Ad. dixo -¿como .por 1la lnquisicióil lo· .tenes de· !prender? ¡dad -ll'Cá 

la comisión que tra:es ¡para que me conste, que ;yo tanbién tefiJgo de favo" 
rescer la Inquisición, :pero dad acá la comisión!- 'e ·que el dho Pedro de 
Hervá·S mostró un manda;miento firmado de frruy Francisco de Bovadilla 
e que entonces el dho Ad. dixo -dad acá toma nm asno e denle cien ago¡
t.es~. E qne la BovadUla y este t!! le roga·ron que lo no· hi1zies·e, ;hasta tan~
to que viniese el dho fr.a:y FMncisco, para que mostras·e el¡poder que te~ 
nía e qu01l dho fra'Y Francisco vmo e mostró la oeomisión que teilia de los 
Inquisidor<es de Sevilla y .que entonc8Js· lo dexaron. 

SER!RANO ... dixo que .save e vió es·te t!! quel dho Ad. tovo mucho ga" 
nado ca:br-uno e ovejuno e que ]a Bovadi'Ua .su mujer les dió .a: renta, de la 
qúal renta :se :hazian cuatrocientos mil mrs. :e que. al tienpo de la ptl,ga 
pa·1'esció ·que hera hurt•wdo e perdido todo lo mas e que non ,s.a;ve cuaruta 
canttdllid hera lo del ganado e .que·l ga:nado hera de lo que ~n esta isla ·Sie 
ovo qua:ndo· se .conquistó. 

OV1II 

Iten s:i conocieron a Ju11n .Del-gado·, que murió en la Bervería, ·e si sa
ben quel dicho Sr. Ad. dexó e puso en ~arda a1 dkho Juan Delgado urua 
e·s'Clava .guancha del dicho Sr. Ad. antes que fuese a Ber.ve·ria. 

BENI'TEZ ... dixo que así lo oyó decir, ... a muchas ¡personas, así en 
esta isla como fuera de ella, e ·por tal es tenido y e•s• púbMco. 

OIX 

Iten si .sahe.n etc. que por la dicha esclava turante el tien¡po des.ta rB~
sidencia fué pue.stoa demanda al dicho Sr. Ad. e que. quien la .puso se dexó 
deHa, en ver •que no ·then.fa justicia. 

[No hruy ·res.pruesta:s·.] 

ox 
Iten si conoscieron a Ori•stóva1 de Valde•Slpino e a .Pero Rodrigues e. si 

sa!he.n quel dicho Sr. Ad. ,prestó al dkho Crictóval de Es,pino doscientas 
fanegas de trigo, ,J.as quales ovo re·sdbido el dicho Pero. Rodrii.gues, por 
de:bda que 1e dP.vía ·el dicho Oris.tóval de ·Espino al dh~ho P'ero Rodrígue1; 
e •si •saben ·qüe después de fale.s-cido el dicho· Crist6wul d·e Valdes·pino, poT 
parte del dicho Sr. Ad. fué movido preitn -cnnt•ra •el t:henedor de los .bi e.
nes ·que dexó ·e1l dicho .Oristóval de Y.aldespino e si sahen que prura pagar 
aJ'dicho Sr. Ad. el dioho ·trigo fueron vendidos ciertos !ln1eyes al dicho 
Or:istóv•a:l de Valdespi.no· en almoneda ~pública. · 

ALGA:RAZ ... "dixo que ó•yó decir al dho Ad. quel dho, Valdespin.o· le 
devía cie'rta deibda, que no ,se acuerda quanta e que· vió esfte· ·tº que ts•e 
véndíán unos·!bueye•s eill. almoneda de,} dbo V.alde,g¡pino e el dhO' Ad. dixo 
que Jos quería tomar .por el tanto, por l!~ debda que decia ·quel dho Y.mlJ
deSipino le de·via e que ·h·o save ma•s de lo contenido en la ¡pre.gunta. · · 
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,EL VIOARIO ... -dixo que cono.s-ce a lo.s contenidns en la dha .pregunta 
e que oyó decir ·quel dho Ad. había prestado a.l dho Ori.stóyal de. Vtald:es.
.pino do.scient.as fanegas de trigo. E que vió es·te tQ quel d'ho Oristóval de 
IDs;pino dió al dho. Pe.ro Rodríguez cie·rtn trigo·, que no •s:a:be e.n que can: 
tidad, ni que ·por que ca:bsa. s·e lo da va y que vió ·este tQ que después de 
fallescido el d:ho .Qris·tóval de Valdespino el dho Ad. movió pleito a Diego 
Desp'ino, solbr1no del dho Oristóval Despino, que¡ ha:bía qued·ado po~ here
dero decl d'ho su tío e que vió después e·ste tº en ·poder del Ad. y en •su ha~ 
cienda ciertos· bueyes •que· 'heran del dho Es:pino e que d;ecían ·que los ha•
bía tomado el dho Ad. ,por ·aqneUa ca.bsa e que lo demás con'teni<lq en la 
dha rpregunta que lo non :s·rube. Pregun,tado ~a¡ qu.ien: oyó decir .. queL dl;10 
Ad. iha'bía pre!stado las dhas doscientas fanega:s de trigo, dixo· qüe lo O'yó 
decir ¡por ·ahí e que ;puede ha1ber cinco año·s, .poco cmás o menos, Uerupo 
que lo oyó. ··· 

!SAN MARTIN ... dix;o que conocce a Jos contenidos en la dha ¡pr·e.gun-
ta e que oyó.-decir ... en ·el ·rubdilencia: ,pública e qU'e. ·vió que el Ad. tov,o 
cierlos bueye·s del dho Oristóval de V.a:ldespino, .e . :que decían que' hera: 
por razón de la dha de.bda e que· lo demás· non lo s·albe. · 

OXI 

iten si conocen a niego de •Es·pino e si :sa!ben .quel dicJho 'Diego de Espi ... 
no es sobrino dea dicho :Oristóha·J. de Va:ldespion, hijo de· su •hermano . 

.A:I.JOA,RAZ ... d.ixo qu·e eonnsoe al dho Dieg.o de E·s.pino e que save. e 
vió este t!! que d'ho IOristóva! j :Fs·pino le tenía ¡por •su •Sülbrino y elrpor tío 
al dho Y.aldes¡pino. · 

El VIOARIO ... dixo qr.e conosce a·l dho Diego Des1pino e que nyó de;. 
cir al dho ·Oris.fóval D:es·pino que hera su 'Sobrino, 1hijo de. su herma·ria. 

SAN MARTIN ... dixo qne cono se e al d'ho Diego de Espino e. que a 
oido de-cir lo demás ctmte.r.id'J oen ·la d!ha pre~unta ·al dho' Cristóvfal de 
Valdes¡pino e que ca visto que 10 dexó rpor heredero, iogualinente como con 
una hija •suya:, lo qua~ oyó ni me.smo 1Crist.óbal de Bs,pirrt:Jo al ~:ien,po que 
murió. · · · · · 

··OXII 

Iten si saben ·etc, de ciPrt.a tru~stión .que ·O·vieron Gonzalo Muñoz e An.
d·rés Quare..s e si s·a:hen que uor la dicha q.uis·tión e~ dicho Andrés Quares 
estovo preso ·e .s·obre éllo ovo proceso y el dicho Gonzalo Muñoz perdió 
la qüerella del diciho André,s Qurures e no envargant.e .que •perdió la d'icha 
qlie-rella .se dió •S'entencia cnntra el dicho Andrés Quares en que· f.ué coo,.. 
dena:do en cierta cant.ida:d de· mrs., los qu.a:les se a:plicaron •a la Cámara •e 
obras rpúlblioa·s e mas en ·pePa de cieTto destierro. · 

SERRANO ... dixo ·que save e vió que riñeron e o;yieron qui·s·tión los 
contenidos en la dha ,pregunta e que so:b~e ello estovo ¡pre1so el' d:ho An
drés Suare.s e que ·pel'dió la que.re.Ua el dho .Qonza1o Muñoz e fueron ami~ 
gos; e que lo demás non lo s-Kv:e. · 

GALLINA;TO· ... d'ixo quP cs•te tQ es 8Jl dicho Andrés Suares contenidn 
eJn !la dicha ¡pr-egunta. 

7 



OXIII 

!ten si ,s;a:ben e.tc. que por el Regimiento desta is•la fué •rematado ein 
¡pública almoneda el· aogua de· la bica deosta dicha isla e si saben que an-· 
dovo muchos dirus en 1pública almoneda' e .pregón ·e si salben que al tien,po 
que s·e remató no s'e halló 1'tlien tanto ni má:s por éllas dil:'s·e .queol dicho 
Girónimo de Voa:ldés. 

A'LOARAZ ... dixo que estt t~ vid o and,a:r en .wlmoflleda la dha agua· ·e 
vió quedó de·Sipués en el C:oho Gerónimo de Valdés e que sie aproiVechava 
del remanente della y lo dPmás non l·o save. 

GALLINATO ... dixo qu~:: l·a srube ... por que este •t~ lo vid o que se ret
mató ·en él ty ·en Oerónimo de ValdéSl su: h'el'llla:no. 

CXIV 

!ten si 'COnoscen al S:eñor Don Pedro, hijo de.l Ad. e si S'a;ben quel di•· 
cho Sr. Don Pedro no tien13 elii N!ta d"ieha isla yeguas, ni vacas •alg.unas e 
si saben que un ·Sitio d-e huerta e .solar que iie-ne ·en esta dicha isla ·en que 
l·BJVra unas casas, qué.! conpró por suS' pro.pio·s dineros de Pedro de Pá.
rraga, vecino desta i~la. 

Al.JOARAZ ... dixo quA con osee al dho D. Pedro fijo del dho Ad. y que 
le vió ·ve-nder •las ye¡guas .qu0 tenía e las vendía San Martín e .que· las v,ru
Cil!S que tenía asimismo las vetndió e que save e vió qUe-1 dho D. Pedro 
co111pró del dho Pedr.o de Phll'ga la-s dhas casas e huerta e que 'diá" die.z e· 
once Y8;Q"U&s ,por élla e que :1gora no save .qu~ tenga yeguas ni vacrus. 

EL VICARIO ... dixo que conosce al dh"o D. Ped·ro e que sabe que no 
t.iene ya.guas ·llll opresente, ni vacas, .por que }.as ha vendido ·e que srube que! 
dlb..o !SOlar ·e .hue·rta lo tie·m. ~or ·que· olo COThpró del dh01 Pedro· iPárra~a y 
que lo ·salbe ¡por que este t!! le vi do hacer 1la ¡paga en la ·que le dió ·ocho o 
nrueve y·e~as·. -

SERBJANO ... dixo que conüsce al dho Don Pedro e que tenía <vacas 
e yegruas ·e que todas lrus ·ha: ve·ndido e que es verd-ad que co!nroró la odhiR' 
casa del dho Pedro Párra:g'"~. con -otro .pedaQO de: tieJrra que está frontera 
de •la que· conpró del A•bad ·e que lo save ¡po·r que le vió conpra·r ·e pa¡gll!r 
al dho Don Pedro que. dió cie'"'tas ye.guas en ¡pago diPHo. 

oGALLINATO ... dixo que lo vió este t~ ·e ~rus que. tenía vendió e ovo 
el dich-o ·solar de Pedro de Párrag'a .po:r dies 'Yeg.uas· e runa vaca e no 'tieine 
otra cosa en •e·st.n dicha isla 

rten ;si conoscieron a ..AJ 'inso de la FUente e a una hija de María Ghi~ 
mida e ·Si sa·ben quel dic:ho Alonso de la Fueinf·e e: la: dicha fi}a: die :Maria: 
Ohimida ovo pleito ante juez 'eclesiá.s.tico -s·olbre ·razón de una cahsa de 
matrimonio e quistión que -r ntre· anbos aví-a: e si sa.:ben qru·el dicho jue.z 
eclesiáf'ltico conosció en la dil"jha cabsa e deferlllinó en élla. · · 

~LGA!RiAZ ... dixo que ··-:•·nace a ·los contenidos· en •la ipl'egrunta e que 
lés vió .que •tenían pleito .so'!--·re que dezían ·que !he.ra caSiado o1ra :ve·z e~' 
dho Alonso de l•a: Fu·ente ·e Q'Oe .te•nía biva la muljer e que vió que la dh'a 
María Ohimida flu'l~ a Oa·s.t.illA para traer razón de como hera oosado e te-
nía biva la mujer t que de 1-'J dlemás no tiene rr!:emoria. · · 
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OXVI 

Iten si ov'ieron noti-cia rh un guanche que se Uamava hijo del Rey 
V BJntor e si sSJben que so!Bre el ca¡ptiverio e hlbertoo des·e dicho ¡guanohe 
ovo e se tl'ató ¡pleito contra el dicho Sr. Ad. ·en la isla d'e La .Palma en ab
diencia d·e re.sid&nci:a:. 

[No hay reS¡pue~tas.] 

OXV\H 

Iten si .sabe.n ·e-tc. que en ·esta dicha is·la ay doce o trec-e. regidores e -si 
saJbe.n •q'll'e de tódos éllos s-oramente tiene ¡por regidores· unú e dos .parien~ 
ta•s ·e no mas e que todos los otros no ·tienen1pa-rentesco con el dicho Sr. Ad 

AúCAThA.Z ... dlxo que ·conosce a los regidores que ay en e·sta i·sl·a- ,pe1. 
ro qué no los tiene f'ontados quantos· son ·e que ·save· que Bartoil·omé Beni
ta-s oes :sobrino del dho Ad·elantado, fijo de su hei'maJna, e André-s·.'Suares ·e 
Valdés son primos de .sus fijos deJ· dho Ad. los quale·s son ·r~gidores e que 
no •S<ave que ninguno de ·lo•9 otrO.s regidores sean !parientes d'el dho Ad. 

BENI•TEZ ... dixo que nuncA. conosció -en -e.sta isla otro :pariente del 
ddo Ad. sa-lvo Ba.:rtolomé Benites, que es Stti s-obrino, hijo d'e su 'hermana. 
E que e·ste t!! es-pariente de Bart.(}llomé Beni·tes, que ·es ¡sobrino de eoste W. 
e A·ndrés Suare·s, regidor, es prirrno ~primo, hijos de h·ermanos del dho Ad.e>
l•a:ntado e qllle ·no •save que otros sean sus·Jpa-ri•etnt,es· regidorf"s, 's-alvo l•os 
susodichos. 

SERRANO ... dixo que non save de los reogidore·s quantos son e que 
save que dos dellos son sus parientes, el· uno Ba:rtolomé Benitos y que 
Juan BenHes cree que ·es S'U ,pariente e que Andrés Su.a:re~s es 1primo de 
sus hijos ·e Pero de Vergara cas-ado con su sobrina. d1el dho Ad. 

SAN ·MlAR'DIN ... dixo que non sa:be e·I núme!ro de reg-idores que ay >e 
que non salbe que tengan detbdo -con el dho Ad. sino Juan BPnites· 'e Harto
lomé Benites ·e aun que non sa:be si el dho ,Tua.n Benitos ·le t.ie1n:e debd_o e 
que Andrés Suares es primo hoomaono d-e 1los hijos del dho. Ad. 

CXVHI 

!ten ·si o&a:ben ·etc. e se aouerdan del tie•llJPO .quel dicho Sr. Ad. ·sacó lSJS 
aguas .pa·ra la: ·hel"e.d'ad que tiene en e,l 'Ríe-alejo· e si saben .qu:e a:l d.iooho 
ti·e•npo en el .sitio do dicen ·el Rea-ledo viejo de arrilba avía asta. tres o ooar 
t:ro ohoQas .en que moravan alguno-s ,pegueros e guardadore•s· d·e ganados 
e si s·aoben que en el dicho siti(}, deos:pués a.cá, ·se an frubricado e hechos ·ail
gunos hedificio-s de casas ·en qu-e o·y viven alguno·s ·vecinos que Oin el di
cllo tie·I11P"O ·quel dicho S-r. Ad . .Sacó ia:s a~ua-s n'o !hivían. 

EL VIOARif.O ... dixo que tiene not.ici·a del tienpo contenido. en la dhá 
.preg•unta e que ·haJbria oa: la Qazón doce o quince cisas· en \el -dho· Riealiejo 
de arri•ba, e que .había entre ellos onbres de pro e· los .otros heran ¡peguer 
ros e que de guardadores de ga-nados no sabe ma·s de quanto:a1g:unos de 
los dhos ve.cin•os tenían ganados y que d'eé1P'U·és aeá ,a; vi.st.o q'lie se "h'an fe ... 
cho dos casas e Q'U"e otras a vi-s-tO: derrocadas e -que· no rrnor!ln a.>hi. 

SAN MARTIN, .. dixo que •al t.ienpo que las dhas aguas s:e s:a.cav8Jil 
avía tres ca'Stas e ve·zino.s e otrms choQas de IJHigueros ·e t~.~lmocrebe-s e gua~ 
dad(}res de ganados de lo.s dichos vecinos e que •s·abe e vido qu.'e después 
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que se sacavan las aguas •Se hizieron al,gunas -casas, .pero que non vido 
este t!! que •agua ninguna viniese -de pié d!e montaña ¡por el dho Réiaiej'o 
viejo si no vino antes. que; ·este 1~ viniese a e~·ta..isla. 

oGA!LLINA'l10 ... dixo que este t!! no se halló en est•a isla al tienpo quBl] 
dioho Ad. mandó sacar las aguas que tiene e111 el Realejo e que sabe que 
los ¡primemos ·vecinos que· allí ovo fueron, po·r que así lo oyó decir,· e que 
después acá sie111pe 1o ha >Visto ir a mas que a menos la -dieha ¡población. 

OXIX 

lten si .saJben et<J. que a ca'bsa de aver •Sacado e•l dicho Ad. las di<Jhas 
agurus al ReHJlejo de aba.xo, donde tiene su heredad, se a fec-ho :un luga·r 
de muchos ·ve-cinos que ende biven con sus mujeres e hijos e cas·as pobla
d~s, el qua! cada día va en cre~cimiento . 

.SAN MIAR'TlN ... dixo que srube e vee que en el dho sitio·s'e a fecho un 
1barrio de vezindad que non sa:be quanio 1puede •aver, en que ay un herrero 
~ 1he·rrador •e QRpatero e ·Sastre e taverneros. 

Iten •Si .s•aben quel dic'ho Sr. Ad. a tenido e tovo mucho cuidado en se~ 
ñalar, como •s•eñaló, mucha cantidad de tierras., •así ¡para ·clehesas, como 
exidos e baldío·s, para ¡pr.o·vecho e -s:ervicio de uso común de los vecinos e 
mol'adores de-sta dic:ha isla e si •S•a:ben que •la dehesa ,que tiene. ·e le dió el 
dioho Sr. Ad. es una de las buenas e hermosas que ,puede tener o tienle la 
cihdá o villa de Oastilla que muy buena dehes;a tenga. 

AMARILLO ... dixo que ·la sabe, -como en ella se contiene. Pregunta~ 
do como la •sabe dixo que vió que el dho Ad. mandó qpe e-c:has•en de•s.ta de-
hes•a el ganado vacuno, por que quedase .para •los buey·es de ,a;p.ad.t:1. e de 
a-carreto e para yegu·as· e bestia¡:¡ de trrubajo. · . 

E:L VIOAJRJIO ... dixo que la sabe ... :por que este t!! vió que! dho Ad. dió 
dos dehesas, 1a u·na en esta villa, que es muy buena, y otra en Taoro del 
Araotava, de •las quale·s se rupro>Veühan todos los veeinos e los .mas della 
e ore-e este f.!! que.J dho Ad. ha tenido en ¡prnveer de 1o ·SIU·.sodicho ou1dado. 
P.l'eguntado -como lo eree, dixo -que ha sido y es guardador deHas e cono·s
ció de lo too·er d·eslo de aprovechar la dha is•la e vecinos. d'ella. 

OXXI 

l'ten si ·saben etc. quBll dicho Sr. Ad~ a hecho en esta di·cha isla renta 
de rpropios en cantidad de quar.enta mHl mrs. e ·si s.ruben que 'de·a·quí·adw
la:nf.e es ·el· mejor tienpo ·pa:ra f.g,2Jer e acres:centar las dit6has renta·s, por 
que esta dic-ha isJa está ya muy pohloada ·e noMe,sDida, lo qual los oaño's par 
sados no est.ava. 

IDL VI<OARIO .. : dixo que .s·rube que en esta islta ay a-gora renta de :pro.: 
rpios así de la mance!bia como de la moon1:ara-cia, ¡pero ·que la cantidad, que 
este t!! non Jo ,sabe ni sabe mrus de lo contenido en rra dha: ;pregunta de• 
qru.anto que ·por razón de estar po;b}ada ¡;a; isla .havrá mas pro.pios:, a cabsa 
que redundará en ha:ver mas penas judicialeis ¡pa:ra los pro·pi.ns. · 
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O XXII 

Iten si conoscen a Juan .Pe.res de Qorroga e a Herrán Quáres e si .s&' 
'ben etc. que los dichos Juan Pel't.S e Herrán Quáres .an ·es•tado presos en la 
cárcel pública desta dicha isla por mandado de dicho Sr. Ad. e sus -oficia
J.es, así por debdas, como por querellas que déllos se dieron e s·i sruben que 
por ésto le the-nían henemistad al dioho Sr. Ad. al tie:n¡po que se tomó esta 
residenci•a e ¡pesquisa secreta. 

ALOARIAZ ... dice que conosce a los contenido•s :en la pregunta e que 
sobre esto dixo sus dicho.s en los desca!'gos de Pedro de Vergara e que a 
éllo se r'emite. 

A'MARILLO ... dixo que sabe quel dho Fernán Xuares estuvo 1preso 
por debdas .que devía, ·queste ·V' lo tuvo a su cargo en la oárcel, :por man
dado de sus juezes del dho Ad., e que lo demás que non lo .s:RJbe. 

OXXIII 

Iten si conoscen ·a Juan Qapata e si swben etc. quel dicho Juan <;a¡pa:
ta a sido preso e condenado muchas vezoes·¡p6r los oficiales del dicho Se~ 
ñnr Ad. 1p0r pena de juego e por que hechó fuego contra las hordena:n9a.s 
e •Si saben que por ésto le tenía henemistad e quería ma.l al dioho Sr. Ad. 
a•l tienpo que ·se tomó esta re•s·idencia. 

A'MARlLLO ... dixo que o;yó decir al dicho Jllian Qapa,ta que 'l·e ha!bían 
¡penado en ·estl isla much[l¡S veze.s por juego, e que lo demás non lo s•ahe. 

üXXIV 

Itim si conoscen a Gonzalo Levador e si saben etc, quel dicho GonlJa.-. 
lo Levador l'Ws veze·s que a estado preso en la cárce'l relal se a librado :por 
que a 1prov•ado ser clérigo de primera tonsura. . 

AMARl'LO ... dixo que la sabe ... dixo que teniéndole este t!! preso a 
su cargo a visto que a 1ibrado dos v·e.zes por la co·rana. 

EL VlüARIO ... dixo que la sabe como en l·a dha pregunta se contie· 
_ne ... 1por que este t!! como vicario a dado sus· carta,s de descomunión f3 
a vist·o es•te t!! dos sentencias dadas por •los juezes -eclesiásticos por las 
qua·les le die·ron por clérigo y rusí este t!! dió otroa sentencia en favor su-
ya; como vicario; de la qual el ............ por el dho Lope de Sosa wpeló. 

G'X.XV 

rt.e.n ·Si sa!ben etc. que dicho Sr. Ad. acostulllbra a nn dar mal por mal; 
antes ·s.uele p.azer onra e tl'atar \bien a 1os que sabPn que se an quereUado 
de•l, asi en .Ja Cor,te_-co·mo •en esta isla e a los ·que 1a:n dicho mal: dél en oaso 
que uvieren de dezir bien, wblando e t8lstificando ;ve!l'dad. . . . ... . 

ALVAREZ ... dixo queste t!! tiene por ;bueno a nonbre al dicho· Ad .. . 
e qu·e Alonso de las Hijas se fué -a quexaT d:el e lo ·vee amigo e.l dcho A:d. 
y a.sí a otros que no .s:e aouerda . . 

OXXVI 

Iten si conoscen a Alonso Ve.Jasques·, procurador de caibs·a:s, y si sar 
ben quel dicho Alonso Vel.asques es honhre tirano ·en su oficio e que a 
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muchos tra:bajadores ¡pobre.s l~s Uevav.a, ,por tomar cargo 'de sus cosas, 
mas d'e lo que devía a que ¡puiblioamente se que~rubn del dicho Alonso Vi~· 
lasques e que asimesmo M e otr.os procuradores heran c8Jbsa: que ovdJe· 
sen muchns pleitos e revueltas. 

· A!IJCAIRAZ ... dixo que conosce al dho Alonso Vel.asque·s· e que oyó de· 
zi,r que lleva:va mrucho•s dineros a ·los litigantes, lo qual oía a muchos, que 
de sus norill:Jres no se acuerda e .que .se quexavan dél.e ·a:sim!smo él ·e otros 
procuradores he·ran caobsa que oviese muchos ·plei•tos . 

. ,NM:AIHLLO ... dixo que la sabe· ... ¡por q.ue vió que ·estava un Diego 
Paes .preso en la cárcel e proourav·a: por, el qua1 esto-vo •preso• qua:renta 
días, poco más o menos, e que ¡por las comida•s: .que le enviava por la pro· 
curación que ¡procura va ·por el •le dixo el dho niego ·Paes que le a•ví•a ne·· 
v·ado qua:renta reales el dho Alonso Vielasques e que a oido decil' que .}os 
procuradores ca'bsavan muchos ·pleito•s en e•sta viUa, .preguntado a quien 
lo oyó dicer dixoque a muchas personas que lo decíal} en la cárcel. 

OX:XNII 

;Jten si saben que de lo contenido en ht ,pregunta antes desta fué que~ 
rellado e d~nruncioa:do en cabildo, en especial del dicho Alons•o Velasques, 
.e .si saben que por •la Justicia e Regimiento fué dada ~rdPn a los dichos 
proourado1res (}Jal'a que no se de>smidiesen en .g-u oficio y tn pena de los 
ese.sos .pasados es·tuvieron sus.pensos quince o· veinte días, poco más o 
menos, lo qua:l·se hizo por que oviesen miedo de esedel' en su oficio. 

·AILOA;IlJAZ ... dixo que oyó dezir este t.!! a personas que no ·s·e aouerda 
quel d:ho Ad. no quería que ovie•s·e proouradot•es en 1la ·isla, ,PO'l' que s1e 
quexav·an muchas ¡pe·rsonas dellos e que vió este t2 :gue estovieron cier
tos df.as ·suspensos de los oficios e que. lo demás non lo s.ave. 

AMA!RllJLO ... dixo que o•yó decir lo contenido en la dha .pregunta a 
Alonso Ma:nuel, 1procm-ador de :ia dha i•sla. 

OXXVUI 

Iten si saben que cuando eJ dicho Sr. Ad . .se le; not.ificavoan algunas 
cartas de ell!plaza:mientos e l•e hacen algunos requerimientos, qu'el diúho 
Sr. Ad. los {)lye pacientemente e con mucho snsiego e recive alegremente 
a: las ·parte~ que lns hacen e a los escrivanos a.onte quien ·pasan~. 

:IDL VIIQARIO ... dixo que la sabe ... por que este t2 .a visto mucho de 
lo contenido en la dha ·pregunta y en especialo que. vid o que ·la mujer d·e 
Pero Rodl'i!gues le truxo carta de sus Altezas cont.re él, ·la qúálle notifi· 
có"Mtón de. V18Jllejo, escribano público y de•l concejo y la oyó e obedeció e 
con mucha: cortesía •trató a la düa mujer e ·a.ol dho escribano. 

A:LVA!RiEZ ... dixo que puede haber cinco años ,poco más o menos 
que a ·esta isla vino uno que tPuxo una carta de enpl,a·za:n::.iento tpara en~ 
plazar al dicho Ad. -como tutor de sus ·entenados 'Y a D•oñ·a Iné.s y que vi
do que al tienpo que le entimó la dicha ca·rta que la 01bedesció hesándol·a 
e poniéndola ·sobre su oobeQa e que haJbló cortHsmente· al que }a truxo e 
hizo e1 aft:lto e que lo demás que lo non sa:be. 
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OXXIX 

J.ten si conoscen a A·lonso Mendes, amo del Sr. Don .PedTo, e •Si saben 
que .paor -cie-rto eseso que hizo en esta. .isl,a, quel dic'hao Sr. Ad. e sus oficia~ 
les proced.ier<On contra é·l ·e IJlOr el -dicho deH·to -el dicho Alonsü Ml;lndes 
fué desterrado e traído a la verguenQa 1publicamente. 

AiúOARAZ ... dixo que connsce a1 dho Afonso Méndez e qrue· sohl"e és· 
to tioene dicho ~su dicho -en l.os descango-s de Pedlro de Ve•rgara, que a:llí se 
refiere. 

¡QXXX 

!ten si sruben etc. que dPJS1pué.s de aver 811 dicho Alonso Mendes paode· 
cido la dicha pena le fué dichú al dichO' Sr. Ad. ·que.l ·dicho Alonso M1en
des avía acuohillado a un Alons-o e por que ello ·se ovo información que 
el dicho Sr. kd. personalmente, un día de San Juan, le f.ué -a \l)rende:r· -e 
p·rendió ·e !POr le ir a ,p'render a él e a otros dexó aqu1el dí·a -de ver a sus· 
hijos jugar cañas e a: otro~ e por e.l dicho ege·s·o fué ago.ta·do y desterrado 
de-sta: isla:. ' ! 

NLOAR'AZ ... dixo que O'YÓ decir guel dho Ad. av~a prendido al dho 
Alonso Méndez por la dha cabsa e que lo envió .a la cár~el. lo q¡ual ayó a 
todos públicamente y que en 'lo demás se remite a •lo que dho tiene en los 
descargCYs -del dho Pedro de Vergara. · 

SEJRR!ANO ... dixo que vido este V! que un día est.a;rrdo jugando ca:iias 
e que·rí.an jugar ca-valgó el dho Ad. y otros con el y que. dixer.on que ivan 
a prender al contenido en la dha. pregunta -pero que no· 's·ave si lo prloor 
dió a la gazó-n ni .se .fl.cuerda si hera día de San Juan e que desipués lao vió 
preso e agotar e hacB~r justicia del. · 

HALLIN.NTO ... dixo -que 'la sabe ... por que este t~ -era uno de lns que 
juga-van e :dexó el juego e fué ·tras el -dicho Ad. y .alló en el camino qu'e 
dexaJha:n ipreso al dicho .Mfonso Mendes ·e fué a p·rende.r a:l otro Alonso 
y a:sí ·entranvos truxo presos a la cárcel e que le vió O.Qo·ta:r publicamente 
en esta dicha isiJ.a:. 

O:XXXI 

Iten si conosce:n a Pe.ro de Ervás ·e si saben que,l dicho Pedro de Her-
vás a estado e -residido en la isla de Grant Ganaría .por vecino e que nun
ca ·a traído nitraxo a esta dieha isla su mujer ni esto!Vo en e,s.ta dicha is~ 
la ,po-r vecino e si .saben quel dicho Pe.ro de Hervás .a; movido pJ·eito al d;i;.. 
oho Sr. Ad. en esta residencia e durante el tieThpo d-é'll.a e· tovo ·e a tenido 
muoho.odio y_henemista.d. 

AJLIOARAZ ... dixo que -conofce al dho .Pedro de IDrvás· -e que save' e a 
visto que a rsido e es vecino de oGran 'C'a:nari~a e él y su muj·er an e-stado en 
esta isla ciertas vBzes e que tenía una casa en 1a villa de arriba, dond-e 
pCYs·ava quando venía, e que avía ¡pasado aquí ob-ra d1e treinta. vaca·s e que 
•le avían dado tie.rros en Tegueste, como a v-ezino, e que no swbe por que 
ca;bsa no vino deS¡pué·S a bivir en esta isla e que oomo- el no vino, dieron 
sus tie•rras a otro·s e que esto lo sR!Ve pCYr que lo vi.do ·e que en 1lo d·emás 
dice lo que dho tiene en otra ,p:r!llgunta: :an-t~s destas. 
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QXXXII 

Iten ·sí conoscen a Don ·Diego .e a Sa:bastián guanooes e ·Si ·sa;ben que 
los dichos Don Diego e Salbrustilin an. m01v.ido al dicho Sr. Ad. muchos 
pleitos en esta residencia e son sus henemigos e le tenían :}a dicha hene
mistad antes e al tienpo que vino da residencia, 1por que ~nó la isla e les 
oabtivó e les mató sus ¡padres, hermanos e .parientes, digan e declaren lo 
que cerca desto ~sa:ben. 

· ALGARAZ ... dixo que ·cono•sce •a los contenidos en esta pregunta e 
que es cierto que 1os su.sodho·s no quieren ·bien al dho- Ad. ¡por la crubsa 
contenida en la dha. ¡prBt,ounta. . 

EL VJ10ARIO ... dixo que conosce al dho iSabwsfiá:n e que no ·se le 
aouerda del dho. Don Diego e que1 dho Saba·stián salbe ~que le qui:ere mal 
po.r .que 'le oyó al dho Srubastián q.ue•XJar.se dél, que l·e hacía injusticia y 
quB lo demás non lo saíbe. 

,BENIMZ ... dixo que conosce a los contenidos en !la dha. preg~unta 1y 
.sa.ve y vido este tQ que movieron 1pleito ·en .r·esidencia al,c!ho Ad. po'r lo 
qurul y por razón detl cabberio de sus 'ParientHs e muertes de sus dehdos 
.que ·en la conquista desta isla se hizo cree que lo quieren .al d!h.o Ad. mal. 

O:XXXII1 

ltHn si saben ·queu dkho Saba·stián guanche fué sentenciado e .traído 
a la verguenca ¡púlblicamente por de'litos; que hizo·. 

SAN MAJRTIN ... dixo que w.,be e vió q:ue e•l dho Sruba:süán guwnche 
füé traído a 'la verg111enca .e que non srube ¡por que. 

O:XXXLV: 

Hen :si saben .que Antón Sanohe.s de Ture.J, alcalde -que f.ué en e·sta 
dicha isl·a, BlS fallescido ·e ,pasado desta presente vida a muchos días . 

.AJLO:ARA.Z ... dixo que la save como en ella se contiene, ¡preguntado 
cOilllo dixo que ¡po•r que este t!! J.e vió ir desta isila para Tagaoz e que nun
ca mas volvió ·e que dizen que murió allá •en ,poder de moros. 

iAMARI•LLO ... dixo que l·a salbe ... ¡por que lo .mataron hará di es años 
en Bervería, tierra de morO's;. 

BENITEZ ... dixo que la s.ave por que fué ¡púbilico ·en estas islas quel 
dho Antón Sanches de 'Thlrel murió en Tagaoz. 

OXXXY 
·. Iten si conocen a Anlón Azaten e a Miguel ¡gurunche e si saben que al 

dic.ho Antón Azaten fu.é !preso por que decían que avía ·sidó en u1a muer.te 
de Benito gurunche, el qual fué dado en fiado e de·spués que· vi'llo elSeñor 
GOibernado.r Lo¡pe de Snsa 'lo tornaron a prender a ¡prendió e: In tovo pr.e
so muchos dírus en la cárcel, ·sobre lla muerte del dicho Benito guanche e 
otr.os deUtos que le oponían ·wv·er hecho, e Ped·ro de Isasaga, alca!lde mar 
yor .por el dicho señor gobe·rnador, le dió por quito de .todo ·ello, e: di
gan etc. 

IALQA;RJAZ ... dixo que conosce al dho Antón Azaten e al dho Miguel 
guanche e que· save quel .dho Antón Aza·te fué !Pres·o~·¡por 1a: crubsa con te,. 
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nida en la dha pregunta, antes quel .dho Sr. Governador Lope de Sosa vi· 
ni~s·e .a esta isil.a e .des¡pués en su tienpo lo vió ¡pre·so. po·r la :misma oabsa 
e que vió que lo delivraron e que o•yó que le avían dado tormento e que 
no avía confe-sado .nada, que po•r eso lo livraron, que lo oyó en la oár.ce! 
púlblic.a.mente. · · · · · · 

AMARILLO ... dixo qu-e conoce a los contenidos· en -la dha ~pregunta 
por que este V! lo tovo ·preso ·en ·loa cárcel e oyó decir que le :avían. dado 
tormento e que no avía conoscido, Jo cual oyó al dho Antón Azate, por 
que al tielllp.o que le dieron el dho tol'mento no lo v.ió este .w, por que ya 
no estava a su cargo la cároel. . 

1BIDNI'JlEZ ... dixo que con osee a _los contenidos en la dha. pregunta e 
que oyó decir que hrubia sido en Ja mue·rte q.el dho Benito e 1por éllo hai
bía ·sido .preso, lo qual o-yó a 1pers-onas· que no s·e acuerda e que deiS pués 
qu61ldho -Governador Lope de Sosa vino le vió ·este V! ;pre.so e que le aol1· 
savan la mue.rote del dho Benito e d~ otras cosas e que des¡pués lo vido liL 
bre e que ·o•yó decir que lo libró Pedro Isasaga, alca.lde ~or el d.ho· Lop~ de 
Sosa e que oyó dectr que }e havian dado .tormento e que no havía con· 
fesado. 

GAúLINNDO ... dixo que ... al tiellipo ·que .a esta dicha isla vino e'l SG· 
ñor Lo•pe de Sosa po.r Pe·squisidor Jo prendió e lo tovo ·preso -en la cá:rcei 
e que su Alc8Jlde mayor Fedro Isasaga lo libró e que lo sa!be por que• ·lo 
vid o ·e que o·yó de.cir que l'e havían .dado tormento y entr.ó a veUo y lo halló 
ech8Jdo en una cam3 y le dixo que tenía lo·s bragos queJbrados po·r que· le 
ha:bían dado gran toronento y que lo demáJs non lo sa:be. · 

1SAN MARITIN ... dixo que conosce a lo.s contenidos en •la dha ¡pregun• 
ta que e·s Antón Azat-e e que vió preso al dho Antón A1za;te iJlOr lo conteni-· 
do en ella e ¡por que decían ·que hav~a muerto e rolbado. E que -despué-s l·e 
vido andar ·sueUo e que sabe que le di•eron torlffiento .por que ¡pasó po•r la 
cá1roel a1 tie01po que .se lo dieron e o-yó dezi;r que no había confesado na· 
da e que al dho Miguel non ao conosce. 

OXXXVI 

Iten :si conoscen a Guantegina, guanche, e si ·saJben que'l dioho Guante· 
gina, guanohe, es henem1go de·l dioho Sr. Ad .. e ~o hera ·runtes e al tienpo 
que vínies·e ·la residencia, y des~ué.s, por que ganó estas islrus el dicho 
Ad. e las conqui:stó e mrutó todos Jos mas de los guanches e J.o•s cabtivó e 
l·es tomó la isla pa:r.a sus Altezas e le a tenido la dicha he·nemi·st.ad e si sa· 
ben quel dicho Gua:ntegin<J. es onbre de ciento e veint·e años, de·smemoria
do e sin .seso, e dLgan, etc. 

rEL VICARIO ... ciixo que cono se e a uno que se ct.ize Guante,gina .e.} qua1 
sabe que quiere mal al dho Ad. ¡por que lo vió rprender muchas V'ezes y lo 
querí·a enviar desta is'la.' e q:ue no :s·a.lbe por qué pero que es-te.se·rá de hedad 
de qua-renta y Cinco año·s. :poco más o menos, e non de ciento e veinte co~ 
mo dice 1{!. dha pregunta e que lo demás non lo sabe, mas que antes le tie· 
ne por d·e bue.n juicio a este que dice. 

BENITEZ ... dixo que cono-se e al dho Guantegina e que cree que le 
tie;ne enemistad po•r ·lo contenido ·en la dha pregunta e ·que cre•e que s·e:rá 
de. hedad de -ouarenta años e que lo demás no ~o sabe. 
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QXXXVU 

Hen si :sa;ben que el Sr. Ad. ¡por mandado de s:us Altezas ¡pasó muchas 
veces a Berve•ría. 

AMARTiLLO ... dixo que Y"a: tiene declarado e dicho lo que ·en la pr·e• 
gunta ·que 'e·s, que f.ué el dicho ·Ad. e .pasó t.res ve,z•es a la Be-rve·ría, :pero 
q:u·e no save si fné por mandado de sus Alteza·s. 

OXXXVHI 

Iten si swbeJll que ·las dichas !Veces que-1 dicho Sr. Ad. pasó en las :di~ 
()hllis partes de AfPica e Bervería que iba en .servicio de :sus Altezas e ·por 
su real mandado a :hacer e hedefi.car las to·rres de Saca e GBJlevarba de.} 
cabo de Ague·r. 

EL VIOAíRIO ... dixo que lo oyó dedr como en l•a: dicha pregunta ·se 
contiene. PPegu.ntado a -quien dbw que a· muchas pe·rsona;S de los quales 
no~bre·s no se acuerda e que le vió ir e partir los dichos viajes, etc. 

OXXXIX 

Iten si salben: .que en los dichos viaje·S ·e idas que fué, hizo muy graru
des grastos 6JSÍ en ;}o:s nwvíos que llevó, como e-n •los ·pertrechos e manteni
mientos e asi miSIIIlo en el de·s•bl.l,rato crue ovo. 

;E'L VIOARIO ... d:ixo que ~a Sa.ve po•r que est~ testigo vid o como el 
Ad. hizo :muchos gastos así en pertrechos e ma:ntenimieonto.s e otras cosas 
en el desva:rato que ovo. 

ALOARlAZ ... dixu qu" le vio este te-sügo llevar mucho aderego de re~ 
puHsto e de armas e tiros de ¡pól•vora e una varilla de plata e una cerca 
de made•ra para ha'Cer las dichas torres e tapacería ·e que todo lo pedió en 
el d-esbarato .que ovo en Taga.oz e que cree que l·e co·stó un mucho e ',que 
a:simismo llevava mucho.s mantenimientos. " 

AMiA'RILLO ... d!XO que la sabe por que cree que hizo grand;es gastos 
en Jas dichas idas e (!'Ue este testigo vió quel dicho Ad. e111peñó muy grand 
cámara: ·e cadenas de o·ro e jaeces e ves-tiduras dé1 y de Doñ·a Beat-riz de 
Bovll!dHla, su :mujer, en poder de 'Gonzalo de .Burgos .paora :pagar .Jos flete·s 
de los navío:s ·e que 'save e f.ué ¡público que -se !perdió -en •el dicho desvara•to 
que .Q'Vo en Saoa todo ·lo que llevava •e que murió allí (tod:a ila mas de la 
gente e ·que oyó dPcir que fué muy mal ihe·rido ~l d~cho Ad. e quH fué :mu' 
cho lo que pe·rdió: donde 'le mataro:n ciertos ¡parientes e que Jo demás no 
lo save. ' 

OXL 

I·ten si .saben etc. que en el dioho hedificio de la dicha torre de S·aca 
fué resistido, ;por q:ue vinieron ·s;o:bre el dicho Sr. Ad. e •SU gente sobre vein
te mili moros e si :saben que en la ¡p•e·lea que allí ovo fué 'el dioho Sr. Ad. 
muy mal herido de te·rrtb] es heridoa.:s e- golpes e q'uedó ¡preso en ·p9der de 
los moros e doe:s¡pués lueg0 est<Wo de las dichas heridas a punto de muerte 
e gastó e pe·rdió e le tomaron mas de die•z <Cuentos de mrs. ·e digan, 1etc. 

,AJLOA.RAZ ... dixo que a oido .decir e que a;sí f.ué 1público en esta isla, 
quel estando e'J dho Ad. haziendo iJ.a dha torre vinie·r,on sobre él e soibr.e 
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su génte mucha cantidad de mor.os e que fué desvaratado e .que murió alU 
toda la -gente, que no escaparon sino siete o ocho e que iftl Adelanta.do que 
lo sacaron herido otros mo•ros que :heran :S'US amigos e .que ~.o Uevaron a 
Tagaoz e que lo tovieron allí ciertos dílllis ou1'ándolo e que da. allí lo llevw· 
ron a la Mar Pequeña donde avía venido Doña Inés PeJ.'taga en su :busca, e 
que lij:lli lo •recogieron constgo e que g.uando vino a esta isla no venia sano 
de la·s heridas e que cree este testigo como dicho tiene que !pe·~dió mucho 
en el dicho desbarato. 

:lDL V:ICAAIO ... dlixo que oyó decir ·todo lo contenido en la dha pi"e· 
gunta y en lo demás que dice que gastó diez quentos, qUle muchas vfeze:S 
e:sle t!! vido que Antonio de Torres, veedor, :h•acer cuenta e cuentas• sobre 
lo susodicho e que o'Yó decir al dho Ad. que a la Bovadilla ·e a Juan Darir 
fie1s, escribano del dicho Antonio •de Torres, que avía gastado de diez cuen
tos tll.'rr.:i:ba desta moneda de Canaria. 

·GXLI 

;¡.ten si. salben etc. que algunas de ~as ;pOJr.sonas desta tsla deSipués de 
se oave-r abuiziado de il' con el dicho Sr. Ad. a ;}os dichos viaijes e aJver res· 
cevido ·Su~eldo, no querían ounplir lo que avían .prometido. 

AILCA:RA.Z ... dixo que 'V-ió este testigo e oyó queo IIIl'Uchos al tienpo deol 
enlbarcarse algavan e huían e no querían ir .a'llá, mas que no .sa.ve si lB~s 
avían pagado sueldo a qos que así no querían ir, ni si •lo avían ,prometido. 

,Ji)L VIOARTO ... dixo que save que quando el dho Ad. se quería partir, 
algunos ·se abs:entavan e se .alsavan a la sierr:a e otrns en 1Canaria e qUJe 
cuanto al sueldo que lo non ss·ve. Preguntado como lo save dixo que .por 
que ~o decían .púiJlicame.nte en aquel tien¡po. 

O XLII 

'lten si saJben que.l dicho S:r. Ad. ;pa.;gava e .mandava .pagar a la gente 
el .suelldo e soldada .por que se avenían e concertavan .para los dichos· yia .. 
j• . . 

BENTTEZ ... dixo que oyó decir que havía 1paga:do los s111eldos, de los 
marineros •e navíos e f.letes. E que no save si a la ntra gente pagava suel· 
do ¡pero .que lo de los marineros· que lo oyó decir a algufllos dellos e de ,Jos 
maestres de ~os mwíos. 

1QXLII'I 

.J.ten si ·salben que quando el dicho Ad. fué a la isQa de Fuertev-entura 
que para éU.o thenía una provisión de •sus Altezas qtue hera un mayorasgo 
.que tenía hecho Doña Inés de Herrera, que ·Santa gloria aya; a Fe.rrán-P,e~ 
raga, su hijo, que Dios aya. 

SAN MARTIN ... dixo que la salbe 1por que qua:ndo fu.é el dho Ad. a la 
isla: de Fuerteventura t-ocó en Gr.a:n Canaria: e allí .pre,sentó •l'a dha .provi .. 
sión al A!loalde mayor de la -dha i'sla e que vió este t!! quel dhQo Aqoa:lde. fué 
con el dho Ad. a la dha isla de F'u!erf01ventura e que este t!! fué con ét 

G.NULIN:AITO ... dixo que <Vió el privillejo de mayorazgo de sus Alte· 
zas contenido en la dicha pregunta e que sabe· e andó "este ·testigo en la 
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i.sJa de Fuerteventura e A·loalde de Gran Oanaria. Que decían que habia 
sido requerido por pa-rte del dicho Ad. en el dicho ma'Yora:zg.o con decían 
hrubelle requerido ·e que res¡ponde en e·sta 1pregunta a las üXLIII y OXLIV~ 
que .por 'Yerro se dixo todo en una. 

:QXLIV 

!ten sf ·sruben que la dha provisión e mayorasgo el dho Sr. Ad., así co· 
mo tutor e ourado.r de lo•s dhos hidos del dho Hjerrá:n .PB'r.a9a, óquirió •aJ 
Alcalde mayor, que aJa sazón estava ·en .Gran Canaria, .por sus A'lteza:s 
para que lo 'Viese e cunplieS'e e el dicho Aloalde mruyor ·en uunpliéndola 
fu¡é con el dho Sr. Ad. a la db.a i·sla de Fuertevent'l1r.a.. 

AúGAIR¡AZ ... dixo que •l.a salbe ... ·por que vió ·partir 1para lo susodho 
a Juan Ferna:nde·s dP Amaya, Alcalde de 'la isla d·e iQanaria, con -el dho 
Ad. •e otres ¡personas con él de la cLha is,la a la;s dhas is,las de Langarote e 
Fuarteventura e que vió es·te {!! quel dho Ad. requirió al dho Juan Fernan
des de Mruy.a. con una .provisión .de srus Altezas ¡para que fuese con el dho 
Adelantado. 

S.EIRRANIO ... dixo que la -save 1po.r -que .este 12 fué con el dho Ad. e vi
do como requi.rieron al Alcalde de Gra:nd 1Qanaria e .pasó así co.mo en la. 
dha pre<Sunta se c'ontie.ne. 

HXLV 

!ten si ·Sa:ben quel dicho Sr. Ad. e con ·e·l.diho Akailde mayor fué mucha 
gente de la i·s1a de Grant .Q'a:naria e quelmBlsmo partido •qUiel diho Sr. Ad. 
hasi.a a ila gente de la isla de Grant 1Canaria aquel rrnismo haKJí.a a la gente 
que quisieron ir dest.a; isla. 

ALOARAZ ... dixo que oyó dezir ·este t!! que el Alca1de mayor de la 
Grand •Canaria fué •con el dho Ad. a l•as islas de Fu!ertevientura e LanQ-a
·rot{l lo qua~ oyó en esta .is•la decir !puiblicamente· e ·que asimi·smo avía ido 
gente de la •Gran .Qanaria y que lo .demás non 1o .sve. 

SERRiANO ... dixo que ·save e vió que fué mucha gente de-stas isla..s e 
de Grand Oan.a.ri•a e que el partido non lo save po.r que no vido pagar ·a 
nadie nada. 

SAN. MAIR:TIN ... dixo que dize lo que dho tiene y que a este t2- -e a 
otros que iy¡an con él non le dieron sueJ.do, ni eUos l;o hllivían de pedir. 

CX!LW 

Iten si saben que •al. tienpo ·e ·Siazón que esta is1a se ganó e .s·e comen
g6 a poblar n.o avía quien quisiese verri>r a .pobl.a.lla .e por que· se polblase 
convenía que .se tolera:s·en e sufries•en alguinas cosas, •por que de otra ma
nera no se p'Oblara ni oviera quien en ella quisiera bevir, digan, etc. 

AúGA•RAZ dixo que al tien.po que esta is·la se ganó •pocos a-vían gana 
de venir a vecind.a.rse en élla e que algunos v•enían e no se· cuntentavan 
e se. volvían e que -le .pa:re-sce que ,por averse de· ¡polblar .se dJevía tolerar 
e moderarse .algunas cosas. 

EL VI•GARIO ... dixo qüe vido algunas .ye.ces que ·se ¡ponía en plátiCJa 
que no s-e devía hace-r •en esta i·sla ·segund en iQastilla:, ¡por .que hera tierra 
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nueva e qu'e así se havía de pohl•ar, .po·r ·que de otra manera si .se hiziera 
rigurO>sa!me.nte que no se pob'l'ara e que lo dem4s n'on lo save. · · , 

~NITEZ ... dixo que s-ave e vió que q~ando se ganó ·esta isla queste 
t~ e otros muchos se fueron d'e .aquí que no quisl·eron ;poblar en élla, ·por 
que no les paresció bien ·e le ¡pare·s'Ció •e·stérile e que le ,pal"esce que para 
la :población deUa no convenía que se rup·reta,sen l•a:s C!J·Sas de justicia tan
to como las otras tieuas -poblada,s e hecha·s· e que cree que si mucho lns 
a¡pretal'a por justicia que se fueran. · 

SAN MARTIN ... dixo que qe tpare.scía a este ~ •que no llevan:d'o ·la 
gente por rigor de justicia que estava de mejor ·gana e· avrían pJac·e·r, de 
e·star e que lo d'emáJs non lo sa.De. 

GALLINATO ... dixo ·que s.albe que convenía ¡para la fPOblación 'de la 
dicha 'isla ·toleTae las cosa·s e no lle'Vallas p'Or rigor de• justicia por que· si 
se •hiciera como en tierra hecha no estoviera •la isla; tan poMada ·úomo 
e.stá. : ' : íl"' · !,.! 

.OXLVII 

Hen si ·saben que1l diaho Sr. Ad. estovo :por :m.andad'o de 'Sill Alteza en 
la conquista de Grant Oana·ria e tovo una de dos :estancia:s que avía, qiue 
fué el Aga·ete, la mág 1prenciprul ·e peli;grósa, e hizo •en élla una fortaleza, 
de donde cada día: s-alía a ¡pelear e :peTeav•a e fué muchas vezes herido. 

ALOAHAZ ... -dixo que !Vió es.te t~ como el dho Ad. e·st.uvo en il'a con<:
quist>a de Urand Canaria e que cree que .po·r mandado de •S'U& !Altezas e 
que vió que 'la gente con el Governador •Pedro de Vera e el• Adelantado 
f.ueron a faéer .Ja torre del Agaete e que quedó en élla el odho· Ad. e que 
ollí oía este t~ qu·e oada día le hechavan celada;s lo·s· canarios e venían a 
·ne•lea: C'On él e que oyó que le avían herido e que no save las ·V1SJZ'es q11.1e 
le ·hirieron. ' 

AMARILLO ... dixo que Ja sabe ... ·por que estovn ·en 1la: mesrria tfrrre 
dB!l dho A.goae-te con ·el d·ho Ad. e que vió que hizo hace·r la: dha torre y es
tovo ·en ·élla e que f"ué .a-llí he•rido de :piedras él y todos quantos allí estah 
van. 

BENITEZ ... rdixo que ·save quel cJiho Ad. vino a }.a i·sla de Grand Oa
nari•a a la conquista donde este t~ le vido e .que esta:va.n en i}•a p-arte con'
t.raria en la d.ha pregnm.f:a ·e Mzo .aquella torre 'Y e'stava en •e Ha: con 'la gen
te que allí tenía a ·su 'cargo e que le vido •s1alir muchllis veces •a ¡p•elear e 
venía herido. , · · · 

SERRANO ... dixo que oyó d1ecir que·l dho. Ad. estOIVO' en la dha co.n'
qui·sta en el dho .Agae.fe do 'era: l·a dha to•rre ,por ak.>a:ide ·e q¡ue de •allí salía 
a •pelear, pre~ntado a ·quien lo nyó deci·r diixo CfUe' ll! mucha:s pe·rsonas r 
que fmé ·público ·e e-ste f!! le vido ·ser al-caide. · ·· 

OXLVIII 

J.ten ·Si sa1ben etc. q:ue esíando. en la di-oha forHdeza del Agaete en la 
conquista de th•lllnt IG&naria, do ·estovo q:uatro 'lliños en :liá! dha f·oTtahiza; 
peleando e conquistado la isla •sin otros tres que a:vírun éstado ·aJhtes tm 
la dha oonquista, sufrió mucho•s trrubajos e hambres e: illiUCha:& 've:zes s·e 
sostenían él •e la gePte que con él estavan con ~as ye.rvas del campo;,:á:nic 
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mrundo a los .que coo él estavan, partiendo lo que tenía con éllos·, quand'o 
to tenía, srufrie.ndo muchas de•savent,uras e tMbajo:s, sosteniéndos•e mu
cb.a:s vezes con [.apas e burgaos. 

ALOAltAZ ... dixo que este t!! no se acuerda el tienpo cierto ·ti'enpo 
quel dho A& e·stovo en al dha torre. ma,s de quanto fué en canitidad e 
qua-nta:s v·ezes le veía este· t!! •pas,ruva mucho tralbaj.o. de hanlbre·. que har-t•a•s 
ve~e:s no tenía otra cosa .sino palmitos e lapas e hurgaos· por que no qlO· 
dían .aver •los mantenimientos cada vez que q:uerí·an e· que lo mismo· •PR 
sav.a .J.a gente qu·e oon el e·s-tava por que tardavan los naJVí-os -que no ve
nían e .qu·e :partía .muy ·bien con la gente ·l·o •que tenía e que trabaja va por 
contentar a todos. 

AMARrlLLO ... dixo que la sabe ... por que se halló en todo éllo e lo 
vid'o como dtbo ·tiene 

BENITEZ ... dixo que la sabe, que estovo el dho Ad. con su gente en 
la dha parte del Agaete, quatro años, 1poco más o meno•s, ;por -que e.ste t!! 
estovo los dos ·años con él e que 1e vió :pasar muchos traha1j01s e hambres, 
segund se contiene en l.a, pregunta .. 

OXLIX 

!ten ·Si salben etc. qu·e en la dha conqu:i·sta, d'e mas de 'los dhos .tra!ba
jos e ihanbres e heridas que sufrió e padeció le mata:ron muchos p~rien
te·s e criados e am:ilgos, ;pa:só mucha:& afr.entas, 1peligrosa•S> :e le pu,sieron 
f.uego a la tor-re de la dha fortaleza e por que no. se Oa quemasen. la deb· 
anparó e saHó a 1pelrar al oanpo. donde ry;eneió a los ]l'enronigos· . 

.ALCAiRAZ ... dixo que ovó decir este t!! que los canarios le avían he~ 
;eha.do f.uego a la puerta de la torre al dho Ad. e que'l' tdho Adl. aví>a salido 
con la gente quie con él estava ·e pe-leado val-i~ntemente con l1ns dhos· ca
narios e que •los des·vaM1ó e que ct:ésto fué la nueva ;a la villa donde· e•sta-
va el dho >Governador Pedro de Vera. · 

AMlAJRi!ILLO ... dixo que •l•a s:aJbe ... ¡por que lo vió como dho tiene e se 
halló allí. . . ; . _ 

OL 

lten si saben etc. que en la dha conquts-ta de Gr.ant Cana-ria el dh:o 
Sr. Ad. ga-stó todo el ,patrimonio que th'enia e ~wía -avidolde sus ·padres ·e 
hazienda de •SUS ihermanos e :pariente·s, que ;}e s-ocorrieron rpara la üiha 
conquista e acavada la dha conquista qu!edó muy ade:bdado- .e devía' mu
oh:as contía:s de mrs. 

AILOA'RIA:Z ... dixo queste tQ no >8/a:ve lo quel dho Ad. tenía de su patri
monio dl!Í vendió, mas que save e vió que quledó muiy adiebdado· a cru~a 
de 1la dha '{{On>quista :e que dtevía muchos dineros e que lo demás· nron lo 
save. ' ·; · ' ' :1 

AMA·RILLO ... dixo qrue 'la sa!be ... :por qule le vid o traer .a; G.rant Ga
naría a :su mujer e su .hazienda e lo que. su •srnegro le avía dado e que todo 
·se le quedó ·OO Oalllaria e ·Jo ga·stó en •la conquista e quedó miry adebda.do ~ 
que ·lllllf se murió su mu3er. 

BENI'TEZ ... dixo qe :saJbe quel dho Ad. gastó mucho de lo suyo e de 
w hel'IIIlano el jurado 1Pooro de Lugo e vendió ci:er.tos ,patrÍiffionios que te~ 
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que por .que lo 'Vido. 

OLI 

l·ten si s•abe.n etc. que acabada de gana·r la dha isla de ÜNvnt Ga·n:aria 
sus AUezas, aviando consideración a sus s·ervicios, le hi•Z'ieron meroed 
del dho sitio e aguia:s del dho Agaete, donde hizo el dho Ad. un in@enio y 
hedi.ficó e plantó e despedró muchas tierras e •s·acó ace•quias e hizo cami-
nos e otros ·hedificios IDJUY costoso:s. · 

ALOARAZ ... dixo que este tº oyó d'eúr al dho Ad. e -a ot.r.a.s ¡per.sonas 
qúe de sus norrbres ruo s·e acuerda qU:e ¡por fazer ·de los. •servicios· que fizo 
en 1a: dha conq1üsta SIUS Alteza:s le avían fecho merced del agua ·e ti•erra;s 
del dho sitio del .AJgaet•e e E'!Ste tll :}.e vido fa:ze•r allí un ingenio e le v.ido de·S· 
pedrar e desmontar la.s dha:s tier.ra•s e ·sooar la:s acequias e que cree que 
se .ha•rían •e.n éllo gl'a:ndes .gastos. · 

BENITEZ ... dixo que lo •S·a·ve como en ella se contiene ... por que lo 
v-ió e se halló •en todo ello e vió la merced que sus Alteza•s [-e· hicieron del 
dho heredamiento. 

SIDRRANO ... dixo que estando este t~ en ·la i·sla de •Oaanria: vió que! 
dlho Ad. 'Vino de la Corte después de la diha co•nqU:ista e traía merced de 
:sus Al·te.zas del alcaldía de la torre e de las tierres e aguas del dho Aga-e
te. •Que se lRJs vió ¡poseer como sru'Y.a-s e rdJe:s¡ped!ró U1as tiena-s ·e aprove·chó 
1a:s 'B.~uas. ~e tierras e lhizo un 1engenio e que cre'e que le dtevierla gastar 
mucho. · ' · · 

OLII 

Iten si saben etc. ·que 'lO's {lhos hedificios e caminos e ingenio que 
hizo en ·el dho Agaete cos•tó al :dho Sr. Ad. de má·s de la mere~· •que ~sus• 
Alteza:s le ,hi;úero.n ma:s de cu:atro mili doblas, digan·etc. 

AIJCARAZ ... dixo que segund e·ste ~ vid o •los muchos hed:ificios que 
hizo {}Ue :gastaría muchos diner.os, ¡pero que no ·save la: cantidad cie,rta . 

.QLIII 

lten si SB.Jben etc. que estando 'el dho Sr. Ad. en la Corte, 'SIU!S Alte'zas 
le m!a.ndaron que los ·sirvie·se e toma-se a oa:rgo ;Ja:s conquista d.e la ·tsla de 
Sant Mi,guel de la Pa.Itma e Thene·r.i.fe e lo 'hizo. así como pD'r ·sus Altezas 
le fué mandado. 

BENITEZ ... dixo qu:e :este tº vino a la conquista: d!e la· tp:alma e· que 
cree que heratpor·mandado de sus Altezas rpo·r quel truxo alli mucha gen
te e navios 'Y exército de .guerra y 1a conquis-tó 1e ganó e la tiene :por ·su:s 
Alte:oo:s e que ,a•simis.mo vió ·lo de Te.nerife e se halló en toda la conquista. 
della e vió que la conquistó ·el dh(} Adelantado y la ~anó. · · 

GALLINATO ... dixo ... que por que vido las ¡proviciones de lo conte~ 
nido en 1l.a: dioha .pre.g,unta e que vió acruha:r e s-aoar las dichB.Js· conqruis
t·a·s e 'a:cavallas de conqutstaJr. 

OLIV 

Iten ·si salben etc. que cunp'liendio el dho Ad. el .ma;ndado- de sU:s Alte
za-s fletó muchos navíos e metió en ellos muchos mantenitmi·entos e ogen~· 
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te de ·pié e de cavallo e fué a la dha isla de la :Palma e la cort'qui:stó 'e J?R· 
nó e quitó del,poderío de .los in:fiieles que la tenían e ·la ¡puso debaxo d:el 
yugo e ovidienóa rea.'l e en !acrecent~;~:miento de sus Altezas e de su co;.. 
rona real. 

ALQARAZ ... dixo que lo qu'B s·ave es que este tl! vido ;partir de la isla 
de la Grand .Qanaria al dho Ad. con mucha ge.nte e cierto·& na'Víos, que no 
es acordado ,que tantos heran, :para ,¡.a isla de la .P'ruhna e la o01nquisimr e 
que d.ezían e hera pÚ'blico entre ~a dha gente ·quei dho Ad. tení-a mandado 
de ·sus Altezas pa·ra éllo 'e que dende a ciertos dírus vol;yió e-1' dho Ad. y .su 
gente 'a la dha isla de Gra:n Ganaría e- dixe-t'on ,como que ava grunada lila 
dha is,la de ]a Palma e que cree que en él-lo• e~ dho· Ad. fizo servicio a: .sus 
AltBJZJas que acr·eoentó ·su Oo·rona. RJeat 

HA'LLTNA:TO ... ·dixo que Io tSabé ... •qli'e po•r que se halló en todo ·éllo. 
ALVAREZ ... dixo ... que es·te tl! .fué a la die~ha isla: .de la Palma al tien

.po que se •acavó de conquistar e vió cormo se hllNia acavaclo de gt~Jn'atr y 
estava en élla mu<lha gente' de pié de cavallo ·e navío·s. 

CLV 
· Iten •si ·sa:ben etc. qU:el dho Sr. Ad. ganó ·l'a dha isla e la conquistó a 

sus ¡pr(}pia·s eS'J)errsa's e oosta, sin que sus AHezoas 'le ruyudasen ;paTa la dhn 
c(}nquista e.n ·cosa ·alguna, digan etc. 

ALOARAZ ... dixo que cree este t!! qu'.el dho Ad. a ·SUs ¡pro1pia:s· costa'! 
e misiopes e con a·yuda de sus pariente·s ·e amigos 'Q'anó la dha isla ·e qu,e 
lo cree por que ·hasta •ho•y no a oido dezir ·que sus AHeza•s le ruyu/dasen con 

, cosa alg~una ·para éllo. 
BENITEZ ... dixo que así lo ha: oído deci·r como se contiene en la d'ha 

pregunta e que sus AJt.e.zas dedan que 1e ha:vían de dar naví(}S :para 'el 
pasaje de la1S ~ente<~ en e·sta isla de Te.ne·rife e .que no se lo dieron e. que 
a su costa tomó navíos ·e vinieron a esta dha isla ·e que1 ·a:sí heT.a ;pú'b[.ico 
entre todos ·e 'que EJlste tQ vido la capitmlación q'llel Ad. ll:omó con s·üs Al· 
teoza·s. 

'GALLINA:TO ... dixo .que sa;be que sus Alteza·s no 'IL'Yl1d.aron al di0ho 
Ad. con co•sa •allguna para gastos ni fietes, salv(} que le ihicie·ron merced 
de lns quintos y qu;e lo .ganó con ·sü industria e ogas,to. 

OI.iVii 

11en si saben ·que de-spués de acrubaida de ·ganar la dha is•la: de' San .Mi'
guel de la Pa:lma el diho Sr. Ad. fuié a la Oorte, ,po·r mandado de ·su Alteza, 
e vino ·a conqui•star e·sta dha isla de Therrerife ·& ,para la ~onquistar traxo 
do·sci·entos de caballo. poco máls o menos, e miU e quinientos peones e mas 
fletó muchos navíos e tt·uxo muc:ho's ha·sti:mmitos, todo a •su costa, ;para 
la dha conqui·sta. · · · 

ALOAIRAZ ... di~o que lo que save d'esta pre-Q"U:nta es que de's1pués de 
g-anada la dha isla de la P-alma el dho Ad. se I}Jartió de la isla de· la OI'and 
Oa:naria ·e di~o que iva a .Cas•tilla e -que.ste tº :lo vido ;partir e dende cie·rtos 
días· vino a la d·ha i-s•Ia de la Gran.d Oanaria, con' ci'ertos navíoS! e mucha: 
gente d'e .pié e de oavalln, e dixo como tenía pr(}visión de •SI\lT A:lte.za:s pa:ra 
conq:ui-star ··esta isla de 'I'henerife e . traxo muchos ··ba;stimeni!o.g-) '1'01 qu;a¡l 



113 

todo vido estEJ; t!! e: cree que iodo he•ra a ·su costa, ·por que 'h-a:s.~a o-y po a 
s•av1do ni oido dezir que ·sus A.U.ezas l1e die·s•en •nada: 1para éllo, ~ que lo 
demás contenido en la pregunta no lo •s•ave. . 

AMARILLO ... d1xo que lo que ·sabe este .t!! es que ·acalmda: .de ganar 
la dha. i•sla de la .Palma el dho Ad. -fué a Gasfilla y fué este t!! con él e otros 
·e e-stando en Sevi.Ua hi~o ¡pregonar que quien· quisiese venir .con él a [ta 
conquista de Temerife le haría 'buen .partido e que sacó de. Sevilla y de 
otrws partes mucha ;gente de pié y de cava.Uo del número dEJ; los quale·~ 
es.te t!! no ti.ene memoria e •que vinieron en muohos ·navio·s a e-sta. dha. i·sla 
a la conquistar como J.a conquis·taron, .con Ios cua:les este V!· vino e:ll) .. vido 
.e b,•axo muchos !ba:stimentos -e que lo demás· contenido e.n la dha. ·pl"egun.-
ta que lo non ·sabe. · 

BENI'DEZ ... dixo que save ·que des¡pué-s de ganada la isla de la Palma 
·e-l dho M. :f.ué a la rQo·rte a: dar cuep,~a,.·a, •¡¡u AHe·za de lo· que hwbía r.eoho· ·e 
que después tornó a conquista·r esta: isla ;po·r ma:ndado. de su Altetza e que 
tru.xo ciento e:cinquenta o OLV de ca:vaUo·e miH o mili e quiniento's ·(H) 
peones con· ·Sus nwvios e !:os flBttó paTa eH o ·se•gund ¡dicho tiene, todo .a •SIU· 

costa:, e que lo s-av-e ¡por que •se lo vido e •se halló en t·odo eHo. · 
SAN MMTIN : .. db¡:.o que dioe lo que dho tiene •en la veinte pr¡¡gun

'trus e que vid o quBtl dho Ad. en Qa;stma·Tecoge·r •gent.e -paTa 'V'elnir a ·l-a tOO[ll

qui:S•ta de esta isila -e navíos e lo ne·sces·a:rio. · 
GAI:ILINATO ... dixo ... que la .gente de ca vallo !P'asoar.on de.- ·ci-e:nto e 

cinquenta. 
· ALV.AREZ .. , dixo .que 01yó decir est.e t!! .públicamente ·en San Lúcar y 

en otras paTtes como el diQho Ad. -halbí·a 1pasado a conqnüst.ar 8Jsta isla con 
.niUicha gente de ·pié ·e- de cavallo que no ·s-a;be qurunta ·gente:•se·rfa. E quBt 
traía navíos en •que tTaía la gent.e. .e mantenimientos ·y oavallos e qlJIB lo 
demáis non llo ·sa:be ,por que se halló en ·Gra:nd .Qana·ria des¡pués ·que, d~sva;· 
r.ataron -a:l dicho Ad. lE que vió dar su·eldo a -la .gente ,par-a venir :a. torna:r 
a conqui•Sta'l' ·e·sta dicha isla per.o que no ~sa:he ·Si era •todo a ·SU costa, per.o 
que eyó decir que havfa vend-ido o erupeñado ·a} A.lga.e.te a Fra:nci:sco -Paa'O
mattes ¡pa:ra to:r.na~ ·a la conquista ·e quel dioho heredamüento del Agaete 
srube este f.!! -qu-e- -era S'U'J'O del diclho Ad·. 

; ' 1 
\ 

•r.ten si isll'ben .qn8tl dho Sr. Ad. v.ino a ¡J.a'd-ha conquista con l.a .dha gen>-
te y nawíos e mantenimümtos e deSie.fllbarcó ;8Jn esta isla de Thenerife e 
dEtsellibarcó en el pue~to die· San.ta Ornz e as·entó •su il'eal e hizo úna.' to:rre 
:para que mejor se pudies81,11 defende-r; todo -a su costa; · · · · 

· ALOA.RAZ; .. dixo 'qlle e•s.t.e t!! OiyÓ dezir a muchas pe-r,sona·s de· ·los q.11e 
vinieJ1on a ·e!S't!ll dha. isla con el dho Sr. Ad . .como avfa d8Js•enbaroodo en el 
¡puerlo de Santa iQruz co.n toda ·SU gente- e .a;sentó •&u re·al e fizo luego u:na 
tOTre que ·oy día ·está fecha en e·l dh,o. pll:eTto, medio caída, e· que cree que 
todo ihera a su .costlll, ¡por lo que dicho tiene en las ,pr.egunta:s de suso. 

AMiAJRII.JLO ... dixo que dioe lo que dho tiene ... e que swbe que venido 
a esta dha. isla fizo la dha. ·to'rre la gual•e.s.te t~ con los otros ·ayudó a ha'Oer 

' ! 

8 
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en el d·ho ,pueTto de Santa ICrus e que lo demás cont•enido .en la dha pre~ 
gunta que lo rO'YÓ decir a muchas· persona·s de cuyos nonbr-e·s no- se 
-aoo·erda. 

·BENITEZ ... dixo que di ele lo que dho tiene en la pregunta antes des
ta e que desrenvarca-ron en .el .pul';r-to de Lo•s 10avallos• y ·que· desta veis· que 
vinieron .fueron de·srvaTatados e ·Sie fuQron a rGrand Oa-naria e qu:e de.s.puéSJ 
tornaron a rehacer e vemr a Ten:erife e derse.nvarooron en erl puer-to d'el 
Los CavaUos e vinieron a Santa Orm; y que ·alli ·fici1el'On aqurena torre 8J 
costa e misión del dho. Ad. 

SERR:ANO ... dixo ·que dice lo qure diho tirene e que a vi•sto hecha la 
dha torre ·e ·s·aw·e que ·se hizo ,para la dha- conquista e ·que o;yó dlecir q!ue 
aví~ de'Senvarcado en el pue·rto de rLos Oalbal!os. . · · . ' 

,QLVIII 

Uen si ·saben •etc. quel dho Sr. Ad: e•stóvo •en la dha conquis·ta do·s· años 
y medio, ¡poco márs o menos tienpQI, donde f.ué desbaratado e l•e mataron 
mrucha .g-ente <fue traía e muchos :parrientes sUiyos •e ami¡gos e criado•s e pa-· 
só mudho'S perligros ·e afane•s :e fué mtichas vez-e•s herido: · · · · 

ALONRAZ ... dixo que no ·s·e acuerda este t!! qué tan.to H'enpo estovo' 
el diho A d. -en la conqui-sta desta di oh a is•lra e que o;yó ide.zirr e fué ip·ú!bHco 
que los· d'hó-s ~uan'Ch6Js 'desvat1ata·rlon al dho Ad. •e ·ru su genté 'frn Acent•ejo 
e l·e mataron •toda 1a mayor .parte de la gernt·e e a él diz que lo ;hiri;eron 
de cieirta:s herid·rus e el dho Ad. •Se fué a la d!ha isla de .Q.ra=ri IQanari·a d:es:~ 
val'atado con la gl'nl•e que te ·rru·edo, P• 'es·te t!! lo vido. 

AMARI•]JLO .... dixo q'Je del Hen¡po contenido t\n •la dha fPre:gunta: qne· 
.Puede ser ¡poco má·s o men1os l'• <~Jne lo derrná·s que lo sa'be. :. JPOr qu'é l',ste' 
t! vido e•l dho desh!lr.ato e s·e- ·halló en él 'Y a mucho •pellirg·ro e:sea1pó. donde· 
mataron mucha•s ·p'e·rsonas ami.gos del dho Ad. ·e ·o~ros ·é e·l dho Ad. ·salió 
•baTido e mataron 1m soibTíno del d!ho Ad. que era alf.éres e :pasó los otros 
trabajos e a·fanes con·teniilos •en ia dlha :orr·egunta por qu-e este t! ·io vido 
y ·estovo a la ni·a'YO'I' ,pa·rte dPllo y es ·a.vido e tenido e·s·to :por muy !púlblico1 
en ie·sfas isla:s e aun en Castilla. · · ' · · · . 

. BENITEZ ... dixo que-. savll' que l'•stuivo en la dha conquista dos at'i·os 
e medio el dho Ad., poco :reá·s ·O meno'3 .. e.,que ·flué desvaratado e que J.e ma;.. 
taTon mucha gente e ip'a·riente·s e criadios· e qu'el d·ho Ad. f•ué herrid·o e que 
lo save op.or que ·se ha116 ·r.n l'llo '6· fué rmru'Y herido ·en e~ dho d6Jsrvarato -e 
quedó ¡por mu•etrlo dos· díac; entre ~o·s olflo•s muert.os. 

ALVAREZ ... dixo que dice }lo que dicho .tiene ... e .qU1e o¡yó d·e.cir q.u·e 
quando el d-icho Ad. rué <!B~svaratado en esia 'isla q:ue !J.e lhavían murer-to 
oohooientos o noveci6Jntos onbfles y quel dicho Ad .. hruhía ·esca¡pado :he•rido 
y que le halbían muert.o un ·sobrino suyo. 

OLIX 

lten ·Si saiben etc. que después d-e ·así desbaratado 'el dho Sr. Ad .. &e: 
f.ué ·en Gran Canaria a do para se TeniediaT de g61Ii.fet •e. mant!enimientos 
para la dha conqui-sta, aviendo y'(l: gastado todo lo,que tenía e no teni-endo 
qu·e gastar, vre-ndió el ingenio d'el A~rue.te e tierr-rus e a•gua:s dél a F.rancis
oo de Palomar, con todo lo qru·e en él avía íhecho ~ ihedifioado. ¡para· tor-
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nar a .esta dha isla de The.n!lJI'.Íife e dar ·a la dha gente e co:nprar mantenit
mientos para la dha conquista e con que s·e .gana·se -la isla. 

AJLOARAZ ... dixo que oyó decir quel dho Ad. de,spués d1e .ave'r seido 
desvaratado ·e esta i·s,la .avía enpeñado el ingenio e h'eredamie>nto del 
Agae.te a Francisco :Palomar para lo contenido en la ¡pregunta e que des
pués oyó -dezir que lo avía aoa'bado d·e vender -al dho F'rancisco Palomar. 
Preguntado a quién lo oyó de·2!ir, dixo que .Jo •O'YÓ comunmente a todos en 
la isla de Gran ·Oana·ria e des¡pués e:n esta dha isl-a. · 

AMIARILW ... dixo .qu'e 'lo que. sahe es que luego como pasó el dho 
desbarato se fué el dho Ad. e ·toda la gent•e a la isla de Grant Canaria -con 
inte>noión de :s·e fornecer é tornar a 1a dha conquista B· que Ue>gados a ]a 
dha iosla 'e.l dho Ad. 'entendió •en lo ·su,sodiclw e o'Yó decir ¡púlblicamente 
que ,a;J dho Paloma•re.s -avía: enpeñado eJ dho Agae.te· lpOT cierta suma d•e 
mrs., e que le avía ¡prerstado Lope FeiTI·a,nde·s, ¡•egido1r •que. '!lJS agora de,sta 
i·sla, al pie de ochocientas dolbla:s, lo qual ·o·yó decir generalmente. '&n 
aque'l Uenpo ·a muchas personas· y vido •e·s'te .t2 la•s dohla-s que dezían que 
el dho Lo¡p·e ·Ferna:ndes le 'avía de 1pt•estar en poder del dho "LoJPe Fe·rna:n~ 
des e que con estos soco.rros e remedios volvi1e·ron ,a esta dha i~la de Te
n,e·r.ife a la to:rnar a conquistar, d·e 'la qual pos:trera venida ,s·e acabó d.e 
conqui:star e ganar .e que 11o demás non ,¡o salbe. 

BE'NITE!Z ... dixo que la save como en ·eUa se• contiene ·e .que ·se refie~ 
re -a la que dho .tiene ·por que este t!! le 1vido vender el dho ingenio -al d1ho 
Franci·sco Pwlomar e que -al ¡prmcipio fué enp·eñado e d1es¡pués quedó ¡por 
vendido el dho heredamiento y ingento y que se forne·sció de todo· lo· ne·s
oesario ;para tornar a esta i·sla. 

,sEmANO ... dixo qllle ·oyó d'ecir ()1} dho Ad. que en¡p·eñó el dho Agae·te 
al dho Palomares para -tornar a la dha oonquistl8., dEllS.pués de ser desvar~ 
tado e que d:ecía que en .tres mil dohla.s e que lo Qo/Ó decir a muohas ¡pe~ 
sona:s e qll'e e:n lo demás se remite a ·lo que dho tiene. 

OLX 
Iten -si ·saben que demás de aver vendi<:io todo •lo' !SU:sodho vendió y 

enpe'ñó todos ·sus ,a;tavíos e gR!s•tó la dote de su nmge·r ·e .se ad:ebdó en 
grB.Jnde·s ·suma:S -de mrs. e quando ya no to'Vo qui·en le ·p·re·sta:s:e, ni que 
vender, enpeñó ·sus hijos Don ·Pedro e Don F\e·rna,ndo a: Doña Iné-s Peraca, 
para que 'le dioese sobre ellos brustime:ntos para la diha cOOlqui·sta. 

:A:MARliLLO ... dixo qll'e lo -que ·sabe es ·que dho A d. en la dha conquis
ta f1zo muchos ga:sto•S' e le socorrió doña lné·s con gente de •su tie.r·Ta que 
vinie·ron a la dha conquista. poT que •e·ste tll lo vido y e·ra- y es· 1púbfico é 
que otra cosa dest-a pr!lJgunta -n:on ·sa:b'e. 

-BENI'TEZ ... dixo ,q.eu •para ·la dha co•nquista: y;endiO y ell¡peñó muchos 
de .sus atavíos e joya-s e ·enJPeñó •a doña Inés .sus hijos Don Peuro e Don 
F'&rnando a doña lné·s Peraca, lo qual vido e·ste t2 ·e que cree que -así gaS~" 
tó la dote de •su mujer. 

· SAN MARTIN ... dixo que oyó decir lo contenido en ·la dha ,pregunta 
a much8Js personas en Gran Oa:nar.ia •e·S¡pecia:1menlte a Oive·rio e a •Pio·rra'S
e a otros muchos -en Oran ,Qan.ar.ia: e que 'quoodo f.ué a F\uooteventura que 
el dho Ad. halló -sus 'V6lstidos en la .dha Ls1a 1en .SR!n Flr.andsco 'El'IliPeñados 
a doñ~ Inés de Herrera, los qua:les tomó 01los ·re¡par.tió ·por ·la g.ente'. 
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IOLXI 

Iten si saben ·etc. que de 1.a rsegunda hüelta ·que tbolvió a ·l·a dh~ isle. 
de T.he,ne·I:ife con muc:ho traJbajo e derramamiento de .s·a:ngre de su cuer
po, pérdid&s ·e .mue.rtes d~ pa:rierutes, eriado·s y amigos 'Y o.tl'la·s person&s 
que co:n ·é'l vinieron a }.a diha .conquista, la ¡ga:nó •e tiró dBIIPOde'r de lns inr 
files e la reduxo debaxo del yugo e cetro real pa·I'Ia: .sus Altezas en ac:rre~ 
centamie.nto de sus rootas •e ¡patrimonio rea.J. 

:ALOARAZ ... dixo que la s.ave. Preguntado como la s'a!Ve dixo que ,po•r 
que .e·ste t!! la vió acava;r de ganar e vió ,que ·se ganó con mucho tr.aba:jo e 
q.ue murió mucha gente en la ganar 1e conqui·sta·r. 

•QLXII 

Iten ·si ·saJben etc. que: aca!badru de ga:nar la- dha is·la el dho Ad. fué ·a 
la corte ·a bes.ar la;s ma:no·s a ~su. Airteza ~ 1le'Vó tconsitgo mLéve Rleyes que 
avÍia .en e'sta i·Sl•a de The.nerife e llel\7Ó e·stando stus Altezas en Almagán e·l 
año de nóventa y .seis e gelos e.ntregó y sus Altezas ·s;e tuvie·ron 1por muy 
bien :servidos del dho Ad. 

ALO:ARAZ ... dixo que vió P-ste< t!! quel dho Ad. se ·enbarcó ·en estru is~ 
la despué·s de la a ver ganado 1paoo i;r a ,s:u A.tlteza ·e le.v(l consigo ·los dhos 
nueve Reye·s y ·que oyó decir a los que v.ení.an de· ·a.Uá ·que av:íía· ido a lw 
Oor:te e los aJV·Íia dado a 'sus Altezas. 

AMARILLO ... dixo que lo que sabe ·e·s q.ue este f.!! .Vid o que partió e·l 
dho Ad. desta i·sla e Uevó cons,igo los dhns nueve RB~Y'Hs e ·se decía muy 
púb-lico que'l dho Ad. los lleva·va ,para los ¡presentar a sus Altezas 'e oyó 
decir lo contenido en la dha ¡pregunt•a. Preguntado a q;u·ien... dixo que 
luego como 1s•e acavó de conqui-star la isla lo OfYÓ de-cir .a muohllls pe•I\SOr 
na:s en geneJral de ouyos nonbre·s non se acuerda, •e des¡pué·s acá. 

SERRANO ... dixo que save .que despu:é·s que ·se g.anó 'la dha isla el 
dho Ad. partió de·sta isla ¡para l·a Corte e Hevó .consigo los dhos nueve re'
yes e queste t!! los vió .paT:tir e que lo demá;s contenidn 8'n la dha pregun
ta que lo non save-. Oyó deci·r públicamente, en e·&pecial a F'randsco 'd:e 
Oorvalán. e Mateo Viña e ·a Valdé-s que fueron con e·l d•ho· A d. · 

GALLINATO ... dixo que ·sabe que Hevó el dichn Ad. nmeve reyes ¡por 
que-los vió en. Castilla ·e o-yó dedr 'Y es notorio· que •los llevó a A1lmagán 
e los ¡pres·entó a ·sus Alte·za:s 1e ·Se tuvieron ,por muy eeorvidos dello; 

O LXIII 

Ite:Ill ·s•i -sab'e:n 81l:e. q.u-e demás d~ av·e·r 1vendido él dho Sil'. Ad. quanto 
tenía ·para las dha:s conquistas, quedó muy adelbda:do de ·ln que le"'presta~· 
·ron e gllJstó en éllas e he.!'la tanta ~a •suma de mrs. que devía que aun h8Js· 
ta oy dev.e muchas co-nt~a:s de mrs. ·q:ue no a podido pagaUa:s, SeJgünd heran 
muoo&s. . 

ALOARAZ ... dixo que save quel dho A d. quedó mu•y ade:J~dado de-s" 
'pués de la conquista de·sta is'la e ·que deví-ru 'a mercaderes· e a;l Duque de 
Medina, cree que o¡y no le a .aoavad·o de !J?agar. Preguntado como lo save 
dixo que por que vió que le ·pedían ¡por pa:rte del Duqlie' d·e Medina •e Mao 
tao Viña e otros mercadoores muchas vece•s e que vió: dar al dho. Mai!eo 
c~e:rto.s e·sclavos de lO's de:s:ta i·s1!8; en vez e en ¡pago de lo quel'e devía. 
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AM:t\RILl.JO ... dixo que üt .sa:be .... por que no pudo.m:enos sino qu,e 
do-nde tantos ga•stos ovo co-mo en 1a dha conrq:u1sta ·si nG ·el diho Ad. qU'ed·llfl 
se -ad-eJbdado . 

. Er.J VlOARIO ... dixo que swbe que vinieron a .esta dha mucha.·s per~ 
sanas del Duque de Medina S.idonia e otrüs lie..itante·s· a lPedir mucho! 
mrs. al dho Ad. que de~ían que le tavían proveido 1para la dha conquista .eJ 
que cree que f.asta ·deve d€'bda:s e lo ~susodho . 

. HENITEZ .... dixo que es verdad que .quedó el dho Ad. muy adelbda'" 
do 1pOT ;razón de ·l•a·s dhas conqms·tas e que fasta ho•y en día detVe mucha 
cantidad deUo e que deve deUo. ·lll Duque de M•edina Q1dornia e a otros que 
este t!! ha o ido .decir. . 

SAN MARTIN ... dixo que •sallYe quBil dho Ad. está ad·ebdado has·ta o y 
de los S~RStGs ·que 8'ntonce·s hizo· ... !pOr que 'lo a oido decir a los Ribe·r.oles 
e a otros a ·quien deve e a Juan Agostin Salago~r (12). 

!A.LVA'REZ.,; dixo gue la ·s·albe como en :eUa se colllU.ene por que .sw
be que hasta hoy dra d1ebe a Franci.s-co de Riibe.rotl al pie de d'ns mi~ do· 
blas, al Duque de Medina Cidonia mucha: oatntidad de dine·ros e que~s.te t!! 
a.· entendido ·en }a !paga y eS!pera de la.s debdas con ·sus f.a:ctore;s de'l dicho 
Ribe•r-o] y oon e1 dicho Duque. 

OLXIV 

Hen si ·s1albe.n etc. que de·S!Pués q:u·e.J dho Ad. fué ·BJ Almagá:n, sus Al te" 
Z!l.S por el mes de novi·erubre de •qui:n.ientos e .s.eis ( 13) 'le hi~ieron merced 
de ~a governación dP1sta isla de Ten·erLf:e· •e. de v.enida que vino, tomó 'las 
vara·s de la governación e digan ·etc. 

ALOARAZ· ... dixo qne .otyó decir lo contenido .en la ¡pregunta ·públi
oame,nte e que así le a visto the.ne•r ·e usar de .Jra dha .governación. 

, SERIMNO ... dixo que oyó decir lo contenido en 'l•a d'ha: :pregunta, ques
te :!!! estava ~en la .Qomera e qua:ndo vino le vió con '}as· va:r.a:s de la go ... 
ver.na'Ción. 

SAN M'AiRTlN ... dixo ·que •lo que sa:b& e.s que de·s¡puéJs quel Ad. fué 
con los Re•yes :bol·vió con 1a governadón d:e .Jas. i•S!las· de1 Tener1fe e la Pal
ma, ;po.r que .Je a visto tener e1 cm•go de· la gover:nación d-ella·s. 

O.A!LLINATO ... dixo que oyó decir que en e1 año de. xcvj hizieron 
sus Altezas [.a dicha merced al d:ic!ho Ad. e que•ste· t!! a visto la prov'isi.ón 
d'ello ·e e·l ·uso dello e que después •a0í:L a visto· tener e·l ca·rgo de la. dicha 
governación al diolio Ad. 

OLXV 

lte·li ,si ·salben que· tpor que es.tas isla:s de Thenerife a Sant M:i.gme¡ dé 
la Palma se ~poblasen e no'ble·scH:sen, el dho Ad. enlbió p01r mucha.s parte-s· 
de dastilla muchas personas ·para que 'bus-casen .personas que vinie·s:en 
a poblallas ·e oSi .saben ·que •a los· que venían a ¡po!bla:llas ~el dho S:r. Ad. ie.s 
pagava a muohos dl•Ilos los fletes de 1o•5 navíos e e: oifu>o,s •le~s octava gana~ 

( 12) Testada toda la reapuesta. 
( 18) Sic, !P<>r llJ.IOVeruta y .seis. 
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dos e a otros dineros e bueye,s e vacas e ov61ja-s e novillos e yegull!S-, allll• 
mándolos ·e ,s.ufrié.ndolos, dánd<Jles de comer, ¡por que. 'la i·sla ·se poblase 
y ennoblesc1e·s·e e digan ew. . 

ALOABIAZ ... dixo que dice J.o que dicllo tiene en :otras preg1untas ·que 
ie an ,preg.untad.o wnte·s desta e que demáJs oyó decir que avía enviado 
personas ¡por •algunas partes paoo que pUlbl~casen qUie daría .Uerra.s '61ft 
vecindades a los que viniesen a be.vir a esta 1sla. P:regunt'ado a qufen lo 
oyó decir dixo q:ue "lo oyó decir ·al dho Ad. e a otro·s· mu.ohoS' !Públioar 
mente. 

,SAN MIARTI,N ... dixo que non salbe quel dho Ad. 'envio8!se a Orustilla 
,por vecinos, ·sa.lvo que le via que .traía -a~gunas vezes consigo vezinos ,e 
que vió que tl'luxo a S•asaga e a ·Leone•l ·e les dió tie·rra.s e· ganad.o, :S·egún 
dho tiene ·e que ·leS' hacía .buenas ob.ras· e los runimava, segull.d dice la pre
gunta. 
· GALLINATO ... dixo que a •e·ste t!! . .Je rogó eJl.dicho Ad. dos o tres ve

ces yendo a Qastma que buscase ·en Oa:stiUa vecinos 1para.que vinie·sen á 
poblar e que venidos 1es daba e le•s ·runimava ·e que dice·l.o que dioho tiene. 

'EL VLCARIO ... dixo que srube e vió este t!! q:ue el año de xcvij años. 
vino ffl dho Ad. a est•a isla con e•l cat~o de la governa:ción deUa e de la is
la de "la P.rulma: e .que lo ·save ,por que este t!! vino con e~l dho Ad. de Oastil
lla hasta 'la isla de Grand ua:na·ria e que de·nde a un mes que vino el Obis
po que aya .gloria a vesih:r estas i-sl1rus 1e hallaron con las varas de la jus:-. 
~. . 

CLXVJ 

Iten ·si .salbe'n etc. que con las dhws ·ayudas ·e 8'8JSto·s e dádiva•s que dió 
en esta isla de 'r.henerife e Sa.ont Miguel de. la PaJma) !Se pob'laron e ·están 
•pobladas de muy •nobl:e gente e hijosdalgo .e .tale·s que en todas las i·s~as 
no hay ma.os nolble :gente e rica P de grandes haciendrus; digan etc. 

ALCARAZ ... dixo que save que I3:Y noble gente e honrádia ·en e•sta is
l•as e que ·Si no :les die•ran tie·rras que no :vinieJran .acá e que. lo ISave por
que lo a vi&to. 

SA'N MART'IN ... .dixo que sabe que I·es .a ayudado con lo susoyo se· 
gún dho tiene e que ti·en-e por gente honrrada 'Ia que ohruy en las dhas i·sla.s: 

OLXVH 

!ten ·si goa;ben etc. quel dho Sr. Ad . .dió ·e ·re•partió las tierras desta iSI
la de 'IIhenerife, laS' de D.abte a Matheo Viña e a Antonio M'artine.s e .a 
Cristóval da Ponte .e a Jurun M'endes e a Fe-rrán Gonza:les e a otra.s perso
nas -e tomó ,para .sí un ¡pedu~o bien pe.queño, die .que· sus. Al·tezas le hicÍie
pon meT.ced, los quales hicieron muy gl.'landes co,stos· ·en de•s,pedrar 1Jie.
·rras, sacar aguas •e no avía per.sona a'l@una que las :qui-sie-s61 toma'l', ni 
hooificar, dig¡an etc. 

ALOAThAZ ... dixo que dice lo que dho tiene .en otra:s preguntas. an
tes desta ·en que le-Ira seido preguntado e se acuerda averlo deol.arado, de 
la quenta de la.os quales no S•e acuerda por ser tantas·. 

IDL VIOA!RJIO ... dixo que dice Io que dho tiene en 'las otras· pregunta:s 
que de suso ·se contienen !:'n la pregunta que en este caso hrubla :e que save 
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que a Mateo Viña e a Ortstóva:l de A¡ponte ·se laJs dieron las tierra;s 'Y a.gurus 
¡por repa:rtimiento e que a .A.nto:nio Ma·r>tines .e Juan Mende•s las c~npraron 
de otros a quien ·se havíl8.n da-do por repar.timiento e que ·SH,ve· .e vió que 
hicieron grwndes ga;stos ~.n despe-dl'aT ·e que no havía ¡personas que .los 
quisiesen en aquel :tienpo e que :save ·e a visto que tomó 1para sí ·el dho 
Ad. tier.ras .para un ingenio en Icode 6Jn que tiene hecho un ingenio e que 
a oido decir que .su Altez·a le fizo merced de lo q.u•e. así tomó. 

B:IDNITEZ ... dixo que save que los con:te:nidos eJllla dha ¡pregunta ti e· 
nen tierl'as en los dho!s sitio e Jugares, ·ecooto que no save quien es el dho 
Fe:rná,n Oonzwles e quel dho Ad. tiene allí •en Drubte tierra·s para un ingee 
nio con el agua e que cree que .se gasta muchos. dineros I.S·egund la obra 
está muclla e 1que a oido decir que. lo tiene de· merced de •S'US Altezas. 

OI.J{;V·IH 

!ten si swb6Jn 1etc. que en leode biven doze ve~inos e mas lo•s quales 
tienen muohas viñas e her.edamientos ron~pidos, pl·antados, hedificados y 
wprovechados ·a mucha cosoo e con grande a:fáJn y trwba.jo. 

AMAiRIILLO ... dixo que a oido decir que biven en ·e~ dho lcode cier· 
tos vecino.s e .tienen viñas y he·ret!ades e cre.e .este. t!! que los eded'icios e 
labores no lo podia;n: hazer sin .tr.albajo e cos·ta. 

!SAN M.AJRTIN ... dixo que •non save quantos son los v·ecinos 1p·ero que 
ay en eJ dho !Sitio algunos vecino·s e que tiene. heredades hecha de viñas 
e labrodas de ¡pan e que cre.e que :serán a mucha costa: de trabajo según lo 
que es·te t2 l•e·s a visto despedrar e desmontar. 

·OLXIX 

J.ten .si •s:alben etc. que en e·1 .Malpaís de Icodle se dió a Diego de Meosa e 
a Lope de Mesa •p'rura tCañas e v.iñas e cierta .parte en ·é1 a Jol'ge Grimon e a 
Hernando del Hoyo ·e a otras personas. 

A.LOARAZ ... dixo que u-o a otdo decir a lo.s contenidos en la :pregunta 
e a otl'>.rus mucha:s 1persona:s. 

AMARILLO ... dixo ·que •s·aibe este t!! que tienen viñas y ruguas en cie·r
tfr.s •sitio•s los susodichos pero ·que no .saJbe ·Si •sO'n en el dho Mal·país de 
Icode. · ' .. : . 1 

BENI"l'EZ ... dixo que 'la ·s1rube ... por que los •a vi•sto a los ·susodicho.s 
tener .cañas ·e casas •e viñas ·Elln el dho ih~·redamtento e que·sto ·es cerca del 
Ma1país de lcode IJ>E'-ro no rstá en el dho Mal:País. 

tSAN MARTIN ... dixo que antes de Ueg'ar al :Ma•lpaís. de lcode· tiene 
Lope de MeSia y Fernando del Ho.yo e Jo~e Orimo.n e otras personas tie· 
nen heredamient01s •e que Diego d-e .Mesa •solía tener e lo vendLó a. Pedro 
de •Lugo poT el Ad. '}}ara -dar a F·er.nando del Hoyo. 

. !ten .si ·saiben etc. que el Treslatadero, que ·es una rica hacienda e muy 
!buena, se dió al dho Hernando del Hoyo, que es do ti•e.ne hecho Ulll ingenio 
e otras ttel'ras en el Mal¡paLs de Icoden, en ·la Rambla de 1los !Qaballos, muy 
ibuenas ·e ·provechosas ·e di~n, ·etc. 
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·.A1JO.NRA:Z ... dixo ·que <Save que fi;ene un ingenio el dho ;Fernando d~l 
Hóyo, :8Jbaxo del -Realejo; e 'que tiene tierrws. e agua ni ü~ oyó dezl'J,' lh~s,ta 
agpra e que nisave ·si •es buena hacien~a nima:la1 . 

. A1Ml~RilLI.JO ... duo que el: dho here'ilamiento de FeT.nandG del Hoyo 
es .abaxo de<l i)le'llllejo e qurste t!! lo tierue ·por lbu,e.na h8JCie:nda .. , . 

: !EL Ví1!0MtiO ..• dixo que say.e s a vi·sto que dho. Hlel'<nando del Ho-yo 
tiene tierras e a hecho :u~ i-ngenio junto con la mar baxo del Realejo, que 
no save qual e·s el Traslatadero e que sa'Ve que·s e·!} lbuen heredamiento. 

S'ERRJANO ... dixo que sav;e e a visto quel dho Ferna;ndo del Hoyo tie
ne tie·rr~s de riego abaxo del Re-alejG, en eLtérmino de Icode, e ·que non 
sa-v;e si s,e llllJilla el Traslata<! ero, ma;s de oillo decir e ·qUe a vi·sto que tiene 
un ingenio en la dha. lb.azienda e •que :son :buenas .Uerra;s1 1pero ·que o:tra;s 
ay mejore·s que ellas -en la comarca. 

OLXXI 

!ten si saben que ·en e·l· Realejo y en ¡pro¡pia hacienda del dho Sr. f\.d., 
que .sus Alte218is le hi'Ziero:n merced, a dado a; mucha;s person~s tierras pa~ 
ra .qwe ¡pongan viña;s e para senbra,r pan, donde a'Y cinq.uenta vecinos, p'o
co 11náJs o menos . 

.A;LOARAZ ... dixo que save e vió que en el Real·etio de abaxo· vió ·este 
t'2 .que dió el dho Ad. tie·na:s a ciertos oanar.ios. en que an ¡puesto 1vi~as e 
f\eo}lo c~sa•s que·s-te t!! vió.fecha·s, ·en qu~ lbe·vían) ·que no· se ~;toue,rda quan
tws. Preg.untado ·si·sav·e que 1es en •su 'pro,pia haoiencta, dixo que s~ io veí·a 
po·sser ¡po·r suyo e ·que O'YO deci<r .que tenía; mer:ee:O. de sus A)tez11s deUo •e 
que lo oyó al dho Ad .. e. a ctras mu{}ha·s personáis. 

A'MA:Rl:LLO ... dixo que .sabe ·e·ste t!! ·que 1hay ·en el dhG Realejo do -e-s 
la hacienda ·e here,damiento de'l dho Ad. ·suma de y¡ecinO's, 1pero quanto's 
queste t!! non lo saJbe e que .ti.e.nen muchos dellos cas~á 1eyijí~s e t;ie-rra;s 
de pa.,n llevar e que lo .s,abe este ,t!! .por -que ha e·stadG 'en e1 d,4o.•sitio e a 
visto e ·sabido lo sus·odicho. · · . , .. 

,SffiRRANQ ... dixo ;que a visto da:r tie1•rliJs ,para viñ.as e ¡part;t ·pan a los 
vecinos del dho lugar: e que hera en el cerca;miento, donde ,(!ice la ll1erceq 
de ·su:& Altezas e que non ::;abe quantns' veoinGs ISOifii, . . . , . 

·GAill;JINATO ... dixo ... qu·e en el Real,ejo en el medio dello ha d~ado a 
vecinos para ·que ¡pongan viña;s e las han pue·sto e ·que entra en lo· q1,Hl tie
ne e ¡po•Se1e ei dicho A.d . .por virtud de la merced :de sus Altez(l.s -~ que havía 
XX o XXV vecinos en el dicho l·i.Lgar. 

.... -,. 
\ 

OLXXII 

. . \l:ten ;goi s-aben que .¡,as tiet.ras de ri1ego dei Araotava, en que· ay milll e 
cien fanegws de tierra.<s de rdego e tre·s ingenio•s muy ,P.oder01sos, los r61par· 
t.ió e dió a lüs vecinos e conquis.ta:dore<s, a do.ze. fanegas de ·riego a oo:da 
uno. que son tre-s fanega:s de •seooradura, ·salvo a lo:s que se ·oblig8JI'on a 
hacer i·ngenios, que les dió por que los hiciesen treintR :fan&gas, que son 
siete y med:io de seníbl'adura e con el ~dho re¡partimiento 1se ¡pobló l8J dha 
:Al'antava do 'ay ciento e oinquenta vecinorS·. · · 

:A:I.JCARAZ ... dixo que oyó decir a algut1ns de los conqu:is.tadores que 
Ie;s dieron el d'ho ihe!'edamiento a doce hagen•as en que cree que no ay po· · 
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co más de t;re=s almude1s eií cruda hanre·ga e qüe no 'salbe que V~zindad aya e 
que 'lo dlerruis conte-nido en la ¡pregunta ·a dicho e·n otras ¡pregunta:s donde 
le a sido preguntado de ·suso lo que cerca d.éllo •Sabe'.· 

EL VllOA!RIO ... dixo que 1o que •sa:ve es que tpll!só de loa manera quen 
la dha ;pregunta ·se contiene, por •que lo vido :V8Jpar.t1r, tpero que1 número 
e quenta que non save mas de. cuanto e·ste t~ tiene .dos s·uertes e que no 
hay en ellll!s :tfle.s hanegas av1endo de haver ·S6Jis fanegas de buena. medida. 
· · AL VAoRE·Z ..• dixo que .sabe que están .re-partida:S· las tiel'oo.:s ·COnte-ni
das en la dicha tpregunta a los oovalleros conquistadore·:l .a dooe e _a nuer 
ve e ,a, los .peone-s a tres e a los de los intge.nios a treinta e que ha•y 'los di;. 
chos tl'es ingenios ... e que .ha'Y :un ibuen 'lugar: e que no Sll!be cuantos veci· 
nos haibrá. · / · · · · 

OLXXIII 

Tten si ·saben etc. que nunca se halló IP'ersona alguna' qüe .quisies·e· to
mar ni hedefica•r el vaUe de Guidmar por ser :muy a¡part·ado de .polblazón 
e muy iCostoso y que en todo él no •se .puede· s.e.nbrar :grano d1e t:ri.go ni e¡s 
tierra ¡para éllo e .por no hallarse quten·lo quisie•S·e t01rna:r .se dió ·a Blasino 
e a: Juan J.ilelitpe, romanos, por 1ser onbr·es calbdaios·o·s e que entrnvwn con 
recias haciehd~~Js a lo hacer, e digan, etc. · · · 

· .EL VrOM\IIO ... dixó qt;,e save e-ste t~ e vid o que el d'ho valle de O.uiid
mad es muy estériÍle y ·BJpa·rtado de la: ¡pobla•zó.n y (fUil -a la Qat.ón no ihaJV·Í'll 
quien lo ·tomruse e no es tierra para pan e que fué .(lado. a los ~hb•s HJ.a:stino 
e Juan FeHP'e, su h:e.r.mano, e que ·se ctooía ·que traían buenos dhréros e 
qúe lo demás non lo g,il;be. · 

¡r' 

·OLXXIV 

Iten ·si •S:aJben e•tc . .quel valle de Tag.anana se· dió e repartió .a diez e 
sei·s v·ecinos, .los qumes e otros muohoé- hiven en el dho- sitio e. e·stá allí 
hecho un lugar e poblazón e un ingenio EJ!n el d'ho valle m1.1¡y :buenc~¡ e di-
gan, etc. · · . . 

A;LOA.iRJAZ .•• dixo que a oído de~i.r a alg·unos de los .vecino.s q·llé·bi:ven 
en Taganana que se le·s aví,a dado la dhoa tie-rra. e agua ·en •rep.avtiJ:niento, 
pero que non ·sabe qué tanto·s. vecino:s fueron ·e que ha oido··d·ecir que tie· 
nen fecho u!n ingenio: ló qüal e-S'!Público .e que ·le a1n dado a est~ t~ 9-'e rulla 
d6'l dho ingenio. · 

.EL V.I!OARIO ... dixo que la sabe .... -por .que a visto en el dho valle mu~ 
Ohos y,eci.no.s y el dho ingenio ;po•r que 6Jste: t2 ha ido al dho va11e. oa .ba:uti~ 
zar cr.iatu·Ms ·e .que lo demás nondo save·. · · · · 

SAN MlAIR!TJJN ... dixo· que la srube ... por que vió hoacer .el r81partimie.n· 
to en lo.s dhos dies y •se:is 'N:ecinos y' enpe9a:ron a IPOne.r oañrus. ·e ¡pdbloá:r·l(J 
que hizieron ·'!l'n ingenio ;_ppro que non sa:be .rugora como es•tá ¡pb~ q.ue·a: días 
que no do a visto días a. · · · · ·. · · · · . · _,, · . 

.SERíR/AlNO ... dixo que say;e que se di·eron a dertos v·ecino.s· de'lafl· i·Sl' 
las el dho ;valle de Truganana e que les die-ron a cuatro hariegás' de ib'Uena 
me-dida e que a oído decir que ay:un inge·nio :e.n ellas ·e que cada vlézi:no 
oree deve tener allí •&u casa e que lo a oido d~cir tpúlbHoomentte 1en es,ta. isla 
e que ·se dioe q.uel dho ingenio no mue.le .ct1e veoono. 
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.A!LVAREZ ... (iixo que sabe quel dicho valle ~stá. Nl,partido entre Vte·· 
cinos e que no •S¡tbe quantns .son e que ·salbe .que se ha :heoho un i11g1enio .e 
que ha vis·to ·el dich()o heredil.lllüento e ti.ene tie•rras ·e>n él e que po['. ésto lo 
sab~. 

O LXXV 

Iten si sa})en etc. quel dho Sr. Ad. a daido muchas tierr.a's.de las que 
ten.ia e \poesía, de ·las qua:les ·su Altem 'le hizo mer-ced, e digan, .etc. 

, AúG.JtRAZ ... dixo que no la ,s,abe, ma:s de .ateUo o ido a'l dho Ad. e lo 
que dho tiene qpe dió en el. Realejo .. 

'E·L VIOAJRIO ... dixo que oyó decir much8Js veces al dho Ad. ---c-<yo os 
daré de lo mío-, pero que si lo doava y hera en lo •suyo que lo non save. 

SAN M:ART~N ... dixo que a v~·sto-e:~:t,e t!! dar ti(llrr.as a mucho.s pnr su
ya·s pero que non sSJbe si entravan todos aquellos en la: merced. 

GlALLINATO ... dixo .. qu·e sabe que a .un Morales mae·stre le dió en sus 
tierra-s en Tacoro.nte cinquientá fanega's ·e a Die,go de Castro otras tanta.s. 

OLXXVI 

.Jten ·si ·saben •etc. quel dho Sor. Ad. hi1zo a todos i.gua•lmenlte justicia e 
mandava e man(ló a su teniente •e al®lde ma·yor que la .hki:ese. e la ha· 
cía e ca~tigava los pec~dos ¡püblicos, blasfemias e -otros d8'litüs, Sin :parcia~ 
l:idad n.i :afición, de lo que l'1~bí8; e a ·su noti-cia venia . 

.A~VlAJRJEZ ... dixo que ha visto presos ¡por arnanoeibado•s a. Salamanca 
y a -Rodrigo Es!Cardo· e· maS· que ·non sabe ·si los conde,naron e que era 
ellbachille·r Belmonte el que los pr-endió al ipare:ce·r deste t!! e ·que non •&a'
be ma:s que a:s·í ·pasó e que les veía hacer jusHciw como dicho .tiene en las 
ot.ras 'Preguntas ante·s desta. 

OLXXVJI 

lteii si·,s·abe-h etc. :que ·el dhd Ad. no a Uevadn din:e.ros aolgunos en to· 
da la i·sla, ni de da:tas e r·epartimientos· de tierraJS·, ni die las cosas de !la 
jus·ticia, ni doe otr~ cosa alguna, e d~gan·e.tc. 

!A.LOA:RJAZ ... dixo que no s:abé ni a visto este t!! Hev~Rr al dho A!d. 
dho•s dineros algunos ni lo ·fi! oido de n~ng11na de [·&s cosas contenidas 
en 'la ¡pvegunta. · 

CLXXVllll 

Iten 'si ·saben etc. quel dho Sr. AcL doió el a:liS'uacHadgo mruyor a Her
nando de ~erena y de.Sipués .a Batista Escaño y después a Pedro de Verga:
ra, los qua:IEJ~s ¡ponían -sus luga:res tenien:ta.s, para ir a eseoutar .poT la tie
rra Jos III\~ndanniento•s de 'la justicia e sJ .saJben ~q,ue del .dh() wLguaciladgo, 
ni derechQS dél, el dho Ad. no ·Se· aprovechadQ en cos·a aigm.rm, ni lleovar 
va nada, e digan ·etc. 

AlúOARAZ ... dixo .que sa:be e vid o que dió el dho alguacila:dgo a los 
contenidns en la ipl'legunta e que SJquéUos ¡ponfoaon sus ten¡:ente·s (JI que ruo 
sabe que ·S·e a¡prO'Vechas·e -el dho Ad. de ·lOos dereehos del dho atguaciladgo, 
ni lo oyó de·zh-. .: , , , _1 
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.&MtABJI,LLO ... dice lo que dho tiene ... e que la -sa-be .... por que este 
t.!! lo a visto e V€·e e aun por que e-ste tº e-s lug't\'rteni.ente d-e -alg.uacil ma
yor pór Pedro de Vergara. 

SAN MARiTIN ... dixo que non sabe ma·s de -aveno dado a Batista As• 
caño ·e -a Pedro de VeJI'Ig'llra e que ru •estos a visto us!ll;r de los oficios ·e no a 
otros e que ·sa:be que non Heva:bt;m dineros ningunos e que ví-a que 1.os al· 
guaciles mwyore-s envia.van sus l.ugares tenientes. ·. 

O LXXIX 

Iten -si ·sa:ben ·ero. quel dho Ad. hizo los caminos de lcoden y ·D-a:bte, 
que heran muy peligroso-s¡ en los quales tpuso mudho de su hazi.enda, 
de mas de las ·penws e oiras cosas que para· éllG ·se -atplicBJron e thizo loo 
oominos del Araotava e Santa •Gruz e -el puer.to de Swta 1Gr.uz, a do se per· 
dían muchas lbarcws cada día e BJgGra. pueden entrwr quatro. 18 cinco julll" 
ta.s, 'sin temo-r ninguno. 

!A.LGARA.Z ... dixo que es·te t!! oyó decir al dho Ad, ·e ·SIUIS ju:stici-a·s que 
hacia hlllcer el dho Ad. de ;penas que echava los caminos de Icode y Davb~ 
e €1 Araotav.a e vido este t!! hace·r el oamiill'o d-e· Sa:nta •Oruz ·e que asimis
mo oyó decir que •se hacia el dho ·puerto e q1ue lo oyó d·ecir al mismo 
maestro que lo adovava e lo demá;s co.ntenido ·en lru pregunta que non lo 
"'be . . . r¡· 1 ' ,., .,.w • . . . . . ~ ,., 1 :-.,.1 ¡'¡,. 

BENIT.EZ ... d'ixo que vi do este t!! ·h'aoer el calffiino de Icode en el país 
e adobar e·l dho puerto e oy en dí-a está concertado ¡pa-ra: que todavía se 
·adGve por ·e·l daño que las barcas resciví.an e que ·v·ido facer el camino 
del Ar.aotava e que 'Vido quel dho Ad. dava orden ,P'ara; lG hazer y f·izo las 
ig.uale·s con 'los !b.onbres que lo fazían. 'Y 'que oyó decir que ·se facían de Qas 
·penas que .se 1echavan ·e. .que cr.ee quel dho Ad. gastava de lo 'suyo algo 
por que vido que al;gu:nas yeze-s le venían ·a 1ped:ir dineros e los sacava de 
su :bolsa e los dava 'Y eg¡pel!iad. ¡para los ·que hazían el oaminG d61 Ic.ode. 

,SAN MtA!R'l'liN .. dixo que vid o aoer los caminos conte-nidoS: · en' ia 
dha ¡pregunta e que veía .que el dho Ad. dava orden para ello e que ;se har 
zían d·e las penas e que lo demás non lo ·sabe e que 'el dho. Ad. ida:va de lo 
su~p e vió que dió a Lope üallego ocho roil1 mr;s·., 1poco má:s o men-os. 

IGA!LLINA!TO ... cHxo que ,srube que Jos diohos caminos ru fecho por w 
mandado y lo del :puerto de Santa 'Cruz. E que antB>S que heciesen esta
ban bien ,peli-grosos e que· vió hacer algún .repa-rtimi-ento e· que lo demás 
non lo ·Sabe ·pero que cre·e que l:e costaría a:l.go de ·su clllsa. 

O LXXX 

ilten ·si saben ·e.tc. quel dho A~. hizo muchos ¡pozos en SantaCru_z pa
ra que oviese do 'pudiesen ·sacar e ~evar agua lo's na'VÍ'os que al dho puer
to viniesen e h.izo ·hacer ;q.u6'l agua v1niese a la·1pla~a con mucho tra·bajo e 
costa, e una abdienoia 'en que judg.ar. 

AúOA.RAZ ... dixo que este t2 .vido hacer en Santa ,Qruz a Bartolomé 
Ferrero :un ¡pozo en ·SU .pertenencia e que as·imismo .yee es·te t!! otros po~ 
zos hechos, -pero que no •Sa'be quien los hizo e que dieonás sabe e vidó q;ue 
se hizo la dha aibdiencia e ·que la mandaba hacer la jústici'll: e ·lo demás 

.. 



que dice lo que dho tie.ne en las prélglurutas antes de•sta ·e lo · demá¡s que 
no. •1 o saib e. 

,El VIIQAJR'IO ... dixo que la save por qu1e lo vid o, como lo.s m~ndó h&
cer •los dho.s •pozo.s. 

BENI'I1EZ ... dixo que dice Io que dho tie.ne en las :p•reguntas que en 
este caso h&blan •e que vido hace.r 'Una a;bdiencia e.n .q.ue juzgan los alcal
des, pero que .no sRve .si se hizo dre· 1las :penrus o de SUJ bol.sa. 

,QLXXXI 

Iten s.i •sHJben .quel dho Ad. da'Va e dió una dobla a Juwn de Bena
:venté, •a1bañir e maes·tro, de sus ,p1'1opios bienes del dho Ad. 1para cada ca
sa. que hicies:e, tpor que. la i•sla fu&se mejor tpoiblada e da:va:. de com{'r a to• 
dos lo que lo ·avían menester •e quería,IK . , 

BENAIVENTE ... dixo que 'lo que .save de•sta •pregunta e•S· 'que este t!! 
hacía una oosa e .quel dho Ad. le· diXto que· ¡po•r cada casa que 'hiziese te 
da.ría una dobla el de .sus pro¡pios bieneS' e •que de•S·p.Ué>s· .este ~ a heoho 
mucha·s ca.sas e nun:ca le·dió dobla ninguna, ·S·alvo que ;Je dió h•e.inta e cin-
CO· oobras ~por razón de lo ::>usodi~ho. 1 

·.SAN tMARTIN ... dixo quel dho Benavente l'e dixo que le da'V.a: el dho 
A!cl. una dob•la ·por cada casa que •se hizi·es•e en la dha rsla . 

.BENI"I1E'Z ... dixo que lo 01yó decir que le dava ·al dho Benavante u.na 
dobla 1por quanta•s crusws él hazía, allende dP lo que •le pagava.n a quien ·l!lls 
bacía, par-a ennoblecer esta viUa<e ·que lo oyó·deci·r a Juan de Benavente. 

(;LXXXII 

il:ten •si ·sa'be.n etc. quel dho Ad. hiz,o 1>a iglesi¡¡. de Santa ür.u.z e de Sllill 
Miguel, que ·e.s en La L&~uL;a, a su propia costa e con .sus 1propios dineros e 
ayudó a hacer la igl r.sia ma'Yor. · 

. ALO.A!RAZ ... d.ixo que este t!! le u visto hacer al dho Ad. 1a iglesia de 
Slllnt Miguel ,e le a oido decir este ft2 al dho Ad. que a de iha~er a .su cos.ta 
e mi·s:ión la dha iglesia e que de 1o. demáJs cont•enido e.n la preg.unta qu<e 
non lo ~sa:be. , 

JDL:VIOARIO ... dixo que l•a ·save ... por que l!lls· mandó hacer e ayudar 
a hooa.r con srus prnpios d·i,ne·rbs e que ~eH lo· de ig1esia mayor de Si:l!nt Mi
guel que la ayiudó a hacer. · ,, 

SAN :WARTIN ... Jdixo que.·save ·e vido que fizo la igl'esia: de San Mi~ 
guel a 1S'll costa e q.ue o.yó decir a.y:udó a. hrucer. las otra~ ig.le,süts iConteni· 
das en la pre-gunta ,e ll!Un los mone.s,terios. 

GALLINATO ... dixo que •salbe que, .hizo •la igle:s·1a de 6ant Miguel a 
su propia costa y que lo demás no!Í' lo srube. 

1BENITEZ ... dix,o que vió hacerlas dhas, igles,ias y ~que la igle-sia de 
S&n Miguel la hizo a :su <Josta e que J.o demás no lo •save e que lo •save por 
que lo vió. 

IQLXXXIII 

Iten si ·s.aJben quel d'ho Aid. a ayudado a ihwcer e sos·tener los mones
te:rios u e 8-eí'j-or San FI'anci,sco e Santi ·Es,pirrtus. 
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AM:A:Rli.JLO ... tdixo que en quanto al monasterio de. San Francisco 
dixo que la swbe ... por que .a: :visto que ha dado ¡para la obra de dicho mo~ 
nesterio muchos cwntos 'bl!lln:cos e !berme,jos•. · 

GALLINNDO ... dixo ... que vido que de una ves dió cinquenta o· qua
r~mta arrobas de agúcar ¡para ·la ·obra de SanDte Sipiritus a. para San Frail'l!-
cisoo. · 

BIDNITEZ ... dixo que .sav-e que les ayudava con limoslll'as a ·Ias d:has 
casas rpor que lo a visto. 

OLXXXIV 

Iten si •sa;ben qu•el dho Ad. con toda su gente fué al Araotava .. e pro~ 
curó •e ayudó cómo se ;saicase e•l .¿¡¡gua e estuvo a su costa .drmmliendo· m.u-' 
chos día:S en el carn¡po, con la dha ·S'u gente, .aJYllldándo·les··a hacer J.o.s• caí-
m~M. · · 

.EL VICARIO ... dixo que la 01yó dezi-r, ¡preguntad() a •q.uie:n diXú que 
a muchas ¡person.¿¡¡s· de cruyo nonbré rion •s.e aóuel'da. 

SAN MART.IN ... dixo que la sabe ...• por .que lo vid-o y a.s•tóvo presénte: 

OLXXXV 

Iten •si saben etc quel d'ho Ad. ·a los qu:e ve•híran a haceT 'haciendas les 
prest·llJVa ·sus bueyes para tirar la madera e les da va dineros é ti-igh e ce· 
~ada •e .les ra;yudava con que hic~ersen la;s dhas ·SUS rbacien~as, ¡por que me·. 
JOr la r>sla s.e ¡poblas·e e nolbl'esc1es•e. · · 

ALOARAZ ... dixo· que lo que .swbe es. que este t~ v·eía quel d:bo Ade1•an
tado iprestwva rbueyes a algufi.os Vlecino.s ;para con que arasen con: éllo·s e 
hici·esern otras haci-endas .~ a este V! •quando :vi.no a esta isla, e después·, lé 
p·re·st.ava IDueyes con ·qrue ara·s·e e que lo demás contenido en la rpregruntá 
que non lo'' .Sa.lbe. · · ' · · · · 

OLXXXVI 

Iten :Si salben ·etc. qu•e todo lo susodho y cada cosa que y !parte dello 
a.ya sido e sea pública voz e fama. 

:ALOARAZ ... dixo que .sabe que de lo que ha dicho es ¡púlblica hoz e 
fama e-ntre las pe·rsonas que déllo ha'Y notici-a ·e conoscimi·ento·. 

O LXXX VJI 

Otrosí ¡pido a vuestra merced :rria,nde hace-r ·a ~o.s dhos .tes·t~go las otras 
pregul.rutas al cws:o ¡pertenecientes, ,para rlo: qull.'l .su 111o:ble oficio 1nploro. 
[Fiormado.]=El Ldo. Alonso de Herrera. 

A'úOARAZ .... pre.~untado ,por las pre•guntas genera•les que hedad a es,te 
V! d·ixo que ses·enta años, poco más o menos, e .qllie no es criado, ni parien
te, n:i paniaguado de ningunos de los nonlbrados en e.ste dho e deplus·i~ 
ción que t.i.ene dioho e que ·tiene ·y a •tenido muclla amistad rul! dho Ad. 'e 
qu:e no tiene enemistad a ningluno de los ruquí ll'Onbrado·s, e que no es pe~ 
chado, rogado, ni sobornado •para decir el C'On'trar.io de la :vel'dud. Pregunr-

--- ----·-·~-l 
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tado si que-rrá que se suipies<e la verdad e se hiciese lo qu'e f,ues'e justiciao 
di·ce que !SÍ, que se ~mpiesre la verdad •e ·se hiciese lo quie fue.se justicia e 
no ·f.il'IIIló tpor que dixo que no s·rubé e:screvir e ·prometió d'e guardar ·secreto. 

AMARILLO ... dixo que non ihlJS sabe que hedad ha -y •que no es cr:iado, 
ni •paniaguado, ni ¡pariente de ninguno die .quantos •en su dioho á mellJtado, 
mas de ·ser ·l'Ugarteniente de alguacil mayor tpor Ped·ro de Ver,gara. [Fil"-
ma autógrafa, ilegible.] · · · 

·EL VICARIO ... dixo a hedad e.s.te tq más de cinquenta añ'os y que n.O 
es p81riente en sa:nguinidad, roáis de quanto es coll!pad·re del dho Ad. e de. 
alg.unos d·e los contooidos P declarados ensu dho. [Firmado.]=F. Vicario. 

BENI~Z ... idixo que a h'edad este t!! de .quarenla e dos· e quarent:a 
e tres años, e que no e.s ·paoriente, :ni criado, ni .paniruguad·o de nilnguno de 
los ·susodichos, ·salvo que les t.iene el de:bldo q:ue de su:so lte;s tiene d'eolara
do que es pariente del dho Bartolomé Benit:es :s·obirino del dho Ad. e qu'e 
no ti'ene henemLs:tad, etc. [Firmado.]=Ju'an Benites. 

SERRAINiO ... dixo qüe ha hedad de quarenta y cinco años, :poco más 
o menos, e que no es ,pariente, n:i criado, ni pamiaguado de ~os suso noo~ 
brad'os, etc. [Firmado.]=ll'r.ancisco Se.rrano. 

SAN MARTIN ... dixo ·que a ·edad este tq d'e tre-inta y .sei·s años, .poco 
más o menos, e que no es !}Jarie·nte, ni criado, ni .panillJg.uadro Id e tod'os los 
nonbrados en su' dicho, ecebto que Oerónimo de Valdé;s ;es SIU. conpadre e 
no es renemigo. eW.· [Firmado.]___:Diego· San .Martín. 

GALLTNATO ... dixo que es •edad es·te tq de treinta e dos años e que 
no es ¡pariente, ·salvo de -Gerónimo de VaMés, que eos su' lb.erm'aono e primo 
therm81no del dioho S·r. ·Don Pedro ¡y que es conpadre die Vel"gara y de Fe.r-
nam:Io del Hoyo ... [·Fir.ma:do.]=Andrés· Surureos GaUyrrato. · 

A'LV'AIREZ ... preguntado ·por las prB~gountas generales dixo que a mlis 
de quare.nta e cinco 'años e qure no es opa:rien~e, ni criado, noi p=a;niagouado 
de ning.uno de l'OS nonbrados en su dicho o de¡pu'sición, •salvo que e·s her~ 
mano de los de suso dioho nonbrados. [Firmado.] Rodrigq AlJVoares. · 
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Sobre emplazamiento a Juan Vizcaino en caso de Residencia 
de Pedro de Vergara, Alcalde mayor 

-Doña Juana !pOol' la gracia de ·Dios :Reina .de QastiUa, -de León, de Grw
nada, de Toledo, de Hallcia., de SeviHa:, de ·Córdova, de Murcia, de Ja;hén, 
de lo,s Algarve·s, de Algezira, d1e Gibraltar, de 'lofl!s is~as de ,canaria ·e= de las 
Indiofl!s ·e islas ·e tieJ.'Ir.a firme del Mar Océano, P:rincesru de Aragón, de aas 
dos Oecilias, de Jerusalem, Archiduque,sa de Albstria, Duquesa d:e Borgo4 

ña e de Brav-ante, etc., Condesa de Flande·s,, e de Tiro!, etc., ·e :~ñora die 
Vizoa¡ya e de -Molina, etc., a vos Jllian Biz{)ruy.no, estante en la i.sla de 'Thene4 

rifle, !.Salud e gracias. SEllpades .que Hernando de Valladolid en nonbre de 
PedTo de Vergara, vezino e alguazil mruy·pr de 1·a isla de Thenerife, ,se pre
sonM ·8Jilte :mí 'en ·el mi ,Consejo co:n un ¡proceso cel'rado ·e sellado en ·grado 
de apellación, nuHdad o agra'Vio, o en la mejor forma e manera ·que po~ 
dfa e de derecho devilll; de cierta ~s·entencia dada e 'Pronuncia-da .por Lope 
de Sosa, Juez de re·sidenci-a de la d·ioha isla de Thenerif.e, ·por l·a qual en 
]a re-sidencia que fué tomada al dicl10 Pedro de Vergaro, Al1guacH mayor 
de la dicha isla de 1'h.enerife, del .Helllpo que 11ué Alcrulde mayor en· la di
cha i~srra, ·por averos diz que deneS'8Jdo el '8.1p·enación -e averos· enclau:oido la 
mano le condenó en :pena: de treinta marcos de oro 'para la -mi ,Cámara :e 
vos resti,ttllyó err vuestTa buena fama y =en quanto a las •escepcion~s·= del 
dicho :su parte e tasación de la· dicha {)Ond~nación ~lizO' remisión ante mi 
e :reser.vó 'SIU derecho a·.s,alvo quanto a la condenación ... ." ..... segund que 
máJs Jargamente en la misma s'entencia ·se ·QonHene, l}'a qua}. dixo ser nin4 

guna ,e do alguna contra ·el injus:tick'l muy a:~ravJad-a dilglna de· revocwr, 
por ende que me •suplicava ·e ·pedía por merced 'le mandas·e ~revocar e dllJl' 
p01r ninguna, e que sobre éllo ¡proveyes'e eomo loa mi merced f.ueset 1(} q.ual 
visto en 1el ml Consejo, ¡pOT quanto ¡para·;l:o ·sus•odioho·vos devéi's: s·er cita• 
·do y llamaldo ¡por v:ue~ro propio interese e ·por }(} que a vos toca ·e atañ!e 
fhé acordad-o que -dt>vfa ........ dar e dí esta mi carta. ·PilJI'a v-os: en la ·dicha 
razón e yo tóvelo ¡pm ·bien ·po.r que os mando que en el dí-a que :esta! mi 
carta os fuere notificada en vuestra ......... ,pudier:e ......... ser habido· o 
sin:ó ante l®s ·puerta-s de ia casa de vue·stra morada donde más contin.rua
mente hazéis vuestra a;bitación diciéndolo o theohánd·olo ·sobr.e. vue,g.tr.a 
mujer e hijos· si los havéi.s e ·si no .a: algnmo.s· de· vue:stro,s criados o 'V'eci4 

!1 
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nos más cercanos para que VJO'S lo dLgan e hagan· -saver, por manera que 
venga a vuestra noticia e dello no ¡podade·s ¡pretende-r inorancia diciendo 
quo lo non ·supistes hl})sta ciento y -oohenta días los primeros siguientes, 
los •qru.:a:le.s os do;y y asigno por todo ·pla:zo e término rpe•rentorio. Aca:bado 
vengades a ¡pa•resoade•s ante mi en el mi Cons·ej-o ¡po.r v•os o por vuestro 
procurado:r .suficiente ;bastante bien instruto e inlformado en s-erguimien
to de la dicha apellación e a deéir e ale.gtar so!bre éllo en vuestro derecho, 
todo lo QIUe decir e alegar •quisiéooes ·e a concurrir e encerrar ra;zones e 
a oi·r e ser rpr.esente e todos los otrns abt-os del dicho •pl•eito princ~pales e 
ace·s-orios, incid;entes e dependientes, anexo·s e oonexos e •sucesive, uno en 
pos de otro, hasta •la sentencia difiniti:v·a inclusive e trus•ación de :costa S·i 
las ende oviere ¡para lo .qual todo e .para todo.s los rubtos· del dioho :pTeito 
a que de dereciho de-vais s•er presente, esp·eoil/ll citación se ·requie:re, vos 
cito, llamo y enplazo ¡perentoriamente •por ·esta mi oarta co.n rup·Bir<:ibiL 
mi•ento que os fago qu'e si. en ·el dioho término viniérede·s o enlviárede·s el 
dicho vuestro ,procurador .s8Jgund e •como e para lo' que dicho· es que •los 
del :mi .Consejo vos üiráJn e ~uarda·rán vue-stro derecho e .en otra mane-M 
en vue·stra &bsencia y rebeldía no enbargant·e •habL~ndola ;por presencia 
oirán 1/lla prur'te del t:!icho Pedro de. Vergara en todo lo que decir e alegar 
quisie:re ·en g:uaTda de su derecho e sobre todo determinarán •en el diCho 
pleito lo que fuere justicia s1n vos má•s ci.tar, llamar, ni atender sobre· éllo 
e de como esta mi carta ns fuere notificada re la ounpliéred•e,g, mando S(i 

1prrna de la mi merced e de diez mili mrs. rpa.ra la mi rOá:mara •e que qual~ 
quier .e.s.~rivano púMico que fPRl'a ésto fue•re llamado. que de ende id que 
vos la mostra~e _testimonio .signado co.n su s·t~no 'POr q.ue y-o .s·erpa como 
se cunp1e mi mandado. Druda en la dbdad de S'evi.Ua a nrueve díá.s del m8Js 
de dizienbre año del n~rs·cimiento de Nuestro Salvrudo.r Jesucristo de mil 
e quinientos e oüho .año•s·.= ... Alférez.=Licenciatos Mruxi~a. -Docto-r .Qar· 
vajal. Licenciatos Pola•nco. Lic'enciatos AJg-uirre.· Yo J·o•háru Ramírez, 
escrirvaiJlo de Oá!mara de •la •Re;ina Nues•tra Señorra, .la ofize esürevi•r por ·SU 
mandado, con acuerdo de lo-s del ·su Consejo-. ErTh-pl].·a.zamiento en CR!'lO de 
residencia de Pedro .de Ver-gara; de .Canaria, cimt;ra Ju~rn Viscayno, estan..: 
te ·en la isla de Thenerire. ·' · · 

·r·V:e.rso.] 
·. Registrada. Licenciatus Xime.nez.=[Sello en cera y rplllpet]=Cástañe-
da, 10hanciller. · · 

En do-ze días del mes de margo de rriill e quinientos e nueve años rué 
leída e notificada esta carta de su· A1te~w rpor mi Fernan Huer.ra. :escriba:
no 1públioo rde la isla de Tenerife, a Jua.n Plérez de Oo•rro9a e re J!Urarri: Viz~ 
caino, e le ·hize ld's ruper9ibi:mien1os én la dicha carta de su Alteza cont:e
nidos, de lo qua·l fue•ro-n te.sti.gos lvone Fer.nande.s é. Juan Perdorrio-. vezi
nos, los quales yo fuí pr:esentre, que rué fecho día e mes e año susodioho; 
e ,por ende hize aQ'Ilí esrte mío- signo a tal •e tes.finioniO. de verd-ad. 

fSi<gno.l-F1e•rnán Guerra. · · 
•En la villa de Valladolid a •siete día·s del m'es de •setienftn.;e de mill e 

quinien1os e nueve ·año·s, JuMl' Marques. en nonbre· de Pedl"o· d'e Veriara; 
prese•ntó esta ca·rfa en el .Cons·e.io de la Rleina rNuestra S'eñora e dixo _que 
acusava e aousó la reveldía .a: lo·s po.r vi-rtJud de'lla en¡plazados. . . . . . . . 

[Archivo Oa!birldo Tene·rife, s~r, RJ..l, 8.] 

... 
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Orden de la Reina Juana a su Gobernador de Gran Canariá 
para que haga poner arcas de Concejo en la islas de T enerife 

y La Palma e impida la saca de pan· de ellos 
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Doña Iohana por la gracia de Dios Reina de .Qastílla, etc., a vos Lotpe 
de Sosa, mi G(}vernador de la isla de la Grand OanllJria, -salJUd e graoia. 
Sepa.des que a mi es fecha relación que en las islas de Tene-rife e la P18:l· 
ma n(}n ay arcas de Con~ejo en que ·estén lo.s previllejos e >Otra·s escriptu
ra•s de 11-RtS dichrus islas e así mismo no 14r ·en las dichas arcas la..s .pa;rtida·s 
e fueros e otros libr(}S de las ley;es del Reino que deven estar conforme a 
los Orupítulos de ]o.s •Cor.regi'flores de mis Reino.s ni ay trubla puesta en las 
abdiencia-s de lrus dicha•s i·slas de los derechos que •los jue;zes e escrivan<ls 
della han de llevar lo qual todo s•on obligados a 'hazer, ·el Gnvernador 18 
otras justicias de la•s dicha·s islas e ;questando·defendido por 'leyes de mis 
R'einos que no se saque ¡pan dellos ·Sin mi. lioe:ncia e mand.ado se ha s·aca
do e saca muchrus vezes 'J}an de las dichas is·lrus sin :mi 'licencia e mandado 
para otras 'Partes fuera de los ·diohos mis Reinos. E .por que mi :me•rced •e 
voluntad 'e•s que ·se provea en todo lo susodicho como conviene· a la buena 
gove.rnación de las diohrus isl•as, en el mi Oons·eJo, <Vi·sto .e. con'sliltado con 
e·l Rey mi Señor e padre, fué aco:r•dado que devía mandar dar esta mi car
ta para vos ;en la dicha rRsón, e yo tóvel"O IJlO.r ibien, ¡por qu1e vo•s malndo 
q:ue vns en ·persona, sin lo cometer a ot·ra .per.sona '•al;g.una, VO·S informéis 
si ay en las dichas •islas e en cada una deU.a:s· rurca de· ·con'Cie:jo do1nde e.s
ién los dichos .preville~jos e otras 81Scrii}Jturas de la·s dicha•s islrus e si non 
1Irus oviere l·a:s .faga:i.s luego hazér e !Poner e .que s·e .po.nga en cada una de:.. 
llas Io.s previllejos e·· olras escri¡pturas que tocaren a las dichas i·slas ori
ginalmente e que :se faga .a;sí riüsmo un lilbro 1enqurudernado en q:ue estén 
ecriJptos los tras•looos de los dichos previllejos y !liSoripturas para que en 
todo -tienopo ay-a cuentru e r>a·zón de todo eUo e fagais así mismo poner 'en 
cada una d'e las dio'ha·s arcas loe; lib:ros de~ Fu'ero e de las P'al'tidM e las 
otras leyes de•stos mis Reinos, todo en libros ·enquadernado.s, ¡para que las 
ju·sticias se rpuedrun a.-proveclla·r dellos qutl!ndo convenga ·segund e como 
·en los dichos .Capítulos de •los .Corre.~idores •se contiene. lo qual todo fa-
gais a costa de los ¡prorpios e ·rentas de lrus dicha•s isl>a:s. E fruga:i•s pregnnoar 
e ,pu!blica-r ren las dichas isla·s e en omia una de1la;s que lllinguna ní algtU
nas personas sean o.s-adas de S8J<'Jar ni saquen de las dichas· i·sla.s 'Pan al.
g-uno pll!ra fuera destos mi.s Reinos ni de dar ni den Iicencil8. ·para lo sacar 
sin mi licenci:a e mandado, S'O las ,pe,nas en las leyes· de· mis Reinos conte
nidas :para lo qu.a.l todo que dicho e·s e ~,ada una cosa e prurte dello por ·e:s
ta mi carta vos do-y .poder cun¡plido con todas sus inoidendas e de.pend·e.n
cias, '8:nexid:a.des e conexidades e los unos ni los otro-s non fR$:!.-.ades ni fa .. 
gan ende al!Dor alguna man·era so .pena de 'la mi merced e diez mili mM. 
,p.a¡ra la mi .Cámara. Dada en la cihdad de Sevi'lla a .si•eté días del mes dlfi 
junio año del n~S;scfuni.e.nto ·dé Ntro. Salvador J'•e.sucristl()· de mill ;e qtui
ientos e -ol'lro años·. Yo el Rey. Yo Lo.pe •Oonchlillos, Secretario de la Rei-
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na nuestra Señora, ~a fize ·SCI'e<vir !Polr mandado deJ Hey ·StU 'Padre.=Para 
qrue en l~Ls iSJlas de T8ineri{e y la P~Llma se fagan arcas de .Concejo en 
que.stén ~as escrLptura..s de fas i~sla..s e los F'ueros e Partidas e· otras lreye.s 
del Reino e se p~egone en ella..s qjle no se saque- 1pan de. las dichas islas 
pa..m fuera de•l Reino ~~in licencia :de vuestra Alteza, so las. :penas conteni
da;s en las 'leyes de·sto,s Rleinos·. 

[Verso., ra..stro del :seno de rpll•aca pe·rdido.] IP.et~us, doctor.=Doctor 
Oarvaja:l.=Reg. ·Lice.nciatus Xim6Jnez.~Sin dere-chos, Ramires.==Oastañe
da, Oh~Lnci'ller. 

[Archivo .Qa!bildo Tenerife, 8'-I, R-I, 16.] 

3 

Orden a Lope de Sosa, que recobre los Libros del repartimiento 
de T enerife y La Palma· y los haga copiar e custodiar 

Doña Juana ¡por la graoi•a de D~O:s Reina de. Cars.ti.Ua, etc., "a vos Lope 
de Sosa, mi Govel'nador tl.e la iosla de •la Granel Oanaria, .salu.d e ¡gl'aoi·a. 
Sepades que en e-1 mi rQo-ns-ej o fué vista la residencia que torn8!srte-s po·r mi 
mandado a don Alonso· He·~na..rrde-s de Lugo mi Ad-erla..nta-do de Galllaria e 
mi -Governado.r de las islas de The.neri'fe e la Palma e a -sus nfic.iale.s- e 
por qu8!nto por ella par.esció que'l· dicho Ade·lantado tormó l·os l•ibros d:e 
Ios repartimientos de- las dichas i.s~·as de- ~enerife e la Palma a Antón de 
VraUejo, esol"ivano -delr0ono61jo de la dicha i.srla. •En el mi rQorns·ejo vi·srto e 
consultado con el Rey mi señor e 1padre fu.é -acordado que devía mrundrur 
dar esta m[ carta para vos e-n ~a dicha oozón e yo tóve:J•n ¡por bien, -por .. l!fl 
qual vos mando que recibaás jul'amento en fol'IDa deviQ.a d:e de-rec-ho de~ 
dicho Adelantado al qual mando que haga el di-oho jur.amento e so· orurgo 
dé'l diga e deola-re •ante vo•s ·si tomó •los dichos lilbros d.el repartimiento .e 
ios rhwgais traer anle vos e- ha:gais que se .pongan ·O'riginalmente. en el arr 
oa de ·Concejo de la dicha isla, !PD<r ma·nera ·questón a 'buen .rooabdo e en 
fi.e.rl¡gua:rda e '8·B tras:Jaden •e •se ponga otro tl'-&slado dellos en el• moneste
'i'io de San Francicso de la diclla isl•a de TenerMe en otra arca do-nde e.s" 
·tén ra buern reca'bdo, lo qual fruga:is a; costa de los :pro'Pios e re-ntas de la;s 
diohrrus .islas •6 si 1os ve2'Jinos de la dicha isla de la Palma qui-siere-n otro 
t.ras~·ado del dicho libro del repartimiento de la dicha isla de la P:a:lma 
gelo •haga1s dar para que lo ¡pu-eldan thener en Ja dire'ha isla para lo qu:al 
todo que dicho es vos doy :pode·r cu11tplido por esta mi carta, etc. D-ada ·en 
.Jti cibda.d de Sevilla •a •siete días· del mes de junio año del Se·ñor de mHI 
e qu1nientos e ;onze año•s. Yo el Rey. Yo Lo.pe Oonohillos•, Secretario de 
loa Reina nue·si~a 8-eñora, la fize scre-vir ·po.r ma..ndado de.l Rery su padre.= 
A Lope de Sosra, Hove-rnado.r de Ganaría, que. haga .poner e.n · e1• arca del 
-Concejo de la isla do Thenerife los li.lbros derl repartimiento de- la..s ishlls 
e otro tra:s1rado en el monasterio de S>a..n Francisco rde- aa dioha isla e- stl 
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quLSiieren los v-ecinos de la Palma otro traslado de·l libro de .su l'le¡part:i· 
miento gelo faga dar. 

[Verso.] Li~e111Clado. Ximenez.=S:Íifl de·rechos, Ramires.=Oastañeda, 
Chanciller. 

[Sello de prup·e.l en buen estado-.que trupa: parte de ;}a:s dos pr.imelras 
s•uscripcio.~es. Ra:stro al parecer de otro .sello de cera.] 

[Archivo OabiQdo Tem~r.ife, S-I, R:.:.I, 17.] 

Comisión a Lope de Sosa sobre la libertad de los guanches horros 

Doña Juooa por la 1gr>acia de Dios Rleina de Oasti.Üa, etc., a vos Lo•pe 
. de Sosa, mi Governa:dor de loas islas de la Gl'a:Il!d GB.Jnaria, salud e· graci·a. 

Sepa:des ·que -en e'l mi QonS'e.Jo f.ué v.ista la: 1'6-lsidencia qllle 1por mi manda• 
do tomastes a Don Alo.nso Fertnández de: ·Lugo, Adelootado tde QanaTia ·1e 
mi Governador de las i•slas de üanaria: ( 1), e por quanto por ella. paresció 
que el dicho Adelantado Don Alonso Ferná!nd>e2 de Lugo oobtivó mucho.s 
guanches .e otros (2) .que se dezía:n del v>B!ndo de Anaga e otros muoij:otS 
de otras partes- e lo-s orros ;putSo en servidumbre se'Ye.ndo como diz qu;e 
heran liobres e que como quiera quel Licenciado de Malu,enda, ya defunto, 
mi Jues de términos que fué de :ra ciibdad dH Sevi'lla, que -connsció del di
oho negocio por comisión de'l Rey mi señbr e ¡padre e de la Reina mi se.ñora 
madre que santa gloria a¡y·a, e de·Stpués Lope Sanches de Valen9uela, Go" 
vernador .q,ue fué de •esa dicha isla, e otros algunos j!ll!eses diz que ·pron'Uill!
ciaron alguno-s dellns .po-r li'bre,s e orros, mand-ando .que no •Se emtjenase.n 
ni vendie.s.en e otros -queda·r·on e e.stán por cabtivos por diversas maneras 
e partes no pediendo (3) n:i deviendo s·er oabtivo,s .. ,E .por que mi merc:ed 
e voluntad es que -cerca de los suso dicho suso di-cho (4) se h~rna colllplli
miento de jus<ticia en ·el mi Oonse.jo, visto e co1I1s'llltado ·con el Rey mi SB" 

ñor ·e ;padre, f1ué ·acordado que deMa mandar dar esta mi carta para vos 
en la dicha razón e yo tóvelo por bien e confiando de vos que so!Ís tal per~ 
sona que oguardarei•s mi servicio e la justicia: a las par:tes e que .bien ·e fiel 
e diligentemente fareis lo que por mi vos f1ues.e encomendado e come.tido, 
es mi merced de vos encolf(le,ndar e oometer ·e 1por la .. presen,te v'O.s !enco~ 
miendo e come.to lo s,uso .dicho .por que vos :Ilfandb qu•e vos en per·s·o.na~ Slin 
lo -comete-r ·a ·otra iJlerso.na alguna, fa:gade.s tl'ller ante vús quaJesqui·e.r pro· 
cesos que estovieren comenga.do-s a se. fa..s·er -sobre rasón de lo ·5111-Sü dioh'o 
a:sí ¡por e1 dioho Licenciado Maluenda:, -como ¡por ·el dti~ho GoiVer:nador Lo· 
pe Sa.nohes de VaTenguela e rpo·r otros •quales,q¡u.i·e·r jue.s.es e los tomei•S en 

(1) Silc. 
(2) Probalblem-emJte ;wr "gurunah~ Jwn-os". 
(8) Sic. . . 
( 4) Silc. 
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el estado en que ·estovier-en e llamarl&s e oidas las p-artes a qui.e~n tooa e 
a.tañe vais 'Por lo-s dicho.s procesos adelante, fasta 'los ·fenescer e aoabar 
OOiffiO faUardes por justicia .e así mismo vos infoí'me:is que persO'nas de 
los tg¡uanches e del va:ndo de Anaga e otros q.uale.squier están por ooibtivos 
en ¡poder de quadesquier '}J•el'sonas que sean e llaínadas e oidas la;s :partes 
como dicho e.s faga~s e admLni·streis s·obre ello conplimiento· de justicia 
por ma.nera que los que dellos ftueren verdade•ramen1e Ubres sean ·pues· 
tos en entera libertad, lo qua:l fagais .por vue·Stra sentenci'a o ·sentencias 
así Lnterlll{mtorias como difinti;tori&s, la q¡ual o ·las quales e ·elmanda:mien· 
to o mandamientos ·que en la dicha rozón doi•erdes e ¡pronunciardes lleve" 
des e fagades llevar a ¡pe-na e de·vida ·execución con efecto quanto e com:o 
con f:uero e con derecho devades. K1mando a las ¡partes a quien 'lo sJus•o 
dicho toca e ata;ñe e a otras ·quale.squi·er ¡per:So.na·s de quien entetndierdes 
ser info.rmado e saber 'la v·erdad cerca de lo sus-o ~Jicho ·que .venga,n e :pa· 
resoan ante vos a vuestros llamamiento.s e Bnpl&Sa-lil:i:e•ntos; e .Qigan ~us di· 
chns e dipusiciones a ;Jos plasos e ·S'O ]as 1peonas que· vos de mi p11;rte les 
pusi:erdes .e m&nda.rde·S .poner, ~·as quales yo tpor la pr·es·ente loa;s [;pon~o e] 
he IJlOr ¡puest&s, ¡para lo qual todo que dioho· ·es -e cada .una cosa .e. prurte 
deUo ¡por esta mi -carta vos doy poder conplido -con todas ·SUS· incidenonas, 
de¡penden{)!i&s, anexidad-es E' conesidades e los uno•s ni los. otros no faga~ 
des ni fagan ·ende al 1por a.J·g¡una m&rrera ·so ¡pena de la mi merced e dtiez 
mHl mr.s.¡para la mi oC'ámara. Dada en la cibdad de SeviHa a -siete días del 
mers de junlio año dPl nll!scimiento d·e nuestro Salvador Jesucristo de mill 
e quiniento!s e onze año·s=Yo el tRey=Y:o Loop-e tGonchHJ.os, Secretario de 
la Rei,na nuestra Señora, la fize sorevir 'Por m&ndado de•l .Rey su padrB= 
Oomisión a Lo:pe de .So·s·a sob!'e la •Jiilbertad de los ,guanóhes -e otros que 
siendo lihre-s estovieJ'Ion oabtivo·s. . 

vVerso.] P.etJ'Ius, doctor.=Doctor .Oarvajal·e·s~Re.gistrado. Li-ce.ncia
tur Ximenis.=Sin dereohos, doctor Ramire.s·.:=jOastañeda, Ohanciller. 

[Se.llo grende en cera ¡perdido. Muchas :signaturas antiguas y restos 
de cosido a rJa dereoha. N!! 143, letra ¡poste·J'IÍor.] 

[Archiv·o ·Ga.bHdo Tenerife, S-<1, R-I, 21.] 

5 

Comisión a Lope de Sosa para que fenezca los procesos de Residencia 
_del Adelantado que fueron remitidos a la Real Cámara, 

en cualquier estado se hallen 

·Doña Juana ;po.r la grada de Dios rReina de Oas•tilla; etc., a V•OS Lo;pe 
de Sosa, mi oGovernador de 11a.s islas de .Canaria, ·salud e :gracia-. Sepades 
que en el mi ,Qoonsej o f.ué v·i·&ta la re•side•ncia que ,po·r mi mandado tomas· 
tes a Don Alonso Herná.ndez de •Lugo, mi AdeJ•&ntado de Canaria e· mi Go· 
vernador de las islas de T·enerife e la Palma, e a sus oficiales del tienpo 
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que tovieron cargo de ~a adrtüni-st.ración de '118. ju•siicia de las dichas islas 
e por quanto .por ella paresció 'que las diohas is•las .de Thenerife e la Pal
ma ·fiu&ron ¡puestas muchas .demandas al dicho Ade.J.antad.o e a ·sus ofioia
les en la dicha Nl•side,ncia ·que no se .sigieron ni fenB!scieron 'ni a<labaron 
dentro del término de ~a dioha res,idencia ni des,pués e quedaron comem.
!tado.s ·los dichos p.leitos que •Sobre eUa;s !.S·e oomen9aron~ e que así mtsmo 
vos el dicho Lo¡pe de So<Sa ¡por algunas -dubdas que· tovi.s.ves de ,a;lg.unos 
procesos-que !pendieron ante vos en la dicha ll'esiden:ci·a remit.¡.stes mu" 
ohos prooesos ante mi al mi iQonsejo tocantes at di<lho .Qovernador e .~us 
ofioialB!s alguno.s de -los <male·s se tr.uxteron -e pre•sentaron ·a;nte mi e fue, 
ron vistos ·sn el mi ·Consejo e en 8!l!SJunos dellos fueron re·ooilbidos a JPI"ue
va e otros .se ·Sentenciaran difoinitivame•nte contra ~el dicho Adelantad·o •e 
•SIUS od'iciales e f,ué .por ·su ;parte suplicado de las diohrus ;se-ntencias. E ·en 
otros 'proce·sos fué mandado dar carta de elliP'lasamisnto a ¡pedilmienta del 
dioho Ad·e•lantado o de sus üfidales e otros. :proce·s·o·s al.gmnos ¡por l.a po
breza de las ·partes a ·quien toca e por.: otras calbsas ·se dexaron de prosegir 
e tr&er e pres·entar en el mi ·Gonsejo ·e de •e·s-ta manera; muohas de las ta
les .perso.nas a qu~en to<lRn los dioho's ·pi}<eito~ diz que ·S·o.n lesos e danifica
dos e no-han ,podido aloan-9ar corupliimiento .de· justicia. iE 'por.·que-.si .Jas 
dic4l!-s Qabs~s.·s·e. ~ovieSien de tpros·egir .. en el!lPi Consejo S'e rec~eoerían mu
cha costa ·e fatiga a •las dich.as :partes e no ¡podrían ¡pwsegir) mi merced e 
voluntad es .que ·S·e haga ·en todo lo suso dioho entero eo,n¡p:l.Jimiento de jus, 
t.icia; En el mi .Consejo, vi·sto e consultado :por ,61). ;Rey mi Steñor ·e padre, f'ué 
a-col'dado. que de·vía mandar dar ·esta mi .cRrta llar a vo·s· -en ·la: dicha razón 
e .yo tóve'lo ·por :biBin e confi.a;ndo de voS: ........................... vos mRndo 
que vos :en 1pe.r-so:na1 .sin lo comete·r a otra tpers·ona alg1una, t0meis en vos 
todos J·os 1proceso.s e ne;gocios e ca;bs-as que así fueron tra;ídos ante vos_ del 
mi .Qons·ejo, así en· grado de a.pel•Mión, como en grado de la dioha r·emi¡ 
s.ión,-contra el ·dicho AdeJ.a~ltado e •sus ofi<lio8:les, que vos ·s·erán _entre-gadO·$ 
cerrado:s e sellados e so:bree.scr~ptos de. Juan ·Rrum.i·rell, mi .esoriv¡ano da 
Cámara:, eiJ.a re1la<Jión que vo~S ·e·l dioho ·Lo¡pe de Sosa envi·astes firmada .de 
v.ue.stro :nonbr-e de los ¡procesos· ds J.as diohas 1islas ·que ·Se· fizieron contra 
el dioho Adelantado- e sus ·ofici·ale·s y a·sí mismo fwga1s· traer ante vos tor 
dos los otros ¡procesos que fiueron remitidos ante los del mi ¡Qonsejo e no 
fueron traído,s ante ellüs ·e otros qualesquier ,pr-ocesos e dema;nda:s que 
f,u-eron puestas al dicho Adelantado. e .sus oficiale-s en ·~a dicha residenda 
que no .s'e fenecieron ni a..cahar.on ,dentro del téir.mino de l·a .dicha re·s·iden
cia, los quales mando a qualesquier e.sm~ivanos· Rnte qui.en .pasaron que 
vos •lo·s den e entreg.uoo :e }os iprooe,sos que por los de•l mi Oonsejo f.ueron, 
v1stos ·e rescilbído-s ·a 1pr:ueva ü en otro cua1qui.e'r e-stado- .que estoviereJJ;, 
aull!qUe aya:n· sentenciado en· éllo.s ,e sea iJÜil' ·e'1 diuho. Adelantado ·e. ;sus ofi· 
cit:~.le.s su¡pli<lado de ·las tales sentencias o mandamie.nto.s· dado·s· por los del 
mi ()ons·ejo e los tomei.s todos en ~e1l e-stado en que cad·a uno deUo's' e•s·t~ 
vi·ere e Uwmada.s e o1idas la:s ,partes a quien atañe vais 1por e[los .adelaJnte 
fastru los fenescer e acabar, como fallar.des _¡por justicia COiffiO e.n 'CatSO d~ 
r6Jsidencia, 1110 ·en'V.angante que~ término de 1-a dioha .residencia aya ·pasar 
do lo qurul fa;gai.s·¡por vuestra sent6lnci·a o ·sentencirus ......... ·e no fa;gades 
ende ¡por aLguna manera so pena de la mi meroed e de diez mill mr-s. ;par{!. 
'lla mi :Cámara. Dada-oo la ci.bdad .de Sevilla a 1siete día•s d·e'l mes de junio 
año dBil·na.soimie.nto·de .nusstr.o Salvador Jeslucristo .de mill e_qui•nientos 

• 
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e onze años. Yo..el -Re'Y. Yo Lo:pe Oonobillns·, ISercretario de la Rein~ 
nuestra Señora, •la fize ;srcrilbir ¡por ma:ndado del •Rely :su tpadre..=lComisión 
en forma -a·Lo;pe de So.sa, Governador de .Qa,.naria, .para .que tome ·los pro· 
cesos que fueron remitidos de la l'e..sidenci:a del Ad:elantado e 1SUS oficia
~:es e los ;otros que fueron {)Omenzados .en ·la residendia en e.l e.stado .eon .que 
e.sián e los fenes:ca e acrubc como en ooso de re.sidemcia . 

[Verso.] Doctor Oarvajal.=:!P:e·trus, doctor.=~Regi.strada. Licenüiatus 
Ximenez.=Sin dereohos. [Rubric:a.]=OaSJtañeda., 1QhancH1er. [Sello pel\
dido.] 

[Arohivo Cabildo Te.nerife., S'-I, RH, 1.4.] 

' 1 6 

Comisión a Lope de Sosa para que vea las sentencias pendientes 
contra el Adelantado, por la Residencia, y las ejecute en justicia 

Doña Juana por la gr.acia de .Dws Reina de. Oastilla, etc., a ·v.~.s Lop.e 
de Sosa, mi Oov·ernador de .las 1sJ·as de !Oooa.ria, ts·a:lud e. ,graodia. S;e¡pade.s 
que •en e.l mi ·Oons·ejo fué vista la ·res-idencia que• 1por mi m'8Jndado toma.s
te.s a Don A1ons·o Fernández de Lugo, Ade,Ja:ntado de Oanaria e mi Go• 
veooado.r de las tisllas de Tene.rife e la .Paolma, e a s·us! oficiales oo el tien.., 
po. que to.vieron cargo de la ·admtn1stración de ·la justicia de las dichas !i.s
Qias e. ,por ·quwnia •por e:lla pare.sc1ó que fue·ron dada:s muchas •s·ente.ncias 
contra ·el dicllo AdelaJU.tado Don Al•onso de Lugo e d1os dicho·s sus oficLaole.s, 
algunas de las qua.le,s como quier que a:pef!Jruron de.Ua ¡por .no .aver p!ro:se~ 
guido las partes •la dicha apelación ni fe.cho •l·as o:tr.a:s. dedigencia.s que. de 
derecho heran obligados, quedaron ·e feinC'aron dlesi·e·rt(lJS, f? otras ,pasaron 
en co·sa jusgada .e que las· ull'a:s ni l:as_gtras no h.a:n .se1ido executadas. E ,por 
que mi merced e voiliooiad es que las ¡per.s.onas a quien tocan las dichas 
se:ntenci·as alcancen cOilllJllloimienio de jlllosticia de1l dicllo Adelantado .. e .sus 
o:ficiaoles, en e-l mi Oons•ejo, visto ;e consultado con el Rey mi señor: ·e pa
dre, fué acor.da-do que devía mandar dar ·e&ta mi ca;rta ¡para V·OS. en 1a di· 
e.ha •razón e yo tóvdo ¡po·r bien. E con.fiando .que vo•s .que •soi·s ta:1: •pel".sona 
que gulllrdrure1s llli·s sel"vicios .e la justicia .a ~as ¡partes e. -que !bien ·e fiel e 
deQi:glenteme-nte ha:reis lo que por mi vos fuere •encomend'ado .e cometido, 
es; mi me·rced .de vo·s. encomendaJr e -comet6ir ·e .por la tpjresoente -:vos te•nco· 
miendo e oometa\J.io suso dicho ·por _que vos rrn~ndo que. vos e·n pers-ona, .sin 
lo cometer. a otra persona .rulguna, veades· laos d.ic'haJs ·sentencias que a.si 
fue·ron dadas .por vo.s .el di<ilio liope de Snsa e por v>ue.stro.s ofictal•es en 
1la dicha ·res·idencia e si .l·a:S personas contra quien fue.r.on: dadaJs .no mos~ 
trare.n ante v-os .como .en loas caíbsas· e pleito.s en .que apelaron .sig.uie.ron Ja 
od.ioha 111peladóll' e ficie·ron Jas otras _d.eHgencias segund e d.e 1}a mrunera 
e e.n ·el término que de derecho. hell'an obligados .e, no mostral".en :justn e 
jurídico in¡pedimiento d.e manera que 't~lJS diCihas .s·e.ntoocia& quedaron de--
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siertas, así aquéllas como las otras sentencias. que fallardes que pas.aron 
en cosa juzgada e deven s•e:r executadas·, las executedtJIS e tagades exeou~ 
ta;r en: todo e ·po.r todo .............................. nada e.n la cibdad de Sevilla 
a sie•te días del mes de junio .año del na.sc~mi•ooto de nuestro Srulvador Je
suoJ.'Iisto de mill e quinientos e once. años. Yo eJ Re.y ....--.:Y,o LO¡pe Oonchi,_ 
llos, SeCil'etari.o de ~a Re.i.n.a nru.estra Se~mRJ, •la 'fize screvk •por ma:{ldado 
del Re.y su 'padre.=A Lo;pe de Sosa, Governador de Canaria, que vea la·s 
se.nteinci&s que fueron dad.as contra el Governado•r don Alonso de Lug.o e 
su.s oficiales ......... e 1as que della:s ovi-eren quedado de.sie·rtas e ovieren 
pa·sado oo oo.sa jüsgada J;as execute cuanto con fuero e co:n derecho deba. 

{VeJ:r.so.] 'Doctor OarvajaL=Licerrciado :X:imenez.=Si.n,derechos·, Ha· 
mires.=ORJstañeda, ¡Qhancille•r. [Sello en cera :perdido.] 

[Arohivo Cabildo Te·~e·rife, S...J:, R!-1, 15.] 

Comisión a Lope de Sosa pata que falle la reclamación de ·la gente 
sacada.deTenerife por el Adelantado para otras partes sin ge lo pagar 

¡Doña J=ua.n:a IPO•r la gracia de mo.s· Reiilla de ·Oas·tiUa, e·tc., .a vo.s Ln1pe 
de Sosa, mi Oove.l'nador de •la i.sla. de u;a Hrand •Ca·naria, ,saJud le gracia. 
Sepade·s qwe en ·el mi Oons.ejo fiué vista la residencia que ¡por mi mand'a
do tomaste·s a Don Alo.nso Fernandes d& Lu¡go, Adelantado• de ,QRJnlliria e 
mi Gov•ernador de. las islas d·e Therrerife e la Palma e· lSUS oficiw~e,s, U:el 
tiei1tpo ·que :tovie1ron 1la: .go-vevnación de •las dichas is·las e ·por quanto ¡por 
eJla ipare.sció que ;el di.cJho Adelantado fué a .Ja B{llrvería e 'Jlevó .goo·te .de 
la .dich.a .ts:la de 'l'hcne.rife, sin les p.a.ga.r Dosa a,Iiguna ,e .quando fué a Ja 
i-sla de la Gomera e Llli~arote e F:uerteven.tura \Para ·ayudar e: .f,avorece.r 
a [en blaooo] e asi mismo sa()Ó gente. de 'la. dioha is,la e ·la. Uevó .con,s¡go 
sin gelo 'pa:grur e por que mi merced e voluntad •e·s .quCJ los susodicho.s 
sean 'Pagados de ·lo .que me~escie·ren po-r el .Uen'Po ·que en lo su.so· dicll10 
S•e ovie.ren ocupado. Visto '}o :suso· dicho en ell mi Oonsejo fué .acordado 
·que devía IDjandar dar esta mi .oa11:.a .para vo.s ~n •la dioha razón •e yo :tóver 
lo por hie.n.e confiando de V·OS que <sois twl persona que 1,guarda;reis mi •S&r~ 
vicio e 1l'a Justicia a las ipal'\tes e que bien e, fiel e dihge.ntemente. harei,s· lo 
que ,por mi vos fuere mandado e cometido e encomendado, CJS mi merced 
de V.O·S lo encomerrdar e cometer Eli por la pres:e,nte vo.s enJComiendo ·e co
meto eJ dicho negocio, porr lo que vos .mando q1,1·e vo..s en .pB'rsona, 1sin lo 
cometer a ütre !persona alguna, veade·s U'O .susodioho e a IJ:o.s quet ·a;nte vos 
!Pidieren que no le·s fué plagado rel dicho viaje e lo ¡provaran, llamadas• e 
oidas las ¡partes a quien atañe, les hagais pagar de 1os bienes del dicho 
A.de1rantado lo .que justamente p¡aresciere que cada :uno deU.o.s merescie ... 
re 1por e¡l tien,po que en los ·susodi-cho ,se ocupó e fagai.s en todo u:o qU!e 
fa.UarCis po'r jusrticia: ,por manera quBt ·la dicha gmte 1sea ¡p.rugada de todo 
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lo q.a 8iSÍ le·s fuere -devido, 1para lo qual todo ~que dioho es. ¡por esta mi oar
ta vos doy pod'er :cunplido con tod-as sus inddeJllcias e de,pend-e.nci.rus·, ane• 
xidade-s ·e -conexidade•s e ·los :unos ni los otro.s.non .fa81ades ni frugan e'nde 
al¡por a:l1guna manm•a so pena de tl:a mi merc·ed ·e d-e,· diez mill mr.s~ ,para 
la mi .Orumrura. nada en: la villa de ·Oant.iUana a veri.nte ·Y siete (5) días del 
mes de junio año del nruscuniento. d.e Nue·st,ro Saihnador Jesucristo de mill 
e qu~nientos e once años.. Yo ·()Jl REllY.--Yo Lope <OuncihiUos, Secretario de 
la Reina ime&tra .señora, 'la fize escrevir por mandado de;l HJey su padre.= 
A Lope de So.&a que haga ·pagar ·a 1os qlll31l AdeJa.llJt.ado. llevó a IJ.a Bervería 
e ·Fuertevsntura e Lan\}arote Jo que iS·e les deviere da;r de. ·s·a:lario ·por el 
tienpo que allá e·StoviBron e que -no· fue·ron pagados. · 

[V:e,r&o.] Petrus, doctor.=· ......... Ximenez.=Ca:stañ·eda, Ohancillell; 
[Sello gr.a..nde en cera ¡perdido]. 

[·Arohivo GwbHdo rrene·rife, S-I, R-T, 13.] 

Comisión al Ldo. Cristo val .Lebrón para fenecer la, R:esideneia ·, ·. ' 
secreta tomada por Lope de: Sosa. al Adelantad9 y sus oficiales 

.En la vma -de 88!wt üri.stóva:l que es en la is-la deT-enerifet .. trezeldías 
del·me·s de aibri1 año de'l nasc~micmto de1 Nuestro Sa}vador Jesoor1sto- de 
mill e· qu·inientos e doze años en este dicho día el muy noble Señ:or 
l"Jicen:ciado Oristóvwl Lelbrón, te,nien<te de Governador de las i-s.las de Teo
iler:ife e l'a Pa:lma en lugar d·e1 muy magn~fico s-eñor Don .Mo.nso. He·r-na:n
des de Lugo, Adelantado de l&s I·s:Jas de Oanwl'ia ·e üovernador ·e .Justicia 
.mruyor de la•s is1.8Js de 'l''ene.rife e la P.alma ¡por ·su AM·eza, ·en pJ?~eseThcia de 
mi Antón de. Viallejo, e·scrivano .público- e del ~concejo de. la dioha isla, 
dixo que a el le .fué encomendado- ·e· cometido 1por. 'SU Wlteza · e1l fBnesoil·! 
mie·nto de la .residencia S'ecreta que fué tomada po-r ·el señor <Lope de So·sa 
Gov,.ernador de la isla de 'Grand Oanari.a ·e Jues de re·Sty.dencia de lBJs· di~ 
oha•s is•las al dicho señor Adelantado y .sus ofooia:les e regidore-s y .escriva· 
nos. E que 'por .que e[ •qutie·re EJlntende•r en h&s·e·r ·e dete:rminar 1•o. que en el 
negocio le e.ra enco-mendado mandado e come,tido .q.u · ante todll!S' cosas 
hazra. e lh.izo'¡pre-s·entación de las comisiones, que son J·8!S· s:igui.EJlntes: 
, üoña Ju¡¡¡na ·por -la g.racia de Dins .Rei·na de Ga-s-tilla, etc;, a vos Lor 

1pe de ·sosa mi üoverna-dor de }a isJa de 1a Grand tCanaria e ·a otro .qu.a.l .. 
quier m~ Governador ·de la dkha is•la, .swlud e g-rada. Se1pades •que en el 
mi ÜO)lsejo fué vista la ,re•c;ídencia que por mi mandado vo•s .el dicho Lo
ve de Sos'a tomas tes a Don: Alonso. Hernandes de Lugo, Adelantado de las 
i•s1as de .Qa.naria, mi Govermtdo-r de Tene.rife ·e 1a ·P.alma e .a sus oficiale~ 
del tie:rupo que ·por mi han tenido el oear~o de •l'a Justicia en l8!s diohlils isl~ 

('6) · Coril"e<g ida la fecha, ¡pal'§c~ &er ·.la Lndicadla. 

" 
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e •por quooto ·por ella ¡pare·sció que du-rante ·el dicho tien¡po el :dicho Ad&
I.runtado •Se aprovechó por e·Sipa•ClO de .OchO .días de .un.a, y•t~Iita de ooeye.g 
que tomó de •Uri.gorio '!'abordo, ve sino de esa d¡cha isd~, rué. ttcordado que 
vos hisiés.edes pa.rBscer ante vos al dicho Grigor,lO T.a:bol'dO e le . .b.ag!l-43 
pagar todos ;los· días que jurare que el dicho Adel·antado le toyo la dioha, 
yunta de bueyes·. . 

Otrosí por quanto ¡por la dicha J.•es-idenci.a ¡p·a:!'esció que el dicho Ade· 
lantado favoresció a sus parientes e criados oontr'a .wlg.unas :perspnas·, e.s .. 
peci.wlmente dando a los dichos .sus· .parientes e cri-ados cargo de justicia 
en Ja,s d:ic;has i·slas, en .el r:ü Gonsej.o vi,st.o fué acordado que vos· .hisiés1e· 
des cunplimiento de j+ustiom a q.ualqui·er pel's•oll!a que ante vos ;p!l,:resciere 
quexándose +de qualquie·r .pariente e cri_ado del d·who Adlelantllid-o e quE) 
el dioho Adelantado •agora ni en ·a:lgund tienpo no d1e cangO' de justicia .en 
la dicha isla a parioote- ·SIUyo. . _ 

Otrosí 1por .qu<Mlto :po•r la diclru res.idenoia 1pa:r·esció que el dicho Ade· 
lantadoo re;pa,rtió entre ,los dicho·s sus 'J>arie:ntes e e1 Obispo que fué de Ga· 
naria algunas agua.s e pastos comunes, lo qua:l heoo ded: uso común de Jops 
vecinos d-e la dicha isla e. co-ntra :una ,sentencia da.d'a ,por el ~Licellloiadb 
Qrurate, RefiQrmador que fué en 1la dicha i+sla, por ,la qual dis que dex¡ó 
ciertas agU.as para abrevadei'OS de los ganados e oiertos vaJldíos ,para el 
pasto común, visto .pO'r los de•l mi Oons:ejo, f.ué ruco•rdado que v:os viésedes 
la diclla ·sentencila que e.J dicho Licenciada: Qárate dió ceroa de ·l{) Sluso d!i· 
oho e la executásedes ·quanto .a las dichas aguas, ·prados, pa.stos. comunes. 

Otrosí ¡por •quanto ¡por la dicha residencia 1par~sció que fué fecho car· 
go al dicho Ade1lantadD que había dado tierras a uno·S e .quitado . .a; Qtros 
lo qual, visto •por los del mi üoncejo, fué acord:ado que vos el dicho- Lo~pe 
de Sosa lh.isiéosedes cun¡plimi•ento de Justicia .a; ·l-os que runte vo.s· pa,re.s.Oie~ 
ten a ·s·e que-xar que les e&tán tomadas tie.rras algun'a.s• ¡po¡r el d!i.Ciho Ade" 
l+antado de-más e a!llend·e de la-s que ·par los dei mi Oons1ejo rueron·mandar 
das +restitJud!r. · · .. , , , 

Otro-sí ,por .quanto ·por la dicha ·residoooia paresció •que no 'se ·ha .to·· 
mado quenta de l.rus penas que pertel1'e·scen a mi Cámara e fisco ·ni de. los 
pro1pios de las dichas islas, desde e;l tienpo que el d-icho Adelantado tiene . 
e•l dJi-oho cargo, vistD :por Jos d·el mi ÜO!IliSiejo, f.ué acordado que vos .tomá
sedes 1las dichas quentas e execut!Í!s·erles lo-s aloa:nce·s, así de lo q1algaS!ta· 
do; como de ·1o que fue·se devido al•.Concejo de las dich'as· islas· e ,pusiése· 
de·s }o,s mr.s. de ·los dichos ,propios· e r-entas en ¡pode·r de los' moruyo.rdomo-s 
deUas e les hisié.sedes cargo deUo •e los ml's. de l•a:s dkhrus· tpenas en po· 
de·r de lo.s e.s<Orivano.s de Goncej o de. 'las dichas is·las si fuesen a.b.o1nlllidos 
e si no lo fuese-n ~en poder de· otra ¡persona llan+ru e .abo-nada ele 'hisiésedes 
cal'go dello. 

Otro-sí ¡por •qua:nto .por la dicha re..siden~ia pa:r-esce que· la diclla isla 
pued1e thener ma,s propios que tie:ne e que los •que tiene. •Se pudieron 
arrendar a mayores pre-cios de los que s·e 'alr.rendaiban, vi,s·to 1por 'l·os del 
mi Consejo, fué acol'dado que vos ha.gades juntaJr los 1'6gido•re.s de esa di
Gha i·sla e vos e eUos juntamente veades donde s·e puede dar más plro
pios para la dioha .i-sla e aquellos •Se le dten :p.a,ra que los tenga :pe1rpetua· 
mente .e cerca del arrendamiento de los di<Ohos ¡propios se :gu-arden las le· 
yes de mLs B;eino.s e los capítulos de los correg~dores deUos. . 

otrosí por qftanto .por 1la dicha residencia paresoe ·que el di-oho Ad~· 
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lantado tenía ·puestas ciertllis per.sonllis .par.a :g.ua.rdar en ·6;1 ·puer~o ,para 
l'a ·saca del ·pan, los ·q.uale.s levavan dos mrs. poll' cada f8!ne¡ga_ de trtgo e 
un maravedí de cada flllnega de oevada, visto en el m1 {~on:s·ejo, fué acor
dado que vos -el dicllo Lo~pe de Sosa averigueis lo ,que l·as .dichas guarda1i 
así ihan levado die tlO·S. dicllos derechos del dicho pan e que. es lo qu:e dellos 
s·e ha feoho e "},o 'h'agais tol'!n!llr e re.sti.tuir e de wquí de·lante no se de Hcen, 
da,p~u."a sooa;r nj se sllique pan alguno para llevar fuera; d!e la di·coha is
la, ¡para fue.r.a de·e·stos mis Reino.s sin mi licencia e ·mandllido, •SO !las· ;pe•nas 
e.n 1ws leyes de mis. R.te.ino-~ contenid·as. 

· ütro·sí ¡por ·quanto parece .por la dicha .re:sidenda que ·al tienpo qu-el 
dioho Ad()l}!llntado ·fué ~ :1& Bervería ·e. llevó gente de la dicha ii.isla .sin le•s 
p~tornar oosa alguna e •quando f•ué a las 'is}a;s de La:ngaJrote e F;uerteventu~ 
para ·ayudar a favoresoe.r a [!'m ilYl8!Il!CO] así mtsmo sacó gente de la diohá 
isla e los llevó consigo .sdn gelo pagar, fué acordado que a los. que a.n.t~ 
vos pidier,en qu-e.no les fué ¡p8!gado e;l dicho rviaje e lo probaren los hagai·s 
pagar de los bienes del dwho Adelantado !lo .q¡ue 1us1amente tpar·e.soie.re 
que cada ll.l!no dello.s· me:r.e•sce. . . 
· ·. . Otros-í •por qua:nto ¡por la dio ha residencia ¡p:Bir·esce que .s·e quexó del 
dicho Adelantado Alonso de las HiJas, vezino de e·sru diclla isla, diziendo 
que •el dicho Adelantado le avía fooho .mucllos agravios e. ·sinjillsticta& .é 
que le ·enbargó :el dicho Ade.lantado por que no pudiese V!e.nir a se.g,uir 
una apelación que avía inte:rpuesto dél e .que a.s·í mi·smo no üonserutía 
que .a:pela.sen déll ni .que pudie•se venir en seguimiento de ·sus rupelacione·s 
ni dexava .q,ue nin¡gmno •s•e ¡pudi-es-e venir a quexar dél a111te mi p·o·l" diver· 
sa;s .mooeras, vi·sto tpo•r los del mi \Consejo .fué acordado que vos· el dicho 
Lo:pe de So·sa oyade·s aJl dicho Alonso de !las Hijas e le illhgai.s· ce·roa de to.
do lo susodicho e·ntero ounplimiento de ,jus:ticia e. en. q.uanto al ¡pro·S'eguill' 
de las 8.1pela.ciones y .proibir que no .se vinie.se a quexar a•nte mi se,pais la 
verdad ·en:ter.amente de -oomo lo su·sodicho 1pasó e la pe·squisa fecha; e la 
verdad ·sabida l·a enviad ante mi ·para que vista: ·s·e haga :lo que f.uere jus~ 
ticia e mando que de wquí :a.delante· el dLeoho Adela.nttadO< e i·O<s: d1ohos sus 
oficiale:s otor¡gu-en las dicllas ape1laoion.es .so la.s ¡penas- en las leyes de mi·s 
R.einos coi1lte.nidas e 1(}.& esorivanos den a lo·s ape:lantes. e otras ,personas 
que ge los ¡pidieren los· te.stianolllio:S· e prooes·O<S ·qu.e ante ellos ,pasaren -s·o 
l•a dioha •pena. . 

Dtro.sí tp(}r quanto por la dicha residenoi~ ¡parece ·quel dicho Adelan• 
tado tomó los libro-s de lo.c:; Pepartimient(}s die }a:s diohas isla.s de T.ene¡•ife 
e la P'aJlma a Antonio Vallejo, e.sorivano de¡ 1Goncejo de la dicha islla, vis~ 
to .por lo•s del mi Cons·ejo, fué ooordado e mB~Il!dado quel dicho Adelantar 
do .declare ante vos .sobre juramento si tomó lo·s dichos libros e que V·OS 
hagade·s que :Sie pongwn Ol'iginalment'3 en ·el 'arca de. •Concejo de la. dicha 
i·sila. por manera que .e.stén a Jmen reca:bdo e :en fiel ;guarda e .se tr.asla.den 
e se ponga otro tras-lado dellos en ·el moneSiterio de Srun. Fr3JIIJOi·sco. de J.a. 
dicha i·sla en otra arca donde esté a bll!en reoabdo ·e ·si l,o;g, vecinos d1e la 
d1clla is•l'a de la iPal:ma ·quisieren otro .traslado del :dic:ho Hhro de repai"· 
timliento de la dicha isla de la Palma ge lo den para .gue pueda es·ta·r en 
la dicha i~sl'a.. -

ütrosí ¡por quanto .paresce por la d.icha residencia que- se quexó del 
dic'ho Adelantado Pedro Rodrigues diziend-o -quel dioho Adelantado no avía 
que.:r.ido · es~ecutar una carta e.secutoria qu~ tenia ,para ~ue ·le lbolvi'es•en 
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ci·ertos· .biene·s qllle le avían .Sido tO>mados, visto por lo•s del mi Consejo, 
nirundaron que vos e'l dioho LO!p'e de Sosa.veade.s la dioha carta esecutoria 
que.} dicho Pedro Rodrigues dis que tiene e quanto a 1los gastos que :so;bre 
ello él ha feclio hrug:ades •b1·evemente oun.plimi6'Ilito de. justicia. 

Ot·rosí por qu~SJnto 1paresce -que ·el dicho Ade1allitado tomó ciertas tie~o 
rras e agurus •en el Realejo donde estava un 1lugar e .que ruqaella cabsa se 
desp·olbló, v~stó •por los del mi 1Consejo, fué acordad()! -que vead-es la mer~ 
ced que el dicho Adel·antado tiene del dicho· Realejo e sepais si los e 

que del dicho lugar ·se eoharon si tenían t.ítUilo d!el Re·y mi Señor oe •padre 
e de ~a Reina mi .Señ()lra madre, que sarJ.'ta gloria aya, e vista qes hagai1s 
brevementie cunplimiellito de justicia. · . · · 

Otro•s'Í -por qurunto paresció !JlOr la dicha résidencita .que ·el dicho Ade
htntado fué aous·ado c.riminalmcn:te po·r e.l -Bachille.r Pedr-o Hle.l.'nand:es, 
re~idor, ante vos de cie,J.'tas •pala.bras que le di:X:o ;en el Re:ghriie.n,to, visto 
por los del mi Consejo, :f1ué acordad·o que de<vía ma:ndrur e ma,.Ilidó al dicho 
Adelant&do ·q.ue de aquí ade.lante trate :bie:n a. lo.s Re.gidores de la di>dha 
iSila tpor que libremente den ·sus lboto.s. e parecer€ S ·e us·en de. sus -o.ficios 
s·egún 'Sill>S conciencias le·s ditaren. · 

l()tros·í ¡por qua:nto por la dioha residencia ¡parece que el dicho Adie-.. 
lanf:ado a feoho rulguno•s 1'e!partimient.os •en ·es·a dicha isla ¡para algmnas 
oo·sas en qu-e .todos los vtezinos de la di:cha i·s•la que tiene'Ill haziendas en 
ella ._Rten.el'almente ·son obUg:a:dos a contribuir ·en ·los qUa~e·s diz que no 
repartió ni contribuvó él ni Slll·S hi.ios ni parientes, visto IPOI' los del mi 
Oonsejo, fué acordado que vos veade.s e.I ·p·oder q:ne ·el diclH:i A'delantado 
tovo opara echar lo·s dioho r61par1imiento·s e así mi.smo 1la ·suma que s:e re
part1ó e quanto •S·e cobró dr1lo e ·eh.q.ue se :¡:("astó ·e q:ue es 'lo que. .restó dello 
e ·en cuyo ¡p·oder ·est-á ·e asf lo que e·sf.are como lo que ihalM.rledes malg:as·
tado Jo ha:gais restituir a ·quien con -derecho de'bades e fagad•es quel dicho 
Adelanfado e •RUS parientes ,e crirudos :se asie:ntJen a cuenita e sobl"e lo .que 
ovieren fP8!g-8Jd'O, 'si aJl,gunJa cos·a ¡pare:~dere que ¡pa~a·ron fa:gais que pa
,R'Uen lo que 1l'es >podía cabe·r ·e.n ·que eaJ.os dif3Jbi.eron contll'ihui·r e paa-a·r e de 
aqu.f ade'l,ante el dioho Adela·nta:do e los dio'hos .sus hi.jo·s e -parient-es pai
guen en los ·semejante-s re•pa·rtimi-entos. 

Otrosí •por qua,.nto ;por Ja d;ioha residencia pare,ce q.u e 1 é fué 'PU'és.to a.] 
dicho Adelrunt.ado que :tomó ci·e·l'lto.s hueves a: uno 1quie llaman el Olavero, 
visto por los del mi •Coillc::ejo fué aco.rdado a.ure vos a¡yerilgueis lo r.suso di· 
oho e iJraga:is conplimiento· d'e justicia al di(}ho IQJ.a<v·ero. · 

Otro.sí .por quanto 'Pa.>re.ce que ·el dioho Adela:ntrudo torrnó ci•ert.os ·bOT· 
dates al ·baohli'lle·r Oriuela e que como quiera que g-elos por IJlO ~·e 'Pagart 
en tienpo segund :e como el di'c:ho Adelanta:do hera obligado a le. -pa.g.ar le 
v.]no de daño oierta contía de mrs .. visto en el mi Oonse:io fué :Rcordadn 
aue vos haa-ais .oulllplimiento de jus.ticia al dicho •ba.ohHJ.e¡r Oriuela cerca 
de lo suso dicho. · · 

Ofrost ·POr .quanlo por la dicha re.sidencia 'Parece que P:edro lfervárs 
l])idió al dioho Adelantado cient miU mrs. que J.e avía dado ·por el herva· 
ge de ci'ertas vacas su¡yas, sobre 1lo ·dual en la dicha residencia fué fec-ho 
cierto P·roceso en el anal el dicho A'delantado :f.ué dado. ·por libre 1e quito 
del dicho Pedro de Hsr.vás, ·pero por qua.nto maresce que• los mrs. dr lia 
dicha yerva ¡pertenecía a los rproDios de la·s dichas, iS>lrus, por aver comido 
Y.as di~has vacas la yerva común 'de todos, 'fJU.é acordado .q.ue vos •s'epai·s en 
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cuyo poder e'stá 'lo ·que así s·e cobró de la dioha yerva ;y lo que. se hizo d,e·· 
llo e ;todo lo que hallá.:redes que dello no g,e ov·iere gastado en 1pro ;e .utili· 
dad de la diCiha isla con lo que c;stoviere por co:brar lo ,cobr-eis e deposir 
te,i·s todo en !J)Oder del mayordomo de esa dicha is,la:, para 'que se gast-e en 
utilidad pública della e 's1epais e averigueis cuahtas vacas le fueron tomar 
das llll dicho Pedro de Hervás ¡para la carueoería de la dioha isla y en ou~ 
yo ~poder está el dinero dellfrs y lo que re.s.ta .por pagar al dicho ·Pedro :de 
Hervás de las dichas vacas e ·si el dinero ¡d:eH!lls S'e oviere convertido en 
los ¡pr<Ypios de la dicha isi.a. fa,gais .que ·s:e le .prugue lo que se le dé:vie·re de 
los ·proP'ios deUa e ·si :no se oviere dado el diclho dine·ro !para los dichos 
prüJPiO.s gelo hagar.s pagar a quien de derecho fu-ere obligado a eUo. · 

Otrosí por ·quan.to en la dicha residencia que fué tomada al dicho 
· Ad81lanJtado e sU.s ·oficiales pá:rece ·que a Ge·rónimo de Valdés le fué opues
to s·eyendo Alcalde en la dicha isla ,que avía dichó .a;},gJJnas veze,s~no creo 
eri Dios~ e -pese a Dios-, visto por los del nii Consejo fué 'acortl'ado 
que vos a.ya·1s informooión cerca: de1l6 e consW:ndovos ser a.s.f le dPis lla 
pana que merece, confol'me a las leyes e preJrriática·s de·Sito:s mi·s· Re,inos 
que cerca d·ello disponen. · · · 

·.Otrosí por quanto 1paresce ,que fué o.pu61sto al dicho Gerónimo de 
Vald·és que en ·SIU oasa se jugava muchas vezes dinero e lOis, ·tes·Hgos· no 
declal'an s·i a la .sasóru hera Alclde o no, visto .por los del mi 'Consejo fué 
acordado que 'VOS repr•e,~ntéi·s a 1os dic-hos testi~os si a la sasón e lie.npo 
que lo ·suso dicho rpa&Ó ·Si el di{)ho Gerónimo de Valdé·s hera Alcalde en la 
dicha i·sla e hag;a-is ·sobre todo ello cunplimiento de justicia seg111nd 1la ca· 
lidad d'e la dicha cutpa. 

Otrosí por quanf.b ,parece que Bartolomé Benites, Alcalde que fué en 
la .dioha is·la, ,seyend·o Alcalde tratava nie·rcadePías no lo ;podiendo haser 
coniforme a los capíimlos de ~·os corre,2'idore.s de mis 'ilteino·s·, fué acordado 
que vos a ma'YOI' ahrmd!llmien:to not.ifiqüei.s e ,publique~·s en las dic:ha.s 'is~ 
las que de aquí adela:nte ninguna -persona que teng-a ca:r,¡.¡o de i·ustici·a en 
J.a dioha ·is~a teng-a trat'O de mercaderí-a e que ~se guarde el· dic'ho capítulo 
que cel'ca des1o disl)éme. · 

Otrosí •poi' quanto par.::ce que Pedro de Vergara~ Alcalde que fué en 
la dioha isla ile'Vó una capa. a .un sobrino de Monso de 'las Hijas la: qual 
dis que nun~a s·e le bolvi6 e así lll·ismo úna bota <l•e vino a .Tu'lln P'el'e·s e 
una dobla a Jurun d·e Peralta vislo 1POT los <l·el mi CGru~lflio fu:é acol'ldado 
que vos hagais tom!llr e restituir lo· suso dicho a las dic'has ~pel'lsona·s a 
a·U'ien fué 1omado e . .a:lende de lo suso dioho esecuteis en el dicho Pedro 
de Vier,Q:il.ra en el dos tanto de lo qUe las dichas cbsa.s valían, In qual apli· 
·aneis e :por la ,pl'esente vo la 8.oplico lpara la mi Cámara e fi.sco e vos man
d'O que ·lo hagai-s~ deposita:r en poder del ·escci:VanO' de !Gon.oe.jo de las di· 
cba.s islas. · · · 

ütro.sí nor <manlo ,na:rece qu'e 1seyendo el di~ho Pledro de· Ve:rg-ara 
Al-calde en l:as dichas i·slas las ,pel'sona.s aue an1e e1 tPaí-an :pleito pagaban 
acesoriás, visto ·oor los del mi ·Consejo fué aco.rdado ,q.ue :Vos' -averLgueis 
Jo a:ue llevó de 1J.as dicha.s acé.s.orlas e si ·el dicho 'Piedro de Vel'IQ'ara o el 
dicho Adelan1:ado o qua]anie.r .de.Jlo.s es ·".alariado fa,gais quel1 dicho P~· 
dro dr- Vergara de e ,pa:¡rue lo oue así oviere nevado ·a las ·personas qu'e 
gelo dieron cO'n la lp'ena .de la Ieyis~ · 

Otrosí po.P cyua:nt.o ¡p:arece tpol' ~a dioha pesid'encia q'ue Mateo Viña ·e 
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[en blanco] dixeron contra Berlrun,ga e.sorivano de·sa dicha isla que e·l di· 
cho Verlanga trató mal a unns J'lecebtore.s de la mi Albdi:encia e Ohrunci
llería que reside en la cibdad de Ül"anad·a e les tomó la cal'ta e ge•la ar:ro
j'ó a la: cara, disiendo que de aquellas cartas tale.s :se daban a cinquen.ta 
o a ses·enta mrs., lo qual parece que no fué dado por ca,rgo en la :d·icha re
sidencia, fué acordado qüe vos deis tra:slado de lo .s.usü dicho al dicho 
Berlanga e averi.gue:is· de ,que ma:nera prusó e hagais sobre ello cun.pli· 
miento de justicia e fué acol'dado que devía mandar dar esta mi ca.rta ·pw
ra vos en la dicha ra:són e yo tóvelo .por :bien por la qua11 vos mando que 
vos en·perso:na, .sin 'lo cometer a otra persona alguna, veades lo que así 
por los del mi 'OoJis.e.jo fue acordado e mandado ce.rca de todo lo suso di· 
oh o e lo hagad.s e cull!plais e eseüUt.eis 'segund ·e como dé· suso ·se contien:e 
por vues11ra ·sentencia .o sentencias a.sí ;inte,rlocutoda.s como· di:finitiva.s, la 
qual e las quales e el mand·rumiento o mandamientos .que en ·la diúha ra· 
sóil diéredes e :pronunciáredes, lleved'es e haga.des Ue.va:r :a ¡püra e de•vida 
esecución, con efecto quanto e como con fuero e con derecho debades e 
mando a las ~partes a quien lo sus·o dicho toca e atañe e a •otiraSI quale.s
quie,r !p'e.l'sona:s de quien ·entendiél"edp,g. ·se·r informad(} cerca de. lo suso 
dicho ·que vengan e parescan ante vos a vuestros ·llamamientos e enpla-
~ami,entos e digan .sus diohos e deposiciones a lbs 1plasos ·e so ·las opena·s 
que vos de mi ¡parte le.s püsiérede·~ o mandál'edes ¡poner la·s quales yo por 
la presente les pongo e he por puestas ca para las e,s.eootar en los qu:e re·· 
beldes e inQlbidiente;s fuesen e .para todo lo otro .que. dicho es pnr ·esta mi 
carta vos doy 'Poder cunp~ido con todas- sus incidencia·& e dep•endenda.s·. 
anexid'ades e conexidades e 'los unos y los o:tros n:o fl:ilgade·s ni frugan en
de .al por •a!l•gqi.na manera ·so pena de la mi merced e de:. die.z mili mrs. 
para la mi Cámara dada en la cihda.d de Sevilla dos· dfas de:l ·mes. de jupio 
año del .nasdmienf.o de Nuestro SaJvadoi;" Je"'oucrh;to d·e .miU e quinientos 
e once años.~Pe.trus, docto:r. Lioenciatus Qa'Pata. Licenciatus de So· 
sa.=Doctor .Qabre:ro. Yo Iohan Ramires, escrivano de Cámara de la Rei
na nue.stra Seño1ra, J.a fLze screbir por su mandado con acuerdo de los del 
s:u .Consejo. Soe.Uado=la carta de la res·idencia de Canaria [otra firma bo· 
r:rada .por la humedad que a¡pena·s puede !le•erse: Lioenciatus ... ] 

[Ver.so. gran sello en ·Papel cera, bien conserv&do.] R'egistr-ada t.l Lí· 
cenciado Ximenes.=::::!Castañeda, ChanciHer. · Sin der~ch·os, RamirPs. 

El·Rey. :Licenciado O:ristóvrul Lehrón. Lu,g-artm:iente de Governad'Or 
en las :i.sl&s de Thenerife e la •Palma: en ·el Oo·nJs:ejo f.ué vi,sta la re.siden· 
cia que Lope de Sosa, Gowl'nador de la ·isJa de la: Grand .Canaria. tomó 
por nues·tro mandado a Don Alonso Hernande.s de úugo, nuestro Adehm· 
tado de ·las dichas islas de Theneri.fe e la P~lma e a su1s' oficia!le·s e pnr 
una c&rta se inbiava •a mandll!r al d:icho Lo¡pe de Sos•a que averi~a.se al~ 
g-una.s cosa.s que quedaron por averi121ua.r de la dicha résid·encia e fiziese 
e cunplie.se otras ·cosas aue :por los dei Cons·ejo f.ué mandado quei fizi.e· 
S·e que resulta de la dicha residencia e así mismo fué mand·a.do al di· 
cho Lope de Sosa por otra carta .que tomare todos :los· procesos· que esla
van pendi·ente.s en e!l1Consejo así en p:rado de apelación como· en gr.ado 
de :remisión de la dicha residencia que avían sido .tra·ídos al Cons·eio e los 
que ·estavan ¡pendientes ante el d:ho Lo1oe de Sosa e no determinados por 
el e así en los unos <lorrio en los ofros hi?Jj.e.ge lo que f.ue.se justioia. E fué 
a.stmismo mandado al dicho úope de Sosa que hizies•e poner en las arcas 
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de Ooncejo de a:as dicha·s i·slas todas las escritm'as tocaJntes a J.as dichrus 
islas ·e a la •refOTmación dellás ·e lli:& ;premá.Jticas e ·parlida.s e otros ~·eye.s 
del Reino para .que .se supiese por do se avían de jus-ga.r .e determinar 18!s 
caibs.a.s e -as-i mismo f•11é mandado a1 dioh'o Lope de .SO.sa que h-iúese jus• 
ticia sobre la Ubedad de los guanohes e otra;s ¡personaos que pretenden s·e·r 
libres e a.sí mismo fué mandádo al diP.bo L~pe d•e Sosa que :hiziese pa;gar 
aol dioho Adelantado cierto -sueldo que dis que quedó de.Vioendo a los qUJe 
.fueron con él a las islas de ·LanQar·ote e F'üerteventura: e así" mismo le f'ué 
mandado que 'es·ecutase las ·senténdas que avían seido dada,s por el di oh o 
Lope de Sosa~ •sus ofoiciale·s en la dicha residencia que avían seido pasa· 
da-s en cosa jusga.da e las ótrá..s que avían quedado desie·fttas ·e así mismo 
le •avía ·sido mandado que ·hizie.s·e e ciUThplies•e otras co:sa:B' conroenidas. e111 
las cll!rtli!s qu:e ·para e1l dicho Lope de .Sosa 1estava.n dadas e pür que mi 
merced e voluntad es que ·vos h'lgais e ounptl'ais lo que así es·tava manda!· 
do e come·tido al dicho Loipe de Sosa· por ende yo vos mando que veais· •lll!S 
dichas cartas que así fueron da.da.s e 11lis guardeis ·e cunpl'ai& e e-s'ecuteis 
y hagais .guill!rdar, cúnplir e oesecutar en todo e ¡p·or todo. ·segund que 'en 
e'llas •S!e contiene bien e así e· a tan cunpHdamente (lOilTIO si a :vos f,uer.e·n 
dirigidRs y ende·rerada·s e para e.llo vos doy ¡podrer cunp!lido ·p·or esta mi 
oédula con todas sus inchiencia•s e depehdencias, a:ne.xidad·e,s e -colllexida· 
des. Fecha -en la dhdad de Sevilla a X~ días del mes de junio de mill !e 
quinientos e once año,s. Yo el Rey.=Por manda:dó d:e su Alteza, Lope ·aon-
clliHos.= ............. :. =·Al 'Licenciado Lebrón para que veá las cartas ·q;ue 
esta:ban dadrus para Lope dP Sosa ·sobre las ·cosas que :resultaron de la re-
sidenda ............ [ve•rs·o, rúlbri-ca.s]. · · 

'[Aroh:ivo 'Cabildo Tenerife, S:-1, R-1, i8. y un testimonio en ·el "Li·hro 
I de -copia -de Plrov.i·siones·", (lOmenzado .por Antón de Vallejo, d'e cuya 
é-poca •es el de esta R. a. Folios 26 V. a 33.] 
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Los Reyes Católicos prometen a Alonso de Lugo el gobierno 
de la isla de La 'Palma para cuando la haya conquistado 

Córdoba, 8 de junio de 1492 

Don F-e·t~naJ.Jido •e düña Is&beQ, e.tJc. Po•r quanto nos 1&vemo:s dado car,go 
de la ·co.nquis1ta de 1a is.la de la P.a,Ima: •a vns A1o·nso dle oLugo ·po:r ende es 
nue·s'h'la merced que seyendo :conquistada la d'kha is1a die· •lía •Pwlma e· 'l'ie
duc1do •a ruue·stro se-rvigi-o e obed-i en1:gia e 'tot~nád'as•e· :Jo·s· dichos. ·C'al!la:rio·s dte 
}a dk:ha ·i·si]llJ cr.i•s,ti'ano's 'O toma•rlos por fue•rg:a· non s1e quede!Thdo conv·erbk, 
que dende en -aded.a:nte se llame y te:tulet •l,a: 1is•la de S'a:n Migue.l de ~a Pal'
ma,, .e 1que vos e1l d'i·cho Alon1sn de Lugo .c)lendel e:n &de[lamlte :sleades Go¡yer· 
n1ador td:e l·a d-ic'ha 1isila e que teng'a-des .po·r ·nos e ·en, nuestro nonlblre los of.i
~;nos de jusrbig'ita e juredi9i'0111J ¡;evil et :criminal de: l•a dli.J0ha: ~sla .e us:edes de 
J.os d1cihos Oift\)"1os· 1por vos e :po:r U o-s vue·stro1s ofigi:a1·e•s: Jug.arte·n.i-enlte;s qu~ 
es nue·siu'~a mer.ced que en los óohos Cl'fiyios •podirudes- .poner 81 •polligad:esl. 
.J.O's qU'ales 1podad•e:s qu'i,f;alr ·e· adlmove·r -e· pone.r o!tJ.~o·, otros en su lu~ar, ca. 
da que vos quisierdes e entendierde•s que~ .cunp.Ie a nue:stro se1rvigio e es·e" 
ougion de 'I1UJeiS~·ra ju~iciia ·e o~gadets e libredes tod'os e cu'ale.squüer pleitos 
gevi1es e üremirurule:s ·qu·e en la d.i·cha isla •s·e .comengaren .e mo'VlieTen e ·ay,a
des e llevedes •l'a quit.agiÓilll, e •todos los otros delr·P.IcihoiSI ·eo 's'aU1rurios ~co.s•tum
hPados -e ail diooo ofi\)io '}Jeort.elnes·giente:s• e· que~ !IJOT rasón deiL ¡podadies e 
devades aiV·e.r ·e llevaT. E por esta. n.u-e,Sitra •Cia:r'ba ma'Thd!amos a·l iOonoe· 
jo, :regidores, c·ava•l1e·ros, ;e~s'Cudero.s, ofigiale•s e omes buenos de l'a dic:ha 
is1!R. que junJtos en 'SU Oon\)ejo •o ürubi1do <tomem. e •r.e~ilbrun dte VQlS• etl 1di•cho 
Allrons•o de Lugo el jiurrumento e salenidiad que eni 1\!al -caso se requi.e·re :e 
deveis frruserr, .eJ qua1 ·por vos, •&s.í fooho. vos ·ayaru e· re\)'ih&n ·e' tengan ,por 
:ll!uss-t:r.o Gove·~Il!llldor de la diC'ha is.la e usen ·con vos e c·o'n' q1o1s .ct:ioC'h'os vuBJs· 
.tros ·Logar.te,nJie.ni.a.s qu·e vo•s e.n nue·s.tra nonlbret .pus'ie;rdle•s• en el dioho• ofi· 
gj.o e .en .todo 1o a él OO()IU:gSJrni•en:te e vos• reüudaJn: e. fa1galn1 i!1e!CU:dir 'Oon ila 
quitaQ-ión .e de·reoh:os e ·saJa.rio•s all dicho •Oifigio 18.\fiM{IOIS e conceumient.es. 
En ello inpe,'dJimento ailguno vas nolll opon,ga,n, n~n IOOilllSi·Billfiia,ru pon'er, -e 
6tro•sí vo.s dexellll fa·se·r"'e f3brna!Clc:>s todas e qu!a,lesqui·e·r ¡p:e,squis·rus· e .cos·as en 
los casos de de.recho prevh;•tos, e o.trosí que si vos vie-rdes que cunpl·e a 
nufl!stro S.8Jrvigio e a execugt-ón de nuerstra jus,ti\)"i~ .q:ne quaJl'S~s,qu'i·e'r '(';a¡ya
lle-r-os e ·pel'so,na~s que eill! 1la ditYha isla: e·s·tovjoeTen e :e:n e:Ua v.evielrB!n ·Siail•gan 
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della e que non e:ntrelll nin estén en eUa qu:e VO'S gelo podade·s ma:111dar e 
mrunde.des de Illue-stl'la rpal'te. A ~as •t'ale•s pe.rson.as Nos •por •la pres.enlte anan
darrno.s que de1ntro en el térmi•no e ·SCJ< l·a pena; o p'enas• que vos de nuestt::Ca 
parte J1es qmsierdes, sal,gan' de:lla e non ·entren n:in:e,s:tén' e.Jll eUa so l'a diocha 
:pena, ~·01S quales 1podais exe•cutar en la,s ·person>aJs ·e ibienJe·s de l-os que !'8.· 
belldes y non :obidientes fueren e que ¡pa;ra usa·r derr dircho of.igia •e oOonph.r 
e exe1cufbrur J.a nuesh~a; justicia en •l·ns hnquel1lte•s: (si·c) to-dos se junten :e 
conf.o•mnen ·con vos e 1po•r sus ·pers·onas ·e con sus gentes e- a1•mas vos den 
e fagan dar tnd.o e1 favor e ayuda. que les •picliercles e ovierrdes meneSJt•ell~. 
Para lo qua1 :todo que- d'i:cho es e oacla cos•a e !parte dello fars•e-r e eonp:lir 
e •ex81curf.:a·r con tod'a;s sus inc1delnci-a,s' e d!e;pende'ndas, em•et·gen"gi.a:s e cone
xidade·s vo·s darrnos •poder cOIIllplido :po-r eSJt•a nue¡s:bra oarta ·e es nue-s•tl'a mer· 
Qed .que al iietnpo que fue redes rege:bido a el dicho ofigio tomen e Teviban 
de vo·s hLs fianga•s que ~a, ley po·r Nos fecha en ·l'as •COl'tes de Toledo diStpón 
•que fa·reis· ~'a re's,id'entgia que !la di:ciha ley manda;. :E los ·uno•s niin lo1s 
01tros, e·tc. Dada en ,Oórddva VUI .dJ'as de jmüo de X!OII años. Yo el Rey.= 
Yo 1-ru Reina. 

[ Ar{Yh. G'ei)Je:ral ele SiJrrta,l1tca·s, Re.gis•tro General ct:el sello, 
jul1!io 1492. Transcr:i1p:ción de1l Al'Cihhro.] 

2 

Los Reyes Católicos. conceden a Alonso de Lugo los quintos 
de las presas de T enerife y Berbería para ayuda de 1~ 

conquista de La Palma 

Valladolid, 13 de julio de 1492 

Don Fernrundo y Doña Is-abel, ctc. 1 por quan•to vos, Alon.so de Lugo 
lleváis cal'go por nue•stro mandado .de conqui·s·tar la is1la de. la ·Palma, que 
está e111 ¡po:de.r de: canrarios infi1eles, .e fué 'as,e<n~t:adlo, <C'Oifi V'OiS, 1por nuestr,o 
mandado, ruveis quP, ,para las costa·s y gas1os que :fiziéredtes· ·en •la d1ch>a 
ocmquiista, os avíamo-s de facer :rnell'ced de' l'a mitad dle rr1o.s quill'tQ·s a Nos 
·per.t8illlesci-ent.es, de loas :cors'as que fum~en •tomadars po•r vos o por ·O•tl'rus gen
tes •qure .UeiVál"edes ¡prur.a la diclha roonq'tüs•t·a, ·o •po-r ]as f·ust·as. e navíos .. q;ue 
para e'llo :llevár-edres .de qualesqui-er ve.ci•ITOis -de la isrr:a dre Tioo'e·l'ire' e da 
quralersqui-er lugares -de J..a Berv·eria, por ende po!r h8ice·r bien e merced:a 
vo.s Alonso de. Lugo en a:lguil1ia ·ennie·nda de •las co1stas e ·:gastos· que •enl la 
·i1sla -de La Palma, que vo.s llevál•S a cal'go 'P'otl' nuestru manda-dO'I<tve.i.s de 
face.r, po·r 1}a 'pre.se:Jllte vos fa.cemns merc1ed d.e la mi-tad de 1o1s qui-nrtos que 
a Nos pe;rterueS'Coo, e Nos -ayemo's de aver de qua~le•s!q'lÜBil' tomas e. cava:l
.gad:as ( 1) que vos e l8is grntes que Ueváre.de.s o vttes•tros ·navíos e furs.t·BJs 

(1) En ~13. tmnoo.nipc.ióu de WO!lfél ld!Fce "c¡¡wailldeJ&". 



149 

pa!'a ia di~ho. conquisrta tomal'ien, de .qu<a;le·s'quier vteónos d1e 1'a iiSla: d'e. Te
n•erife •e de .qualesquie,r lugares de Berwe·ría, e la 01tra m1ta:d· de il.os otros 
quintos es nuestr-a merced ·e -voi1ullltad' que vo·s el di!ciho Alon'So de Lugo J.a, 
·l'eci:báis e ·co'hréis 1pwra en quenta -e parte de pa¡go1 de ·las ¡s·etecie!Tht8!s mil 
q.ue Nos vos avernos a: dar 1para la dicha conquista de la P1alma, e s·i ,caso 
fue·re ·que la mitad de Jo.s die!los quintos mGn•tare e vaM·e,ren má.s de la:s di• 
cha;s se,tecie,l1'tas mil maravedís, que vos ave·rnos a .dar .por l'a dioha· cotl1'
quis¡ta, que :s-ey·endo pagado de ~a mitad de lo's qui·nto1S·, a l·a pe1r.soila' ·O• 'P'er
Bün!a.s a quien Nos ,manda·remoiS, 'e ,pomqu,e tSe sepa lo ,que, ansí reoebís eco
bl'ái.s, mandll!mos que 1'o .que ansí reteilbiérede·s e cdibrá;redes ·.e a Nos perte
necieren d'e la mi<tad die lO's dicillQis quintos lo reeibáis ,por oarnte ·escl'iibarro 
público, 1e de ·ello tengais cuenta ·e razól1!, po·I'q;ue ¡por vi:mud, de e.lla .Ste ;pue
da •Saber e ·ave!r.i;guar l'o que po.r vos ansí fueee ll'eüehido ·e, ,s,i viéremos que 
cun¡ple a nuestro S'C'rv:i'Ci•o enlbiar pe!'ls.ona que e1S1té 1p1~e·s·ente al reoebi.r• •e 
cobrar de los d'ielhos quint•ots, ·que H1o !}J'Oda;des fa:oe'r, ·e po'r e.s,ta nues·tra car
ba ,m&ndamos a ·quale•sq.uie.r .ca:pHanes e n1:aestre·s ·e eOtilitl.'ama:esü'e.s ·e· otrws 
qua:l,es.quier 1p~l'tsorras, que v0s fum,en a la dicha .oonquista, que V•OS acu
dan e fagan acudir con 1os di·cJhcs quinto•s que ansíra; Nos 1pertenecier·en 
de lta..s camulg·adas que ansí flideren en la dicha isl·a de Te•nerife· e de q:ua
lesquler lugar.es de 11a Be1~hería e que tomen vuestra, cartl.a dte pago con la·S 
qua1es e con el tra:slado de ·es•ta nues:tra ·carta .mandamos que ~es sean re· 
oehid'o's e pagados oo ·quenta, e que }e,s non sea·n ·pedlidlotS' nin d·e.mrun&adto·s 
otra: vez e mandamos a lo's I1'uestrO's 1CO•IlltadO're's :nraym~e,~l:·e a •s1us ·ofici:al.e!s 
que &nsí ellltren ·el tlrastlado de¡slba nuestra carta en .Jos nues•t•ros 'l:i!bro~s, e 
vos sotbvesor1b'a..n ·e d.e.llJ ·e tmne.n el nreginal¡po.r que. por v1rbud\ della vo.s 
sea acudido oonlos dicillo•s quintos ie J1os uno•s ni lo's tO!ti·o,s, et·c., con .em:pilia
zrum±elllto, e;tc. Hada en Valladolid :a XJIII die juHiio die XJGII ·años. Y·O• el 
R¡e-y .. -Yo la HJe:i.m:L Y.o Fer.rand Ai]vare•s.===ffi:egistkada,.=D'orctor Rodoe
ri{)'US. 

[:Arclh. Simancas·. Reogi1s•tro del sello, 14192. :Pu!blicada [JOr 
D. J. '\Volfel .en "ILa: !Curia !Roanana:", de dond·e la .tomamos.] 

• 

3 

Los Reyes Cat6licos conceden a Alonso de Lugo los quintos 
de los cautivos para la conquista de La Palma 

Valladolid, I3 de julio de I492 

non Fe.rnwndo ·e Doña Isa!bel, eotc., ¡por .quanto VO•S Alonso de Lugo, 
vecino de la gilbdad de Se;villa, ~por n.ue;stro . .mandado e servicio a-veis de 
conquiÍ..s·ta.r .J.a isrra de la Prulma ·que es.tá en ¡pode,r de in;fieJes ·ca:na.rios por 
ende e·s nue1stra .merged e volun1a,d que :pa:ra !ayu.d·a .a, lo.s• gastos que en la 
didha conqui.sla ave11s de fase.r aUe.ncle de ·las 'setegien't&s miU ma,ravedís 
que No.s 1para ell:o. vo,s manclamo•s dar a..y.ai•s .todo·s los· quintos qllle nos 
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perti3Jn:egen de los ca:ptivos e ganados ·e !bienes de la diohrus cana!'ias• ¡pa · 
ro. que •Srea todo vue·s.tro y No.s ¡po•r [a 1pre.senrl)e •vos fasemos· .me.nged e vns 
damos poder aOJto.ridad e facultad pat~a que p('):r vuestra ;propi•a auto.ridad ~o 
podades tomar y lo tene.r y tpo·seer todo eo.mo cos·a vuestra· ·propia avida y 
tenida ¡por jus~o e de.recho .título de lo qua.l vos ma;nd.ado.s dar est·a nue·s· 
tr.a caa•ta firmada .de nue.s.tros nO'ntbre·s •e .se;llada con nues·tro s·e.Uo. Dada 
en Vatllad.olid XIII días de- julio de X!C!ltl año.s·. Yo el Re:y:---Yto la Thei~ 
na. Yo F'erna;nd .A!luares, Secrelta.rio. 

[Ar.ch. :Simancrus, ~S·, 1492. PuhH:cada 'porr D. J. Wolf.El'l en 
"tLa 10uria •Thoman-&", de donde 1a tomamos.] 

Los Reyes Católicos ordenan a Alonso de Lugo cumpla 
sus convenios con Beraldi y Ribero! sobre la conquista de La Palma 

Valladolid, 2 de febrero de 1494 

· Don .F)e•rna.ndo y Doña lSJalbeJ', e.tc., a vos Juan de Silva, c01nde de 
Gifuentes, D/Ues.tr-o Alfél"ez mayor e del nue:s•trü ·Co·nsiejo, rusis:ten.te de fila 
muy noíbloe ciibd.ad de.Sev·i:Ha, saltUd .e gracia •. Se:pades que Juanote Be
l'a'1dy. e•S·tante en .e.s1a d~üha cihdadt, ;po.r ·Si •e en ·n¡onlbr-e de ·Fr·anc:Useo de, 
Ribera:!., -estrunte en Ja dicha ci~)dad, nos f·isn relactió111, . . . ('2) quelt dicho 
Francisco de Riíbel'el y .él conc.ertaron con Alonso ele Lu¡go,, v·eiSino· -de la 
Can¡a;r:ia, por sevvi.Oio de D:i.o1s ·e nues~ro, par.a; que·, a co&ta e im:lus:tria 
de todo•s, se conquis,taste la 'lsl.a de la Pa·lma, e .quo de• los gats,tos que ·en 
l•a dicfrl·BJ conqui•sta •Se fkieSiedl! e p!'OVechO•S• qu¡e en e;Ua :Se¡ o.vi•eS•en, que 
goz·asen e :llevasen cad·ru uno :J.e,vas.e l.a: tercer·a pa.~te de las dic.ha·s sert.e.
cientas mil ml"s. E que para sac!l!r e~l dicho litbra.miento ·e pa,r!l! co:bran9'0 
dél l•e:s dió ;poder el di..Ciho Alo.nso· de Lugo. E •que tai1lbi·é'n fu.é as·entadp 
qUie 'Si en la dic:ha conquista a:lg·uno fOir.ne¡sc;ite.s:e más que,l Dt~o·, ·que· la 
tal dema;s:La o:vi·e:se e co'bra·s•e de q.ua·lqui.e-r p.ro¡vecho •que de. la isla se 
sa•case, 1ant•e•s que :S·e :p.al"ties!e s.ueldo ¡por J:ibra, ,Stegund se ·sue.le ·e .a,co·S·
tunbt~a haz:er ent.~e ·~CJrcade~es. E .que .e:stando as·í asentado, el .dwho1 
A•lonsu de LUJgo, al ti•enpo que se colllceor.tó 1a conquista de r_r.e::r~erife, dis· 
·que. dixo .que dex<ava a Nos •loas· dicha;s s.e.técienta.s mil mrs. en las qu:a.
~·e.s les .perte:ruescían al dicho .Tua;note Beraldy ·e a F.ranoisco· ·de Ribe,rol 
1-&s dos te.rcera:s ¡partes e .quen:t•a te razón d•e lrus· dos· tercCJra.s ¡pal'te de to,
da:s las avent.ur.a;s e gwnwncias e .qu¡in.to.s que de- la ct.iCJha conquista de Qa 
Palmw, fecha a !SU costa., ovo, ·con .todas }a;s demasías de tiJa ga;ruancia. de 
mrus dé-1, que él y ·e·l diCihO Francisco de Rilbe:I'IO·l fizi.eron de las e a.Uende 
de l·a.s ·didha1s do.g. ter.c.e•ras :partes., .s,e~gullld .que :enti'e. eHos es•tava a·s•e•nt~a
do y concertado. E dis .que CSitando el: re-al en la dicha ~:sla de la; Palma., 

(2) En eBte y suce>S~ivoo 1diocume.nobos ¡panémos pullltos SlU!spen.siiVOJ:.I dandé ooniotit.. 
mos troz.os d~l mLsmo. · 



151 

uno de ,}:o,s vlamdos de t}a·s .paze·s de la dicha isl-a, ,te,nitemio- s.egmridad ;y 
av1endo dioho que. se convertir a nuestra sa,D!tru fe .oatóli.c·a, ,e .que con 
traición, .e.sitando en la dicha seguridad, avíaru aCJo.rda.dn, ·de· dta:r en :e.] 
rea'l ·e lo des!baratiar, ·e lo hizi,e~ron s~ino fue<r'8; d'eiJ?.CIUhierto !E que Nos le 
hezimos me.r.,c,ed de. de,nto E' .quar.eruba ctativo~ de lo,s, que f"deron en Ua 
dioha traioi.ón. ne las qua:les .e.] dicho Alonso ·de Lugüt dis -que les ha d,e 
dar las dicihas .dos• t·eroeras 'partes, ·por se:r ¡pro!V·e.c-ho que v.~en vte.r:o¡n 
(sic) de ],a d>iciha conquis1t:a. íE nos, supHcó e ¡pidió ¡por merced ... E Nos 
·tovimos:J,o :por. !hilen, . . . J 

[Aro h. .de SiJ:nanoos. He~i·st.ro de,l ,s,BJllo. AJO'W, pe. XVlli,-
1494-0-12. Putb1icada ínte.gwa pior D. J. ·wolfel .en "Alonso de 
Lugo y .Qon:~p.añía, .s.ocied.a,d co,m¡er.m•al para la C:on~quista dte 
la Isla de l:a Pia1ma", en "Inv.esti,gación ,y .PIT'ogre,sü", 19\4; '3 
tpág. 247, de .donde la tomamos.] 

5 

Los Reyes Católicos otorgan a Alonso de Lugo el gobierno 
de la isla de T enerife 

Burgos, 5 de noviembre de 1496 

"Don Fe·rnando e Uoña r,saJJ'eJ, ¡por ilta ¡gracia de. Dios, Rey e Re.ina¡ d,e 
Castilla, etc., tpo·r quant.o e.fi .cie-r.to imsioobo e crup,iltulruoión qute potr nuestro 
'mandado se totmó con vos A.Jions·o de ,!Jugo oalt 'tie.Illpo que,l •por :IlJUe'S'ko·man~ 
da:do fui,stes ·111 conquistar la itsla de 'Pel1ler~í1e rSte oontiene que -&ca!b.adta de 
gRnar la dicha d.s1a VOS farírumos me•roed deJa tgoV'ernllJCii·Óll della e.n qua:ru
to nuesib!;'a me·r<:led ·e ·volu11ttad 'f:ues•e. e :agor-a :que a NueSJtro Señor 'hBJ tP'l,a.· 
zido que se ~a.nlas1e la dioha :¡,s.la de 'Del1lerife 1po'r vue·s~1r.a mano: le :tJ:'!a;ba~'o, 
poniendo •con1'0' ipo.sites vu,estM pe,rsona: 'a: muohos ¡pelligros :en la dioh,a 
conq.uis1ta, l·o qua1 •po.r No·s visto e acJa.tand'o a 'l:o's muCihOis :s•e·rvi.cio.s que dle 
vos :avetinos rece:bido ·e vuestf.r•a: s.utfide1rucia e oidon.e,idad, ,te.nemo.s po·r hi'en 
e es nues1f.rflt merced ·e rvoluntad que ·rugora e de •UJquí •adelante 'P!ara •en to-da 
vue,stt:ra vida s•eadc1s nues•tro Governador de la isl-a die T.enrelri·f.e e tengades 
por Nos 'en nue•srflro nonbre lo's ofici·o¡s de justtida: 'e· ju.red1oióJn .eivlil :e tC.I'>i· 
rnillirul de la dJi:cha iSl'a de T·e,nBJ~if·e· .e u:se.des die los d1cho.s oficios .po:r vo.s 
e ,pa:r vuestos luga·re;s>f:e;ni.e!I1bes, a¡s•í a.Jcta!ll(1es .como .all¡grua,úle,s, que es nue·S'
tra aner.ced q:ue [ e.n] .lo.s dtiraho:s o,f.iJoio.s pord'rudes ;poill!er e p•onga•de.s) ~l.o.s 
qua¡'Le1s podades quitar e aJmOV(jr e poruelr o.bro· e. oltr:o.s· ·en su. }U'g1U'l' oruc1a 
que 'VOts quisie•rde<s e •e;nte<Ilidie,rdes que culllP:l'e· 1a l1luetstro, :s,e,rvt.c;io .e ·exer 
oudón de ml!as·tr.a jusi1.1i!Cia; .e o·ya.des e< l:ilbredes IÍ.odOtSI e .qualle;s•qlliie•r 'pleJ
to.s .civHes e oi'LminaJ.e.s que en l'l dLoha is~'a e:s;tán :movido1s e pendientes 
o s·e .coroengru!'e.n .e tffiOIViel'Bn e aya.des e; Uevede·s J,a ·q~ui'ta,cáón e todos los 
otros de.r:eohos al diJcho of:icio per.te.ne,s,c.i·e.ntes e qUie ¡por ·razón dM poda-
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des .e devade.s. a,ver y Uevar. E 'PO·r eSita nueS!tr.a .ca.'l"ta manid'arnos. i¡l¡.~os 
OQncejos, regidolres, ca·va:lleros, escuderos, oficiales e omes il:}uenos dtl 
la 1sJa .de If'enerif,e que unido1s e'n sus •GaJbil.do·s e Ay.u11t1aJIDi'en:tos· to,m¡e.n 
e recilba:n .d1e vos eil' d1c.ho Alonso de. Lugo el jruramen'to e. sOil•enid!a.d que 
·en .tale•s :cas·O's s·~ 'requie['le, e.I .qual¡po.r vo,s· lwSÍ fei('Jho vol& ayalll 1e· I'GC:ivran 
.pQr ,Thue·s,tro ÜO·V'e·rnador de ~'fll dicha is~a: ;e u.se•n .con vo•s e coill! lo!S' dichos 
YlfBS,tros rllllgare:Sibenien,te•s ·!'! nfic.ilaJe,s que vo·S ·ern,.el IlJUe•st.ro noillhr,e· pu.
S'Í·erde·s ·en el diocJho . .afio1o. e .en todo ,Jo a, él c.onoe'l'llÜente ·e, v•O·S recud'a;n ¡e. 
ffl@an re6udir .con 1la quitación e de·rechos e •salil!rio•s· anexo•S e' .p•elr.te!Ile•s~ 
cie11tes e que e1n ello :ni e.n paTte deUo· en¡p¡e.climen•to -ail¡g1u11o• vo,s nü ·pJon. • 
gan ni colllsientan ¡po.d1e1r. E .a.trosí que vo•s oo.nsli·enta¡n e d:exe111 face•r todi~Ls 
e quaJ.esqu;ier pesqui•sas e ·co·s,as eillos ca:s·os de· de·re·cho pi'e.mis:o·s. E o,tro·
s:í .q'l.l'e vaos v'i:e•rdes ·que •cun1pl•e a nue·stro ·s:e•rvicio -e- csetc.ución de nue,Sitra 
jus,t1oia •que .qu:a[,e¡squier -oa\·all-ero·s e ¡pe.l'Sonlats que. .erJ.o·:lla. dtkha: istla e·sto.
vi,elren o w e:Ua vinieren S[lJga!IlJ dtU.a e que J1JO e.Thh'en ni e·s.tén en ieHa que 
vo.s Io :pod•ruis .nrlllndar e- .mfllnde,is de .nues,tra ~par'te .a las ·qiua>l¡es 'perso\!1Jas 
Nos ¡po·r la 1pre,se·nh~ mandrumos que dle.ntro derr término 'e ~o· 1a ¡pel1la o• per 
n'a:s que vos de nu•e's't~ru :p8.ll'te 1le.¡p.us,ieL·ct:e·s Sllllgan deH,a, .e l1JO. e111tr.en ni eiS.

tén en ella, so .lns d5dlRS •penas, las •CJ:ll'<lile•s ,podad.e.s e1s•ercutar elll las <p"B'r
sonrus .e h:1e.ne•s de los que ·r·evrJdes a ilt1'o·vediemtes fue'l'·en. E 'que 1pa.ra :us11l!r 
el di-cho üfic·i·o e •cun.plir e ·esecutar 'loa di·cha jus,tQcila en los delinquiernues 
todo's se j.untten ;e .con,folrnl:en eo'll vo's e. IV OS· dm1 !e' faJgan •todo e1l .favor .e 
ayuda 1q.ue v.ors 'PidiiA•rde's .e ovierde1s :mene,s.t!m'. E qll!e Las• •pCln&s en qmle 
condena.des vos •e ilos 'Clklhos v.ues1trns o:f1i.c.i.1ales ,p.e•r4e·ne,srci•en,te's a nue•s:tru 
Cámara 1aJs :po,ngai•s en podew d1el Es•crilbwno deil•COJllicejo ~plli1•a ·que· !lllis ,b8111!
ga -de .manH1&s•to .e faJga :]i:bro dello., pa1r•w fa,cer ·cl'e.Uas lo que No·s mandá.· 
remo1s. Pa·ra lo qua;l todo 'que dic:ho e's e ¡prur.a ·c,acla c.o-Sia ,e iptar.te -dello hazC~r 
e ·oontpil.i'r e e,s,ecUit,mr ·Con todllls s-us' Ü11C'1dencias e de¡pende!ll!Oi'a,s, lflJfl!exi-dla.· 
d1e:s e conexidades vos damcs poder c.onplido por esta nuerstra CJarba:, e los 
unos ni lo's otro.s -non fa:gillde•s ende al por a.Lguna n}lruner.a¡, s·o 1p!ena de ja; 
nuestra me'r·ced e de d}ez m;il nHtra.vedís para. l:a J1lue's'bra Oámar.ll:. 
E de,J;nás mand!amo·s :al ::1me .que vos cs,ta nuestra oar.t•a .nlOiSIÍ!I'ia:re .qfU.e 
vo,s e111pl:aze .que !prure.süaJis 1a•nte Nos en 1a nuesü'a. ,corbe·, do,qu:ioe1r que Nos 
s'erunws ·cee1 día que vos enpi}flJZiare .fas:ta ·qui!llze días ¡p:ri:me¡ro's siguiente,s·, 
so la did1ill •pena, so .Ja qual :man.drunws 'a quaUqui·e:r E·seriv,a¡rw púbJi.co que 
'Pa•r-a e<S.to fue.re llamado que ele e'nrlc al que ,ge l•a, ;ill!OS•traxa: ,!Jestimon.io si~ 
nado oon :su s•ilno, 1po•r que Nos• s,ep;amos -e .como ·se .ounp'let nuB~s.tlro' man
dado. Dad:a en Ja cibd,ad de Bur¡go,s· a •cinco· día·s dd ¡me's de :nov•i•e,rubr·e 1año 
de:J nrusci.miernito de ilue,stro S,aav.ado·r J e•sucris:to de miJ e· qu'llit.r-oci,entoiS· ·e 
no,ve.n:ta ·e se.is· años. Yo ·e'l -Rey. Yo 1a <Rein.a:.=Yo M:igu;e.J ,p,e:res· d,e, Al
maQán, Secret'a,rio de·l Rey e .de la Reirrva Nuestros Señore·s,, l.a fiz ·e·é;.CT'rrhir 
por su 'mand,ado.-Lioenda!lus Qa¡p¡~Lta:.=Reg1i.s•tt~ada.=Sua-r,ez.=F)o!ancis,co 
Di•rus, Ohwruciller." 

[Arch. hi-stór-ico de p-r.otocolo·s notoriales de. TenerM-e, re
,g·i·s·tro de Juan Márquez, año 1525, le:g. n\lhn. 49, fol. 583. Nú· 
_ñ,ez d!e l1a Preña, •p. 1·88, publicó e·s,te do-c.umelllt.o, tnmatdo, de 
una .copia muy dewuidada.] 
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Los Reyes Católicos conceden facultad a Alonso de Lugo 
para repartir por si solo las tierras y otros bienes 

de la isla de T enerife 

Burgos, 5 de noviembre de 1496 
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Dü1l! Ferruando y Doña J,saheJ, pa.r La •grtruoi!a d{ll 'D:ios, RBiy e Rie·i!na die 
Qa;s.tilla, e•tc., 1p01r qua1111to a:l tienpo que vns· Alo·nso de· Lugo., nue•stro Go· 
verDJado1' de 1a .1s~'a de Tenedfe, fui•s:tBJs .po·r nue,sf•ro mél/Il!da;do a •co.nquí.sr
trur la dicha isla se ·as{llntó con vo:s que acrubada de ganaJr la dkha isU:á 
1nrundai'iamos no.filbrar una persmm .que jullit.amen ~e •C'On vo•s en.te:ndiese 
en e•l·ve¡prurtimien•to de la•s hell'.r:'.s, orus·a,s y heredan:niento·s que en'liaJ dliCiha 
i•sJa ·ay, •PM'a lo dar e t'epa.rUir a las ;perso:nas que ·elft ·eUa ·fuer•en •a la 
polblar, lo •qual re¡pawtiésede·s· .se.guniCl que a vo·sotros nJi·en visto- flJ.loe.se., 
e por que lllgora, nuesltra me1•cerl e vollunllad e•s que vos s:oJo entertd·a,ís ren 
hazer ·e que :hrug'lais 81 dicho re·partillni€11l!Í,o, :por es-ta nueska drcha ·Ciarlru 
V.os .dJamo·s pode•r· e f.acuHrucl ·paa'a que v;o1s ·Sál:o 1podlwis .faz·er e f\agades· ·eJ 
d·i·c:ho re,par.timien:to, sregund que a vns :bien bist•o fue1~e .que• ·s·e. debe haz:ell' 
para ·que lru dic:ha :]s:l•a se ·pu{llb}e., que po1r e1sta nue·s1t.T.a cllirlt:a v:o•s drurrws• p.o¡. 
der ¡para é1lo, s•e.gwnd dicho ·es·, e fazemos ane'I'ieed' a¡ Jia•s· pe.r·son,rus :aJ qu'i•eill 
vo•s d:ié.redes :e re1pa1'tié·redrs e seña1árede•s qua,l·e•s•quieT ti•erras •e he.reda-· 
mie,nto1s de: lla dioha isl1a d:e. 'fB'nerife e· deUo· les dra;d vue•s•bras c:alvtrus· ¡pam 
que ·sea. suyo ·e ·pueda•n f.rucer d'ello e- en ·8'Uo,s·egui1id e ·cOmiO e de l'a forma 
e mttne'l'a que s•e lo vo·s d·iérede•s e co1n las misma.s .co11.dicione:s. De lo qriláll 
vos nl'anda:mo.s dra·r l:a pre1sente .f.irnrada de .filue•stTiO• nonbr,e e- .SB'lla:da: oolll: 
nue~stro •s'eUo. Diada en la. ci;bda!d de Burgo·s a •c;inco días· -d'e·l me•s de 'ho,~ 
vieiJJbre año d;eJ nascimi{lln•to de •Illuesitro Sailv&dor Jes:ulcr.irs:to de niH .e qUJa
trocien,tq,s e :n10venta e seis año•s·. Yo .e,l R;ey. Yo rra Reina.=Yo Fernan 
Dahrures de Toledo, Se·cre.tario de•l Rey e 1·a RBin:ru NuBJs'tros S'eñol'le•s, )~ 
fiz •e;sorivi<r por .su ma.ndadJ·.=En las es¡paJdas d:e •la cl!iJC'ha ca.rta estavan 
e•S·C'ri·ptos •l.os •non.hre•s s:igui·entes.=Reg·is.trada.=Doctor Rod>ell'i-c.us.=Fran· 
ci·sco Diaz, OhaiJJciller. • 

[N o ha.Uándo•se la oa.rt(t Olrigin'Wl·.en ·{lll Are~h. MJ. de La Lagu· 
na y 11JO cmilrucidiPnrlo ;e.n Jos de•talle·s· de •I"edacción, rra:s v•arirus 
·ca¡pi&s de ¡p·rirllc~pio deJ Siigil!o XV1I te•siimoniadas :por EsCII'ilb'ar 
no .que en ·el mismo se .co•ns·erva,ru, rti'iansm•ilb.imos 1aquí la ;qüe 
lllo•s ha parecid·o 'liuí.s .corre·CJta, que S•€1 JlruJ.l;a ·eln 8'1 ·eX'pedieill'te 
de .confirmación d1e Da{,a.g; a Guillén ,Qas.teUafi.o y lleva feo'ha 
de 26 de ·m~rzo de 1506. S~I, RHI, 17.]. 
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7: 

Los Reyes Católicos otorgan a Alonso de Lugo el gobierno 
de la isla de La Palma 

Burgos, 5 de diciembre de 1496 

Don Fe'Manld·o y Doña. Isabe~,, por la gl'laci·a de Dio,s, Rery e1 Rieüna de 
.CaJstilla, •ertc., 1po•r qwan11to •en dea~lo rusi,e.nto .e, on.pJbrul:rució.nJ qu.e ·por ruues.tro 
rn¡wndado ,s,e tomó con V'01s Alo,ns•o de Lugo a~ tó.enpo· ,que, poli' .nueS'tro maJill
dado fuis!tes a .conquúslar la- :ish de. San Mig:ue'l de la Plilllma ,s,e oonti~llle 
que ~oaJbada ,de gMl:ar 1<ll di.c.hw i~rr~a v·os farirumos mf31r,CJed die illlo governa
.cióú deUa; en .qu:a.n1o .nues1tra me.rce:d .e .:volu.n,tad fuese e agora a Nu:e~sttro 
Señór .ha ¡pLazúdo qu,e se gan;rus·e la; dlichru islru de• San Múg.ueJ .de la Palma 
po·r V1UC1S!k'a IIWLiliO 13 trrub{l;j·Oi ¡poni'endo• como po,só.s,te's v:u!es1tra· p:e1r.sona a 
nmohos. ped:igros en ~~a dicha co11•quis,ta> 1o quwl ·pO'r No•S· v·isto ·e· rucatlando 
los mUiChos e J:Jweno.s 1s•ervicio,s que de r¡ro,s 'aMennos recevi.do .e• Vlll;e,stra .su
ficiencia .e d'orueidad ,te.l1Jenn:os por bien .e. es i1.1JU:eg,t:ra meroeld: ·e· v:oJun¡bwd 
que ago.ra ·B de IUq'U'í adeJ'a'I11te, P'ara 1et1.1 itod:a vu·e·s1t.ra vi'Cl1a,,. \Sewdie's 111uestr.o 
Gc;v•e!l'.nado'r de Uia diicha i1sla !die la Palma. .e que 'tengíailis· ¡por Nos .en Iiues~ 
tro nonbre Jos •O·f1cios 1e j•uiStieiá .e. ju'l~etdd.c:ión 'CEWii~ e1 orilmin.al d1e la ilioha 
isl'a.. e us,ed·es Jd.ie lo,s dlilchos oftcios po'r vo1s .e: po'r VíUCIS•tro's' au1gar.e's ~bhooi;en
.tes, •WSÍ alca.lde1s •C'O,mo 'alliguia.zi.Je,s> que :e1s nue.s,tna; 'ffiie·nced •que CJn rr.o1s di.chos 
oficios ¡poda¡des· .poruer ·e pofllgadc::.s., lns: quaae.s ~pold.lrudles .quita1r e admo!Vler 
e ¡po.n·er otro 18 ,o;froiS en su 1l•ugar -cada ·que, vo1s• q:Uiis:i·er.dels e vi•e•r.des· ·que 
ourupl;e al l1lues,tro servkiio .e exJe:oucióll1 'Cle Thllle.s;tl'la j.u.s,tk;i¡a e: oy•wde•S e Ui · 
bre~es qual1e·squi.er ¡pile:ito's •c•evme,s e criminJal·e's qu'e, en la dicha i·s~a ·CIS'táJn 
movidos e ·pB~ndi·enbe's e .s,e comeQ1'9~.I~e.n ·e~ movie.retll ·e •a¡yade.s ,e .Ueved.es l•a 
q·ui•brución e tO'doJs OJo,s dtro:s d!e•I"e·chos a¡l dioeho· of.icio ·pertene,s·ci·Bllliles e que 
por r<U~Ólli dél•podade·s e d'eva.des aVIe·r et lle·vrur. E ¡por e,s,ta n¡uesltrae<atl'ita 
manda:ffio,s •a los conce1j o·s, oov·allero•s e regido veS>, !eiSoeude·ros·, of,1ciaJeiS· ·e 
omes. iJ:¡:we[lJos de :];a dü.c.ll'a j,s,~a dE: St1l!n Migue.l ·de 1ru Plalma que :j¡unto's' ·en 
·Sus Ay¡untam.,ientos 'e 'Üatviildü& •to:me'n e reiCÍ\~an de voS' ·ell: rdtid1o• A~·OllSO' de 
l:Ju¡go e.l jurame.l1Jto •e •S•olenidad. que- en 1ta.l tCas·o, se re11:juie1re, el qu:al 1por• 
vos ·a:s•í fe:cho vos !ll!~ran •e r'e-ciha;a e tengan ¡po1r vu'esitro Gove·r'nador d:e Ua 
d,iaha is,l;:t e us:en co111 vos e con J,os diciJ.o,s' v,ue•st.ros• iliu@aJI'Ie's •t.henhmte.s· 'e 
ofidáiles q;Uie •vo·s eifi illiUJe,stro no·nbr~e po&ie·rdes ·en e1l di.chO' ofil(}.io en todo 
lo a éJ,ooncern.uent.e ·e vo.s ~recudan e ha¡gan reoeudir )p•Oil' la qu'irtación e die~ 
recho1s 1e sall•afios runexo·s •e ;pCirtC~necie.rute e .q,u!e en tell1o. ni en parte d.élllo 
en.pedúmie.nito .rulguno vos no ¡polllg1an 1ni coll!Si•eil1ltan ¡poner e •Oitl'IOiSÍ v:os 
coiisienltrus e dexen hacer todirus e quaue,squile'r •pe,sqUii,SJms en lo's caso.s de 
devecho 1premisos. E o1·ros.oí :que s'i vier·d,es ·que .cun1pJ•e· a n.uesbr.o. servicio 
e .a exeouciórt d!e nne.sh'a je.silic.ia: e (·si·c) .cuu,le's'quie.r c8JV'alleros e p!et'>so
nas ·que en ·la dicha isla e•stovi·e.von: e a eUa venie-ren ,s,a:1gm della e ·que no 
erutren ,ni e•s~én ·e:n ·ella •que vos ij.o 1podades ma.nda¡r e :malllded'es de Iiue1s1tra 
P'art•e, a •loas quale.s :pe<r·S·Üna's No.s po1r lm 'pre,s·enlte mBJilidamOIS' que dentro 
en •el té-rmino e •SJO la 1pe;na o ;perlJas que, vos de· nu1es,tr:a: ipiaJrlte U1e,s ,posie·rdes 
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sa¡l¡gan dJe:lla e no en~!I'e'fi ni ·e.sitén e:Th ·eUa .so J'Sls d'Lcihas· •penas., l·rus qu'ale.s 
pod'B.'is ·e~e'Cuta.r en lta:s piel's·onta•s ·e vi;eil'l!E!lS dte-lotst .que ·I"eve~de.s e ino'V·edhm· 
tes fueTfen. :E tpaTa tUS'Il!r eil dicho of1cio .e con·plir ·e· eXJooulbrur ~a j1usti:cia en 
1l01s deHnquentes todots s·e. junten e ,c¡o¡nfor:men con vos e wos den 'e· f1a gmn 
dar todo e:l fabo•r e -ayu'da <rli'e vots pi·dierd;e•s •e ovie·rd61s mene.slbe·r e qua 
lll!s !penas e:n ·que .eonde.nwdes vos o los dkthoi.S vue•slbi"OiS' ·()lfilicü:ul·e•s pel'ltlll· 
nectente.s a n!Ue•Sibr.a Dámruroa i1as ¡pon<g1ais en :pode·r doo Escrilbano· deil Ooíllr 
ceJo pa:ra que }rus tenga: de •rnrun:if.i·e.s•to e ·hiatgJa lilbro deUas ¡pam ha¡ce•r de· 
Has lo que Nos ma:ndál'61mOtS p&na il:o qu181l. ttodo que· d·icho e,s e ¡para oada 
cos,a e prurtte doolo ha!0e·r ·e conpl ~r e •executar .con 1to:da,s· !lliUIS indd!encias e 
d8lpe:nd6lncias, anex.idade.s e .cone:xi:d1ade•s. •OJS ·d'a:mo.s ¡pod1e¡r cOtlllpllido •poli' 
es·!Ja nue~t•I"Eil oal'ltil.., e .lots uno•s• ni lo•s o;tr·os non; flrugades [IJÍ frugan ·ende al 
por a,lguna mantera, •Sü tpena de 1a n~tl'estl'a .merced •e de diez mil marave· 
dís pa·ra ·lta nues·t·M. Oámava •a ea:da uno. E demás mand;a.mos ·al üme que 
vos e.sta nuets•troa .rno.sir>a,r·e que vos entpillaze .que ¡p8ire.s,ca,i:s• runte No·s en lla 
¡nue•s.tToa •corte doquier que No;s seamos del día: qqi•e vos elllpl·az¡a·r>e ih:asta 
quince dill!s pr.imeros ISIÍ'Sluien;te;S .so •la dicha ¡pooru, .so' ~a .qua l maiTdamos 
a qullllqmer .Escrivruno púbtH•co qu1e 1prura es~.o ,f,uer>e. lla.madlo ·que de ende 
ante•s vo's ~a mos<tr•aTe testtmon:io s•inrudo .con •su,s•ifl1io, po•r q!Ue Nos .s.e,paanos 
en como .s,e cuntpi-e nue•s1tr.o 111randado. Dada en la cibd•ad ·de .Bllirgos ¡a ciooo 
dírus del me.s dicienbre :año de1nasc1mi&ruto ·de Nue•s•tl'lo Salvador J,e.sucri·Si
Lo de miU •e quaikoóe,l1!tos· e. no.veuta ·e ·se1s •a,ños.-Yo eJ ifte,y. Yo la Rei~ 
na. Yo Migue:l Pere,s de Alhrtag&n, Swre¡ha!l'l1o deJ He•y ,e de !J¡a Rleina Nu,es
tros S·eñore.s. •la fize ets.cribi<r por su mrundado.;=Licenrciat!\lls Qrupata. Re~ 
gis•t•l'lruda.====Suar·e·S· ... =Jnrancus,co D~a1s, Ghanci.Ue•r. 

[Aroh. hi&t6rko de ¡pr>otto,co•los ·ncvta•r1alets de Tene,rif'e, ,re· 
gisttro de Juan Már·qtt•eoz•, 'a;ñ•O· 1'525, leg. núm. 49, fol. 584.] 

8 

Avenencia entre Alonso de Lugo y Mateo Viña 
y data a favor de este último 

Sevilla, 29 de marzo de 1497 

Conozco Y'O Ailo•nso de.· Lugo, Gmr·e•rnador de las ó.·s·las de Tlenell.'i.fe 'Y( 
San Migue;1 de la Palma ;po1r ·e:l ~ex e la .~eina IIlues•bro:s• s,eño,re•s a, 'VO•s Ma
teo Vifia, gino¡yés,, e d1lgo .qu~ tpor ·quanto •en un asie111to que yci. eon vos e 
vue,Sttros com¡pañlll!'üs ·ov.imo•s fe.cho e. ,colmcertado que los· e•scloNo,s te >Oirots 
hienes ·que ihan •Si·do hul'ltado•s ,e•n la isil.a. de 'l'enerife s•ean vue•s,ti'Ds, afuera 
los .que •se haillar.en en 18! did1a isia de Te.n:e•t1irfe ·e ·asimismo '6lll I·a Pal:m:a~ 
que no podad es •en!tendelr, sailtvo 'que qurede •para, mi :el dLciho Govie.!'lnad.o['. 
Po·r la ¡pre•s:eníe d~go que me pll.a.z•e .que 1odos los a~sdav•os e gaJn:ado ·e o1ra·s 
cosas que en ~as diohll!s islas de 'l'enerife ·e la .Poal:ma •e ,la •Golme•ra 'S'e 'ha.UIIlJ· 
ren tengaJs vos eJ dioho Ma~,en Viñ:a la te•rcioa ¡pn:r.te de ,todo eUo que así• s·e 
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hrulla·ve. ütro,s·í ·YO tva.s 1pr.omelto de drur una car,ta para Pedr-o López die Vi
llera, oCaJliÓiliÍigO, IJlRra 1que •a .éJ¡po.dade.s dem3Jndlar oueillta de. :los ffil'IS•. ;que 
VO!S e Viues:tros eompañ·e.ro·s le dis·te·s eln: SeiViUa e ·que tod!o.ln .que dél sa
oord&s ·lo IPartam•o•s ¡por de me,di·o•s .yo· e vüs :e:l :di'Cho Mate·o· Viña.· ütrnsí 
por quanto vos 1el dkiho Mateo. Viña a:Ve·i.s trabajado· mucho .e gas~1ado\ •en 
}a .oon,qutsita de 'neilwrilfe, yo el d1Ciho üorvernador ¡por virtud deU: ipod!er. 
·que de ;sus Alotezas :te.n¡go w.o·s h1¡go donación •e :mereed de las t.i.erras Id~ 
AnSJga pal'a que IlJadie ¡pueda entrar ·Sl11 e.Uas, ~e:ntiénde,Sie desde }SJ .pi'ime.ra 
si·erra ·que 'es1tá de.l caho dP la torre tha:sta ·e1 valLe de, la¡ higuera e. u os sau~
~es agua:s ve,rti.enrte,s a Jta mar para que sean vuestrSJs, e dello vo•s··daré un 
c?ntraio de eoscr'ivan? !público d~ la manera ·9ue v.o·s.U.,o, dixe·rdes;

1 
como lo 

h1z.e •a. Fernando del Ho'Yo, ayuüa;rute ·en la camara del Hey. E ¡po·l'que ,e¡s 
verdad dí oS' ·es·te 1R~ba1á filrmado de mi mano q<U'0 1fulé fecho xxii dras dm! 
me·s de marzo de LXXXXVIJ años. EnMéndese •que th&4e 'ave•r la .quar~a 
par.te ·SJsí de los es·clavo·s onmo gSJnrudo•s, como d•e la cue•nt1a dle Villera de 
lo que le a/Joon~re de :l•os m:rs. que gastó e re•cib[ó en Se.viUa e· a·simism¡o 
la qurur.ta•parte .de. ~os esdSJVO:S", s:e en1t:ioe:nde de lo•s 'hurúadols,, afue·ra de los. 
de Antón Sánlelhes •e Pedoro B:eni.te•s, tpoero d:e. .todSJs UiRs o·tras ¡persotnrus ayai.s 
!loa di{l:ha quarta 1pa;rte, la .qual ;vos asign.o ¡p.ar 'VUBJSitra ;par& lo .qual vo•s ·dí 
es•te alhru1á. F.e()ho a Sevilla a xxix de marzo. Alolllso .de 1Lu;go-." 

. [T-raslado feühR¡d·O ·en 19 deju.Jrio de 1·508. A!1'1Cih. Ml. de .La 
Laguna. naft;a.s originales, I, 10, 6.] 

9 

Capitulaciones con Alonso de Lugo para las cosas de Berbería 

- Granada, 2 de octubre de 1499 

El He-y e la oR;eina.=Lo que •pD'r n:.Ie~·kü mM1doado se ,as•ei1Jtó eo-ru Alon
so de Lugo, -n:ues1bro Go•v•Cl'l1.ador ode' I1as: islla.s 1de ''I'enJerrife e 11a Palma., sto,
bre l·as oos·as de }1a V•erbe.ría, de l:as U.é.rras ·que· ·estén desde eol ,ealbo• :de 
A¡gue·r f.aSJta ·8Jl oea.Jbo die· Bog.nedm) e•s lo si1guiente: 

'Ptrimer-amente •e·l d!ic'ho A!lons10 ·die· ·Lugo· promB~te, mediante la ayuda 
de Nue's.tro Seño,r, d'e faz.er ke·s fodale·z-as a •s:u .cO's•ta, ICOI11'Viene iR sa:ber, 
rn ·811 cabo •die.oBuxe.dolll (·sk) y .o.t·ra. •en •el Nul, ¡pueil'to, de mar que es -a :cin
-co J·eog¡uas de 'la villa de Tag;ruozl y o.tra •en l1a •viUa 'de Tag.aoz, las :qualíes 
fortalez.as an de s:er d-eofe.11dederas y d.e ma:n¡e.ra que. ,quepan en cada una 
de:lla.s dento de· cafuallos e dozientos· peones . 

.Otrosí ·el didho Alm11SG d·e· Lugo.¡pro.me.t•e, merLi·ante l1a a:yU;dRl de Nue,sr 
tro Señ'or, de •rus:entwr .}lo•s ·J'e,s:oaJte·s •que .s•elan ¡provechns·o-s' 'e ,se ·pllld;i•er·en 
f.az.er •e.n: l•as dti'chas .tiell'ra.s .dt' la '"\ner'b:e:r]ru, e .q.Uie· travajará d'e.¡po.neT deba
jo de n:ues·tra üveldi•eniCia y faz.e:r .nue•stros va•S!Rllos y .t,l"ibut,RJrioSJ y de 
IlJWe•Sitros here.de!l'ns y ,sueesaroe.s a los. m:o1ro•s y ·a:lá:I'aJJBis qu:e e.stán en 1as 
dich~s .tieirras de ,¡,a Verbe:ría. 
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Otl'O•SÍ 1promBJte AJlJo,ruso de Lugo que si 1para al;go doe, lo SIUSOd'icho fu'e
re menes.te'l' 'alguna ,g~en;te ;de guerra él 'l'evará a su costa ciruqüen:tl3. 1·an.-
9a;s y trederutos tpelo1nes. 

Y 1po·r 1q,ue el .dic:ho A:liO.J1lso de Lugo' pu·eda· ·BJI.tender e•n 1o susodicho a 
Nos pl1aze que para ·eUo;s sea nuestro Oapitwn y üove·rnaodor durante su ·vi
da ·con •S1al'a,I'io de trle-cienlto's y ®esenta ·y .cinco• mil mrs .. c-ada 81Illll'O· y que 
asimesmo pueda .en.tendf\r er.~ l1o de los l'esca,te.s 'por·la 1pe:rson.a o pe•tson8Js 
que N os mandrureimo·s·. 

OkoSJÍ •a N O•S plaze que dP· las ¡prinmrª-s :¡•entaJs. que 'S'B' oviereh de Mo 
susodicho 1al dic'ho Al·o.I1is-o d-e Lu¡go ·s,ea, p'agadoo die ·lo• ·que ve,r!diad:er.a¡men~ 
te s·e aU1we aver gas~·ado ·en haze•r l}as· dLclh!aJs f1ol't'B;l1ezrus e ··eJl! l1a gente de 
guerra, 1soi 1alg.una •oJbi:err•e Ihwa-do par'a ·eUo y en ooh'aJs co.sas en! el dieho 
negoCJio antes que d'e •e'llo s·e paogue· >Closa· algunla. ' . · . 

Otro:sí después de :a ver pagado e,} dic.ho AJlonso· d•e L:ugo de los di· 
ohoos gastos :a No1s p.Jialze que; él hruya la ·vleint:ena iplall'tel de qualels·quiep 
rentaJs de l'as dichas tie·l'ra:s de ·la Bervería, que \Por .s•us ma,])IOS s,e gana
venty ve.nieren a ¡11Jl1Je1Sibra o·ved!i·encia, dBJla q:u_al d:ieh'a¡ veintellla 1prurte f1a.-
2Je,mo.s ·merced a él y a ·sott¡.: 'he1reldielt'os d!e juro de' lhe'r.etd'aJd para .si•en,p;re 
jamáJs. · 

Otros·í •a No·s pllliz•e 1que hechas 11a•s diohUJs fo,rtm}e•zas el dLdho AlonJSo 
de Lugo ·s·ea •nues,tro Alcaide deillas durante 1SU vid!lll ·Y •qUJrundlo' 1e1Uas se!an 
a:.cavadas d'e faze•r Nos 1hayamo·s die ,¡nand!q,r diS:r 1a:l d:ioclho A11on¡s,o de Lugo 
nluels•tra.s ca.T~tas y 1p!rovesione!s ·prura que e•l ·sa1'ario que aquí dez;Lmos que 
llw.e ¡po·r nuestro 10rupM.án y GovBT'nadio1r lo rquB! má:s TIJOISJ tpa,rescie!re .Ue<ve 
de.nde en crude11a:nJte pür te.p•e•l1lcia de ras dio'ha.s forr.tal•ezas dlll•f'lante iSIU v'ida 
de la maJne•ra que 'l1JUes,tJ:>~Il¡s oall'ta;s l•o .senna!llaven, •eiJ,qiual .sala'rio y en su 
ca•so las te111enci'as se hayan ·deo •PaJ81Rl' d.e lia>s r.entas' que •sel ro;vLeren de lo 
suscHii·cho e· no de otra I}Yarte alog~una, ni notS'o,tros 's'e,amos obHgados a 
h61llo, :por .qiue lo ·toma ·con •est·a oeo,ndi'ción. 

ütrosi que Nos·. hayamo's de m'a;ndlav po•ne•r 'hrun Ve·edor ho dos, el 
qual o ·]os ·qua·le;s y¡e,run y tengrun ·que•llita y r'azó.lll d;e. •todo· lo ·que. el dicho 
Al·onso d•e !Lugo gastare eill' faze•r laJs dichas• fOll'lta•lJe.za¡s y elll iodo 1e'l dic.'ho 
ll'B'gOCÍIQ- y e'S•tO mismo ellloti•e:llid;a -00111' ·S:] d'i<fuO• J\I}QifiSIO d'e! wgo 'EJ.ll .e•l •lllSJBillr 
trur de los t•ri'buto·s, el qual di'c!ho AJl·onSoo de 'Lugo I10; 1puede hazer cosa Rl;
gurua. ·S1Íno con plaz•er y 'V'01untad de,.l dicho Ve·edOor. 

ObrOIS•Í ·qüe si clll1guno de loSo doidhO:S· mo•rOIS 'Y alloárrubes· ll/0 .quisieren vte.
n'ir ni estrur en nues1tra O!ve.di:eollicia, .que a los •tal.BJs el dic:ho J\.]o,nso de TJU~ 
go, como nues.tro ·Grupitán' y GovBJr.nado·r de ·las d'ic:hUJs •tie;rra•s., pueda ha· 
zerl·eos la ~uerra ha·s.ta que vengan ·a nuest.ra ·oov·ediellloia, si así ge lo matn.· 
dáremo•s, conJsultándo'lo é-l primero con No!S y ·las cruval.gadas que él co:n 
·~a ¡gente •que 'llevare o enviare o ·vieren sean odél e de la di:Ciha ¡gent,e, pa
gando ·a Nos ·el quinto, como se aonst"Umihra, y Nos fla.zemos· merced de 
la me1tad del dicho q,uip¡t:o al d-i-cho Alm1so d·e oLugo, 'oonoviene a •saoveT 'df
las oavaJlgadllis que farán é-l y la ge·nte que .Ueov'are para éllo y ·si ~ro·l" .ave,n_o. 
tura no Nos lliCO•rdá;remO!s de enviar 1gente die· gu:e·rra 'aquena-s ,parle.s, ·en
tonces :podra•se exousar la del diocho Al'onJs!o: .de ·Lugo s•egund ge. lo ·e,n'Via· 
remos a m·&ndar. 

Otro:sí ·~nca:rgama.s y mandamos •a:l dicho Alons•o de ILu¡g.o· que omi1r1e 
muoho ·que todos los mo.ros y aMr·aJbes• que ve.rriereon .a nuesotl'a: •O•vteidi·ent· 
cia .sea:n ~r.nLr·a.ctos y tr&tados en .todas .J:as ·COoS'aJS• como• nue•Stl"ois v'a:Sirullos: -e 

• 
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non ·le•s f.agan ni consientan ·que se~n fe·c:ho di8lpno. ni ma:ltt:r:a.ta.rp,ienlo--aJ
gamo, asntes }o.s favorewa:n y •los trasten •en; todo muy bien, 1por que \le l,o 
contrario seríamos de-s·ervid:os y qua1quier ¡pa.laJbr.a que él ·en '.nue~ro 
nolllbre diere a ·lo.s moro~ y a:l>á!rabes de lass dkllHl!So ipa.I'Ites •que corr él! tra.ta.
r.e:n guárdEllla e fá@ala guardar sin ·.quelbl'la.ntam~ento •aslguno. 

Pov. ende .p:or la presentr asse¡gurasmos 1y tllip:I"otmet.emos de: tene·r y 
g¡uardrur .e conp'Lir todo lo sobredicho ,que a N.o.s 'incumlbe de fazeor rea,l
mente o con 'he'feocto, de lo qua:l· manida¡mo,s dar e-Sita. dicha da1pit:Uilad¡ón 
firmaüa de nuesbl'os nonbr·es. Feaha en ola oilbdasd de üranllida a dios dia,s 
deJ ·rp.'e.S de ihotuibr<eJ de noventa. .y TlJUe.V'el annos. Yo e'l Rley. Y.b· la. Rlei· 
na.====Por mand'11¡do d1el <ReJy y de la Reina, Mitg¡ueol P.ére.z de· A~magáJn·. 

[A·z,c'h. Simancas. Diversos die tCasti'Ua. Le¡g. 9, foL 25. Pu
lblicada por J. M. Doussinague 0n "La 1po<lftica :inlterrraoiona 1 
de F1ernandto e;l :aatólko", de donde la copiamos.] 

10 

Instrucciones a Antonio de Torres para las cosas de Berbería 

Sevilla, 20 de junio de rsoo 

·El Rey e Jra R'elina.=Lo que vos Antonio ·de Tor:r·es, contino rde !llJues
t:ra tOllis•a, aveis de a:zer en las pa.rte'S· de la Herve ría donde agora vai:s por 
nue·stro .ma:ndado, 1por nues·foro Véedo>r para •en ·e1 ne¡gnoio d:e que Alonso 
de Lugo, imestro 'GOIVérn•adror de loa:s islrus de T.ener.if.e y 'la Pa·lma, ll,evó 
cargo ¡por lllJUe·Sitro mandarlo es }o, sig.uiente. 

tP>rimeramen:te Ueoval'le•is tras·lado del rusoi•ento que por miH"sh'Ol man
da'Clo s>e hi.zo con el di ah o Alonso de !Ju¡go ·sobre las <die<hrus co1s:a¡s: d'e. ·1 a 
HeiW·IWÍR, ·Sienllta•ladO' de Mi¡guel rPérez rle Al.ma,f:(án., nu,esh'o secretia.rjo, 
para 1q¡ue ¡por ·M 'nea.is 1a.s cnsl'1s >que, ·e1 dicho A:lo'l1Jso de· Lugo· es holblü~ado 
de aver y il,as ·que vos c:o:mo nuetstr:o V:eedor al'\reis de fa<.ier jluntament.e 
COII! é1. 

'Por •tanto ireis luego a donde el dichn Alllonso de Lu¡go' :esrtovi,er<e y 
doatr1e (.sic) nue<S:!oz,a eal'ta que }).rura él U.e.va'is oon creencia oomel!ida a vos 
e dezidle que como por e1h Nos VO!S erubi•asmns ;pnr¡ 'll!Ue·sh~o: Vle:ed.or :pa.Nh 
qne juntamente con éol ·e·nt:end&is .enJ ·toda:s l•as rCOS'a•s d1e Jia dicha Bervería 
d:e que él Ue.vó cal'!go, <lDnfo:rme a:l 111sirnto que {~o·n M: mandamos tomm• 
•s·obr.e ·eUa,s y que vos ·avernos mandado que juutra.mente con él, en mutcha 
conformidad, mireis que !bodas lrus dicllas cns·as s:e 'hag·an como, m&s· C'l!Il'

.pl·a al ·S'er.v.ido d.e Dios y nue:s.tro e bile.n idell.negocio .y que. }e ,rCJbrnamo,s y 
encargamo•s que así lo .ha:ga M pm"que ·seg.und loa omrfliangru que délt\ene
mos creihemo•s 1que lo .ará y mirará cmno si él fue•s:e. nue·s·tro Vfeedor 1e 
platican l>uego con él .en .t.od'n lo ·que toen al cDicUlo n¡e,gocio y 1p_rorcurad que 
todo se aga y a:sliente lo mej:o•r y máls pr.esto que• .se·r pud:i:ere. 

Alveis d>e ver y .tenet' manera qu:e .e·l dicho\ A•ltonso· de• Lugo foaga las 
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for:ta;lle·z'Bis qus por el dicho rasientto e's ohli¡gado de. lfiazer d•e !la -rorm.a ·Y 
mruner.a y 1bratbaj o que en 'el dicho a,siento, •s·e onruU.ene, ,que 'la primeT.al 
que i.ziere dell.as 'sea e:n logar más 'Probeohoso de los en e•l d~Ciho ,BJsieifl.tO 
va,n ·S•ennallados o otrns .qua!l,qui,er qUte a v'o•s y •ru é,.b pare!Scie:re meJor, oon 
·tai!lto que non: toque,is e·wlo ·que tpe·I'1tene9·e a la col1lqUI's•ta del Rley de· Por~ 
Lugal y Príncá:pe n.ue,slbr,o· ijo. 

Otrosí ;tetned Hibro y {mienta y raZ'ón de lodo lo IQ'Uie ·el dicho Alonso 
de Lugo .grust&re e:n fazsr l'as diCJhBJS' fortalezas poniendo cada {~osa -por 
mBIIiudo para que :s•e¡p:Wmols ·en que s•e g'frstó e lo .que .monta,ra el grus.l_o, de 
oa.da una y a·s'imismo tened c.uenta y ¡r:azón de Jio•s ()ibJ.'IO•s ga:s•tos· .nec'e·sarios 
y conp'liderüs· ,pa;ra en •el dioho negocio que en él fiziiere ·el dicho At01nso 
de LUJgo pero mirad -que se F-Sicusen e non :S~e ¡pongan •en cuenta 1ns gasJ'os 
que vi~erdes .que non :s:ean Ilie·ce·sarios y conplideros a•sí 1para el fazer rle 
las fo!l"tale~a.s como pa,ra el vie1r del dicho ne,gocio. 

Otrosí .tened1 Uibro e cueillita ·e ,razón die 'qua•l·e·squi:e·r t'elüa.s ·e pro he· 
chos que die las di.clhrus tLe·rra,s .sre, orvi:eren 1para No·s . 

. O.tr01sí !po:r quanto 1l•o's moro·s de lrus dichas rpai"tes' de la Be,I'Iv,e.rí.a qu:e 
nos diileron la 1hovedli1entcia 'D'romet.iero.n e fueron contentos de su 'libtie 
voJ:urutaJd de :pa¡gall'll10'S en oada Ull ,a;nno lo!S' .trilbufos '8; ren\tas: que en •l!alS 
dichas ·tie~r:~as acos-tumlbraban :a .pagar a 1o·s Heye·s mo¡>;os anLepas,odlos 
quando vi>erdes que seru tie~Illpo e que no· SJea ·eJnoo,Illvenient.e 'para ·e·l ·neg:o
o1o rublaJrse die eHo ved jUJnltame:nt·e> cO'Ill ·e1l dii.icho .MionJso• de· :Lugo .q¡ue for
ma ·se dleve tener ¡pa:ra atraer :a los moros a que ·Se>BJn co-ntenlto•s. dle .aslen:tar 
los !diohos trilbutos y ~ren1tll!s ·e h:ága·se en lla IIl'Bijúr forma e mrune.ra ·.q.ue 
anvos a vosotros pa!rescier'll. · · 

Pero po1r que ésto del asentar d'e las •t>e,nta·s 1parece que s·e de•ve .fazei' 
d·estpué•s ·die 'asen.tar.drus las cos•as de aquella tie:rra te:n¡ed ml;l.lllera :anll:)Q!S 
jun:ta.me>Thte y .fir&bajad en que• la.s cnsas de ·aqueUa h'erra' ·Sie• asi.ent.en co
mo vJ:e,rdes que más cun:pla a ·muestro -setwic.i:o· y a la, ·s'e¡guridrud idel ne· 
godo. 

Otro,sí ya saJb:eis lo que •s1e a platicado con ;vos sobre lo de lo·S· r1e;scat
te·s ,de la d·ioha Ververía ··y ;po:t' .que No:s que•remos e·nlbiar :per.so:nas. 1p:a:r.a: 
que hru81an los dichos r.e:sea,tes •e ,pa,ra que mej:o1r se. ;plledan. fa.z,er es me
ne·s·ter que ·S·eamo·s info:r.mados de> todo lo ·que vos aUá pudierdes sahiel' 
ce:rca de 1os d'iCihns· l'lesea,te·s po·r ·endle· luego en HB!gandn a ·la·s· dicha·s· •par
tes d'.A:frica tralbajad d•e ·informaros por todas 1'fl1S :par.tes ·e ma:nerrus 
que mej·or ¡píUd.Lerde:s' ·s-a!be'r en ;que lagares ·s•e aránl mej:nr l01s· :d:icJho.s· 1reis• 
cate-s y de que cos·a,s y a tro.que de que oosRS• y enJ,que. M81n¡po's y que prove.· 
.cfuo ·sre puede se.gui:r de los dkihos. res:cate•s y que· fo,r.ma hos: •,pRt>·Bice: qut. 
devemo·s .mrund:a:r .tBJne'r en e:Uo,s e ·i.ruvi,adruo,s relación de todo ·ello rporque 
vi.sta mandaremos 'lo que .en ello S1e aya de f~zer. 

ütrosí mirad muc:ho en: 'que :todos los ·a:lá•raJbes y mO!f;O'S ,q,ue ·estdbie
re>n en nues.tr;a o.v-edienci·a sea,n .mi!ra:dos y .traJtadns' ·Pmi todas •l•Rs· cos.a.s ·co
mo a nuestros vasa.UO:s y que no le•s sean :f1eohn darrno ni ma:ltratamie;n
h~ 'a!lguno po-rque tratándol-os vien se consler'b'a~án me1jor y fa.rán de· .mejor 
voluntaJd la:s cos,a,s' de nuestro serviüio·. 

Otrosí !pmque ce;rca del IHiie,nto de ·la üer.ra e d,e •los "bri1but.os e ·rrn .. 
tas que de 1os dichos mo.ro's y :a,lára!bes. no·s hovi·eren¡ die da;r e· oerca de 1:a.s 
cosas que a ellos toewr.en s:e ab:r.á.n d,e 'a:ze'r ~algunos astenttos, mirad· n~u· 
oho que :Jos ·asiento·s qule solb.re errl0:s se .hobieren de: ·az.e;r se agan cümo 
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máis oun!pl1e a Il1Uesrt!'lo s~etwioio e que 1as colsas· q1ue de nu'e,sltra parte se 
prome.tiel'BJDJ a 1·os d·idhos mor.o·s· y al:í·raJbe-s ·Se le.s· goa•rd·en ent•e.rament.e 
sjn quelbran.taJIDiento &}guno. 

Otrosí palique ,podrá s.er que a~"a ·en -Ita-s dic:has pact.es' mo.r.o•s' y alára
b81S ,que no ;qui·e·ran !b•enk a nuestro oibedie1ngia con1 •e1stos· t&les tra.vá¡fese 
por vi·a de nego.oÜ!Jdión de :los t.ra!er a nue~s,tra ·orve.d~engta pero no se 
de•saga min ron1pa gue·rra en m.nguna ma:ne.rru sin: co'ltsuMarlo· pirünero 
ooil! Nos y 'av,eil' sülbr·e eHo nues·tra: r.e.s,puesta. ' 

Ofir.osí ya saibe1s 1o que vos hablamos· so'hl~e lo d'e la for.taleza de Sa!ll
ta ,Qruz, ved si 'es n:eces.a.rio 'para l1o que ocun¡ple a nue's'trio s·ervrici:o y ·al 
·vi en de la negociacíóni .que 1a 'tenga. klon,s·o· d,e· ,Ltl,go o otra p'er·sona o s t 
será vi1en que la ten¡ga e·l gove•rnadQ4r de 1Canaria como agot'IR la tiene y 
es-crevidnos 1o que ·soihl'e eUo hos ptar.ec:!<e:re' que· CUDJpJa máJs paTru el vien 
de ·l!a ne¡g·ociadón ipo·r~que visto n1ue·SJtro ¡pmr.ece•r .sobr:e ·ello 'l-o mlllndla!l'e~ 
mOis provee.r como viéremos que más cullJpl,a. 

,Otrosí ·El!ntendiendo en el dicho 1mgodo y vie<t1d:o e.l ca.mi·ná que lle,va 
lo que eJ di&o A:Ionso de Lu¡go aze podreis rver y conlü!soe•r si él podrá: 
a·zef1 y oon¡plir ['O que Nos ¡p.ro-me.U.ó 1por 811 dicho asien~~o o- s•i ,se~ná ·llle'Ces•a.• 
rio .a;ze~rs,e ·Otl'lll ,proviSJiónl so:br.e· eHo es-crevidrms lo· .que deHo conúwierdes 
e v.i•e•I'Ide.s ·pm'lque sepamos •&Í BJsfá vi·en proveído o 'Si mmp:lle ·qu'e mande· 
mos ptrovee:r ruq¡ueUo de otra m~ruer.a·. 

ütl'osí 81screvidno·s de eorutino 1o que iz.ierdes en I~as ·cosas ·suso-dieha·s 
y tod<llls Tas cns'as de a•queilla~ tierra<;· muy ,parltic.ula.rmenite. F.echa en la 
cihdad d•e Sevilla a veint·p, di:a.s del 'l.ne•s de junio die· miU ~- qu•inientoS' 
a:nnos.-Yo el Hey. Yo Ja .Reina.=Po-r mand,SJdo del R'By e de .lru Reina, 
Migue~ Pél'ez 'de A·lttnagán. 

[Aroh. Si.mrunJcrus. ld. id. Pulblicada 'por Dioussinagu~, o¡p. cit.] 

11, 12 y 13 

Provisiones reales sobre Antonio de Torres 
veedor de las cosas de Berbería 

Sevilla, 20 de junio de rsoo 

E1 R!ey e 'la JReina.=Mons•o de Lu,go., ... Y.a sabéis úomo, {lln ,ellasifen
to que po•r nuesiro nrand'ado se fizo con vo•s· :soilwe 1as cos!lls· d:e la Bel]:'ibe· 
ria •s1e conMene· .que No1s ay·amos de mrundar po-ner nn ~e·edor e dos, ... 
E agora 1por que Antonlio de Tor•res, cnn;tino de nue•stra erusa y co•r.te, }e· 
vador desta, es ¡pe,rsonla .de suficiendia y avilidad :para eUo. y tenemos con
f.i&nga de- que mirará y fara las oo·sas de nuBJslbro s·ervici·o. ibi'er1 y dtligel\lt
temelllte, arvemos acordado de l·e· Tl!on'brar y .enlbiar a.llá ip.O·r nues.tro Vee
dOil', ... S·evlialru XX de junio de 'MlD. 

[Aroh. Sim&ncSJs, id. id. ,puJ:>iicad!o. íntegil'llllnente pot• 
Dous·sJiJnague, ·Oip. ci,t .. ] 
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'Don Fernando y DoñH IsaiJJe,l, .po·r 'la ,gracia de U.ios, Rey e R:eina de 
O&stiUa, etc. A vo·s Antonio die ITm~r•es, cantina de IlJuestra ·Gas&, ¡salud 
y gra:cia:s. Bten •s'a'bedes oomo •en el asiento que ¡pnr .nuestro mandado ·s•e 
fizo enn Alonso de Lugo, .n.uest1:1o GotV·erruad;o.r de J.as isla:s de Tenerife y Ia 
PaJ.ima., .S:O'bl.'e !las .cosas de la Ve:rlbería •s.e cont.ioente que Nos ·hayamos de po
Ilie'l' uim o dto.s Veed:Oir·e·s .... Aov-emoá >aDnrdaodo de· v.os. nonlbran ·:c. emw:i•&r 
ai}lá po•r nuestro Veedor :para que ten.tetndais tpor N OS• y en nuestr.o. rronbt•e 
en .todo éllo conforme a1l dicho asien•t.o y a una instrueoión nuestra ·que ·pW
ra ·ello Nns averno"' dado soawe lo. qual mrund·flJmos ·dar esta: n'Uie:s.tra .cflJr:ta 
P'a:ra vos, ·que h1ego vades a las .par.tes de. la: Vifl'rve.ría dionde 1estoviet'e el 
diüho A.Jo;nso de Lugo y vos j.unte•is con é·l,pm nuestt,ro Veedor y vos ·da
mo.s ,pode'l' y facultad Don¡pllda 1para que como tal entend'a:is juntamen;t e 
con M en •el dicho negocio,, &t·ento el tenor y forma de 1os dtiühos a:siten· 
to's y iJll&t.rucoión nue.s~·ra y ipa.ra qUJe junta;merut·e ·con él 1podia.is fil,ma,L' e 
firmei·s ·en qua:1quiel' asiento ·y ,ca;pitulación e otras .e·scri¡ptul'as ·que con 
los moros e a,}tárabe.s de la dichw Ververía f·ki:éredes e ca¡p~tuláredes ty• 
ma.ndamos al didho Alnnso de L11tgo y a otras qua.J,esqui6Jr ¡per:SO'Il!lts nues
tro-s v•a.sallos y súlbd~'to's 'na,tu·rol·e.s ·que vos reci~ban, ... 1SeviUru XX de ~:u
n'io de .MD. 

[Arch. Simancas. Id. id. P.u1hlicada ínt~ramerute por 
Dous·sina:g·ue, op. cH.] 

El Rey e la Reina de Gast.iUa, e'te.---.:Oadiz, AJ.goazil<es, AlfflJqU:í's, Vi·e~ 
jos 1bueno.s onlbres .moros, n.ues1tros va\sa:llos, dte las 1pa.rtes de A.t'ritca que 
es-tén desde ·el ·c@o. de .1\Jg,u·e,r fa:s.ia e'l cabo Bojedor, ,po·r quien nos f1u·'é: 
dada la ohediencia los dfa·s ,pa:sados, ya sa'be!i·s Domo Alons'o de Lug•o•, nue·s
tro rGo·vérnado,r 1en 'Itas i1sl.as d;e 1'el1ieríife e la\ ·Palma, 1Uevó oarg.o• pO'r No·s 
y 'e.n nuestro .noniJJrP .de '118- .Qa¡JHtaní-a e Go:v·ernaciór\ de¡stas pa,rte•s•,. C'oma 
quLera que confiamos del didho kl:orrHo de Lugo que ten .todo lo qu'e ovi'e
r'e dte ha.ze.r. .miiiiWá nue•st1ro StC~rvicio y e1 vien de ,no:so,t.ros• y de esa ¡tiie~ 
rra, :como Nos ge 1o tenemna manda.dto·, p·e.ro. ¡por que és.tn me·j·or Ste· haga: 
&nvJ&mOIS wllá a Hanlbonio de· T'or¡'jes, .coDJtiill!O• dH nJU,elSitllru Ga.sia, tpta:ra 1qUie 
jurrta.mtent•e con e·l dücho nv.e·s•tro GO·V'Ptl'H'aldO'r ent.LB!nda ·en tod1a.s las co .. 
SflJS que -a:llá •s•e ·O"rite•ren die h:tz·fll' y asenltar 'Y mi.re mucho· 1)'0'r lvlotsotros 1 
wl q.ual ave;mos mandado que vos· thab1l·e de nue:s,trru tprur~·e, J,o, que· v1BII'1Bli·S 
daldte (sic) ente¡'ja: fe te cre.encia como a nues,tr-a:s 1pe•rson&s· y ,toidü lo' que 
ellos ·en nue:stro nonlbre firmaren e c&pi;tUJl:wren con: 'VOsotros· .s.e v,ois 
t_gua,rda.rá ·ent8Jl'tamenote como 1Si. N os .en pe.rsona;s lo flir.másemo:S' y otor.gá
Siemos. De SE'Nohlla a veint!Je. dí&s de j.uEin de ·quinientos &ninos. :Y01 el 
Rey. Yio Ita HeiiJ11'ru.=PO•P .mand!ld·o del Riey e :lía RJeina,, <Mig.ue'l Pé·re·z de 
Alma9án. 

(Arcll. Simanca:s. Id. id. Publi<Jad.a •}}Ol' DQ.u~stin<ague., pp. cit.] 
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14 

Los Reyes Católicos prohiben a Alonso de Lugo ir a pescar 
desde el cabo de Bojador hasta el Río del Oro y de allí pa~a abajo 

Granada, 30 de junio de rsor. 

Don Fernando e Doña Is•whel, por la gragia de Dios, Rey e Reúna [ro
to], etc. A vos Al•on•so de ·Lug,o, nueos•tro orupltán e GoiVern.a·dor en. [as par
tes de 1a Be·rve.rfa, e a o:tro·s· qua•les.quier nuestros súlbdiJto<s e natur·ales d·e 
qU:ialquier e.&tado o condigión, preheminengia ;O d•1gnidad ·que s•e·ain, a 
quien lo con;l!enido e.n esta nue•s,tra car.ta toca e a•tañe e rutañer ·puede •en 
qurulqui·e·r rrnanera: o ·por qu:aíl,quier razón t!JJUe sea, e a cada :uno de v!O:s 
a quien fue·re mostrada o el1r•WS•la.cto de ella si.gnado de e.s-criv8Jno ¡púbil•ico, 
.salud e gra.~ia. Se¡pad•e:s, que en gierto a'sien~o e ü8lpioht1rución ·que se fizo 
e-ntre N o,s y •e•l s•erenísi.mo ,r.ey Don loha•n de. Po·r.tugn:l, nuHs.t.ro hermano, 
que santa gloria .aya, 8JY un ca<})l•t.ulo Bln! que ,s.e conMe.ne que· no: ·vayoan a 
pe·sca,r navíos a.Jguno.s dre niUe.st.ro.s reino.s n<i a .fa.zer otrorus co•sas a.Jguna.s 
err la rrnar •que ay :desde ·el orubo de Bu¡gedor ·p8Jra ·albaxo fasta el río det 
Oro, ni de allí alb:a.xo, •pero que p·uedan 1r a1 saltear a los .morQs de la oo·s
ta de la diciha ma-r :por donde •sueíl•en e f,rus~a 8lCfUÍ ham ido HJlgu'no:s navío.s 
de nue.strü's ,súbd:i1o.s a lo fazer .segund que .más lar.gamente''s·e contiene en 
el diclho ·ru&ien•to; e No.s', queriendo qu•e lo conrt.errido •en el dicho ·asiento s'e 
guarde e ounp·la, ·mrunda·mos da.r 0stll1 nue.stra ·ca.r.ta ¡pat'a voso·tros e cada 
uno de ·vo.s en l:a dicha ra~ón; ¡po·r la ·qurul vos• mand8Jmo.s ·a todos ·e a· cada 
funo de vos ·que. ,a:go·ra e d,e aquí acle1runte así lo .gua:rdeis e ·ctN1\p.Iais e fa~
g'wis .guar.dar e cun¡plir en •tod•o e ·por todo .s.e.gund ~que .en e,g.ta nue•stra 
ca.r.L:a. ·se con.tiene; e ·cont.ra el tenor e fnrma• deUa •no :vad.es. nt tpasedes ni 
con:si:nta.des ir ni p·asa·r ,por alguna m:runera, •s:o. rpena que ·quaJ.esquier per
son•rus nueSitro.s súhdHo.s e naturrules que contra •ello fuer.en o pa.s:atren, 
ayan perdido ·e pie.r-da.n lns nruvío·s en que fueren, ·e todo lo .que en eUo·s 
llevar.en ·e 1truxeren pat~a la nuestra fl'ámara e fi.s·co; e ma-ndamos a todo-s 
los co!"''egidores, .rus.~&ten;te,s, •alealdes e a•lgu8Jz.ileos, merinos •e otra-s· jus<ti
cias qua.J.e.Siq,uier, :así de J:rus 'islas ele oQanaria•, oomo de la;s· O' tras gi'bdade1s e 
viUrus .e ~uga..r•es ·e ¡puer·tos de la .ma:r desto,s ·nue~stros re.ino.s ·e s·eño1ríns que 
lo fagan así pre.gon8Jr públicamente pc·r las plaga:s e mercados· e Olt•J'(OS 
lugares ;a.co·stunlbrado.s de las dicha:s gilbdades e viollas e. lugare.s. e i~las e 
puertos po·r pregnneoro a:Il!te •e.sooribruno ¡público, po:rque ·todos 'lo ·Se1J>ruili e 
ni n:guno d<eilo pueda ·pretehender i.gnorang:ia; e .fecho el dicho pre·gón, s·i 
alguna o al¡gunrus personas fueren o pas.a1ren contra lo, eonten'ido· en es·t.a 
nuestra oarta o Dontra <Josa algurrru, o ipOJt•te de •lo. en ·eJla. co•ntenido, .que 
las dichrus ·n.ue•s•trrus jusHcia·s ese>Cmten las dic'ha:s ¡penas; e los urio·s. ni los 
otro·s non fagan •ende al por &lgunru mall!e:ra, so. pena. de •la nue.sotr"a. mero
cecl ·e -de dies miQl ma.rav·edís para la nue.sÜ'a •Cámara e f.isco a ca:da 11110 

que lo co·ntrar.io fizie:re; e demás· mrundrumns a.l om.me cyue le.s' esta nues
tra carta mnstra.re que Jos •enp'laze que ·pare.sca'Il: ante Nos en la nues~ra 
Col'lte do ·quier que N os .seamos del día •que lns enploa.za..re !fa..s,ta quinze 
dfa•s ... [rO'to ·por •eJ doible.z] s·iguientes:, SO· la diclla: tpena, so 'la q,ua.l ¡mam-



163 

da;mos a qual.quier ·e.sori,bano •públ·ico que ¡para es:lo fuere llamado que de 
ende .ail que se l'a mns·kare testimonio signa.do con su signo por que Nos 
se,pamos có,mo ·S·e cuDjple nue•stro .ma:ndado. Dada en la gibdad de Grana
da .a postrime.ro día del mes de j.uni·o, año del nasdmiento de Nue.s,tro Se· 
ñor llhesucl'!iiSito de mill e quinien·tO•& e· un ·años.-Yo e·l Rey. Yo• la Rei
na.=E yo •Migue'l Pe·re.s de Almllizá!n, Secre~ario del Rey e de la Rle'i·na, 
nuestros señore.s, la fize escrev1r por ·SU mandado. 

[Alrcll. NL -da 'l'o·rre do To:mbo (Lisboa), Gaveta 18, .ma· 
go 2, núm. 6 . .Oop·i·a 01btenida gracias a la.s gesüones d·ol 
Excmo. Sr. Reotor de la Universidad de Oporto, Dr. Aman.
dio Tawtre•&, y por a•ru mediación del señor tGónsul de Es·pa· 
ña en dicha crupi1a·l, D. Emíl'io Hawdis·son.] 

15 

La Reina Juana prohibe a Alonso de Lugo 
entender en las apelaciones 

Toro, r8 de abril de 1505 

Doña J.uana, ¡po•r Ia grada d·e Dio·s ·Re1i111a de üasbiUa, •etc, a vos Don 
All·onso F\ernandtes de 1Lugo, .mi Ade.lrun1tado en •l.as islrus• ·de ürunaria e Go,. 
vernado.r de l.a;s islws dCI T.h·ooe•rife e La Pall1ma¡, e -a vuesl~ros· aJcalde;s .en 
ell dicho oofi'Cio, saí!ud e .gr•acia. Se•padr.s que a mi e·s fe•Ciha ·r:e:la.ción ·q,u.e 
quando wl@unrus •pre•sonillJs rupelan de v.o:s o d:e quaJ,q.ui,er de vos· poam f\Jnte 
mi o para a,nite las mi!s Oha·nc:ille1rías o 1pma donde· tcon der.ooho1 dreve ~·es 
presnd.e;is e m•allirata1s e toma-~s sus· bien,e.s e U1e•s f·azeiLs' ·Oih"O'S ma:le·s e dar
ño•s 1lo qual es en de~S'Cirvimien1n nue·s·tro ,e, daño de1 Ja;s ¡par:tes• ·a quienAooa 
e contra der.ooh:o .. Otrosí .que- 'VO:S ·el di:ch'O• Governado·r cnnosce:is die lws 
apeJ·adon:es que se intelr-ponen. d1e vuC!stro•s Alcruldle.s, no Jlo 1pud~endo ni 
davre;ndo haze·r, ·sey.endü todo un t,rilhull11a1 e !POr que ·a mi oomo •a Rein.a 
e s•eñoora en 1o •taJ •pe-L'tene,s,ce 1p-rovee,r e 're11nedirur IID8JI1dé da;r ·es•ta mi can· 
ha pa.Nii vo.s en la di.ctha l'B;zón• 1por ~.a, qu:al vos mrunjdo' 1q¡ue ago1rn ·C. d'e 1aqui 
a.d'ela..nte cada ·e quando ·ru1¡gunos Concejos e o:trrrus ·quaJe,squ'ie·r lpEl'r~ona 
apeJIB.Nl!Il de vo.s o d·e ·qua.J.qui·er de vo.s pa,ra •a.n'lle· el !Re-y mi señoiJ' ,e. ·p·adr!e 
admeni,stradJoll' e :gnve•rnador de•s•tos mis 'Reinos e :para anJte mi e prut-a.I8Jil·· 
te 1oB oü:llores die Ja•s mis Audlenóa¡s' les dexedes e .cons•inita:de·s· a'Pela¡r H.
bre e d'eos•en,varga;d'amente e 1Jies .otorguelüs las •a¡pelaJciones •e ·Se ·las dexe·i.is 
s•egu!ir en 'lo·s .caso.s ·e donde< con¡ de·recho devan e· 'ha: Jugar e ·ruo ge lo Íllljpi· 
da..i'S ni ·estorvedes en mt:me,ra wlgun.a. ·11or via de diret·a ni indil'le·ta s•o pena 
de pe:rtdim:ilento d!c todo1s vuestros bienBis ·e las pre:soa1'f\JS a mi me·reed. E 
otrü'SÍ man¡do •a vos el di-cho Alonsü de Lu¡go que no: consintru1s (•sic) de 
a.pel;ación ai-@Utll!B. de vuest/l'os aleaildes o de qualquier 1dellns se .i'Illterpo¡n
ga¡IJJ en nÜJngulllfLs ea'llSollJS c.ivi1•es ni -orim1nales .antes •s·1 alguno se sintieil"e 
por agravia.d'o de vue•s,tros a1ca~de·& ru.peJ'e pam runlte qu!hm con detrooho 
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de1va ·e no •pa•ra ·ante vos el di•c.ho üovenna.dou· e· ¡por que lo susodioho· s•eta 
notorio e nlilllg:uno dC' ellos no pueda •p•r·e·lende·r illliO•r·anliCia m~ndto que ·e·SJl•a 
mi carta; ~Sea pvegonada ;púb:J.iuamente e[ll ·l·as dichas islas· ¡po'r ¡preg01ne•t'OI 
e a:rut:e ·e·scrivflllllO •público e 1o•s UiliOtS nt •los ot•ro•s no faga,dle.s ni fagan .endie 
flll por ailguna mane-ra ·s·o. pena de J,a mi· me·vced e de1 dies mi·l mvs. tpfllrru 1a 
mi 'Üáan!fllra.. Dada en la Gitbdad d!'J Torü a die1s e· 'Ooho rdías del mes de abril 
año· de'!. oos•cimiento .de lllliB-S>tro s•a1vado,L' ,Je·sutcr.i·s:to die m11 e qui-niJe.n(tos 
e oi:nco años. Yo e.a Rey. Y o F•e•rnando de Qaf.r-a., Se•cre.tavi01 de la, Reina 
.nju1Bisltra •s·e·ñora, ·la riz nscvevir •p0r mandado del señor Rey su tpad:I"e A!dme
ni:stl'B:dor y Governaidolr d'e.stos .sus ReilliOIS.=En las espaldas de la dicha 
cart'a B!sbavan e•seripto1s los nonhres sÍJguient•es.=:::!Do:tor ArCihidiácono de 
TaJaV>era.=Licetllfcia•tus P·oJá•llJcO· =Franlcíseo Di as: CanciUe·r. 

[Tr!lJsl•ado d•e ll•a ·diligencia de publioociól1! ¡potr AlnMn. de 
VaJll·e.jo en 17 de juillio. d:e 1505. A:t'ch. !Mil. íLa Laguna, S-I, 
HH, 3.] 

16 

El Adelantado funda la iglesia de San Miguel 

La Laguna, 14 de mayo de r5o6 

En la v·iUa d¡e San ;Qristúval que. es en la: •isla de ':I'enerife, ju'eves 
catorz·e días d•el mes de Ill'a'Yo del n:a:scimi·en!fo, de ·nue.s.tro Salv!lJdor Jesu .. 
o~\l.'sto d1e mHI e quinie:rutos e •seis año-s, •a.nte•I venera,ble •&eñor- Don Bwrto
lomé Lótpez de 'l'lvihaldos, ·ca,nónico e .ma81Stbre .escuela de la Tg'l81sia Oaibrte
drul de la i-sla de ürand 10ana.da, Provis·Otr ,ge'llietraJl en :lo· es1ptiJr.ituaa e te•n
poral en todo 'e•l ·oibis¡pado de Oruna.ria, ,po•r e1' mU:y RJvdo. s,eñor Don Diego 
de Muros·, Oil:Ji.s¡po de ürunalria,, del,Qons.e,.jo de ~su1S' Alteza•s ·e. en; :pre•slencia 
de mí Se.vas.tiáln P'áez, e:sol'livano púb'l:ico de la 'is•l'a de •':flen¡e.rif.e· e d1e lois 
test1go:s de yuso .e,.sol'litos iSIU•S nonlb:res, ,pare·s.ció y pra.s,en.te el muy ma¡g· 
nífico seño.r Don Mon:s'O Fe·rnández die Lugo, AdelM1tad'o ·de las 1i•sla;s de 
08.!IWJr:ta, GoiV·e·rna.dor .e Jus·ticia Mayor de 1.as ri·slas de Tenerif.e e de Sam 
Miguel de la PruLma \pOr sus Altezas e di:x:o que· p01r .quanto su Señoria 
qui!eve 'Hdif.icar e co'll!s·truir una Iglles·ia de }a, ald·vocaiCión del i})lie:naventJura
do arcái1!get1 Sa:nt Mi¡guel, :por ·s•e:rvicio de Di,o.s nue·s;t,ro 1Señ01r e po:r 1a 1m u· 

·Ctha •e grande devD'ciión que ·su ,Señnría dixo 'tener co•n •e1l dkiho: f\a.ll!to,lbien-
a.v·elllturoo'O, en estfll villfll de, Sa;n C:t>i•stóv·aJl ¡fre:IlitBt sus casas, e 1poll'iq.u e 
quie·re do,ta,rJe .de cierma .re!lllta., con retienoi-óti de,l j1us rpatroll!atus, por en:
de .'pidió al dieho .s.eño:r Pro;vis1o•r, ,pues l.a; oa!hsa .es ¡pía, ¡para ·e•l se.rvi{)t•o· de 
Dios, que die-s•e e ;pJ'Ie,srtase l·icell'C'ia, consent1mi1en.to ¡pava :ha;zer l•o· susodi
ciho, 'a:sí como Provisor e 1iuJgar~ten·i•a.n.te del Seño·r Obi•s1po, 1l.a ·quail lioencia 
dixo que le·,ped}!a e pid1ó elfiJ fllqueilla vía •e manera •que. mejor podía e de 
de.rec.ho d•e.vía. 

E luego ·el dicho •s·eñor Provisor díxo que ovey,endo .que la edificación 
e conslbrución die la: dicha. lg'J.esd.a hera serviocio de Dios, ·porque¡ allí .a.v.rá 
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c~WeJllane·s te ¡pers;onws wlesiá:sttioos ·e s'e•rá servido e ho111rado e1l oUJlto di
vino .e J.os vecinos y moradoil'es de.sta isla te,rná:n máJs wpavejo dte dJevor 
oión, I.SeguilJd e1 did10 ·s.eñor Ald•elrulJtado qui!e,re ed:ifioar e hazer la dicha 
i.g1le.s"ia, tpm ;tMllto dixo quél, como Provi's'or . e, oonw l~rnarteni·e·nte del di,
oho se·ño.r OibiS~po, daVJa •e di.o J.ru dioha lioenc:üa •e. faculotad• :Para que:l di<Cho 
señor Ade.lantado ·edifiqU!e e oonstru.ya 1a dic:ha igl:e.sli·a e.n ellloga;r ·suso
dicho, que es .en ·e·sta "is•la de 'l'enerife .en la vllla de San IGristóva.l fríe·Illte 
la,s dichws oBJs8JS d:e la mo;rada del señm AdteU.antad:o,, e ¡para .q:u·e ]a d.ote y 
retBtnga •en sí e1 jus :patronad¡go todo y en la manBlla e· :s,egund .de yuso se 
coruti•ene, tes.tigO's que fueron .presel1ltes eillicenciado Juan Ortiz de Qárate, 
R!Bfo:runador d<es.t8Js islas, .e el bachille-r Allonso de Beltmo•nte e Juan Yanes·, 
clél'igo, e Juan Blas, dé·r'Jgo. 

E ~~uego el didl1o señor Adelaiiutado dbw tque 1po•r .ste~:~vicio de Di;os 
nuestro Señor e J.el bieThaN·e·rut:urado a.rcángel San Mi¡g1Uel d;ixo ·que •seña~ 
tlava e -situa·v·a e señaló ·e situó ¡pa.ra la •edi.fi.e8Joi.ón ·e con1s•trució1"1 de la d,L
cha iglesia ·e para :los capeHanes 'que en etlla ¡p~:~ese•nt8Jr61 •e:l d·icho s:eñor 
A!de1run;tado oinquent&. mi.U mrs. dre•s•ta moneda de tOanaria de renta .6/n 
c8Jda un año para ·s.i,eullH'•e jamá•H en esta man•eva, los vei!Thte mill mrs. eu1 
e.l he•redamien;t.o del Real61jo ·e los .diez mi'll mrs. en -el heredamietüo üe 
Icod<e que son en ·6Js.ta ;i,sla de T.ene·ri¡fe •e lo·s ve·inJte 11niU mrs. :en ·el he•red/a; 
mi-en too .d·e los S.a:bz'e·s, qu,e. ~·s e•n a a isla de San Miguel de ·la .Pruloma, paga
do.s ·estos -dicihos cinque~ruta mm mrs. por lns tercios de cada un .año•, .que 
son de quatro en q.uatro. meses, que ·comie.nga .la p.rin:lle1r.a :J>ag'a de los tdi~ 
oho.s m~:~s. de los v.e.inte mi:ll mrs. del Realejo de o¡y día ten adielJJante pal'a 
si·e•n1p.re jamás e los diez n1ill ;mws. de. Icode desde ·que comience, a rle·Tht8Jr 
el dicho heredrumiento e los veiillte miU mr.s·. de :los Srubze.s,, asim:üsmo 
de·sct.e .q,ue oo;ffiience a rentar .etl di'Cho ih¡e.redami8¡Thto e yo el dicho Ad·e:., 
la:ntado tengo de tener lo•s d.ichns cinquenta miU mr·S. -de renta en cada í\ln 
año o qui·en yo s•eñBJlare que los .tenga ;pal~a los de•s¡pender ·e grustar en ~~os 
edificio.s e ca¡peUanes de la dicha igl•esioa ry estn 1por que yo so.y !Jlrutrono 
a:nsí :p.or dar (lOmo do· el sueto. ~pa;ra faser Ja dioha igle;s,ta, como ¡por dar 
~a r·eThta con que .se edif1que e después de edifioBJda ;se mruTLtenga e<l eap¡e
llán o owpell8JTLes que en ella .preseThta·~:~e-, en lla qual dicha edificaoi.ón te. 
pl'esentaoión 'YO el diaho A!de;l<antBJdo tengo de flllS·er :6f i.nstr-ui.r e res,e·rvo 
paoo.mi ~e ¡para mis -hieil'edero:s e subce-sores e para lüos que de· mi o de:Uos 
(}V1eren .eabsa que yo señalare que .tellJgan •el jous ¡pat.ronBJtus e lo sus'Od~
oho, aJSÍ 1por contreto entre bi:vos como •po.r qua.llqui•er última vo1untad, e 
que en ~~a orupilla p\rinciJpBJl ode la cLioc;ha -i~lte,s:ia ih:a de- ser -e .tengo de f1ase·r 
mi enterramienmo e de mis decendiente.s, a:sí por 1se•r y·o el que. ±'algo Jo 
susod1ioho, como 1por ·ave<r ga;nado esta di.C:ha i~s~a d:e los infie.~e,s· enemigos 
de nu61s<tra Sta. Fe Gatólliea y ·e·n :la mane;ra que idkho <e,s .e con vetellJCli¡ón 
detl jus ;pBJtrOIIlJBJtus, COill !bodOtS rr·OIS ih:OllOl'C•S •C tprem:iJnenciBJS •e pl'e•rrogrutiva.s 
a ello anexflis e cO'ne:xlfliS, flli8JO la dicha edificación de 1?- dic.ha igl·e.sia e 
do la .oantidad de .m<r·S. •los quales han .cte. ser tpBJgados eTh la maner.a que 
dioho •e!S, con tal eargo e cond:ición: que dando y-o estos dioh01s •cinquenltai 
mill mrs. de ·renta e.n cBJda .un año en ortra par.te e lheredamte:nto quie· yo 
s·eñalare o d:wTLdo yo treinta e ·Seis fBJnegas de tierra de trjjeogo d·e~ la medida 
de[ Araotava .qual yo má:s ql'isiel'ie dar ;},as· d·iohas tierr.as: o los diChos cm
que.nta mill mr.s. de renta en o.tra parte ,SietguillcL dicho .es, en ;}'as dic.hias 
mi·s he1redades qualquier de.llas qued•e siTL triiburtn alguno ;para !Siien:pre 
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jamás llilbl'es e ho1ri'Rs de todo trilbuto ·e r.enta, o;.e¡gu:nd d.iiciho •te.ngo, iJlN'.a 
lo que[ .todo 'que diciho tengo ~on¡plir e 1pruga,r e a,ve.r por firune o!blógo a¡ 
todo.s .mis IIY.iellies mueba.e.s ·e ra,ices, :avidos e !por a.v·er. Te;s,ti.lgos lo.s di· 
ahos.=El Adela·rutado.=Bartolomé L6pez, Pro•vlso.r.=Fooha e otorg.ada 
e-sta dicha carta en la villa de .San Gri·st.ó.va:l dentro en las casas de la mo~ 
rada del .s·eñor Ade·l·ant.ado, día e mes e ·año.s JSusodichos.===lTestigos lo·s su· 
sodichos. 

[Jtegis•tro de Seiba·sMálli Pá:eoz, 1506-1508, fol. :559, Airchivo 
hisMrico de 'Pl'OI!·ocoilns no.t.a.riales de Tene·rife·, U·eg. núm. 2.] 
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El Adelantado instituye su Mayorazgo 

La Laguna, 19 de mayo de 1515 

En e.l nonhre de Dios Todo¡proderoso, . . . se,pan 1todos. lo.s ·que· -Blsta 
escri'tura de mayoraZJgo vieren, -c01mo yo Allid·ré•s- .Suar.e,s Ga1linwto, veci· 
no e regido·r de la isla de 'l'r•ruerife, en noillbre y por vintud del <poder e 
ins1ru:cción que tengo del Magnífico Señor Don Alonso Fe·rna.ndes de Lu· 
go, Adel<antado de l·as islas de Ga,O¡aria, Go·ve·rna.cto·r de. las isilia:s· de Tiene
rife e San Miguel de la Palma, ,por ~.a Reina Doña Juana nue;stra se.ñO•l'a, 
cuyo te.nor, de verbo ad ve'f·bo.rum, es e·s-te que· s·e. sigue.. 

[Sigue el poder de·l Adeilant.ado a favor de Ga;lliruwto·, lfl'Rra que ge-s
tione de la Hein.a la faoultad pal'a i.ns.tituir mayor&zgo y ¡para oto,rgar la. 
eserHura -cor-respondiente "en Don Pedro Fernallides de. Lugo, mi hijo, 
eceü:>to e·1 ingenio y heredamiento de Da•bte, que tiene Go:n·zailo Y·ru1e·s atri
bulado, y d:e·l .majuBlo que ttengo -e·Ili Teg,ues,te ", cuy·o pod<e;r .fué exrbendido 
en La Laguna el 8 de octubre de 15-11, ante el Esorlihruno )S·elba.stiá111 Paetz, 
s·iendo te.Stt1gos Don Antonio de üara:y, Obi&po d'e Seba·s•te,} .y el Br . .Pedro 
López de Vergar-a. 

·A -corn:binuación, la-s in'ltJ·uc~iones ·de Don Allonso de Lugo a Grulli
nato., ,g,oibfle las 'COl1td:idoJ1Je,s del .InayQor&~o .que IPN'tenidía oontSmiJtuir .y ~a 
oai~ta de la Reina Do-ña J.ua:na:, auto1•izando la fundadón, dada en Burgo~ 
en 1.8 de felbrero de 1512, fiJ·mada ¡por e.l 'Rey non IF:ernando en su non(
bre y ¡por el Seci•e.tario Lope GonchiHos.] 

P.o;r ende yo, And1.1é·s Suare.s GaUinwto, queriendo .us•ar y usand{). die 
la fa.cuHad y lü~eneo1a del dic:ho señor Ade1lantado, ·concedida y oto1rgada., 
oto•I'go e conosco ·que ·elli nptnbre del• dkthO• ·s·eñor Adell•runtado, hago ¡y 
e·s·trublezco ma'Yorazgo y doy en donación perfeota y acabada fechas entr·e 
v:ivos., a vos Don Pedro Fern:ílndez de Lugo, hijo mayor legítimo del di
cho Sr. Ad. que e.&tai·s ·presente, los !bienes y heredami·e.ntos siguiente.s del 
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dicho Sr. Ad., convi:ene a ·sa·be·r: e.J ·tí1ulo y digmlidad derr Adelantamieruto 
de -Ganwri,a_.s y las orusas ¡prin,ci•poales del dic:ho Sr. Ad., que ,s,on ·en •la plla¡z:a; 
de M1 is.J1a de Tenerife; e.l 'he•redamie,nto y lu@ar del Real·ej o, que es en la 
dioha i&la de 'l'ene.rife, con •&us a@UB.Js ·e< tJi.erras e ·ingen1o,s· ·e ·sfiie<I'Ira -de 
ag-ua, ·e mooliilliOIS· ·die pan, tributo's de v·iña, •ca•s!a.s y huel'lta:s., co'll! ~odos· \S1l$ 
té·rminos, e·ntradB.Js y sal'idas, con :toda·s las o1r&s cosas al se.ñorío del di
cho lugar y heredamiento· anexo•s y •peirtene.soientes, y el,v.a:lle que d~oen 
de Icode, que es de.J di·cho s·r. Aid., .COill sus .aguas, !tierras, ·:üngenios y mo1i
no de pan, con todo lo otro ne.l didho valle anexo y perte.ne·scie•lllte, y seri~ 
cavB.Jllerías de tiena de riego que el dicho :Sr. Ajd. -co1npró del,Ldo·. Moxi
ca, del Oons•ejo de la !Reina :1UeSitr-a spñ.ora, que son en Taoró de-l 'Araota
va, y o1ras seis -cav•allerias el~ tiena de eie¡go en el Araotava, que .conpro 
al Ldo. Santiago, del dicho ·Oon,sejo, y OltNtS s{i,i·S •CB.Jvalleríorus de tierra<> 
de ·ri:ego que conpró B.Jl Dr . .Oa·rva:jrul, de1l d;icho• .Qo,ns·ejo. de Su· All,eza., 
en ·el dieho va:lle, y las .tierras de 'Dacoron1-e, •que ·son de· s•eeruno. y an pot· 
linderos de rra una ¡pat'te la mar y de la o•tra: t,i,erl"B.IS· de •GuHlén tOB.isbe:Ua:no 
y de 1a otr.a iierr.a•s de JuB.Jn Fernándes, ¡portugués, ry de .I•a .o,t.ra parte lel 
barranco que dicen de Gua:y.onje 'Y de la otra. ¡paJr.te: tie.rras de· Alviaoro 
VIRes. Y ciento e .. trejnta f·anegas de s·eca.no, que :s,on enlbre ·e>l d'i,CJho: Rle·ale
jo y el Ara.o•tava, l•as .qual:e·s so.n entre dos barrancos· e do.s loma:das d'el 
mar a monta:ña., y dos1oi·e[}]tas fanegas de •S·eoano 'que. ·S•On en-cima del in¡g.e
nio d·e Icode, ~os quale·s dic!hos he·redamient.o-s y ·tierras. ·s·on del dicho 
Sr. Ad., en la dicha is,lia de 'feneri:fe, e más Uln in¡genio en el vrulle de le;; 
Sauzes, con ,su agua .e HerrB.Is de sequero ·e con todo lo· •a ello B.Jn:exo e pe\r
tene•s'Ciente:, que es del didho Sr. Ad. en la-•i,sil•a de Sa:n Miguel ele l'R Pa:lma. 
y todas las 1i~rra:s d·e ·s·ecruno. que oy día- •fi.ene 'Y pos·e·e el' di•chn Sr. A'Cl. •en 
la dicha isrra d:e l1a Pa:lma, que ·S·on en Tena¡gua y Miroa y e1 HeUeoc,.hwr 
y ·tod·as las otras tierra:s que Hene 'Y 'posee e•n la: di.cha. iLsla: d.e ila Palma, e 
el derec:ho de pa~ronazg.o de la •igll·esia del Se.ñ01r SB.Jn Migue11 de Tene•rife, 
donde a de ser el ente;rramie.nto del dicho Sr. Ad., con todas lí!.Js prelhle•· 
mine~ncia·s, honras y dign1dade·s e presentaciones que 1los ¡prutrono·s go
.oon, los quale:s di-cho·s lbi,ene·s y heredami,e.nto•s de suso 'conrbe!Il:idos:, yo el 
dioho And•rés Suare•s üallina:to, en e1} di'Ciho nonlbre e ¡por :v1l'ltnil del diCiho 
poder e facultad, e-stab1lezco e doy en ma•yor-aZJ@O· :y donaoióillJ JpGtrfwta y 
a.cabada fecha erutre vi,vos e non revo-cable, ;palra agora 'e para ·sie11¡pre ja
máJs a vos el dicho Don Pedro de Lrug.o, .para que íhayB.Jde& todos 1o•s di· 
ohos biene·s, de suso contenidos en nonhre y •Utulo die mruyora:zgo en esrta 
man,era que ·e:l dicho Sr. Ad. 1enga y 1pnse·a todo·s rros d~dhos heredami:Bin
tos y biene·s en todos los días ,d1e su vida y -gnce de. los flruto-s y 'I\e111!t•a:s d1e 
ellos sin disminudón •aLg.un.a. Y 1que des1pués de lo-s día:s del dicho ·señor 
Aderran:t.ado !Vüs e.l dicího Do.n Pedro de· Lugo tm1gais y tpose.ais los dicho~ 
biene·s ¡por el dicho •tíotulo de mayo·raz¡go en !todos· l.a.s dias de· .vues1Jra vida 
y ¡go.oe!i's y lle!Veis los frutos, renta-s, 0squilmos :y pro!Ve·clho de· elllos :por 
título y .en non'bre de mayorazgo. Que tenga:i.s. ipO:der y tac.uHad d·e· d!ejoa•r 
eil diclho mayorazgo de-s:pués de vuestr.os dfas ·en: uno de vuestros :hij:o1s 
vm~one;s legítirrnos, qua[ ·quis.iérede·s señalar, 1para: que aya 'Y e•rede .ef dicho 
ma•yorazgo 1e después de.l dicho vuestro fixo ·que vos señruhkedes lo íhaya 
y herede su hijo y n~eto y v'isnie.to de g11B.Jdo ·en girado. y otros sus delsüen.
dientes il·egitimos varones y en de.fe{)lto de desc-endientes varonGts del dicho 
vwestJ.'lo hijo, que B.Jsí nO!Illbrár.edes, lo hagan y hereden ·sus hijas· legí•ti · 
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mas, ql'Vefi·riéndose :la ·ma:yor de ellas· •a la menor, ... [:Sigtl!e d\e,trwllando 
el orden •Suce.sorio] en de,sJ'.allecimierulo .d·e los dichos vuestros hij•OIS e; 
hiJws e sus d·e,gcenofJI-en•tes va,rones y hen.bras hagan ·y hfill'ede:u eol dich.o 
may·oraZJgo Doña Beartmz .de Lugo, hija legítima del dicho .s.eño·r Ade~an
tado, e does¡pués de sus días su:s hijos e descendielll{tes varone•s legHimos 
y en de·f.eoto deUos· :}•as henlbra:~, .gururd.a;ndo' ·la íf.o;rma e ,o•r.den ~&usod'i•Ciha 
que se ;ha de guardar en los .hijos de vos el dioho Don Pedro e de sus des~ 
csndiootes y en defecto de la dioha D.oña Bea.tri.zJ e de SiUJs hijo·s· e descen;
~ientes varones e henlbr-as, haya y l;tel'ede.n lo·s dichos !bienes e~ pari·ente 
val"ón más proj:lin.quo de.! dicho .señor Adelantado y si hulbie.re düs o más 
en igual grado S·ea pred'B!rido <:Jl mayor de .día:s y si fuese descendiente die 
v·arón se ,p:refi.era •aunque sea me:ruo•r de días ·s•ea ¡preferido ail descendien
te 1por henhra. [·Continúa detallando las :precedencias .. ] 

Otrosi, con coiJlidi.ción que después de los días de v.o.s el dic:ho Don Pe
dro d·e Lug.o la ¡pe.rsona qu~:; hereda·re el dkho may.orazgo se, no111lbre ,y 
llame Don A•lonso Fe:rnández de ·Lugo. y trBJiga las a.rmas del dicho señor 
Adelantado 'Y de es.te inismo nonl])l'e s·e Uamen todos los que. hereden :e1 
dicho mayorazgo, ·pa;r.a: s.ren,~Jré jamás; y quando J.o heredare henbra que 
se .. llame del diciho a:pemdo ·de Lug.o y que su marido 'traiga las armas d&l 
di-cho señor Adelantado y de su linage a la .ma.no d:m'echa ·y .que• el prti.
me-r varón que :naciese de la 1\a•l hija •Se Urume ,U,on AJlonso F'e·rnández :de 
Lugo y tl~iya las diochas armas y si non .se quis.iere Jla.mar de ·es·te nonibre., 
que ~o haga y herede el hijo s.egundo de l·a: dicha hija que qui.siese ll'a
mársele del dicho nonlbre y traer las dichas armrua. 'Y ·siÍ ni111guno de. lo·s 
dichos hijos de la tal ihija n.o se quisies.e. llamar de-l' didw nonbre y t:raer 
Ja·s dic.has •llJI'mas. ·ve.n.ga y pa&e e.l diclho mayora~go a la ¡pel"sona que halbía 
d& suceder, •si 'la dioeha hija ü sus. hijos no. fue-roo na'Cid(lls, con .trunto, •que 
se llamen el fLicho nonbre y trmga las dicilia:s aJrma:s •. 

· Otr.o.sí, .que dic:ho Don Pedro e sus des-cendientes. ·wsí va-rones como 
henbrws, ,que heredaren ·el dicho ma,yo·ravg.o en la mane.ra que dicllo e:s, 
palra: s•ien¡pre j BJmás .sean olllJ1gados a dar a cada uno de sus hermanos le,
gítimos., al v·Rrón un quen.to de mrs, y la he.nJbra un quento y medio, ;Y; 
que los dé al tienpo .que ,g,e oasare·n, y .que entr61trunto les· de· wl·iment•OI se:· 
gún la ca.Mdad de .sus personas, ha&ta que 'sean de edad, el va11~ón de, so'bl"e 
ve•inte años, y la henbra solbre quince año·S. 

Otrosí, que qua:1quier he.rmano o hernta:na de~ q¡ue hubiere e>ste ma
yoraZJgo, sean obligados a se ca:&a,r, ¡po.r mano del di·ciho. mayoraz¡go, y con 
su -consenthni•ento; y si se casaren sü1 :::us licenoias, queden a .vol:unbad 
del ,mayora2lgo, e1 de .da:r los dichos mrs. ·para sus oasamiento.s rO· rw, :p~ra 
que sea obJigado a los casar como co•nvenga ·su linage y ·es:tado, ,g¡ien.d.o 
Ueg¡BJdo•s a la •dicih·ru •edad y sino fi,zi.ere :que. •Mlo•s se ;puedlan oas:a1i ,g,in •SU M
cencia y cons·e.nrt.Lmienio y todavía sea tBntido de les dar 'Y pagar los d1r 
ol101s an11s. : 

Otrosí1 que si al¡gún he.rmano o 1he•rmana del •te·nodnr de•l di-cho mayo
razgo, quisiere enkar en reH,gión, que ·haciendo p'rofes!i6J.1' en Orden IB:pro· 
bada, que.J dicho tenedor s•e•a olb~iJgado. a drur al•val]'lón ire'oientos mil mrs., 
y a 1la:s 'henbras quimento& mil para que. ¡puedan ·d'1E1p0111•eir de SiU ám,im6J 
y dar a los monas.teri•O•S don!de ootraren. 

Otrosí, que si algún herma:no o hermBJna del d.icihü :tenedo.r, fBJlleciere 
sin llegar a la edad y sin ser casado., que puedan te;s·t•aJr y mmda1:r hast.a 
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la cantidad de trecientos mil mwra:vedise·s y eJ dicho ·tenedor .s.ea o'bli~ar 
do a los .pagar a las ¡personas o -Jugares donJde, !mandare e1li dioho su hielr· 
mano o hEllrm~SJna. 

Otr.osí, ·que la di{Jiha suoesiún de ·e•s!te. ma¡yo¡r.azgo non ¡pueda ve.ni<r ni 
ve,nga en fra:iil·e ni monlja-s- ni clélri,g1o de Orden satCrO' ni en Jp8!rsonB:- de l.a 
Orden d1e San Ju1wn -o de -Galatr1wa o AloáJJ.1,ta!'a ·y ·en .tal cmso venga a1 .si:. 
guiente ·en grado como si tal 'Clérigo o, fraU.e no fuera nacido . 

.Otr-osí, -o0111 {'Oilldición que. vo.s ell di·cho !Don :p¡edro, y todQis 'los o!ÍJl'OS 
que ihubie.re'n de halbell' y heredar los hienes de,ste mayorB.lZgo en :lifll ma'· 
ne-ra que. dicho es., lns haga.de.s y teThgades y iha,gllliTh ·Y .tengan ·los diiOho¡s 
bienes y cada oo·s•a y pa,I'tte de etilo potr título y en nonblre. de -IDII:!YD'razgo, 
pertpettuamen:t.e ¡para sie.mpre jamás, con los víncuil.as, cláusula-s, sustitu
ciones, reglrus sus·odic!has y que vos ni otra perso;1.1a qU'e· ·sucS~diere en.loJS 
diohoe lbioene·s no los podades· m puedan y¡ende.r ni BlJlpeñar, ni dar., ni tro
o&r, ni -oa:nlbia!r, ni enagen:a-r en pe•I's·ona atl¡guna, ni en Iglesia., ni Mona.s· 
t8!r-io, ¡por ninguna caus-a neees;lrioa nli volunta:ri•a, e•tc. 

[tSi·guen }ws condidones .gener.wl•e>s.] . 
El qua:l diüho mayO'razgo yo, Alndré·s Xuar.ez tGwllin:wto, ·en nonib·re del 

dicho se•ñor Ad8!lantwdo y en virtud del dicho su pode:r qu:e dél tengo; qu~ 
de •su,soo va inco;rp;oreado e inse-rto. ·e por v·k·tUld. de la dicha insiiJrución e 
de la dicha licencia e facultad de Su Altte.za, hago· en vos :el tdioho Don P·e .. 
dro de Lugo, qüjo del dklho s·eñolr Ade1lan:t•ado, ¡p·ür lo.s muohos y il:menos y 
1-eal•e:S Sel"vicios ·que •VOS ha:bed·es fecho a:l .cJ.iclw •señotr Adelwnt.ad.o, ers¡pe.·· 
ci,al1me:nte potr que sienpre avei·s ·E:reid'O muy olbed.Le-n.te. a'l dicho :seño•r Ad'e
~anta:do y os casastei•s por ·5U man.cJ.ado ·e con e~s:te· acue,ooo de. ha:oero·s e.s
te mwyora~go ·e !por ·que mueblas e dillvers•as veoe•s 1por su mandado h!a.v·eis 
ido a la col'te de Su Alit.81za a ·nJegociar con Su AHe.za, y 1por •que e-st:and:o 
oo:nquistando ~·a -dioha Í!Sila de T.enerife rtuiho n.e-oesidad de g'ente>s, ,b>a8lt•er 
c.Lnüe<Il!to y ramma·s, ¡pa1ra •aooba•r de ,ga:nwr l·a dioha isla vos -eThp:eñ-6 y VIOIS· 
J,o cons·entis,t.eis y orvis!te-is 1por bueno, e, ¡püll' q;ue. .por '8\U mwndado muchas 
veces· fuisteis a ·He1rra de mor.os, en sie,rvicio de Dio·s nue.st•ro Señor y de 
la 10orona Real' de, estos Reino-s de Oas·t~lla e del dicho· ·s·e·ñ-Oil' A:d:e:Jiantado 
en ·su nonbr.e e :pnr que. de· .t.odo's estos dicho1s ·Se·rvici'os :ha veiDJido mudha 
onra e ,provecho al dioho 1señor AdeJ,a;ntado •Y 'ruu.menta-oioo de. 1su·. ma'Yo'r 
e&tado, :todo •l·o .qu1a!l ha sido causta de s'e halbe.r ,ganado· 1todas 1Las di .. 
chas pre.s·a:s y hereda.Jd·es de que VO's ha¡g:o .8's,te dicho: mayorazgo -e;n el ;'d'io; 
cho non.bre e po.r IViil'tud de.L dicho· poder e :ins1'rl!Oión e· licen¡cia d.e. SUI 
Alteza, que d·e •suso v·a ÍlMe't'to· e· illlcOt'polrado. 

Fe.oha y (}ltO•l'gada e·sta dic·ha ·car-ta de mayQII•azgo, ·en J.a mane'ra que 
dioho es, .en .La vill·a: de Medina deliOanp'O' ·a ·i'lo:eilllta dí•as de.}¡me·s· de ma'rf
zo año· del nascim1ento de nuestro Se·ñor J,e.sucri,stü de· mil e .qu·in1iientbos 
e .dooe años ... testj¡g.o's ... ·Diego Felr-nánde·z de Me:r-ca:dO' y Andirés de Gan· 
gas, -e·serilban01s 1Jl'Úibl1icos ... e Juan Daza, fixo .de IQri.stóvrul die Bwadilla._, 
tregidQir de la d:Lcha villa de Medill!a; F't•anc:i,seo· de IQa,sa:res, ·estante! •en d1ir 
oh a •v1Ua de M'edina e Anto.Iín :Ma:'l'tíne·z, ·ve'Cino de l·a dicha villa de Medái
na, 61 :por que y.o -Gil Ruiz de la:s Hera,SI, es,Cir.ilhano ¡púlbüco dBJ1 núrn:e.ro d'e 
El'Sta viUa de Med·ina de¡l Oan po., a11te• .qt~i·en .s·e· 01borgó la dioha escri
.tu.I'a de mruyorazgo en la mane.ra s·usodicha, tWil' cono()ía ·wl dicihoA.ndrés 
Xua,l'ez GwllinaJto, que oto-ngó la dicha escl'ituira de may·o·raz,go, me ¡pre.sen· 
tó por •tesHgo's a Rodr~go Bor.rero y a 'Be.rnar:din1o Núñ:ez y a Francisco de 
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Morguer, ~SitaJnte.s en }'(1; dioe!ha villa ... [A•quí e.} ju•remento. die e·s1tos· te sti
gos de conocerlo y ·siguen las· fir¡mrus . .J 

En wa villa de San <GristóvaJ, ·que e•s en1 la is~tt: de T~nerife.~ .a diez rt 
nueve días .del me•s de mruyo1 año, .del nas-cimiento- de. !IliuJe,g.ko Sal.vador 
Je>Sucristo de mil y quiome.ntos 'Y quilllce año-s~ ·en •pr·61se,ncia. d!e .mí, ·e1' ¡e.s.
orl,bano e tes•tigos d·e yuso ·esor~ptos, ¡prureció rP'r.e.sente e.l Mu'Y Magníf1co 
8-eñar Don Ailo·nso Hernande1s de Lug.o., AJdelaillltll!do de la•s, ·~sla.·s de Cana
ria, e dijo .que po·r quanto Andrés Xuarez üaUinato., en no•niblre ¡del d:icho 
seño.r Adelantado, po·r vi•l'!tud de •SU ¡pode•r brus•tll¡Ilte, qu•e 'pwra: eUo .tuvo• e 
d•e una insltrución que •el .s.eño•r Ade1•aJntado. le• dió e ¡porr, vtr.tud de runa 
carta de dicell!cia e .faouHad de la Re-ina Nueslkru SeñOfra, fizo y !Cstrublooió 
un mayorruzgo en D.on .P·edro ·de Lugo·, •su .Iüjo· mruyo•r legí•timo de,J dicho 
señpr AldeJantrudo que ·rus1mismo eSttaJbru rpl"esenrte, ·e después de él, ·en ·sus 
hijos e deScendie-ntes y •O•trrus per-Süina.s, del iUtulo y di•gtnidoad del Adel·am.· 
trumiento de 1Caonaomas y de sus cas·rus principales., que son ,en la pbaza de 
'l1enerife; ·e de sus h81redamientl.os de~ 1uga·r d•el B,ealejo., .que ;es 1e:n Ja di· 
cha isla de Tene·r-Ife, ·con sus aguas e tiell'ra·s e ·in¡genrios., moli•no.s !e tribu· 
tos, viñws e ilme•r:tas, coo todo lo• o•tro m'Lexo •e ¡pe·rttene,süiente· al dicho Jiu,· 
ga.r; ·e del va.Ue que dicen de lood;e con •sllls .ag.uas -e Jt~e.rr.rus e¡ ingel]:l!ios1; td;e 
la¡s .th~-rrrus de Tacoronte e de otr.SJs de¡ •seeano q,ue son en el Rtealejo d.el 
Arlllotava; de utras t1erra.s qua son ·encima de.l in.genio de Icodie en: Ja d1· 
oha i•sla de 'l'ene•rilf·e, y ·el dB'recho c~el•prutroroo.z¡go de ~~a ·~glesia de San· Mi>
guel de Tene;rife y de un ingenio en: elwa¡lle de !10's S::tuc:e,s, .que .e,s en la 
is.l•a de San Miguel de la Palma, con todo Jo a él anexo y de todas las 
o·tras rtie-l'ra.s y heredrumiC~ntos que e-l dlicho ·seño.r Atdie1anll8Jdo tiene y po~" 
see en la diciha. ~s1l·a de la Palma: con d81rta·s condic-iones., •S•usii.tucio:Qe·s ¡y 
prohibiciones~ ¡pe.nEVs, cláusulas y víncu~·o's e fi!rmezas, como en la d·ioha 
escri·tura de'l dicho mruyo·razgo má:s lSJrgameillte se contiene, .que f'ué h~ 
oha y otongada en .~a v·hlla: de Mcdina de~· 10anpo JEIJ lkeinta d~as d•el mes de 
marzo deil año rpaS'ado de mil 'e quinie-1\tos y dnce ,año-s, ·ante Hil ifiuis da 
lrus He•ras, ·esori1bano pÚ!bl·i'Co del núme·ro de la d~'Cihru viUa, ·e 1po·r que 1a 
dioha. •e;s,¡:Jdtul"a de ma:yma·z¡go s·e hizo IY oto•r.gó e.s.tanclo. e'l dioho !Sefio.r 
Adellruntado ause11¡te en la ·isla de 'renieriffll, y ago•ra ·el ha visito y leído y 
entendido la dioha •esori·tura de ma'Yoraz.go ... dijo el dicho s·eñor Adel·an
toado que ~i!ña.d.ía 'Y añadió la·s cláusula,s ·sLguientes: 

•Conviene a S'aJbe;r que quarenlta ihrunegas de ·t~e·rt'WS de regadío ·que 
son en ei diooo rí-o de ilo;s rSauoes, .que e.s ·en la .dfoha is'J.a ele 6;a,n M:igú811 
de ~a Prulma., que después a:dquir:i·ó e 1huho• qu:e •&quellas dichas qurure111lta 
f•anega•s de tierl"a de rega.díü, añrade e ,inconpora a•l diclw mruyora~g·o ¡para 
que s-e,an inruliena:b~es· e indivisibll·e•s, ·según e de la manero •que :s.on 1J'Os 
los •otro•s bi-enes· conten1dos ·en e!l mruyo!l'azgo•. 

Irten que :todos los lb'ienes 'Y haciendas, ·va.sallo.s, de•reclws y ·a;cdi·ones 
que en qualquier mane·ra y en' qurulquier 'Vía •que s:ea, que d,e: aquí 1ad e,· 
lante err di.cho ·S•eñor Ad:e·]anta.do .adquiriese {). en qua:lquier rma.rne,;ra ;el hu
biCJS!e, que de aquelJl,o.s todos e. -de la parte .que deUo.s quisi81re le· por lbi•elfl 
lu¡yioe-re pueda ih•a¡ce'l' ot.ro mruy·orazgQ en el hijo. o 'hida. que Dio.s NU:~snro 
Seño·r le diese de loa señora Doña Juana -d'e Mrusieres, •su J1egitima muj'er, y 
.j.iiueda 1si quisie.re 1por ntrru qualquiLe1r via: de •J'Ie·sti•tu:ción e rmrurud.a idejar 
lf?~ didh.os 1bienes que d:e ·ruquí ·ald'elrurube hulbieire :e adqui·riere a -los dic:h'O:s 
ht~·os, ... 
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Que todavía soo olbligado el dicho Don¡ .Pedro y ·e~· .que suJbs.edi.{)lre .en 
el dtcili.o mayo•raz¡go a dar a cada U'IlO d:e los dicllos· 'hijo•s o hij·flJS de·l dioho 
Adelruntado ·sus ihe•rmWio·s, la dicha oallltidad de·l dicho· quooto a cada uno 
de 1os dwho·s hijos e .qu:ento y medio· a cada una de la-s dicihas hij!BJs que 
lmbtere de !la diúha señofia Doñ~ Juana de Masi•e•r.es. 

!ten que ha¡bieJ."lldo tlos diciho:s hijos ·e1 dicho tS·eñor A.d:ela:ntado de ~!a 
dicha s·eñora Doña Juana, ·SU muj,e·r, que ·el descendümte. en¡ •tercero o eJil 
cua:r.to grado del ·dieho nl:ayo•MZiglO ·que· •Se•ñalar·e 1en •el d·i~ho hijo o ilüjla 
de la dicha seño•ra Doña Jua-na, su mujer, co.n .el ID11\YOI'B!zgo descendí en· 
le en te·rc6'r o eua·rto grado del dicho Don,Pe.dro· de oLugo .. que han de ca:s·ar 
1e,gitimaanentte, y para e:llo s·ea obligado. el dioho mruyo·ra7Jgo de· hav·8Jr di·S· 
pensrución )del muy tSall!to Pad•re, po·r que el dicho mwyoOO;zgo s;ea má,s 
aumerutado y lill~S ihon!l'ado y quede má,s ¡perpe.tua memmr.ioa del, , .. [üon.-
ti:núa previendo qure ~en c&so de Illo ser ¡posilb'le eil' matrimonio entre los 
may¡o.razgos de los d'iohos .gfiados de ¡parentesco se .in~e:nte ·liD :l·os ¡potSie~ 
IliOires.] , . · . 

[A: continuación ·ratJifica la -escri;t:m"ll de cons•titución ih"eoha, po-r Aru-
drés Xua-re.z Owllm1a·to.] · · 

En .te•stimon.iJo. de lo qu8Jl, otorgó BISiba cwvta; •Y escri.rtura allJ.te mi e-l di· 
oho eSICri;yano y te.s~tigos, e ·I'Iogava a mi ·el d1CJho ·B<SICriiVoano, qu•{)l.,lla d!ietSe 
y ell!tr·egas1e al dicho .s·eñor non P·edro ·en ¡púlblioa forma, ... {)In señ·rul de· ¡po
s·e.s·ión e 'l•uego ·el dioho señor Don .Pedro de Lugo-, .que .esta va p11e·s·e•nte, dtjo 
que l•o ao8'btava e acehtó ·e•s1a e.soriptura con1odo tJ,o ·en ·eiHa conterui.do e ·la 
es•criJtura de .mruy•o•r8Jz¡g,o, :en s.u favor o~toll'g8Jda po·r e·l dicho AJndrés Xuarez, 
c:;u p.rim~, -del dicho AJdel,wntado su pad:r·e: :e que·ría usar e ¡goza·r de ello 
por .s•i y :en n.onJbre de sus :hijos e de-sce.ndienltBis e bes•ó 1a·s manos del di· 
cho señor Ad:elllll!ll!tado su padre pO'r la anl'Jr.oed que le hrubia f•ec:ho. e agO'ra 
le hazía por las dioha·s sscriptúras de ma;yo•r8Jz.go e ratifoiorución e. ¡a¡pro~ 
bruoión del. 

En: te.stimonio -de lo qual el dieiho s•eñoa· .Ad:eU'aiJlltooo fi•rmó esta carta 
de raJiificación e m~yo•raz¡go en {)11 re¡gi_,srbro ·dB'lla, fecfu:a ·en e.l dicho. dua, 
mes e año .susodieho, •en la tposada deU· •s:eño.r non P:ooro •de1 Lugo-, que .son 
•en ~a dioh.a vtlla y alindan de :la una ¡parte oas8Js ... de Andrés Xm~~ez 
Ga.Hill!ato, e de la otra pa1~te oasas de su !hijo de Juan HP,rna:ndes, 811 vJ.eJo·, 
poil'to:gués. Testigos que .fueron pre•s·entes a lo que -dicho es·, •e:l BaohiUer 
PBdll'.o Lo.pes de V·1wga·ra y el Bruchiller A!lüruso de Be:lm01nte e Ba:r;toli·omé 
Heni.tss, e Francisco de .Lugo, vedno,s. d•e la dicha is~:a .. 

1E ·luego irucontinenti el dicho señor A!de:lan¡tado ·tomó l~ droha etsorip· 
bura de mruy•Oiraz¡go, .que ·e·s.tatba escri¡pta en un ·qua:derno de hojas. de per· 
gamino de ll'ltTa ·red~onrcla y firmaJda de •e·sCiritbano, y es-ta 'l'Wti.ficación d·el 
d~icho mayo•rruzgo. y todo jlll:nJtamente J:e duó y •oott~egó :poli'; l•ru diclla l'!azón 
fll diciho :s·eñoir Don .Pedro, ·el qurul dicho ,s•eño!I' Don ,P:edro lo recilbió ·e11 •Si 
~· be-sa l•a mano del dicho señor Adelantado :su ¡pwdll'e .por rra me:ooed qU'e' 
1 e hrucia ... y dijo que ·S e druba por oon,tento y 81nrtlreg.a:do de todo e.llo . .. e 
yo A!ntón de Va:llBJjo, escrilban.a pú!b'lico ·e del IGon.oejo de. la is.lR de Teneri~ 
~ie, :en .suso con 1o:s drohos t•81s·tigos, IJH'es•ent·e· fuí ru} otorgami:en'to d'e, e.Siba 
dioha escr~ptwra ... " 

[Re1producido de oopia hooha .po:r el n01ta,rio Na;yarre•te. 
.en 1866. Hallado el odgina..:l, .s•e enmendó ¡por éste en ·los :pa.
swJe.s ·e'fil"ÓneiQs.] 

.. 
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18 

El Emperador prohibe al Gobernador de T enerife 
que dé fianza a los jueces de la Isla 

Medina de Rioseco, 21 de noviembre de 1520 

ÜOill Oa•rlüs, po:r la gl'acia de Dios, Rey de· Roma:no.s, •erupteora.do·r .sem
per auguSito, Doña Juana su madre y ·el ·mi•srmo Don ümrlos ¡por la mi..sm.a 
g•t'lél.cia aeyeos de Cas'lilla, !e1tc.l tpor quanto. vos A;rud·rés· Xuo&reos .GiaJllion.a:to, 
vezlino e ·regidor de .I,a isla de 'l~e ne.rlf;e, =en nonthre· del' ·Oon10ejo·, ;I'egidores, 
ca..vallCll'os, es{Ju!d•eoro.s, ofi.ci-ale.s e ames buenos de .}a d'iooha :i•sla de '.Dener-1-
fe nos fooistes r.eJadón d~cmndo que vie.n s-a'bíadets corrno=, oon-forme a los 
céljpítotlos que ;ma'llldéllmos tener .e guardar a los Gor;rtegido·r·es e Justio()ias 
de ruuCisltros tRetinos, es•tá mwdado que las nues•tl'as Jusoticias do!lin fi.angas 
rul ·ti·ell!po· •que fuere111 reciíVidos a ~o·s ,o,f.ido-s ;pa,ra que. f·aráJn ·I'SJsid-eooia e 
pagarán Joas {)OifidC'Il'éllciunes que cOIIrtM ellos fueren feohas ·en 18.! d•icha ·re
Sii'<i•lllllcia y que en la dioha J.os~a qua:ndo va .po•r nue!Stro mandado· ·al;gfllnd 
Govoonador o Juez de re·sidencia o quaJilld'O' Uon Aloruso Fe·rna:ndes de Lu
go, Adelatnitado de 108.ina.rtas e Gover.n.ado•r de l1a dicha isla, ¡pone. ulgund 
Juez ·en •Cilla, ¡por ·SU T.en1en'te, ell didho .AjdC!loarutadoo •S:élll•e• ,por •su fi·adoe lllO 
estante ·que éltponga el ·t.wl juez o que s:e.a ¡pe.rsnna que vaya a ·totma,t· r>esi
dencia a él y a sus otficial•es e que por él ser fi-ador muohrus vezelsi il•os v·eoi
nos de la di-cha isla no co•ns;igueru su jus1Jida: ·e tpaN; eQ remed'i:o deUa me 
swpliJCél!Sites ·en; el di:oho nonlbre :ma,ruda.s,et .quel dli:ah:o Adell,antado, no• pued-a 
fiar Illi fie a.la.s jus·ti'Ci·as que. ,prave•y,Memos ¡prur.a la ·cLioha isU•a, ni a. la:J 
que M pusiere, opor que dieSita mane·ra lo·s veciJllos ·delJ.a que¡ f,uei'iC~n •BJgra
voiados s-egui•ráJn mej-o•r su justicia. o· como la nue.stra merced fue,se,. Lo 
qual vi.sto !pOr rr•o,s· dle•l nue·Sitro GOil1JS81jo 1ué oélCO'l'dJélido ·q.ue die·vía.mos man
da:r drur ·esta nueBíbra OOI'ba 1parr1 vo1s ·en la di{J'ha raZJón) e No-s tovímOISllto 
p·or vi·en, ,p:o,r lo .quwl mrundamO'c:; •que de· aquí ad,elélinte, el dlioho Adelanta
do D.on Alonso Fema:ndes de. Lugo, .nues:tro .QoVlCirnrudor dje. 1a d•icha isl,a., 
rui e•l Hov•ermJa;dor que de·s¡pués dél' fuere, JW fi.oo ia las juSiticiélis •que· ruos 
prove¡yére.mo•s p·rurn laS' dichas isl-as, ni a l'o·s •que e:Uos !pusieren por 1S'11'S 
'.IIenie~ntes ni o•ficiales ¡para la residerucü:a que Olvierell] de •ha.zer. E •si l•e f'i:a¡
re mrundamoS' que 1-ru tal fio:nQa 1101 vail,ga nii tenga e.fwto1 a:lgufilo e que 1·os 
r>egidor·C\8 de l.a,d~üha isll,a tomen e· r·e<Oi.ba¡n dél .ntras f:irunQas que. s61an 'lléll
nrus e t{l;bO'nélidas, como son obligad·o•s a lo fa.zer 'e 'sinó U'ais tomar.en qUIB 
ellos pa,gue:n de su•s birue.s ·lrus condrnacliones que fuereill feclhas contra 
eUo.s e.n la resii.dencda .que l:e.s fuere •tomada., OO!IllO 1p:er.sonas .que• 'lllO ,toman 
e reciben b.uell]a.s üangas 'e. p01r que 1los dicllo:S re.gid.ores lo ,ge1pan e· venga 
a su no:tici:éli, mrurudamos que de esta nu.es!tl'a. ICal'ta ,se· lpolllga ¡con ~1as otl'as 
eJscrituras ;que. tiene el tOoncejo e Regimien'to de· 'la dl1cil:Ia isla. Dada •en 
la tViUa de 'Me,d•ina de Riose-co a. ve.inte un ·dlía·s de;}: me.s de notVien'bre año 
de:l n!ruscimLC'~o de nue&tro sa.lvado:r J esuoristo de mi!l e 'quinientos e vein-
1 e •años,, Lic:enci•&tus ,Qruzatu,s,.=Lioencti&tus de 8&ntiléligo,.=Doc~or Ca~ 
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bre·ro.-Licml!Ciwtus ... ==D actor BeHrán,___;Dootor 'l1riUo. Yo F·ranci.soo 
de Salmerón, 'escribano de ~Oámat'a de su Oesáre·ru y 'OBltólica Ma¡ge:Sttad, la 
fiz e.scrilbi·r ;por su mwndado con acuerdo de los deJlt ~su ,Qon,s·ejo.=[Ail_;p;ie.] 
P.ara ·que ·el Hovernador que e.s o fue·re de la islla; de 'lleruerif.e no' .fi.e a los 
Jue~es que ·fueren ·a la dli-cha isla ni a: los .que elLos pus1e;nen.= [Eru 1o81s ·es· 
paildas.]_ Sello de :papel en buen estad:o. Regi:s:trada.=Ju:an de TriUa· 
nes.=Suasola, OhanciUe,r. 

[Arch. MI. La Laguna .. , S~I, R;I, _,33.] 
' 

19 

El Emperador confirma el título de Adelantado de Canarias 
dado. por los Reyes Católicos a Alo~so de Lugo . 

y concede la sucesión en el mismo 

Valladolid, 27 de marzo de 15:Í3 · · 

Don,Oarlo01s, ,por Ia devina· clem.e.nci·a Enjpe,rado~r s·enper &Ügu.sto, r{lly 
de A'lemania, Doña Juana ~su madre •e e1l mismo D>oh Qa;rlo.s .su 'hrijo ·por la 
misma ·gl"acia ·l'ey•e·s 'de iQast.Hna, e'tc., po·r -qúan·to 'la Gwtó:Hca !Rled.ina i:ni s•eño'· 
ra •e yo pOli' una nuesúl'a -carta ili·rmada de mi e·l Rey ·e ;s,ellladlli con nuestf!o 
S6Jllo, ·en que está enc01rporada 'un~ ca•I'Ita de lo·s .Qatólicols, ilte,y-Bs IDoill :F1eiJ.'~ 
nando e 'D>oña Isabel nueSttros ;padre•s a;buerlos ·e ,s,eñor·eS·, que ihaya:n ;s•a•nta 
gl·o.ria, o•vimos ;confirmado ·e ;fecho merced a vos Do~r Alonso Fm'nande.s. d1e 
Lugo, nUJestro .A;de•J.antado de lBJs Isla:s de üanarua, del adelantam~ento· de 
las dioh&s .iJs·las 'Para durante los dVa,s de vues1ra,vid·a: e destpués deillá, por 
la dioha nuestra merced es¡peciwlmente consid6Jrados vuestbros 'servidó,s 
vos dh:Iws 'licencia e faoulltt:ad pa:I"a q.ue podiés·edes nonbrar al dioho. iald.e· 
lantami-ento un :Hijo h81I'eder-o vue-stro ¡prura que ·él ansí .Ii:hsmo lo :tovi'eSie 
por :los días de ·su vida s•P,g.u.nd más la·l'lgamentle ·en la dicha nuesmr!a¡ car<ta 
s·e contiene ·e agora: ¡por ¡pwl'l:e de vo;s ·eil dioho .Don Al,o;ns.o Fer.nand.e·s· de La
go, nruelltro Ade•!antado; nc.s fué fooha relación que vo's por viwtud de la 
di.úha nuestra carta •e us-ando de la merced e faculta!d a vos concedida 
haveis nonthrado para que de·spués de vues·tro fa:lle.cimiento al dicho ade· 
J;antamiento de la·s dicha·s iJslas a Don Pedro Fernandos de ·Lugo, vuestro 
hijo mayor 'legí-timo e suce.sor en vu·estra casa ·e mayot'ad'go, .ques p·erso
na á:viil e ·suficiente para ello se:guncl .pare·sció por vuestra escr1ptura ·sig· 
nada de escriibanro púbJ.ico en que estava ·enco.r.porada la dicha .nuiestra 
provisión .que de SIU:so se haoe minción Cfll'e nnte n-os fué 1presentada, ·cuyo 
t.enor es .es•te 'que se sigue: 

lEn Ia ciudad lde S'a-n ,Qris·tóval ·qüe es en la is,la de ·Te.nerife en vBín
te ·e un día,s del mes de octu:bre ~año del nascimie.nto1 dte ,N. :s. Jie,SJucri·s1o 
de mHl e quini-entos e veinte e un años, dentro de .Jas IOas·a·s de Oonsi·sto-
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rio entraron e fueron ju!lto·s en cabiMo el mu,y magnífico S•eñ-or Don 
A'lonso Fel"na:nde.s de l.Jugo, Adelantado de l'llis iSilas de Ganaría, Governa· 
dO'r e Justicia' .mll!yor de las islas de Tenerife e la Palma !p()lr la Oesá:rea e 
Oa:thóHcas Magestades del illnper·ador, Reina e Rey nues·tTO·S señores, el 
muy nOible señor dodor Sancho de L8ibrixal su iLuga'l'teniente de Governa
dor dei dicho Sr. Ad., e los ;señores H!ernando· dei Lu:go, alguacil mayor, e 
Arndré·s Xua•res Gallinato e 'Gerónimo de Valdé·s e Bart01lomé Benites, Gi· 
llén Oaste'llano, el bachiller de 1-a·s !Casas, Juan d'e Tl"ujillo, Franc1sco de 
Lugo e Jru•an Pe·res de Alguirr.e e Juan Ruis d·e Riequen¡a e Amtó'n Jo:ben, 
regido·res. en p!r8Js·e.ncia de mi Anto•nio de \T.aUejo. ·esoribano ,público e de•l 
Oonce.io de la isla de Tenerife: e lru·e;go vino al dicho Oabildo los señor·es 
Pero de Veol"gara e Alonso .'le las Hijas, regidores de la dicha isla, e luego 
vino al dicho OaJbildo el s·eñor 'licendacl'o Orrstó,,.a,l de Balcar<;ar. regidor. 
Luego el dioho S·r. A!d. dixo que por quanto a él en ·remuneración de sus 
·hueno·s ·e leales ·Servidos •por oJ'o:s Reves. de gloriosa me!illoria, Don Fernan· 
do e noña Ismbel nue~·tros ~1eñores. 1le fué f'eolm merced de!l adeJ.antamien· 
to desta:s is·l·as y reino de OanaTia e lo ihiztel'on •su AdelBJntado destas 
dichas is.J.a:s •e después la: dicha rrierced de.! dioho adel'amtarrnie.nto l·e f.ué 
canfi·l"illada ¡por Sus 'MBJQ'e•s·t:adps la Reina e E:mue,radnr nuestro.<:. señores 
seg.und ·se •ConHene en 'la: merced de confirmaci'ón e previ:llejo qul? del}o 
Rus Majesi;ade·s 1le dieron e hideron mereecl d'e Ta qrn•a:l díx'o qule, ha·cfa e 
hi1w opir'esenta<Jión, ·el tenoll' de •In •qual es es.ta •q'lle 'Se .sigue: 

•Dan •Carlos. ·por la gracia de Dios .. Rev ele Romanos. Ennerador sen· 
per a:u¡:nisto, Doña Jnan•a su madre ~ Pl mismo ·Don Cfl.rlos. 1por la misma 
g-ra:eia RC:y8Js de Oa:s.fi.na. ·Cite .. poT quantn •no~r ro•arte dr vos D'on A'lrynso 
Fe';t'nandes de ungo. nu.estro Aldelantado de lAs iS11aS dr. o~naria (' nuestro 
Gove·rnado.r de las iSJl·a•s de Tene.rif.e e Sa·n 'MiLQ'llel de l·a p:a•limA. fuP mos· 
t.rada ,e pre·&Rnta'd·a -Ante no.s una mercerl fi•rmada rle los fJIAtólico" Revrs 
Don Ferma:ndo e D'oña Isabe~ nuestros a:hu~l·os. piadires e señm·es anR ·san~ 
fa g-J,oria hayan,_ fii'Im'ada de sus reale.::. nonbres e s.ellada r.on ·S•U sello. li· 
brada de a.lgu.nos del s'U Oonsefo. sru teno:r de la (lllNtl es es-t·e -aue s.R ·~·i~ur: 

D'on FeTnando e Do·ña IsaO:lel por la .g.raci•a dR D'ios· Rev r Rein1a ·d•e 
CruSitiUa, ·e.tc. Poli' hace-r \bien ,e me·rced la v·O•S D'on Nlons'o Fe.rnandes 
de Lugo. nue·s·~ro vas,a;tUo e nue·SJtlro n-o;vern'ador de ·las: isJ.a;s die ·'I'hre
ne·ri-fe e iSianl Mi.g-.uel de la P1a'lma. •A·C'.a:f,ando \p; oonsfde,l'a:ndo ·loos muL 
OUOIS •e !J:meno•s •8> }e~J.e·S· tS•e·rvi-c:]o;S 01llie nos· •a'véi,g .f.ec'ho ('; 'iha:ze'i•S die oa.
da ·dÍ'a e-s¡p·eda,lmenf e en 1•o:s aue no1s ihici·s•te•s en las conquis~1as de las 
Í•Silrus de Then81I'i~e ·e San: Mligue.J de O.R :p:alma lnis· qua11e•"• 'v'ds ·conqui.s
f.a:stes con vuestros prorpios biene.<:. ·e oabda1 nn.nie·nd'o vuestra ¡personA r1 

la de vuHstro·s ma•rien.t•es en :mueh!O a.r•J'i.f'SIQ'O e pe]i;gro hasta que por vata~ 
lla·s derramando vu8'ska sa.n!?'rP -\renci·sfe·"· a l'os ionfi·eles ·que en. eHa•s ·es
tavarn y los ·ca.tivastes e t.roxistes a nuestra nhediencia e ·en 10' a·ue no1s 
Aveis ·servido e servis ein la Verbe'l'ía. es nuest:ra merced tflne alg'Oil'a e de 
anuí ad81lante ·parR r.n f.odia vuestra vida: vos Hamets r. intitulleis nne,s'tro 
Adelantado de las Ts,la·s de ·Oa·nn-ria e m1e ao:?JPdes de lodas las honro.<; . .g-ra
cia·s. mew:ede,s, f\ranquezas e Ii.vertade·S· de .que &Wz•an e dieven gozar lns 
otros n'\l'estros adelant!ados, con bando ·que '])or este ti'f::ul o no •p'od•ades· ·nor 
vos n~ o·tra 'Pers>Ona tener ni teng'ade-s aqueUa.s exenciones de· juredición 
a~1guna ni ·podades conoscer ·ni cnnosoa:de's de la·s· •a,pelaoionles q•ue· fueren 
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inte.~pue.staos en J.as dichas is·las e •po•r es·ta nue·stra carta· e pcw su trasla
do ·Signado de escrivano público mandamos a l1os reve•rendí·sünos Prínsi'· 
pes Don FeUpe e Doña Juana, Aroh1duques de Austria, Duques' de Bo·rgo· 
ña, ·e·tc., nuestros muy oa:ro,s· e muy -amados hijos e 1o1s pe.rlados, duque1s, 
marqu'eses, ·condes, •riscoshorubre·s, priores e ,a los del nuestro Oonsej:o e 
oidore's de •las nru,e•stros audiencias, alcald6's e a•l'B'Ilaoiles de la nue·stra car 
sa e corte e cha:ncille:rírus, comareanos e s:uibCioma•rorun•os, alcaide•s de ~os 
ea•stHlos e casas fuertes e ll&nas ·e todos los iQoncejos, corregidores. asis
té'Il·te.s, a:lcaldes e alguacile·s, merinos, regidores, cavalleros escuderos, 
01fida!Jtes e ome:s 'buenos así de las dichas islas como de ·todas. las otra'S 
cihdades, villas e lugares de los nue•stros Reino.s e señoríos e a cada 'uno 
dellos que agora e dé a·quí ade'lante pa.ra ·en toda vuest.r.a vida. vos llá.me•h 
e intitulen nuestro Adelantado de Itas dichas ,¡s,las e vos ~~nmrd'en e f'aga¡p 
~ururdar tDdas la·s dichrus on<rra,s, gracias, franquezoas e livertades de qne 
gozan e deven gozar los otro1s n.ues•tros adelantado~ de todo bien e con
plidame•nfe en ,~i·sa que vos no mengue ende cosa alQ,Una de lo q:ual vos 
mandamos d:ati' 1}a 1pres·e·nte firmada de nuestrns nonbres e sellada eon 
nuestro sello. Dada en la villa de Mad·rid a doce días del mes. de he:ne:ro 
año del haschniento de nü:lst!lo .S·alvador Jesucl1ri>sto de mili e quini'en.tos 
e tirfl!:'l años .. Y.o e1l Rey. · Yo 1aReina. Yo Mig-üel P:eres de Al'D{'a(_{an, Se'
foreta.·l'io de:J R.e'V e de la Rei•na nuest.ra seño.ra, la fi,ze ·esore,71r p·o~ Sin 
mandado. Yo D'octo·r Arohes. de Ta1lavé.ra, Registrado Su ares ...... ta
SJá.=:FI'ancisoo Di,as, 1Qhanci:Ue·r .. 

• •• • ' 1 

E nos ·suplicastes e pr:•distes ¡por merced vos JD.Rndás6'mos confiTmi,H 
r. a,pJ'Iovar 'la dicha ·C'a.rt:a de ·'3uso ·encm•pnra:da e daros títu'IQ de Adel·a,ntru· 
do de la·s dieJhas i•slas '])a.ra que vos ·e v.ues·tros •he·r.ederos. e suces·ores e pa· 
rn_ ·aque'l o aqueUns que de vo:s o deUns ovirsen eahs.a n0 enbar·gante que•l 
dicho título de A'd.· que así· o-s fué dado 1por los rlic'hos Reve's Cató:J.ieos 
de .suso ·encor>porado fué s:olamen!fe para en toda vuestra vida o co·rrio l'a 
nuestroa merced fuése lo qual vist·o 1pnr nH,!runos del nruest,ro Consejo qne 
con nos residen e ·(Yonmigo ·el RE'v •consultado ·aca.f'ando •lo-s muohos e bu'e" 
nos ·e ·leales servicio<; que "'·O'S el d'i'C'ho Ad. don A.l1onso FePnandes de Ull•Q'o 
nos havers fech'o e no.s fazeis de cada día e los ,aiue esnera·mo·s· nos ha·reis 
de aquí adelante e en al~ma he.mtenda e -remune,radón dellos fué acor
dado rFue ihos deví.amo" oonfirmar e1 rlicho título dr Adelant;a-do •Po'r ,nnes· 
tra vtda e de un 'heredero vues.~ro .e Nos tnvímoslo no,.. vien e ·por la .nre
~ente -c-onfirmamos e rupr>ovamos J.a dir:lm me:rced· de <;ns.o incornor.ada e 
la havemos 1nor ;buena e es ,nuesira •me:rced P vnl~mt.a.d fllle vos el dicho 
don Alonso Fe!'nandes ·rle Luao ·searles nuestr>o Adelant-ado de las d;ichas 
isl•as de Canaria por todo:s los dín·s de vuestra vida ·se1gt1Jt0d ·e como lo htr· 
veis steido ha!'~ta 'aquí e después• de vos uno, de ·v¡ues~~ros !hi'jo:s •e ihe·!lederos 
r¡iual vos nonlbrardes e ·S·eñalar.de's pa·ra aue vos e P'l dic.hn vuestro hHo o 
hered·ero ·que a1SÍ nonlbrardes useJ.s e exe·rc11is el dicho ofici·o dr- adelan
tamiento ;ségund e de la manera aue S·e oo·nttene en la d'itcha carta de SIU'· 

RO encoTipo,roada e desprll'és .fie vuestros días se iniituJ.e e llame Adelantado 
de las diohas ]i.slas de Canaria e ,que vo1s 6'n vue1s.tros días e el des•pués de 
vuestro·s dí.as en toda s'u vida gozeis de t1odas las diehas honras, gracia,s, 
froncruezas e 'l'ivertades, pr!'hemin·enciorus, ·p.rerrogativa:s e inmunida•de·s 
e toda·s 'l'll:s otras oosrus e ~ada •li!na de~llas díe que go·zan e pueden ·e dleve:n 



176 

gozar los otros Iliues•tt•o.s adelantados e como vos hasta agora lo aveis go
~ado, con tanto que po·r .psfe títnlo .non podacles vo.s ni después· de vos '61 
dioho v:ue.stro hijü o heredero po·r voso.tro.s ni por otra pie~sona tener ·ni 
tengade·s en ·eU.as ·exe•rcicio de Juredición alguna ni podades· cona.scer ni 
conos·cades de las apelaci'0nes que f'tle·ren inte·npues·tas en 1as dicha•s I-s
las segund e cormo e de la. f.orma e ma:ne•ra que en la. dic:ha ·ca.rta de •suso 
encol'lpnrada ·se contiene e declara e ¡por e·s.ta nu·estra car1:a e pnr su tras
lado sina:clo de escribano .público mandamo.s a los Infantes·, etc., .que ha
ga:n e faga'n gmarda.r a. vo•s ·el dicho Adelantado de Cana.ria e después de 
vos al dioho vuesh·o hijo o lhereder·o esla nuestra. •cm·ta. de con.fiormació[J 
e nueva merced ·e. todo lo en ella conterüdo e contra ella. n01n \"OS vayan ni 
pasen nli consientan ir •ni pasar agora ni en tienpo alguno durante ;nues· 
tra vida e la del dioho vuest·ro hijo o heredero, "eo:mo dicho es, so pena 
de la nues•tra merced e diP·S· mHl :mrs. para nuestra. üáJmara a cada uno 
que•l üontra'l'io :hicier1e e demáJs mandamos al home que 1e esta nue•st.ra 
carta mos•trare .q;ue, Jos enpla.zen que paresca.n a.nte No•s en la nue,st.ra 
Corte do quier que Nos e·stemos cllel día .q_l]e los enplaza•ren has,ta. quince 
dillls primer01s ·S•iguientes so la dicha .pena so ;la. qüa:l mandrumo:s a ·qua.l
quier escri·baruo púlblico .que ¡paora e.sto fuere Uamado que .ele ende al que s•e 
Ia. mos'lra,re .'testilll}onio ·sinllido CQln •Sill sino :po·r •que N o•s .s•e¡pamos en e o· 
mo se cunple nue·stro mandado. 'Dilida .en la ciudad d'e Barool·oorJ¡a a· diez .o 
siete día·s .de ·agosto :año del nascimiento de nu'e:Sitro. SaLvador Jesucristo 
de mi'll e qui.nie.ntos e diez e nueve añoüs.. Yo el ·Rey. :Yo F.rancisco• de 
1os Covos, :sooretar:io de :sus .Qesáreas e ·CatóJi.cas Mrug1;1stades, la fiz escri
bir 1por su mandado. E ·en las •espaldas de la di·()ha caTta es•tán los nonJbt'es 
s·iglUi·entes 'MarculinQs de. Gatinlara.=:!Licenciatus Don Ga;rcía. Lice:nr 
ciatus Qlljpata.=::;Dootor .Qa.r;najal.='Regi•s:trada Ánt.onio de Villegas. Gmo. 
R ando ana:Uüs [ ? ] . . . . . 

E 'luego l•a dicha oorta así presen'tada el dicho Sr. Adelantado dixo que 
por quanto que e-n: vlirtud .de la dieha mel'Ced e •Se~und en .eua :se ~ontie
ne e1] dicho &d:elantami!&nto e título de Ade'la:ntado ha· de ·sucedCJr despué'S 
de ·SJUS dírus en un hi:jo o he·redero qual el nonibra.re que usando• ele la. d.¡;. 
CJha merced e previHejo e.n los me·,ioor'~e.s vía e modo. e fo'r¡na ~ue· podía e 
de dereoho deviao nonbl'ava e nonbró .para ·que s.uceda en <el dicho a.de~ 
J.a:n:tamiento !e título de Aidelanta:do de·sta·s is1rus de 'Canaria d·es,pué.s de l·o:s 
día-s· de ·S'U vida de~· dioho .S1r. Ad. e •por ·&u fin e mue.r.t.F\ .a. \Don P·edro F1e·r
naondes de Lu:go, srn :hi3o mayo'r prim•ogénito e .c;uce.sor f'!O su' mavnradg·o e 
ca·sa 1pa-ra que por fin e muerte del diicho :Sr. Ad .. sea e1l dioho Don P:e.dro 
F1ernandes de !JUgo su ihijo 1-ódo.s los días de •SU vida- Adelantado dles•tas 
dichll!S is·l'a•s de Canaria e pQir tal se nonbre e i•n.Utule oonforme a la dieha 
p:rmri·sión e ¡previll'ejo d!é S•us Mageostades que de suso va encol'>p'oirada con 
tanto •qu'el dicoho Señor MI. dixo que reMrvava e re·servó ·en si que ·Si Dios 
no ·quie•ra el dicho Don Pedro Fernancles de LuQ'o su ihijo fallCJciere desta 
pre·sente v·ida ante'S de 11a fin e mue·rte de1l' dicho Sr. Ad. que e.n tal JC:aso 
r&s:erva •en ·sí el: dieho :Sr. A!d. qu·e ¡prue.de •nonbrar e no1nbre otra ¡p~e·rsona 
su decendiente que 'mcedn. en el dioho ade'lantamiento e tíhil·o. de Adelan~ 
tado e lo ha'Ya después de los días de su' vida del dicho· S¡-. Ad. bi·en a:s·í 
como ;s·i ITIO ·oviCJra nonib·rado a1 diüho Don .P~edrn Fe'l'!nandes. de. Lu.go ·sru 
hijo rpara ·suceso-r en ··el dicho a:de·la:ntamiento e con este· cal'go e co1n'di~ 
oión dixo qtre hada e hizo e1l dicho s•eñraJlaniiento e nonibramiento que 
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para en el dicho adel.runtamiento ·hacía en el dicho su hijo el qual hama 
e -hizo ;por .que s·aJbía e e.s n,otorio quel meresci'!lliento .de la ·pe•rso!I18. d'el 
dioho su hijo e como ·siell'pre ha sido oriado e leal•servido·r de la .Corona 
Re.a•l d:estos fieinos de •C&stiUa e que por se•rvioio de nÚe·stra fe ·católica e 
del acr.eceJIJtamien!Lo destos Rl3lÍIIl'o's de CasWla e. oibedienc:ia pa1Je,rntll- le[ 
dicho Don Pedro fué enpeñado e coniSi:ntió en •s:e.rlo ·para a:ea\bar de gana:r 
e oonquLstar esms dichas i·sl•ws de 'IIenerife e Señor San Miguel de la 
Pialma e prometió el dicho Sr. Ad e olbligó a sí e• a .su~: lbiLene·s· 1preserutes e 
foturos de ave.r por fi.rme para 'Sienpre Jamás e;ste non:bramiento e ·seña· 
la.mien'to e no ir ni ven.~r contra ·M en 1ienp.o rulgurro ni po·r al,gunru ma· 
rue:ra e •que .sd fue-r.e o veni·ere que non vfal1ga ni tenga fuer9a en juizio ni 
f'uera del en fee e tesHmonlio dP. lo qnal lo 'otorgó 'fe-cha día e mes e aiño 
susodicho ·te·S'tigo•s :]•os diohos ·s•e·ño-res.=El A'delant.adüi.=E [,Ueg'O el didho 
Sr. Don J)¡adro Fernandes de Lugo qüe acebtava e ·réeilbí.a 'la dicha merced 
en si que1I dicho Sr. Ad. le hazía e le besava l!a1s manos ,por ello. Testigo-s 
los dichos.---<Escri!pt·o ·entre renglones _;Diz si no-e o diz ta .. val·a no en
p:e.zca. Esor1pto 'Sobre raydo o diz me~ino e o diz ces.or vala no enpes·ca e 
o d·iz s;eñor V'a:la nto r.npesca e1tc ...... E yo ·el rdicho Anton. de Vallejo escri· 
bano público e del Concejo de la isla de Thene<l'i.fe 'Pres'Embe fuí en uno 
con los dichos ·señores .que fu·e'l'on 'testig01s al o•torgamient.o desta carta do 
es ·encor·porada 11'a <lR'rta r·eal de Sus '.Miagestade•s de sus'o -contenida en e·l 
re¡:dstro de la .qual el di0ho Sr. Ad. e Gov-e·rn&dorr .f:ill"llió 1&u .nonhre• e. por 
ende fiz aquí e•ste mío signo a tal en te·sHmoni'o de .ve'l'dwd: Antón de V.a;· 
llejo, escribano 'Púihlico e d·el concejo. 

:E Nos ·S:upJ.icaste's ·e ped·iste.s por me.rced ma:ndásemo·s oonfirma•r e 
a·probar la dicha e·scr1ptu·ra e ·ho:nhramiento pm vos fe-cha conforme a la 
dicha nuestra carrta de ,su.so enoorporada en e'l dicho Don Pedro de Lugo 
vrue·stro hij'O ·pa-:ra que des¡p.ués de v.uestro·s días ,s,ea n:ue·stro Adelantado 
de 1!!-:S dichas islas como vns lo aveis seido e s·ois agora o <Como nuestra 
me.rced fue•se, I·o qual todo visto ¡por alguno-s de~ nuestro· Oons.ejo ·e con
lli~go el Rey consu11ado acatando lo's muchos e ij')uenos e leales servicios 
que vos el dicho Don AlonSIO .Fernande1S de ·Lug;o e e.}: 'd•icho no:n Piedll'O 
FeTnande·s de 'Lu~o vuestro hijo no-s av:eis feoho e ·ha:eei•s cada día toví• 
mo-sl'o ·por bien e :por 'la pre,s.ente confk•mamos e. a;prov'&mos la dicha es
ori!ptura .de nonthramiento de ·Eillso Pnlcor.porada que a•sí 'ecis~e~s en el di· 
oho don Pedro V'Uestro hijo en quant1o es conforme a la ·Sobredicha nues" 
tra famrltrud e no ma:s ni aliende e lo havemos por bueno e firme es1&'ble 
e valede·ro ·e ·e·S nue,stra merced e vo,luntad que de.spués de lo·S· días de vos 
el die~ho Ade]a:ntado non A~~omo Fe·rnande"s d'e Lug:o conforme a la dieha 
ruue·stra. ca•rt.a sea nue,s'bro Adelantado de las dichas is·las el diC>h'o Don Pe>· 
dro de Lugo vuestro hi.io pa·ra en toda su vida: segund e como e de la fO'J'I
ma e ma:na.ra que brusta aquí vos p•o,r virtud de la di·cha carta ·e ¡p,rovit&io
ne·s de suso incorporada-s lo avei!'l· sido e podíades e d·ebíade.s ·ser e oomo 
lrul nuB~s.f.I•o Adelantado deStpués {}.e l'o-s días de vo.s. e~· dicho A:dela1ntado 
Don Alons10 Fernanldes de Lug>o ·se ·pueda llamar e inHtular e firmar Ade
Janibado 'e por estfl: nuestra oorta e ¡por ·s;u t•ras·lado. .¡;:h1ad'o die. e•sCirib&Il'o 
oúlblico mandamo.s a J.o·s Infruntes• ... ek ... nado en la villa de Valla-dolid a 
veinte e ·siete día•s del mes de marzo a·ño de~ n.a;scimiento de nuestro Sal'· 
va.'dor Je.sucristo de mil e quinienJtos e veinte e tres .años. Yo el Re'Y. Yo 
Francisco de los Covos, Secretario de ·SU tQe.sa,rea e LQatóHcrus Miag·est.ades 
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la fiz esore.vir por su mandado.-~Registrada Licenciat.us Ximenes· ... Licen
cia•tus Don OaTCía.=Doctor Oarvajal.=Urbina, proohanoHler. 

[Ar-c:hi.vo histórico de protocoloo•s not"ariale.s de Tenerife, le
gajo ·núm. 49. Escribano Juam Márqruez, año 1525, foli-os 574 
al577 v.] 

20 

Carlos I confirma la cesi6n del gobierno de La Palma hec.ha 
por el Adelantado a favor de su hijo Don Pedro 

Valladolid, 24 de mayo de 1523 

.El Rey.=lPor quaruto por ¡pallt•e de •VOS Don P·edor.o d.e Lugo, lhd.jo ma:yor 
Iegí:tiJmo ide D. AllooJllso Herno.nd·e·s de Lugo, JJJufi,stro Ade•lanta•do de .}·as isl'll•S 
de Oanari•a e üo:bernoador de l:a.s isla•s de 'I'enerife e la -P.á.lma, me fué fécha 
r.el•ación que•l dicho Ade.iantoa.do •vue.stl'o !padre os dió 1SU poder 1para• te.ner ·e 
usar e.l dicllo oficio de GoV'eTnador emi loa i;sloa. de S·ar:.: Miguel de lia :P.a~mla., 
co.nfo·I'ImB a .J.01s podereso quie de No:s -tiene, ·S'Uip.loicrundO!me !8• ¡pe,dié·ndome 
por me.rced que pwi"a :maiYo•r 'll!bundamiento mandas,e• confirma!' e · a.V'er. 
•po.r bueno el dicho ¡pod•e.r .q,ue a•s·í vos• dlió eil •didhO· Atdlella;nibrudo VU'e.s:tro. pa.
dre, o ·como Ia. mi merced fuese e pnr que !pOI" un .te•s.timonio sinadq de 
eoS"CI'i.ba:rro •púb1·1co que •llill'he II!Ü p•re•Selllit.Ws•t•eiS 'P'are,sció lo s•tpsod'iiCho Sle'l' .as·í 
tóveJ.o tP'Oor lbiEm e po•r loa ¡presente· ICOilllfirmo ·e· tB.ipl'lueyo··e•l diohn po.Qier quel 
dicha .Aid0011lin.tado V1U1e1s:tro P'ad·I'le '(),s dió 1par•a la dicha: golbemación e man · 
do 'e ·es mi meroed •evoiiJu,nrba:d' qllle ;p;odais· umr odM -e ·eX'e•rc,er .eil odlicllo Ó'f,i· 
cio e.n tordoo¡p ~IOIS oosoiS .e eo.sa'S .a él rurueXiaiS· e ,co·ncJern!ileJlltos· elll· Ju:gmr die[ di
oho AldieilBJI11taJdo vueslt:ro pad're e •s•egún 1e ¡por 1Joa fol'lma: e maner-a ~quel di.
oha Ade-lantado VJUBS\tro •pa.Jd.r.e [o ohru fe!Ciho 1e ¡p,odíru lh!ruCie•r por v.i,~tud de 
ruue.s·tr81s provi·sl~ollle.s, que 'PaTa e,Uo t•i1en1e y eil GooiCCJjo•, J1,1Sbicia, Regido~ 
res de la dicha Oiudad· •que us·en con vo.s e el :diCJho oofióOi •.en. Luga·r del 
dioho Ade·la:nwvdo vuestro padre e .según e com!Oi 1(} 'ha: usado e1 d e!bieron 
wsar con e-li :e no f.agarr ende -a1l :por <alg'una manera; ·so.·penru de: .la mi mer
ced e dies mil,mrs. para nrue.srtra Gámara a cllid,a uno que lo >Contr-ario hi
<üere. Fec:ha en Vn:Iladolid a veointe e qua:tro dí·as de-l mes de· mayo do 
qui:nient(}s e v·einte·e tr.es· año•S. Yo el Re'Y.=Por ma•nda:to d-e· Su Mage.s
tad.=Fraii!c1sco de los Oobüs. 

[A·roh. ·hi.stó:rico •de JWO•tcco•los noto~l!:ria•le•s .de' Teu11eri•f?e, ['le.
gioSiko d·e Juan Miárquez, a:ño 1525, I•eg. •n.úm. 49, fol. '572 •r.] 
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21 1 1 

El Emperador manda a Alonso de Lugo que tenga por su teniente 
al Dr. Lebrixa, según asentó con él 

Valladolid, 4 de julio de 1523 

IDl H:e.y.=Don Alonso Fe·rnandes de Lugo, A.d•elantado de1 Oa.Illaria., 
lli~estro Gove·:nador de ll8Js islas de Tene,:rife¡ !3 ~·a .Pial,ma, y¡a •salbeis el 
8JS16'lllto e co·oo1erto que toma-s~~e:s ·con el Do!tor Lelbr.ix:a., por el qua!l¡pa-re4ce 
que él Be encargó de -tener "la adminisül/l!ción de J1a jus·tiJCia- como, vuestro 
Tlhen&en1be .en JI8JS dich~s is:la·s de Tlhenerife e la Pahna 1por 'Ci.er:tO!s· 8JñQs e 
que le dié·sede·s áel'ltos mrs. de s<üario. caid11l: uno de los ·di"Chos· afros., pOlr 
que 18 .. nfte.s que ·se 'OU'llJpliese•n é'l •!'H' 'vino a es1:o.g Reioos e' a .esta oaus•a ;es-rus 
islas ·eSitáln 'S1Í.fi J'USticia e oadla día tenemos que~8JS rde nos vwi:¡_."liOIS de,Uas 
e a,.si ·p-or é·s•úo como 'P<:!'r S'Cl' ·el dicho Dortor tpers.ona, ildonea e •su;f-icietnlte pa· 
ra ·e·l dicho 'CIDI'g'O e •eSitar infnrma,do de Ia:s cos.as desa hle·r-oo, J1e hCJ mand'a.
d!o quel se buelva a us~SJr ·el dicho •ofi'CiO• e oÚirup!l181 el asielllltn que .e•rutre V'OiS 
e M fué feoho ·soib-re; ,esto. Po·r e:nde ·po•r es-ta mi cédula vos mrundo1 .que. VOIS 
8Jnsí ,mi,8Jm-o .g1u1ardleis e cun¡pllfllis eJ. die'ho .asienrto e co:nci:el'lto sin pQlner en 
eHo e:s·ousa niÍ dilooión a•l.gullia •e en11 Clo1n¡pliéndo1lto confor1me ·a él deX'eis ·e 
CQllllSiniai's que e:I dicho Dotor use el diJCiho oficio ·e adminis1br:e la justidi1a 
a ~as ,pai'tCJs ,l~hr-emenlte e vos no :gel I.o 'intp1dia~·s ni ·es!to·rvcis ni os e•nitrome· 
taJiis en ello ¡por que así colllviene p.apa ·mejo,r e más brev•e e;S!pedi.ción' de 
los n:e·gocios e !le pa,guei.s su sllllari'O conforme a:l diciho concierto e no:n 
fagade:s end-e .811. Fetoha en Vallad'o:lid qu~tr-0: dJ:i·RJs del mes de j.u.Uo ·de mil 
e quiniootos •e veinte e 'tne;s año•s.. Yo e1l Rey.=Por mandrud-o de 1SU Mal· 
gesJtad Frlllncisco de .Jos OoJVo•s.=f Al ¡pie.] Ald1e[,anil•a;do de Oanartias. que 
oun¡pla 1el rus·i·enrto que tomó ~on ,e1l Dolto-r Leb-rixa en curup1ié•nldole de:x·a 
u:sa.r el ofici·o Hlbremen:te e .que no s·e :enltro:me.t!Bi ·en le'llo e 1le· pague su 1sa~-
~~ . 

[Ar.Oh. MI. La La.:g.unta;, S'~I, RrH, f2.] 

22 

El Adelantado otorga sú testamento · 

Santa Cruz de Tenerife, 1.3 de marzo de 1525 

In dei nomine amén. Se¡pan quan1os ·esta -oa1~ta de .f!e:stamento e úHi.
ma vol.untad vieren como yo Don Allons.o Fe·rnáJnd•ez de .Lu¡go, ¡prim'etr 
Adel<~IDtado de rras lsias de •Qa;nrur.ia e •p•e,I'Ipetuo gov.ernado·r de las lsl<lllS 
de 'l'ooer!Lf1e y Señor $a:n Migue1l d·e la Pa.lma, tooienldo 1por ciCJrta l:a muetr-
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te e no .saJbi!e.ndo la hora qup ·Di·os iS•erá •servido llamrunme desta pres.ente 
vida como fiel 'Y •camórri·co '0ri·s•tiano queriendo dts•pone1r y o.rdenar· las co.
sas que con:v.i'enen a mi ánima e ·a mi cue'ljpo-, a Q1a ·s~l'lud corpoll.'al y espiri
turu1 y en lo que toca a mts 1bien1<es te:n¡pora,les, digo quBJ O'l'den'o y ·eSJta· 
blezco este mi testamoota el quaJ .quiero 1que va:l,ga !f :s•ea firme, •es·tahle 
y val•edero. •e•n 1Íia!1 manero :que ¡pür él, ·si nece~swrio- es, t'!WOco, caso y anulo 
qua:lqui1era o~ro mi tesrtamento o codedUo o .qua1.quier otra mi postr-imera 
voluntad que en quailquier t.i.enpo •ante qual:Hs:q,uiera EsDno. o Esorivrunos, 
te•stigo o te·stigos·, :ho·ra .sea nun<lu'P•ativo, ora .en ·esc:riptis ad pia:s cau<Sas 
o como qui·e.ra que sea o s.er pueda, mandando ·expresa y ·e~r~sí,sima
mente que ~por solo a:ques.fe iSCJ di.spon¡ga· e cunpla mi á:nima y no ¡p.o.r oteo 
n~ngu:nú 'Como dicho e.s, y las manda•s y l'e.ga1os e i·ns1rucíon•es son qroi; 
8Íguilie:nrbe·s . 

. :P.rimB~~a:mente digo y confieso con puro CO'I'azón y ¡pe:rpe·tua vo:líUn
tud 'q•ue yo ·soy católico. oristiano y ~·en:go y cl'eo todo aquello que. 1Uene y 
or.ee la Santa Madre IgUesia Católica de .Roma: alunbi·a:da '})Úr el E:spír.i·tu 
Santo segú·n: •que má:s et1a·ramente y eXJpresa ¡puedo y deJbo y 1SO·Y o:bHgado 
como !buen cristiano, así lo oreo e confien:so v en es1a .creencia firme qui·e-
ro Víivir e· m01ri·r y me e:spBJro d'e sal'Var. " . 

Iften quando Di:os 1lluesb~p Seño•r fue•re seTvido rupa;r>tar mi ánhna 
deste cuel'tpo mortal, mtti1d·o mi Úinima :pecadora ·a Di.ns ~odo 'Poderoso a:l 
quail humildeme.rute so'Prrico pue•s la üi'Í:Ó e redimió con' el pl'lecio de ,8ü pr'B
cios1sima s·angre no mirand•o a mi.s pecados mas a su dnnnita !bondad e a 
la \intercesión de la sienpl"e Y.i·rge.n ,reina del OLe.lo . .mad~·S. 1Suya y :dle,l 
hi'enave<ntuirado Aroá;ngel Han Migue~, a quien toda mi vüda tuv•e por €•S
pecuaJI ·aftlogado y eiJl.tel'IVenddnr jun~ame.nte con los .otTos :a.ngteiliml;es ~~ 
Santos y San1as de la .Oe11e.síial Oorte que. .por sus mel'!ecimien.tos me~e·:z,
ca yo .ser aconpa·ñado con éHos· en la gl:oria eterna :amén·. 

H:en mando mi cU:el'!po a la tierll'lll de ·cuya natura:.,leza Dios la c:r!ió ;y 
que s·ea ·enbe~rado en la capma mavor deil Mof\.as1·erio d·e San Miguel d'e 
las Victori&s de; ila Orden de San Fra'IlJC.isco ds es·ta tOibdad si1e~ndo a•ca
hada ·al tienpo doode ma:ndo que en :entretanto ·N;~;é de¡poSii1ado mi cuerpo 
d·onde lhoy está ·el 1a:Ita.T mlllyor en lugar conve.niente y Uue;gO' •que la dicha 
c.a•pii}la may(}lr fue.re a,'Calbada sea .tJ'asla:dado mit cuerpo· ·en 'ellug-al' de .l,a 
dicha caP'i:lla que yo .quisie:re e mandar.e o donde mi's a.Jhacea•S· 1es1Jamen
fa_.rios e'Siecutore·s de·sta mi ·posf.rime·ra voluntad ordenoa!'en y manda,.re·n. 

Hen mand10 quE' .el día: de mi ·e,nte1•ramie:nio ,::;e dip;BJn misas d.e to.
dos Jo.s 'saoe;rdo•te.s •así clérigos como relLginsos que :fwllarse. 'Pudli:ell'en 111 
a•que;l Uenpo presentes. ·· ,. 

Hen ·por di•scurrso de 1odo el ·a·ño me dip-run ·en Dada un altar una misa 
ofr.endada con .su .re.s¡pons•o y die'z tr.einien:as.rpor .mi ánima .. dnco oerra~ 
dos e cinco ~¡lJiell'tos, ·e olt.ras di·ez ¡por 1·as ántmrus de mis 'Padre.s v ·oh•a s 
p'ers,onas a quien •soy ·a ca·I'Ig"O', l•O·SI qU:ales• d.ig.an ll•o.s fra\He's de dicho Mo
nasterio 'e P'aJra .s•i·enpre .i·amás 'e11 dí•a. de San M,j,gulel y ,eJ ·día de mi. :faUeC'i· 
miento y e~· df.a de ·l01s finladOis y s•e diga una' !Vigilill! e mis·a can~~a:dn. 

Iten dip,¡o y doolaro que tengo ty !POS·eo il!or lb~enes mí os muebles y 
II'a:izes e Slemovi•entes a·qUe.stos cien caizes· de .tierr.a· de S'e>que·ro en Ta·cO
roh~e, las liertrns .e R¡ni•as de rie.Q'o 'Y sequero v el in¡g'e.nio y soTare·s y o,tra's 
cosl8.;s a ,en o .a;nexo y 'P'fliMieneden~'e con la.s viñ•as. e ih.Uerit'a's· y C'8:!'l'fl.S !'l•e\g-und 
que yo e tengo e pos,eo y me pert:erresDen ~In el R!ea~~ejo con .sus triJlmtOis. 
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lten e·l heredamin1to que dicen de I.code, conviene. a .s·wber, U-erras e 
aguas y hedefidos y censos segund que mejor me. ¡pertenes1ce. 

N en e.n la Isla de la Palma el 'he·redamie.nto .que dicen de; !l•Oi.S Sauz·es, 
üerras ·e ·aguas, ing.enio, casas y otros per.treohos y cosas ·segund que· me 
pertenBJsce es mío. 

Iten otr.a:s •tierras de se-quero ·e .viñ:a:, las qua•l:es ·yo ~.etngo seña:l\adas 
para que de lo :pr:ocediente de ello •S·e insii·tuyan e hagrun alguina me.mo•ria 
en Jhonra del fb.i,e·naventu,rado AI'cán;gel San Mi¡guel, ~,o qual remito a la 
dis•pos.ición de los dichos nüs ,a:lba.ceas. 

Ite.n deoloa•ro .que 1tengo, veint·e e. cinco esc:lava:s y B~sclavos. 
l•ben caJballos, .mu~s· ·e wzémil~s •. 
J.te.n ta¡peoería, oro, 1plat.a, ropas y joyas de atavío de mi persona y car 

sa en cantidad y valor de quinientos ducados. 
lte.n d-eclaro que yo tengo .nmcll:ws ¡pJ.eitos pendientes de deud·as que 

a mi :me deben e yo debo, e algunos ·que se me esperan .mo;ver para lo 
qurul provee·r y de.scar.gar mi conc·iencia así -ceroa de J•a.s dichas deudrus, 
como de los se~rJVicio,s de mts· criados, .mando que lo.s dicho·s· mis 'altba·cews 
desde ·luego tomen en sí la:o l'e.ntas,de lo1s dichos dos. ihlerédamiento!.S del 
RoolB!jo e los Sauzes y coibre.n de An;toni.o. Joven y de D:omenigo Rigo, 
arrendadores de las d1i.ohas :hamend•a-s, todo lo que oo:nfo·rme a tl.a escritu· 
r.a de mrl'endamie.nt.o que est.á .an,te E·scriha.no 'Público me perteneciere en 
mi vida e después de mLs dí.aJs 'Y .s,e de·s,tribuya. en es•ta .mane.ra, .que. dexan
do prura mi :h1j-o .Don ·P.edro de 1Lugo ·en ooda un año la;s treoíenta.s mH 
W:l'S. de .qwe yo 1l:e bBJngo hecho dofllación,y ·01t.ras Jtireeien:tas mil marav·edíJs 
~para mí de la misma manera, con todo tl•O· demá¡s de re.nta de pan y I()JlJras 
hacienda.s, de lo 1'BJS1Jante voay&n de·sCJa.trga:J1(do' lo•s diohos mis albaceai.S ·l.¡¡¡s 
dichas deudws que ¡par.ecii•e•re qu-e de:bo, :a-sí de contrwtadone.s como de. s·ell'
VIÍ·C'10•S en;pre&tados o ·en otra manera f·a;sta t:a.nto que sea ;todo cun1pHdo y 
wca1bado de ,pagar y que e.n ninguna m&nera el dicho ,Don Ped¡ro mi hijo 
pueda entl'!ar ni Jtomrur Ja p01ses1ón cor.poral n:i civil ni natural d;e los· di
chos 1biooe-s faS'ta tanto que :todas las dichas mi.s deuda;s y eJ. dGte de Do
ña Juana de Masie·I'es m1 legítima .muge'!' e la. dünaóón JPropter :nupcias 
que y•o le ten¡go ,otorgada confirmada por Su Magestad ·y etl. dotBI de· mi, 
hija Doña Luisa s-e•wn cun.plido-s y e.n~te·ramente. :pagado1s .que :s.on cill!CIO 
mil ducados para la dicha Doña Juana y .tre.s mJil ducados ¡pa:1'ia la dioha 
mi hi~a Doña Luis:a, tl.o .qual mando so ¡pena de mi maldición al dJicbo, 
Don P'edro •que •SÍ .así ·po-r el O·rde.n susodicho ·en mios dí·as; no fueren aoa.
badas de oun;plir mis deuda·s mando •que de:s1pués de- mi mue~.rte· f.a·s-ta que 
las dichas. Doña Jua;na .y Doña LuLsa ·se,wn pa¡gadas enteramente de lo 
susodicho ·que demás e al.ende Ue·ve pa.;ra •SU S•OIS'tenf.rumie.nto •loa.;s trede•rubai.S 
mil mr.s. e.n lo mejor ¡pa·rado de mis lbi,ene.s e.n esto que yo •señale paJr.a 
mi ;sustentamiento sin que aque.st-a:s se le ·puedan meter en la cue·nta del 
pri:ndpal ·que se han de ·aver, ·S·8Jl'Vo que los Ue'Ve-n y gozoo fas·ta que ·SB!an 
enteradas de tl.o ·que así hatn· de halber . 

. !JtBJn que yo ·tengo feoho y Oltor.gado mayo1rlliZJ8'0 de cas·1 'todo.s 11os di· 
chos btene.s 'Y oo'tl;'egada l·a ·OOrlta de la oJt•o,rgación de.l dicho mayoraz¡go .u. 
Don .pe'(}~o, mi hijo. en ·el·q¡ual inSIU.tuí la! •SIUicesiÓill! de.l diaho- mruy•O·flaZS'o', ',e: 
rul tienlpo e sazón •yo illlO era ca·s·a;do, ni pe.ns·é •ni ·tuve- •razón de !pensll!r qu,e 
b'rubía de !haber más hijos, m mujer, •por lo qual así ·remo·tamelll:te con:sti:. 
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tuí .el dicho may·o,raz¡go que ,g,¡ acaso e-l· dicho Dton: P.e.cko contradij-e,re en 
¡parte o elll: .todo 1a o~de.n que a<quí doy, así ipa·ra mi·etrutras virviere coinO¡ 
pBJra ,despué-s .de mis dí·a,s· pal'ao ¡pagar ,a Jo ·SIUISodioho, po•r 'est'llt doy podeu• 
con¡pl:ido lihl'e, Ueneil'.o. ;bas,tlhllrte .ta.:n ,especial y expreso con lilbre. y gene· 
NlJ ·administración y co!ll poder d-e sostituir a mis a,lhac¡eas qual de de're· 
cho s·e requiere '}}ara .que .PO'r mi ·y ·Nl mi nonbre hatgBJn a Su Ma:je\Sitad la 
relación que <JOn'Venga ~pa•ra que a mi mietnt.ras 'V1VIicre y después de· mis 
días fasta tallJto •q,ue la•s diohu.s deudas y ma,nda.s Sle·BJn enter·ame•Illte pa· 
gadas no acudan ni a mi ni aU. dicho DoJJJ .Pedro con más agúcares ni fru·· 
tü•s ,que de dos diohos dos heredamientos •los dicho.s :&r.retndadore.s de ca
da .trecie:Ilit•as mil mrs·. ,des,ta moneda de. ,Qanruri'a ·sa11vo que ¡pa;gad'lllS la dt· 
cha Doña Jua,na e Doña Luisa de las diohas sus mandas enteramente que 
eütonoes pueda -gozBJr el di-c:ho Du~i Pedro de !las SJerscientas mil mrs. y de 
lo demás fuera ·l'G ·res·t·ante de dos di.Cihos dos hel'eda.,mi.entos del Re,alej\0 
y de los Sauzes que así ·es1án arrenda·dos y de•Sipuéos lo, que resrtare.n hasta 
que ·enteramen,te <JUI)¡plido e pwgaQ.o todo lo en este mi testamento <Jonte
nido, lo qual er11tre lbivos y de.s,pués de· :mi ,:mue·I~t.e· .a:&í 1prom.eto de lener .a 
guardar e cun¡pHr ¡por 'q¡ue •para descar"lgo de mi á:nima ttingún otro ca· 
mino ·s•eguro ¡pi,enso que puedo. ·t·e•ner y por tanto a-l i~nvicUstmot fleil1ld.si· 
mo Enperador "Rey ·e Sefio,r Jl!ues•tro, su¡p'l:wo 'hmnillde- .aJeci.uosamel!llte, hni
rando no a twnto a 1ni•s servic-io·s -que fue,ron algunoiS b:ien señtU·l'adoiS .sino a 
la un1tuana ('sic) leal voluntad ·que le 'tuve IS•ien¡p'l'e d·e se·rvi·r me f.a,ga mer· 
oed de dis¡pen¡ga.r ·coal!llügo de ta[ manera ·qu·e por .el {J<l'd·en dtioho pueda con 
razón llooo de confia;nza que mi ánima va des<Ja:r.gada ·e oon¡pela: a ¡ello 
aU. dicho mi ·hijo ,por las .razones di-cha-s e 1pO'r me fa<Je1' !bien e merced tan 
oreoida. 

I1ten. mando q,ue se :pague a. il•a Me,roed e a l,a '1'-rinid.ad e a la Orru·zada 
·a oada una un ·:real de plata. 

r.ten f.ago mis al1b1We,as y 1).rocm·ado'l'es con poder plenisimo como di
oho es, a.sí para que lbiviendo cunplo&n y pongan en -esecución ~o oont~ 
nido ·en l~s dos cláusu1as .supra próximas, eomo des·pués de mi,s días pa
ra •todo lo contenido en ·este mi rtest•amento a Barlolomé Benitez e P.ed,ro 
de Lugo, mis sobrirJ:Os, e al relberendo 1padre. fr·ei A1lons-o de la Fuente, oa1 
los ,quale·S ·e oada uno dieUo.s in ·s·o.Udum l'e doy ¡pode·r ·cun¡plJdo·, oliibre y lle
nero qua.tl dicho es. 

Iten digo e mwndo que culliplido e :pagado este mi te·S·tameníLO y las 
mo&nda,s, }ega.tos, deudJa.s e ca·l'g'WS .po.r l•a orde·lli ya dlicha, que Don l'eo
dro mi hijo, haJya y llB'Ve todo el remaniente de mtiJs hie1ne·s ,obligados al 
mlllyora.zgo y fuoe·ra .dé:l, .ans·í .r.rui•ze:s muelble•s y s~emoviel11tes, como los• dle
rechos e acciones que ,yo .tengo y me ¡pe1•tenesca;n de pleHos c.omenz·ados, 
sentenciados y po•r •s161n,tenciar y eomenzat• en qual.quier mane.roa, ec.e¡pr 
Lo •el1 'axu~BJr e ·atavíO!s: de· ·casa pOir ·que aques,to d:emrus de la dicha: don.a¡
ción y dote de la dicha !Doña Juana:, mi .muger, y d,e 'todas sus rop'll!s 'de 
seda brocado, paño, lino e lana y cax·as y -cofre·s y a·roas y mu~as e· be,S<· 
Has y ·es<Jlavos y esclavas, quiero que lo haiy·a y lleve' la di-cha Doña Jua
na, mi muger, y pido en relteorenda a Dio•s que ansí hwya:n su \beill¡di<Jión 
e la mía a~ dicho D. Pedro, mi !hijo, e a Doña Inés de H(erre.ra,. ,mi ib.ija~ •.e 
a mis nie,tos Don Alonso 'e ,DoñOJ Beatl~i,z ·que aoo•ten y 1bengam. retbe-rencia 
a la d•ioha Doña Juana, mi mUJger, en lugar de •ve.rdadera rna·dre-,. 'pues 

• 
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mira:ndo S'&r e-st-ram~era y el am0r con que me ha seguido ·e .servido le 
deben con,o-cidamen1te rro susodicho. 

!ten mando .que a ,},a dicha. 'Doña Juan:a, mi muger, ·entr·e t1an•to q,ue 
en estas isla-s bivie•re ·Y no ,pas·are a segundas nupcias, se-a 'tutora y cura· 
dora de rra dicha mi hija Doña Luisa, administrando su ,persona y bienes 
fasta que sea de edad de cas-a•r y se case, .o. entre. en religión . 

.Otro·sí mando que }a dioha Do.ña Luisa, mi !hija, haya e Ueve, demás 
de lo ,gusodic;ho ,e !S·ool pa·ra 'si .s•oil,a, 1todo ·el -de·r.e:cho e aoión, v·o•z e ·MZÓ'Ill :e 
¡po-sesión que yo he ·e :ten¡go ·e me 'perltenesoe e ¡pe.l'tenesce•rmé puede al in
genio e heredami·e,nto d'eil A¡g-a:e.te, que es en: la i,s.~a de Gran Cana-ria, lo 
qual .}e mando en •la mejor forma e .manera ·q.ue puedo e de d:e·recho dtevo. 

Ot.rosi ma.ndo .que de mis tienes, frutos y .renta.s y 'alojeros dello:S 
ante todas cosaJs se ac<we de has·er J.a ca¡pi,lla que yo tengo :ma-ndado que 
es de !San :Miguerr de las Victo·rms. 

Otrosí .mrulido que luego se <mnpila e pague todos :los mrs. que yo y 
mis fiadOI'B!S s•omo's olbligadüs •a dM .e ¡pegar ,po.r ·}a crup.ella;ni!a de Pe,dr:o 
He,rnández ·de Lugo., mi .solbrino,, que ruy·a glo'roia., por maner.a que sus na.
dores no. ·p111guen co.sa t~Jl¡guna. 

Obrosí mando que ·se dé a FeJ'nando de .Lugo y Frruncisco de Lugü, 
mi·s sobr.ino·s, cien mil mrs·. de.s1ta; moneda de Grun'IL'ria en p&go e p01r p111go 
de .todo 'e.l·ll:gúcar ·e mrs. e ,o,tl'lrus co,s·a.s. :que• yo les mrundre, ren orus·aJmierubo e 
de todors }os s·e·l'vicio:s ·que ·eUo.s y su .madre J\.na d1e Lugo, mi 'S01brina, q1ue 
aya gloria, me lfi21~eron. 

Otrosí mando 1que v:e•an mis, al1bace.as un alhailá o f.ene•c:imrooto d:e 
quentas que yo fi:r·e con Franoi·s.co Guerra, .mi ·criado, e le cunplan e pa.
g¡uen todo·s los mrs. e o1ra e otras .cosa-s que ¡pnr el diclho aliJ:l.alá e .feneci~ 
mie.nto de quenias 'YO le- de,vo y lo que de.s·pués acá me :a sei."Vido. 

Otrósi mando que ISH dé e :pague- a !P1edro• -de Oácer-e.s, mi orüado, en par
go e ¡po,r 1prugo .de veinte años que. a .que me sirve veiDJt.e mil mi·s. de.s,ta 
moneda eorri·ente en Te.nerif.e. 

Otrosí ma.ndto q.u•e .se dé a d1os e,nrte·nado's. de Juran de Badrujós, qu:e lal 
pr81s•ente e- tenido ,e tengo en mi cas·a cinquenta. dobl:as de o•ro. ¡para a.. y 11!
da· de •sus oos~~Lmienios· y sustent·ación mrutrimon,ial. 

Otrosí mando que .se dé a mi .cria-da la Orutalina en .prugo. de·l .tie,rup'o 
que me a .semrido ·e 'IWI' quanto me a servido en mi easa veinte mi-11 mrs. 

Otrosi mando que se dé e .pague ·a Florencia, mi .crirada1 qui1nce mio! 
mrs. para ayuda de su ca•samiento y suste11¡to mrutrü'o.oniál. 
. Fecha la cat~ta •en el .!rugar ·e puel'to d:e Sa..n·ta 10:ruz, que ·es en1 la Is-ba 
de Tenerif·e, dentro de las Ch•Sa.s de la mora-da de Diego San~os a treze 
dí.a;s d:e.I mes de .mau'zo año dre•l nasrcimienio de nul3JS1tro SaJlvador Je,sucri·s,to 
de miil ·e quinientos e veinte e ICin:co a:ño.s. TeSitigos que fueron prese<nrtes 
a lo .que dd~o ·es !Pedro .de Lu.go, regidor, y \HernaJndo dle Imgo, alguacil 
mayor, y Diego -IHq1,1e.lt y ,Die¡go 1S'.~n.tns, vesmos de la dicha is·l·a, y el di~ 
oho Sr. Ad. lo fi.rmó de ·su nonbre en el regis,tro de mi ·el eiScriih&n:o. 

Otrosí mando que en ·pago y por 'pago· de .todos 11os mrs. y ot.roa·s oOt 
sas que yo de/V.O al Br. Diego de Funes de pleirtos e autos .que mf3i a fecho 
se le dé ·e ¡paguen luego veinte. mtirr ml's•. d1e.st,a, .moneda de Oanrar'ia. Jneoha 
ut ·supra..=Tes.tLgos los diolws.=El Adelantado. 

F&lleoió el diclro Adella·nbado ·s,ábado en iloa no0h0 .erutre J.as honze y 
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l'llls do~e a vein'te- diats de ~el mes de- mwyo a1ño dte 1525 a.ños.=[Hay urna 
rúlbrioa,] 

[Arch. histórico de !protocoJüs IliOtta-rjaJe,s de Te-ne,rife, r-e
gi~stro de Juam Márquez, 1525, foHo 179 r. a 182 v., lrg nú1 
mero 49.] · 

1 

28 

A la muerte del primer Adelantado su hijo Don Pedro pretende 
posesionarse de los oficios en que le sucedía 

La Laguna, 20 de mayo de 1525 

En la ci:bda-d de San •Oris.tóva-1, que e.s en .la i.sl.a de rrenerife, dentro 
de las oasas de1 muy magn"ífico señor Don Allonso He.rn.ande~s de Lug·o, 
Adelantado de Ia:s islas· de Oanar•ia: etc., ya difunto,, .que Dios aya., porl 
que no avía oasa de cahi.ldo, t?n veinte dias de.l me's' de mayo, a las honzte 
oras de ila nocJhe, poco .mrus o, menos, fueron juntos' ·e s~e juntaron ende a 
cwbildo los s~eñQre•s· Hernando de Lugo, Alg.uazil mruy·o~r de la dioha isl.a, 
e Pedro de Ve.r¡gara e Franc:i·sco de Lugo. •e HuiUén tOrus,teJlano e Getl'ónimo 
de Vald.és e Pedro de Lu¡go e ·el ba;chiUer Pero He!l'na:nde.s. e J.uan de Agui
rr~e ·e Antón Joven y el licenciado Val-cárcel y Juan de TrujWo e Juan 
Huis de Hequena y el iba-chiller de las tOas•a:s e Bal"to1omé Benj.te•s, regidot
re~s de .la dioha ~sil,a, ·en !presenma de mi Antón de va.ueuo, ·escrilba'l1.o. .pú
blico e del Cons•ejo: de la dicha 181a. 

E luego par·esció ¡presente Diego Hi.quel, vezino, de la dicha isJa, par
tero del •O~;tbHdo e dixo queil avía ido a tllam&t' a todos los señol'le.s •l"Bgid·o· 
res y al seño·r Do'lo.r Sanciho de .Lebrixa,, el qual Je aví·a 11~es¡pondido qne 
non avía :podido venir, ilo •qual ·se asent-ó de ¡pe-d.imien:to. e l)))an:ct.amiento 
de alg.uno•s de los· señores. 

Otrosí ·ende se BJcordó que el señor Jua,n de Tru¡jHlo, reg,idoll.', f11:ese 
de par.te de :los s·eñores -y del señor Don Pedro· Her.J1ande,s· de Lu¡go. a Uru· 
ma.r al dieho señor Dott•o·r ·que viniese allí ~para entrar en cabildo, el ,quai 
vueJlto dixo ·que no podía venir_ 

Otrosí ende ·se a·cordó a·ue el ·bachiUer Alonso ele Behnolltt.e fuese de 
parte deil dicho seño·r Don Pedro ·e de los ·dicho,s ·seño·res a illama,r al dicho 
seño~r Dotoi· e 1po·r que ·s·e brda•va se .envió a saber :lt& causa d:esta ta;rdan· 
9a ·e .par~ .que viniese al dicho Die,go Riquel., ¡portero d18l üabildo, el qua! 
bolbió .e dixo ·qUte decía ~el dicho s·eñor Dolor que .si no ·an dél ne·soe,s1diad 
que basia·va ir a la .mañana. -

E luego el dioho .señor Don p.edro Hernandes de Llllgo dixo que ya 
veírun como s.u Señoría e~ señOII' Aide·lant-ado. Don Alo.nso He•I"nand:es de 
Lugo, ,su •padl'le, Gov-.ernador ele Ja,s. islas· d'e· Tenerife y la Palma, que ayn 
en ·santa ,gloria, ~era. faUesddo desta pr•esentte v~da, de qwe 1pid-ió a; :mi el 
dkho esarivano deHo diese fe.e e •ansí es e dello d'oy f·ee que es fruHescido, 
el .qua,l fué sacado ,por ;unos r.eilig.iosos ·e otras ¡persona;s dlw 11a .qurud.ra 'e 
palacio do es.ta:va •e •puesto en •la •sal•a de-11a dicha oos•a, •elllJOima de un p.año 
de [roto •e·l ípa¡p·el] con' e•l ávi-bo: de ts,e-ño•r San FNlJl1lci,sco, d1o &vía otM m u:
oha ge-Tht'e e gNVIlldes Uanrl:o:s• de thonlbres •e de muje•l'e.s.. _-

.Por [roto el ¡pa;peil•] .que •e-n lo:s diohos ·o.ficio-s del Adela:ntatdu :e Go~ 
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v·ernador de las dichas J,slas de T;enerife e .l'a Palma el suib.sedia dixo tque 
tenía mercedei.S de ·sus Magestadets 'Por .quair¡o crurt.as weail.·es que presentó 
que de su 1pedimient.o fueron no.t.ificadas ·e leídas en fa-z de los dicho·s se
ñores, con las quales l·e.s l'le,quirió la·s obedecie=sen ·e cunpHes·en ·en 1odo .e 
por todo .segund que .en ellas ·e en cada; :una d8illas IS•e OQ.Jlltenia. fiirmada.s 
del Emperador •e Rey Illuesil:.ro se.ñor, cuya vida .e r~ool e·stado Nue•stro .se
ñor guwrd·e ·e cons·e~rve, .selladas con su .sello' reajl. e fir.mada.s- e l'ilb¡l'ad:as 
de las señore.s del •su muy 1Ll.t¡o .Oollis1e~o e de o.tro,s oúciales· de .su rea;l•car 
sa e oo·rte e que en ovedienma e con:plimiento l·e reciviesen e admttie·s·eal 
a los dichos oficiQ.s según e comQ. su :Mrugestad ·s·e ~·o manda e ·queJ 1eos.tá 
pres·to de h.aícer la .s-olenidad del juramento que .en .tal caso ·se· req1ui·er-e; 
su ·tenQ.r de }as quales di'ChRs pP.a.visllO<nes son e·sta:s que se s~guen. 

Provisión de la mPArced del Adeolallibami·e:ntQ., ·confir.maci:ón: ail señor 
Adelantado que ruya gloria. 

Confirmación a .su 1Señoría del señor Don P.edro, su :hijo, del di-cho 
Ad e.lanta.miento. 

Provisión de la merced de -181 .governadón de la.s islas de 'llCJnerif.e e 
la Pa.lma, confirma-oi·ón al señor Ade.la•nrw.do ·que 'Dios haya. 

•Uonfir.mación .a su Señoría dea señor Don Pedro, .su hijo, de la gover
nación sus·odioha. 

[Sigue e.l a>C~ta.] 
[Are-h. Ml. de La Lagluna. Lilbro III ~~e oa.cuel'dos, fol. 1!! y 

si.gui:ente·.] · 

El Dr. Lebrixa ordena la prisión de los regidores que dieron 
posesión en sus cargos a Don Pedro de Lugo 

La Laguna, 20 de mayo de r525 

En la ciudad d•e San ·Cri·stóvail., .q.ue.s en 'l·a hsla de Tellie:r.He, .sá;bado d.e 
noche, ca.si a ila media nnche, .que ·Se quentan veinte dí.ws del mes de mayo 
año del na,sc1mi•ento de nues•tro Salvadnr J esucri.s,fo .de mil y .quin!i.,ento.s 
y v·einte ·y •quwtro a-ños (sic) el noble señor Do,tor Sa:nC'h(} -de. Letbr'ixa, Te
niente de Govet•nado-r de la dicha isla y de la de Srun 'Migue-l· de la Pal.mla 
por mandado de Sus MaogeS't,ades, d·ixo. qll!e a su notici.a nue.valll¡ente en 
este !})Unto ·e's venido quel ·señor Adelantado Don .Ñl1ons-o Fernades de Lu
go, Goverád01r de la-s dicha.s islas, !BS ¡pasado desta :prese-nte vida y qwe 
in:continenti, e·s~ando .a:un 'ert cu·erpo üaloien.te a:nt~s de lo llevar a la s·e•pul
tura y aun ¡por ventu1'8.J siendo vivo el dicho seño1· AdeU•antad:o, non Pee 
d·I'o Fernandes de Lugo, si[l_ provis.ión ni .mandad·o de SThs Magestades, la 
lo menos de .que con:Sitase al diCho :S•eñor DOttor., ni q!J·e prejudicws•e· ni tpu
d·iese ¡p•r:ejudicwr ,a •l,a ,provis.Ión de Su;; M-a.ges.ta.de.s que. ¡palra usar eQ of1i
cio de Juez el dicho s·e·ñ(}r Dntor tiene, la ·qual por 1su merced muchos días 
a e~stado 'Presentada en el :Qavildo .cte.s.ta ci:udad y •por todos olbede.scid-a y 
después acá euruplida sin conir-adición, .diz ·que Ciertos regi:dor·e's) a la iho· 
ra y.a dioha, pres.enrte e1 dicho .señor _Aidelarnado niuel"t(} -o '()asi, en la mes
ma oosa, f:uera del lugar acostunbrado y no ·s!i.e-ndo día ordintario de ca bil
do sin lo m.anda:r junta-r el dicho S'eñor Dootor, ni le notificar cos•a alguna, 
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diz que !han dado •loa: vara de .gov·e•rnador e~· dicho señor Don; P,ed.ro y 'eJ 
diz que la tomó ~ a pue•sto Teniente de. •sí mism<>;, nlo· lo 1pudiendo ni d-e.
viendo lb.azer, s1rro ·a;nte ·el oficio deQ dicho· :s.cñor1, como conSJta 1p.or las di
chas ¡pr()IVisiones, rras .quales •a mayo·r ·rubundamJ:ento mandó •ser !}lue•sta..s 
y notificad&s aquí ·Y en }a m&ne.f!a si•guiente, .segu:nd •que en :e.uas S•e con
tiene. Aquí la·s vrov-isiones.-P.or ·ende que :mandav.a. ·e ma..ndó ·a mi A:n
tón de VaUejo, escri•vano público e dt31l· Ooni08Jjo, ·que no.~if;i . .que a t.odo•s ilos 
·re:g·ido·re~s y a .oada uno de.llos que luego tentgan su cas8J 1por cár.oe.l, so pe
na de cada ci•en .mil mrs. para la 1Gá!rna·J'!a y fis•co. de· SUJs M&ges•tade·s y die 
suS¡pe.nsión de ·sus oficios y otrosí a ,los rul•guaziles mayores y sus .teni·en:
tes que •ex.ooUif¡en y cunwlw 1ios ,moodamie.ntos del drc:ho •Señor Do•tor ·Sie· 
gún ·que •son obligados, so la ,pena cont•enid:a el): una de las dkhas provi
s·iane:S y más .de cada den mil mrs .. pa·ra 1a; .Q'ám'wra y so l•a dioha ;peina y 
de priv-asión de ila dicha escribanía del •Gonoejo y ;púlblica, dixo queman
dava y m8Jl1dó a mi ·el dwho esmivwno que notifique¡ lo susodicho a los 
dichos regidores que ·se hrullaron en eíl dicho concHio noturno 'Y a los di· 
ohos algua..ziles ma,yores y menores y máJs mandó que des1puéls de noüf'i.
cad·as la•s ·provisiones ortginales dexe un traslado ·en. ·este aU!to y ·ansí ari
günale>s .que .}!ll;s vuelva a s•u merced. AJsí dixo que lo mandia.,v·a y manrlió.= 
Leb rissen, dootor, rnhri oado. 

E despué·s desto en veinte e un dia·s del .me·s· de mayo· de .mil e qui
nientos e veinte e cinco año•s yo el dicho ·es{)riva.no 1wtefi.qué e ~·eí ei dicho 
mandamieruto e provisión a•1 señor Pedro de Vef!ga•ra.., ·r·egiclor, el qual 
dixo que Oibedescía e olbedesció las provi,goione:s de Sus .Mage&tade.s e dixo 
que él re.sponde.rá a lo mandado po·r su merc·ed del señor no.tor. Testigos 
Diego de Peñafie1 ·e Pantaleón . 

. E d'B'Sipués desto e.n es.te diCiho dí·a, mes e año susodioho notefiq,ué el 
dicho mandHJm~e·nt,o e ·provisiones a.l s•eñor Herónimo de Valdés, regido.r, 
e•l qual olbedesCió las provisiones de Sus· Ma•ge•stades e. quel l'es¡pondeda 
al ma;ndado del s-eñor Dotor. 'TN;•ti.gos Alexo Velas.ques ·e Juan üomes de 
An·a:ya, •escrivano de Sus Mages•tades. 

Hespué-s d·esto en este -chc:ho día, mes y año •susodicho ileí e no-tifiqué 
a Pe.ro Lo¡pes, tenie.nt.e de algma:zhl•, la di·cha' pro.vi-sión d:e Sus. Mía.gt31Siba
cles que -albla co.n }os alguaz~!e>s y el mand&miento deil dicho s•eñor Dotor, 
el qua~ tomó la pro•visión de •Sus Ma.gestades e la b~só e puso •sobre su ca· 
bega e Qa olbedeció .con la revt:'1rOOcia e fi{)&tamiento. ·que dervia e que ·est.a
va ;J:J.re.slto d•e }a -cun!P1ir e ·,para ver coono e de que. man•erw •crue;ría li..f!e.Sl
lado. ',D{)IS/tigo.s 'e~ bal{lh'Hler Fle:rwa.nd:o de Fraga 1e ni·ego de·l IOaSiti.Uo le 
He.rnando ... 

rE d{)IS!pués de.s.to en el dicho día, mes' e año •Susodieiho den,tro de !l•as 
casa..s del Muy .1\fagnífico Señor Don Pedro Hernandes de Lugo, Adeq;au
tado de la:s 'Í.sl&s de .Canarias e. -Govemador d•e •l&s -i·slas de Tene·rife. e l¡a 
P,a:lma pOli' Sus M-agestades, e.n su ;presencia .e de •los· .test.igos de, yuso es
cr.~ptos e-1 dicho s•eñüli' Dota-r dixo .que ivan a cavildo e que les algruba e 
algó la caTceJ·ería .que avía pue•sto a los señores regidores·, se,g.und co'ns"' 
tava e ·parescía '])O·r su mandamien•to que acerca de.Uo aví·a dado e aJlgu · 
nos que .se les avían notificado. Te.s.tigos lo.s •señol'es Ucen!C'iado Valcárcel, 
Fl'a:noisco de Lu¡go, el•bRCJhille•r Pedro Hernandes. Antón de VHJllejo: e.s
cr.i.va•no ¡público y de ca•vi!do. Rubricado. 

[Aroh. MI. de La Laguna, s~I, R.·II: 11..] 
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El Adelantado_ otorga poder para testar 

La Laguna, 26 de mayo· de 1507 

Beu:>an quarutos e.sta. cada vieren DOmo yo .Don A:l·ons•o Fe·rnánde·z de 
Lwgo digo que p011~ il'asón qwe· yo e!Sitó mallo e •enfeirmo .de· tan mala ·e· g '.'!él" 
v:e ·enfiermoclad que ¡por mi .al 'pre.&e¡J}¡te no ipll!eido faz·e[' ni oll'd·ena,r mi· Ues
taJtne.nbo <:QilllO <:orwenga ¡prur.a d•e•s·ca!l~go de mi .conci,e•Illc1a e po•r que yo he 
hBJbl'ado •O p1:aticwdo oon' vos 1Bamtolomé Benítez, mi IS·olbrino, ·que· .so:is ;pre~
seilJte, en ,todas las ooi.S·rus :tooarüe~s a!l deSC'BJrgo d:e :mi Dün'Ci·encia· •e liJo qUJes 
mi volun.tad 'B quiero que SIC faga bi1en 1.argamen.be e, ,oon¡fi.and'o de v¡os 
que :sois taJ pe,rS'oilla .que: ibi01n e. 'verd'ad¡e!I"8Jme·Illt.e. mil'a,réii.S e ¡pl'iO'CíUl"air·MB 
e.1 de&oorgo de mi conDümcia s·egund qlile 'vo•s he lhaiMado, oto!rgo e· OOil\OSco 
por ·esta ¡prese.nte •caJI'It•a que do1y e otorgo ,todo mi tpodell' •01o:n1plido i.Siegund 
qu:e 1o yo he •e tengo ·e ·S'egund .que mJejo•r •e más :con.p.l,idarrne.nte 1o puwo 
e dev·o d•rur ·e .o,tol'lorna:r de. -delreCihOI :me.joll' putedle e :deve1 vrul,er, a vos• •e:l dñ.'Ciho 
Ba~•tolomé Benllitez¡ mi •s·o•br.ino, .qule. ·SJO•is ¡pre;sle·Illbe, iOISpe'Cia:lillltOIÜO PBJI"a 
qlile tpor mi e ·en mi- nombr.e ¡podáis faz,er e. o/rdenar :mi .t¡~s,trurnHDJto .eJ¡pos· 
triJ.ne.ra e úlltima ·V'Oilunttad 'Y Ü'll rea dioho mi •te:s,tamen:to podái-s fazer .e man
dar todrus las lliinnosnrus, ·S'8JClr-ificio•s e o1bra:s 'Pí~s :e otvos quia!l•e•Siquiet' die·s:
carg'OS ·que Donveng.aru 18 mene1s,te:1' sean dte. s.e f,a;~ell' ·e. mand.ar fa~e.r ¡prurla. 
descargo de. md ánlima e coooi,encia. e l3!s mand~s, Hmo1sna·s, sacr'it;i.O:io, 
obra:s¡pía:s e dre&cango's que vos mandal'de·s y poli' •erS,t.a. ¡pre·seiibte oa:rba ~J~s 
mando 'e he ¡por !buenla4s, va;l,edle;rws·, ¡pwra ·S'ienp:re. Jamáis, como ·Si y.o· mis· 
m.o las manda&e •e. -a todo e!Uo pres•e-rllbe •fue.'S•e. 

•E mlllndo ·que .t.ooos ani•s lbi,en,e•s ,rai:.ve:s, muc1M01s· e s•e:mov~e·nteiS· que yo 
he e ·tengo .en e•stra is•la de rr.en0fl'.i.fl8 e en, 'l8J i1s!la de San.t Mi¡guel d-e a•a PMmia 
e en otras ·quatl:e•squli.et• 'pat~le1s que. 1toldors :e:s,Mn juntos ,e no. se pau.'lt·an tlwsta 
tanto que mi ~te~srtMnen.to '5'00· <:onplido 1e 'P8JSado de la fo!rma e ma'Il1!ü•a. que 
vo.s el dioohü Ba.l"toil•omé Be.nÍJttez, 'lUÍ rS•oii:Jirino, 11(} fi¡zire.rde·S ·Ot hordena.rdles . 

. E digo qua ¡por q.utWBJto mi fijo Don Pero Fle:rnandes de Lugo me ha sido 
des·obooi·e.nte a mis mandamiieBJtos, ·si.guiendo •sus inlt!e!l'.e;s,es 1e non :fruzién· 
dome Oibra:s de fi~o ·e lll1Í fijo Don Fle,rnando :si·en¡p!rel me lha. •t.OJnido muioho 
aC:a~tami·Oinrto ·e me :ha ·sido muy oibedi,ente ·ru todo quanto- yo iSÍ•e'n¡pre. J,e he 
mandado, que •q ui:ero ·e 113<S mi v·oll:un~a.d quel dicho· Don 'F.e!rnando mi tli.jo 
a¡ya 10 hea'ed•e m'i ·HtuJo de MLOilan¡tami·ento e ·que s•a·a AdleUant.ad:o· de '}as i·slas 
de Gran Oana;ria ¡prura sienpre j.aJmás, é:l• •e !SU'S hell'ledero'S' e. sulbcOiso,re·s, se
S'Und e como y.o •lü he e 1t:engo die sus Al,t.e1zws, ·B merjooll'o al .dJi.cJlw U.on F:e.r.· 
nando mi f.ijo en 1a ifJe,rcia prum.e de .toooiS·m1s· hiene:s, qme lltO's .aya .con la di· 
oha denidad deJ d'iiCiho Ade~a-ntamie·n.to 1e ,mando• que le sea dada ·e-s.t.a dicha 
be'I'cia .parte de J.os di<:ho•s •miis 1bi·enes ;en el he:r;edamientü del Rle·allJOij 01, e asi
mi·smo m.ando que. IJ.a Oltra. part·e que •le: 'Cu¡pi,e!VO• ct:e su l•e,gí,tima que. Ua. a:ra 
eu e;l dioño Rool·e.joo, ~la quall· dioha: ma:nda ·que dell dicho Atdlelan~arn~ento e 
del te~roio de mi's !bienes· fa.go al dii<Jho D:on Fle1rnrundo mi filjo le J'ago en la 
mejor vía e forma ·que puedo e delvo •e de derecho iha Uogar. . 
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E ma-ndo qUJe anlceis que •la: di.cha: iha.zi.endia; s•e ¡par.ta que s•e hllln de faze•r 
lo.s ingenio'S que •Sie han doe fa·zer ·e .f{)da:s 'lllls ·O't.rllJs cos•rus qUJe ;se hllln de d¡rur 
e oonplir coo los ~RJr.rendadme.s de lnS> di:chos al're.nda:mienttos· que die• los. 
d:ichns ingeni{):s ttenSlo fe·c'ho.s que va:lan e •s•ean .fi:r¡me,s .por rtodo ·elli üteil,pO 
que los :be·ngo .aa~rendillJdOts. 

E a·simiJsmo mando que .tod>B.ls ·Ia;s debd'rus qu:e yo deva .e alvertiguada:s 
v.iráeren en 'buena ve.rdoo .que yo de:vo e •S·e.rvido,s· e ,o,tl'&s ootS.a,s q:ue. •l:o pa
guen de mts lbi:enes. 

•E ¡para •que ·si nece.s·wri{) fue:&~ ¡podáis nÜ:nbmr .~ s·eñ.alJ.a:r en el di:c;ho: mí 
lB!Sila.mento ,tu;t.or t8· curador. q:ue a®nin:itsrol'le Joa:s ,person•as ·8 !b~enets de nüs 
fijos DQtll Fernando te D! Bcwtriz los· :que. la vos prureóe•re e vi:enid viSitO· f.ue.
re e ,e,stta;btlesoo p01r mi a:lbacoo p'rura: -con¡plir e plllg'a,r mi te,s•trume·Illt.o· -e man
d'llls en ·M conte.nidais a vos· ·e'l d:ioho Ha:r.toaome Bendttez e a quien vo:s más 
non:brardes .e :s:eñalarde·s, a V{)tS. e ·a ol:O•s. qurul•CIS doy e o·to:r.go .todio poder CJon
plido :pa,oo; ·que ·entréis ·e ~oro.éi:s •e.venidá!i·s de mis tbi•ene•s l•ots qu'e fum'fen ne~ 
oe.sario 'PBJl'a oon¡p¡].,ir •e tpELgar e1l dicho mi •te•s.tamenroo e mandas en éU conte
nidas e •todo 1o deo .sws:o p·otr mi ma:.ru:t•ad·o, mMJJdot que· ilo•s ibiJenes: qu'e qu·eda· 
Nli:Jl, e re.ma:lliielrBllJ q:ute 1l01s. hayan e h'e.l'ede\Il non P.e ro Fe'l'nandes de Lugo e 
D.on Fe.rna:Illdo e D.o•ña Bea.tritz, nlJi.s fij'o1s letgíhmo.s, a 1o·s .. qua[tes 61s-taJlJIJes·co 
po.r mi·s ltegítbimos ·e -tlnti•verswle:s he;r.edetl'OIS en tt.od:os mi.s [lienes, a:sí co.mo lo 
·son de fe'Cho 1e de derech-o., -e .r.evoeo: ,t·odo•s: I·OtS· ottr·ols, ltCISttannentots, pode1r-es e 
codic1Uos .que yo aya d'&dú e .o,torgado ·aflJte.s dtes1te dicho p·odier: tsea •Oitoll'ga
do, &s•í ¡por -e;siCri!p'to C'omo por pa·l·rub:I'&, qu.e qui'er¡o q¡u:e. non. •vaUta:n¡ ni f1rugarl 
fle ·en ju:izio .ni fue:ra: dle.l, e qua:nd co:n¡p!lido e· íbasta:111te p'od•er oolffio tlo yo• he e 
t·engo 1prura Jodo tl'O :que. dicho 'CiS ·e ¡pa.rllJ tboda! una onsa .e par.te d:ello ·o.tr.o tal 
e tan coll(plid:o '6 ~t·an ha.s:tant:e .e: ·e:stto mismo, Jo· do.y e o•to.rgo a vo•s ·e[ dicb;o 
Bal'ltoli{)!Illé Be.ní,t•e!z, mi •s.otbeino, con,tod,rus •Sus ifllCidiencii:as .e deptendiencias. 
eme.rge:tllcias, anexidwde•s ·e ;colllexidad·e;s., e patra -a\11Cir po·r firme 1tod:o [o que 
vos 1el dioho Ba.rto[.omé Be'I1i,te:z, mi sdhr:ino, fizieP<de:s. ·e tO•rde.natl'>de:s· O'bUigo 
a todns mi1s bie:ne's, .naJi·zes .e .. m•IHlihl•e,s, av:idos· ·e .por av·e:r. 

·F·echa 16 DttOl~gada f.ué ·61stla -carota: en tl•a: villru de Sa,n tOristóvall q:ue·s en 
la i·slla de Tenetrife de'n!tro ·en [as oasrus d1e :la mo.ra,da de: Pledro de Vea-ig;ara, 
miéoooil·eos v~e:i·lllte -e :s·eis día,s deJ nre:s d:e :m&yo a·ño deU• nascimiento de! nue•s
tro Satlvador Jte.SIUI(}rts,to de mill·e quinie'l}lto:s e si61te años. 

TeS!t1go.s ·que fuel'lou¡prese,nte·s tlla:mados ·e rogado1s, Ped:r.o dte VeTgara, 
e ·el ibaohiUer Ju:run Rvqu.e[ e. D!! de Quatr-es e J,ua-n Benitets e Go>I1za4o. Bivero 
e Gutitetrre.s Flame.neo ·e J:ua:n de ViUa.rrerul e Fra:nci·SICO de RriZ'aU'&, cria:do 
de'l :señor Aid·eMI:nt:ado, ve.zi-aos y ·e.s.twnte1s. ·e~n ~1a dicha i.s•la.=El A.dCil'a:Tit
tado. 

[ A.rohivo hLSttórico de ¡pr-orto-colos no,truriwles. .<;i·e 'll'ene.l'i.fe, :I~~·ga~ 
jo ·núm. 2. E:s:C~ritb-a:no Sehastti-á:n :Páez, año 1507, folio 321 r y si~ 
·gll.üe.n>OOs.) 
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Peralta, Juf!n de, 18. 
Peralta, Pedro de, 81. 
Peraza, Fernán, 59, 107, 108. 
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Peraza, Guillén, 16, 20. 
Peraza, D. 8 Inés, 6, 45, 52, 53, 

102, 107, 115. 
Perdomo, Juan, 130. 
Pérez, Alonso, 49. 
Pérez de Aguirre, Juan, 174: 
Pérez de Qorroc;:a, Juan, 16, 36, 

86, 101, 130. 
Pére,;, Diego, 58. 
Pérez, Francisco, 49. 
Pérez Navarrete, Alonso, 47. 
perros. 58. 
personero, 25. 52, 53. 
pestilencia, 6. 
Pina, Francisco de, 8. 
población de la isla, 23, 62, 63, 

87, 108,118 
Ponte, Cristóbal da, 27, 81, 89, 

118, 119. 
Porras, 115. 
Portugal, 6, 51. 
portugueses, 80, 88. 
potros, 38. 
pozos, 86, 123, 124. 
procuradores, 37, 101, 102. 
propios, renta de, 35, 139. 
puercos, 81. 
puertos, 46, 71. 
quesos, 13. 
Ramfrez, Diego, 59. 
Ramfrez, Rodrigo, 32. 
Realejo, 34, 35, 66, 81, 82, 99, 

100, 120, 122, 141, 167, 170, 
180, 181. 

receptor, 6, 7, 50, 51. 
rehenes, 54. 
Reina de Adexe, 11, 68. 
Reina D " Isabel la Católica, 

147 a 151, 153, 154, 156, 158, 
160. 

Reina 0. 11 Juana, 129,131 a 134, 
136 a 138. 

Reino de Abona, 89. 
repartimientos, 12, 29, 46, 58, 

61. 69, 79, 80, 92, 139, 141. 
repartimientos, libros de los, 

19. 132, 140. 
Rey D. Diego de Adexe, 26, 

42, 104. 
Rey D. Felipe el Hermoso, 83. 
Rey D. Fernando, 144, 147 a 151 

153, 154 .. 156, 158, 160. . 
Rey D. Juan de Portugal, 102. 
Reyes guanches, 45, 50, 6Ó, 

116, lli. 

Rey Ventor (el hijo del) 33, 99·. 
Ribero!, Francisco de, 117, 150. 
Riberoles, 117. 
Ric;:o, Domenigo, 181. 
Río del Oro, 162. 
Ríos, 59. 
Riquel, Br. Juan, 28, 90, 91. 
Riquel, Diego, 183, 184. 
Rodas, 86. 
Rodríguez, Gonzalo, 21, 22, 

32, 65, 78, 84, _85, 88, 89, 96, 
102. 

Rodríguez, Pero, 20, 21, 31# 38, 
83, 84, 140. 

Ruiz de Berlanga, Juan, 83. 
Ruiz de las Heras, Gil, 169. 
Ruiz de Requena,Juan, 174,184 
Sabastlán, guanche, 42, 104. 
Saca, 46, 54, 61, 106. 
Salagor, Juan Agustín, 117. 
Salamanca, 82. 
Salamanca (persona), 122. 
Salazar, Lope de. 42, 43. 
Samarinas, canónigo, 69. 
Slinchez de Turel, Antón. 43, 

. 54. 61, 104, 156. 
Sánchez de las Islas, Alonso 35 
Sánchez de Morales. Alonso. 

8. 11,"13. 15, 16, 52. 53. 
Sánchez de Valenzuela. Lope, 

7, 41.143. . 
Sánchez, Fernán, 70. 
San Bartolomé, 54. 
San Lúcar (de Barrameda), 18, 

47, 111. 
San Francisco :(en Gran Ca-

naria), 88, 115. . · 
San Martfn, Diego de, 65, 75. 
San Miguel de las Victorias 

(capilla), 183. 
Santa Ana. 51, 73, 88. 
Santa Cruz de Mar Pequeiía, 

160. . 
Santa Cruz(deTenerife),6.46, 

56, 71, 113, 114, 123, 183. 
Santiago, Ldo. de, 167. 
Santelmo (navío), 85. . 
Santelmo, Rodrigo, 21, 22, 84, 

85, 86. 
Santos, Diego, 163. 
sastre. 100. 
Sebaste, Obispo de, 166. 
Segovia, Juan de, 88. 
Sevilla, 18, 48, 96. 113, 130 a 

135. 137, 143, 144, 149, 150; 156, 
160, 161. 

Serrano, Francisco, 8, 49. 
Silva, D. Juan·de, 150. 
Sillero, 8. 32. 59, 60. 
Siverio, 115. 
Sosa, Lope: de, 5. 82, 84, 

101, 104. 129, 131 a 134, 137. 138 
Suárez de Quemada, Gonzalo. 

27,47, 48,77.78,90. 
Suárez Gallinato, Andrés. 18, 

24, 32, 61, 62, 63, 69, 73, 74, 
76, 79, 97, 99, 166, 167,· 169, 
170, 171, 172, 174. 

Suárez, Hernán, 18, 101. 
Suárez, Pero. 35. 
taberneros, tOO. 
Tabordo, Gregorio, 10, 139. 
Tacoronte (lu.sar), 58, 79, 80, 

122, 167, 170, 180. 
Tacoronte, Hernando, 44. 
Taganana, 121. 
Tagaoz, 12, 15, 22, 26, 68, 104, 

106, 107, 156. 
Tanborino, Battasar, 8. 56. 
Taoro, 12, 75, 76, 87, tOO, 167. 
tapacerfa, 106. 
Tegueste, 103, 166. 
Tenagua, 167. 
Teno, 33. 
Toro. 164 
torres, 89, 106, 110. 
Torres, Antonio de, 107, 158, 

160, 161. 
Torres, Diego de, 88. 
Treslatadero, 119, 120. 
trigo, 10, 15, 24, 40, 46, 70, 84, 

89, 97. 
Trujillo, Hernando de, 7, 27, 

29, 43, 55. . 
Trujillo, Juan de, 174, 184. 
turcos, 86. · 
Turel, Alonso de, 30. 
Usodemar, 21. 
vacas, 33, 45, 58, 93, 94, 98, 

118. 
Valcái'cel, Ldo. Cristóbal de, 

175, 184, 186. 
Valdés, Br. Pedro de, 11, 

67, 68. 
Valdés, Jerónimo, 11, 12 .. 14, 18, 
. 24, 27, 32, 61, 68, 71, 73, 74, 

75, 76, 87, 9~, 99, 116, 126, 
142, (74. 

Valdespino, Cristóbal de, 31, 
32, 59, 96, 97. 



Va1despino, Diego de, 31, 32, 
49, 97. 

Valladolid, 149, 150. 173, 177, 
178, 179. 

Valladolid, Hernando de, 129. 
Vallejo, Antón de, 5, 19, 20, 

22, 36, 82, 83, 132, 138, 140, 
144, 171, 174, 178, 184, 186. 

Vargas, Sancho de, 70, 88. 
veedor, 157, 158. 
vaqueros, 94. 
Velázquez, Alonso, 37, 101, 102 

• Velázquez, Br. Aparicio, 11, 
67, 68. 

Velázquez, A1exo, 186. 
Vera, Pedro de, 109. 
Vergara, Pedro de, 9· 11· 17, 31, 

32. 49, 52· 53· 55· 6~ 69, 73, 
75, 76. 83, 99. 101,. 103. 122, 
123, 126. 129· 130· 142• 175• 184· 
186, 188. 

Viejo, Antón, 12. 
Villanueva, 81. 
viña, 77, 91· 119· 120. 
Viña. Mateo• 18• 19• 27, 32• 77, 

78· 8@, 116, 118· 119· 142· 155• 
156 . 

Vizcaíno. 129• 130. 

Wmfel, Domlnik josep. 149, 
150, 151. 

Xerez, Juan de, 16. 
Ximénez• Francisco, 58. 
Xuárez• (vid. Suárez). 
Yanes• Gonzalo, 18, 23, 27, 81, 

82, 89,166. 
Yanes Juan, 49. 
Yanes: Juan, clérigo, 71, 165. 
yeguas, 33, 45, 58, 59· 98. 100, 

118. 
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FE DE ERRATAS 

Las principales erratas observadas se salvan a continuación, dejando al buen 
sentido del lector el hacerlo con aquellas fácilmente comprensibles. 

P~gina 

X 
XXI 
XXI 

XXII 
XXVIII 

XXIX 
XXXII 

XXXVIII 
IXL 
XL 
XL 
XL 
XL 
XL 
XL 
XL 
XL 

5 
11 
16 
16 
16 
18 
20 
21 
23 
cz¡ 
65 
77 
82 
83 
90 
91 
94 
97 

100 
107 
107 
108 
111 
120 
124 
JJ4 

Linea 

48 
33 
45 
23 
50 
16 
12 
19 
5 

. 11 
14 
14 
16 
22 
43 
45 
45 
34 
20 
14 
24 
27 
15 
46 
41 
4 

39 
19 y20 

45 
7 
5 

36 
44 
40 
21 
29 
12 
24 
28 
18 
46 
20 
19 

Di e o 

Ordenanzas de Montavo 
deligencia 
querta 
conserbaba 
el Almazán 
escándolo 
Bajador 
hecer 
aceptarle 
ti á usuras 
en que circunstancias? 
inclinasnos 
correrlas 
Don Fernendo 
Lngo 
Juan de Lngo 
respartimientos 
perquisa 
o al bachiller de A vila 
o tomar 
después se lo 
e dar e quien 
en las tres preguntas 
Guillén Perat;:a a Dofta Inés 
el cual es apartó 
a así por 
_diose e Quares 
copia de muelles 
ciento tributo 
Dbte 
previsión 
ayó 
conteindo 
travo 
Valdespion 
vecinos e los 
Ad. que a la 
ssve 
sve 
Caanria 
hagenas 
Benavante 
incidecnas 

Debe decir 

Ordenanzas de Montalvo 
diligencia 
questa 
conservaba 
en Almazán 
escándalo 
Bojador 
hacer 
aceptarse 
cláusulas 
en qué circunstancias? 
inclinarnos 
correrías 
Don Fernando 
Lugo 
Juan de Lugo 
repartimientos 
pesquisa 
e al bachiller de A vila 
a tomar 
después no se lo 
e dar a quien 
en la tres preguntas 
Guillén Perat;:a e Dofta Inés 
el cual se apartó 
asf por 
diose a Quares 
copia de bueyes 
cierto tributo 
Dabte 
provisión 
oyó 
contenido 
traxo 
Valdespino 
vecinos o los 
Ad. e a la 
save · 
save 
Canaria 
hanegas 
Benavente 
incidencias 
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